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r DI CCI ONARI O
PORTATIL

D E  LOS CONCILIOS,
Que contiens una suma de todos los Concilios Generales , Naciona
les 5 Provinciales, y Particulares ; el motivo de su convoeacion; 

i sus decisiones sobre el Dogma , ó la Disciplina , y los errores que
y  han condenado desde el primer Concilio, celebrado por los Apos- 
l toles en Jerusalén , hasta despues del Concilio

de Tremo:

A Qjy E S E H A A ñ A D I D o

Una Coleccíon de los Cánones mas notables, distribuidos por mate- 
fias, y puestos en orden alfabético , con una Tabla Chronologica de 
todos los Concilios : precedido todo de una disertación sobre su anti- 
guedad, y su utilidad, y de una noticia de las Colecciones que se han 
bechode ellos; Obra util á las personas que quieren instruirse en 

esta parte de la ciencia Eclesiástica,

Traducida , corregida, y aumentada dé muchos Concilios , y Artí
culos , y de un Diccionario de los Hereges, y heregias, &Cr &c.

P07? DON f r a n c is c o  PEREZ PASTOR^

Quien la^dica al limo. Sr. D. Pedro Rodríguez Campománes, Fis
cal del R eal, y Supremo Consejo de Castilla, y de la Cámara, 

Direaor de la Real Academia de la Historia, &c.

T O M O  S E G U N D O .

C on  las  l ic e ñ c ía s  ííEcESARíAsr.

Ea Madíid, en la Impreata Real de laGazeta, ano de 1771*
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E R R A T A  S

Del Tomo segundo de los Concilios.

Pagina* Columna. Linea. vice. Lee.
î 4 * 2. z 6 . Marne , cl M am e. El.
l í» ï» 7 * Seglares, lo habían, Seglares , lo había»
z 6 . X. z£. Quartodecimos, Quartodecimanos*

». 30. con el. contra el.
3 Î. !• 10. rerores. errores.
48. Z. 2Í . prohibió. quitase el punto.
;*• l . 10. Obispos, Obispo.
78 . 2. ?. Concio, Concilio.
t i . X. 14 . de semejanza. desemejanza.
u . X. 17* fulminado. fulminada.

ï 6 z. 2. 14 . ad¡ *1.
i( í4 . Z. 25>. refarmaeion. reformación^
166. z. I. Decreto. D ecreto,

id . ». i f - Concilio, Concilio.
190, I . ÎO. serain. serian.
20y. 2 . 7 ‘ Conclio, Concilio.
m . 2. 13 , Paga, :_  ■ Papa.
a î 4 . 2 . 4 . dividos, . ^ divididos»
» Î 7« 2. 18 . impedió» im pidió.
3 0 J. I . f . yá la. yá á la.
30Í .• 1 I . 18. apalados. apaleados.

la . 2. 2j». Emperador, Emperador.
3 M . I. 0 mismo. L o mismo.

Í. Kf. Bautismo del,. Bautismo ,  del.
^ ^ 9 . 2. 2 P. uerza, fuerza.

338. 2 . X2. Clerici de viHt) Clerici,  de vité*
360̂.
 ̂m T

l» 25. presesencia. presencia.
3 7 I» X. 32. qc uen. que en.

I» ÍJ- fubsisEencia, tubstancia.

DIC-
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LOS CONCII.TOS-j¿a '■•
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A T Í 6 B O N A  
(C oncilio  de) 
eii Baviera,i?4- 
’fhhnense, el 
año de 792. 
En él se con- 

idénó á iFelíz de Urgél , con- 
vencido de error, y  se le en- 

cVió a Roma al Papa Adriano, 
en cuya presencia confesó , y  
.^bjuró su heregía en la Iglesia 
de San Pedro ; despaes se bol- 
v ió á  su casa en Urgél 5 de
fendía , como Elipando, <̂ qüe 
Jesu-Christo hombre no era 

Tom, //,

hijo sino por adopcíon. D. M . 
Florez, Esp, Sagr. f ,V .p ,i6 ú .

R A T ISB Ó N A  ( Concilio 
de) el año 803. Se decidió ea 
este Concillo que los Coro^- 
bispos no hadan las funciones 
-Episcopales, por no ser ma s 
que Sacerdotes, y  que todas 
las que habían hecho se ten
drían pór nulas. Se prohibió 
también hacer nuevos Coro-: 
bispos. N o c¿3stante los Coro- 
bispos no cesaron enteramente 
hasta la mitad del decimo si
glo. £).Jíf.

A RA-



2 R  A ^
R A V E N N A  ( Concîiîp . R A V E N N A  (Condiîod^^  ̂

dè> Rabenatense, anoblie •"'en. AlSriidetan^
874. por el Papa Juin ^ l l l i  Jeràd orO ton  ^ r e g o  en ' i l  
presidiendo á setenta Obispos; al Papa > la Ciudad , y  Xerrî- 
se terminó en él imâ dîferen- torio de Ravenna. Heroido, 
c ia  e n tr e  Urso Duque, de Ve- Arzobîspo_  ̂ de Salsbourg, fué 
neeîâ v y  M r o ,  Patriarca de depuestojoi >y  el̂ âCto fde 
Qï^Q)Tm^. XI, Conc^,p2-j deposición se firmó e l 2 5 

R A V È N N A  (Concilio de) de Abril por cînquenta y  sie- 
en 22 de Julio det año. 8 7 7;' te Obispos , comprehendido 
El Papa, y quarentay nueve el P a p a  Juan X llL  El Empe- 
Obispos tuvieron ^ t e  Con- r a d o r^ firm ó  despues del Papa, 
cilio para remediar los desor- y  lue^ó jos Obispos* Tatttbien 
dehes de la Iglesia , y  del Es- se erigió Magdebourg en A r- 
ta d o ,é  hicieron en e'l X I X * ‘ ‘zobispado,Tb;??.Xí.C(???.p.9o^. 
C á n o n e s.  El primerQ dice, que R A V E N N A  ( Concilio 
el Metropolitano enviará í  de ) el ano ^68. Muchos

.Obispos de Italia j y  dé ; Gí^t 
manía firmaron eñ él un true
que , entre la Iglesia de Hal- 

rpallltím i y  kâ sta entonces rio .berstad, y  la de Magdebourg,.
-exercerá ninguna'’fimción. El . ^
Obispa eleâo sèrà^cçRsagradô R A V E N N A  ( Conciirb

adentro de tres mesei,ípená de de ) en priiiiero de Mayo dcl
excomunión, 301'i. año ^98. Gerberto,que era su
K R AVE.N N A (C gccíIíg de) Arzobispo hizo en e l  tres

él ánoi'S^S. por el Papa Juan Cánones, con ocho, Sufraga-
-IX., ért presencia-det Eriipcra- ¿eos de su Metropoli. Ce».-X

Lamberto rfen iÜse leye- i o 2 5. * \ .
ron de nuevo los. A£los/?dét tRAVí^N N A ^ Concilio
-Concilio'de Roma,,y se apro’-  de ) en 30 de Abrir* del ano
baron doce Artículos./^ - 1 0 1 4 , por eí nuevo Arzobisr

.  , . t . -  po

en los ' tres meses des- 
.pues de SU' Consagración ,  pa
ra exponer su F é, y  pedir el



A>|
po Arnouido. En?él se-iexpusoB 
que mîentras la vacante d>e la 
Silla de Ravenna , que -̂h-abia 
durado gxiGe . aiios , hideroti- 
algunas o^denadones iiidtas, ■ 
y  dediçacipnes irreguiares: 
se dixo,que todos ios que ha
bían sido ordenados de estô 
modo quedarían su-sp.ensos has
ta una discusión, mas exaéta, y  J 
que todas las Iglesias., y  Q raf 
torios consagrados por Adal^ 
bertOji ^uien el*Erïipe9a4Qi ha
bía dadp e l Qtósp§¿o de Ari-;i 
cia;,^seiian entredfchQs^:^ 
clarada por nula la bejidicionf í 
Tom, XI. Cohe i p . i i  -

'• J r A V E N N A  
de) el ap,o 1 1  a SrEl Papa Ho^  ̂
norio depiíi^oen 41á.;4os Pa  ̂
triarcaside Aqujl€ya,,y>de Ve^ ; 
necia, ó de Grado, por ha
ber sido favorables á los Cis- 
roaticos. Pag, Labb. T*. 12 . 
p. 1389.

R A V E N N A  ( Condlio 
de) d  año 1 2 6 1 ,  tenido por 
orden del Papa Alexandro IV. 
y  esto para prestar socorro 
contra los Tártaros : pero este 
Papa murió en 25 de Mayo 
de aquel año antes de po-

R  A
der celebrar el Concilio que 
había indicado hasta el mes de 
Julio siguiente. D. M. Labb, 
í* 14./?. 237. '

R A V E N N A  (Condlio de) 
en 8 de Julio; de Í286. por 
Bonifacio de LaVagna Arzobis
po de esta Ciudad , con: ocho 
Obispos sus Sufragáneos. 
publicó en él una cotistítticíoa 
dividida erí nueve ArticulosiT 
que el primero condena ua 
abusOj^.íntroduddo por los Se
glares. E^esr^, que quando se* 
haciaivCaballeros, ó se casa
ban ,  hacíact^veníj* Charlata-; 
n e s y  Bufones para las divers 
sií>nes de ̂  estasr' fiestas^

R  A V E N N A  .  f  sConeiUo ’ 
de )(cl año 1 3 1 1. por R ay- 
naldo,Arzobispo de Rabenna, 
sobre el asumpto dejos Tem 
plarios. En él se hallaron ocho 
Qbispos >de: la Provincia, y ,i 
tres Inquisidores., dos Padres 
Predicadores , y  un Fraylc 
Menor. Se hicieron compare-^ 

, cer siete Templarlos., quesia- > 
manifestar temor negaron' 
constantemente todos los de
litos de. que se les acusaba. Ei 

A  2 día



4  ^  ^  ,
dia siguiente se juzgo qtie-» 
se debian tener por inocentes 
los que habían confesado poï 
temor de ios tormentos 5-pero 
hdiVQ ‘cinco que hicierón la 
purgación^ CariónicaJ En este-̂  
Concilio se publicó una Cons
titución de treinta y  dos Ar- 
ticúlosí>'Coi;i .ánifno de reno-¿ 
var'los: antiguos CÍnones mali'̂
o.bserva‘do¿. El mas inaportah" 
te es sobre las violencias usa
das contra los Obispos 1 que se 
hallaban p re sa sn m e íto s , 
echados de.sus ' Iglesikvy des
pojados de sus bienesV 'Se pro-' 
nuncio contra los autores de 
estos delitos, itodo wgenero de- 
censuras , y  penas Espiritua- - 
les 5'pero.'este /remedio^no. era 
suficiente. Tom. XF,G.p. 47» í-- 

. R A V E N N A  ( Concilio^ 
de ) 1 31 4 ,  por el mismo Ar-ü 
zobispo, asistido de seis Obis
pos , y  de quatro Diputados. 
Este Concilio hizo un Regla
mento en veinte Artículos. 
Entre otras cosas sê  prohibe 
ordenar por Obispo a ningurto 
Estrangero, ni incognito ul* 
tramarinoj el hacer ordenacio
nes, á  otras funciones Ponti-

R 'A
fiCaÍes en sus Iglesias. Los in
cognitos eran sin duda los. 
Obispos in partlbusy a iy ó  nu
mero se aumentaba todos los;̂  
días. Quando los Obispos pasea 
pór sus Ciudades, ó  sus I>io- ; 
cesís, harán los Curas tocar las 
Campanas, para que los Pue
blos puedan acudir á recibir la " 
bendición de rodillas,- 'éon pe-¿'̂  
na de cinco sueldos de multa  ̂
aplicada á los pobres^

Los Canonigos , o Reli
giosos irán- delante del Obispo  ̂̂  
en Gá|)ascon-el agua bendi-'  ̂
ta , el inaenso^ y  la Cruz,;^ 
cantando hasta la puerta de la~ 
Iglesia, y  recibirán su bendi
ción sol emnemen té, prosterna
dos delante del Altar. -'Esta es 
la primera vez,, dice M. de 
Fleuri, que se ve una orde
nanza expresa para hacer ren
dir á los Obispos estos hono
res exteriores, que el respeto,,. 
y  el afèdo de los Pueblos 
atraían bastante en los primea
ros siglos. El mismo Concilio 
dice también , que ningunos 
Religiosos ú otros podrán 
eximirse de la visita délos Or
dinarios con pretextos de pres-;

crip-
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crîpcîoft. * Los Sacerdotés se
rán obligados á celebrar sa 
primera Misa dentro'de tres 
meses, despues de su ordena- 
don 5 ÿ  luego á decirla á lo 
menos ima vez al a-íío» Tam,
X F.C.p ,  119 .

'  REDIN GUE ( C011CÎIÎO 
de )ien Inglaterra  ̂Medícense,' de 
en 3 o de Julio del sno 
por el Arzob-ispc) de^Ca-ritor-' 
b eri, Legado del Papa ,-y   ̂
Sufraga-neos  ̂ En él se renova- = 
ron las Constituciones dtlCón 
cilio de Latrán déí afío 1215,^ 
y  d.el de Londres de 126 
contra la pluralidad délos Be-^ 
neficios ‘de cargó dé Almasií 
También se I1Î20 un Megla- ■ 
mentó para lad Religiosas*- Se 
les orden a cantar el Oficio sin * 
suprimir nada : y  se les pres
cribe el modo dé hacer, 6  re
cibir - sus visitas, porque es
tas Religiosas no guardaban 
una exa^a clausura. Tom.XIF^

R ED O N  ( Concilio de } 
Abadía en Bretaña en el Mo
nasterio de San Salvador, Re- 
dónense, el ano do, N o- 
m en oiD uq u e de Bretaña,

R E  5
oMígp á qiTatro Obispos Bre  ̂
tones á renunciar sus Sillas, 
poniendo á otros en sti lugar,, 
y  erigió- tres ñiuevos Obispa
dos, Dol San Brieu , Fre  ̂
guier ,'̂ dando á Dol el nombre 
de Metropoli , que ha conser- 
\^do á pesar de Tours mas 

trescientos años. Los siete 
Obispos fueron consagrados  ̂
en D o l, y-Nomenoí déclaræ- 
db Rey, que era ío que se ha^ 
bia propuesto en todas estaS' 
mutaciones, - *
< REIMS ( Concilio de) 

mmse,e\ año-62 j  , tenido por 
e i Arzobispo Sonnacio , - pre
sidiendo á quarenta Obispos. 
En ét se hicieron veinte y  cin
co Ganan es, que el uno dice 
que se obsérváran los del Con% 
cilio de París del año 614. 
San Arnouldo de Metz , y  
San Cuniberto de Celonia 
asistieron á este Concilíbi 
T, 6 .p. 14 3 1 . '  ̂ '

REIMS ( Concilio d e } 
á mediado de Mayo del ;_año 
813 , tenido por orden de 
Cario Magno para restablecer 
la Disciplina Eclesiástica. É l 
Arzobispo- Viúfario presidió-

eu
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en çj. $€-empezó según la eos-. 
tumbre por un ay uno de tres 
dias; y se hicie,ron quarenta y 
quatro ^Cánones. IX. C onc.

REIMS ( Gpncilio de ) el'̂  
año 92 3* Seulfo de Reims,con 
sus Sufragáneos, ordenó á ios 
que se hablan iiallado en la- 
fatalia de Sqlsons, entre Ro-^ 
berfp y.tCarlos, ,̂ que liiei^ran^ 
penitencia tres.,Quaresmas por̂  
tres años, l'om, XL

REIMS , ó de SA N  BA- 
SIIiEO { Cojieiiio de ) i  tres 
iegtiasde Reiras, en 17 deJuTc  ̂
nio del año i , convocado 
por otden de Hugo Capeto, 
contra Arnouldo, Arzobispo! 
de Reims, é liijo de Lotario,:> 
(ÿ;ie se tenia, sospecha de estar 
de inteligencia con su. Tío 
Carlos de Lorena , que se ha
bla apoderado de la Ciudad de  ̂
Reims>, y  qué después foe pre
so por Hugo Capetp, y  pues  ̂
to en prisión en Orléans. -Se
guin, Arzobispo de Seos, pre
sidió en el Concilio como el 
mas antiguo ; y  Arnouldo, 
Obispo de Orléans,, como el 
mas sáblo Obispo de las Ga-

lias, fue el prpmotp.ri y^cncar^j 
gado de hacer las proposicio
nes ; exprtó á los. Obispos. á  ̂
obrar si% pasión , pero cop.li-r. - 
bertadj-y^propuso el asumptO'i 
del Concilio : dixo que se tra-j  ̂
taba de saber si Arnouldo dev̂  
Reims podía purgarse del - cri
men, Ley  ̂ MajestâtIsy ác qiic.}̂  
se Je- acusab^. Despues .se^ex ,̂- 
pusiéron las pruebas contra el:.- 
pero tres hombres,distinguidos ? 
por su ciencia , qpe fuerpii^ 
Juan :EsCQlastico de,. Auxerra, ' 
RodulíboíAb^ deí;^^S;,ó5^; 
Abbon de Ekuri ,j  hablaron^ 
en̂  defensa de Arnouldo de 
Reims , y produj^eron U f̂alsa \ 
Epístola de los./Obispos^ ,de/ 
Africa-al 'Papa Dámaso > para t 
mostrar qge todos lox^grandes .. 
negocios de la Iglesia  ̂deben 
ser reservados al Papa, ' priin-  ̂
cLpalraente la Sentencia de-los 
Obispos. Citaron muchos^ex- 
tradosde las falsas Decretales^ 
y  defendieron que la causa de 
Arnouldo debía ser significa
da al Papa j que las acusacio-^ 
aes j los testigos, y  los Jueces 
d.ebian examinarse en un gran- . 
de Concilio. .

■ A

•'-ÿV-'VÆ:



R  E
A  esto se respondió, que 

Arnoüldo habia sido llamado 
al Concilio por Letras Cano
nicas , y  por Diputados yá 
habla mas de un añ o , y  se 
probó que la causa ftie llevada 
ai Papá ypoE la Carta dei R ey 
Hugo i  J uan XV.

Arnouído de OfÍeans hi
zo en esta ocasion un Discur
so notable, que entre otras 
cosas contenía á Ía verdad pro- 
posicíones excesivas ̂  dice M j 
de Fleuriy y  que parfedaiitaspi- 
rat-'̂ ai desprecio de la*Santa 
Sedej pero es Justo explicar 
favorablemente fas paláBraS dfe 
un Obispo venerable por ü̂ 
edad  ̂ y>sü ciencia, y  qíie muy 
lejos de aconsejar ei cisma,, 
había declarado primero que 
se debía tespétar la iglesia - de 
Roma : deiTíás de esto j añade 
el mismo Historiador^ toda la 
gente de Juicio no podía de- 
xar de estír indignada con los 
desordenes espantosos que rey- 
naban- en Róma por mas dé 
un sigio j y  esta ■ indignacíon 
no podía*meños dé disminuir 
eí respeto-á la Persona dé los 
Papas,, y  á sus Constituciones,,

R  E 7
por el poco orden que huvo 
en su vida, y  costumbres has4-̂  
ta el medio del Siglo X L -F/a- 
rez. Clav  ̂HIst. p, 15 5.

Despues que áe oyeron 
las razones de los u n o s y  de 
los otros , -se acordó que Ar^ 
nouldo de Reims podía set 
Juzgado en.eL Concilio. Se l̂e 
hizo entrar 7 y  se le expusíe^ 
ron con- dulzura los" Benei- 
CÎOS "que babia * recibido del 
R ey vy^los males, qfué había 
causado. Arnouído se defen
dió tivîamèntèy diciendo^ -que 
se veía entre las manos de sos 
eiiíemigos ĵ píeropoca-^ tiempo 
despues confesó su delito, y  
áfMo:^ue quería renunciar el 
Obispado, por haberlo éxér- 
eido indignamente,/  ̂ . '
-i En la segunda Sesión, á 
que asisti'éron los -ddS-i Reyes 
Hugo , y  Roberté exortó 
Arnouldo de Orleaps i  A r- 
nouldo de^ Re!ms-^-q(üe se 
pr|3stemará defanté denlos R f-  
yeÿ^ yîe^ pidiera: I^íA^a,-Íb 
que hizo, y  se la coRcediérofí. 
Después; entregó at= R ey i l  
A nillo , y  Baculo Pastoral j ^  
entregó á lo§> Obispos las; otras

ia-
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iiisignias de ai Dísnidad ; lue
go leyó su-Aáo de renuncian 
don , en que decia.y que ̂  por 
los pecados que habla confe
sado secretamente á los Obis
pos , se reconocía indigno deí 
Obispado, el que renunciabâ  ̂
y  consentía que se pusiese'otro 
çn su lugar. Este fue Gerber- 
to , persona célebre , que por 
su amor i  las Letras, y. por la 
parte que tenia en los nego- 

de la Igle^a '̂ mereció des
pues ser eledo Papa, con el 
nombre de Sylvestre II. Ha- 
viendo confesado Adalgero 
.que habla abierto; las'» puertas 
de Reims y  .entrado hostil
mente en la Iglesia, aceptó 
ser depuesto , y  fue despoja
do de las vestidüras Sacerdo- 
’tales/que se le habían revesci- 
d o , y  se le concedió la C o
munión 'L^lcilJ^erber’, Hist. 
Cmcj, Rem, FL Æ 

5 REIMS .(.Concilio de ) en
- 3 ‘de Oétubr.e del anO ' 1049; 
ilamanana de la Dedicación 
.dé San Remis, por 1̂ Papa 
; J-eon IX. En éi se bailaron 
xveinte Obispos , c^rca de cin- 
?quenta Abades, y  otros mu-

R  B
chos Eclesiásticos/ En la' pri
mera Sesión se propuso el 
asumpto del Con cilio, i esto£sp 
los abusos qiíé se praífticabái  ̂
en las Galias contra los CánO'* 
nes, á saber, la simonía en las 
funlioriesi- Eclesiásticas 5<̂ rlas 
Iglesias usurpadas j ó  vejabas 
p̂ or los Seglares  ̂los Matrimo- 
nios incestuosos, la apostasia 
de ios Monges  ̂y  de. los C lé
rigos, los saqueos , y  las- de- 
teaciones injustas de, los po
bres , los delitos abominables  ̂
y  algunas heregías que se sus-; 
citaban .en los Países. Todos 
^síos Obispos se purificaro.Q, 
de la sospecha de simonía, i  
excepción de quatro  ̂ Los 
Abades hicieron lo mismo/ 
pero algunos no se atrevieron 
á responderr. nada. Se depuso 
á un Abad de I?ontieres, por 
incontinente., ' »

En la segunda Sesión con* 
fesaron muchos que habían 
enxrado por simonía : Se ex
comulgaron los .Obispos, que 
hiendo convidados al Concilio, 
iio habían asistido ni enviado 
disculpa por escrito. Despues 
se hicieron doce Cánones pa

ra
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ra renovar los Decretos de los 
Padres, despreciados mucho 
tiempo habia, y  se condena
re n con pena de Anathema 
machos abusos que corrían en 
la Iglesia Galicana, como la 
simonía , las promociones de 
los Obispados,sin elección del 
CJéro , y  dei Pueblo. A l fín 
dcl Concilio expidió el Papa 
una Bula, que ordenaba cele
brar la fiesta de San Remi el 
día primero de Odubre. Labh.
T, 1 1 . p, 139,̂ .

REIMS ( Concilio de ) el 
año 1092 j por Renaudo, A r
zobispo de Reims, asistido de 
reís Obispos de la Provincia, 
^e examino en el la diferencia 
í cÆ»re la separación del Obis
pado de Arras de el de Cam- 
bray. Los Diputados de Arras 
^  hallaron en é l , y  convinie
ron en que se debian restable
cer Obispos en las Ciudades 
donde los ha habido, y  que se 
deben establecer en las que 
son bastante considerables. El 
Arcediano de Cambray de
fendió, que la Iglesia de Arras 
no debia tener Obispo propio.
El Concilio envió la decisioa 

Tom, II,

R E  ^
de este asumpto al Papa , y  
ordenó á las partes que fuesea 
¿ Roma á seguir su causa. El 
Papa decidió que se debia or
denar un Obispo de Arras ; y  
despues de serele^o Lamberá 
to Obispo en Arras, fue con-» 
sagrado en Roma por el Pa
pa. Tom. XII, C. p. 801.

REIMS ( Concilio de) el 
año de 10^4, compuesto de 
tres Arzobispos, y  ocho Obis
pos. El R ey Phelipe esperaba: 
hacer aprobar en él su casa
miento con Beçtrada, en vista 
de que Bertha , su primera 
Muger, habia muerto el mis
mo año. Ibas de Chartres no> 
quiso hallarse en este Conci
lio , y  apeló de él al Papa, di
ciendo , que no se le habría 
permitido decir la verdad im
punemente en esta Asamblea, 
añadiendo despues estas pala
bras : Haga d  R ey contra mí 
todo lo que Dios le permíta 
hacer ,* encierreme , apárte
me , proscríbame j resuelto es
toy con la gracia de Dios i  
sufrirlo todo por su Ley. Ib 
p . S i ? ,

REIMS ( Concilio de) cl
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año 1 105. En él se eligió por 
Obispo de Cambray á Odón, 
Abad de San Martin de Tour- 
íia í , que fue consagrado por 
Manases de Bseims, D, M.

REIMS ( Concilio de ) en 
28 de Marzo del año I J 15> 
por el Legado Conon, Én él 
exconíulgQ al Emperador 
Henrique , que volvió i  en
viar á Amiens al Obispo Go- 
dofredo, que se había retira- 
do á la Cartuja, Id, Labb. T*, 
12. 1215.

RTEIMS (ConcÜio de ) des
ude el 20 ai 30 de Odubre del 
in ó  1 1 1 9 .  tenido por el Pa
pa Calixto 11. asistido de quin- 
ée Arzobispos, demás, de dos
cientos Obispos : porque hizo 
que fuesen todas las Provin
cias del Occidente : habla ca- 
si otros, tantos Abades. Des
pues de la Misa se sentó el 
Papa en un Trono elevado en
frente de la, Puerta de la Igle- 
ih .  Los  Obispos , y  Cardena
les estaban en el primer or
den. Un Cardenal Diácono en 
p íe , cerca del Papa tenia 
en la mano el Libro de los 
Cánones, para leerlos quan-

R E
do fuese necesario. Despues 
de las Letanias, y  de las Ora
ciones , hizo el Papa una es
pecie de Hornilla en Latín, 
sobre el Evangelio, donde se 
dice, que la barca, figura de la 
Iglesia, estaba agitada por las 
Olas. Un Cardenal hizo des
pues un Discurso eloquente 
sobre el deber de los Pastores., 
El Obispo de Ostia explicó 
los diversos asumptos para 
que se había convocado el 
Concillo.

Luis el Grueso dio en el 
sus quexas con motivo de la 
Normandía , que el R ey de 
Inglaterra le había Invadido 
por violencia j pero el Conci
lio no sentenció nada.. En
trando en el Concillo Hílde- 
garda , acompañada de sus 
Damas , se quexó contra el 
Conde Guillermo , Duque de 
Aquitania, que la habla aban
donado, para tomar en su lu
gar la muger del Vizconde áe 
Chatelleraut , y  que estaba 
entrégado á todo genero de 
vicios , hasta hacer vanaglo
ria de sus desordenes : reclble- 
ron'se las disculpas de 1 os Pre

la-
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lados de Aquitania , que re* 
presentaron que su Duque es
taba enfermo, y  no habia po
dido ir al Concilio , como el 
Papa se lo habia mandado ; se 
le señaló un plazo para pre
sentarse en la Corte del Papa, 
y  volver á tomar su muger le
gitima , con pena de Ana
thema.
, E l Arzobispo de León, 

^  se quexó, en nombre del Obis
po de M acón, de las empresas 
del Abad de Cluni, contra el 
qual formaron grandes que- 
xas otros muchos Monges , y  
CíerigoL É l Abadide Cluni 
defendió su causa, y  sostubb 
que todas las~quexas no se fun
daban mas, que en el cuida
do que teñía de conservar los 
bienes , y  prívílegíós de su. 
Xíonasterio , y  dixo que el 
Papa sabría'bien defender los 
bienes que había confiado i  
los Abades de Cíuní. Se exa
minó este asumpto, y  se con
firmaron los privilegios de 
aquel Monasterio. El Conci
lio hizo cinco Decretosjel pri- ' 
mero contraía simonía , el se
gundo contra las inyestiduras

K E  I I  
de los Obispados, y  de las 
Abadías , que se prohibieron 
con pena de Anathema, y  de 
privación dé la Dignidad así 
recibida. El tercero contra las 
usurpaciones de los bienes de la 
Iglesia.El quarto contra los que 
exigen alguna retribución por 
el Bautismo, el Santo Oleo , la 
Sepultura, la Visita, y  la Un
ción de los enfermos j el ulti
mo e s , para la continencia de 
los Clérigos, También se hizo 
un Decreto parala treguado 
Dios : pero no se pudo con
cluir en él la paz proyectada 
entre el Papa, y  el Emperador 
Henrique. Hallándose este 
Principe en M ousoti, donde 
el Papa se transportó mientras 
se celebraba el Concilio , no 
quiso execütar lâ  promesa que 
habia hecho con juramento 
de renunciar á lasjñvestidu- 
ras.

En la ultima junta,teniendo 
los Obispos,y los Abades en nu
mero de quatrocientos y  vein
te y  siete , cada uno un Cirio ; 
en la mano, se levantaron,y el 
Papa excomulgó solemnemen
te á muchas personas, cuyos 

B 2 nom-
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nombres se leyeron, siendo los 
dos primeros el Emperador , y 
el Anti-Papa Bourdino. 7 ’om, 
X lL Conc.p, 1289.

R.EIMS ( Concilio de ) en 
1 8 de Odubre del año 1 1 3 1 . 
tenido por el Papa Inocencio
II. presidiendo á trece A rzo
bispos , i  doscientos sesenta y  
tres Obispos, y  aun grande nu- 
mero de Abades , de Cierigos, 
y  Monges Franceses , Alema
nes, Ingleses , y  Españoles.. 
El mas célebre de los Abades 
era San Bernardo, que pare
ció con lustre en la Asamblea.

La elección del Papa Ino
cencio fue aprobada en é l , y  
Pedro de León excomulgado, 
si no bolvia á ResipiScencia. 
Se publicaron XVII. Cánones 
<ié Disciplina, yá publicados 
en el Concilio de Clermont 
dfcl ano antecedente, y  el Pa
pa consagró en él ai R ey Luis 
el Joben.

El VI. de estos Cáinones 
prohibe á los Monges, y  á 
Íbs Canonigos Regulares el 
estudiar las Leyes Civilës, y  
ia Medicina para ganar dine-

porque la avarida los em-
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peñaba en este estudio. Este 
mismo Concilio prohibe los 
Tornéos, porque en ellos se 
ponia en riesgo la vida de los. 
cuerpos, y  de las Alm as, que
riendo hacer pruebas de fuer
za , y  de destreza, y  pronun
cia Anathema contra el que 
haya herido una persona con
sagrada á Dios. rom. J IL  
Conc, p. 14 57. D. M.

REIMS (  Concilio de ) e l 
ano dé 114 8 . compuesto del 
Papa Eugenio lU. asistido de 
lós Cardenal^ ,, de muchos 
Obispos de Francia , de Ale
mania, de Inglaterxa , y  de 
España. San Bernardo hizo, 
confesar en él i  Gilberto Por- 
retano, que ensenaba que la 
Esencia de Dios su Divini
dad, su Sabiduría, no es Dios: 
y  el. Santo Abad, convatió; 
fuertemente esta proposición, 
despues que se huvo disputado 
mucho tiempo. San Bernardo 
formó una Profejsion de Eé 
cojiüraria á los errores de Gil
berto, que. fue aprobada del 
Papa ,.y de los Cardenales., Es
ta es la substancia : Frimero, 
crcinos que la naturaleza sim^

^Ic-
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pie de la Divinidad as Dios, 
y  que Dios , es la Divinidadj 
que es sàbio por la Sabiduría 
que es él m is m o grande por 
la grandeza que es él mismo, 
y  as! de lo demds. Segundo, 
quando hablamos de las tres 
Personas Divinas decimos^que 
son un D ios, y  una substan
cia Divina 5 y al contrario 
quando hablamos de la subs'̂  
tanda Divina , decimos que 
está ea tres Personas. Terce
ro, decimos, que Dios solo es 
Eterno, y  que no hay otra 
cosa, sea que se llame rela
ción,. propiedad , ó de otro 
modo ,  que sea eterna sin ser 
Dios. Quarto, creemos que la 
Divinidad misma, y  la Natu
raleza Divina enearnó en el 
Hijo, &c.

Como muchos Miembros 
del Concilia íavoreeian d Gil
berto , no confirmó el Papa 
esta Sentencia,,por un. Decre
to solemne, y  solo obligód, 
Gilberto d que retratdra sus 
errores, lo que hizo. A  este 
mismo Concilio se llevó una 
especie de Fanatico, llamado 
I o n ,, de la Estrella,  ̂que habia

R E
engañado mucha gente del 
Pueblo , publicando que él 
era quien debia juzgar los vi
vos, y  los muertos, á causa de 
estas palabras de la Iglesia,
€.um qui venturus est, <̂ c,- que 
se pronunciaba- entonces per 
Bon. Pero como solo dio al
gunas respuestas insensatas, se 
le puso en prisión, donde mu  ̂
rió poco tiempo despue ,̂.

Se acuso en la misma 
Asambléa á Guillermo, Arzo
bispo de Yorck ,d e  nQ haber 
sido ele£to canonicamenre , ni 
consagrado legitimamenre, si
no. intruso por la aurorldad 
del R ey, de lo que fue con
vencido : y  Alberto,Obispo, de 
Ostia, pronunció, contra éf en 
nombre del Papa la Sentencia 
de deposición , alegando por 
motivo,, que antes de la. elec
ción había sido nombrado por 
el R ey Estevan ; no obstante;  ̂
esta Sentencia se dió contra el 
difamen de la mayor parte 
de los Cardenales. Este mis
mo Concilio hizo algunos C á
nones : la mayor parte repe
tidos de los Concilios prece- 
dentes,3f referidos con diversí^

dad
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dad cil varios exemplares. Uno 
de los mas notables es el que 
hace conocer el origen de los 
Curas Titulares. N o se pon
drán en las Iglesias, dice este 
Cán’on Sacerdotes por co
misión , sino cada una tendrá 
su Sacerdote particular, que 
no podrá ser destituido, sino 
por el juicio canónico del 
Obispo, y  se le señalará- la 
subsistencia conveniente sobre 
los bienes de la Iglesia. '"íom,
X ll, Conc.p,

REIMS ( Concilio de ) el 
aíío 116^4. por el Papa Ale
xandro III. para la Cruzada. 
Labb. T*. 1 3. />. 3 2 5.

REIMS ( Concilio de ) ( ó 
mas bien de San Quintin en el 
Vcrmandes ) año 1 2 3 5 ,  de 
donde el Arzobispo de Reims, 
€on seis de sus Sufragáneos, 
ñieron á Melun á encontrar 
ál R ey en 29 del mismo mes 
para hacerle representaciones 
sobre ciertos Articulos, que 
herían según ellos la libertad 
de la Iglesia. U.p,  1335.

REIMS ( Concilio de ) en 
primero de Oá:ubre del año 
Ï 2 87. Pedro Barbeto , Arzo-

R E
bispo de Reims, siete Obis
pos sus Sufragáneos , y  los DI-' 
putados de otros dos, resol
vieron unánimemente .enviar 
á Roma para seguir hasta su 
entera expédicion la causa- 
que tenían con los Religiosos 
Mendicantes, con motivo de 
sus privilegios para la confe
sión , y  la predicación. Tom, 
X IK  Conc, p. 1077.

REIMS ( Concilio de ) en 
22 de Noviembre del año 
13 OI .En él se hizo una Cons
titución de siete Articulos,que 
la mayor parte pertenecen á 
los Clérigos que fuesen llama
dos á un Tribunal Secular. 
D , M ,  , .

REIMS ( Coîicllîo de ) el 
año r 5 54 celebrado, p jr el 
Cardenal de Lorena. Este 
Concilio fue muy numeroso, 
y  asistieron á él los Obispos 
de Senlis, de Soisons, de Cha- 
lons-Sobre-Marne, el Arzo
bispo de Sens, ( Pellevé ) y  
el Obispo de Verdum, que se 
hallaban entonces en Reims, 
tubieron asiento en é l, el A r
zobispo á la derecha del Car
denal , y  él Obispo á la iz- 

^uier-
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quîerda. Los Procuradores de 
los Obispos de N oyons, de 
L aon , de Amiens, y  de Bolo
nia eoncurrîeron también. 
Los Diputados de los Cabil
dos, y  muchos Abades que 
asistieron i  él tubieron dere
cho de voto. Huvo hasta diez 
y  nueve Congregaciones. En 
la segunda de 2 8 de Noviem
bre se resolvió,que para el A r
ticulo de la reformación de 
las costumbres se remitirían al 
Concilio siguiente , despues 
que cada Obispo hubiera exa
minado en su Diócesis lo que 
había que reformar» Se hicie
ron muchos E statutosy R e
glamentos. Se hallan de ellos 
impresos diez y  ocho : los 
principales tienen por objeto 
la residencia de los Curas j. la 
administración de los Sacra
mentos; la vida arreglada que 
deben guardar Jos Pastores ,* el 
examen , asi de los que se eli
gen para Curas,.como de los 
que aspiran á los Ordenes Sa
cros. El Artículo que concier
ne d la vida de los Clérigos, 
contiene excelentes Reglamen
to». Labb, CülL Conc,. T. XX. 
ÿ .12%9. &c.

R E  15
REIMS ( Provincial de) en 

Mayo del año 1 5 8 3 ,  tenido 
por el Cardenal de Guisa, asis
tido de los Obispos deSoisons, 
de Laon , Beauvaís, Chalon- 
Sobre-Marne , Noyon , y  
Amiens, y  un Diputado de 

" Senlis. En él se trató delCtilto 
D ivino, del Breviario , del 
M isal, y R itu al, de Jos dias 
de Fiesta , de los Sacramentos, 
de los Seminarios , de las Se
pulturas,, de ios Curas, de los 
Cabildos , de los Simoniacos,. 
de los Confidenciarios, de la 
usura, de las visitas Episcopa
les, y del Synodo Diocesano,. 
Se trató de estas diversas ma
terias en cinco Congregacio* 
nes : Se hicieron muchos R e
glamentos sobre la administra
ción. de los Sacramentos, y: 
las obligaciones de los Ecle
siásticos, que fueron aproba
dos por un Breve de Gregorio
XIII. de 30 de Julio de 1 5 84.
/ i ./ .  583. r .  21.

RIEZ ( Concilio de ) en 
Provenza ( ó la segunda Najt;-. 
bonense ) Regíensí, en 2 9 de 
Noviembre del año 43 9 , poi: 
San Hilario 4e Aries , presir

dieri*
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diendo i  trece Obispos : se 
convocó para remediar el de
sorden de la Iglesia de Em
brun , excitado con motivo de 
la elección de Armentario. 
Una facción,compuesta de Se- 
glares.lo habían nombrado por 
Obispo, sin tener el consen
timiento del Metropolitano,y 
lo hizo ordenar por dos Obis-» • 
pos solos, aunque los Cánones 
prescriben tres.El Concilio de
cidió,que aunque los dos Obis
pos que hablan ordenado i  Ar
mentario , merecian ser de
puestos, se les perdonaría no 
obstante > pero sin permitirles 
asistir á ninguna ordenación 
Episcopal, ni á ningún Con
cilio Provincial, En quanto á 
Armentario, se resolvió , que 
no podia ser Obispo de Em
brun , pero que se le trataría 
como el Concilio de Nicea 
habia hecho con los Novacia- 
iios, esto es, que se permiti
ría á los Obispos que lo tuvie
sen i  bien darle una Parro
quia , ó para que la governá- 
ra en calidad de Corobrspo , ó 
para asistir ai servicio de ella, 
y  participar de los Santos
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Mysterios, como un Obispo 
estraño, que nunca podria go- 
vernar mas de una Parroquia, 
ni ordenar al menor Clérigo, 
aunque lo uno , y lo otro ha
cían muchas veces los Coro- 
bispos , ni exercer ninguna 
función Episcopal, fuera de la 
Confirmación, y  de la Con
sagración de las Vírgenes , y  
de su Iglesia solamente. Este 
mismo Concilio concedió á 
los Presbyteros el permiso de 
dar en todas partes la Bendi
ción quando se les pidiera, 
excepto en las Iglesias, y  que 
se teíidrián dos veces al año 
Concilios Provinciales, según 
la Constitución del Concilio 
de Nicéa. T, IV, C. p, 521.  
a . b . m ,

R IG A  ( Concilio de ) ea 
Livonia , Rtgense, el año de 
1429 , por Henrique, A rzo

bispo de esta Ciudad. Este 
Concilio envió á Roma diez 
y  seis Diputados, todos Pres
byteros , para quexarse de los 
que oprimían la Iglesia de R i
ga j pero habiendo sido presos 
en los Confines de la Livonia 
por el Goyeraador del Fuerte

de
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de Goswin, Caballero del Or
den Teütonîco, los hizo echar 
este iiombre barbaro con 
los pÍ€s, y  manos atados en un 
rio helado, donde estos Sacer
dotes inocentes, y  desgracia
dos fueron anegados. No se 
tiene nada de este Concilio 
que pertenezca al estado de la 
l$hslz,rom,XVIL Conc.p.iA^,

RIMINÍ ( Concilio de ) 
Ariminense, en la Romagna,á 
orillas del Mar Adriático, el 
año de 3 59 , convocado por 
orden del Emperador Cons
tancio , que hizo asistir i  e'l 
todos los Obispos de Occiden
te, proveyéndolos de los car- 
riiages , y  de todo lo que ne
cesitaban para su manuten
ción í pero los de las Galias, 
por depender menos del Em
perador , quisieron mantener
se á su costa. Llegaron á Ri- 
mini mas de quatrocientos de 
Iliria, de Italia, de Africa, de 
España, de las Galias, y  de 
Inglaterra í en este numero 
habla cerca de ochenta, que 
eran Arrianos.

Los Obispos Católicos, 
dé los que el mas célebre era 

Thm, IL

Restituto de Cartago, propu
sieron primero que se anathe- 
matizára la heregía Arriana 
con todas las demás, y  todos 
convinieron en ello , excepto 
los de la facción de Ursacio, 
y  Vaiente, que eran Arrianos. 
Estos intentaron sorprenderá 
los Católicos con diversos 
artificios, representando que 
la palabra consubstancial era 
inútil 5 que valía mas decir se
mejante al Padre en todas las 
cosas, que introducir nuevas 
palabras, que no sirven mas 
que de excitar divisiones, y  
que demás de esto, no están 
en la Escritura. Los Ortodo
xos, que componían el mayor 
numero, respondieron, que no 
se trataba de ninguna nueva 
formula: se quexaron fuerte
mente de la duplicidad de ios 
Arríanos, y  declararon que no 
habian ido á saber lo que de
bían creer, sino á opdnersei 
los que convatían la verdad , é 
introducían novedades de la 
Eé 5 que era necesario conde
nar la I)o£trina de A rrio , y  
recibir claramente la Fe de Ni- 
céa. Se declaró que la Profe- 

^  síon
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sion presentada por Ursacîo, 
y  Valente era enteramente 
contraria á la Fé de la Iglesia, 
que no se podía aprobar. Se 
confirmó lo que se habia he
cho en N icéa, y  se declaró 
que no se debía añadir i  ello 
ninguna cosa. Valente, y  los 
de su facción nunca quisie
ron sujetarse á esta resolución 
del Concilio j por lo que el 
Concilio los condenó como 
embusteros, y  hereges, y  los 
depuso de viva voz. Trescien
tos y  veinte Obispos firma
ron este Decreto : la Dodrina 
de Arrio fue anathematízada, 
como también los errores de 
Photino, y  de Sabelio. Hasta 
entonces se hallaba triunfante 
la Fé Católica en el Concilio 
de Rimini. Los Padres del 
Concilio escrivieron al mis  ̂
mo tiempo una Carta á Cons
tancio, en que manifestaban 
que no habían encontrado co
sa mas i  proposito para ase
gurar la F é, que atenerse al 
Symbolo de Nicéa,de que ha
cen un grande elogio , sin 
quitar ni añadir ninguna co
sa : también dicen, que todos
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los esfiierzos que Valente, y  
los demás habían hecho, no 
sirvieron mas que de hacer co
nocer los malos designios , y  
la impiedad de estas personas, 
y  que se habían visto obliga
dos á separarlos de su comu
nión.

Los Arríanos por su par
te habían enviado yá á Cons
tancio algunos Diputados sa
gaces , y  astutos, que previ
nieron el espíritu de este Prin
cipe contra el Concilio, mos
trándole la formula que se ha
bía desechado : lo que el Em
perador tuvo i  mal. A s i , lue
go que los Diputados del Con
cilio llegaron á Constantino- 
p la , se les negó la audiencia 
de Constancio, y  se les trató 
con dilación , baxo diversos 
pretextos, sin darles respuesta 
alguna 5 no obstante , Cons* 
tancio escrivió á los Padres de 
Rimini, que quería acabar los 
negocios del Estado , antes de 
concluir los de la Iglesia j y, 
afedó muchas dilaciones, con 
la esperanza , de que enfada
dos todos estos Obispos dé 
mantenerse tanto tiempo en

Ri-
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Riiîîini, separados de sus Igle
sias, cederían i  su voluntad , y  
se verían precisados á abando
nar ios terminos de substan
cia , y de consubstancial.

Por otra parte ios Arría
nos hicieron venir , contra su 
gustosa Niza, en la Thracia, 
los diez Diputados del Conci
lio , y  atemorizándolos con 
amenazas, y  debilitandoloscon 
violencias, que les hicieron, 
los obligaron á consentir la 
abolicion de las palabraŝ  de 
suhstmcíí ŷ y  is  consuhstítnciaíy 
y  á recibir una confesion con
forme á la que se habla hecho 
en Sirmhm dos anos antes: 
esta decia, que el Hijo era se
mejante al Padre según tós Es-̂  
crittiras, sin añadir otra cosa: 
desechaba la palabra de subs
tancia, como nuevamente in
troducida , y  la de una sola 
hipostasis ( esto es, substancia) 
en la Persona del Padre, del 
^ i j a , y  del Espíritu Santo , y  
decia anathema á todo lo 
que era contrarío i  la Doí^ri- 
na expresada en ía formula. 
En fin los empenaron i  hacer 
un ado de reunión con los
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Arríanos , y  á dexat todo lo 
que se había hecho en R i- 
m ini.

Entre tanto el Emperador 
mandó al prefecto Tauro, que 
no permitiera que el Conci
lio se separase hasta que to
dos los Obispos hubiesen fir
mado esta formula de Niza.

Mandó á los Obispos que 
suprimieran las palabras de 
Ousia , y  de omo-ousíos , esto 
es, de substancia , y  de con  ̂
substancial: porque Ursacío, 
y  Valente,con los demás Arría
nos, decían solamente, que el 
Hijo era semejante en substan
cia , en lugar de que los Occi
dentales , esto es , los verda-* 
deros Católicos , le recono
cían de la misma substancia, 
por aqui los Arríanos procu
raban persuadir i  los Católi
cos , pero con un verdadero 
engaño, que la supresión de la 
palabra de substancia reuniría 
laTglesia, con pretexto deque 
no se hallaba en la Escritura, 
y  que escandalizaba i  los sim
ples por su novedad.

Como el Prefecto Tauro 
tenia orden de no dexar salir 
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de Rimini los Obispos, hasta 
que todos hubiesen firmado 
esta confesion de Fé, llamada 
formula de Niza ,ó  de Rimi
ni , vencidos la mayor parte 
de ellos por flaqueza, ó por 
enfado, cedieron á la violen
cia , y firmaron esta formula: 
el numero de los que se nega
ron constantemente se halló 
reducido á veinte. Entre estos 
se mostraron los mas firmes 
San Phebadio , Obispo de 
Agen, y  San Servasio de Ton- 
gres; pero no pudieron de
senredarse de los lazos que les 
pusieron Ursacio, y  Valente. 
Hitos les expusieron,que no se 
podia desechar sin delito una 
proposicion de Fé muy Cató
lica, producida, como decían, 
( pero falsamente ) por los 
Obispos de Oriente : que sí 
la formula de que se trataba no 
les parecía bastante clara, po
dían añadir lo que quisieran. 
Los Católicos, á quien pare
cía tarde salir de este estrecho 
por qualquisr modo que fue
se, aceptaron esta proposicion 
con alegría. Presto se produ
jeron las profesiones de Fe,
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formadas por Phebadio, y  Ser- 
basio : estas contenían la con
denación de Arrio , y  declara
ban al Hijo igual á su Padre, 
sin principio , y  sin ningún 
tiempo j pero quando se for
maban , como para contribuir 
á ellas Valente por su parte, 
dixo que se debía poner , que 
el Hijo no es una criatura co
mo las demás criaturas: esta 
proposicion, con pretexto^de 
distinguir el Hijo de las cria
turas., hacia de él una verda
dera criatura , elevada sola
mente sobre las demás : no 
obstante por entonces no se 
conoció nada de esto. Estos 
Prelados, dice Mr. Tíllemont, 
que tenían la sencillez de la 
paloma, y  no la sagacidad de 
la serpiente , creyeron con 
mucha fecílídad, y  no reco
nocieron el lazo que se les 
fraguaba : asi firmaron por 
sorpresa una formula, que en
cerraba el veneno de la here- 
gía Arríana. Primero , en que 
no decíalo que era entonces 
esencial decir. Segundo , en 
que condenaba todo lo que le 
era contrario, y  por consí- 

guíen'
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guíente la Dodtrîna Gatólícaj 
y  ellos se bolvieron á sus ca
sas , sin conocer que habían si
do engañados.

Se cree que la ultima ac
ción de este Concilio , cuyos 
principios habian sido tan bue
nos , fue la nominación de los 
Diputados que se enviaron i  
Constancio. Ursacio y  Valen- 
te fueron por cabezas^

Estos y  los compañeros 
de su malicia no tardaron en 
publicar su vidoria, y alabar
se de que no habian dicho que 
el Hijo no fuese criatura , si
no que no era semejante á laS: 
demás criaturas. Demás de es
to explicaban en sentidos he
réticos las palabras mas cátho- 
licas de que se habian servido 
en Rimini , para engañar á 
los demás.

Entre tanto , esta formu
la se envió despues del Con
cilio de Rimini al Imperio, 
principalmente i  OrientCj con 
orden de desterrar á todos los 
que no quisieran firmarla; por 
tanto los mas firmaron , unos 
antes y  otros despueç, yá por 
temor > yá por interés  ̂y  yá
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por ignorancia. Ursacio y  Va» 
lente , Gefes de la facción 
Arriana , jenian orden de* 
echar losGbispos que reusaran 
firmar esta formula , y  poner 
otros en su lugar 5 y  como la 
persecución fue general, el 
número de los que firmaron? 
fue grande. Todo el Univer
so gimió de esta sorpresa , y  
se admiró de haberse hecho 
Arriano 5 no obstante que es
ta expresión no se ha de to
mar en un rigor literal, por
que en fin los Obispos que na 
se hallaron en e l Concilio dé 
R im ini, no firmaron la for
mula , y  desecharon este Con
cilio luego que fueron instruí-̂  
dos de ella. Este es el fin tan 
deplorable que ha hecho él 
nombre del Concilio de R i
mini , tan odioso á toda la 
Iglesia , y  que le hizo à San 
Athanasio ponerlo en el nú
mero de Jos Concilios Arria? 
nos. San Ambrosio lo tenia en 
horror.

Pero todos los demás Obis
pos que no estaban en Rimi
ni ^̂ detextaron este Concilio^ 
y  la mayor parte dç. los que

ha-
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habían caído en los lazos de 
los Arríanos , reconocieron 
presto su grande falta, quan
do vieron las consequendas 
funestas.

Se les vió correr i  los pies 
de los Santos Confesores, pro- 
textando por el Cuerpo delSe- 
ñor, y  por todo lo mas Sagra
do que hay en la Iglesia, que 
siempre se habían mantenido 
en la pureza de U Fé j que so
lo les había faltado la pruden
cia para descubrir el doblez 
de los otros, y  que estaban 
prontos á condenar su propia 
firma ,.y  todas las blasfemias 
de los Arríanos, Los de Fran
cia confesaron casi todos su 
error, como se ve por un Con
cilio de París , donde confie
san que se ha abusado de su 
sencillez , por el engaño de 
los que Ies han hecho supri
mir la palabra de substancia. 
San Hilario dice generalmen
te el Concilio de Rimi- 
ni fue anulado por todo el 
mundo, El Papa Liberio, en 
el Historiador Sócrates, ase
gura á todo el Oriente, que 
lo5 que habián sido » ó enga-
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nados , ó vencidos en Rimí- 
n i , habían bueito despues ca
si todos en sí mismos ? que ha
bían anathematizado la profe-' 
síon de Fe de este Concilio , y 
firmado el Symbolo de Nicea.

No obstante , i  pesar de 
la caída de la mayor parte de 
los Obispos del Occidente, es 
constante que hubo muchos 
que se eximieron de esta sor
presa, La Historia refiere par
ticularmente al Papa Liberio, 
cuyo difamen habría debido 
esperar mas que ninguno otro 
el Concilio de Rim ini, Vi
cente de Capua , San Grego- 
riOjObispo Eliberitano y  otros 
muchos. Esto no impidió que 
los Arríanos causasen una hor
rible confusion en la Iglesia, 
y  en el estado , con la perse
cución que encendieron, que
riendo obligar á los Obispos 
á que firmaran la formula de 
Rim ini, y  persiguiendo i  to
dos los Ortodoxos que que
rían guardar fielmente el de
posito de la F4  Athan  ̂ de Sin. 
p. 8y4. Ambr, de Fíd, L. 5. 
C. i Híer,in Ludf» 
C, 7./?. 143. Hih in Aux. ÿ-
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1 2z, Socr, Ltb,^,C,  12. p.
2 23. ‘ïhsod, L, II, C. 17. p. 
618. TîlL Fl. Labb. T. 2.pag, 
853.

R O A N  ( Concilio de ) Ro- 
thomagense el año 1049, Cire. 
tenido por el Arzobispo Mau- 
gero. Se hicieron en él diez y  
nueve Cánones. Labb. T. 11 , 
^ 1 4 1 7 .

R O A N  ( Concilio de ) el 
año de 105 5 , por el Arzo
bispo Maürlllo. Se trató en él 
de la continencia de los Cléri
gos , y de la observancia de 
los Cánones. Se cree que es 
en este Concilio donde se 
formó una Profesion de Fe, 
que dice que el pan , y  el vi
no se mudaban en el Cuerpo 
y  en la Sangre de Jesu-Chris- 
to por la Consagración , con 
anathema contra quálqulera 
que se oponga á esta creencia. 
//. Ana-LeB, p. 461. Labb, 
T, Í2.p. 9.

R O A N  ( Concilio de ) el 
año de 1072 , por el Arzo
bispo Juan , con sus Sufraga- 
neos. En éi se hicieron veinte 
y  quatro Cánones; entre otros, 
se prohibió el comer en Qua-
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resma antes que se pasára la 
hora de nona, y  que empezá- 
ra la de Vísperas j de otro mo
do , dice el Concilio, no es es
to ayunar : lo que hace creer 
que se empezaba desde enton
ces á adelantar la comida los 
dias de ayuno , y  por consi
guiente el Oficio. Tom, XIL 
Com, p. 207.

R O A N  ( Concilio de ) el 
año de 10 7 4 , en presencia 
del R ey Guillermo de Ingla
terra , con motivo de un tu
multo ocurrido en la Iglesia 
de San Oven el año antece
dente. Se condenó en él la re  ̂
belion de los Monges de San 
Oven. Presidió en él Juan, 
Arzobispo de Roan , y  se hi-.* 
cieron catorce Cánones. "íom, 
XII. C,p.  541.;/ 543.

R O A N  ( Concilio de ) en 
Febrero del año 10$ 6, El Ar
zobispo Guillermo presidió en 
é l , asistido de sus Sufraga  ̂
neos. Se examinaron los De
cretos del Concilio de Cler- 
mont j y  despues de confirmar 
las Ordenanzas del Papa, se 
hicieron ocho Cánones. Ibid, 
i). P27.

ROAN
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R O A N  ( -Conciiio de ) en 

7  de Odubre del año 1 1 1 8. 
Henrique, R ey de Inglaterra, 
trató en él de la paz del Pv.ey- 
no , con los Señores , y Raiil 
deCantorberlGeofre de Roan 
trató de los negocios de la Igle
sia con quatro de sus Sufragá
neos y muchos Abades. Conra
do , Legado del Papa Gelasio, 
se quexó del Emperador y del 
Anti- Papa Bourdino , pidien
do i  las Iglesias deNormandía 
el socorro de sus ruegos, y  de 
su dinero, dice Orderico, Au
tor contemporáneo. Líb, 
XII, p»
I R O A N  ( Concilio de) el 
año 1 1 2 8 ,  por Mathéo de 
Albano, Legado.del Papa : el 
qual despues de haber confe
rido con el R ey de Inglaterra 
sobre las urgencias de la Igle
sia , convocó por su orden los 
Obispos y  los Aba<ies de Ñor- 

mandía, con los que hizo mu- 
ehos Reglamentos,de discipii- 
naen presencia del Rey. C. 
T . i z . p ,  13P1. 
i R O A N  ( Concilio^ de ) en 
I I. ÚQ Febrero del año de 
1 1^0 , Waltier, Arzobispo de
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Roan , con todos sus Sufraga- 
neos , y  muchos Abades , pu
blicaron en él treinta y  dos. 
Canones , la mayor parte re
petidos de los Concilios pre
cedentes , y  entre otros del 
Concilio general de Latrán 
del año 117p . Rog.pag. 66^, 
Labb.T, 1:̂ . p, 6'jç,

R O A N  ( Conciiio de ) en 
i  8 de Junio del año 1299. 
Guillermo de Flavacourt, A r
zobispo de Roan, hizo en él, 
con sus Sufragáneos , un De
creto , dividido en siete Arti
culos , que el primero mues
tra el desorden de los Cléri
gos de aquellos tiempos. En él 
se ve que algunos Clérigos y  
otros Beneficiados salían en " 
público con vestidos cortos, y  
la espada al lado í que tenían 
en sus casas Concubinas, ú 
otras mugeres sospechosas j que 
exercían cargos en las Justicias 
seculares, y prestaban á usura.
El Concilio ordena que por 
cada uno de estos excesos per
derán los frutos de sus Benefi
cios por un año, y si continúan 
un año. sin enmendarse, per
derán también los Beneficios.

Los
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Los -demás Artículos son sobre 
ia Jiirisdicion Eclesiástica, que 
les seculares procuraban res
tringir. r . XIV. C.p. 1261,  

R O A N  ( Concilio de ) en 
15 de Diciembre del aiîo 

> por Raul Rousel, A r
zobispo de Roan  ̂ con sus Su
fragáneos : se hicieron en él 
quarenta y un Estatutos, y  
hay muchos que condenan los 
Libros de M agia, las blasfe
mias , los Juramentos, y  la in
vocación de los demonios: 
otros pertenecen á las disposi
ciones que deben tenerse pa
ra recibir los Ordenes Sacros, 
y  anunciar la palabræde Dios. 
Prohibe recibir nada por los 
Sacramentos , Bendición , y  
Letras de ordenación. Las Es
cuelas no se confieran sino á 
personas habiles y  de buenas 
costumbres. Se examinarán 
con cuidado los que se presen
ten a los Ordenes Sacros, y se 
les exigirá un titulo de Patri
monio ó Beneficio. Los Ecle
siásticos no vivirán con muge- 
res , &c. El séptimo es nota
ble, en que condena la supers
tición de los que con ánimo 

"tom, II,
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de alguna ganancia dán nom
bres particulares á algunas 
Imágenes de la Santísima Vir
gen , como nuestra Señora del 
Restablecimiento , de Conso
lación , de Gracia , &c. Por
que estos nombres dán moti
vo á creer que hay mas vir
tud en una Imagen que en otra. 
T’om. XIX. p. 2$,

R O A N  ( Concilio de ) en 
z de Abril del año 1 5 S i ,  por 
el Cardenal de Borbon , A r
zobispo de esta Ciudad , asis
tido de los Obispos de su 
Provincia. Se formaron en él 
doce Capitulos, que son un 
compendio de todo lo que per
tenece al Dogma y  la disci
plina. Se empezó por una Pro
fesión de Fé sobre los Articu
los del Symbolo , la autenti
cidad de 1a Sagrada Escritura, 
los siete Sacramentos , el cul
to de los Santos, las Indulgen
cias, &c. Segundo ,se trata de 
lo que pertenece al servicio 
Divino , de los Sacramentos, 
de los deberes de los Obispos, 
y  de los Canónigos, de las 
Santas Ordenes, de las Provi
siones de los Beneficios, de la 

D  vi-
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visita de las Iglesias,, de las 
Obligaciones de los Curas, de 
Iqs Ordenes Religiosos,y  de la 
Jurisdicion Eclesiástica. Se re- 
npvaron los Estattitos sobre el 
gobierno de los Seminarios, y  
de las Escuelas, &c, T*. XXL 
Çonc, f ,  6 17.

BwOMA (Concilio de) Ro
manum, El ano de 19^  > 
vpçadp para decidir que la 
Pasqua se debia celebrar el 
Domingo despues del 14 de 
ia Lunai El mismo año se tu- 
bieron diversos Concilios so- 
^re el mismo asumpto , entre 
losquales se cuentan los de 
Gesarea, en Palestina, de Pon
fo 5 en Asia , de Corintho, en 
Qgrhoenes, y  de León. Labb, 
T’om, i p- 6o i Y S i 6,

R O M A  ( Concilio de ) el 
ano 19  ó  cerca. El Papa 
^^idor quiso excomulgar en 
a  á ios Asiaticos Quartode- 
cimos 3 pero PoUcrato, Obis
po de Epheso, como los de- 
íjiis Obispos no lo obedecie- 
^pn. Otros muchos Obispos, 
y  en particular el célebre San 
Ireneo de L e ó n , escribieron 

con, p te  mptiyo á
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inclinarlo á conservar la paz; 
No obstante parece, dice Mr* 
de Fleuri, que habiéndose he
cho perniciosa esta observan
cia i no debia tolerarse. Sea 
como quiera, duró por algu
nos siglos en Asia, y  en Orlen
te.

R O M A . ( Concilio de ) el 
ano 2 5 1 ,  sobre los caídos en 
la persecución , celebrado por 
el Papa San Cornelio. Este 
Concilio fue numeroso : se hâ  
liaron en él cerca de ciento y  
sesenta Obispos, entre los qua
les había un grande numero 
de Confesores de la Eé. Tam
bién se vieron muchos Pres
byteros , y  Diáconos. Se de
cidió en él que era permitido 
dár la paz à los caídos, por
que se necesitaba socorrer á 
los pecadores, y  curarlos con 
los remedios de la penitencia. 
San Cornelio abrazó el d ifa 
men de los Obispos de Africa, 
que era admitir los caídos i  la 
Comunion despues de una lar
ga penitencia , y  también an
tes de concluir la penitencia, 
si se hallaban en pehgrp de 
muerte* El mismo Concilio

re-'
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resolvió , que se debíaa mi
rar como enemigos de h  Igle
sia i  Novaciano , y  los de
más Cismáticos, que seguian 
su opinion inhumana 5 esto es, 
que los que habían abandona
do la Fe en la persecución, no 
podian esperar ía salvación 
por mucha penitencia qué hi
cieran. Viendo los Obispos 
que na podian vencer la obs
tinación de Novaciano , y  de 
sus adlierentes, y  obligarlas á 
renunciar una opinion qud 
procuraban estabíecer cmi un 
ardor que degeneraba en pa- 
5íonr, los separaron del cuerpa 
de la Iglesia. En esre Concilio 
se confirmaron los Cánones 
penítenciaíes del' pTÍmerCoií- 
cn/b de Cártagp, Ën lo demás; 
por el mes de Noviembre del 
mismo aíío , renunciando los 
GonfesoresCismaticos el cisma 
de Novaciano fueron recibi
dos a la Cbnrunion de la I ^ -  
sik por el mismo Fápa, y otros 
cinco Obispos, con un grandë 
contento’' de todos los Fieles.

Ep: 5 2./; $,

R O M A . (^Concilio db )̂ieti'

R, O
% deOélubre del afío ^13,  
sobre el cisma de los Donatis- 
tas , y  el asunto deCeciliano, 
Se convocó por orden del Em
perador Constantino, y  se tu
vo en el Palacio de ía Empe
ratriz Fausta, líaiHado la Ca
sa de Latrán. El Papa Mel- 
chiades presidió en él á diez 3̂  
y  nueve Obispos, ' Cedlíatí#,. 
Obispo de Carrágp y ocupó Á  
lugar de Parte : sus acusado
res comparecieroní en é\ , íle- 
vando par cabeza á ôrratâ J 
Obispa de las Casa^Negrai^ 
en Numídia, mirado como 
él primer autor del cismi de 
loŝ  I>onatÍstás. Éste Sáie 00̂  ̂
vencido de haber héchá cismai 
en Cartago quando Ceciliano 
era solo E ncono j de haber 
rebautizado; de haber impuesr 
to de nuevo las manos á los 
Obispos caídos en la persecu
ción j de haber substraído los 
testigos, y  los acusadores de 
estos hechos.Convencído Do
nato de estas acusaciones, sé' 
retiró del Concilio , y  no vol
vió à parecer : asi los acusa- 
dbres^de Ceciíiáilo confesarotí  ̂
que no tenían que decir nadk' 

D 2 con-
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contra é l , y  los cismáticos no 
alegaron mas que vanas razo
nes , y  los gritos del popula
cho , que seguia el partido de 
Mayorino.

En la segunda Junta se exa
minaron las acusaciones contra 
Ceciliano , y  no se encontró 
cosa que probára la verdad. 
También se examinó el Con- 
cll o tenido en Cartago por 
setenta Obispos , que hablan 
condenado i  Ceciliano ? pero 
tiQ mereció atención j porque 

 ̂Ceciliano se habia condenado 
en él estando ausente, y se 
disculpaba de no haber asisti
do , porque temia la violencia 
de sus adversarios.

En la tercera Junta se de
claró Ceciliano como inocen
te por voto del Papa Melchia- 
des , y  de los demás Obispos, 
y  se aprobó su ordenación. 
Donato de las Casas-Negras 
fue condenado como autor de 
todo el mal , pero el Concilio 
no  creyó deber separar de su 
Comunion d los Obispos que 
habian condenado i  Cecilia- 
n o , ni á los que fueron en- 
•Viados para acusarlo, 5. Agus-

R  O
tín refiere en substancia su 
diá:amen, diciendo : quando, 
el bienaventurado Melchiades 
fue á pronunciar la sentencia 
definitiva , quánta dulzura ma
nifestó , y  quánta sabiduría, y  
amor á la paz ! no quiso rom
per la Comunion con sus 
compañeros, pues no se ha
bia probado nada contra ellosj 
y  en quanto á los acusadores 
de Ceciliano , contentándose 
con culpar á Donato, i  quien 
reconoció por autor. de todo 
el m al, dexó d los demás en 
estado de volver d entrar en 
la paz, yen  la union de la 
Iglesia, si hubieran querido,
¡ O excelente hombr¿ ! excla
ma San Agustin , hablando de 
Melchiades, cuyo didamen 
se siguió : j ó verdadero hijo 
de la paz Î ó verdadero Padre 
de todo el Pueblo Christiano!

Con efedo el Concilio les 
dexó la elección de quedarse 
en sus Sillas, aunque ordena
dos por Mayorino fuera de la 
Iglesia : asi se arregló que en 
todos los parages donde se ha

llaran dos Obispos, ordena-  ̂
dos el uno por Ceciliano j, jr

el ^
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el otro por Mayoríno , el que 
hubiera sido ordenado prime
ro , seria mantenido, y á el 
otro se le proveheria de otra 
Iglesia. En la sentencia de es
te Concilio se ve, dice Mr. de 
Fleuri, im exemplo notable de 
Disciplina contra el rigor de 
las reglas para el bien de la 
paz. Los Obispos enviaron las 
Actas de este Concilio á Cons- 
tantinopla , protextando que 
habian pronunciado según lo 
pedia la Justicia. Aug.Ep. 162.  
pag, 279. l ’iU, Conc, tom, i . 
^^^.1425.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 341 , por el Papa Julio, 
presidiendo á cinquenta Obis
pos , tenido para juzgar la 
causa de San, Athanasio , y  de 
los demás que habhn ido d 
quexarse de los Eusebianos. 
Mr. de Tillemont cree que se 
deben poner en este número á 
Osio de Cordova , y  Vicente 
de Capua. Con efedo muchos 
Obispos habian ido ¿ .Roma á 
pedir la justicia en el Conci
lio de las violencias de estos 
Hereges.*El Papa Julio intî . 
IÎ10 á estos últimos por una

O R. 29
carta, que Justificaran las acu
saciones que habian hecha 
contra San Athanasio , y  que 
respondieran á las que Marce
lo de Ancira habla formado 
contra ellos j pero los Euse
bianos no tuvieron por con
veniente ir al Concilio: lo que 
les hizo sospechosos.Los Obis
pos hicieron mucha atención 
a la carta del Concilio de Ale- 
xandría, celebrado dos años . 
antes, la que habian escrito 
los Obispos de E gypto, en 
numero de ciento, parala jus- 
tifit ación de San Athanasio. : 
Se consideró como de un gran--  ̂
de peso, hallándose unida á 
los testimonios que otros dife
rentes Obispos daban de la 
inoce-jicia del Santo. Arsenio, 
que aun viyia , hada ver la 
falsedrad de una de las principa
les acusaciones. La nulidad 
de la información de la Ma
reota estaba manifiesta con el 
mismo escrito 5 y  San Atha
nasio manifestó por las cartas 
de Hiskiras qual era la cabala 
que se habia formado con éU 
Demás de esto los Obispos re  ̂
presentaron las violencias inau-

di-
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ditas dc los Eiisebianos, come
tidas con motivo de la intru
sion de Gregorio. Todo este 
procedimiento- de el Concilio 
de Tyro se halló ser in;usto, 
é irregular : se declaró à San 
Athanasio por inocente , y  se 
confirmó en laComunion de 
k  Iglesia , como Obispo legi
timo. Se examinó h  causa de 
Marceto de Ancira, y  la pro
fesión de Fé que habla hecho 
en su carta al Papa ; f  el Con
cilio quedó satisfecho de ella, 
declarándola por mal conde- 
m á z , y  por mal depuesto. El 
Papajulio escribió á losOrien- 
tales una preciosa carta muy 
extensa, en que los exortaba á 
mudar de conducta. Athan, 
Jpúhg. tom\ 2 . C

]R.Oí4A. fCí^^cílío dê  ̂el 
ana 34^ , coatra Hírotina. 
En c&te Cprw?ilío fôe donde 
ürsacÍQ , y  Tálente retrata- 
foia en presentía del Papít Ju
lo  lo habían dicho con- 
m  San At^nï^îo > y fe escri,̂  
Mero» ^stas, dê  Cí̂ -mnioii;

él
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ano 3 5 a, por el Papa Liberio, 
para San Athanasio, acusado 
por los Orientales , y  defendi
do por mayor número de 
Egypcios. El Papa leyó en él 
la carta que los Orientales le 
habían escrito contra este San
to , y  la de cerca de setenta y  
cinco Obispos de Egypto en 
su favor , y  el Concilio juzgó 
que era contra la Ley consen
tir á ios Orientales. Tom, 2, 
Conc, pag. 8 1 3,

R O M A . (Concilio de ) el 
año de 3^8 , ó 369 , convo
cado por el Papa Damaso , ^ 
compuesto de muchos Obis
pos. Este Papa se aplicó en 
é l , principalmente à levan
tar i  los que habían caído en 
d  Arrianismo , y  é  hacer co
nocer los autores , y  cabezas 
de esta heregía. Se confirmó 
h. Pe de Nicéa r se declaró 
por nulo todb Ío queseliabia 
hecho de contrarío en Rími- 
ni, Utsacio y  Vaíente fiieron 
excomulgados en é l , con to- 
d0s Ibs que seguían sus opi
niones,

Hb se habló de Auxencio^ 
(jue había usuq)ado la Silla

de
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de Milán á San Dionis. Este 
Concilio escribió una Carta 
á todos los Prelados de E gip
to, y estos, presididas por San 
Athanasio , escribieron á Dá
maso, dándole las gracias de 
haber salvado la unidad de la 
Iglesia Católica., condenan
do á Ursacio y Valente, pero 
manifestando mucha admira
ción de que aun no se había 
depuesto echado de Ía 
Iglesia á Aüxencío. El mismo 
Concilio escribió á los Obis
pos de Africa , intimándoles 
que conservarán la unidad 
Episcopal, y  que no se dexa- 
rán llevar de los que defen-̂  
dian el Concilio de Rimini, en 
perjuicio de çl de N icéa, con 
pretexto del termino de con
substancial. Zúz.om, VI. C. 23. 
Bar, 3 69. §.  ̂6 , Labb, ‘Tom, 
IL p, 1035. , 1037. y 1041.

R O M A  ( Concilio de ) el 
ano 372 , por el mismo Papa.

. Noventa y tres Obispos exco
mulgaron en él á Auxencio 
de Milán , y  trataron en él de 
la consubstancialidad del Es
píritu Santo, rçm, IL Cone,
^  ic>73.

R  31
R O M A  ( Concilio de) el

ano 3 7 4 , por el mismo Papa, 
tenido contra los Apolinarls- 
tas, cuyo Gefe era Apolinario, 
Obispo de Laodicea en Siria, 
Los Apolinarisras pretendían 
del mismo modo que los Ar-̂  
rianos, que Jesu-Christo lia  ̂
bia tenido solamente una cai*̂  
ne humana , y  no una alma, 
y  que la Divinidad le sqpliá 
ó servia de alma. Despues  ̂disr 
tinguíendo el alma , que nos 
hace vivir , de la ínteligenciar,. 
por la qual razonamos, 119 
concedian á Jesu-Christo ma  ̂
que esta alma animal, porque 
no se atrevian , según decían, í 
á reconocerlo hombre perfec*̂  
to como somos nosotros, potr 
que , primero hubiera sida 
también pecador : Segundo, 
que dos cosas perfedas no pue
den hacer una sola : Tercerq, 
porque la Divinidad no hubie
ra sido mas que una parte de 
un todo, y  que asi le habriaii 
debido reconocer dos Hijos y  
dos Christos.

Sobre estos pensamtotos 
del espíritu humano , y  ^  
tos inconvenientes imagina

rios
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rios que se hallaban fomenta
dos en su opinion , fundaban 
su nuevo Dogm a, sin detener
se , ni darles cuidado el aban
donar la Fe antigua , y la tra
dición que la Iglesia ha reci
bido de los Aposteles, contra 
la qual no se deben escuchar 
nuestros discursos. N o consi
deraban que el hombre no 
puede pretender , sin una es- 
traña temeridad , decidir por 
sus cortas luces lo que es su
perior á nuestra razón , y  á 
nuestra inteligencia j porque 
en fin , si fuera cierto que el 
iVerbo Divino no se hubiese 
unido á lo que hay de mas con
siderable en nosotros, nos qui
taba esta opinion toda espe
ranza de salvación , y  hacia 
pasible la Divinidad.

. Pero los errores de los 
Apolinaristas fueron aun ma
yores despues : porque como 
no querian reconocer dos subs
tancias , y  dos naturalezas en 
Jesu-Christo, la una Divina, 
y  la otra Humana , defendie
ron que tenia una sola natu
raleza mixta, y  compuesta de 
la Divina , y  de la Humana,

R  O
y  decían que su carne era con
substancial á su Divinidadj 
que una parte del Verbo se' 
habla mudado en carne y en 
hueso, en una palabra , en un 
cuerpo , y  en una na turale- 
za , toda diferente de la suya; 
que esto no habla sido un 
cuerpo como el nuestro ; que 
solo habla tenido la forma , y  
la apariencia exterior j pero 
que era co-eterno á la Natura
leza Divina, formádo de' l á  
substancia misma de la Sabi
duría Eterna, y  de la del Ver
bo , trocada en un cuerpo pa
sible 5 que asi era la DivinÍdad 
del Hijo consubstancial al Pa
dre , la que habla sido circun
cidada , y  clavada en la Cruz, 
y  no un cuerpo terrestre co
mo el nuestro. De aquí infe
rían que la substancia de su 
Cuerpo, no era tomada de 
M aría, sino que solo habla 
pasado por ella , como por un 
canal, y  le reusaban el titulo 
de Madre de Dios , diciendo 
que este Cuerpo habla sido an
tes que Maríaj que Jesu-Chrls- 
to lo había tenido siempre , y  
que era celeste é increado.
- Ade-
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Además de estos errores 

sobre ei Mysterio de la En
carnación , admitían diferen
tes grados en la Trinidad , y  
decían , que el Espíritu Santo 
era grande, el Hijo mas gran
de, el Padre muy grande. T e
nían también la opinion de los 
Millenarios , y  admitían tres 
resurrecciones. Todos estos re- 
rores, mas bien que las perso
nas , se condenaron en este 
Concilio. En quánto á la per
sona de Apolinario , no lo fiie 
hasta despues «que é l , y  Vital 
hicieron el Cisma, esto es, el 
ano de 3 77 , y  quando dio á 
Vital el nombre de Obispo de 
los Apolinarístas en Antio- 
quia. Esta se£ta causó allí ma
chos disturbios y  divisiones. 
Las questiones embarazosas, 
y  obscuras, que él y  sus Sec
tarios agitaban sobre la Encar
nación , ofuscaron de tal mo- 
cio los espíritus , que muchos 
dudaban absolutamente de es
te grande Mysterio ; otros se 
perdían en las diñcultades en 
que se entraban , buscando 
nuevos términos, cuyo único 
fruto eran disputas sin fin , y 

"ïom. II,
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pocos seguían la simple, y  
antigua Doctrina de la Igle- 
sia.

San Basilio escribió mu
chas Cartas sobre esta hete- 
gía, contra la qual clamó fuer
temente. Por estas cartas con- 
yocó él Papa Damaso uti 
Concilio en Roma el año 3 7 8, 
con Pedro de Alexandría. En 
él condenaron las opiniones 
de Apc/inario, y  declararon 
que Jesu-Christo era verdade
ro Hombre , como también 
verdadero Dios , y  que qual- 
quiera que dixese que faltaba 
alguna cosa, sea á su Humaní-, 
dad , ó i  su Divinidad , debía 
ser juzgado por enemigo de la 
Igíesíaj y  se depuso á Apolina
rio. Esta misma heregía se 
condeno en el Concilio de 
Antioquia el año 3 79 , y  el 
ConcílioOecumenico de Cons-s 
tantínopla , convocado algu
nos meses déspues , confirmó 
la sentencia del Concilio de 
Roma contra Apolinario, y  
sus sedarlos. Apolinario per
sistió en su error impío, y  
murió en iKia edad abanzada, 
imperando Theodosio. Según 

E ÍQS
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los Autores Eclesiásticos con
temporaneos, habia recibido 
extraordinarios talentos de la 
naturaleza, y grandes dones 
de la gracia. Combatió con 
muchos espíritu, y gloria por 
la verdadera Fé contra los que 
eran enemigos de ella j porque 
habiendo prohibido Juliano el 
Apostata á lo s  Christianos el 
estudio de los Autores Genti
les, dice Socrates, que los dos 
Apolinarios , padre , é hijo , 
procuraron suplir la falta de 
éstos Autores coa las Obras 
íjue compusieron^

El padre puso en verso he- 
xoyco- ios libros de Moysés, y  
las Historias de el Testamenta 
lYiejo ; y el hijo hizo Diálo
gos á imitación de Platón, 
donde comprehendiá el Evan
gelio , y los, preceptos de los. 
Apostoles. Pero dice Mr. de 
•tillemont , que porque puso
su confianza en su propia sa
biduría , porque quiso resol
ver algunas, dificultades que la 
flaqueza, humana no  ̂puede 
aclarar,, porque se dexa llevar 
de la comezon de una. curio- 
sídiad profana jorque qui-
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so encontrar nuevas sendas en 
la pureza, y  sencillez de la 
Fé , le fueron inútiles todas las 
yentájas que tenia, y mereció 
ser mirado de toda la Iglesia 
como un cismático , y  un he- 
rege. Sozom, VI, 25* tom.2  ̂
Conê  ^ag, 10 
cap, i.pag. Ç9S. t ilL

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 376. > en favor del Papa 
DamasQ, y  contra el Anti- 
Papa Ursino* Este Concilio se 
compuso de un grande núme
ro de Obispos  ̂ que escribie
ron una larga carta i  los dos: 
EmperadoresGraciano, y  V a- 
lentiniano, l ’om. 2., Conc  ̂
1073.

R O M A  (C o n cilio d e ) el 
año 3 8 2. Este Concilio se ha
bía indicada en el Concilio de 
Aquileya del ano 3 81 > para 
ser un Concilio Oecumeníco., 
Se compusadei Papa Dama- 
so , de San Ambrosio, de dos 
ilustres Metropolitanos de el 
Oriente j esto es > de San Epi
phania y Metropolitano de Sa
lamina, ó C yp re , y  de Pau
lin o, que ios Occidentales re- 
coaocianf por Obispo de An

tio-
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tîoquia. Segundo , de cinco 
Obispos del Occidente, sin 
los que no sabemos , y  de tres 
Diputados de los Orientales. 
Este Concilio flie muy nume
roso. No tenemos ningún co
nocimiento de lo que pasó en 
él ; solo se conjetura que la 
Comunion fue confirmada en 
él cor\ Paulino, y  que se re
solvió no comunicar con Fia- 
biano , ni con Diodoro de 
Tarce , y Acacio de Berea, 
que eran los autores dé su 
elección, Sozom. líb, ç. 11 . 
pag. J i j .  Conc,

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 3S6;, por el PapáSirico. 
Obhenta Obispos  ̂ aslstierofí á 
él ; HiéieYon una’ carta en'íá- 
vor de los que no habiáfi po
dido ir ai Concilio' : no tieñe'̂  
a la verdad mas que el nom-' 
bre de Sirico ; se compone"dé' 
muchos Cánones. Se prohibé’ 
en ellos, entre otras cosas, ad
mitir en el Clero al que' des
pues de la remisión de süs'pe- 
cados , esto es , del Bautismo, 
haya llevado la espada de lá ' 
milicia del siglo , que quiere 
decir a el que hubiese tenido

R  O  3 j  
algún empleo en la Corte , Ó 
en los Exércitos. La continen
cia de los Sacerdotes, y  de los 
Diáconos, se recomienda ea 
ellos, particularmente porque 
están obligados á servir todos- 
los dias en el ministerio de 
Dios. Tom. 2. Conc, p, 1 2 3 i .

R O M A  ( Concilio de )'el 
año 35?o , por el mismo Papa,‘ 
contra Joviniano , que ense
ñaba que los que han recibido  ̂
el Bautismo con Fé no podiati 
ser véiícidos del Demoníojquc 
las virgehes no tienen mas 
mérito que las viudas : nega
ba que la Santísima Virgen 
hubiese quedado Virgen des
pues de nacer Jesu-Christo. 
Id.pag, 123p.

R O M A  ( Concilio dé ) ‘ 
f  I de Agosto de el año 430, 
convocado por" efPapa Celes
tino, contra Ñestorió ; no se‘ 
saben quiénes eran los' Obis
pos qíje'16 cómpóniati j pero ' 
se vé que sus Decretos pasaron" 
por los Decretos de todo el 
Occidente. Se leyeron en él, 
y  se examinaróñ las Homilías, 
y  las Cartas que NestorÍo ha
bía enviado á Roma j y  á esta ' 

E 2 lee-
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ledura clamaron todos los 
Obispos , que era autor de 
una heregía perniciosa, A l 
contrario, se aprobaron mu
cho las dosCartas de San Ciri
lo , y  se declararon por Orto
doxas. El Papa hizo ver en 
un discurso dilatado , que la 
Virgen era verdaderamente 
Madre de D ios, por los pasa- 
ges de los Padres ; entre otros, 
de San Hilario , y  el Papa Da- 
maso. El Concilio declaró que 
los que no seguían esta Fé se
rían depuestos del ministerio.

El Papa didó los Decre
tos del Concilio , y  escribió i  
Nestorío, y  á San Cirilo. En 
ellos se dice, que las dos Car
tas escritas por San Cirilo á 
Nestorío, le servirían de dos 
moniciones j que la Carta que 
le escribía el Papa, sería la 
tercera , y  que si en diez días 
despues que esta Carta se le 
hubiese notificado , no decla
ra claramente , y  sin equí
voco , que recibe la creencia 
enseñada por las Iglesias de 
Roma , y  de Alexandría, y  
por toda la Iglesia Católica, y  
sino condena la novedad cri-

R  O
mxnal, por la qual sepira lo 
que la Escritura nos enseña ser 
perfectamente unido, será des
de entonces separado de la 
Comunion de la Iglesia, y  pri- 
bado de todo el poder que 
pertenece á la Dignidad de el 
Sacerdocio , que es necesario 
que condene lo que ha creído 
hasta entonces , y que enseñe 
lo que vé que ha enseiíado S. 
Ciriloique los que lo han segui
do en su error , serán obliga
dos á renunciarlo por escrito, 
sino quieren ser separados de 
la Comuníon 5 y  que sí des
pues de haber condenado sus 
errores no dá una prueba de 
su entera corrección , llaman
do á la Iglesia todas las perso
nas que había privado de la 
Comuníon , será él mismo 
echado de ella. El Papa orde
na también que S. Cirilo go- 
vernára este asunto en nom
bre de la Santa Sede , y  con 
su autoridad, para notificar es
ta sentencia á Nestorío , y  á 
todos los demás , para hacer
la executar con toda la severi
dad necesaria, y  proveer pron
tamente á las urgencias de la

Igle-
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Iglesia de Constantlnopîa , si 
Nestorlo rehúsa someterse i  
las condiciones que se le pro
ponen 5 esto e s , para elegir 
otro Obispo. Ei Papa comu
nicó á los Obispos la resolu
ción del Concilio por diver
sas cartas que tenemos toda
vía. Conc. tom, 551.

R O M A . ( Concilio de ) el 
300431 , tenido con motivo 
de la carta de el Emperador 
Theodosio , para la convoca- 
cion del Concilio general de 
Epheso./i. 5 57.

R O M A  ( Concilio de ) el 
aíío 43 3 5 tenido por el Papa 
Sixto para el Aniversario de su 
elevación : en él recibió la 
noticia de la paz entre San 
Cirilo , y los Orientales. Id. 
tom. pag, 507.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año de 44 5 , por San León. 
En él se restableció á Celido- 
nio 5 que habla sido depues
to en el Concilio de Besan- 
zon. A  San Hilario se le sepa
ró de la Comunion de.la San
ta Sede , y  se le prohibió em
prender nada sobre los nego
cios de otroj V. Arlés 442.

R  o  37
R O M A , ( Concilio de ) en 

Odubre del año 4 4 9 , com
puesto de un considerable nú
mero de Obispos, para repre
sentar todo el Occidente. En 
él se condenó todo lo que se 
habla hecho el mismo año en 
el Salteamiento de Epheso. Se 
escribieron muchas cartas ,en 
nombre de San León , y  del 
Concilio. En la del Empera
dor Theodosio, se quexa el 
Papa de l̂a violencia de Dios-, 
coro , y de la irregularidad 
del Concilio de Epheso. Dice, 
esta carta que se han desecha- 
do^á unos, é introducido i  
otros , que han entregado sus 
manos cautivas, para hacer 
al gusto de Díoscoro estas 
subscripciones impías í ímpiis 
subscriptionibus captivas ma
nus dederunt : sabiendo qíie 
perderían su dignidad sino 
obedecían. Nuestros Legados 
lo han resistido constantemen
te , porque con efedo, todo 
el Mysterio de la Fé Christia
na se destruye sino se borra 
este delito , que excede á to
dos los sacrilegios : despues 
ruega al. Emperador 5 en vista

de



de la reclamación de muchos 
Obispos , principalmente la 
del Obispo Flabiano , y  la 
disposición de los Cánones de 
Nicéa , que ordene la celebra
ción de un Concilio general 
en Italia, para quitar" todas las 
dudas’sobre la Fe. Ep. León. 
l6 . al, 4. C. ult. Conc, t, 
4 .^ 7 4 7 .

R O M A  ( Concilio de ) en 
Junio del año 450,  por San 
León , asistido de muchos 
Obispos de Italia. Este Santo 
Papa, i  la frente de todos, fue 
á buscar a! Emperador Valen
tiniano , que estaba en la Igle
sia con la Emperatriz Placida, 
su madre , y  Eudoxia, su mu- 
ger, y  les rogó con lagrimas, 
y  les intimó por el Aposto!, 
á' quien iban i  reverencian por 
su propia salvación, y  la de 
Theodosio, que quisiera es
cribir á este Principe, empe
ñándolo á que hiciese reparar 
todo lo que se habla hecho 
contra el orden en Epheso , y 
mandara juntar un Concilio 
general; que este era el ver
dadero remedio á los males de 
la Iglesia, y  muy necesario.
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principalmente á causa de la 
apelación de Flabiano. San 
León alcanzó la gracia que 
pedia. Labb.t, 4.^. 749.

R O M A  ( Concillo de ) el 
año 458,  tenido por el mis
mo Papa , para resolver dife
rentes dificultades que hablan 
suscitado los destrozos de los 
Hunos.

R O M A  ( Concillo de ) en 
Noviembre del año 402 , por 
el mismo Papa, en favor de 
Hermes , que se habla apode
rado de la Iglesia de Narbona. 
En él se decidió, que para el 
bien de la paz, quedaría Her
mes por Obispo de Narbona; 
pero con condiclon de que no 
tendría poder para ordenar 
Obispos , cuya facultad se 
transferirla d Constancio,Obls- 
po de Usez , como el mas an
tiguo de la Provincia ; pero 
que despues de la muerte de 
Hermes , recobraría eh Obispo 
de Narbona el derecho de las 
ordenaciones; también se dice, 
que los Obispos de las Gallas 
tendrán todos lósanos un Con
cilio de las Provincias , y  que 
no saldrán de la suya sin tener

Le-
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I.etras de su Metropolitano, y  
en caso de que se las niegue, 
del Obispo de Arles. 7om. 4, 
Çonc. p, 1040» aîter Ed'kc, 

R O M A  ( Concilio de) en 
Noviembre del año 465, 
compuesto de los Obispos que 
habían ido á celebrar la Fiesta 
de la ordenación del Papa San 
Hilarlo, ó Hiíaro. Se cuentan 
quarenta y ocho, que dos eran 
de las Galias, esto es, Inge
nuo de Embrum, y Saturno de 
Aviñon : todos los demás eran 
del Vicariato de Roma. Des
pues que los Obispos,, y Pres
byteros tomaron asiento , y  
manteniéndose los Diáconos 
en pie , expuso San Hilario  ̂
que su calidad de primer Obis-  ̂
po lo obligaba mas que i  nin
guno otro , i  tener mas cuida
do de la Disciplina de la Igle
sia > sin lo quaí hubiera sido,, 
según dice, tanto mas culpa- 
ble> quanto era mayor su dig
nidad 5 despues; añade, que se 
debia poner cuidado en no 
elevar á los Ordenes Sacros 

 ̂ todos los que hubieran sido 
casados con otras que con vír
genes, ó que lo habriaa sido;
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dos veces, ó  que no sabían 
las letras , ó  á los que se ha
bla cortado algún miembro, ó 
que habían tenido penitencia 
públícaj luego habló del asun
to de Ireneo , que había pasa
do de una Silla à otra j porque 
quando murió Nondinario, 
Obispo de Barcelona,, había 
deseado que fiiese su Succesor: 
San Hilario se declaró fuerte
mente contra esta transkcionr 
los Obispos clamaron tambíen  ̂
que no se debia permitir que 
se vioíára el orden de la Igle
sia , y  que era necesario man  ̂
tener la Disciplina  ̂y  los De
cretos de la Santa Sede. 
obstante,, dice Mr. de Tille.  ̂
m o n t esta especie de ruegos,, 
ó  de designaciones de Succe
sor ,, eran muy ordinarias ea 
los mayores Santos : aunque* 
es cierto, según añade, que 
por temor del abuso se han 
opuesto siempre los Papas: á 
eliaŝ  Asi el abuso que algunos 
han hecho de ellas, no puede 
hacer condenar à los que las 
han obten ido por medios íê  
gitimos , y  santos. Sea como 
qmera„ e l Papa envdo? los

Obis-
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Obispos de España , que le ha
bían escrito sobre estonias Adas 
del Concilio de Roma,donde se 
habla desechado la translación 
deireneo, porque Nondina- 
rio lo habia pedido por su Suc- 
Cesor en su testamento , en 
vista de la prohibición tantas 
veces repetida en los Cánones, 
de pasar de un Obispado á 
otro. Conc t. 5. 8 5,

" R O M A  ( Concilio de ) al 
fin de Julio del año 484-) te
nido por el Papa Feliz lil. En 
él se hallaron sesenta y  siete 
Obispos, y  se condenó á Aca
cio, Patriarca de Constantino- 
p ía, que habia causado mu
chos males ala Iglesia por su 
grande union con los hereges: 
que es lo que obligó al Empe
rador Zenon á hacer la Heno- 
tica : esta era una especie de 
formulario , compuesto para 
reunir á todos los que se ha
llaban fuera de la Iglesia , y 
lleno de diversas proposicio
nes , que los Católicos, y  los 
Hereges confesaban Igualmen
te. No contenia efedlvamente 
la heregía de Eutlques , pero 
tampoco la condenaba.? antes

R  O
al contrario la favorecía,arrui
nando la autoridad del Con
cilio de Calcedonia, y abrien
do la puerta de la Comunioii 
á los Eutiquianos. Este escri
to causó un cisma espantoso 
en la Iglesia. Muchos Obispos 
fueron echados de sus Sillas 
por no haberlo querido fir- 
már. Se cree que fue el mis
mo Acacio el que lo habia 
compuesto j quien demás de 
esto abrazó la Comunion de 
Pedro M onge, hombre muy 
malo , y  gran perseguidor de 
los Ortodoxos , porque erâ  
Eutiquiano : decía anathema 
al Concilio de Calcedonia. 
Despues de la muerte de T’bt- 
moteo Elura , se hizo ordenar 
por Obispo de Alexandría, 
por un Obispo herege,depues
to del Obispado, y  revestido 
de esta nueva dignidad, co
metió todo genero de violen- 
lencias. Acacio obligó tam
bién con amenazas á los Le
gados del Papa, V ita l, y  Mi- 
sena ,á  que coHiunlcáran con 
Pedro Monge.

Despues que el Concilio 
justificó que Acacio era muyj

xeo
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feo , Io depuso , y  Io anathe
matizo. También privó á los 
Legados dé la Dignidad Epis
copal , y  de la Comunion de 
los Mysterios. La sentencia de. 
condenación no tiene por ca
beza mas que el nombre de 
Feliz , aunque la firmaron los 
sesenta y siete Obispos ; por
que según una antigua cos
tumbre , siempre que se cele
braba un Concilio en Italia, 
principalmente sobre la Fé, las 
Decisiones que se formaban 
en é l , en nombre de todos los 
Obispos de I t a l i a n o  tenian 
mas que el nombre del Papa.
Se formó un A d o  de esta 
condenación , y  este fue una 
Carta dirigida á A cacio, en 
que Feliz le reprehende el ha
ber hecho i  Juan Obispo de 
T iro , y  Sacerdote á Himero: 
despues pasa al asunto de Pe
dro Monge í luego al modo 
con que habia tratado á sus 
tres Legados j y  concluye asi: 
„Sufrid, pues, por esta Senten- 
„cia la suerte de aquellos á 
„quien teneis tan grande In- 
„clinacion, y  quedad depues- 
,yto de la Dignidad del Obis- 

Jom, II,
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„p ad o , pribado de la Comu- 
„nion C atólica, y  separado 
„del número de los Fieles. Sa- 
„bed que yd no teneis el nom- 
,>bre ni el poder de Obispo, y  
j,que habéis sido degradado 
„por Sentencia del Espíritu 
„Santo, y  condenado por la 
«autoridad Apostólica , síti 
>,poder nunca disolver los na
rdos de este anathema. Es
tas ultimas palabras, dice Mr. 
de Tillem ont, son extraordi
narias : se pueden explicar, 
suponiendo asi : d menos que 
no reconociese sus faftas, 
pidiese perdón de ellas.

Además de esta Carta, 
hizo Feliz otro A d o  para fi- 
xarlo : dice que la Sentencia 
del Cielo ha privado á Acacio 
del Sacerdocio, por haber des
preciado las dos moniciones 
que se le habian hecho , y  ha
ber aprisionado al Papa en la 
persona de sus Legados: por 
tanto añade Feliz , si un Obis
po , un Eclesiástico , un Mon
ge , ó  un Seglar comunicó 
con él despues de esta denun
ciación , que sea anathema, y  
castigado por el Espirita San- 

f  to.
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t o , SanBô Spiritu exequenîe. 
Parece, añade el mismo His
toriador , que este Concilio 
podía contentarse con pronun
ciar , contra Acacio solo , sin 
romper como hizo, la Comu
nión con los que se mantu- 
bieron en la de Acacio. Por* 
que esto fue propiamente lo 
que causó un grande cisma por 
treinm y cinco años , y divi
dió 1̂ Oriente del Occidente: 
con e t ó o , sabiendo Acacio 
que el Papá se separaba de él, 
se separó también del Papa, y  
quitó su nombre de los Dyp 
ticos : de modo, que muchos 
Santos que florecían entonces 
en el Oriente , como San Sa
bas , San Theodosio, &c. pa- 
leciá que no tenían Comu
nión con la Iglesia Romana, 
aunque esta misma Iglesia no 
dexa de reconocerlos hoy por 
Santos.

Los defensores de Acacio 
han alegado á la verdad , que 
nunca había dicho cosa con
tra la Fe ; pero por tanto era 
inas culpable en haber reco
nocido la verdad, y  haberse 
unido con los q̂ue la comba-

R  O
thn. Tom\ 5. Conc.p. 245.  y  
2J9. TUL

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 485 , por el mismo Papa 
Feliz , asistido de quarenta y  
dos Obispos. Este Concilio se 
tuvo con motivo de la Iglesia 
de Antioquía , poco despues 
de la espulsíon de Calendion, 
y  del restablecimiento de Pe  ̂
dro el Batanador. Los Obis
pos renovaron en él por sus 
firmas los anathemas yá pro
nunciados por la Santa Sede, 
contra Pedro M onge, Pedro 
el Batanador , y  Acacio. Para 
este efedio dirigió el Concilio 
una Carta á los Presbyteros, 
y  Abades de Constantinopla, 
en que declara que esta con
denación fue resuelta por todo 
el Concilio precedente j en
vía la Sentencia quó se había 
dado contra Acacio , pidien
do que se execute con resolu
ción , y  confirmándola con 
nuevo anathema. En esta Car
ta hizo el Concilio alguna de
claración de su Fe , para mos
trar que seguía los Dogmas 
dcl Concilio de Nicéa , del 
primero de Epheso, y  del de 

' ‘ ' Cal-
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Calcedonia, pero este Artícu
lo se ha perdido. La concluye 
gimiendo con que Acacio en 
lugar de humillarse hacia aun 
mayores delitos que antes, co
mo se veía por lo que acaba
ba de pasar en Antioquía.

Debese notar aqui, que la 
Iglesia se hallaba entonces de
solada por un cisma deplora
ble. El Occidente no quería 
tener Comunion con él Orien
te , á menos de que na se ana- 
thematizara, no solo á Nes- 
torio, á Eutiques, y  á Diosco- 
ro y sino también á Alongé, y  
á Acacio. En el Oriente se 
veía el Egypto, y  la Libia ha. 
cer un cuerpo de Comunion á 
parte, con Paladio de Antio
quía 5 y  el resto del Oriente 
hacia otro. Este es el estado í  
que las tramas de A cacio , y 
Í3. ligereza del Emperador Ze
non habian reducido la Igle
sia. Conc. p. 271.

R O A l A  ( Concilio de ) en 
el mes de Márzo del año 487, 
por el Papa Feliz, tenido en 
la Basilica de Constantino, pa
ra la reconciliación de los que 
habian caído en Africa, en la

cruel persecución de HunenV 
co R ey, de los Vandalos. Se 
hallaron en él quarjsnta y  qua- 
tro Obispos, asistidos de seten
ta y  seis Presbyteros. El Papa 
propuso primero el asunto de 
su aflicción j pero no se v é lo  
que se resolvió en este Conci-,
lio , ni la continuación de las 
Adas tiene otra cosa mas que 
una Carta del Papa i  todos los 
Obispos, la qual es un monu
mento precioso de la antigüe^ 
dad sobre la penitencia, y  nos 
hace compreender que laigle- 
sia Romana, conservaba aun 
todo el rigor de ia antigua dis
ciplina , y  que se hallaba per  ̂
suadida á que se debían tratac 
los pecadores con fuerza , y  al 
mismo tiempo con benigní^ 
dad? porque dice este Papa: 
quando prolongamos la satis
facción, y  la penitencia del 
pecador, tenemos la gloria, y  
la alegría de hallar su alma mas 
pura , y  mejor dispuesta para 
recibir el perdón : se deben 
romper las redes del demo
nio, y  sacar de ellas las almas 
que ha enredado : pero paraj 
esto es necesario aplicar á su 

F 2 lia.
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Ligas los remedios proporcio
nados , para que si se les quie
ren cerrar antes de tiempo, no 
sirva esto, no solo de nada á 
unas personas inficionadas de 
una peste mortal, sino que 
los medios no lleguen también 
á hacerse tan culpables como 
los enfermos , por haber trata
do muy ligeramente un mal 
tan pernicioso.

La disposición' general, 
que este Papa pide i  todos los 
penitentes es ; Primero , con
fesarse enteramente de sus fal
tas, y  persuadirse á que , el 
que engaña se engaña á sí mis
mo , porque la facilidad de los 
hombres no debilita en modo 
alguno la Justicia del Tribunal 
Supremo. Segundo, de hu
millarse , de llorarse sincera
mente á sí mismos , de renun
ciar á toda delicadeza , para 
abrazar los ayunos, los llan
tos , y  las demás prádicas sa
ludables de penitencia que se 
les prescriban.

Despues entra en la expli
cación : ordena que los Obis
pos, los Presbyteros,ó los Diá
conos, que hayan consenti-

R  O
do en ser rebautizados, ó vo
luntariamente , ó aun por la 
violencia de los tormentos, 
quedarán sujetos á la peniten
cia hasta la muerte, privados 
de la gracia de orar con ios 
Fieles, y  aun con los cathecu- 
menos : y  solo les concede la 
comunion laical en la muerte. 
En quanto á los demás Ecle
siásticos , los Monges, las V ír
genes, los Seculares, que ha
biendo caído sin ser forzados, 
se hallen tocados de un ver
dadero deseo de lebantarse, 
ordena que pasarán tres años 
en la clase de los cathecume- 
nos, y siete en la de los peni
tentes 5 que se humillarán ba- 
xo la mano de los Presbyte
ros , sin avergonzarse de ba- 
xar la cabeza delante de Dios, 
á quien no se han avergonza
do de renunciar, y  que esta
rán dos años orando con los 
Seglares, sin ofrecer ninguna 
oblacion. Que si las mismas 
personas han caído por la vio
lencia de los tormentos, las 
admite á la participación del 
Sacramento por la imposición 
de las manos, despues de una

pe-
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penitencia de tres años. Pare
ce que sujeta á la misma pena 
á los que ios Arríanos liabian 
bautizado contra su gusto, lo 
que parece arreglado en quan
to á los que despues habian 
entrado en la comunion de los 
Arrianos.

Por lo que toca á los N i
ños , Clérigos, ó Seglares, or
dena que pasarán algún tiempo 
baxo la imposición de las ma
nos, y  que se les dará despues 
la Comunion, pero que ni ellos 
ni qualquiera otro que sea bau
tizado , ó rebautizado fuera 
de la Iglesia Católica, no po
drá ser admitido á la Clerica
tura 5 que los Cathecumenos 
que hayan recibido el Bautis
mo de los Arrianos, estarán 
tres años con los oyentes; des
pues se les permitirá orar con 
los demás Fieles, hasta que 
reciban la gracia de la Co
munion. Como la regla gene
ral es dár la Eucharistia á ios 
penitentes que la piden en la 
muerte , ordena el Papa , que 
seles conceda, y  que qual
quiera Sacerdote pueda hacer
lo j pero que si estas personas
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recobran la salud, se manten
drán solo en la Comunion de 
las oraciones hasta que ha
yan concluido el tiempo , que 
se les ha señalado para la pe
nitencia : en lo que cita , co
mo en otros diversos parages 
el Concilio de Nicéa, T’om. 5, 
Ccjwc. 275.  y  27p.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 495, por el Papa Gelasio, 
compuesto de quarenta y  cinco 
Obispos,y de cinquenta y  ocho 
Presbytefos. Misena, Legado, 
prevaricador enConstantinopIa 
el año 484, presentó eii él un 
memorial,por el qual pedia mi
sericordia en atención á su ve
jez. El Papa ordenó que se le 
hiciese entrar,y prosternándose 
alcanzó ser admitido á la Co
munion , y  la dignidad Sacer- 
dotal.Vital,el otro Legado, ha- 
bia muerto algún tiempo an
tes. 7o;;?. ^*Conc. pag,^oi,

R O M A  (Conciliode) el 
año 49 6 , por el mismo ÍPapa, 
y  compuesto de setenta Obis
pos. En él se hizo un Decre
to , que contiene un Catálogo 
de las Sagradas Escrituras , y  
es conforme á el que está 03̂
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' recibido en la Iglesia Católi
ca. Despues dé los libros ins
pirados , dice este mismo De
creto , recibe la Iglesia los 
quatro Concilios generales, de 
Nicéa 5 de Constantinopla, de 
Epheso, y  de Calcedonia , y  
despues de ellos los Concilios 
autorizados por los Padres; 
luego las Obras de San C y 
priano , de San Athanasio, de 
San Gregorio Nacianceno , de 
San Basilio, de San Cirilo de 
Alexandría , de S. Joan Chry- 
sostomo , de San Hilario , de 
San Ambrosio , de San Agus
tín , de San Geronymo , de 
San Prospero , y  la Carta del 
Papa San León á Flabiano. 
Entrelos apócrifos nombra el 
Decreto los de Fausto de Kiez, 
Despues hace el Papa Gelasio 
la  distinción de la Potencia 
Eclesiástica, y  Secular en estos 
terminos : El Emperador no 
tiene el nombre de - Pontifi
ce niel Pontifice la Dignidad 
Real. Dios ha separado las 
funciones de la una , y de la 
otra Potencia, para que los 
Emperadores Christianos tu - , 
viesen necesidad de los Pontl-
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fices para la vida eterna , y  
que los Pontifices siguiesen las 
ordenanzas de los Emperado
res para las cosas temporales., 
Tom. 4. Conc, ait. edicc, 

ROxMA ( Concilio de) en 
primero de .Marzo del año 
499. El Papa Simaco , que 
acababa de ser eleóto , juntó 
este Concilio. Esto fíje> según 
dice él mismo , para buscar 
los medios mas poderosos de 
disminuir las tramas de los 
Obispos, y  los tumultos po
pulares que ocurrian en la 
elección de un Papa. Se hi
cieron muchos Decretos sobre 
esta materia , y  los firmaron 
setenta y  tres Obispos , y  se
tenta y  siete Presbyteros. Tí?;».
4. Conc.pag. 4 4 1.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 500 , por el mismo Papa. 
En él se dió al Anti-Papa Lau
rencio el Obispada de N o- 
cera,para hacer cesar el cisma. 
D.AÍ, Labb. t. 5./^.45 5, 

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 502 , por el mismo. En 
él se abolio la L ey de Odoa- 
cro , que prohibia hacer la 
elección del Papa , sin el con-

-§en-
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sentimiento dei R ey de Italia, 
y  se hicieron algunos Decre
tos , para Impedir la enagena- 
cion de los bienes de la Igle- 
siâ  471 .

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 503 , llamado Synodus 
Palmaris , puede ser que i  
causa del sitio donde se cele
bró. El Papa Simmaco fue de- 
clarádo en é l , por ciento y  
quince Obispos , por libre en 
quanto á los hombres , de las 
acusaciones intentadas contra él 
áhté el Rey^lfhebdorico j y  
dèxandolo-todô al juicio de 
Dios. El Goncilio ordenó, qué' 
el mismo Papa administraría 

_Ios Diviños Mystérios, y  que 
los Fieles recibirian de ella 
Sagrada Comunion. Setenta y  
seis Obispos firmaron esta sen
tencia. D. M, Conc.t. 5 5  o 2,

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 504.Se leyó en el, con la 
aprobacicn del Concilio , la 
Apologia del Papa Simmaco, 
por Ennodio. Tom 5 . Conc, 
fag,  50p. ^

R O M A  ( Concilio de ) el 
mismo ano por Simmaco,com- 
puesto de ochenta Obispos,
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de treinta y  siete Presbyteros, 
y  de quatro Diaconos. En él 
se hizo un Decreto contra los 
usurpadores de los bienes de la 
Iglesia , y fueron anathemati- 
zados como hereges manifies
tos sino los restituian. Id. 
pag. S09,

R O M A  ( Concilio de ) en 
7 de Diciembre del año 5 3 
por el Papa Bonifacio, asisti
do de quatro Obispos, de quá- 
renta y  quatro Presbyteros, y  
quatro Diáconos. Esto fxie con 
riiotivo de Estevan de Earisaj 
Metropolitano de Thésalia, 
que habiendo sido depuesto 
por Epiphanio de Constanti- 
nóplá , habia apelado al Pa
pa; Nos falta ía decisión de 
este Concilio. Id, p. 835.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 5 3 4. Se aprobó en ¿i esta 
proposicion; Xlnus € T̂ TÍnítdts 

passus est carne. Y  los Monges 
Acemetas , que la combatían, 
fueron condenados, y  exco
mulgados. Id. t. 5. p. 907.

R O M A  ( Concilio de ) en 
Febrero del año 55) i .  El Papa 
San Gregorio escribió en el 
una grande Carta Synodal á

los
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los quatro Patriarcas, en que 
dice que, recibe, y  reverencia 
los quatro Concilios Genera
les , como los quatro Evange
lios. Aquí añade, que tiene el 
mismo respeto al quinto. Es
to mismo habia escrito ya á 
ios Obispos de Istria , que no 
récibian este ultimo. Los con
vidaba á ir á Roma , á lo que 
se negaron , y  escribieron con 
este motivo al Emperador 
Mauricio , que rogó i  San 
Gregorio que dexara quie
tos á estos Obispos, hasta que 
ia Italia estubiese mas tran
quila. Conc, t. 6.p, 1315»
1 R O M A  ( Concilio de ) en 
5 de Julio del año $95y 
por el Papa San Gregorio. En 
él propuso seis Cánones , que 
aprobaron veinte y  dos Obis
pos , treinta y  tres Presbyte
ros, sentados como los Obis
pos , y  los Diaconos en pie. 
Se absolvió en él á Juan, Pres
bytero de Calcedonia , que 
había apelado al Papa de la 
condenación que Juan de 
Constantínopla , llamado el 
lAyiiúador, habla hecho con- 
ttaélr^Los Diputados de Juan,
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que seguian esta apelación, 
fueron excluidos. Se eligió por 
Obispo de Rabenna al Pres
bytero Mariniano. ‘íom, 6. 
Conc.pag.iS'^^.

R O M A  ( Concilio de) en 
Odubre del año 600, por e l 
mismo Papa. Se condenó en 
el á un Impostor Griego ,,lla
mado Andrés. D . M ,

, ROM A. ( Concilio de ) en, 
5 de Abril del año 601 , por 
él mismo. Se hizo en el una 
Constitución en favor de los 
M onges, que fue firmada poi: 
veinte y  un Obispos. íd . Se 
mandó , que estos tío se orde
naran sin consentimiento de su 
Abad, Florez, Clav. Hist,

r o m a  ( Concilio de ) el 
año Ó06 , por el Papa Boni
facio IIL asistido de setenta y  
dos Obispos, de treinta y  qua
tro Presbyteros, de los Dia
conos , y  de todo el Clero. En 
él se prohibió, con pena de 
anathema, que en vida del Pa
pa, ó de qualquiera otro Obis
po , nadie se atreviera á ha
blar de su Succesor. Labh, t, 
6. pag. 1353.

R O M A  (Concilio de) en̂ 2 7
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de Febrero del año 6 lo  , te
nido en favor de los Monges, 
contra los que pretendían, 
que estando muertos para el 
nuiíido no podían exercer nin
gún Ministerio Eclesiástico. 
Id,pag. 1355.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 639. El Papa Severino 
condenó en él la Ecthesis de 
Heraclio. V . C o n s t a n t i n o -  

PLA, año 63p.
R O M A  ( Concilio de) el 

año 548. Se cree que en este 
Coneílio depuso el Papa Theo
doro á Paulo de Constantl- 
nopla , y  que anathematizo 
i  P irro, cuya sentencia firmó 
con la preciosa Sangre de Je- 
su-ChrIsto, mezclada con tin
ta. V .  C o n s t a n t i n o p l a  , año 

y A f r i c a  5 4 5 .  D .

R O M A  ( Concillo de ) én 
Diciembre del año 66j .  Ei 
Papa Vitaliano bolvió á en
viar absueltoá Juan, Obispo de
Lapa, que habia sido conde
nado por un Concilio de la 
Isla de Creta.

R O M A  ( Concilio de ) en 
Odubre del año 679 , por el 
Papa Agathoo , presidiendo

7bm. II.
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i  cínquenta Obispos. En él se 
trató del asunto de San Vll  ̂
frido, que tomaba la calidad 
de Obispo de Saxonia. Se le 
hizo entrar, y  se quexó de que 
se le habia depuesto injusta  ̂
mente en Inglaterra, Ordenan
do tres Obispos en su lugar. 
El Concillo lo restableció en 
su Obispado, y  mandó que 
los que se habían puesto en él 
irregularmente, fueran echa
dos j pero que los Obispos que 
él eligiera para ayudarle, se 
ordenarían por ei Arzobispo, 
con pena de nulidad, depo-< 
sicion, y  de anathema. Coíi-í 
siaerandolo todo , dixeron los 
Obispos ; no lo hallamos con-í 
vencido cánonicamente de 
ningún crimen que merezca k  
deposición, tom. q,Conc.pag^, 
^04. y  505.

R O M A  ( Concilio de ) efl 
27 de Marzo del año 680, 
por el mismo Papa, presidie»- 
do á ciento y  veinte y  cinc6 
Obispos, de cuyo numero era 
San Vilfrido. En él se envia-: 
ron Diputados á Constantino
pla para el Concilio General^ 
con una Carta del Papa, y

G otra '
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otra del Condlio al Empera
dor Constantino Pogonato. 
De este Condlio no nos que- 
.dan mas que estas dos Cartas, 
El Papa, en la suya, explica la 
,Fé de la iglesia, sobre la T íi-  
nidad, y  la Encarnación, prin- 
dpalmente la question de dos 
voluntades, sobre la que dice 
.claramente , que las tres Per
sonas Divinas , no teniendo 
mas que una Naturaleza, tam
poco tienen mas que una V o 
luntad 5 pero que en Jesu- 
Christo como hay dos Natura
lezas  ̂ igualmente hay dos 
Voluntades , y  dos operacio
nes. Prueba la distinción de 
las dos voluntades ,, por los 
pasages de los Padres Griegos, 
en original, y  de los Padres 
Latinos, traducidos al Grie
go. La Carta Synodal, es tam
bién en su nombre , y  en el 
de todas las Provincias del 
Occidente, y  contiene en subs
tancia las mismas cosas que la 
Carta del Papa. Id. pag. 606.

R O M A  ( Concilio de ) el 
300 703. 0 7 0 4 ,  por el Pa
pa Juan V il. En él se exami-
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naron las quexas de San V il- 
frido , y  de los Diputados del 
Arzobispo de Cantorberi, y  
setubieron para este asunto, 
por quatro meses,setenta Con
gregaciones. San Vilfrido que
dó plenamente justificado , y  
debuelto i  su Iglesia por el 
Papa, que escribió sobre ello 
á Ethelrado ; R ey de los Mar
cianos , y  á Alfredo ., R ey de 
Nortumbra. A i arribo de San 
Vilfrido á Inglaterra se tuvo 
un Concilio á campo raso, 
cerca de un r io , donde asistió 
el Rey con sus Señores  ̂ los 
Obispos , y  los Abades. En él 
se leyeron las Cartas del Pa
pa ; y despues de una madura 
deliberación decidió el Con
cilio , que todos los Obispos, 
el R e y , y  los Señores harían 
una paz verdadera con el Obis
po Vilfrido , y  le darían sus 
d o s  Monasterios con sus reii- 
tas. Labh. t. 2. p. 113.

R O M A  ( Concilio de ) en 
5 de Abril del año 7 2 1 ,  por 
Gregorio IL En él se hicieron 
diez y  siete Cánones , que 
muchos pertenecen á los ma
trimonios ilegitimos con mu-
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geres consagradas á Dios. Por 
tanto se anathematizo á el que 
se casara con muger , cuyo' 
marido se iiubiera ordenado 
de Sacerdote , porque estaba 
prohibido á esta muger casar
se , aun despues de la muerte 
de su marido : se condenó á el 
que se casa con una Diaconesa, 
una Reh'giosa , su comadre, la 
muger de su hermano , su so
brina , la muger de su padre, 
ó de su hijo, su prima, sü pa  ̂
rienta, ó su aliada , y  al que 
haya robado una viuda, ó don
cella. ‘Ijom. 8 . Conc¿pag. 
FlorezMsp^ Sagr. ti í í 3 2 1 P  

R.OMA ( Goncilíb de ) eí 
ano de 73 2 , compuesto de 
noventa y  tres Obispos. Eii él 
se ordeno que quaiqüierá qíié 
despreciara e í uso <Íe da "̂ Igle  ̂
sia sobré lat veneración de l̂a's 
Santas Imágenes'" qiíalqúiéra 
que las quitara, las destruiera, 
las profanara -, ,ó hablará de 
ellas con desprecio , sería pri
vado del tu erp o  , y  de 1¿ 
Sangre de Jesu-Christo-, y  se
parado de la Comunion de la 
Iglesia. Este sDecreto fue fir
mado solemnemente por todos

R  O 5 1
ios que asistian al Concilio, y  
se le añadieron las autoridades 
de los Papas precedentes. 
Anast. in Greg. III. sup. n, S.
9. Conc. t, %,pag. z i j ,

R O M  A ( Concilio de ) en:
25 de Octubre del año 7 4  5̂ , 
por el Papa Zacarías , asistido 
de siete Obispos, de diez y  
siete Presbyteros , y  del Clero 
de Roma. En él se depuso dei 
Sacerdocio con anathema á 
Adalberto , y  Clemente. Se 
condenaron al fuego los escri
to dei primero como impíosj 
é insensatos* 8. Com. 
pág» '̂ 60. ’

 ̂ R O M A  ( Concilio de ) eí 
año 7 5 p , por el Papa Estevan 
IILt y  compuesto de doce 
Obispos de Francia, de otros 
fmi¿hos de Toscana?, de Cam
pania, y  del : restó de Italia. 
Én él Sé condenó á una peni- 
teácia perpetua al falso Papá
Cdñst:ántino. Se quemaron las 
Aéías del Concilio que habla 
confirmadó-su élección, y  se 
hizo un Decreto sobre la elec
ción del Papa, con prohibí- 
don dé turbarla. Se ordenó, 
que las Reliquias, y  las Ima-

G 2 ge-



genes de los Santos se honra- 
ïian segun la antigua tradic- 
çion, y  se anathematizo el 
Concilio , tenido en Grecia 
poco antes contra las Imáge
nes, Este Concilio, hizo un 
Decreto, prohibiendo con pe
na de anathema el promover 
al Obispado ningún Seglar , ni 
Clérigo, que no hubiese lle
gado por grados al Orden de 
Diacono,, ó de Cardenal Pres
bytero. ‘Tom. %. Qonc. p. 48 5» 

R O M A  ( Concilio de ) el 
año J99 > por el,Papa León
III. asistido de çinquenta y  
siete Obispos. En él s§, conde
nó el Escrito de Feliz de Ür- 
g e l, contra Áicuino, y  se ex
comulgó al mismo Feliz ,, ŝi 
no renunciaba )a hecegía jen 
que había recaído F¡Q ê .̂i E ŝ a 
Sagr. t, , bIííBí-

R O M A  ( Concilia de ) 4  
año 82 6,  por el Papa Euge
nio II. presidiendo á sesenta y? 
dos Obispos ,̂ la mayor paite 
de las Provincia sujetas ¿ Ips 
Franceses, diez y ocho Pres
byteros , seis Diaconos , y  
otros muchos Clérigos. Un 
Diácono, leyó en nombre del

R O
Papa un corto discurso , pa
ra que sirviera de prefacio á 
los Cánones ,  y  se hicieron 
treinta y ocho , siendo los 
mas para la reforma del Clero. 
Cçnc, t. 6s j .

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 84$. El Papa León de
claró, en él i  los Obispos Bre
tones, que ningún Obipos de
be tomar nada por conferir las 
Ordenes, con pena de .depo
sición j pero no, los depusQ 
por lo pasado , y  tos bolvió á 
enviar, despues de haberlos díi- 
do.diferentes consejos.V. Coi:-  ̂
cilios de. ^Bretañaaíio 848. 
Tom. $, Conc, pag. Z O 6  3 . .

R O M A  ( Concilio de ) en 
8̂. de Diciembre del año 8 5 3 ,, 
por León ly .; presidiendo á 
sesef ta y  siete Obispos. En el 
se put^Ucaron quarenta-  ̂ y  dos 
Cánones que los treinta , y 
ocho primeros son del Concí- 
líQ celebrado por. ^Eugenio IL 
en 82.5; ,-Con algun îs adiceioc 
nes : los quatro ultimos son 
nuevos. En él se depuso a l 
Presbytero Anastasio, Carde
nal de: la Santa Iglesia,del titu
lo de San M arcelo, por haber

es'í
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estado cinco años fuera de su 
Parroquia. Id. pag. 1 1 1 5.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 8 5 1 , contra Juan de Ra
venna , que se sometió en fin 
al juicio del Papa , y  fue res
tablecido á su Comunion. C. 
t. 10. pag. 187.

R O M A  ( Concilio de ) en 
Enero del año 863.. Afligido 
el Papa Nicolao de los males, 
y  de la persecución que hacia 
Focio, convocó este Conci- 
lio. En él se condenó todo lo 
que se había hecho contra San 
Ignacio en Constantinopla el 
año 8 <51. Se depuso , y exco
mulgó un Legado del Papa,, y  
se dexó para otro Concilio la 
sentencia del otro Legado, que 
estaba ausente. En quanto al 
asunto de Constantinopla, pro
nunció el Concilio una senten
cia, concebida de esta suerte. 
Q ie  Focio , que ha seguido el 
partido de los Cismáticos,, y  
ha dexado la Milicia secular, 
para ser ordenado Obispo, 
por Gregorio de Siracusa,. con
denado mucho tiempo hace? 
que en vida de nuestro com
pañero Ignacio, Patriarca de

R  O
Constantinopla, ha usurpado 
su Silla, entrándose en el R e
baño , como un Ladrón 5. que 
ha osado deponer^n un Con
cilio, y  anathematizar i  Igna
cio j que ha corrompido los 
Legados de la Santa Sede, con
tra el derecho de las gen̂ ^̂ íj 
que ha desterrado á Obis
pos que no lian querido co
municar con élí que persigue 
la Iglesia hoy ,  y  no cesa de 
hacer padecer todo genero de 
males ¿ nuestro hermano Igna
cio , sea, pribado de todo 
honor Sacerdotal,, y  de toda 
función C lerica lp o r la auto
ridad de Dios todo Poderoso^ 
de los Aposteles San Pedro , y, 
San Pablo , de todos los San
tos , de los seis Concilios Ge
nerales-, y  de la sentencia que 
el Espíritu Santo pronuncia 
por nosotros &c.. Restablece
mos á nuestro hermano Igna
cio en su Dignidad, y  sus fun
c i o n e s , Id, pag. 235.

R O M  A  ( Concilio de ) el 
año 864« En él se anuló el 
Concilio de M ets, tenido en- 
favor de Lothario. Theugan- 
do de Treveris,, y  Gontieco de

C q^
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Colonia fueron despojados de 
todo poder Episcopal , y  de
puestos los Obispos que, ha
bían tenido este Concilio con 
ellos , pero con la condicion 
de ser restablecidos si recono- 
cian sus faltas ; lo que no hi- 
ci-^ron, porque continuaron 
sus funciones. Conc. Rom. t.
lo,pag. 263.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 868 , por el Papa Adria
no. En él se ponderó la teme
ridad de Focio de haberse atre- 
bido á condenará Nicolao. Se 
ordenó que el Conciliábulo 
fuese suprimido, quemado, y  
cargado de anathema, como 
Heno de toda falsedad. El Pa
pa Adriano confesó que Ho
norio habia sido anathemati- 
zado despues de su muertej 
pero añadió ,.que se debe sa
ber que fue aiíusado de here- 
gia, que es la única causa por
que se permite á los inferiores 
resistir á sus superiores, y que 
no obstante ninguno, ni Pa
triarca ni Obispo hubiera te
nido derecho de pronunciar 
contra é l, si la autoridad de la 
Santa Sede no hubiera pro-
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cedido. En fin el Papa conde
nó al fuego los Escritos de Fo
cio , cargándolos él mismo de 
anathema. Esta sentencia sê  
firmó por treinta Obispos, que 
los dos primeros son el Papa- 
Adriano , y  el Arzobispo' 
Juan, Legado del Patriarca 
Ignacio. T’om. 10.

ROM A ( Concilio de ) en 
Febrero del año 8 7 y. No nos 
queda de él mas que la confir
mación de la elección del Em
perador Carlos el Calbo. Am ,
S. Bert, 877. Conc, t. 11 .

R O M A  ( Concilio de ) en 
Mayo del año 879. El Papa 
Juan VIH. se proponía hacer 
elegir en él un Emperador, en 
fuerza de que Carloman, R ey 
de Baviera , que aspiraba á 
serlo era incapaz de manejo' 
por su mala salud? pero la 
elección no se hizo , y el Pa
pa dió grandes reprehensiones 
por Cartas á Ansperg , Arzo
bispo de Milán , por no haber 
ido á este Concilio. 153.

R O M A  ( Concilio de ) en 
Agosto del año 879. El Papa 
reconoció en él á Focio por

Pa-



R  O
Patriarca de Constantinopla, 
contra todas las reglas de la 
disciplina de la Iglesia ( esto 
era despues de la muerte de 
San Ignacio), usando según 
dice de Indulgencia con é l , i  
causa de las circunstancias del 
tiempo ; porque quería empe
llar al Emperador Basilio , de 
quien Focio con sus artificios 
habia buelto á ganar la volun
tad , para que socorriera la 
Italia, y  principalmente á Ro
ma contra los Sarracenos. Le 
escribió muchas Cartas , y  
envió un tercer Legado pa
ra que se uniera con los dos 
que yá estaban en Constanti- 
iiopla , con una instrucción 
firmada de|dlez y siete Obis
pos. Té;;?. i i .C o m .p .  325.

R O M A  ( Concilio de ) en
15 de Odubre del año 879. 
En él se depuso á Ansperg, 
Arzobispo de Milán , y  el Pa
pa escribió á la Iglesia de Mi
lán que eligiera otro Obispo 
en su lugar. Ihïd. p, 327.
- R O M A  ( Concilio de ) el 
año 881. El Papa excomulgó 
en él á Athanasio, Obispo dé 
Ñapóles./^.507. 50p.y  527.

R O M A  ( Concillo de ) el 
año ^96, ó 897. En este 
Concilio fue donde el Papa 
Estevan VI. hizo traer el 
cuerpo del Papa Formoso, que 
había hecho desenterrar, y  re
prehendiéndolo de haber de- 
xado el Obispado de Porto, 
por usurpar el de Roma , co
mo si hubiera podido oírlo, 
ío condenó despues, lo des
pojó de las vestiduras Sagra
das de que estaba revestido, 
le hizo cortar tres dedos, y en 
fin la cabeza, y  arrojar despues 
el cuerpo en el Tlbre. Tam
bién depuso Estevan á todos 
los que Formoso habia orde
nado. Pero este Papa sufrió 
bien presto la pena de estas 
horribles violencias, porque 
fue echado por el partido con
trario , puesto en prisión , y  
despedazado áts'pms.tom,
Conc, pag, -66j .  iM tpr. /. i . 
Conc. 8. Florez , Cíav. H/stOK

RO M  Â ' ( Concilio de ) el 
año 8 p 8 , tenido por Juan IX. 
en presencia del Emperador 
Lamberto. En él sé anuló to
do lo que se habla hecho en el

C©ii-
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Concilio precedente dcl año 
897 , y  se restableció la áie- 
nioria de Formoso , y  de los 
Obispos qae Este van habia 
depuesto. Sergio, y  sus com
pañeros fueron condenados 
con prohibición de restable
cerlos. Se confirmó la elección 
de Lamberto , con el Decre
to que dice, que el Papa no 
podrá ser consagrado sino en 
presencia de los Diputados del 
Emperador. Mus. Ital. Mabíl, 
tom,

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 949 , tenido por el Papa 
Agapito , para confirmar la 
condenación del Arzobispo 
Hugo, pronunciada en el Con
cilio de Ingelheim. Excomul
gó en él al Principe Hugo, su 
T ío , hasta que hubiese satis
fecho al R ey Luis. Frodo. 
Chr. 949. Conc. í . i  i.p. 3Ó1.

R O M A  ( Concilio de ) en
4  de Diciembre del año 963, 
tenido por el Emperador 
O th on , á instancia de los R o
manos , para la deposición del 
Papa Juan XII. acusado de 
miichos delitos. Los Arzobis
pos de Milán j de Ravenna, y
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de Brenna asistieron en per
sona : también se hallaron tres 
Obispos de Alemania , y  los 
demás de diversas partes de 
Italia, trece Cardenales Pres
byteros , tres Diaconos , otros 
muchos C lérigo s,y  algunos 
Seglares de los mas nobles, cotí 
toda la Milicia de Roma.

La Junta se tubo en la 
Iglesia de San Pedro. Se exa
minaron las acusaciones que 
se hacian contra el Papa Juan 
X íl. á quien depuso , y se eli
gió en su lugar unánimemente 
á León VIH. hombre de un 
merito conocido , que se or
denó por Papa con todas las 
ceremonias acostumbradas. En 
lo demás , como no tenemos 
las Adas de este Concilio, no 
se puede hacer juicio de él, si
no por la relación de Luit- 
prando , que se puede vér al 
fin de su Historia. L. 6. c. 7. 
tom. 1 1 ,  Conc. pag. 9 ‘

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 9Ó4. ( no reconocido) El 
Papa Juan XII. depuso en él 
á León VIII. por un procedi
miento aun menos regular que 
el dcl Concillo precedente,

León
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Xi,eon V'ÍII. ausente , fue con
denado .en la primera Sesión, 
sin ser jcltado ninguna vez, 
5̂  sin que iiubieran parecido 
contra éí acusadores, ni testi
gos, Tçm. I I ,  Conc.

R O M A .( Concilio de ) en 
Junio del año g 6^. ( no reco
nocido) León V ill. depuso 
en él á Benito V. que habia 
sido eledo despues de la 
muerte de Juan XII. qmen fue 
asesinado de noche fuera de 
Roma. En este Concilio se 
echó Benito á ios pies de 
León y i l l .  gritando que ha
bía pecado, y  que era usurpa
dor de la Santa Sede. Se le 
dexó en el orden de Diáco
no , enviándolo á destierro. El 
Concilio, compuesto de Obis
pos Italianos , Lorenos, y Sa- 
xones, hizo despues un De
creto , por el qual el Papa 
León, con todo el C lero , y  
el Pueblo de Roma , conce
dió , y confirmó á Othon , y  
á sus succesores la facultad de 
elegirse un succesor para el 
Reyno de Italia, de estable
cer el Papa , y  de dár la in
vestidura i  ios Obispos 5 de

Tom. IL
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modo, que no se podria en lo 
succesivQ elegir ni patricio,ni 
Papa , ni Obispo , sin su con
sentimiento , todo con pena 
de excomunión , de destierr o 
perpetuo, y de muerte. En es
te Concilio estaba unida la 
potencia temporal i  la espiri
tual. D. M, tom, I I .  Conc,

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 9 71. Se confirmó en él 
el de Londres del mismo ano. 
Com. tom, I í .  ÿag. P45.

R O M A  (  Concilio de ) etí 
51 de Enero del año 993. 
En él se Canonizó á S. Udal- 
rico, después que se hubo oí-̂  
do la relación de sus milagros, 
que hizo leer Lintolfo, Obis
po de Ausbourg ; habia vein
te años que habia muerto. Es
te es el primer ado de Cano
nización que se conoce , y  de 
que tenemos la Bula del Papa 
firmada por Juan X V . y  por 
cinco Obispos de las cercanías 
de R om a, nueve Cardenales 
Presbyteros, y  tres Diaconos. 
En este mismo Concilio pue
de ser que fuese donde el Pa
pa anuló la deposición de Ar- 
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nouldo de Reims, y la orde-- 
nación de Gerberto. Id, pag.
9 9 -̂

ROMA ( Concilio de) el 
año 996 , tenido con motivo 
de San Adalberto , que habia 
dexado su Obispado de Pra
ga , á causa de la indocilidad 
de su Pueblo : á este Conci
lio se atribuye , pero sin ra
zón , la institución de los sie
te Eledores para la elección 
del Emperador, D. M. Conc, 
pag. lo i  5. tom,i I.

r o m a  ( Concilio de ) el 
año 998 , tenido por el Papa 
Gregorio V. asistido de vein
te y ocho Obispos, en pre
sencia del Emperador Othon 
III. y de Gerberto, Arzobis
po de Rabenna.

En él se hicieron ocho 
Cánones, que el primero di
ce , que el Rey Roberto de- 
xára á Bertha , su parienta , 
eon quien se ha casado con- 
«a las Leyes, y  que hará 
siete años penitencia , según 
los gradas prescríptos en la 
Iglesia: todo con pena de ana
thema. El Rey Roberto no 
obedeció tan presto la oïde-«.

nanza de este Concilio, pues 
aún se mantuvo con Bertha 
dos, ó tres años. tom. 1 1 . C. 
pag.io'^o.

r o m a ( Concilio d e) el 
año l o o i ,  tenido por Gil
berto , ó Sylvestre II. y  com
puesto de diez y  siete Obis
pos de Italia, y  de tres de Ale
mania > en presencia del Em
perador. S. Bernovárdo, Obis
po de Hildesheim, fae confir
mado en la posesión del Mo
nasterio de Gandesen , con 
todas sus dependencias: el Pa
pa le dio la investidura de es
te Monasterio, que el Arzo
bispo de Maguncia había qui
tado á San Bernovárdo: lo 
que hizo dándole el Baciílo 
Pastoral. Id . 1045.

R O M A  ( Concilio de ) en 
3 de Diciembre del año 1 00 2, 
tenido por el Papa Sylvestre 
II. con motivo de la Abadía 
de Perrousa , que el Obispo 
Conon fue obligado á céder 
al Papa para tener paz con el 
Abad, Tom, i  f . Conv* ptng» 
1045.

R O M A  ( Concilio de) en 
Enero del año 1047 ?

Pa-
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Papa Clemente II. sobre la 
disputa de ía preferencia entre 
el Arzobispo dé Pvabenna, y  
el de Milán , que cada uno 
pretendia sentarse cerca de el 
Papa, al lado derecho : se opi
nó en favor de la Iglesia de 
Rabenna. En él se empezó á 
querer extirpar la simonía,que 
reynaba impunemente en to
do el Occidente. Id.p. 1 3 1 3.

R O M A  ( Concilio de ) en 
2 5 de Marzo del año 104P, 
por el Papa León I X , y  com
puesto de los Obispos de Ita
lia , y  de la Galia, En él se 
declararon por nulas todas las 
ordenaciones de los Simonia- 
cosj pero como esto excitó un 
grande tumulto , siguió el Pa
pa el Decreto de Clemente II. 
esto es, que los que fueran 
ordenados por los Simoniacos 
podtian exercer sus funciones 
despues de quarenta dias de 
penitencia. Id. pag, 1 394.

R O M A  ( Concilio de ) en 
Abril del año 1050. Este Con
cilio flie muy numeroso.El Pa
pa León IX. á quien se habia 
denunciado la heregía de Be- 
rengúel, hizo leer delante de 
todo el Concilio su primera

Carta á Lancfranc , célebre 
Monge de la Abadía del Bec, 
en Normandía , sobre la Eu
charistia. Se vió que Beren- 
guel recibia á Juan Scot, con
denaba á Paschasio,y tenia opi' 
niones contrarias i  la Fé sobre 
ía Eucharistia. Se pronuncip 
una sentencia, por la qual fue 
privado de la Comunion de ía 
Iglesia.Despues Lancfranc, de 
quien se sospechaba , aunque 
injustamente,que aprobaba los 
errores de Berénguer, expli
co sus opiniones con tanta cla
ridad , y  fuerza, que fuerott 
aprobadas del Papa , y  de to
do el Concilio. Id.p. 14 27.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 10 51, despues de Pasqua, 
por el Papa León IX. En él 
excomulgó por adultero ál 
Obispo de Verceil, que esta
ba ausente ; y  ofreciendo des
pues satisfacción , fue resta
blecido á sus funciones. A  es
te Concilio se aplica un De
creto del mismo Papa, qué di
ce , que las mugeres que den
tro de las murallas de Roma 
se prostituyeran á Presbyte
ros , serian adjudicadas en lo  
sucesivo al Palacio de Latrán ‘ 

H 2 cQ-"^
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como esclavas : lo que se éŝ  
tendió despues á las demás 
Iglesias. Fl.Hermán. J051. 
Ç. pa .̂ 1445. tom .ii.

R O M A  ( Concillo de } el 
año 1053, despues de Pasqua, 
por el mismo Papa : no queda 
de este Concilio mas que la 
Carta á los Obispos de Vene- 
cia , y  de Italia , en favor de 
Dominico,Patriarca de Grado, 
ó la nueva Aquileya,que dice 
que será reeonocida por Me
tropoli de estas dos Provincias, 
según los privilegios de losPa- 
pas. Fl, C.^ag, 1451* 11 *

R O M A  ( Concilio de ) en 
1 8 de Abril de el año i os 7> 
llamado General, por,el Papa 
Este van IX, En este Concilio 
excomulgó Yiá:or II. á Gui- 
írado de Narbona por crimen 
<ie simonía.
” Hubo en este mismo año 

muchos Concilios, celebrados 
también por el mismo Papa, 
para impedir los matrimonios 
de los Presbyteros , y  de los 
Clérigos. Hfst. tangued. 
tom. z,pag, Petr. Dam. 
€pus€̂  18, cap. q. Cmc. t, ,13. 
pag.2^.

R O M A  ( Concilio de ) en

R  O
ÁÍ3rÍl del año 1059 » pot el 
Papa Nicolao II, asistido de 
ciento y  trece Obispos, délos 
Abades, de los Presbyteros, y  
Diáconos. En él hizo un dis
curso sobre la elección de los 
Papas , seguido de un Decre
to para elloO rd en am os, di
ce , según la autoridad de los 
Padres , que llegando á morir 
el Papa , traten los Cardena
les Obispas, juntos los prime
ros, en la elección ; que des
pues llamen á ella los Carde
nales Clérigos 5 y  en fin , que 
el resto del Clero , y  del Pue
blo dé también su consenti
miento. En este Concilio .K  
hicieron también trece Cáno
nes. El quarto ordena la vida 
común á los Clérigos, y  se 
cree que es el origen de los 
Canonigos Regulares. Es el 
siguiente: Ordenamos que los 
Presbyteros , y  los Diáconos 
que guardáran la continencia, 
coman,y duerman juntos, cer
ca de las Iglesias para que han 
sido ordenados , y  que ten
gan en común todo lo que les 
proviene de la Iglesia, y los 
exortamos i  obrar de modo 
gue guarden la vida de los
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primeros Fieles. Se iiizo una 
profesion de Fé sobre la Eu- 
eharisíía. Berenguel la firmó 
con juramento j pero despues 
escribió contra ella , llenando 
de Injurias al Cardenal Hum
berto , que era su autor. FL 
Cono, tom, i 2. pag. 43.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 1060 , tenido por el Pa
pa Nicolao contra los Simo- 
niacos. Aldredo de Cantorbe- 
ri fue depuesto en él como 
Simoniaco j pero siendo ro
bado en el camino con sus 
compañeros , se tuvo piedad 
de él enRoma , viéndolo en 
el estado en que jo hablan de- 
xado los ladrones , y  el Papa 
Je volvió el Arzobispado , y 
le concedió el Palium.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 1053,, por AlexandroII. 
y  compuesto de mas de cien 
Obispos. Los Monges de Va- 
Ilembreuse acusaron en él de 
simonía i  Pedro , Obispo de 
Florencia , y  se ofrecieron i  
probarlo por el fuego: pero el 
Papa no quiso , ni deponer ai 
Obispo, ni conceder á los 
Monges la prueba del fuego. 
Después se hicieron doce C á-

R  O  é l
nones , sacados casi palabra 
por palabra del Concilio de 
Roma del año jo$ g,7om .iz, 
Conc. pag, I 3 y .

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 1065 , tenido pof el Pa
pa Alexandro II. contra los 
incestuosos , y  los que por su 
modo de contar defendían los 
matrimonios válidos en ios 
grados prohibidos por la Igle
sia. Se examinaron las Leyes, 
y los Cánones, y  se halló que 
su diíerenre modo de contar 
los grados de parentesco pro
cedía de sus diferentes ob- 
getos.

Las Leyes no han hecho 
mencion de estos grados sino 
á causa de las succesiones; lo-s 
Cánones á causa de los matri
monios : asi porque la succe
sion pasa de una persona á 
otra, ha señalado el Empera
dor Justiniano un grado en 
cada persona 5 pero porque se 
necesitan dos personas para 
contraer matrimonio , los Cá
nones han puesto dos perso
nas en un grado. Justiniano 
no ha señalado hasta ~ donde 
se estiende el parentesco , ob
servando quç se pueden con

tai
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tar mas grados que los seis 
que expedfica j pero ios Cá- 
-nones no cuentan mas paren
tesco despues de la septima 
generación. Asi la una , y la 
otra suputación corresponde 
á una misma, porque dos gra
dos de las Leyes hacen un 
grado de Cánones, de modo 
que los hermanos que según 
las Leyes están en segundo 
grado , según los Cánones es
tán en el primero 5 los primos 
hermanos, según las Leyes,en 
'el quarto , según los Cánones 
tn  el segundo : asi de los de
más. 7ÓW2.12. Cow. pag. 147. 
>^149.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 1073 .Godefroido de Cas- 
tillon, que habia comprado 
el Arzobispado de Milán, fue 
excomulgado en él. Conc.tom. 
I2,pag, 2 2p.

R O M A  ( Concilió de ) el 
ano 1074,  en la primera se
mana de Quaresma , por el 
Papa Gregorio VII. En él or
denó , que los que hubie
sen entrado en los Ordenes 
Sacros por simonía, serian pri
vados en lo succesivo de toda 
fíincioh X que los que habían

R  O
dado dinero para obtener Igle
sias las perderían ,* que los que 
vivieran en el concubinage, 
no podrían celebrar la Misa, 
ó servir en el Altar para las 
funciones inferiores. Tom, 12. 
Conc. p. 54 7.

R O M A  ( Concilio de ) en 
Febrero del año 1075, por el 
Papa GregorioVII.En él se ha
lló un grande número de Arzo
bispos, Obispos, Abades, Clé
rigos , y  Seglares. Se espidie
ron muchas comminaciones, 
y  Decretos de excomunión, 
y  de suspensión , de lo que 
fue amenazado Felipe , R ey 
de Francia. Se hizo un Decre
to contra las investiduras, y  
la incontinencia de los Cléri
gos. Id.png, 581.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 107ó , en la primera se
mana de Quaresma. El Papa 
Gregorio VIL excomulgó en 
él á Henrique, Rey de A le
mania. Este Principe fue ana- 
thematizado, privado de su 
Rey no , y  sus Vasallos absuel- 
tos del juramento de fideli
dad. Esta es la primera vez 
que se pronunció semejante 
sentencia contra un Sobera

no.
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no. Orhon, Obispo de Frisln- 
ga , Historiador muy Católi
co , y  muy afedo á ios Papas, 
que escribía en el siglo si
guiente , dice, que el Imperio 
se indignó tanto mas con es
ta novedad , quanto nunca se 
babia visto antes semejante 
sentencia pronunciada contra 
otro Emperador Romano: dç- 
más de esto dice : „N o  en- 
„cuentro en ninguna parte 
„que alguno de ellos haya si-
3,do excomulgado por un Pa- 
,,pa, ó privado de su Rey- 
j,no.“  Muchos Obispos trans
móntanos fueron también , ó 
suspensos de sus funciones, 6 
excomulgados por Gregorio 
V il. en este Concilio. i.Gesí. 

^Frld. c. I. v], C br. cap. 35. 
tom. Conc. .

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 1078 , por Gregorio VII. 
la primera semana de Qua- 
resma. Este Concilio fue de 
cerca de cien Obispos. En él 
se pronunciaron muchas ex
comuniones , y  el mismo Pa
pa conoció que su multitud 
las hacia Impradicables, por 
lo que suprimió su uso por 
un Decreto de 3 de Marzo.

R O ^3
En este mismo Concilio se re
solvió enViar Legados á Ale
mania , para , tener alli una 
Asamblea general, que pudie
se juzgar qual de los dos par
tidos , el del Rey Henrique, ó 
de Rodolfo tenia justicia. Ib. 
pag. 61^.

ROJSdA ( Concilio de ) el 
año 107 8 , por el mismo Pa
pa , en Noviembre. En este 
Concilio hizo Berenguel úna 
confesjon de Fé corta, y  al
canzó un termino hasta eí 
Concilio inmediato : se exco
mulgó al Emperador deCons- 
tantinopla , y  á otros muchos. 
Los Diputados de Henrique,y 
de Rodolfo juraron que sus 
Araos no usarian de ningún 
fraude para impedir la Confe
rencia que debian tener íos 
Legados en Alemania. Tam
bién se hicieron algunos Re
glamentos para la utilidad de 
la Iglesia. Ib. pag. 61 g, 

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 10-79,por el mismo,com
puesto de ciento y  cinquenta 
Obispos. En él se trató la ma
teria de la Eucharistia en pre
sencia de Berenguel. Contra 
él disputaron algunos Mori«:

ges



-ges sabios, :Como Alber’ie© d cl
..Monte Casinoj y-Bruno^Obis- 

p̂o de Segni. Bexenguel hizo 
su profesion de F é, y confesó 
<jue se liabia engarnio , di- 
xiendo , que la Eucharistia no 
,c.raiTias que la figura de! Cuer- 
•po de nuestro Señor, y  pidió 
perdón , que se le concedió > 
fiero á penas llegó i  Francia,
,quando publicó m  escrito 
jcontra su ultima profesion de 
JFjé. T'orn. 6 z 9 >
/ 5 ^2,

R O M A  ( Concílio de ) el 
rano io8p , por el naisuio, y 
tenido despues de la batalla 
ĉ quc ganóE-odolfoá Henrique.. 
¿ n  çl se hicieron muchos D@- 
.cretos, pero el iiaas famoso es 
h  excomunión del Rey Hen- 
jrique. El Papa dirigió m  él 
Ja palabra á San P^dro , y á 
-.San Pablo. Eíítre otras cosas 
4icg : haced conocer ahora i  
iodo el mundo, que si po- 
;deís ligar, y  desatar en el 
Ç i^lo, también podéis en la 
tierra quitac, y  dár los Impe- 
irips, los R çynos, y ios Frin- 
4:ípados , lo§ Ducados , los 
Marquesados, los Condados, 
y  Ips bienes dç todos los h(>m-

%  O
%res ,, según sus metitos . . , . 
-cúmplase 'Vuestra justicia tan 
prontamente sobre Henrique., 
que todos sepan que no caerá 
por acaso , sino por vuestro 
poder , 6cc, Despues se trató 
de la disputa .entre el Arzo
bispo de Tours, y  el Obispo 
de Dol.,El primero quería que 
la Bretaña reconociese i  h  
Iglesia de Tours por su Me
tropoli ., pero el Papa no pu- 
-do terminaría. Se reiteró la 
prohibición de dar, ó recibir 
inyestiduras. Se renovaron lâ  
excomuniones contra algunos 
Obispos, f  contra los Hor- 
.mandos, que saqueaban en 
Italia las tierras de la Iglesia, 
Fl.Chr, Síggbert, mn. loBo. 
Ç971C. tom. 1 2. pag,6 3 5.

R.OMA ( Concilio de ) el 
año 1081 , por el mismo Pa
pa Gregorio VII. En él se ex
comulgó de nuevo al Rey 
Henrique , y  á todos los de su 
partido, y  confirmó la depo* 
sleion pronunciada por' sus 
Legados contra los Arzobis
pos de Arles, y  de Narbona, 
Tom. 1 2. Conc, pag. 66'].

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 1083, por el mismo. En

el
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él habló tan fuertemente de la 
Fe, de ia Moral Christiana, y 
de la constancia necesaria en 
la, persecución, que sacó las 
lágrimas á toda la Asamble'a.. 
No renovó, la excomunión 
contra Henrique, pero ia pro - 
nuncio contra qualquiera que 
impidiese á los que querían ir 
á Roma á este mismo Conci
lio. Se declararon por nuias 
las ordenaciones hechas con
tra los. Cánones : se. declara
ron también por nulas las pe
nitencias que no son confor
mes; i . las máximas de los San
tos Padres. Se ordenó á los 
Obispos que hicieran ensetáar 
Ías letras en sus Iglesias, y  se 
les prohibió tolerar la incon
tinencia de los Cierigos.Entre- 
tanto llegó Henrique á R o
ma en 2 r de Marzo del año 
1084: ya habia siete años que 
durĉ ba esta división entre el 

, y  él. Hizo entronizar 
al Anti-Papa Guiberto , con 
el nombre de Clemente III. de 
quien recibió la Corona Im
perial el dia de Pasqua, mien
tras Gregorio se habia salva
do en el. Castillo de San An- 

T m .I/ . »
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geío. JD. M. Com, tom. 12, 
pag,6?$.

R O M A  ( Concilio de ) el 
año 1084. Siendo sacado el 
Papa Gregorio del Castillo de 
S. Angelo por Roberto Guis- 
charo, reiteró en este Conci
lio la excomunión contra el 
Anti-Papa,el EmperadorHen- 
rique, y  sus partidarios. Id, 
pag.ó’j i ,

 ̂R O M A  ( Concilio de ) el 
año 1089, por el Papa Ur
bano II. compuesto de ciento 
y  quince Obispos. Echado. 
Guiberto de Rom a, se volvió 
a Rabenna , de donde siem-- 
pre se nombró Arzobispo en 
todas las Cartas de está Igle
sia , excepto en una fe n  que 
toma el nombre de CÍemente.,

ROMx\ ( Concilio de ) el 
mismo año ( no reconocido ) 
y  tenido por ocho Carde na
les, quatro Obispos, y  quatro 
Presbyteros Cismáticos : Gui- 
berto estaba ausente. En e'l es
cribieron uña Carta,con fecha 
de 7 de Agosto , para atraer
partidarios, pero la desprecia
ron todos los Católicos. Fasc  ̂ '[ " 

I rer.
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ROMx\ ( Concilio de ) el 
año 1099 , latcî^cera semana 
despues de Pasqua, por el Pa
pa Urbano , presidiendo à 
eîento y  cînquenta Obispos, 
entre los quales se hallaba San 
Anselmo , Arzobispo de Can- 
torberi.. En él se hicieron diez 
y  ocho Cánones , que ios on
ce primeros son sacados palâ * 
bra por palabra de los de Pla- 
sencia y  se pxoíxunciQ exco- 
muníon contra todos los Se
glares que dieran las investía 
duras de las Iglesias , y  contra 
todos los Eclesiásticos que las 
recibieran. Se prohibio todo 
lo que pued« tener visos de 
simonía , y  e l tomar ningún 
recalo po5 ta ordenación de 
los Obispos: : se ordenó que 
todos los Fieles ayunaran to
dos los Viernes por sas peca
dos. 7 ’om. 1 2. Conc. p.9 $7  ̂

r o m a  (Concilio d e) en 
MaríLO del año 1 102 , por el 
Papa Pasqual II. En él sella- 
Harón todos los Obispos dé la 
Povilla, de laChampania, de 
SiçiUa de Toscana como

R O
también los Diputados de mu 
chas Iglesias ultramontanas.Se 
anathematizo con juramento 
toda heregia , y  se prometió 
obediencia al Papa. Se confir
mó también la excomunión 
contra el Emperador Henrí- 
qiíe por Gregorio VII. y  Ur
bano II. y  Pasqual la publica 
por su boca el Jueves en la 
Igl^ia de Latrán , en présen- 
da de innumerable Pueblo. jT*. 
10. Com,pag. 7^ 7* ^dicc.

ROMA ( Concilio d e) el 
año I I 10 , en 7 de Máízo* 
El Papa Pasqual II. renovó en 
ellos Decretos contra las in* 
vestiduras, y  los Cánones,que 
prohíben á lo s  Seglares dispo
ner de los bienes de las Igle
sias. 7 ^4 *

ROMA (Concillo d e) el 
año 114 4 . El Papa Lució II. 
sujetó á ;la Iglesia de Tóurs, 
como á su M etropoli, todas 
las Iglesias de Bretaña, con es
ta restricción en qüanto á la 
de D o l, que mientras la gó- 
bernára Geofredo, que era su 
Obispo, tendria éFalUurri, y  
no estarla sujeto sino es al Pa
pa. L a M a  de* if j  de Ma

yo.



yo- En lo demás esta dís|hjitá 
entre Tours., y  E>ol no se 
decidió ̂ cuteramente en favor 
de Totirs hasta la Bula de 
Inocendo líl^  con fecha de 
primero de Junio de íi i ^ p y  
femada |)Qr diez y  nueve Car
denales. Ik.

ROMA ( Concilio de I el 
año 12 lo. En el fue excomul
gado el Emperador O thon, y  
absueltos sus ¥asalíoS dei ju
ramento de fidelidad. Esta fue 
mas bien una lásamMca de ei 
Papa i y  losCatdeaalss^ ̂ qiâ  
un Concilio de Oblípc^.B^. 
Cú»t. um. Î I . % I f .

R O M A <  C o n f io  Jde 5*^
i t  dciMovimibïe fâc ^  aâ& 
ï:  ̂2^ , :|î<Dr él PapaCkegorl© 
lie. En €l rdteré iâ  excóiaiu- 
Kicñ que ya haMa t e h o  
tta el Emperador Federico *en 
2^ de Septiembre> |>or 4io hii“- 
berse èmbatcado go^io haHà 
ofrecido para U  al socortô de 
la Tierra Santa. Ib, p, i z a 3.

R O M A  ( Concilî© ^^ el*- 
ano i à 2 $ , -di fin ̂ e Quatès- 
ma.Èl PapaCtegorio® . 
fípííioM él é jueves Santo la 
excosi^tíioíi tíontÉa «l

^  O  é f  

rádor Federico. Estel^riac^jie, 
SÎÎ1 hacer caso de d ía  , se em
barcó el mes de Junio siguien
te para la Tierra Saata, sí» 
embargo de Ja probîbicîôBi 
que habia hecho Papa  ̂de 
pasará ella como Crmzado  ̂
h a la  gue hubiese sido absael- 
to de las osnsuras fulminadas 
cóntra él. J&.

R O M A  ( (SofHCÍlío de^ Ú  
año 1302,por Bonifiiiéíó 
Este Papa hizo m  B  miacl» 
rtódoi, y  rompió en 
G®Mra el R ^  Felipe el 
iMĉ ô  per© «in Ætegac á la exc- 
caclon. Solo se mira tcouio 
otea de ̂ ste ConcMio la íam®* 
sa : Mmm Smñum. '
,ySabc0i@s, dice él Papa ̂ n e§- 
^  W a ^  ^iie en k ïg lesia , f) 
) b̂a«o su poder hay dos té- 
opadas, 3a espí - ritual^ y  %  
,jtemporal, pero launa debe 
,^mplearse parala Iglesia, |r 
„|50r mano del Pontífice, ÿ  M 
,íOfra para 4a Iglesia , y  pí^ 
líjííttan® dé los Reyes ♦ %egg» 
,i^líoráen,t y  "̂ el permiso M  
„P@ñtifice. ' Luego ̂ m ^ s a -  
^©^que tina espada ^ste sa- 
^,^tá otra,- tsto e^ laPo-

1 2
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teñcia temporal, á la éspîrî- 

5,tual, por<que de ptro modo 
„no' estarían ordenadas, y  lo ‘ 

deben estar , según el Apos-. 
„ td l‘, ^

Se debe distinguir con cui
dado en esta Bula el expuesto, 
y  la decisión , según reflexio-, 
na Mr. de Fleuri. Todo el ex-, 
puesto aspira i  probar que la 
Potencia temporal está su|eta 
á la'éspiritLial, y  que el Pa
pa tiene derecho de, instítuir,. 
de corregir , y  de deponer Íqs« 
Soberanos, Sin embargo Bo
nifacio , aunque era lan re-.,, 
suelto , no se atrevió á sacar-, 
esta consequencia , q̂ue natû .. 
raímente* se seguia de sus prin-. 
c i p i o s ó  mas bien no lo, pert 
mitió D io s, y  se contentó  ̂
con decidir en general, que, 
todo hombre está sujeto al, 
Papa, verdad de que ningún, 
Católico duda , con tal que 
se restrinja la proposición á la , 
Potenda espiritual. El Papa 
Inocencio líL  confesaba for-  ̂
nialmente cien años antes,que 
el R ey ;de Francia no recono-^ 
cía superior en lo. temporal. 
¡Esta 'Bíih Umm San^am ,j aña-

R  O
de Mr. de Fleuri, no causa 
ningún perjuicio al R ey , ó al 
Reyno de Francia j y asi lo 
declara otra Bula de el Papa 
Clemente V . de primero de 
Febrero de 1 309 , ni hace á 
los Franceses mas sujetos á la 
Iglesia Romana de lo que lo 
eran antes. T"om. 14. Conc. p. 
1347. Extrav. co?nm, de Miz- 

jor.
R O M A  ( Concilio de ) et 

año 14 12  , y  1413 , por el 
Papa Juan XXIII. que había 
succedido en 17 de Mayo de- 
1410  á ,AlexandroV . eleâ:o' 
en Pisa. Los Diputados de là 
Universidad de Parísy que ha
blan ido .4 pedir que la Iglesia 
Galicana, fuese aliviada de las 
decimas, de los servicios, y  
de^ás socorros que exigía la 
Corte de R óm a, no fueron 
oídos sin embargo -de sus ins
tancias. Este Concilio no fue 
tan numeroso conio el Papâ  
había creído , ni se vé de el 
ninguna ptrá A d a  que la con- 
d,enaclón de.las Obras de Wi-̂  
c le f, como llenas de errores. 
Ésta CQpdenacion es del ter
cer auo del "Pontificado de
i '  ̂ Juaa
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Juan XXIII. Tom. 1^, Cone, 
pag. 1397- ■

RUFFEC ,en Poitou,(Con
cilio de ) Rüffiaceme , el año 
1 2 5 8 , á 2 1 de Agosto , por 
Gerardo de Malemort , Arzo
bispo de Burdeos. En él se .pu
blicó un Reglamento de diez 
articulos , que . pertenecen 
principalmente á los intereses 
temporales: de la Iglesia. Se 
excomulgaron todos los que 
ha cen cojifederaeiones para 
suprimir la jurisdicción .Ecle
siástica , . é impedir que los 
Eclesiásticos, sigan:, sus causas 
en Tribunal de la Iglesia , sir 
no en . muy pocos casos. U , 
pap.-2 2'], tonh 14.

RU tFEC ( Concilio de ) 
el año 1327 , por Arnaudo 
de Chánteloup, Arzobispo de 
Burdeos. Se publicaron en él 
dos Cánones. El primero or
dena que se cese, el Oñcio 
Divino en los;paráges donde 
los Jueces Seculares que ha-, 
van preso algunos Clérigos,.: 
reusen entregarlos siendo amor 
nestados. El segundo permite 
á los Clérigos postular en T ri
bunales Seculares, para las

S A  6g
Iglesias , y  4as personas Ecle
siásticas. l ’om, 15. C, 34 1J

SAINTES ( Concilio de)
Santoneme , el año 5 <52. En 
él se depuso á Emerlo , qué 
habla sido elevado á la Sifla 
de Saintes por dotarlo PrP' 
mero,sin di6iamen de ios Me
tropolitanos , se puso e*n̂  su 
lugar Heraclio , lo que tomó 
imiy á úial Charibérto , hijo 
de Ciotário Primero , y- casti
gó á los Obispos-de este Coii  ̂
cüio . mantemendo -̂ á ■ Emén 
rio. Greg  ̂IV, Hist, cap, 2 6. 
Conc:.4om. 6. pág. - 5 2 7. ■ - '

- SAIiSÍTES ( Concilio de ) 
el año 1 2 8 2 : tiene el nombre 
de Synodo. Geofredo de San 
Bricio , que era su Obispo, se 
quexó en él de que en sú Dió
cesis se enterraban los exco-. 
mulgados en los cementerios/ 
ó tan cerca, que no se po
dían distinguir sus sepulturas 
de las de los Fieles. La multi
tud de estas excomüüibnés da
ba lugar á estos abusos, lom, 
1^, Conc. pag,i, j6 ,

S A ,
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SA L A M A N C A  ( Conci- 

iîo de ) e^año 1310^ para la 
causa de los Tem piarlos. Ma
riana. L . 1 5, C . I I .  Otro 
hubo en 13 3 5 , presidido por 
cl Arzobispo de Santiago  ̂

SA L A M A N C A  (  Conci
lio de )  el año 13 S1. > pren
diendo Don Bedro de Luna  ̂
Cardenal Legado de Cie- 
ment# VIL en que se dió la 
obediencia d Clemente , f  
t̂ o á Urbano. Flanz^ Gla-Vé 
fíísUpagé 274.

SA LA M IN A  < Concilio 
j¿le <jhyprc , Sdammium 
el año 402 tenido por San 
Epiphanie^'Obispo dé esta 
Ciudad^ y  por los Obispos d  ̂
Ckypre. En él ’t ó o  condenar 
ía lectura de los Libros de 
Orígenes, dé qiiiem se iiábia 
áeclacado enemigo #rec<jñci- 
líable , -como también todos 
tos ̂ ue lo defèndian. ÉscrIbló 
á San Cl^ysostomí>, y  á otros 
para persuactórtes lo hi
cieran condemr en sus Con
cilios jpe^ro San Chrysostooi© 
ju ^ ^ ^ üé debía ibxaminat?se- 
rîamèntc este asunto. Por 
€StO los Cfl^ligOS'dc

S A
to Obispo añadían su «preteíí- 
dido origenismo a las acusa- 
cionés que intentaban contra 
él. Socr̂  Lib. VL Cap, l  a. pag. 
li^ ,Sozom . Líb, V llL
14* W  771* 

SALTZBOURGíC Conci
lio de 5 Sdísburgense , el año 
S0J7. En él se decidió, según 
los Cánones, que los diez
mos debian dividirse en qua- 
tro porciones. Laf)rimera pa
ra el Obispo ; la segsnda pa- 
fa los Glerigos : -la tercera pa
ira ios pobres.j y  la ;qtiarta pa
ta la fabrica délas Iglesias. B .  
M , Conc. 2 7

SALlíZBOUR.G ^Cíonci* 
lio de ) el año ,  por el 
Arzobispa de êsta Ciudad, 
Legado de la Santa Sede  ̂ y 
sus Sufragáneos. En *él se or
denó que las Constittíciones 
dél Concilio de León se pu
blicarían en la Provincia de 
Salt2:bourg., y  también la del 
Concilio de la misma Provin
cia tenido en ¥iena el año 
í2($f. Déspues se iiicieroá 
veinte y  quatro Articulos de 
Reglaniesto. iT. 14 . p¿!g.
W -
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SA LT Z B O U R G  ( Conci

lio de ) el año 1 2 8 1 ,  por el 
Arzobispo Federico, Legado 
de la Santa Sede con siete de 
sus Sufragáneos. En el se hizo 
una Constitución de diez y  
siete Articulos ^k fnayor par
te sobre lx)s íLegulares, para 
reprimir diferentes abusos  ̂En
tre otros era , queloSrMonges 
de San Benito no llevaban el 
Habito de su Orden- ; que an
daban vagabundos > y  no te
nían los Capítulos de tres es 
tres años , según la Constitu
ción del Papa Gregorio IXi 
que algunas Religiosas co
mían en sus quartos particu
lares, y  que las Abadesas no 
comían en el Refedorio»
XIV. Coric,pag* 729 .

SALTZEO U R G  ( Conci
lio de ) el año 12 9 1 , sobre 
Î0S medios de socorrer laTier- 
ra Santa. En él se aconsejó al 
Papa que uniera los Templa
rios ,,los Hospitalarios, y  los 
Caballeros Theutoñicos. Id, 
tam. 14. pag,. 119 ? .

SALTZRO U RG (Concilio 
de ) el año 1 310. En este año 
feuvo dos Concilios ea esta 
Ciudad^

S Á  7 1
Eí primero para arreglar el 

pago de la Decima que el Pa
pa había pedido por dos años. 
El segundo para expíicar al
gunos Estatutos de lo» Cónd
ilos precedentes. En él se le
yó la Bula de Cleniente V , 
que modera la de Bonifacio 
VIII. Clerich Layms. El A r
zobispo Conrado presidió en 
é l , asistido* de dos Obispos, 
y  de seis Biputados. ’ïam.XlV'^ 
Com. p'og., 1 409.

SA LT Z B O U R G  C Çomir  ̂
lío d e e l  año 1 3 85 ,  por el 
Arzobispo Pelgrin , asistido 
de tres Obispos > y  de íos Bi-, 
putados de otros Obispos y  
de la Provincia y  de algii^ 
nos otros Prelados. En él se 
publicaron diez y  siete Cáno
nes , y  entre otros estos : pro
hibe absolverlos casos reser- 
vadoSjCon pena de suspensión. 
En caso de duda , se debe re
currir al Superior para > si se 
ha de absolver de ellos. En la 
celebración del Oficio Divi
no se conformarán los Clcr 
rlgos con el usó de lá IgÍesia 
Cathedral , 6¿c. 2̂ .  XíF. 
Gane, pag.^61,
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SA LTZBO U R G  ( Conci- 

lio de ) el año 1420 , por 
Eberhardo, Arzobispo de esta 
Ciudad 5 para el restableci
miento de la Disciplina casi 
4estriüda -mientras el cisma. 
En él se confirmaron muchos 
Estatutos antiguos, y  se hicie
ron treinta y quatro nuevos. 
Estos son los mas importan* 
tes. Es un error enseñar que 
un Sacerdote, ó Cura que es
tá en pecado mortal no pue
de absolver ni consagrar. Los 
que no han nacido de legiti- 
timo matrimonio, no podrán 
ser admitidos i  los Ordenes 
Sacros. No se pronunciará 
con ligereza la sentencia de 
entredicho. Este Concilio re
nueva los Cánones sobre la 
modestia que los Eclesiásticos 
deben guardar en sus vestidos. 
X-os Clérigos antes de tomar 
posesión de un Beneficio , ju
rarán delante del Obispo que 
no han cometido simonía pa
ra obtenerlo. Los Patronos y  
los Coladores de los Benefi
cios no retendrán nada de 
ellos con ningún pretexto. Los 
Curas tendrán cuidado de en-

S A
señar á sus Feligreses la for
ma del Bautismo. Se publi
carán tres veces al año en las 
Cathedrales y en las Colegia
tas los Decretos del Concilio 
de Constantinopla contra los 
Simoniacos.

En este mismo Concilio 
se hicieron miichos Estatutos 
sobre la Disciplina , que los 
mas notables son estos. Los 
Clérigos no deben hallarse en 
las tabernas , ni comer en ca
sas de Seglares, ni ir á caza, 
ni jugar juegos de suerte: se 
les prohibe tener en sus casas 
mugeres sospechosas de in
continencia. Los Sacramentos 
deben administrarse gratuita
mente , Y no se ha de llevar 
nada por las Sepulturas. Se ha 
de impedir la entrada en las 
Iglesias á los adúlteros, y á 
los pecadores escandalosos. 
Los matrimonios clandesti
nos se prohíben severamente. 
Se ha de negar la Comunioti 
á las mugeres vestidas con in
modestia. Tom. XVII, Conc, 
/7^^.19.747.

SA R D IC A  ( célebre Con
cilio de ) Ciudad de la Dacia

ea
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êii Ilíríá , en 27 de Mayo Hel 
año 347. Este Concilio fue 
Concedido por los dos Empe
radores Constante, y Cons
tancio , á ruegos de San Atha- 
nasio , perseguido por los Eu- 
sebianos, y  con motivo de la 
violencia que habian cometi
do en Alexandría quando la 
intrusion de Gregorio. En él 
se hallaron Obispos de todas 
partes , de España, de las Ga
llas ( en número de treinta y  
quatro) de la Italia , dé la 
Africa , de la Macedonia , de 
la Palestina , de la Capadocla, 
del Ponto, de la Cilicia , de 
la Thebaida , de la Syria, de 
la Thracia, de la Mesopota
mia, &c. En una palabra, hu
bo de mas de treinta y  cinco 
Provincias , sin contar los 
Orientales que se retiraron. 
No se sabe el número fixode 
los Obispos Ortodoxos, aun
que algunos Historiadores 
cuentan hasta trescientos y  sê  
tenta y  seis del Occidente, y  
setenta y  seis del Oriente. Lo 
tíerto es que se juntó un nú
mero considerable.

El célqbre Ossío. de.Cor- 
Tem.tlL

S 'K  7j-
do va , fue el aUna de este' 
Concilio, y  manifestó en éb 
su zelo á la justicia , por la 
fuerza con que se opuso á los 
Arríanos. Se cree que presi
dió en é l , y  en las A¿tas se, 
le hace un elogio magnifico.,. 
Los otros Obispos mas iius-. 
tres eran , Protogenes de Sar- 
dica, Protasio de M ilán,Se
vero de Ravena , Yerisimo, 
de León , Vicente de Capua,, 
Januario de Benebento, Ma
ximino de Treveris, Eupha-* 
tas de Colonia, Grato de Car- 
tago, San Athanasio, Maree-, 
lo de Ancira, y  Asclepas de 
Gaza. El Papa Julio , despues 
de haberse disculpado en el 
Concilio de que no iba á el,, 
envió en su nombre dos Pres
byteros J' y  un Diacono. De 
parte de . los Orientales huba, 
cerca de ochenta Obispos^ 
casi todos Eusebianos, ó afec
tos ásu partido, unos por pa
sión , y  otros por temor ó ig-. 
norancia. Los principales erani 
Theodoro de Heraclea, Nar
ciso de Neroniade. , ,Estevaiü. 
dé Antioquia , Acacio 4? 
Cesarea, Ursacip de^Singldon^

" K  Y a . '
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IV alente de Mursa , Maris de 
Calcedonia , 8cc.

San Athanasio , Marcelo 
de Ancyra , y  Asclepas de 
G aza, presidian i. los que iban 
à quexarse de las violencias 
de los Eusebianos. Habia mu
chas personas que acudieron 
del mismo modo d dár sus 
quexas por sus parientes y sus 
amigos , que estaban desterra
dos , ó  á quien los Eusebia
nos habían hecho perder la 
vida. Los Diputados de mu
chas Iglesias iban d represen
tar los males que habían pa
decido. Unos mostraban las 
cadenas de que se les habia 
cargado , otros las heridas 
que habían recibido : estos re
presentaban la hambre que se 
les hizo sufrir : aquellos los 
insultos de una multitud de 
Soldados armados de Maza, 
y  las amenazas de los Jueces, 
sino comunicaban con los Ar
ríanos. Todos en general re- 
jpresentaban las Iglesias que
madas , Ías Vírgenes despoja
das , y  otros semejantes ex- 

' ceses.
Ed Ô» había algunos que'

S A
ibañ i  quexarse de las cartas 
que se les habian supuesto. 
Theognis las habia hecho de 
este genero para irritar á los 
Emperadores contra San Atha
nasio , porque tal era la infa
me maldad de los Eusebia
nos , que aunque era» los Au
tores de todos los males , im
putaban d los demás sus pro
pios excesos. Tenían la inso
lencia de decir, que se veía 
arribar de Alexandría , y  de 
Constantinopla á Sardica, una 
multitud prodigiosa de ban
didos , y  hombres perdidos, 
reos de homicidios , de sal
teamientos, de saqueos , y  en 
una palabra de todos los des
ordenes imaginables j que ha
bían roto los Altares , que^ 
mado las Iglesias, profanado 
los Mysteríos Sagrados , 
muerto d los mas sabios Sacer
dotes. CoHiprehendiendo des
de luego los Eusebianos , que 
este Concilio sería un juicio 
puramente Eclesiástico , don
de los Soldados, ni los Condes 
no tendrían lugar , fueron d él 
con repugnancia, y  tanto mas, 
quando supieron que se en-
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riaban de todas partes gentes 
que los acusáran de sus excesos, 
con las pruebas en Ia mano.

Presto vieron que no po
drían de&nder su dodrina, ni 
su conduda en una Asamblea, 
donde se temía á Dios mucho 
mas que á Constancio. Agita-  ̂
dos de su turbación , resolvie
ron desde aquel instante no 
comparecer en ella. Portanto, 
asi que llegaron á Sardica, se 
alojaron en el Palacio , man
teniéndose alli encerrados, y  
sin permitir á ninguno de en
tre ellos que asistierá al Con
cilio. Pero dos Obispos , Ma
cario de Palestina , y  Asterio 
de A rabia, huyeron de esta 
violencía , y  entrando en la 
Asamblea declararon los malos 
intentos de los Euseblanos , y  
las amenazas que hacían d 
aquellos de sus compañeros, 
que se hallaban con buenas in
tenciones.

Como los Padres del Con
cilio habían recibido á San 
Athanasío, y  á los demás acu
sados , los Euseblanos que so
lo buscaban un pretexto para 
volverse ,  se valieron de decir 

K 2
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que no podían comunicar con 
el Concilio , á menos que no 
se excluyese á San Athanasío, 
Marcelo de AncÍra , y  otros 
muchos. Pero el Concilio des
preció estas proposiciones, yj 
respondió , que no se podían 
tratar como reos á unos Obis  ̂

pos declarados como inocea-  ̂
tes en un Juicio autentico, que 
el Concilio de R.oma habla 
dado en su favor , y  por el 
testimonio que ochenta Obi^ 
pos de Egypto habían presen :̂ 
tado de su inocencia ; que de
más de esto los Emperadores 
hablan permitido al Concilla 
el discernir de nuevo todas la$ 
materias desde su origen , y  
examinar lo que los demás 
hablan yá sentenciado. Pero 
Ía verdad no satisfizo á los que 
amaban la mentira : y  los Eu- 
sebianos creyeron deber ale
gar que no podían hallarse en 
una Asamblea , donde se ad
mitían gentes, reos de sacrl- 
Íegios , y  de homicidio j y  de 
todo lo que querían Imputat 
á sus adversarlos, insistiendo 
muchos días en la demanda 
qu^ hablan hecho.

Los
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í.:; Los Padres por. su parte 

ks instaban á que se presentá- 
ran , y probaran sus acusacio
nes , diciendo que era conde
narse á sí mismos el estar ocul
tos., San Athanasio les manda
ba hacer las mismas instancias, 
protextandoles que se justifi
caría de todas su s calumnias,pe
ro todas las proposiciones que 
se les hicieron fueron inutiles. 

Entretanto ,. para pretex
tar su fuga dixeron,que el Em
perador les había avisado, que 
acababa de conseguir una vic
toria contra los Persas,, y  que 
estelos obligaba i  partir para 
felicitarlo. El Concilio , muy 
lexps de aprobar una razón tan 
poco séria , les escribió que 
mirasen antes c o m o  habian dé 
defenderse de los delitos de 
que se les acusaba, porque de 
otro modo se les declararía 
por culpados. Entonces los sor- 
prehendió el temor , y  se re
tiraron de noche en toda dili  ̂
gencia : su fuga fortificó las 
pruebas que se tenian de su 
conduda irregular, r .
i,, El, Concilio trató despues 
délo que pertenecía á la

S A
y declaró , que no sé debîàcï 
agitar mas las mismas questio
nes , sino contentarse con ei 
Symbolo de N icéa, para no 
dar ningún pretexto á nuevas 
formulas. Segundo , se admi
tió en él á San Athanasio , y  
los demás acusados, para que 
probaran su inocencia. Ter r 
cero , se hizo manifiesta la 
conduda de los Eusebianos. Se 
examinaron las quexas forma
das de todas partes contra ellos. 
La mas importante e ra , que 
comunicaban con los Artianos^ 
condenados en el Concilio de 
Nicéa. Viviendo Arsenio , y  
aun creyendose que estubo 
presente en este Concilio, fue 
una prueba manifiesta de la imr̂  
postura de los que decían que 
Athanasio le había quitado là 
vida.

Igualmente quedaron conr 
vencidojs de, la falsedad del 
rompimiento del Cáliz, por la 
deposición de diversas personas 
que habían ido de Aléxandríaj 
por el testimonio de ochenta 
Obispos de Egypto en su Car  ̂
ta al Papa Julioj por la mis  ̂
mainformación de la Mareof-
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ta^pues los que fueron encarga
dos de hacerla no merecían 
ninguna creencia, y  ella mis
ma se contradecía j en fin por 
la repulsa que los mismos Eu- 
sebianos habian hecho de ir 
íí Roma , siendo llamados por 
el Papa. Ofendidos los Padres 
del Concilio de tantas impos
turas y Y tan enormes , confir
maron à San Athanasio en la 
Com  union de la Iglesia , y  lo 
‘recibieron como á un inocen
te , injustamente perseguido: 
también declararon por ino
centes á quatro Presbyteros de 
Alexandría, desterrados por los 
^usebianos , y  precisados á 
•huir por evitar la muerte.
' Despues se examinó la cau
sa de Marcelo de An cira, acu
sado por los Eusebianos : y  se 
presentó en el Concilio, para 
justificarse. Sus Acusadores re- 
.ducian todos sus delitos á su 
•libro. Despues de haber hecho 
•el examen el Concilio , decla
mó , que habiendo leído lo que 
precedía, y  lo que se seguía a 
los pasages que ios Eusebianos 
•delataban, había visto y que 
'los Acusadores tomaban ma-
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líciosamente por opiniones de 
M arcelo, lo que solo decia 
como por question, y  para 
buscar la verdad , y  que sus 
verdaderas opiniones eran en  ̂
teramente contrarías á las he- 
regías que se le imputaban. 
Por tanto lo declaró por ino
cente, legítimo, y único Obis
po de An cira,

■ Se hizo ver, que Theog
nis había supuesto cartas fal
sas para animar i  los Empera
dores , contra San Athanasio. 
El Concillo nó creyó debeir 
dexar sin castigo i  los Obis
pos que calumniaban á sus 
hermanos, que desterraban, y  
aprisionaban, que mataban, y; 
que quemaban las Iglesias. 
Anuló las ordenaciones de 
Gregorio , y  de Basilio , Or
denando que no se Ies mirara, 
ni como Obispos , ni como 
Christianos. Declaró por ino
centes á los que estos habían 
depuesto , por usurpadores í  
aquellos á quienes habian da
do sus Iglesias : depuso i  los 
principales Gefes de los Euse
bianos , que eran Acacio de 
Cesárea , Jorge de Laodicea.

Ur-
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Ursado de Singidon, Valente 
de Mursa , Theodoro die He
raclea Í estos tres ultimos fue
ron los Comisarios enviados á 
Ja Mareota contra San Atha- 
Xíasio. El Concilio los declaró 
por anathematizados, priba- 
dos de la Comunion de los Fie
les , y  enteramente separa
dos de la Iglesia , y  lo mismo 
hizo en quanto á Gregorio, 
usurpador de la Silla de Ale- 
.xandría.

El Concilio escribió á los 
Emperadores,suplicándoles que 
•pusiesen en libertad á los que 
aun gemían baxo de la opre
sión , y  que hiciesen de modo 
que la Iglesia no se inficiona
se mas con el contagio de los 
Arríanos. También escribió 
una Carta Circular á todos lo5 
^Obispos de la Iglesia , en la 
,<jue los Padres del Concilio les 
ruegan , que se unan todos á 
ellos , y  firmen su Dodrina. 
En ella llaman la heregía Ar- 
riana, á la heregía de Euse- 
bio : declaran que los que ha- 
bian muerto por la persecu
ción de los Eusebianos, ha
bían adquirido la gloria del

S Á
martirio. Este fiie el verdadero 
Concilio de Sardica.

En las Actas de este Con* 
cío  se dice, que Osio pidió 
un Reglamento , para impe
dir que los Obispos fuesen á 
la Corte con tanta frequencia 
como iban j y  que importuna» 
sen continuamente al Empera
dor con memoriales no nece
sarios , y  que miran mas bietí 
á las grandezas del mund<5 
que á la ventaja de la Igle^ 
sia.

Tenemos veinte Cano-? 
nes célebres de este Concilio 
según el texto Griego, y  vein
te y  uno según el Latino. Los 
dos primeros pertenecen á los 
Obispos , que mudaban de 
Iglesia por ambición , ó por 
avaricia, como era fecil de 
conocer, pues no se hallaba 
ninguno que hubiese pasado 
de una Iglesia mas grande i  
otra mas pequeña. El Conci
lio quiere que sean privados 
de la Comunion laical, autt 
en la muerte. Hay uno que 
permite i  un Obispo condenan
do por un Concilio apelar i  
Roma? y  al Papa nombrar

nucr
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nuevos Jueces, sí tiene por 
bien fundada la apelación.

Estos Cánones se escri
bieron en Latin, según el Pre
facio de Dionisio el pequeño. 
Los mas habiles creen que el 
Griego es una versión , y no 
el Original. Por lo demás , la 
autoridad de estos Cánones se 
ha tenido por muy grande, 
porque han sido recibidos des
pues , tanto por la Iglesia La
tina , como por la Iglesia 
Griega.
- Aunque el Concilio que 
los hizo no se haya puesto en 
el número de los OEcumeni- 
€os, es constante que ftie con
vocado para representar toda 
la Iglesia , según la intención 
de los Emperadores : que los 
Obispos mas Santos que ha
bla entonces se hallaron reu- 
fiidosenéií y  que en fin fue 
recibido por toda la Iglesia. 
Todo esto, dice M r.de T i- 
Hemont , se acerca mucho á 
la autoridad de un Concilio 
OEcumenico. Si algunas per
sonas preguntan por qué no se 
pone este en el orden de los

Concilios OEcumenicos,quaa-
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do el de Constantinopla, que 
no debería ser sino el III. se 
ha contado siempre por el II. 
es porque este Concilio se mi
ra como una continuación, y  
un compendio del de Nicéaj 
y  que sus Cánones se han ci
tado como que eran del Con
cilio de N icéa, y  que e» él no 
se hizo nueva formula de Fé. 
Athan, Apoh II. pag, 754* 
Socr. II. c, 20. Sozom, III. c.
I I .  tom. 2. Conc. pag. 6 $“̂ , 
Marca Conc. l. 6 . c, 14. §. 
pag. i i o . T ’í l l . D . M ,

SAU M U R ( Concilio de ) 
Salmuriense y Agos
to del año 1 2 7 5 , por el A r
zobispo de Tours. En él se le
yeron XIV. Cánones. Conc. t. 
i^ - p a g . s 6 s.

SAU M U R  ( Concilio de ) 
en p de Mayo del año 13 14 ,
o 1 3 1 5 > por Geofredo de la 
H aye, Arzobispo de Tours: 
se publicó en él un Decreto de 
quatro Articulos, para la con
servación de los bienes de las 
Iglesias. Segundo , contra los 
que perturban là jurisdicion 
Eclesiástica. Tercero , se pro
hibió á los Arcedianos exigir

R4-
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nada de los que examinan pa- 
r̂ a las Ordenes, ó los Benefi
cios. ‘I ’om, 1 1 . Conc,p. 1 6 1 7 .  
alter. edlcc.

SA V O N IE R A S (Concilio 
4e ) Jpud Saponarias , ó ‘tu- 
líense , el año 859 , compues
to de doce Provincias de los 
tres Reynos de Carlos el Cal- 
b o , de Lotario, y  de Carlos, 
que todos tres asistieron á él. 
Se hicieron XIII. Cánones,que 
la mayor parte pertenecen à 
asumptos particulares. Se bol- 
vieron á leer los seis Cánones 
de Valencia. Algunos del par
tido de Hincmar quisieron 
liacer algunas demonstracio- 
nes j pero Remi de León ios 
apaciguo ; y  el Concillo pro
nunció , que estos Articulos 
^  examinarían en el primer 
Concilio despues de restable
cida la paz. tom. 10. Conc, 
pag, 21$.
r. SEGNI ( Concilio de ) en 
Italia, Sígmense,Ql aíío 118 2 , 
donde San Bruno , que habia 
sido Obispo de ella , fue ca- 
0onizado por el Papa Luis 
IIL Pag. ad.ann.ii2$.n.i4.
V SELEÜ CIA ( Cpncilip de)

S A
en Isauria, en el O riente, é
27 de Septiembre del ana 
559. (no reconocido) El Em
perador Constancio habia da  ̂
do sus ordenes, para que todoS 
los Obispos de Thracia, deí 
Oriente , del Egypto , y  de lá 
Libia, concurriesen á él; no se 
hallaron mas que ciento y  se
senta, pero todos de tres partía 
dos diferentes, ciento y  cinco 
de los Semi-Arrianos, y  de loŝ  
Anomeos cerca de quarenta, Y{ 
algunos Católicos, en número- 
de cerca de trece.Dios permi
tió,que San Hilario,Obispo de 
Poitiers, que yá habia quatro- 
años que se hallaba desterra-: 
do en Phrigia , se hallase en 
é l , y  sin embargo de ser des-̂ - 
terrado, se le puso en la cla
se de los que debian opinac 
en el Concilio , donde dio ur¿ 
testimonio autentico de la pu-̂ : 
reza de la Fé de los Occiden
tales 5 pero habiendo oído las 
blasfemias de los Arrianos, so 
retiró bien presto de esta 
Asamblea. En su obra nos há 
dexado una espantosa pintura 
del Oriente , donde la ma
yor parte de los Obispos eŝ i

ta-
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taba inficionada del veneno de 
error-

Hubo pocos Obispos d l̂ 
partido de Acacio de Cesarea, 
que era el de los Anomeos; el 
mayor número era de los 
Semi-Arrianos> entre los qua
les se cuenta á Jorge de Lao- 
dicea,Silvano de Tarsis, Ma
cedonio de Constantinopla, 
Basilio de A ncyra, Eustathio 
de Sebasto: los de este parti
do eran ciento y  cinco : ios 
otros trece eran sin duda los 
Obispos de Egypto, y  éieroa 
los unicos,según San Hilario, 
que -defendieron generalmente 
la consubstancialídad del Yer
bo. Se cree que San Athana- 
SÎO se liallabá en Seleucia at 
tiempo de este Concilio. Leo
nas , Questor del Emperador 
Constancio, tenia orden de 
asistir á las deliberaciones.

Entre los Obispos que 
concurrieron á este Concilio 
habia miKhos acusados de de
litos diversos, y eran los Aca- 
cianos.Temiendo estos las acu
saciones formadas contra ellos, 
pidieron que se empezase por 
el examen dcl Dogm a, lo que 

TomAlI,
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causó desde luego la divisicft 
entre los Obispas , porque 
unos querían que se examiná- 
ran.las acusaciones, y  otros 
que se tratira la question de la 
Fé : pero alcanzando ai fin los 
Acacianos lo que pedian, des
echaron abiertamente desde 
la primera Junta ,el Concilio, 
y  el Symbolo de Níce'a. De
fendieron que el Hijo no era . 
semejante á su Padre, pretea- 
diendo que nada podía ser se* 
mejante á la substancia de 
Dios j que en Dios no podía 
haber generación, y  que Je- 
su-Christo era criatura : estas 
impiedades alteraron á la ma
yor parte de los Obispos, qu® 
eran los SemÍ-Arríanos, y for
maban como el cuerpo del 
Concilio.Con efedo, á excep
ción de la palabra de consubs
tancial, como muy obscura, 
según decían ,  estaban decía-; 
rados por el Concilio de Ni-. ' 
cea. Esta diferencia de opinio
nes produxo grandes disputas  ̂
y  comose gritaba, que no era 
necesario nueva profesion de 
Fe , sino recibir la de An- 
tioquía del año 3 4 1 ,  salief

rozí
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ron los Acacianos de la Asam

blea. ,
En h  segunda Junta de

28 de Septiembre estuvieron 
solos los Sem i-Arríanos, y 
confirmaron el formulario de 
A-ntioquia. Viendo los Acá- 
d a n o s 'p o r  su parte la oposí- 
cioa que se tenia i  siñ Dog
ma de la desemejanza, hicie
ron un nuevo íormulario lle
no de contradiciones > por
que condenaban la semejanza
de substancia , y  la de seme

janza,
- En la tercera Junta, pre

sentó Leonas un ado que le 
habían entregado los Acacia- 
nos, que contenía la profe
sión de Fe que habían hecho 
el dia antes, y excitó m
grande tumulto en el Conci
lio ,  y  el d í a  se pasó en dispu
tas. En laquarta se pregurUa 
á los Acacianos ,  que en  ̂que 
confesaban el H ijo semejante 
al Padre ; y  respondiendo es
tos que era solo en voluntad, 
y  no en esencia , declararon 
t o d o s  los demis que ellos lo 
creían semejante también en 
i:sencla: sobre este punto ?e

disputó el resto del dia , sín 
■poder convenir en nada*

En la quinta se juntaron 
solo los Semi-Arríanos en la 
Iglesia , é hicieron llamar á 
los Acacianos para sentenciar 
la causa de San Cirilo , que 
habla apelado de su deposi
ción por Acacio; pero no qui
sieron ni venir al Concilio, ní 

convenir en quanto á la Fe,de 
modo , que despues que se le 
hubo llamado, y  citado mu  ̂
chas veces para responder á 
las acusaciones , el Concilio 
depuso al mismo Acacio , á 
Eudoxio de Antíoquia, y  á al
gunos otros* Declaró por ex
com ulgados ( esto es, reduci
dos i  la Comunion de sus 
Iglesias ) i  Asterio, i  Euse- 
bio , y i  cinco , hasta, 
que se justificasen. Restable
ció á San Cirilo en Jerusa- 
lén : puso otro Obispo en An- 
tioquia en lugar de Eudoxio; 
pero la sentencia de estos 
Obispos tío se executó,aun
que enviaron diez Dlpiitados 
i  Constantinopla para infor
mar al Emperador de lo que 
ijabia pasado ,  Aporque los
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Obispos depuestos llegaron 
antes que ellos, y  previnie
ron al Emperador,y los Gran
des de su Corte ganándolos 
con sus adulaciones > o por 
el crédito de Acacio. UlL In 
cons. Ub.i.pag.  1 14 .  Socr. 
2. c. 3P- 40. Sozom. IV» c,2 2 . 
Athan. de Syn, pag, 5 80.881. 
TUL FL
 ̂ SELIN GSTAD ( Concilio 
de ) cerca de Maguncia, el 
año 102 2 , tenido por el Em
perador Henricjue» Aribon j 
Arzobispo de Maguncia, pre
sidió en é l , asistido de cinco 
Obispos, y  se hicieron veinte 
Cánones. Se decidió que un 

■hombre,mientras durárasu pe
nitencia, debia vivir en el lu
gar donde se le habia impues
to por su propio Pastor, para 
que este pudiese hacer juicia 
de su conduâ:a.Coma muchos 
pecadores , cargados de gran
des delitos , reusaban recibir 
la pemtcncia de sus Pastores,y 
se iban á Roma , imaginando 
que el Papa les perdonarla to
dos sus pecados, declaró el 
Concilio , que semejante re
solución no les serviría de na-
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da ,  s in o  que debían cumplir 
la penitencia que les hablan 
impuesto sus Pastores. Bou
chard, Obispo de Vormes,quc 
asistió á este Concilio , nos 
ha conservado sus Decretos al 
fin de su Compendio de C í-  
nones. Despues delosC i.io- 
nes se halla la forma de cele
brar un Concilio, tom. p. C, 

844. ait, edlcc,
SEN LIS (Concilio de) S'U 

vmsEiense , el año Lo» 
Obispos rogaron al Papa N i
colao que confirmlra la de
posición de Rothado de S ai
sons , pero él lo reasó. Vease 
Soisons ano S 5 z. io . C.

SEN LIS C Concillo de ) el 
año 8 7 3. E 1 este Concilio, en 
fuerza de la quexa de el Rey 
Carlos,fue depuesto C  irlomaii 
su hijo, qae se hallaba prisio
nero en esta Ciudad, del Día- 
conato , y de todo grado 
Eclesiástico , y  reducido á la 
Comunion Laycal j pero di
ciendo sus partidarios, que no 
siéndó yá Eclesiástico , nada 
le impedia para reynar, re
solvieron ponerlo ea libertad 

L 2 i
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Ú la primera ocasion. Sabien
do el Rey Carlos esta nove
dad , lo hizo juzgar de nuevo 
de ios delitos de que los Obis
pos no habían podido cono- 
•cer, y fue condenado á muer
te 5 pero para darle tiempo de 
hacer penitencia, y  quitar los 
-medios de executar sus^malos 
designios, se le hicieron sacar 
los ojos.Este fue ,el triste fin de 
■su ordenación forzada , y  es
lías eran las costumibres de- el 
-tiempo. 7hm. i i . C . f ,  25 3.
- SENLIS ( Concilio de ) el 
ano 899. Círc. En él se con
firmó la excomunión fiilmina- 
vdo pot Alnoulfo de Reims, 
contra los que se habian apo
derado de la Ciudad de Reims, 
por la autoiidad del mismo 
Arnouldo, que haciatrayción 

..á Hugo Capeto , á quien ha
bía hecho juramento de fide
lidad. Ib ait. édícc. * 

SENLIS ( Concilio de ) en 
. Í14 de NcviembEe de el año

1 2 3 5.El Arzobispo de Reims, 
y  seis de sus Sufragáneos, pu
sieron entredicho en todo el 
dominio del R ey situado en la 
Provincia de Reims. Y .

S E
El Rey San Luís cortó es

te asunto dando en París una 
sentencia favorable al Arzo
bispo en el mes de Enero del 
año 123 6 , y  nombrando dos 
Comisarlos, que tomaron to
das las precauciones para qui
tar toda materia de división, 
como se ve por la sentencia 
dada en Reims á 18 de febre
ro'de 1236. Cquc» tom* 13. 

1367. /1339.
SENLIS ( Concilio de ) el 

año: 1310. Este fue un Con
cilio Provincial, tenido poir 
Felipe de Marigni, Arzobis
po de Sens. En él fueron con
denados nueve Templarios, y. 
quemados por la autoridad dei 
Juez Secular , pero se desdi- 
xeron á la muerte <Íe lo que 
habían confesado antes , di
ciendo , que había sido por 
temor de los tormentos. Da- 
boíSyHlsL París, pag, 5 51. •

SE N LK  ( Concilio de ) m  
Odubre del año 1 31 5 , poE 
Roberto.de Courtenay, Arzo
bispo de Reims , y  SUS Süfra-i 

frganeos. El R ey - Luis Hutín 
había destituido á Pedro de 
Latilli,C an ciller, yO bíspg

'dé
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.ile Chalons, haciéndolo pren
der como sospechoso de ha
ber procurado la muerte de 
JFelipe el Hermoso, y  de el 
-Obispo su predecesor. Pedro 
de Latilli pidió en el Concilio 
^e Senlis ante todas cosas la 
livertad de su persona , y la 
restitución de sus bienes, que 
u n o , y  otro se le concedió^ 
Despues pidió la información 
de los hechos , para la qual 
sé prorrogó el Concilio ,  in
dicándolo en París  ̂ donde no 
se sabe que se tuviese, pero 
se vé pox otro Concilio de 
Senlis de el año 1 3 1 8 ,  á el 
que Pedro de Latilli habla en
viado sus Diputados , que es
te Obispo debia de haber si
do plenamente justificado. 3". 
1 5. Conc. pag, I yg ,

SENLIS ( Concilio de ) en
27 de Marzo del año 13 18 , 
por^^Lmismo Arzobispo, qua- 
tro de sus Sufragáneos , y  los 
Diputados de otros siete au
sentes, celebrado contra los 
usurpadores de los bienes de 
là Iglesia : el Concilio casti- 

. ga estas invasiones por el en
tredicho j ó cesación del Ofi-
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cío Divino en toda la juris
dicción de aquel que es au
tor de ellas. Ib. ÿag» 2 o 5.

SENLIS ( Concilio de ) el 
año 1326 , por Guillermo de 
Fria , Arzobispo de . Reims, 
siete de sus Sufragáneos , y 
los Procuradores de los ausen
tes. En él se publicaron siete 
Estatutos, que el primero 
muestra la forma de tener los 
Concilios. El segundo prohí
be á los Beneficiados encar
garse de las funciones de otro, 
con peiia dé perder sus Benefi
cios. Prohibe violar la inmu
nidad d€ las Iglesias ,en quan
to á los que se refugian á 
ellas, como el negarles el ali
mento , ó sacarlos de ellas 
por fuerza : en fin recomien
da la conservación de la juris
dicción Eclesiástica contra las 
violencias de los Seglares. Ib.

SENS ( Concilio de ) Senó- 
nens:e,t\ añoáyo.Treinta Obis
pos iirmaron en él la exemp- 
cion Goncedida á la Abadía de 
S.Pedro <el Vivo. Spicil, t. 2» 
p.706. Conc. tom.

SENS ( Concilio de ) el 
año
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aiio 1 1 40. S. Bernardo acusó 
en él á Abaylardo, que estaba 
presente , y  produxo sus li
bros: refirió las proposicio
nes erróneas que habia ex- 
tradado de ellos, c instó i  
Abaylardo , ó á que negara 
que las habia escrito , y si las 
reconocía á probarlas , ó re
trasarlas. Aba y lardo en lugar 
de defenderse apeló á Koma. 
N o obstante , los Obispos del 
Concilio condenaron sus opi
niones : se conservó su perso
na por respeto ál Papa , á 
quien habla apelado, y" es
cribieron al Papa^idiendoie la 
confirmación de ^sta senten
cia. El Papa lo condenó co
mo Hcrege el 1 6 de Julio del 
mismo ailo , y  les respondió 
que condenaba las proposi
ciones de Abaylardo j que le 
'imponía un silencio perpetuo, 
y  que juzgaba que los partl- 
.dirios de estos errores mere
cían ser excomulgados. Abay- 

' lardo d ó su Apología, en que 
hiz .) su confe^ion de Fe , la

■ que Católica , sobre todos 
‘ los artículos condenados : se 
apartó de su apelación, re-
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tradó lo que había escrito 
m al, y acabó su vida en Clu
ni,despues de haber vivido aun 
diez aííos en el retiro , y  la 
penitencia , según réfiei-e Pe
dro de Cluni. Par. Clun. !v, 
Ep. 2 1. Flor. Glau.
2 2 7. Cjns. tom. 1 2. 1 5 2 7.

SEl^S ( Concilio d* ) el 
año 119 8  , contra los Popli- 
canos , especie de Manlcheo?. 
Se hizo una pesquisa de los 
sospechosos dé esta heregía. 
El Dean de Ne vers, y R.ay- 
nal,¿Abad de San Martin, fue  ̂
Ton acusadas de ella, y  este 
quedó depuesto : se probó 
que había defendido también 
dos errores, uno el de los 
Stercoranistas, y  el otro, que 
todos se salvarían al fin , sc  ̂
gun la dodrina de Orígenes; 
pero apeló al Papa del mis
mo modo que el Dean de 
Nev^ers. Íh. tom. 13./^. 739.

SENS ( Concilio de ) es
te fue un Concilio de la Pro
vincia de Sens, pero que se 
celebró en París el año 1528. 
V . Parh.

SENS ( Concilio de ) en 
22 de Mayo del año 1320,

Gui-
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<jLiîIîermo de Melum , Arzo
bispo de Sens , hîzo en éi un 
Estatuto de quatro articulos. 
Conc, tom. 15 ./ . 20p.

SENS ( Concilio de ) el 
año 1485, por Tristan de Sa- 
lazar , Arzobispo de Sens : en 
él confirmó las Constitucio- 
ties hechas veinte y  cinco 
años antes por su predecesor 
Luis de M eíum , y  trató de 
la celebración del Oficio Di
vin o, de la reforma del Cle- 
xo en las costumbres, y  en los 
vestidos j de la reforma de los 
Religiosos, y  de los deberes 
de los Seculares ácia la Igle
sia ,  y  del paga de los diez- 
irios» Los Canonígos se con
siderarán como ausentes quan
do no están en los Nodurnos 
antes del fin del Psalmo Veni
te y y  en las demás horas an
tes del fin del primer Psalmo,. 
y  en la Misa antes del primer 
Kyne^ La mayor parte de es
tos Reglamentos es sacada del 
Concilio de Basiléa , de La- 
trán , de la Pragmatica San
ción , y  no hay en ellos cosa 
notable que no se halle en los 
demás Concilios» T’om» C.

T- 407-
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SEVILLA ( Concilio de ) 

Hispalense, en 4 de Noviem
bre del año 590 , compuesto 
de ocho Obispos. S. Leandro 
era el primero.Habiendo con
sultado los Cánones ,  hallaron 
que las donaciones, ó enage- 
naclones de los bienes de la 
Iglesia , hechas por el Obis
po Gaudendo ,eran nulas , á 
menos que no hubiese dado 
sus propios bienes á la Iglesia; 
pero por humanidad ordena
ron que sus siervos libertos 
quedarían libres ,  pero vasa
llos de la Iglesia, y  que no 
podrían dcxar su peculio sí- 
no á sus hijos, que queda
rían perpetuamente subditos 
de la Iglesia» T'om* 6. Qom^

Canones: dê  esfe ConcUÍo,

"I* L  primero fue, que era 
j  nula la manumisión de 

los escla vos libertados por el 
Obispo Gaudencío (antecesor 
de Pegaslo ) en caso de que 
la misma Iglesia no gozase de 
los bienes que eran del Obis
p o , en valor suficiente á Iĉ

de-



¿8 S E  
defraudado j pero si equlva- 
Jian sas bienes, debían que
dar libres los manumisos.

El 2 , que lo mismo debe 
entenderse á cerca de los es
clavos dados á sus parientes 
por el Obispo 5 porque no es 
razón que el que vive de los 
estipendios de los Eclesiásti
cos , y  no aplica sus bienes á 
la Iglesia , la prive de lo que 
otros la han dado. Y  esto(aña- 
den los Padres ) abraza no so
lo á la de Ecija, sino á las de
más de la Provincia.

Ei 3 renueva lo mandado 
poco antes en el Concilio de 
Toledo , á cerca de que los 
Clérigos no tengan familiari
dad con mugeres estrañas, ni 
con criadas.

Firman luego ocho Obis
pos. Fler. tom. p. Sagr»

SE V ILLA  ( Concilio de ) 
en 1 3 de Noviembre del ano 
6 1 9 ? tenido por San Isidoro, 
presidiendo á ocho Obispos 
en la Cathedrál, à quefllama 
el mismo Concilio h^Jerusa- 
lén Htspdense. Son algunos 
Reglamentos generales con
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motivo de diversos negocios  ̂
particulares, entre los quales 
se maestra que los Clérigos 
se distinguían de los Seglares 
por sus vestidos. Estos Regla
mentos están divididos en tre
ce capítulos. Tom. 6. Canc,, 
p. 1405.

Cánones de este Concilí$̂ .

EJ L  primero se reduxo i  
à la quexa del Obispo de 

Malaga "Theodulfo , que pro
puso hallarse defraudada su 
Diócesi por parte de los 
Obispos de Ecija , Eiiberi, y  
Cabra, los quales ocupaban 
Parroquias que antes de las 
guerras precedentes pertene
cían á Málaga, en lo que se 
mandó restituir á la Iglesia las- 
Parroquias que probase ser su
yas antes de las guerras j por 
quanto la hostilidad no debe 
defraudar el antiguo derecho.

El 2 fue sobre otra com
petencia semejante entre San' 
Fulgencio, Obispo de Ecija, 
y  Honorio de C ordova, á 
cerca del termino que uno 
decía pertenecer á la Ciudad

Cel-̂
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Celtlcense,, y  otro a la Regí- 
jiiense i ^decretando los .Padres 
que se nombrasen por las dos 
partes Inspectores de los lími
tes antiguos , y  se.apli^ase pa
ra siempre la Parroquia al 
Obispo dentro de cuyo ter
mino cayese i pero sino cons
taba el límite, debia tocar al 
de la posesion tricenal.

£J 3 se ocasionó por ins
tancia del Obispo de Italica, 
llamado Cam bra, contra un 
C lérigo, que habiéndose cria
do en aquella Iglesia, se pasó 
á la de Cordova , lo que de 
nuevo se prohibió , excomul
gando ai que reciba al Cléri
go ageno , y  mandando cer
rar al desertor en un Monas
terio por algún tiempo , sus
pendido de su honor.

Bi 4 ? que eran nulas las 
ordenaciones hechas en Ecija 
en sugetos qu  ̂ habian estado 
casados con viudas , ordenán
dolos de Diáconos contra todo 
derecho.

El 5 , que sean depues
tos los Clérigos que fueron 
ordenados en la Iglesia de Ca
bra , imponiéndoles el Obispo 

7hm.IL
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las níanos^ y  executando lo 
demás un Presbytero, por mo
tivo de estár el Prelado coa 
dolor de ojos > porque los ta
les no estaban ordenados, en 
virtud de que el Presbytero 
no tiene potestad de conferir 
Ordenes.

El 6 , que el Obispo por 
sí solo no pueda deponer al 
Presbytero, ó al Diácono; 
y  por tanto sea restituido á su 
honor Fragitano, Presbytero 
de Cordova , á quien su Obis^ 
po depuso, y  desterró injus
tamente sin Junta de Obispos.^

El 7 provino por noticia 
de que un Obispo , yá difuti-r 
to , de Cordova > habia seña  ̂
lado Presbyteros para que erí-; 
giesen Altares , y  consagra
sen Iglesias en ausencia del 
Prelado : contra lo qual se 
decretó , que los Presbyteros 
no pueden consagrar á los 
Presbyteros;, Diáconos, y  Vír
genes , ni erigir, y  consa
grar las Iglesias, y  Altares, 
dár el Espirita Santo por la 
imposición de las manos , ha
cer el Chrisma, y  Confirmar, 
reconciliar públicamente en la 

M  Mi-

V
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Misa i  los penitentes , nî d it  
cartas formadas, porque todo 
esto es propio de los Obispos, 
N i pueden los Presbyteros en 
presencia del Pxelado entrar 
en el Baptisterio, bautizar, de
cir Misa , predicar , ó bende
cir al Pueblo , ni reconciliar 
á los penitentes sin orden dcl 
Obispo,

El % , que los libertos de 
la Iglesia vuelvan á la servi
dumbre si se ensoverbecen in
grata, y  perjudicialmente: co- 
íno sucedió á un esclavo de 
la Iglesia de C abra, llamado 
Bllséo, de que allí se trata.

El 9 que los Economos 
'de las cosas Eclesiásticas no 
puedan ser Seglares, sino del 
Clero propio.*

El 10 » que perseveret! 
los Monasterios nuevamente 
fundados en la Betica, asi 
xomo los antiguos ; de mo
do , que sea excomulgado el 
Obispo que d e s tr u y a ó  des
poje alguno de ellos.

El I I 5, que los Conven^ 
tos de R,elígiosas sean gober
nados por Religíosos;pero con 
tal cautela, que no haya fâ

milíaridad aun en el que pre
side , y  que sean pocas, y  
breves las conversaciones, y  
no hable sin escucha la Prela
da : que los Monasterios es
tén muy apartados , y  un Re
ligioso muy probado cuide de 
los bienes de las Religiosas, 
con aprobación del Obispo, 
d cerca de la persona que se 
elige, y  ellas trabajen tam
bién para utilidad de los que 
toman á su cargo el cuidado 
que las dexa desocupadas pa
ra darse i  Dios > sin zozobra 
de cosas temporales.

El 1 2 fue convertir á la 
Eé, y  recibir la profesion Ca
tólica de un S y ro , que se de-̂  
cía Obispo , Herege Acepha- 
lo : el qual despues de varias 
disputas, hechas con modes
tia Sacerdotal, abjuró con la 
Divina gracia la heregía, con
fesando dos naturalezas (D i
vina, y  Humana) en nuestro 
Seííor Jesu-Christo, con una 
Persona , ( que es la Divina 
del Verbo Eterno) y  que la 
naturaleza de la deydad es 
impasible, habiendo padecido 
solamente en la humanidad 
que recibió^
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Lo ultimo fae proponer 

contra los Hereges Acepha' 
lo s , y  para contirmadon de 
los Fieles , los testinioníos D i
vinos,y autoridades de los San
tos Padres, con que se califica 
la verdad.

Firmaron luego los ocho 
Prelados que compusieron es
te Concilio.

Este Concilio es de mu
cha erudición en ambos dere
chos , y  en letras divinas , y  
humanas , segua muestran 
las especies que se leen en su 
texto, Flpr.tom. ̂ .Esp,Sagr, 
pag.zsp,

SICILIA { Concilio de ) 
Sicuíum, el año de 3 6 ^ , pa
ra la Fé de ^ icé a , tenido por 
Eustathio , y  los Diputados de 
los Orientales, que convoca
ron á él los Obispos de Paris, 
y  delante de ellos aprobaron 
la Fé de Nicéa , y  el termino 
de consubstancial, y  los Obis
pos les dieron algunas Cartas, 
conformes á las de Liberio. 
Socr.Iv. c. 12. Vsase "íhiana 
Conc. tom. 2. 973» 

SÏDON ( Concilio de ) en 
Palestina , Sídmeme ( no re-

:s I 9r
cconocido ) el año 5 1 1 ,  pog 
ochenta Obispos, los mas de
clarados contra el Concilio de 
Calcedonia, y  convocado por 
orden del Emperador Anas
tasio, que queria obligar á 
firmar la Henotica de Zenon; 
pero fue sin suceso todo su 
designio. Oonc. tom. 5 5 5 1 .

SIENA ( Concilio de ) Se
nense , en 2 2 de Agosto del 
año 1423 , y  según otros em
8 de Noviembre. Se tuvie-» 
ron en él algunas Sesiones, Ÿi 
se hizo ûn Decreto contra las 
heregías condenadas en Cons-, 
tanda, y  contra todos los que 
dieran socorro 1 los Vielefis-í 
tas, ó á los Husitas.

Por otro Decreto se tra
tó de la reunión de los Grie-: 
gos , que se dexó para uti 
tiempo mas favorab lese  di
firió el asunto de la reforma
ción para el Concilio que se 
indicó en Basiléa, y  que no 
se celebró hasta el año 1 4 3 1. 
El de Siena se disolvió em 26 
de Febrero de 1424* El pre
texto de que se valió el Papa 
fue , que eran muy pocos los 
Prelados, y  confirmó su di- 

M 2 SOr
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soluclon en i ? de Marzo deî 
niîsmo año, Tarn 1 7. Cmc,

SIR M IC H , ó SIRMIUM 
{Concilio de ) en Iliria, ei año
3 49 , contra Photino, que era 
su Obispo.Photino no recono
cía mas que una operacîon en 
el Padre, el Verbo, y  el Espíri
tu Santo ; según é l , solo el 
Padre era Dios ; creía un V er
bo Eterno, pero no subsisten
te , y  distinguido personal
mente del Padre s quería que 
fuese como una extension que 
hacia el Padre de sí mismo 
quando quería obrar ad extra. 
Defendió que Jesu-Christo no 
era mas que un puro hombre: 
que no era Dios ; que no se le 
debía honrar sino en calidad 
de hombre : pero también de
cía que el Verbo había habita
do en é l, uniéndose á él de un 
modo particular. También se 
eree que ie concedía el titulo 
de Hijo de D ios, sin querer 
no-obstante, que fuese antes 
de Maria;, ni que hubiese cría- 
iio el mundo, ni que fuese an
tes de todos los siglos.

Los Obispos de Occiden-

te se inquietaron de ver, que 
despues de tantas turbaciones 
como el Arrianismo había cau
sado en la Iglesia,Photino,que 
había sido condenado dos años 
antes en el Concilio déMíla'n, 
no cesaba de excitarías todavía 
por los errores que defendía 
siempre, y  se juntaron en esta 
Ciudad , para deponerlo del 
Obispado 5 pero como se ha
bía adquirido por su eloquen- 
cia un grande número de Sec- 
saríos, todo lo que el Conci
lio pudo hacer, fiie escribir á 
los Orientales contra este He- 
resiarca, según la costumbre 
que tienen los Obispos de ad
vertir i  sus compañeros de
lo que merece su atención. 
Till. Conc. t. 2.pag. 785.

SIRMICH. ( Conciliábulo 
de ) el año 3 5 1 ,  por los Eu- 
sebianos,en número de 22. El 
ruido que excitaban los er
rores de Photino , y  que pre
dicaba con mas insolencia que 
nunca , obligaron al Empera
dor Constancio i  hacer cele
brar un Concilio en Sirmich, 
y  la mayor parte de los Obis
pos que concurrieron á él fue

ron
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ron;Eiisebíanos. N o obstante, 
se alegraron de hacer mani- 
'fiesto su pretendido zelo por 
la Fé. En este Concilio fue de
puesto Photino , quedando 
convencido de seguir la Doc
trina de Sabelio, y de Paulo 
de Samosata. Su deposición 
fue aprobada á la verdad por 
todo el mundo , pero no lo 
que los mismos Obispos hicie
ron despues , porque aproba
ron la formula hecha por el 
falso Concillo de Sardica , y  
formaron otra nueva en Grie
go  , que se miró como 
muy sospechosa 5 pu-es muy 
lejos de decidir que el Hijo es 
consubstancial al Padre , aun 
tampoco dicen que le sea seme
jante j y  descubren también su 
impiedad, diciendo : no igua
lamos al Hijo con el Padre, 
pero concebimos que le está 
sujeto. Photino fue echado 
de la Iglesia de Sirmich, y el 
Emperador lo envió á destier
ro. Socr. y. c. 28. y  29. Pagí. 
ad ann. 3 5 i . ??. 12. Conc, t, 
2.pag. 779.

SIRMICH (segundo Conci
liábulo de) el año de 3,57. Los

S I  _ P3
Arríanos , ó Eusebíanos hi
cieron en él un nuevo formu
lario mas malo que otros mu
chos que yá habian hecho: es
te es el que el grande Osio tu
vo la desgracia de firmar.I>.iíí.

SIRM ICH (tercero Con
ciliábulo d e ) el año de 5 5 8. 
Los Arrianos, contra el usó d  ̂
la Iglesia , formaron en él una 
nueva formula, con fecha de
2 2 de Mayo , en que dieron 
á Constancio el título de Rey. 
Eterno , que reusaban al Hijo 
de Dios. El Papa Liberio fue 
restablecido despues de haber 
firmado este formulario % ^ 

.condenado San Athanasío, cu
ya causa era en estas circuns
tancias inseparable de la de ía 
Fé. D. M, Conc. t. 2. p.879.

SOISONS ( Concilio de ) 
Suessíonense, en 3 de Marzo 
del año 7 4 4 , convocado por 
orden del Principe Pipino, y, 
compuesto de veinte y  tres 
Obispos. N o se duda que San 
Bonifacio presidió en él. Se 
hicieron diez Cánones: el pri
mero , es para la conservación 
de la Fé de Nicéa , y  de los 
demás Concilios, y  para el

res-
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^îcsrabîecimiento de la .disd- 
■plina; los .demás contlgaen ios 
Hiismos Reglamentos de ios 
.Concilios .tenidos,en Jos Esta
dos de Carloman. El .ultimo 
dice,que el que no pb^xve sus 
Decretos ,scrá juzgado por -el 
mismo Principe, con los Obis
pos, y  los Condes, y  conde
nado á la multa según ia Ley, 

.porque :estas Asambleas eran 
mixtas de Obispos, y  de Seño
res , y  se unían las plenas tem
porales á las espirituales. JEste 
.Concilip .estableció ên ípdas 
las Ciudades , pbíspps jegítír 
,mps ,^y4 ps .Arzobispos supe
riores^ pUos, unp piara la Igle
sia de R ejnis, y  æI í>trp íp r̂a 
la -de ,Sens. Fl, Çpnc, t. S. 
pag. 290,
'  ' SpISpN S {Gondlip .de) 
,cn 2 6 de del ,aíío 853, 
ên la Iglesia de San Medardo, 

compuesto de yeinte y seis 
Pbísposde jcinpp Prpyinctas, 

presencia .del Rey Carjps 
Cajbp. En él se emplearon 

pcho §cslgi}ps. La ordenación 
'de Hincmar, se reconoció por 
legitima, y  .canónica. .Sede
clararon por nplas las pfdcna-

S O
cionps iiechas por Ebbon des
pues de m  jdeposicion, comp 
.también la 4e Hal.dovino , y  
ise .juzgó .que .debia ser de- 
'puestp. En el y i l l .  Canon se 
f iz ó la  excomunión pronun- 
,ciada ,íContra los'Clérigos or- 
.denados por ^bbon. Losde- 
viTiás Cánones contienen algu- 
¿nos ,Reglamentos generales, 
que Ips pbi^pos rogaron ,al 
;Rey ^ue^apoyára con su auto
ridad. En coosequencia de es- 
íto pufc^có el R ey  un Capí- 
itula.r jdoce Artículos 5 en el 
,se dice entre otros puntos, que 
¿el Cpnde ,5 y  los Oficiales pii- 
|)licps deben ;acompaQar  ̂al 
>Obíspp,en su visita ,̂  y  asistir
le cpn mano fuerte para obli
gar á la penitencia, y  á la ja- 
tisfaceípn i  aquellos que np 
pudiera redueír por la exco
munión, Los Obispos rnezcla- 
ban entonces la poteneia tem
poral á la espirituaí. Tom. 
Conc.pag, 1087,

SOíSONS ( Concilio de ) 
el año 861. ( no recpnpcido ) 
Rotiiado, Obispo jde Spisons, 
presidió á treinta y  tres Obis
pos ? depuso en el, é hî o mu

ti-
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tilar á un Cura hallado en fra
gante delito. Id. pag. 196.  
t. 10.

SOISONS ( Concilio de ) 
el ano 862. ( no reconocido) 
donde Hincmar, habiendo he
dió prender á Rothado , lo 
depuso, lo hizo encerrar en 
un Monasterio, y  puso otro 
Obispo en su lugar. I d .p ,z i i .

SOISONS ( Concilio de ) 
en 1 8 de Agosto del año 866. 
Treinta y  cinco Obispos, con
vocados por orden del Papa, 
á instancias del R ey Carlos, 
restablecieron por indulgencia
i. los Clérigos ordenados por 
Ebbon , que el Concilio de 
Soisons habia depuesto en 
ochocientos cinquenta y  tres. 
Vulfado,que era uno de estos 
Clérigos , fue ordenado por 
Arzobispo de Bourges el mis
mo año %66yy el Papa Adria
no ratifico su ordenación, 
enviándole el PalHum el año 
8ó8. Híncm. Opuse., 18. í. 8. 
p, 8 1 <5. Conc. í. Io .^ . 2 9 1.

SOISONS (Concilio de) 
el año 9 4 1 , convocado por 
orden de Hugo, Conde de Pa
lis , y de Herberto, Conde de

S O   ̂^
Vermandüis , compuesto de 
los Obispos de las Provincias 
de Reims , para arreglar el 
Gobierno del Arzobispado, 
después que Artaudo fue 
echado de él. En él se resolvíq 
ir á Reims, y que allí se or-t 
denaria á Hugo por Arzobis
po de esta Ciudad. FL

SOISONS ( Concilio de  ̂
el año 1 1 15.  De este Conci
lio fue de donde se envió á los 
Padres de la Cartuja á rogar
les, y  ordenarles que envia« 
ran i  Godefroido, Obispo de 
Amiens, á su Silla : lo que se 
executó ai principio de Qua- 
resma.

SOISONS (Concilio d e )  
en Febrero del año 1 1 2 1, por 
el Legado Conon , Obispo dé 
Preneste. En él se obligo-á 
Abailardo, á que quemára su; 
Libro de la Trinidad, y  á ha
cer su Profesion de Fé : para 
este eíédo se quiso que leyera 
el Symbolo de San Athanasio:
lo que hizo con algún trabajo^ 
y  muchas lagrimas, y  suspi
ros : se le envió al Monasterio 
de San Medardo^ de donde 
fue enviado poco despues al

de
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.SAISONS (..Concilio de.) 
x l  ano ,1201. ,en el éc 
Mslxzo , con asîstçacia del 

. R ey ..Phe.lipp Augusto : en el 

.çe trato , sin concîuir nada  ̂

.de su matrimonio con Jnge  ̂
hurga, quefae despues finc^r- 

/açia en el Castillo de Etam- 
p̂es ,4on4e el R ey Iç provçia 

;su]3sisten.cia;, y  el P.ap̂  la 
consolaba xon sus Cartgs. T. 
'^y.Çonc.pag, 1773,,. 

;§OISONS ( Concilio de )
I de Junio del año .14,51 , 

|>or Juan Juvenal de los Ux- 
:Sino5, Arzobispo 4 ? Reims, 
y. sus Sufra^ane.os en persona, 

J) por PjpCLiradores, En i l  ©r- 
.denp la ezeciiciotn del Dei:re- 
,tp del Concilio dp Basiléa, 
^izonikmadoen la Asamblça de 
.Bourge3 , sobre el mado de 
.cantar ,el Q ñdo  P ivino , y  sp 
liidsrpn .a^ijnos otros Esta- 
ItiitQ̂ , En ellos se arregló çl 
^'est|do de jos Obispos  ̂ Se 
iexorço i  ios Prelados á que 
bisaran de macha discreción 
f ü  la aprpbíipion .de lp§ Cpn-

y
fesores. ;Se reformaron ’Íq s  

abiisos.gLie se habían introdu
cido en la solicitud , y  la pre- 
4 icacií^n de Jas Iiidulgencias. 
Este Coiic'ilip se refiere en to
do al año 1/̂ $ 6: lo que no es 
.clenqjsinp empezando el añp 
el dia de la Anunciación^ 

..nueve meses, y  siete dias an
tes que noaptros, según el uso 
de la Metropoli de Reims en 
^quel .tiempo, Q}&c. /. 1.9̂

SiJFEETA ( Concilio de} 
$uffetamm-i el año 524. Saa 
Fulgencio asistió á este Conci
lio , y por modestia ^hízo pre- 
¿idij: al Obispo vult T>em 
que le habia disputado la pre
ferencia en el ConpUo de Jun- 
gua., en Aírica^

SURRI, .p aiJTR.I ( Con« 
jcilio de ) cerca de Roma,^ ea 
Diciembre d.ei año jo ^ ó  , te  ̂
nido por .Henrique el Negro^ 
JB-ey de Alemania; á él con
vido á-Qregorio y i .  que asis
t ió , .esperando serjeconocido 
solo por Papa legitiiiio 5 pero 
hallando difi.eultad ^n -ello;, 
renunció el Pontificado , se 
despojó de los Ornamentos;,
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entregó el Baculo Pastoral  ̂
despues de haber tenido la Si
lla cerca de veinte • meses. El 
R ey Henrique fue i  Roma 
con los Obispos del Concilio 
de Sutri, y  de común consen
timiento así de ios Romanos, 
como de los Alemanes, hizo 
elegir por Papa á Suldgero, 
que tomó el nombre de Cle
mente I I , y  fue consagrado el 
dia de Navidad ; El R ey Hen
rique fue coronado Empera
dor el mismo d ía, y  la Reyna 
Inés por Emperatriz. Baron, 
m . lo ¿̂ 6. Conc, t . i i .p .  130p.

SIRIA ( Concilio de ) Si
riacum , el año 1 1 1 5. En él 
fue depuesto Arnouldo, Pa
triarca de Jerusalem , pero lo 
restableció el Papa el año si
guiente. D, Jkf, Com, t, 12.

1221,

T A R R A G O N A  (C onci
lio de ) T'arraconense, el año 
5 1 6 ,  reynando Theodorico, 
R ey de Italia,y Tutor de Ama  ̂
larico , R ey de España. Diez 
Obispos formaron en él XIII.

Tom, II,

T A
Caíiones, que el VII. ordena 
que la observancia del Domin
go empezara desde el Sabado: 
de donde viene la costumbre 
en España de abstenerse de to
da obra servil el Sabado por 
la noche. El Cánon que orde* 
Ha, que los M onges, que sal
gan de su Monasterio no exer- 
zan ninguna función Eclesiás
tica , pmebaque yá había en
tonces iMonasterios en España. 
También se intima que se ten
gan Horas Matutinas, y  Ves
pertinas diarias., celebradas 
en, la Iglesia, con asistencia 
del Clero. Florez, Esp, Sagr, 

pdg, 226. D. M. Qom.
S>pag. 6g ’̂ .

\ T A R R A G O N A  ( Conci
lio de) en 1 1 80. Siendo su. 
Arzobispo Berengario , quien 
convocó un Concilio, en que 
decretó , que no se calcu
lasen los tiempos por respecto 
á los años de los Reyes de 
Francia ( como antes se acos
tumbraba , desde Ludovlco, 
hijo de Cario M agno, por el 
dominio que la Corona de 
Francia tuvo en aquella Pro- * 
vincia despues de los Moros )

N  si-'
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sino que se rubricasen los îns- 
trumenios pèbUcos por años 
dcl Redemptor , tomados de5- 
de la Encarnación , como dis
puso Dîonysîo, y se practicaba 
fuera de nuestros Rey nos* F/<?- 
rez. Espâ , Sagr, t. 2. pag.
u .  B̂aulz* Com, t. 13̂ *

639. _  ,
TARRAGONA ( Conci- 

lio de ) en 29 de Abri! del 
ano 12 2 9* Juan? Cardenal,, y 
Obispo de Sabina , Legado, 
asistido de dos Arzobispos , y 
de nueve Obispos, declaró por 
nulo el Matrimonio de Jay- 
íne L Rey de Aragon ,, con 
Leonor de Castilla, por ha
berse contraído entte parien
tes cercanos,sin dispensa; y 
el Rey Jayme no lo resistió, 
pera declaró por legiiimo i 
Alphonso, nacido de este Ma*- 
trimonio, que yá habia decía-- 
rado antes por su Succesor; lo 
que despues fue confirmado 
por el Fapa. To/w.. ii* Con̂.. 
pag. 437. dltir. edlcc,

THIONVILLA ( Con- 
€ÍlÍQ de ) Apud theodonh VI- 
íktm , el ano S 21, compues
to de treinta,, y dos Obispos.,

T H
En él se hicieron quatro, ó 
cinco Articulos para la se
guridad de las personas Ecle
siásticas , que el Emperador 
Luis confirmó el año siguien
te. Conĉ 6011, 

THIONVILLA ( Conci
lia de ) en Febrero del año 
835,  compuesto de laias de 
quarenta Obispos : en él de
clararon por aulo todo. 1q que 
se habla hecho contra Luis el 
Benigno, lo llevaron ála Ca- 
thedral de Metz , para hacer 
mas solemne su rehabilitación, 
que se hizo el Domingo de 
Quinquagesima mientras la 
Misa, Agobardo de León , y 
Bernardo de Viena , fueron 
luego depuestos despucs de la 
bueltade los Obispos á Thion- 
villa , y Ebbon de Reims , lo 
fue con mas solemnidad que 
ios otros dos, que estaban au
sentes , consintiendo él mismo 
en su deposición, y renun
ciando para siempre el Obis
pado. D. iW- Ce»£-. t.  ̂I-

THIONVILLA ( Conci- 
lip 'de ) en Odubre del ano 
844,  en ua parage llamado
Judícium̂ hoy JUSTO. Lo-

■ tha-*
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thafîo, 'Liiis, y "Carlos ofte-
GÎeron guardar entre si una 
amistad fraterna , y  restable
cer el Estado de la iglesia,que 
habían; turbado con süs divi
siones. Los Qbispos hicieron, 
en el seis Artículos, que los 
Reyes prometieron observar. 
En ellos se exhortad estos Priia- 
cípes i  mantenerse perfeita- 
raente unidos, á hacer ocupar 
inraedîâtamente las Sillas Epis
copales, que habían quedado 
vacantes por causa de sus dis
putas, ó résíituií: á ellas los 
Obispos que hablansido echa- 
d:os : impedir éíri genetal la 
usurpación de tós bienes Écle- 
siisticos , con cargo í30 obs
tante de' que pro\^eherIan ai 
estado los 'sübsidids'̂  necesa
rios ,

T H U R IN G A  ( Goncilío 
de ) el año 1 105 , por el Em
perador Henrique , que aca
baba de reunir toda la Saxo- 
nla á la comunion de la Igle
sia Romana , por consejo de 
Rothardo, Arzobispo de Ma- * 
guncia, y  de Gevehardo,Obis
po de Constancia, Legados 
del Papa.Estc Concilio se cele-
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’bró en la Casa Real de Kor- 
thus. En él se renovaron los 
Decretos de los Concilios pre
cedentes. Se condenó la simo
nía, y  la ; heregía de los Nico- 
laitas, esto e s , el concubítiags 
de los Sacerdotesí se confirmé 
la paz de -Dios, &c. ffom. 10. 
C m c.p , 744.i2/í^r. edkc, 

T O LE D O  (Concilio ó Sy^ 
nodo de ) cerca del áíio 3 9 *̂ 
En él se empezó á proeédec 
contra los Priscilianistas , lla
mando á Symphosio, que era 
tino fe  los Gatidillos de tanta: 
turbación , y  á quien hacea 
algunos Obispo de Orbnse. 
Llamaron también i  sus Sec-i 
íarios para hacerles el cargo 
de su obstiñacion > y  junta
mente para admîtirlôs i  la 
páz j si cumplían las condí^ 
ilíones que habían ofrecido á 
San Ambrosio.Concurrió per
sonalmente Symphosío ; pero 
no estuvo allí mas que un día, 
retirándose sin esperar la sen
tencia , ni dár lugar suficiente 
para ella. En aquel día respon
dió á los cargos, diciendo, que 
yá se había apartado de lo que 
decíanlos Priscilianistas. Pe- 

N  2 ro-
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xo como no permaneció ién el 
Synodo, ni estaban allí presen
tes los sequaces, no pydieron 
los Padres procesar esta causa. 
Averiguaron luego que Sym- 
phosio no estaba desprendido 
de la mala dodrlna,pues,!Ó ha
bló falsamente lo que dixo,ó le 
volvieron á pervecñr los Sec 
tarios , en vista de que des
pules refieren haberle hallado 
•cnyuelto en malos libros.F/or. 
Esp, Sagr. tom, 6. pag. 50*, j/ 
ííg. Ferrer, Doóf. Wuert. é^c, 

Nota. En la série de los
Concilíos de Toledo no se nu
meran mas que diez y  ochoj 
pero no se. debe dudar que 
hubo mas, y  son los que se 
ponen, como el antecedente, 
antes del que intitulamos pri^ 
mero , que es* el que se si
gu e, y  otros posteriores d'este 
tiempo de San le^ocencio , y  
de San L eó n , que añadidos á 
los diez y  ocho numerados, 
componen veinte y  tres. De 
todos hay A das , menos de 
los mas antiguos , y  del ulti
mo de los Godos, que fue el 
XVIII. y  este número*, y  gra
duación , en la conformidad

que Hoy la tenemos, es la 
misma q̂ ue se graduó en tiem
po de los Godos, bodigo eml~ 
lianense, Codígps manuscritos., 
Tlor, Clav.Híst.pag, 

T O L E D O  ( Concilio pri
mero de ) en primero de Sep
tiembre del año 4 0 a , tenido 
con motivo de. las turbaciones 
causadas- por los Priscllianis- 
tas, cuya heregía empezó en 
España al fin del quarto siglo.̂  
Sé compuso de, diez y  nueve 
Obispos de todas las Provin
cias de España, y  Patruino,. 
Obispo de M etida, que presir 
dio en é l , era el mas célebre. 
Muchos Priscilianistas fueron 
á presentarse al Concilio, y  
quedaron recibidos d la  Có- 
muníbn de la Iglesia de^ues 
que abjuraron sus errores.. Se 
exigió de ellos que firmáran 
una fórmula de Fé queelCónT- 
icilio habia compuesto.

También se prometió re? 
cibir á; los demás Obispos de 
Galicia si finnaban esta for
mula , esperando, dicen los 
Padres,que el Papa, escribiera,: 
como también San Sinfbria- 
no , Obispo de Milán , y  los

der
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id'ernas Obispos. Esta es la pri
mera vez que se halla el Obis
po de Roma nombrado sim
plemente el Papa , como por 
excelencia, según reflexión 
de Mr., de Fleuri. El Concilio 
decidió suprimir en las orde
naciones todos los abusos, que 
se Introducían. Hizo veinte 
-Cánones, que son los siguien
tes-

Primeramente acordaron 
los Padres qüe todos observa
sen el Concilio Niceno sin 
que se^oyese diversidad en el 
modp de Jas ordenaciones de 
los Clérigos. Y  hecho este su* 
puesto, jgeneral,, pasaxon á: 
©tros Cánones.

El primero prescribe la 
continencia de los Clérigos, 
prohibiendo que ascienda á 
Presbytero el Diácono que 
llegó á su muger aun antes de 
la prohibición decretada por 
los Obisposi Lusitanos , y que 
no sea elevado á dignidad 
Pontificia el Presbytero que 
incurrió en læmisnia incanti- 
cen cia.antes de la mencionada 
prohibición..

2. Qiie los penitentes( eŝ

T  O  l o i  
to es , los que despues de bau
tizados cometieron algún cri
men , ó pecado gravisi*mo, 
por el qual hacían pública 
penitencia ) no sean admitidos 
á los Ordenes, sina de Hos- 
tiarío , ó Ledores, y  esto en 
caso de necesidad,, con tal que 
no lean la Epistola , ni el 
Evangelio j y  si eran antes 
Diáconos, se reduzcan á- Sub- 

-diaconos, con tal que no ha
gan la imposición de manos, 
ni toquen las cosas sagradas.̂

3 Qiie el Ledor que se 
case con viuda no ascíendade 
Ledor, sino, á lo mas, á Sub- 
diacono..

4  Si enviudando el 
diaconoj.se casa de nuevo, sea 
reducido á Hostiario , ó Lec
tor i y. si tercera vez se casare, 
se abstendrá por dos años, y. 
luego comulgará entre los Le
gos , reconciliándose por U 
penitencia.-

5 El Clérigo que no aciv- 
da ái la Iglesia al Sacrificio 
quotidiano, sea depuesto, sino 
mereciere el perdón del Obis
po por la satisfacción.

á La doncella consagrar
da
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4.tía 'á#ÍQS^no tenja 
dad con varone§.

-f  Q u e  Ji-pecáíen las 
mugeres dCílos Clérigos, 
dan castigarlas los jcparidos 
gravemente , excepto con Ip 
que induzca muexte , y np 
deb̂ n «i â injcomcr xon elia% 
sinp <im penit̂ rxcia se
vuelvan al temor de Dios.

g Ei qpc despues de 
^tízado æ tiaga Soldado, no as- 
,ckíida piacpnatp sí ñm p  
.adtoMdo eíi k  Clerccíg.

p  ^ e  iiipguna profesa, 
j i l  viuda rece en sp ca» íCob 
^ IC k rígp ,

;io : il  qu$ tenga oblîgacîoij 
légal, m  pueda ser ordenado 
■$în,CQn î̂îtimiento d l̂ patro
no, y.,í:on tal qu  ̂sea de '^ida 
.aprobada.

I f  Si algún poderoso des
pojase i  oztQ y f  m  oye la 
amonestación del Obispo, sea 
excomulgado fea^a que resti- 
lijya lo agenp,

I I  Que iiingufi Clerigp 
jge fpáíte de suObisp> para if- 

ê con otro,
13  Que sea excomulga- 

^  d  que nunca comulga.

W ©
(Que sino sume la :fc3̂ - 

ma dada por el Sacerdote ,íseá 
excomulgado.

5 nadie trate coíi

el excom u lgado.y  si .lo hi- 
C'iere se tenga también por ex- 
comulgado.

Si la consagrada i  
Dios faltáre á la castidad,,» 
entre en la Iglesia ŝino hace 
{^nitencia por diez años ( y
lo ipisiBO el que la violo.)Síse 
casó no sea admitida á la pe- 
iiiten4a,sino despues de vivit 
castamente poc muerte de fi 
.OTiarído  ̂ é  aunque viva»

17  Que sea excomulga
do el casado que tenga con* 
jcubina.

I  ̂ Sí la viuda del Obis
po , u otro Gierigo se casare, 
ningún Clérigo , ni Religiosa 
trate con ella, ni comulgue si
no en la llora de la muerte 
to es, porque quando su mA- 
rído ,se ordeno cpn aprobaron 
de la mug r̂ ofr^mron caŝ  
tídad, )

i  p Si la hija del Obispo 
consagrada á Dios faltáre á la 
pureza , ó  se casáre , no sea 
admitida i  la Comunion sino

hi-
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hiciere penitencia muerto el 
marido ; y  si viviendo él se 
apartare , y  penitente pidiere 
la Comunion, se la dará en el 
articulo de la muerte.

20 Que solo el Obispo 
haga el Chrisma , y nadie le 
administre sino el Presbytero 
en ausencia del Obispo , o  de 
su orden , si está -presente. 
Mencionase aqui el Arcedia
no  ̂ diciendo , acuerde á 
los Obispos este Etecreto.

Firman luego I05 diez y  
nueve Obispos estos veinte 
C á n o n e sy  por ellos se vé el 
espiritu de disciplina de aquel 
tiempo, en qme la penitencia 
estaba en su vigor j y aunque 
se vé que los casados eran ad
mitidos á la Clerecía , tam
bién se advierte, que una vez 
ordenados d.ebian apartarse 
dei uso del matrimonio, guar
dando la pureza que requie
re el Altar , especialmente en 
los grados superiores..

De la regla de Fé de este 
Concilio , resulta una gloria 

. singular de los Prelados de Es- 
pana , y de la Santa Iglesia de 
Toledo > en la qual se oy6
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la primera vez la expresión 
Conciliar de la verdad Católi
ca de que el Espiritu Santo 
procede del Padre, y  del Hi
jo como de un principio. De 
aquipasó este Dogma á ser 
recibido de Francia, y  Alema
nia , y  finalmente á Italia,
i  toda la Christiandad , con
forme hoy nos lo propone el 
Symbolo. Flor. Esp. Sagr, 
ÿAg. 75. y 9%,

TO L E D O  C Concilio d e) 
cerc^ del año 405. San Hi  ̂
lario fue su m o b i l p o r  or
den , y carta del Papiâ  S¿ Ino
cencio , en que dá diversas 
providencias para atajar e l 
cisma que se movió en Espab
ila despues del Concilio pri
mero de Toledo , llamada el 
cisma de los Luciferianos. .F/.* 
£jrp. tom.6.pag. 1 1 2 .

TO LE D O  ( Concilio d e )  
ei año 447 , contra los Prísci- 
lianistas : sus errores no eran 
menos ridiculos , y  sacrilegos 
que ios de los Maniqueos. V . 
el Concilio de Zaragoza, Se 
hallaron en él diez y  nueve 
Obispos de las quatro Provîn- 

, ciasC arta^ m ense 3. Betica,
Lu-
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|Lusitânîa,y Tarracoo.ei^se,qLic 
dieron por escrito mua senten
tia  contra la.hercgia , -y b s 
Sectarios de Priscillano , re
produciendo la regia de Fé del 
aiio de 400, hecha en el pri
mer Concilia de Toledo, con- 
tea,todas las heregías, parti
cularmente contra los Prisci- 
líanistas. Este ado es una 
profesion d.e Eé con diez y  
ocho artículos, ó anatheraas, 
que están unidos á ella. Los 
Padres de este Concilio coi>- 
fíesan, que el Espíritu Santo 
procede del Padre, y  del Hi
jo. S. León escribió una Car- 
tá41e«a de gravedad, espíri
t u ,  .ydoéïrina , disponiendo 
que se tenga este Concilio por 
representación que le había 
hecho Santo Toríbio, Obispo 
de Astorga , cuyo zelo se dis- 
tíngpÍQ contra jos PriscIUanis- 
tas.

También hicieron veinte 
Cánones para remediar los 
iábusQS que se habían introdu
cido-: en ellos se dice , que 
desde que las desgracias de 
los dempos impiden á los 
Obispos juntarse, cada uno

T  O
había empezado á obrar de 
su modo. Los Presbyteros 
asistieron sentados con los 
Obispos en este Concilio. T.
4. Conc. pag. 733.  c. Bar. an-. 
447. §. 19. Flor. Esp. Sagr. 
tom. 6. p. i 19.

TO LE D O  ( Concilio se
gundo de) en 17  de Mayo 
de*! año 527,  reynando Ama- 
larico. Ocho Obispos hicie
ron en él cinco Cánones. El 
primero seaala los Intersti
cios de las Qrdenaciones. Se 
confirmaron los antiguos Cá-- 
nones sobre la continencia de 
los Clérigos, la conservación 
de las bienes de k  Iglesia, 
y  los matrimonios entre pa
rientes , cuya prohibición se 
estíende hasta donde puede co
nocerse el parentesco. En es
te Concilio se llama Toledo 
Metropoli por la primera vez. 
T̂ om. 5. Conc.pag. S77. Flor, 
Esp. Sagr. tom. 6. pag. i 5 0.

TO LED O  ( Conciliábulo 
de) convocado por el Rey, 
Leovigildoel año 580. Vien
do este R ey que los puntos 
de Religión le quitaban vasa
llos j y  aumentaban el partido

de



de su h ijo , ideó antes de to
mar las armas contra este > vér 
5Î podía desarmarle con la as
tucia de suavizar algo ios er
rores de su seda, que eran los 
que minoraban su partido.Pa- 
ra esto convocó á Toledo á 
los Obispos Arríanos j y  vien
do lo mal que les parecía á los 
Católicos la audacia de rebaU' 
tizar á los que de nuestra Re
ligión pasaban i  su Secta , re
solvieron en su Synodo , ó 
Conciliábulo , que de alli ade
lante no se , hiciese tal cosa, si
no que precisamente fuesen 
admitidos por la imposición 
de las manos, y por la C o
munión , dando gloria al Pa
dre por el Hijo en el Espiri
ta Santo. Con la astucia de 
estas voces, y  añadiendo pre
mios , y  promesas para los 
que abrazasen su sentir, fue 
notable la guerra que nos hi
zo í pues muchos de los Ca
tólicos apostataron, movidos 
de la codicia, y  ambición. 
También se valió de otras as
tucias, con que afligió con ex
ceso á los Católicos , á los 
Tem plos, y  los bienes de la 

7bm. IL
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Iglesia. Flor. Esp. Sagr. t. 5.

207.
T O L E D O  ( Concilio ter

cero de ) en tiempo del Rey 
Recaredo, que habiéndose 
convertido , y coa su exem
plo todos los Godos 5 dispuso 
que se Juntase un Concilio ge
neral de todos sus Dominios, 
con asistencia de los Obispos, 
no solamente Católicos , si
no también de ios Arríanos 
convertidos. Asi se hizo, con
gregándose los Padres de las 
seis Provincias ( incluida la 
Narbonense) en el dia 4  de 
Mayo del año 5 , y  el Rey, 
les habló dándoles cuenta del 
fin para que los habia congre
gado 5 conviene á saber , pa
ra que no solo diesen gracias 
á Dios , y  se gozasen por la 
conversion de los Godos , sino 
para que restaurasen la Disci
plina Eclesiástica, que con las 
guerras, y  heregías preceden
tes estaba bulnerada, y  olvi
dada , á causa de la felta de 
Concilios ; pero que pues por 
la gracia de Dios se habia yá 
removido aquel estorbo, po
dían tener el gozo de reducir

O á
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àsu explendor los Cánones, 
prevînîendose primero con 
oraciones, y  ayunos para pe
dir á Dios luz en tiempo de 
tanta obscuridad. Los Padres, 
oyeron con alegria , y  ternu
ra estas preciosas clausulas de 
aquel Principe , quien, des
pues les presentó un pliego,, 
en que manifestó la pé que 
profesaba, autorizada con las 
Decisiones de los quatrp Con
cilios generales,Niceno,Cons- 
tantinopolitano, Ephesino, y  
Calcedonense. Pidióles que 
le leyesen, y  hecho asi, de*̂  
clararon ser aquella la Pe que 
todos debian abrazar , y  pro
fesar , anatematizando á qual- 
quiera que sintiese otra cosa., 
iViendo el R ey que todos 
aprobaban su confesion , vol
vió á ratificar que aquella era 
la Fé que profesaba, publicán
dola con la boca, con el cora- 
zon , y  con la diestra , pues, 
la firmó con su mano, siguién
dole, la Reyna en la, misma 
confesión, y  ensubscribir los 
Dogmas. A l exemplo del R ey 
se siguieron todos los Obis
pos , Clérigos y y  Próceres de

T O
los Godos , que antes fueron 
Arríanos , repitiendo la con
fesión déla P e, y  abjurando 
solemnemente la heregía., Uni
dos yá todos en un cuerpo, y  
habiendo dado gracias á. Dios, 
y  i  el R ey , pasaron los Obis
pos i  establecer lo que perte
necía á la Diisciplina Eclesiásti
ca ,, que corrió por cuenta de
S. Leandro , y  del Abad San 
EutrOpio, y  se reduxo á estos 
veinte y  tres Cánones.

I. El primero, que se ten
ga por prohibido quanto pro- 
hiben, los Cánones: antiguos, y  
por mandado quanto tenian, 
prevenido.,

2 Que se introduzca el 
Symbolo en la Misa..

3, Que no pueda el Obis
po enagenar los bienes de la 
Iglesia.,

4. Que pueda hacer M o
nasterio de alguna de sus Par
roquias , aplicándole: lo que 
no haga falta á su: Iglesia.

5 Que los Obispos, ó 
Clérigos convertidos no co
habiten: con sus mugeres 5 y  el 
que conociere de nuevo á su 
muger sea reducido al grado

de



de los Leâ:ores. .Los Catolkos 
antiguos si tuvieren muger 
sospechosa donde liabîtan^sean 
castigados según los Cáiionesv 
y  las tales mugerzuelas sean 
hendidas por el Obispo, re
partiendo el precio i  ios po
bres.

(5 Qiie los esclavos liber
tados por ef Obispo queden li
bres , pero sin apartarse dei 
patrocinio de la Iglesia.

7 Qtie en las mesas de 
los Sacerdotes haya lección sa
grada , para evitar fabulas 
ociosas. T

8 Que ningún Clérigo 
codicie los Donados aplicados 
por el R ey al servicio de la 
Iglesia. ( Este Canon está muy 
diñcil de percibir su sentido. )

9 Que las Iglesias de los 
Arrianos yá convertidos, per
tenezcan con sus bienes al 
Obispo de cuya Silla eran Par
roquias. ■ ^

I o Que nadie impida el 
proposito de castidad en las 
viudas , y  doncellas, y  si qui
sieren casarse, sea con quien 
ellas quisieren , sin que pue- 
da4i ser obligadas contra su vo-
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Juntad : para lo qual intervino 
también disposición del R ey 
por lo civil.

11  Que los penitentes se 
arreglen al modo de la peni
tencia de los Cánones anti
guos.

1 2 Que se corten el ca
bello , ó muden el vestido los 
que han de hacer penitencia.

1 3 Que no pueda un Clé
rigo litigar contra otro ante 
Jaez Seglar, sino ante su 
Obispo.

14  Que los Judíos no 
tengan muger manceba, ó es
clava Christiana , y  si en ellas 
tuvieren algún h ijo , sea bau
tizado : que no tengan cargos 
públicos, según en todo con
vino el Rey con el Concilio.

15 Que si el siervo del 
Fisco hiciere , y  dotáre alguna 
Iglesia, procure el Obispo ra
tificarlo con la autoridad del 
Rey.

I ó Que el Sacerdote, d  
Juez , y  el Señor procuren 
destruir del todo la idolatría.

17 Que sean castigados 
los que mataren sus hijos, ha
ciendo algunos esta impiedad :

O  2 pa-
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para volverse i  casar : y  así 
para este como para el Canon 
precedente interpuso el R ey 
su autoridad , para obligar á 
los Jueces á la pesquisa del 
mal.

i8  Que yá que por la 
distancia, y  pobreza no podía 
haber dos Concilios al año, 
concurriesen i  uno los Obis
pos, y  Jueces.

1 p Que los dotes de las 
Iglesias toquen al manejo , y  
jurisdicción de los Obispos.

20 Que los Obispos se 
porten con moderación con 
sus Parroquias, según lo que 
les conceden los Cánones ., y  
no con nuevas exacciones  ̂ ó 
cargas.

2 1 Que los Jueces no ía- 
tiguen con servidumbres á los 
siervos de las Iglesias, para lo 
que implaran la protección 
del R ey.

2 2 Que los cuerpos de 
los Religiosos sean llevados 
á la sepultura con solos cánti
cos de Psalmos, sin darse gol
pes en los pechos, ni cantar el 
lugubre cántico que se usaba.

'2 3  Que en las fiestas de

T O
los Santos no se permítíeseri 
danzas, ni cantares torpes.

Firmados tan saludables 
Cánones, dió el R ey su con
firmación , y  firmó esta ley á 
continuación del Concilio , y  
despues se siguieron las firmas 
de los Obispos , y  Vicarios 
por sus antigüedades. FL Esp. 
Sagr. tom.ó.pag. 140.
Cpnc, tom. 6. pag. 69 3.

T O LE D O  ( Concilio de ) 
en 17  de Mayo del año 597, 
el doce del R ey Recaredo,ce
lebrado en la Iglesia Preto- 
riense de San Pedro, y  S. Pa
blo. Diez y  seis Obispos hi
cieron en él once Cánones,di- 
ce este Concilio 5 pero no se 
ven mas que trece en las fir
mas , entre las quales está la 
de M egacio, Arzobispo de 
Narbona. El primero dice,que 
los Obispos harán observar la 
continencia á los Presbyteros, 
y  á los Diáconos, y  podrán 
deponer, y  encerrar á los 
contraventores para hacer pe
nitencia. El segundo prohibe 
á los Obispos que se atribuyan 
la renta de las Iglesias fabrica
das en su Diócesis, y  dice que

per^
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pertenecerá al Sacerdote que 
las sirva. "ïom.ô.Conc.p. 1336.  
Flor. Españ. Sagr. tom.ó.pag. 
154.

T O L E D O  ( Concilio de) 
en 2 3 de Odubre de 610 , el 
año primero del Rey Giinde- 
niaro , con motivo de ocurrir 
al cisnia de los Obispos de la 
Cartaginense , que intentaban 
establecer otra Metropoli fue
ra de la Toledana : lo que 
desde aquel dia, y  año que
dó prohibido, y  reconocida 
Toledo por única de toda la 
Provincia, Formaron , y  fir
maron este Concilio quince 
Obispos Alera de el de Toledo 
( que era entonces Aurasío ) 
el qual no se hizo Juez por
que Gundcínaro áió 
su decreto, confirmando la re
solución de los Prelados, y  
añadiendo contra los transgre- 
sores, sobre las penas decreta
das en el Synodo, las de su 
real indignación» Y  por quan
to el Concilio no fue mas que 
Provincial de ios Obispos de 
la Cartaginense , y  hablan 
concurrido á Toledo los de 
diversas Provincias á celebrar

T  Ó
la entrada del R e y , solicito 
este que todas subscribiesen su 
decreto, como lo hicieron 
veinte y  seis Obispos, entre 
los quales el primero fue San 
Isidoro, con tres Metropolita
nos , (el  de M érida, el de 
Tarragona, y el de Narbona y  
D. M. Flor, Esp. Sagr, tom,6<. 
pag. 158.

T O LE D O  ( Concilio de ) 
despues del Sy*nodo preceden
te , y  antes del quarto , que 
sigue , hubo en Toledo otro 
Concilio Provincial, presidido 
por San Heladio , en el qual 
se juzgó la causa de un Obis
po de Cordova , remitido por 
San Isidoro al Tribunal de eí 
Metropolitano de Toledo. FL 
Esp. Sagr, torn. 6, pag. 1 5^.

TO LE D O  (Concilio quar
to de ) en 5 de Diciembre del 
año 633 , al tercero del rey- 
nado de Sisenando. Fue este 
Concilio Nacional de todas 
las Provincias de España, y  
de la Galia Narbonense, y se 
celebró en la Basílica de Santa 
Leocadia^ donde congregados 
los Padres fue el Rey con sus 
Magnates, y  exortandolos a
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vque siguijendo Ips Cánones an
tiguos estableciesen quanto 
.convenia i  los derechos JEcIe- 
.slásticos, y  reformación de las 
costumbres establecieron los 
-Cánones síguíentes..

X fu e  ^protextar la.Fé so
lemnemente,
, .2 Que todas las Iglesias 

guardasen un iiiismo Rito en 
Jos Divinos Oficios,

3 ia xorrup- 
>cion de jas costumbres prove- 
jiia de la omisión de los Syno
dos , en que se corrigen los 
abusos, se tuviese jde alli á 
.delante uno cada año,

4  Prescribe la forma de 
celebrar los Concilios,
- 5 ,Que antes de Epipha
nia se averiguase el día de la 
Pasqua, para celebrarla i  un 
tiempo en todas partes,

6 Que en el Baiuísmo se 
usase una sola inmersión en el
agua,

7  Que el Viernes Santo 
se predique la Pasión, y  se ce
lebren públicamente los Ofi
cios,

8 .Que no se quebrante 
el ayuno de aquel dia.

9 Que se bendiga íaLám- 
para , y  el Cirio en el Sabado 
Santo,

JO Que los Clérigos di
gan todos los dias el Pater nos- 
ter en sus Oíicios y  no en 
.solos jos Domingos,

I I  Que no se diga el 
M k h y a  en Quaresma  ̂ni en el 
.dia primero de Enero , ni en 
los dias en que como en Qua- 
resma no se come mas que pe
ces , y  verduras, absteniéndo
se de toda carne, como algu
nos se abstenían hasta de el 
vino,

X 2 Que el versillo llama
do Lmda no siga i  la Episto
la, sino al Evangelio,

1 3 Que no se omitan ios 
Hymnos en el Oficio Divino.

1 4 Benedicite se 
diga públicamente en el pul
pito en todas las Misas so
lemnes.

1 5 Que al fin de cada 
Psalmo se diga Gloría, é* ho
nor Patri,

16  Que enlosResponso- 
rios se añada Gloria quando 
no son fúnebres,

17  Quesea excomulga
do
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>do el que no admita el libro 
del ApocdypsL

1 8 (¿.le no dé el Sacer
dote la bendición al pueblo 
despues de comulgar, sino 
antes..

19? Trata, de las calida
des del que ha de ser eletlo 
Obispo , y  circunstancias de: 
su consagración.

20 Que los Levitas ha-̂  
yan: de tener veinte: y  cinco- 
años , y  treinta, los; Presby
teros.

2 1; Renueva, læ castidad, 
de los Sacerdotes..

2 2 Que los Obispos: ten
gan á su lado personas de: 
buena, fama, que aseguren la 
buena reputacibn de su vida..

23. Qtie hagan lo mis
mo los Presbyteros , y  los 
Diáconos que no pueden vivir 
en: el Conclave del Obispo.

24 Que los CleTigos mo
zos vivan juntos en; un C!aus
tro , y el Pupilo, viva debaxo 
dé la tutela del Sacerdote, me
tiendo, en Conventos á los que 
falten a esto.

2 5 Que como la igno
rancia es madre de: todos. los;

T  O  I I I
errores , deban saber los Sa
cerdotes la Sagrada- Escritura, 
y  los Cánones.

2 6 Que el deputado i: 
gobernar una Parroquia deba 
tener el libro de administrar 
k)s Sacramentos.

27 Que prometan ante 
el Obispo vivir castamente, 
para que: se obliguen mas á la 
pureza con esta profesion.,

28 Que el Clérigo de
puesto injustamente, sea resti
tuido , recibiendo’ el distinti
vo del Baculo , Alba , ó Pa
tena,. que correspondió á su 
grado quando lo ordenaron.

2 9 Que sea depuesto de 
su honor el Eclesiástico que 
consulte á agoreros, ó supers
ticiosos..

30 Que los Sacerdotes 
comarcanos de tierra de ene  ̂
m igos, no puedan sin comi
sión del Rey enviar, ni reci
bir nada de fuera, so pena de 
ser castigados por el Concilio.

31 Que no pueda el Sar* 
cerdote ser Juez: en causa de 
efusión- de sangre.,

3 2 Que los Obispos de
fiendan á los Pobres j y  sino

bas-
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basta sa representación coiitra 
el opresor , den cuenta ai 
R ey.

33 Que el Obispo no 
pueda tomar mas que la ter
cera parte de las Oblaciones,, 
y  rentas de las Iglesias,y si ex
cediere, dé cuenta al Conci
lio el fLUidador de la Iglesia, 
■ó sus parientes , y  herederos.

34 Que sea del Obispo 
la Iglesia poseída pacifica
mente por treinta aííos , aun-

-que fuese antes de otro , con 
tal que no esté la Parroquia 
fuera de la Provincia.

3 5 Las Iglesias que sean 
fabricadas de nuevo pertene
cerán al Obispo cuyo sea el 
territorio Diocesano.

S 6 Que los Obispos vi
siten sus Diócesis cada ano,

37 Que se retribuya lo 
paáado con el que hubiere 
4ado algo á la Iglesia.

3 § Que si los fundado
res de las Iglesias, ó sus bi
p s  llegaren i  verse en nece
sidad , sean alimentados por 
ia misma Iglesia.

39 Que los Diáconos re- 
eodozcan ser mas que ellos

T  O
los Presbyteros, y  no fes 
usurpen el primer Coro.

40 Que el Levita no use 
mas que de una Estola»

4 1 Que todos los Cléri
gos usen igual tonsura, cor
tado todo el pelo por la parte 
de arriba, y  dexando á baxo 
un circulo á modo de coro
na 5 prohibiendo el uso de los 
Ledoresen Galicia, que man
tenían cabellera con una coro- 
nita en lo mas alto de la ca
beza , según estilaban los He- 
reges. ^

42 Qtie los Clérigos no 
tengan en sus casas mugeres 
que no sean madre, hermana, 
tia, ó hija,tenida antes de ser
vir á la Iglesia.

43 Que la criada, ó mu- 
ger esíraña que viviese desho
nestamente con el Clérigo, 
sean vendidas por el Obispo.

44 Que sean excluidos 
del Clero los que sin acuerdo 
del Obispo se casaren con viu
da, con repudiada, ó con mu- 
ger pública.

45 Que si algún Cléri
go en alguna pendencia to
mare armas voluntariamente,

/o
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ósehaiMre con ellas, pierda 
el grado, y  sea metido en 
un Convento.

4^ El Clérigo que de
moliere algún sepulcro haga 
penitencia tres años excluido 
del Clero.

47 Clérigos m-
genuos sean exentos de traba
jar en obras públicas, para 
darse á Dios libremente : lo 
que se decretó por voluntad 
del R ey.

4S Que los Administra
dores de los bienes de la 
Iglesia sean elegidos del pro
pio Clero. ’

4 9  Que el Monge no 
pueda volver al siglo,

50 Que no se impida al 
Clérigo pasar á Religion,pues 
es estado mas perfecto.

51 Que el Obispo no se 
porte como Señor, sino como 
Padre con los Monasterios, 
poniendo alli Abades , y  los 
demás Oficios , y  corrigien
do lo que sea contra la Re- 
gla.

52 Que el Monge que 
salga-del Monasterio, y  se ca
se , sea vuelto al Monasterio,

tom. II.

T  O
depurándole á penitencia.

51 Religiosos
vagos de la Religión propia, 
sean reducidos al C lero , ó al 
Monasterio.

% 4 Que si alguno en pe- \ 
ligrorde’muerte pidió el esta
do de penitente , sin constar 
de pecado público / pueda , si 
convalece, serí admitido ai 
Estado Eclesiástico; mas no sí.;

*
públicamente manifestó culpa 
grave. '

^odo penitente 
que dexe el habito de peni
tencia , sea reducido á ella.

5 6 La viuda que dexe 
el trage seglar, y  tome el Re
ligioso , no pueda volverse á 
casar.

57 Qijc los Judíos no: 
han de ser obligados con fuer
za á creer, excepto los que 
fueron bautizados en tiempo 
del R ey Sisebuto.
- 58 Que ninguno patro
cine á los Judíos.

59 judíos vuel
tos Christianos, si vuelven 
á judayzar , sean reprimidos; 
y  si circuncidaren á los hijos, 
sean estos separados de los Pa*



dres ; si á los siervos , recp? 
bail libertad , decretado. esto 
con acuerdo del Rey.

6o Que los hijos de los 
Judíos sean apartadoSvde__ losÁ 
padres;  ̂ ^

- 61 Que los hijos fieles  ̂
de los Judíos bautizados > no 
sean privados de los bienes de 
sus padres, aunque, los padres 
reincidan en judayzar.

*62  ' Que el Judío bauti
zado no comercie con el Ju
dío infiel, para evitar la re
caída. .

^3 Q ys el Judío casado 
con Christiana sea separado 
si no se hace Christiano , y  
los hijos sigan la condicion 
de la madre. En el matrimo - 
nio de Christiano con la que 
no lo sea , siga el hijo la R e
ligion del padre.
' 64 Que si el Judío con
vertido prevarica, no pueda 
ser admitido por testigo, aun
que diga que es Christiano.

6 5 Que ni el Judió , ni 
sus hijos puedan tener cargos 
públicos r hecho este Decreto 
con voluntad del R e y , y de
clarado asi para obligar á los.

Jüeeés de Provincias á i que 
suspendan las intrusiones fraú" 
dulentas. ,i;

66  ¡Que ' ningún Ju4 ío 
tenga siervo Christiano-^Oideñ 
crétado-asi con voluntad'del 
Rey. *

’ 6 j  Que los Obispos por 
sí no puedan dár libertad 
los sieryos.db laílglesia.  ̂ \ 

éS' nEste;  ̂ y  los " siete sî  
guientes’tratan de ios manu
misos, y  libertos de la Iglesia.

El 75 sevprdena á la se
guridad del Reyno contra los 
que faltan á la fe , jurada, "al 
Principe , manifestando la 
fuerza con que , según la D i
vina Escritura , oblígala in
munidad de la salud del R ey, 
sobre lo qual repitieron tres 
veces la excomunión , y  con  ̂
denacion del que intentare 
alguna traycion contra la vi
da, ó Cetro del Soberano, in
duciendo á todos á la fé debi
da , y  sencilla obediencia. Ex
hortaron también al R e y , y  
á sus succesores sobre la mo
deración con que se deben 
portar con sus Vasallos ; de
clarando por excluídosde su

con-
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consorcio, y  privados de ho
nores, y  de bienes, no solo 
á Suinthíla ( que por miedo 
de sus maldades dexó el Ce-

- tro ) sino i  su muger , á sus 
hijos , y  á su hermano Gelíiy 
que fue compañero suyo en 
los males, infiel al hermano, 
y  al R ey succesor Sisenando, 
en cuyo tiempo se tuvo este 
Concilio. Con esto , dando 
gloria á Dios', y  gracias al 
Principe,ratificaron con acuer
do del R ey la firmeza de lo 
decretado. Concurrieron á es
te Concilio los seis Metropo
litanos de España, siendo el 
único en que se hallaron jun
tos personalmente. Presidió á 
todos el de Sevilla , que era: 
San Isidoro: el segundo fue 
Selva de Narbona, el terce
ro Eítevan de M érida, el 
quarto Justo de Toledo , el 
(\nmto Julián de Braga , y  el 

Audaz át Tarragona* 
Concurrieron también sesenta 
y  dos Obispos , según la me
jor prueba , y  siete Vicarios. 
Tom, 6, Cone.
Esp. Sagr. tom. 6, pag. 16 o. 

T O L E D O  ( Concilio V .

^  T  O  I r j
de ) eñ el año ^ 3  ̂ , el prime
ro del R ey Chintila, celebra
do como el antecedente en la 
Basilica de Santa Leocadia,’ 
donde juntos los Obispos , y  
concurriendo el R ey con sus 
Proceres, y  á su petición, 
confirmaron un Decreto de 
que en todo su Reyno se hi
ciesen Letanías por tres, dias, 
desde el 13 de Diciembre , 
como efedivamente lo esta
blecieron los Padres , coa 
el titulo , y  Canon prime
ro , contraponiendo á los nue
vos modos de pecar la nueva 
costuínbre de aplacar al Cielo 
por tal medio.

El 2 renueva el Decreto sĉ  
tenta y  cinco delConcilio pre
cedente sobre la indemnidad 
de los R eyes, añadiendo tam
bién el que se debe amar, ser
vir,y no defraudar en nada los 
bienes legitimos de sus hijos.

El 3 , que fuese excomul
gado el que sin nobleza'sobre
saliente de Godos , y  sin co
mún elección intentare ser 
R ey Î obligándoles á esto los' 
males nuevos que experimen
taron sobre ello, y  ¿ males 

P 2 nuê
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nuevos ( dicen ) se han de 
aplicar nuevos remedios.

El 4 ,  que como es contra
rio á la Religion el pensar üi- 
citamenre en lo que está por 
venir, y querer saber quando 
iWDrirá el R e y , para suceder- 
le , sea excomulgado el que 
incurriere en ello.

El 5 , que sea excomulga
do el que maldigere al Princi
pe ; pues si el maldecidor no 
entrára en el Cielo , bien se 
puede excluir de la Iglesia á el 
que asi quebranta el precepto 
de Dios. ( Exodo 12. ) 
t El 6 , que no se . defraude 

nada á los que han servido 
fielmente á los Reyes j pues 
si no hay firmeza en esto , na- 
íiadie querrá servirles.

El 7 ,  que en todos los Con
cilios de Espaíia se lea al fin 
el Decreto setenta y  cinco del 
Concilio IV . de Toledo, es
tablecido para seguridad de la 
vida de los Reyes.

El 8 5 que en todos los de
litos sobre cuyas materias se 
foî maiGrti los Decretos prece
dentes , pueda el Principe per
donar á ios que^e emBcn^aren.

T  O
El 9 fue dár fuerza á los an

tecedentes con la firma , y 
gracias á Dios , y  aclamacicH 
nes al R e y , por el zelo de la 
F é , y  la buena intención que 
manifestaba. Este Concilio fue 
nacional, y  parece que con
currieron veinte y  quatre 
Obispos. Jom, 6. Conc, pag, 
148 3. Fíonz, Esp, Sag, t, 6* 

pag. 16 j.  '\
T O L E D O  ( Concilio VI. 

de) á 9 de Enero del año 6 3 8, 
el segundo del mismo R ey 
Chintila, celebrado en el Pre
torio Toledano de la Iglesia 
de Santa Leocadia, como di
cen las Adas. Congregados 
los Padres, empezaron por la 
confesion de la Fe , como se 
acostumbraba en los Synodos 
Generales: y  este fue el prir 
mer Cánon.

El 2, que se observasen ca
da año las Letanías institui
das en el Concilio anteceden
te del año primero del R ey, 
como se pradicaba;

El 3 j que pues se habíac 
Dios servido de ablandar la 
perfidia Judayca por medio del
ardor de la Fé del R ey ? que

no "
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ho permitía vivir en su R ey- 
no á el que no fuese Católi^ 
co j primeramente se diesen 
gtacias d Dios porque habla 
criado una alma tan ilustre, 
llenándola del fervor de la Fe, 
y  de su sabiduría'; lo segun-̂  
do , que se debia procurar 
mantener aquel ardor del R ey 
íy el trabajo de los Prelados: y  
para que en adelante no se 
frustrase , deierminában^ con 
acuerdo :ide i los. Magnates de 
Palacio, que nadie subiese á 
ser R ey sin jurar antes entre 
las demás condiciones, que no 
permitiría el Judaismo ? pues 
de poco sirve procurar el bien 
sino se pone cuidado en la per-‘ 
severancía : y  asi el que que
brantare esta promesa , sea- 
maldecido , y  an athem atizado 
delante de D ios, y sirva de 
materia combustible al fuego 
eterno : suponiendo  ̂que re
novamos (dicen ) quanto en 
el Goncílío Universal ( esto es 
en el IV. ) se estableció i  cer
ca de los Judíos.

El 4 ,  que sea excomulga
do el Simoniaco, que adqui
riere por dones los grados 
Eclesiásticos.

El 5 , que los Clérigos que 
reciban algún usufrudo de la 
Iglesia, hagan declaración por 
escrito, ‘para que no se siga 
perjuicio á los bienes de la 
Iglesia, y  si no scsm privados 
de ellos, ó , >

El 6 , que asi el Religioso, 
como là Religiosa doncella, 
ó  viuda, que àsampaïaron el 
estado, y habito que toma
ron, sean reducidos á él-, y  si 
no quisieren sean excomul
gados^ o ; .

El 7 , que lo mismo se en
tienda de los que desampara
ren el habito de penitentes, se- 
gun lo antes idecrétado. = i í  ̂

El 8 , que el mozo casado 
que en peligro de muerte pro
fesó penitencia, pueda si con
valece ,, y  si tiene peligro de 
incontinencia, volver al uso 
del matrimonio, hasta que en
trando masen edad pueda con
tenerse : pero si la muger se 
muriere, no pueda el peniten
te casarse ; y  lo mismo se en
tienda de ambos sexos : aten
diendo en todo á lo  que sobre 
esto disponga el Obispo.

El 5? , que los libertos de la
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Iglèsia renueven la declaración 
de serlo .ante cada nuevo Obis
p o , presentándole la Carta dé 
libertad dentro del primer áño> 
y  confesando ser manumisos 
de la Iglesiaí> volviendo i  ser¿ 
vidumbre perpetua, sino Ib hí- 
cieréaasí; h  , h II
. El 10 ÿ?̂ q‘ue* Joë iliijos de 
aquellos libertos : sean edúca  ̂
dos por la Iglesia , y- no por 
otro Patronè; r ,:im  

• El I I , qucí minguníp sea 
condenado no habiendo legij 
timo acusador. ^

, E l 12 , que el que se . refû  ̂
gie ios/lenemigos' en í causa; 
perjudicial á la^Patria, prê  ̂
tendiendo ser defendido ? de 
los contrarios si acaso: fuere 
cogido , sea excomulgado  ̂ y  
cerrado íá larga ,penitencia.Pe- 
ro si conociendo su mal se aco
giere á la Iglesia , le valga la 
intercesión del Sacerdote, por 
la reverencia del lugar , para 
que el R ey use con él de pie-i 
dad, sin faltar á la justicia»

El 1 3, que los Proceres del 
Palacio sean respetados en to
do por los mas mozos : pero 
que también los anciaúos

T  O
amen , y  dén buen exemplo i  
los menores.'

íi El 14  , qualos criados fie
les de los Reyes gocen , y  dis
pongan libremente de loque 
adquirieron en remuneradoii 
de su::̂ ser\’5ÍGÍoi,'rsegún elCbn-^ 
cilio an'teccdbáte.^ Pero si aí-̂  
guno fiíercf' traydor al R e y , ó  
no; sirviere b ien , quede--etï 
advitrio de^su Magestad i/Io 
que se det)e hacer, pueSáíio 
debe dudarse de»la potestad de 
áquel á quien Dios delegó el 
gobierno de todo. Si despues 
de muerto el R e y s e  descu
briere la tráycion , sea confis
cado quanto la Real liberalidad 
le concedió.

El 1 5 ,  que las Iglesias go
cen firmemente los bienes que 
los R eyes, y  los demás las hâ  
yan: concedido ' justamenfôj 
pues son alimentos de los po
bres.

El 16 confirma lo decreta-  ̂
do en el Goncilio antecedente 
á cerca de los hijos del R ey, 
sobre que sean amados , y  no 
perjudicados en nada.

El 17  renueva el Cinon, 
contra los que viviendo el

R ey
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R e ÿ  proveen succesor : ;y que 
ninguno lo pueda ser por ti
ranía , 6 usurpación de potes
tad*: niisi tuvo habito de Reli
gion si por ignominia' le 
cortaron el pelo, ó  desciende 
dé siervo, ú de estrangero ; si
no de sangre Goda,y de pren
das , y  costumbres .correspond? 
dientes.

' El 1 8 , reproduce el 
non ultimo del Con cilio IV . 
contra los que maquinaren da
ño á la vida , 6  tronos del 
R ey  , :.fulmínando el divino 
anathema de eterna condena- 
don : y  que el R ey succesor 
vengue el delito j como en 
injuria hecha á su Padre > sos-j 
teniendole toda la gente de 
los Godos : y  si fueren om i-■ 
sos sean todos oprobio de las 
gentes. : , r ;r̂

En el ,19 dan gradas ¿  
D io s , y  al R e y , pidiendo al 
Cielo firmeza para cumplir lo 
establecido , y  bendiciones 
para el Principe.

Fué este Concilio N adó- 
n a l, á que concurrieron losí 
Metropolitanos de Narbona,de 
Braga, de Toledo , de Sevilla,

® © i tgi 
de Tarragona y  solo, faltó el 
de Marida j pero envió Vica-’ 
r io , y  por las firmas consran; 
quarenta: y  ocho Obispos y- 
cinco Vicarios.' Tom 6, Cmc, 
pág, 1489. Florez, Esp. Sagr, 
t ,6 .p a g .i7 2 /
' T O L E D O .f.C on cilioV IL  

de O' ên 18 de Odubre del̂  
an ó l^ 4 5  , en:̂ ;el: íjijinto ‘del 
R e y  Chindasuintho. Fue na
cional de quatro Metropo
litanos , X)roncío deoMéri-^ 
dâ  ̂ Antonio de  ̂Sevilla y 
genio de TcAoáo , ?f ̂ Profas^ 
de Tarragona j ÿ  aunque no ̂ 
se proponen ni vén en las 
mas ma«- .qiie veinte y  ocho ̂  
Obispos /̂es derto/qae aSl^íe4í 
ron treintai; Este Concilio em̂  ̂
pieza sin exordio por el Cánotf ; 
primero contra todos los Le
gos, ó Clérigos que maquinián- 
do perjuicios contra el R eÿp  
o  contra ei;' R eyn o, se pasen 
apotra Nación,, para lograr el 
efedo j á los quales como á 
pérfidos , y  enemigos del bien 
público excomuigan , y  ; pri
van de pieiies, pidiéndo pará- 
ello la protección de los Prin
cipes.

El

'i-
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El 2 , que pueda un Sacer

dote acabar la Misa que otro 
por ̂ accidente repentino no 
pudo perficionar : para que 
no se abuse de esto,inartda qué 
ninguno diga Misa despues de 
haver tomado e l . mas nriinimo 
alimento , ó “bebida , y  que 
fuera del repentino accidenté' 
nadie dexe dé acabar la Mísá/ 
so pena de excomunión.

El 3 , que el Obispo, que 
llâtnado tito acuda prontamente 
á lás exequias del Obispo di4 
funto (/según se ; mandó en el̂  
Concilio de Valencia ) no di
ga Misa en un año, ni se le dá 
la Comunion : y  si los Cléri
gos :priii>enos de. la tal Iglesia 
fueren omisos en avisar al Obisi 
po vecino, hagan por un año 
penitencia en un Convento. .

El 4-, que por quanto losj 
Qbispos de Galicia extenua
ban las Parroquias en las visi-'i 
tas con gráves exacciones,^ 
mandan que no puedan reci
bir mas que dos sueldos por 
cada Iglesia, exceptuando las 
<Í0 los Monasterios. Que no 
sean onerosos en la comitiva, 
ni se de tengan mas que un día.

S I
" ■ El i , que se recojan á los 
Monasterios los que andan 
fuera, sin ciencia, y  sin honor; 
y  que en adelante no se de la? 
profesíon sino á los que vi-? 
viendo en el Monasterio se 
les halle bien instruidos en la 
regla, en honestidad , y  san̂  
ta dodrina.

El 6 ,  que por reverencia-» 
del R e y , y  de la Silla Real / yj 
por consolacion del Metropo
litano , concurran cada mes á 
Toledo los Obispos Comarca
nos', según Ies avisare e l Pre-- 
lado- , excepto los dias de la 
siega , y  de la vendimia. Y; 
acaban dando gracias i  Dios, 
y  al Principe.

Sobre los treinta Obispos 
presentes , concurrieron otros 
once por V icarios, que tam
bién firmaron. Florez. Esp, 
Sagr, t, ó.pag, 184. Conc, t, 
6é pág: 159  I./- ' í

T O L E D O  (Concilio VIII. 
de ) en el año 653 , al quinto 
del Reynado de Recesvintho,^ 
celebrado en la Iglesia Preto- 
riense de San Pedro , y  Saiii 
Pablo. Sentados yá los Padres  ̂

su orden, concurrió el 
Rey,

por
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R ey , y les entregó un plie
go , en que declaraba la Fé 
Católica, que creía , y  junta
mente , que pues hablan de
cretado antecedentemente que 
fuese irrevocable la sentencia 
dada contra los que maqui
nasen contra la vida del Rey, 
ó  bien de la patria , deseaba 
templasen el Decreto de tal 
modo, que ni se faltase á la 
fidelidad del juramento , ni 
dexase de haber alguna puer
ta para la piedad. Demás de 
esto, hizo á los Padres otras 
exortaciones, como también 
¿losvarones ilustres, encar
gándoles que no se apartasen 
en cosa alguna del consenti
miento de aquellos Santos Pa
dres , quienes dando gloria á 
Dios por la F é , y  devocion 
del Principe, pasaron ¿esta
blecer los Decretos siguientes.

El primero , fue protestar 
la Fé Católica, según la pro
mulgaron las Apostoles, y  es
tablecieron los Synodos gene
rales contra A rrio, Macedo
nio , Nestorio , y  Eutiques, 
y  conforme se repite en la 
Misa.

" ̂ om.IL

T O 12 Ï
El 2 , fue controvertir el 

punto representado por el 
R ey , sobre sí debia mitigarse 
la sentencia dada contra las 
perfidos, que faltando al ju
ramento de fidelidad , llena-̂  
ban el Reyno de tumultos , y  
escándalos : y  despues de lar  ̂
go examen, y clamores al Es-» 
piritu Santo para que los 
alumbrase , resolvieron que eí 
R ey pudiese perdonar á los 
que conviniese para la pública 
quietud, de modo , qae poc 
ellos no pudiese la pátria pa-» 
decer ningún daño, porque 
el juramento que se habia he
cho no miraba inmediata-* 
mente á puntos de la L ey de 
Dios, sino al bien de la Repú
blica, y  habla llegado lance 
en que era dañoso el rígoi: 
universal , y  asi no obligaba 
en quanto era mayor mal.

El 5 renovó la e ĉcomu- 
nion contra los que por dones 
subían al sumo Sacerdocio.

El 4 recomienda la pure
za en los Obispos , de modo 
que sea privado del hoíior, 
del orden , y  del lugar , el 
que se .maachecqn iadç;,  ̂ o

C L  par-1
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partîciiîar familia ridad de mu-

El 5 intima lo mismo a 
los demás Sacéïdotes , man-- 
dando á los Obispos la solici
tud 5 y  que al reo le metan en 
un Monasterio por toda la vi
da, sino hay otro remedio > y  
la muger se asegure con tal 
cautela, que no pueda verse 
con. el cómplice..

El 6 contra los Subdiaco-' 
nos que no guardaban casti
dad , y  aun se casaban: lo que 
les prohíben^

El 7 contra los que con 
pretexto de que no fue á gus
to suyo e] ordenarsevolvían 
ai siglo , y  se casaban : á los 
quales obligan á mantenerse 
en la gracia recibida, excomul
gando , y  mandándolos cerrar 
de por vidá en. un Monasterio 
si volvieren al siglo.

EÎ 9 , que no se ordene á 
quien no sepa bien los Oficios 
Eclesiásticos, y  sobre el cono- 
clíxiíento de la Ley de Dios no- 
se halle á lo menos mediana
mente instruido en Letras.

El jp çofîtra los que comían 
earaeen Quaxesma sin ©bli-

T  O
garles la necesidad , edad > á  
enfermedad.

E l i  o ,  que en falleciendo 
el R e y , se elija otro en Tole
do , ó donde muriere el De- 
cesor, por los Prelados y  
Señores del Palacio : y  que el 
eleá:o defienda la F é , contra 
la perfidia Judayca, declaran
do alli los Padres el modo con 
que se debe portar, y  que los 
bienes de la Corona pasen al 
Succesor, tocando á los, here
deros del difunto los. que te
nia antes de ser R ey i de mo
do,, que antes de ser coronada 
jure observar esto puntual
mente.

El 1 1 , que ninguno pueda 
quebrantar loa Cánones esta
blecidos en los Concilios: y  
que al celebrarlos, cedan al 
voto de los mas los menos , y; 
sino sean separados, y  exco
mulgados por un ano..

El 12 fue contra los Judíos,, 
correspondiendo á la propues
ta del Rey,, con renovar quan
to sobre esto se babia decreta
do en el Concilio IV.

El 1 3 se reduce á dár gra
cias á Dios j y  al R e y , por la

con-
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conclusion del Coñcllío, aña
diendo aclamaciones al Prín
cipe, Scc*

Este Concilio fue Nacio
nal , concurriendo los Metro
politanos de Mérida , de Sevi
lla , de Toledo , y  de Braga. 
El número de todos los Obls- 
bos presentes fue cinquenta y  
dos. Es el primer Concilio en 
que se hallan firmas de Aba
des , con la estrañeza de que 
anteceden á los Vicarios de los 
Obispos. También es el pri
mero en que se hallan firmas 
de los varones ilustres de Ofi
cios Palatinos. Fíorez  ̂ Bsp, 
Sagr. Tom. 6 , pag. 185, 

TO LED O  ( Concilio IX. 
de ) el año 55 5 , á 2 de N o
viembre , ai septimo del R ey- 
nado de lle-cesvinto , cele
brado en la Basilica de la Vir
gen Santa Maria, que érala 
advocación de la Cathedra!, 
donde concurriendo los Pa
dres,en número de diez y seis, 
con un Vicario, seis Abades 
(entre los quales se hallaba San 
Ildephonso ) el Arcipreste , y  
el Primicerio de Toledo , y  
quatro varones ilustres  ̂ presi-
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diendo San Eugenio, Metro-- 
politano de Toledo , estable
cieron los Cánones siguientes.

Lo primero que decreta
ron fue que se ingiriesen en el 
cuerpo de los Cánones los 
Decretos que faltaban : lo que 
abrazó lo establecido , desde 
el Concilio IV» en adelante.

El primer Canon es , que 
no se defraude nada de los bie
nes que dió á una iglesia el 
que la edifico, ó  dotó : y  
se enagenare algo por algún 
Ministro, puedan los herede
ros del Fundador dár cuenta 
al Obispo : y  si el Obispo es 
el que defrauda, acudan al 
Metropolitano: y  si este lo hi  ̂
cierc 5 den cuenta al Rey»

El 2 , que mientras vivan 
los Fundadores de las Iglesias, 
cuiden por sí de ellas., y  pre
senten á los Obispos Ministros 
idoneos, para que sean orde
nados por ellos : y  si los Fun
dadores no hallaren sugetos 
idoneos, los ponga el Obispo, 
con acuerdo del Fundador, de 
modo, que si el Obispo pu
siere allí Ministros, desaten
diendo la voluntad dé los Fun- 

Q j í  da-
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dadores, sea nula su ordena- 
don j y  deba para vergüenza 
suya ordenar allí los condig
nos que el Fundador elija.

El 3 , que de todos los bie- 
•fies de la Iglesias que se den 
á otro 5 se esprese en la Escri
tura la causa, para que conste 
lo justo, ó se evite el per
juicio.

El 4 ,  el Clérigo Adminis
trador de los bienes de la Igle
sia, aplique i  favor de esta lo 
que comprare : y  si tiene ha
cienda proplajSe repartirá pro
porcionalmente entre esta, y  

•la que administra de la Iglesia,
lo que adquiriere desde el dia 
en que se ordenó? y  lo corres
pondiente á su hacienda , to
cará á sus herederos: lo que 

. hubiere adquirido por dona
ción , amistad , ú otro titulo 
personal, pertenecerá á su ad- 
vltrio el disponer de ello ; y  si 
muriere sin haberlo destinado,

~ tocara á su Iglesia.
El 5, que si el Obispo quie

re hacer Monasterio de una 
Parroquia, y  dotarle con los 
bienes de su Iglesia, no pue
da dár mas, que uno de cada

T  O
cinquenta ; y  si la dotacíon nd 
es de Iglesia sujeta á regla mo
nastica, no pueda dár mas que 
la centesima parte.

El 6 , que puedan los Obisr- 
pos aplicar á la Iglesia que 
quisieren la tercera parte que 
les toca á ellos.

El 7 , que los parientes del 
Obispo difunto no tomen na
da de sus bienes, sin noticia 
del Metropolitano : y  en la 
muerte de este, esperen al Suc- 
cesor, ó  al Concilio : en la 
del Presbytero, ó  Diácono^ 
dén cuenta al Obispo.

, El a , que en las disposi
ciones hechas por los Cléri
gos injustamente ,  no se com-̂  
pute la posesion tricenal des  ̂
de el día en que se hizo la Es
critura , sino desde que mu
rieron.

El ^,que no pueda el ObIs< 
po, que áie al funeral de otro, 
recibir mas que una libra de 
oro si el difunto era ricovy^ 
media si era pobre. Que haga 
inventarío de todo , y  lo re-; 
mita al Metropolitano.

El lOÿ que sean esclavos 
de la Iglesia los que nacieren

de



He Clérigo, desde Subdíacono 
arriba , y  los Padres sean cas
tigados según derecho, para 
ver si asi se remedia la in
continencia de los Clérigos.

El 11 , que si el Obispo 
quiere meter en la Clerecía 
á los siervos de la Iglesia, los 
dé libertad , y  pueda' ascen
derlos según sus meritos; pero 
sino se corrigen en lo malo, 
sean perpetuamente siervos.

El 1 2 , que la libertad de 
los siervos de la Iglesia no se 
cuente desde que se hizo la 
Escritura , sino desde que mur
rio el Sacerdote que la hizo.

El 1 3 , que los libertos no 
puedan casarse con personas 
ingenuas, ó libres y y si lo 
hicieren, quedarán sus hijos 
en servicio de las Iglesias.

El 1 4 ,  que si los libertos 
'de la Iglesia , -casandoSe con 
ingenuas, no vuelven al de
bido obsequio ( como tam
bién sus hijos) se aplique á la 
Iglesia todo lo que los padres, 
ó hijos adquirieron de la Igle
sia , ó  por su patrocinio.

El 1 5 , que los libertos, y  
sus hijos sirvan obsequiosa-
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mente i  la Iglesia que les dió 
libertad , y  sino sean castiga
dos.

El 1 6 , que estos no pue
dan enagenar los bienes que 
recibieron de la Iglesia.

El 1 7 , que los Judíos bau
tizados celebren con los Obis
pos las fiestas solemnes.

En el 18 dán gracias ¿ 
Dios , y al Principe ; y  supo
niendo que yú sabian el día 
de la Pasqua siguiente, seña
laron el Concilio futuro para 
el día primero de Noviembre 
en el mismo Toledo.

Fue este Concilio Provin
cial de los Obispos de la Car- 
thaginense; gues aunque con
currió de Zaragoza,fiíc 
casual su asistencia. 7om. j , '  
Conc. p , ^ á ’y. Flor. Esp. Sagr* 
tom. 6 ,pag . i p i .

T O LE D O  (Concilio X. 
de ) el primero de Diciembre 
del año 5 5 (5 , el odavo de el 
reynado de Recesvinto. Fiíe 
Nacional , á que asistieron 
veinte Obispos, y  cinco V i
carios de la Carthaginense.

Lo primero que se de  ̂
cretó fue  ̂ que pos estár oca-î

pa-



pado el dia de la Anuncia
ción en celebrar la Pasión, ó 
Resurrección del Salvador, se 
dedique el día 1 8 de Diciem
bre para la solemnidad de la
Virgen.

El 2 , que el ClerigO', ó 
Monge que violare el jura
mento hecho en favor de la 
indemnidad del R ey , y  del 
Reyno , sea privado dei ho
nor , de la dignidad  ̂y  lugar, 
sin poder ser restituido sino 
por voluntad dei Rey.

El 3 , que por quanto al
gunos Obispos ponhn à sus 
parientes, o amigos por Pre
lados de Monasterios, ó igle
sias, no sea licito executar tal 
cosa.

El 4 , que la viuda que in
tente guardar castidad en ves
tido de Religiosa, haga su 
profesion por escrito delante 
del Ministro de la Iglesia , y 
no pueda mudar ei trage , si
no traer siempre en ia cabeza 
•algún velo encarnado , ó ne
gro., para que sea patente su 
proposito.

El 5:, las que anteceden
temente recibieron vestido de

Religión, no puedan despren
derse de éí por ningún pretex
to , metiéndolas en Monaste
rios sino basta la amonesta
ción , entendiéndose esto aun 
de las que por sí recibieron 
el habito sin mano del Sacer
dote, ías quales deberin traer 
cubierta la cabeza , y  hacer 
escritura de su profesion j ex
comulgando i  las tránsgreso- 
ra s , y  metiéndolas en Con-  ̂
ventos. .

El 6 , que no puedan vol
ver al siglo los hi|os i  quie
nes sus padres ofrecieron la 
Tonsura, ó Religión, ni ofre
cerlos asi los padres mas que 
en el espacio de los diez años 
primeros, debiendo despues 
atender á la voluntad de los 
hijos.

El 7 , que ninguno pueda 
vender esclavos Christianos á 
Judíos, ni Gentiles.

Concluyeron los Decreto^ 
dando d Dios, y al Principe 
las gracias acostumbradas. Pe
ro luego se les convirtió el 
gozo en llanto , recibiendo 
un pliego de Potarmo , Me
tropolitano de Eraga „ que se

de-
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^ îa to  voîiintariamente de un 
pecado carnal que había co
metido. Traspasados los Pa
dres de doior, y repregun
tando á Potainio , y volvién
dolo á conjurar en nombre 
de Dios, que declarase si se 
acusaba á sí mismo,faltando á 
la verdad, ó si lo hacia por 
alguna violencia exterior, que 
le [obligase á pronunciar tal 
mal j confesó de nuevo lo 
mismo con lamentable vozj, 
bañado todo en lágrimas , y  
añadiendo , que en reconoci
miento de su culpa se habia 
retirado de su Iglesia casi por 
nueve meses , en que estuvo, 
haciendo penitencia en una 
cueva. Viendo los Padres tan 
clara , y humilde confesion, 
y  que y i  el mismo reo se ha
bía retirado de su honor , se 
contentaron con destinarle á 
perpetua penitencia , y ea su, 
lugar nombraron i. FruBuosoy 
Obispo de la Dumiense, pa
ra la Silla de Braga., "ïom. j ,  
Conc.^ag  ̂ 4-73, FlQr„Esfañ, 
S^agr. tQm., 6 . pag. 195.,

TO LED O  ( Concilio XI. 
’de ) en 7 de Noviembre del
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año 675 , en el quarto de el 
reynado de Wamba , com
puesto de diez y siete Obis
pos , y dos Vicarios, presi
diendo , Quïrîco y succesor de 
San Ildefonso, y  Metropolita
no de Toledo. Se celebró eti 
la Sede Toledana de la Virgen 
María > y decretaron ios Pa
dres los Cánones siguientes.

1 Que el Concilio se de
be celebrar sin tumulto , con 
palabras blandas j, sin conver
saciones vanas,; ni risas, ni 
alteraciones > excomuigando 
por tres días at que lo que
brantare.

2 Qtie no cese eî Metro  ̂
politano de instruir á los Su
fragáneos > y  estos i  sus sub
ditos , de modo que todos es
tén bien informados en la Ley 
de D ios, y sea frequente la, 
lección.

Î Que en: todas las Pro
vincias sea uno mismo el mo-̂  
do de los Divinos Oficios 3 si-: 
guiendo todos a la Metrópoli^ 
aun los Morfeasterios.

4 Que no haya discor
dias entre los Sacerdotesjjnan-- 
dando que no lleguen al A l

tar
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tar hasta que se hayan recon
ciliado.

5 Que el Prelado no pue
da arrogarse nada con fuer
za , sino según orden judi
cial , aplicando penitencia á 
el que faltare j y  en particular 
ocurren al exceso del Obispo 
que se manche con muger, 
hija, ó parienta de los magna
tes , al qual privan del honor 
con destierro, y  excomunión 
perpetua , excepto en la hora 
de la muerte ; estendiendo la 
pena del decreto al homici
dio , ó injuria grave del no
ble , de sus hijas, ó muge- 
'íes.

6 Que no pueda el Ecle
siástico mezclarse en juicio 
de causa de muerte, ó trunca- 
cion de miembros, aunque sea 
el reo de la familia de la Igle
sia.

7 Que las correcciones 
s€ hagan delante de dos, ó 
tres, y  no sin oír los descar
gos , ni por capricho propio, 
con odio mas que con deseo 
de la enmienda y  que se fir
me la penitencia , para que 
siempre conste la justicia.

t  O
8 Contra los Simón iacos 

que dán por precio los Sacra
mentos.

p Que no sea consagra
do el que haya dado, ó pro
metido algo por el Obispadoj 
y que si despues de ordena
do se supiere la simonía , sea 
excluido de la iglesia, y  des
terrado por dos años ; pu- 
diendo ser restituido si cum
pliere bien la penitencia,

10 Que todos los Prela
dos antes de ser consagrados 
protexten la F é , y  vivir en 
justicia , y  piedad sin contra
venir à los<])ánones en nada, 
con obsequio , y  reverencia 
del que es su superior.

11  Se explicó lo dicho 
en el Concilio primero de 
Toledo contra los que no su
men la Eucharistia, diciendo 
que no sea excomulgado el 
que por enferitiedad no pueída 
pasar la forma , ó el que por 
demencia , ó falta de uso de 
razón la arrojarejpero sí fuera; 
dé estos lances, y  si fuere in
fiel sea desterrado, y azotado.

12 Que si llega peligro 
á€ muerte á el que está ha-

cien--
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dendo penitencia , se le ad
mita á la reconciliación 5 y  si 
muriere antes de ser reconci
liado , pueda recibirse lo que 
ofreciere por su alma, hacien
do memoria de él en la Igle
sia.

’i 3 Que el Sacerdote es
piritado , ó frenetico no se 
llegue al Altar hasta que li
bre por un año juzgue el 
Obispo que es capaz de ser
vir el Oficio.

14  C^e sí io permiten 
las rentas, y  el número de la 
Clerecía, haya prevenido 
Ministro que acabe lo que 
por accidente repentino no 
l^eda perficcionar el cjue lo 
empieza.

15 Que todos los años 
haya Concilio en el dia que 
el B.ey , y  el Metropolitano 
dispusieren, sin que falte nin
gún Obispo , sin causa, ó ne
cesidad , só pena de ser exco
mulgado por un año ; y  la 
misma pena incurran todos 
los Prelados de laCarthagi- 
nense sí dexaren jpasar un 
año sin juntarse, con tal que 
la omision no provenga por

"íém, IL

ágena potestad del Principe.
1 6 Dán fin al Concilio 

con gracias á Dios , y  al pia
doso Rey Wamba. Este Con
cilio fue Provincial, &c. "íom. 
6. Conc. pag. 555. Fl. Flor. 
Esp, Sagr. tom, 6. pag. ip p .

TO LE D O  (Concilio XII. 
de ) en 9 de Enero de el año 
681 ,elprim erodelR ey Er- 
vigio. Fue Concilio Nacio
nal de treinta y  cinco Obis
pos, y  entre ellos quatro Me
tropolitanos de T oled o, de 
Sevilla, de Braga, y  deMérí-*. 
da. Asistieron tres por Víca-v 
ríos, y  quatro Abades, 
quince Varones Ilustres. Se 
congregó en la Iglesia Preto-i 
riense de San Pedro , y  S. Pa
blo , y  concurriendo el R e^ 
Ervigio, y  vísta la represen
tación que h iz o , empeza-» 
ron ios Padres por la profe?¡ 
sion de la Eé , y  luego reco
nociendo la legitimidad de lai 
elección de Ervigio por estác 
hecha con acuerdo de los Se-̂  
ñores del Palacio , por Wam
b a , en virtud de lo qual el 
Prelado de Toledo San Julián 
habla ungido en ej Reyno al

m  exi
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expresado Ervîgio 5 reconoci
do todo esto, resolvieron que 
estaba el pueblo absuelto del 
juramento de fidelidad , pres
tado á Wamba , el quál, aun
que vivía , no podia yá rey- 
nar, por haber recibido habi
to de Religión, y  la Tonsu
ra 5 y  asi que todos debiaij 
servir , y  obedecer á Ervigio.

El 2 , que no se imponga 
el habito dé penitencia á 
quien no le pida de algún 
«iodo 5 pero que obligue el 
yá impuesto á los que se vie- 
len, en peligro de muerte.

.El 3 , que si el Principe 
perdona al que pecó contra su 
Getro , ó Reyno , este tal sea 
también.admitido à la Comur 
BÍon de la Iglesia > y  dç los 
pueblos. -

El 4 ,  que no se ponga 
Obispo en Villas donde no 
hubo nunca Obispos, anulan
do el que Wamba puso en 
Aqms y y  que el consagrado 
en aquel lugar fuese colocado 
en ia Iglesia que vacase.

El 5 , que por quanto al
gunos Sacerdotes que decían 
Hias de una Misa al día no.

T  O
comulgaban mas que en la ul
tima, mandan que comulguen 
en todas.

El 5 , que pudiese el Me
tropolitano de Toledo elegir, 
y  consagrar Obispos para to
das las Provincias , poniendo 
en cada Silla vacante los que 
al R ey , con informe del T o 
ledano , le parecieren dignos, 
sin esperar consulta de las 
Iglesias : pero que el consa
grado debiese presentarse den
tro de -tres meses ante su Me
tropolitano 5 y  lo mismo se 
entendiese de los demás Rec
tores de las Iglesias.

El 7 , que pudiesen volver 
á sus honores los Nobles que 
habían faltado á la ley que 
Wamba puso , contra los que 
no le siguiesen en la campa
ña , por cuya falta no podían 
testificari restituyéndolos i  
este honor con acuerdo, y. 
voluntad del Principe.

El 8 , contra los que se 
apartan de sus mugeres , sin 
que intervenga culpa de adul
terio : á los que excomulgan 
mientras vivan separados.

El 9 , que se guarden las 
le-



leyes promulgadas contra ios 
Judíos, deque se forma un 
extrajo por menor.

El lO , que goce de ínmu- 
-nidád el que se refugíe á la 
Iglesia,excomulgando í  el que 
la quebrante én el ámbito de 
treinta pasos, y  siendo casti
gado por el R e y ,  con cuyo 
acuerdo se estableció el de- 

'creto.
El 11 , que ios Sacerdo

te s , y  Jueces arranquen de 
raíz quanta idolatría vean en 
los esclavos > azotándolos , y  
entregándolos cargados de 
hierro á sus amos, con tal 
que el amo ofrezca izelar, so
bre evitar la reíncídenciajpues 
sino se encarga de esto , de
berán los tales esclavos pasar 
á la disposición del Rey. Si 
algún ingenuo se mezclare en 
idolatría > sea excomulgado, y  
desterrado.

El 1 2 , que Cada Provinciá 
tenga Concilio en el dia pri
mero de Noviembre, exco
mulgando al que faltase.

En el 1 3 concluyen ratifi
cando , y  firmando los Decre
tos , con las gracias debidas
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i  D io s, y  al Rey. Tom. 7. 
Conc. pag. 142p. Flor, Esp, 
Sagr. tom, ó.pag, Í05.

T O L E D O  (Concilio XIII. 
de ) en 4 de Isloviembre del 
año 6 8 3 , el quarto del Rey  ̂
Ervigio, celebrado en la Igle
sia de San Pedro , y  San Pa
blo , con asistencia de dicho 
Rey. Concurrieron quaren- 
ía y  quatro Obispos, con qua- 
tro Metropolitanos de Tole
do > de Bragá , de Mérída, de 
Sevilla, y  veinte y  siete Pro
curadores de Obispos ausen
tes , con cinco Abades, el 
Arcipreste ) Arcediano, 
Primicerio de Toledo , coa 
veinte y  seis varones ilustres 
de Oficio Palatino. Fue esté 
Concilio Nacional, en que 
decretaron los Padres los Cá
nones siguientes.

El primero > que atendien
do á la clemencia , y  volun
tad del R e y , fuesen recono
cidos en sus honores ios que 
habían sido privados de ellos 
por cómplices en la reveliott 
del tyrano Paulo , pues él 
Principe no solo los perdona  ̂
ba , sino,que mandaba se les 

R  2 res-
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iestituyesen los bienes qüè 
permanecían en el Fisco 5 y  
que pues era esto tan piado
so , nadie se atreviese ¿ que
brantarlo , y  si lo hiciese fue
se excomulgado.

El 2 , que no pueda ser 
'depuesto de su honor , ni pa- 
4ecer otros daños graves ( allí 
expresados ) el Obispo ni el 
Procer , sin que sea juzgado 
en congreso de Sacerdotes, ^ 
de Señores.

> /El 3 , que por quanto el 
R ey se dignaba perdonar los 

•tributos que se debían hasta 
el año primero de su reyna- 
do 5 no solo daban vigor á 
esta piedad, sino que exco
mulgaban á quien contravi
niese.

El 4 ,  considerándolos Pa
dres los grandes beneficios 
que la Iglesia recibía del Rey, 
quisieron retribuir, mirando 
por el bien de su familia , hi
jos , y  muger, llamada Lïubî- 
goto , y  quantos se enlazasen 
con su sangre , de modo que 
d nadie le fuese licito perju
dicarlos en nada , excomul
gando á quien ifi|ustameíite 
los dañase.

T  Ô
El Î , que muríendio él 

R ey no por eso ha de permi
tirse el deshonor de la Rey- 
na j y  asi que nadie la abata á 
nuevo casamiento , ni trate 
con ella impuramente, aun
que sea R ey, y  si faltare á eŝ  
to, sea su nombre borrado del 
libro de la vida.

El 6 , fue con acuerdo del 
R ey  5 sobre que ningún sier
vo , ó liberto pudiese ascen
der á Oficio Palatino, ó ad
ministrar la Real Hacienda, 
excepto los que fuesen sier
vos del Fisco : los demás se 
debían mantener inferiores à 
sus señores, y  sin dañarlos á 
ellos, ni á su posteridad.

El 7, que el Sacerdote que 
por venganza de odio persô . 
nal haga desnudar los Alta-, 
res , apagar las Lamparas, q  
cesar los Oficios, sea priva-: 
do del honor sino hiciere pe-; 
r îtencía ante el Metropol^ 
taño.

El 8 , que ningún Obispa 
dexe de acudir llamado por 
el Príncipe , ó por el Metrô  ̂
politano á tratar algún punto' 
necesario  ̂ excomulgándole

si
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si lo dexa de hacer , no exí- 
viendo legítima discuipa au
torizada.

El 9 , que se tenga nueva
mente por firme lo estableci
do en el Concilio anteceden
te en sus trece títulos que re
piten , y  de mas de excomul
gar al trangresor, aprueban 
que sea reo de la ley dada 
por el R ey en confirmación 
del Concilio.

El lo  , que el Obispo , ó 
Sacerdote que en peligro de 
muerte, sin confesar pecado, 
recibiese penitencia , pudie
se volver al Altar, recibiendo 
la reconciliación por el Me
tropolitano 5 mas si confesó 
pecado , arvitrará el Metro
politano según las circunstan
cias 5 y  si le tiene, pero no se 
atreve á publicarle y quedará 
á la voluntad del reo.

El 11 , que ninguno reci- 
va , ni ampare al Clérigo , ó 
Monge vago, ó  fugitivo, ba- 
xo las penas allí señaladas, 
sino le entrega á los ocho 
dias.

El 1 2, que no sea excomul
gado el que en causa con su

T  O  13 3
Obispo acuda á valerse del 
Metropolitanojy lo mismo en 
el orden judicial restante del 
que gravado por su Metro
politano recurre al de otra 
Provincia , ó al R e y , si los 
Metropolitanos no le oyeren. 
En estos lances el que quan
do apeló estaba yá excomul
gado , deberá ser tenido por 
tal en el Tribunal á que ape
la , Hasta que por los alega
tos conste si la excomunión 
fue Justa , ó injusta.

El ultimo fue ratificar , y  
firmar lo decretado , dando á 
D ios, y  al Principe las gra
cias acostumbradas.-C. tom. 7. 
pag. 1463. Flor. Esp. Sagr, 
tom.Jú. púg.'íog,

T O LE D O  (Concilio XIV* 
de ) en 14 de Noviembre del 
año 084 , el quinto del R ey 
Ervigio, con asistencia de 
solos los Obispos de k  Car- 
thaginense, diez y  siete eil 
persona, y  dos por Vicarios; 
y  como no hubo ningún Obis
po de otra Provincia no se 
puede intitular Nacional.Tam- 
bien asistieron cinco Abades, 
y  el Arcipreste de Toledo.

Ce-
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Celebróse en la Iglesia ya 
mencionada , que parece alu
de á' la. del Concilio 'antece
dente, que fue la de San Pe
dro , y  San Pablo.

El motivo fue para con
denar la heregía de Apolinar, 
por quanto el Papa escribió 
al Rey , que mandase juntar 
los Obispos para subscribir al 
sexto |Synodo general , cu
yas Adas envió á España, con 
carta para todos los Prelados, 
como se lee en el titulo uno,y 
dos del presente Concilio. En 
vista de estas cartas del Papa 
S. León II. se Juntaroa dichos 
Obispos, concurriendo tam
bién los Vicarios del Tarra
conense , de el de Narbona, 
de el de Mérida, del de Bra
ga , del de Sevilla, á cuyos 
Metropolitanos se les había 
avisado , los quales unanimes 
con los Obispos Carthaginen- 
ses aprobaron de nuevo, y  
confesaron que lo decretado 
en el sexto Synodo debia ser 
admitido por estar conforme 
con la dodrina del Niceno, 
Constantinopolitano, Ephesi- 
rio, y  Calcedonanse 5 y  que

T  O
se insertarla inmediato al Cal- 
cedonense, como decretaron 
en los titulos 5. 6. y  7,

En el titulo 8. instruyen 
á los pueblos contra los er
rores de Apolinar, condena
dos en el sexto Synodo , pre
dicando que en Christo hay 
en una Persona dos naturale
zas distintas , é inconfusas, y  
dos voluntades , una Divina, 
y  otra Humana , correspon
dientes á las dos naturalezas, 
como .expresan en el nueve, 
anathematizando en elsiguien* 
te al que disminuya , quite, ó 
defraude algo de la Divinidad 
en Jesu-Christo,Hijo de Dios, 
y  de la Virgen M aria, ó que 
le niegue lo que es propio, y  
de perfección de la Humani
dad j pues á un mismo tiempo 
se debe confesar Dios,y Hom
bre verdadero en una Perso
na. Y  el Apologetico que se 
publicó en confirmación de 
estos Dogmas, manda que sea 
reverenciado como las Epis
tolas Decretales, por ser ins- 
trudivo , y  Util para la Disci
plina Eclesiástica, como so
lee en el titulo 11 . Cot̂ c. #.7.pag.



pag. 1487. Flor. Esp. Sagr, 
tom. (5. pAg, 2 1 8 .

TO LE D O  ( Concilio XV/ 
de ) el 11 de Mayo del año 
688 , en el primero del R ey 
Egíca, celebrado en la Igle
sia Pretoriense de San Pedro, 
y  San Pablo , con asistencia 
del Rey. Concurrieron cinco 
Metropolitanos  ̂ de Toledo, 
de Narbona , de Sevilla, de 
Braga, y  de Mérida. El de 
Tarragona envió su Vicario.: 
Entre todos hubo sesenta y  
un Obispos , y  cinco Vica
rios , nueve Abades, y  diez 
y  siete várones ilustres de Ofi
cio Palatino. Se trató de: lo; 
que se debia executar sobre 
dos Juramentos que el R ey 
Ervigio hizo hacer á dicho 
R eyE gica; uno al darle, en 
casamiento ¿ su h ija, obli
gándole á que en todo mira
se por las causas de sus hijos, 
sacándolos bien de ellas : otro 
ála hora dé la muerte, sobre 
que antes de subir al Trono 
juraria no negar justicia á ios 
pueblos. Las dos cosas eran 
incompatibles, porque para 
hacer justicia era preciso no

T  o  135
defender á los hijos de Ervi
gio , por quanto el padre hi
zo algunas injusticias j y  aun 
obligó á líos pueblos á jurar 
la defensa de sus hijos.

Leída la representación 
por los Padres, empezaron 
por la confesion de la Fé , y. 
trataron de lo que el Papá 
San Benedido IL habla repa
rado en el Apologetico de que 
se trató en el Concilio antece
dente,. ¿que yá S.Julián habia 
çespondidb en el año dSóípe-»̂  
ro ios Padres, volviendo i  re
conocer los puntos,declararon;

Lo primero, que en Dios 
puede decirse que la volun
tad engendró la voluntad,con
siderando , »0 lo relativo, si
no lo absoluto , y  en sentido 
idéntico , y  real , en el qual 
no se distinguen en Dios el 
ser , el entender , y  amar.

Lo segundo , que en 
Christo hay tres substancias, 
Alma, Cuerpo , y  Divinidad.

Explicado lo que toca á 
la Fé , resolvieron por quan
to al R e y , que no le obliga
ba el primer juramento acer
ca de los hijos del R ey difun

to.
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to , en quanto incluya acep
ción de personas , ni tam
poco debía perjudicar á unos 
por otros , sino mirar á los 
pueblos sin defraudará los pa
rientes y  dár á estos lo que 
les pertenecía por justicia.

En el segundo punto del 
juramento que Ervigío hizo 
hacer á los pueblos sobre la de
fensa desús hijos, resolvieron 
que no se oponía á que se ale
gase, y  juzgase contra ellos lo 
que era contrarío á la justicia, 
á fín que se declarase lo justos 
y  asi que en lo honesto les de
bían defender, Conc, 6. 
Flor. Esp. Sagr. tom. 6,p. 221.

TO LE D O  (Concilio XVI. 
de ) á 2 de Mayo dcl año 
69 3, el sexto del R ey Egica. 
Se celebró en la misma Igle
sia Pretoriense de los Apostó
les , con asistencia del Rey. 
Fue Nacional de todas las 
Provincias de Espaíia, excep
to la Narbonense , por causa 
de una plaga que llama ingui
nal , que no les permitió ir á 
Toledo. Concurrieron todos 
los demás Metropolitanos , y  
s'esenta Obispos, tres Vica-

T Ó
ríos de ausentes , cinco Aba
des, y  diez y  seis Varones 
ilustres , y  decretaron los Cá
nones siguientes.

El primero, que se guarde 
lo establecido antes contra los 
Judíos, añadiendo que sean li
bres del tributo que pagaban' 
al Fisco los que se convir
tieren 5 porqiíe los ennoble
cidos con la Fé deben ser te-. 
nUos, y  mirados como nobles 
entre ios hombres.

El 2 , que todos los Sacer
dotes , y  Jueces velen sobre 
la investigación , y  extirpa
ción de la idolatría , baxo las 
penas allí señaladas contra el 
que no lo zele.

El 3 contra la abominación 
del vicio sodomitico , depo
niendo , y  desterrando para 
siempre al Obispo , Presbyte
ro , ó Diácono que incurriere 
en tal vicio j y  á los demás, 
despues de graves penas , se 
les niegue la Comuníoa aun 
en la hora de la muerte, sino; 
hicieren digna penitencia.

El 4 ,  que sean excomulga
dos por dos meses los que In
tenten darse muerte desespe-

ra-
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ra3o s, sí quisiere Dios que 
noileguen á perder la vida, 
para que con esta penitencia 
aprendan á esperar.

El 5 , que si el Obispo re- 
cibe las Tercias de sus Parro
quias , debe restaurar los 
Templos , y  sino los mismos 
Fieles, de modo que el Obis
po no pueda recibir nunca 
mas que las Tercias, ni dar 
tierras de las Iglesias por esti
pendio : que la Iglesia que 
tuviere diez esclavos goce de 
Sacerdote propio : la que no 
se agregue á otra.

El ó , que el Sacerdote no 
consagre en la Misa pan usual, 
sino hostia dispuesta i  pro
posito para el fin,'excomulgan
do por un ano al transgresor. - 

El 7, que cada Obispo pro
mulgue en su Diócesi los De
cretos de el Concilio que se 
tenga en la Provincia , para 
que nadie ignore lo que se 
corrige, ni dexe de cumplirlo.

El 8 , que atendiendo los 
Padres a lo  que el R ey favo
recía liberalmente á las Igle
sias , y  á los pueblos , debian 
corresponderle en algo, para 

T’om. IL
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lo qual mandaban que nadie 
se atreviese á dañar , ni per
judicar á sus hijos, ó parien
tes y que en todas las Misas se 
haga oraclon por é l , y  por 
los suyos mientras viva.

El 9 , que despues de Días 
se ha de guardar fidelidad á 
los Reyes como sus Vicarios, 
pues son Chrlstos y 6 ungidos 
de D ios, y  nadie puede lle
gar á ellos sin que experimen
te castigo. Habiendo , pues, 
faltado á esta fidelidad debi
d a, y  Jurada, el Prelado de 
Toledo SísbertO) conjurando-' 
se Contra la vida del Rey , y  ‘ 
de otros, por lo que ya le ha
bían depuesto de la Silla, de
cretaban que tuviese total va
lor aquella determinación , y  
que se insertase en las Adas 
del Concilio , quedando Sis- 
berto depuesto , y desterrado 
para siempre, sin que pueda 
comulgar mas que á la hora de' 
la muerte,excepto si la piedad 
del Rey le perdonare ántesl 

El 10 , que pues el común 
exceso de maquinar contra la 
vida del Rey, y  bien del Rey- 
no pedia grave , y  severa 

$ cea-
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censura , resolvían, qué asi el 
que cometiese este m al, co
mo toda su posteridad , fuese 
excluido de toda dignidad Pa
latina , con perpetua servi- 
á̂umbre del Fiscoj concluyen

do con repetir por tres veces 
una formidable excomunión 
contra los transgresores.

El I I  incluye gracias i  
D ios, y  aclamación al Princi
pe por la conclusion del Con
cilio. Cmc. tom, B. fag. 49. 
Flor. Bsp. Sagr,tom.6.¡f.Z2S.

TOLEDO(Concilio XVIL 
ée ) á 9 de Noviembre de el 
año 6 9 4 , en el septimo del 
reynado de Egica. Fue Nacio
nal, y  celebrado en la Iglesia 
extramuros de Santa Leoca
dia. Concurrió el R ey , pero 
no nos consta el número de 
Obispos que asistieron. Ha
biendo empezado los Padres 
por la confesion de la Fé , de
cretaron lo primero, que los 
tres primeros días del Conci
lio se empleasen siempre en 
los Mysterios de F é , y  causas 
de los Sacerdotes  ̂sin asisten
cia de seglares.

El 2 , que 1̂  pilas del Bau-

T  O
tismo se cerrasen , y  sellasen 
con el Anillo del Obispo des
de el primer dia de Quares- 
ma hasta el Jueves Santo ,siii 
abrirlas , sino en caso de gra
vísima necesidad.

El 3 , que todos los Obis  ̂
pos de España, y  la Galla 
lavasen los pies de sus Minis
tros en el Jueves Santo.

El 4 ,  que ninguno use de 
los vasos, y  ornamentos de 
la Iglesia para propios 5uyos.

El 5 , que sea depuesto el 
Sacerdote que para daño del 
vivo diga Misa de Difuntos  ̂
desterrándole para siempre, y 
privándole de Comuníon (ex
cepto en la hora de la muer
te ) asi al Sacerdote como 2.I 
que le incite.

El 5 , que por ser tan co
mún el pecar , y  el faltar á la 
fé prometida , se tengan Le
tanías en cada mes por el bien 
de la Iglesia, felicidad de el 
R ey , y  salvación del pueblo.

EI 7 , que en atención á 
losgrandes beneficios qu« re
cibían del Rey^ -debían defen
der su im illa , mandando que 
nadie conspirase ni dañase á la

Rey-



T  O
Reyna Qîxîlo, y d sus hijos, 
baxo la pena de excomunîon, 
y  de que su nombre fuese bor
rado dei libro de la vida»

El 8 , que todos los Judíos 
sean hechos esclavos, y  confis
cados todos sus bienes, pues no 
solo habian Judayzado des
pues de bautizados, sino que 
habian conspirado contra el 
Reyno j que quien los reci
ba por esclavos asegure no 
permitirá de ningún modo que 
vuelvan á sus Ritos. Que los 
hijos no puedan habitar con 
sus Padres desde los siete años, 
sino que se entreguen á muy 
fieles Christianos, y que pue
dan casarlos con Christianas. 
Concluieron dando á D ios, y  
al Rey las gracias. t. 8. 
ÿa,g. 8 1. Florez. Esp Sag. t,
Ó.pAg.  228.

TO LE D O  (Concilio XVIII. 
de) entre los años 698 y  702. 
porque en ello no hay certe
za. Este Concilio no se con
serva : pero dice Don Rodri
go que se tuvo en la Iglesia 
de San Pedro, extramuros de 
Toledo.No tenemos sus Adas 
ni Cánones, y  lo que sobre el

han escrito varios Autores se 
podra ver en la España Sagras 
da del P. 'Blorez, tom. 6, dsŝ  
detapag. 231.

O ero Concilio huvo en, 
Toledo el año 1323 , que 
no nos ofrece cosa notable.

TO LED O  ( Concilio de ) 
en 2 1 de Noviembre del año 
1 3 2 4 , por Juan, Arzobispo 
de Toledo , donde publicó 
ocho Cánones, cuyo prefa
cio ordena que se observarán 
con ios que el Legado G aille r- 
mo de Gondi habia publica
do en Valladolid dos años an
tes : estos Cánones son sobre 
la modestia que deben observac 
los Clérigos : en ellos se dice, 
que ningún Sacerdote pedirá 
dinero por las Misas que díga, 
pero que podrá recibir lo que 
se le ofrezca caritativamente 
sin ningún ajuste. Tom, 15'. 
Conc. pag. 275. Florez, Clav, 
Hist, pag, 275.

En ios años 
se celebraron en Toledo otros 
Concilios, de que no resulta 
cosa particular. Florez. Ib.

TO LED O  ( Concilio de ) 
el año 1473 > por Alfonso de.

S z Car-
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Carrillo , Arzobispo de Tole
do , en el Lugar de Aranda. 
Este Concilio fue muy nume- 
loso. En él se hicieron veinte 
y  nueve Reglamentos sobre la 
Disciplina Eclesiásticajque es
tos son los mas importantes. 
Se celebrará el Concilio Pro
vincial de dos endos años, y  
los Obispos tendrán sus Sy
nodos todos los años. Pro
hibe á los Eclesiásticos lle
var luto. Nunca saldrán los 
Obispos en público, sino en 
Roquete , y  Gremial: tampo
co llebaran habito de seda , y  
harán leer la Sagrada Escritu
ra mientras comcn. Los Cléri
gos Menores llevarán el habi
to clerical, y  la tonsura. Los 
<que mueren de las heridas que 
haíi recibido en un desafio, se
rán privados de Sepultura 
Eclesiástica , aun quando re
cibieran el Sacramento de la 
Penitencia antes de su muer
te. Chv. Hísi. pag. 
301, Conc. t. 19-p- 3B1* 

TO LED O  ( Concilio de) 
en 8 de Septiembre del año 
'15 6 5 . Christoval de San- 
doval 5 Obispo de Cordova^

presidió en e l, asistido He los 
Obispos de Siguenza , de Se- 
govia , y  de Palencia , de 
Cuenca, y  de Osma, con el 
Abad de Alcalá la Real* En 
la primera Sesión se leyó el 
Decreto del Concilio de Tren- 
to , sobre la celebración de los 
Synodos Provinciales,y la Pro
fesión de Fé, que firmaron los 
asistentes. En la segunda, de 
1 3 de Enero, se publicaron 
treinta y  un Articulos de re
formación sobre varios asump- 
tos concernientes á los Obis-: 
pos , Curas, Oficiales, la re
sidencia , y el Oficio Divino. 
En la tercera, y  ultima de 
veinte y  cinco de Marzo se 
hicieron veinte y  ocho Artí
culos , se leyeron los Decretos 
del Concilio de Trento, de 
los Pontificados de Paulo IIL 
y  de P ío  IV. sobre la residen
cia. Se ordena á los Obispos, 
que tengan Archivos públicos: 
que no admitan á la tonsura 
sino á los que tengan un Be
neficio. Se dán Reglas á los 
Curas sobre el modo de ins
truir , y  predicar la Palabra 
Divina, Se habla en ellos de

ios
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los Ganonîgos, de las Digni
dades 5 de las distribuciones 
diarias, de la obligacion de 
asistirá las Horas Canonicas: 
al fin se nombran algunos Be
neficiados , que deben zelar 
sobre la execucion de los De
cretos en cada Arciprestaz- 
go de las diferentes Diócesis. 
T'om. 2 1. Conc. pag. 537. Flo- 
rez. Clav, Hist. pag. 338 , 

Otro Concilio huvo en 
iToledo , el año 158^. sin 
eosa notable. Fíorez. Id.

T O L O S A  ( Concilio de ) 
*ïolosmum, el año 507. No 
tenemos sus Adas. Veanse las 
singularidades históricas, y  li
terarias de Don \Ámv\Jíom. 
pag. ig-S-Conc. t. 5.^. 541.

T O L O SA  ( Concilio de ) 
en 13 de Septiembre del año 
Í1056, compuesto de diez y  
ocho Obispos. En el ^  hicie
ron trece Cánones para abo
lir la SImonía,y ordenar el ce
libato á los Eclesiásticos: para 
impedirla usurpación de los 
bienes de las Iglesias, y  reme
diar diferentes abusos.En eílos 
se ordena entre otras cosas, 
^ue si un Clérigo se hace Mon-
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ge eft üh Monasterio'con animo 
de llegar á ser Abad,se manten
drá Monge sin poder ser Abad, 
con pena de excomunión. Se 
renovó la Ley de la continen
cia délos Clérigos, con pena 
de deposición. En este Conci
lio dio una quexa muy viva 
Berenguer, Vizconde de Nar
bona , contra el Arzobispo 
Guifredo, acusándolo de ha
ber dado las tierras de la Igle
sia de Narbona, y  de los Ca
nónigos, á los que llebaban 
las armas por él : pero no se 
sabe el efe£to, que tuvo esta 
quexa. 1 2 .Conc.p. 13. .

T O L O S A  ( Concilio de) 
el año 10 68 , tenido por el 
Legado Hugo el Blanco. Asis
tieron á el once Obispos. Se 
condenó la Simonía, y  se res
tableció al Obispo de Leitou- 
z e , mudado en Monasterio^
Id. pag. 167. c

T O L O SA  (Concilio de) 
el año lo p o , por Pentecos
tes, por los Legados de U r
bano II. asistidos de los Obis
pos de diversas Provincias, y  
en particular por Bernardo,* 
Arzobispo de Toledo, vol-

-vien?
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viendo de Roma á España. En 
él se corrîgieron varios abu
sos, y  á instancias del R ey de 
Castilla se envió una Lega
ción á Toledo para restable
cer allí la Religión. T̂ om, 12. 
Conc,pag.’̂ %g,

T O L O S A  ( Concilio de ) 
eí año 1 1 10 , despues de Pen- 
tecoste's , por Ricardo , Obis
po de Albano,Legado del

Ib.pag.
T O L O S A  ( Concilio de ) 

el año 1 1 1 8. En el se resol
vió el viage á España para 
socorrer i  Alphonso, R ey de 
Aragon , que ganó una gran
de Batalla contra los Moros, 
y  tomó á Zaragoza el diez 
de Diciembre. U. pag. 1249.

T O L O S A  ( Concilio de ) 
en 1 3 de Junio del año 1 1 1 9, 
por Calixto II. asistido de los 
Cardenales, de los Obispos, 
y  de los Abades de Langue
doc. En él se hicieron diez 
Cánones, que el IIL es el 
mas notable. Está hecho con
tra los Seá:arios de Pedro 
Bruis, que eran una seá:a de 
Maniqueos. Ordenamos, dice 
el Concilio^ que la autoridad

secular reprima á los que afec
tando una piedad aparente, 
condenan el Sacramento del 
C u erp o,y  de la Sangre de 
Nuestro Señor, el Bautismo 
de los N iños, el Sacerdocio, 
y  los demás Ordenes Eclesiás
ticos , y  los Matrimonios le
gítimos , y  los echamos de la 
Iglesia como Hereges. Se pro
nunció excomunión contra los 
Monges , los Canonigos , y  
los Clérigos que renuncian í  
su profesion , ó dexan crecer 
su barba , y  cabello, como 
los Seglares. C. lo . t, 10. 
Conc.pag, S ’y 6.

T O L O S A  ( Concilio de ) 
el año 1 1 5 1 , convocado por 
el Rey de Francia , y  el R ey 
de Inglaterra. En él se halla
ron cien Prelados, asi Obispos 
como Abades de los dos Rey- 
nos , y  reconocieron al Papa 
Alexandro, con mas solemni
dad de lo que habia sido ei 
año antecedente, en las Asam
bleas que tuvieron cada uno 
por su parte en Beau-vais, 
en Neuf-marché , en Ñor- 
mandia, y  en Londres. Idem, 
pag. 1283.

TO -
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T O L O S A  ( Concilio de ) 

en Septiembre dei año 1229, 
por los« Arzobispos de Narbo
na , de Burdeos , y  de Auch, 
€on muchos Obispos, y  otros 
ï ’relados. Rey mundo. Conde 
de Tolosa , se halló en él, con 
muchos Señores, el Senescal 
de Carcasona, y  los dos Con
sules de Tolosa , el uno de la 
Ciudad, y el otro del Pueblo. 
En el se publicaron quarenta y  
cinco Cánones, que todos as
piran á estinguir la heregía , y 
restablecer la paz. El mas no
table es , que los Obispos ele
girán en cada Parroquia un 
Sacerdote,y dos, ó tres Se
culares de buena reputación, 
á quienes harán hacer juramen
to de buscar con exactitud , y  
írequencia los Hereges , en 
Jas casas, en las cuebas, y  ên 
todos los parages donde pu
dieran ocultarse ; y  despues de 
tomar sus precauciones para 
que no puedan huir , lo ad
vertirán promptamente al 
Obispo , y al Señor del Lu
gar, ó su Baylío, Los Señores 
buscarán también á los Here
des en los Lugares  ̂ en las
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caisas, y  eh los bosques. Los 
demás Cánones de este Con
cilio son sobre los derechos é 
inmunidades de las Iglesias al
teradas por los Hereges.. U , 
pag. 1403.

T O L O SA  (C on ciliode) 
en el mes de Mayo del año 
1590 , por el Cardenal de 
Joieuse , asistido de los Obis
pos de San Papoul, de Rieux, 
de Lavaux , de los Diputados 
de Lomber;,de Pamiers, de 
Mirepoix, y  de Monralvan.

En él se hicieron algunos 
Reglamentos jnuy utiles so
bre los deberes de los Obis
pos , de los Cabildos, de los 
Curas, de los Presbyteros , y  
de los Clérigos, de los Predi
cadores, de los Vicarios Forá
neos , y  de los Moniales* Se 
trató de los Sacramentos en 
general, y en particular de 
las Reliquias de los Santos, de 
las líidulgencias , de las Fies
tas , dé los Votos, de los Se
minarios , de los Hospitales, 
de la Excomunión , y  de la 
Jurisdicción Eclesiástica,de la 
enagenacion de los bienes de 

ia Iglesia, de la Residencia,
de
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de las Provisiones de Benefi
cios, delà Simonía, y  con
fidencia , de la Inquisición, de 
los usureros, de los Sortile
gios , y  de ios Mágicos. Tom. 
21, cap. 1269.

T O R T O S A  ( Concilio de) 
en Cathaluna. Dertusamm, el 
ano 14 2 por el Cardenal 
de Foix, compuesta de todos 
los Prelados, y  principales 
Eclesiásticos de los Reynos de 
Aragon , y  de Valencia, y  
del Principado de Cathaluna, 
para apartarse de Gil Muñoz, 
y  dár la obediencia á Martî- 
no V, En él se leyeron al fin 
de la quarta Sesión veinte 
Reglamentos , sobre la vida, 
y  las costumbres del C lero, y  
las circunstancias que se re
quieren en los que se han de 
recibir para los Beneficios. 
Segundo, sobre la prohibición 
de llevar vestidos de color , y  
de ir vestidos de un modo po
co conforme al estado Ecle- 
siástico. Tercero , sobre la 
condenación de los concubí- 
narios. Quarto, el modo de 
instruir al Pueblo. Quinto , el 
orden de bautizar en el espa-
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cío de ocho días á los Ninos 
de los Christianos nuevos. 
Sexto , contra la negligencia 
de los Abades en la correc
ción de sus Religiosos. Septi
mo , contra los Clérigos, y. 
los Religiosos, que confesa
ban sin haber sacado licencia 
de los Ordinarios : contra los 
Prelados que se apoderaban de 
los bienes de los difuntos. T, 
i j .  Conc. pag,

TOU RS ( Concilio de J 
‘ïuronense, en i S de Noviem
bre del año 451 , por Sari 
Perpetuo, Arzobispo de esta 
Ciudad , asistido de nueve 
Obispos. En él se hicieron al
gunos Reglamentos , para res
tablecer la antigua disciplina, 
y  los dividieron en trece Cá
nones. El primero exorta á los 
Presbyteros, y  á los Diaconos 
á vivir en la santidad, y  la 
pureza de cuerpo , y de espí
ritu que piden su dignidad, y  
sus funciones sagradas. El IlJ 
mitiga el rigor de los antiguos 
Decretos, que privaban de la 
Comunión á los Presbyteros, 
y  Diaconos que quieren usar 
del Matrimonio : y  aunque les

de-



dexa la Comunión , los priva 
de sus funciones. El IIÎ. priva 
de la Comunión á los Cléri
gos que tengan alguna fami
liaridad con las mugeres estra- 
ñas , esto e s , aquellas con 
quienes los Cánones no les 
permiten vivir.

El IV. reduce al ultimo 
grado á los Clérigos á quien 
es permitido el Matrimonio, 
si se casan con una viuda. El 
y . excomulga i  los Clérigos 
que abandonan su ministerio 
para vivir como Seglares. El 
VI, excomulga á los que aban
donan la profesion Religiosa, 
ó se casan con Vírgenes Sa
gradas. El VII.- prohibe toda 
comunicación con los homi
cidas hasta que hayan hecho 
penitencia. El VIH. el que co
man con aquellos que habien
do abrazado la penitencia, la 
abandonaban para volver á los 
deleytes del siglo. El IX. se
para de la Comunion de sus 
compañeros á ios Obispos, 
que se atribuían los Pueblos, 
y  los Eclesiásticos de otro 
Obispo. El X. á los Eclesiás
ticos que dexen su Obispado 

7om, IL

T O 14.J 
por darse i  otro. El XI. no
quiere que vayan á viajar i  
otra parte sin llevar letras de 
permiso , y  de recomenda
ción de su Obispo. El XII. 
les permite algún tráfico, con 
tal que sea sin usura. Tom. 5. 
Com, pag. ab, Greg. 10. 
h. Í-. 3 I

T O U R S  ( Concilio de ) en
17 de Noviembre del aíío 
$66 , compuesto de nueve 
Obispos , y  entre ellos San 
Germán de París, y  San Pre
textado de Tours. Esto era ea 
el reynado de Chereberto, 
con su permiso. En él se hicie
ron veinte y  siete Cánones, y  
algunos Regíame ntos sobre 
las ceremonias de la Religión. 
El primer Cánon renueva la 
ordenanza de celebrar los Con
cilios dos veces al año , ó á lo 
menos una, sin que nadie pue
da eximirse de ello con pre
texto de orden del Rey. El 
doce dice que el Obispo ca
sado debe estár siempre acom
pañado de Clérigos, aun en 
su quarto, y  de tal modo se
parado de su m uger, que las 
que la sirvan no tengan ningu- 

T  na



14^ T  O
na comunicación con los que 
sirven á los Clérigos ; pero el 
Obispo que no es casado no 
debe tener muger en su comi
tiva. El Presbj^tero, el Dia
cono , ó el Subdiacono , i  
quien se encuentre con su mu
ger , quedará suspenso por un 
aíío. Las mugeres no entra
rán en los Monasterios de los 
hombres : los Monges no sal
drán de ellos j y  si alguno se 
casa, será excomulgado. Del 
mismo modo se prohíben los 
matrimonios de las Religio
sas. El Cuerpo de nuestro Se
ñor en el Altar no debe po
nerse en la clase de las Imáge
nes, sino baxo la Cruz, lo que 
prueba que habia Cruces , é 
imágenes en los Altares , y  
que la Eucharistia estaba reser
vada. Se prohibe á los Segla
res estár cerca del Altar j pe
ro la parte de la Iglesia que 
está separada desde los balaus
tres hasta el Altar, no se abrirá 
sino á los Coros de los Cléri
gos que cantan. El Santuario, 
no obstante , se abrirá á los 
Seglares, y  á las mugeres pa
ra orar, y  comulgar, lo que

debe entenderse de las ora
ciones-particulares fuera del 
tiempo del Oficio. T’om. 6. 
Conc.pag. 533. FÎ.

T O U R S  ( Concilio de ) el 
año 8 1 3 , tenido por orden de 
Cario Magno , para restable
cer la Disciplina Eclesiástica. 
En él se hicieron cinquenta y  
un Cánones, entre los quales 
se dice que cada Obispo ten
drá homilias que contengan 
las instrucciones necesa rias pa
ra su rebaño , y  cuidará de 
traducirlas claramente en len
gua Romana, Rustica, ó en 
lengua Tudesca, para que to
dos la puedan entender. Estas 
eran las dos lenguas que te
nían curso en Francia. La pri
mera era la de los primeros ha
bitantes Gauleses Romanos? 
esto e s , el Latín yá muy cor
rompido , de donde en fin 
procedió el Francés. La otra 
era la lengua de los Francos, 
y  de los demás Pueblos Ger
mánicos. Tom. ç.Conc.f.'^^'j.

TO U R S (Concilio de) el 
año 105 ) , tenido por Hilde- 
braudo. Legado, y  por Gerar
do , Cardenal. En él se díó á

Be-
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Berenguel la libertad de defen
der su opinion ; pero no atre
viéndose á hacerlo, confesó pú
blicamente la Fé comnn de la 
Iglesia,y juró que desde enton
ces la creería asi : firmo de su 
mano esta abjuración, y cre
yéndolo los Legados converti
do , lo recibieron á la Comu
nión. T*. 1 2. Conc. pag. -7.

TO U R S ( Concilio de ) en 
primero de Marzo del ano 
i o 5o , por Estevan , Legado, 
y  por diez Obispos. En él se 
hicieron diez Cánones sobre 
la Disciplina. P , M .C onc.t, 
12 .pag. 57.

TOUR.S ( Concilio de ) el 
ano 1095;, en la tercera se
mana de Quaresma , por el 
Papa Urbano IL En él se con
firmaron los Decretos del Con
cilio de Clermont, y  el Pa
pa reusó absolver a l R ey 
Phelipe , como solicitaban los 
Obispos, Tom, 12 , Conc.p, 
9 ^9 -

TO U R S (C onciliode) en 
19  de M ayo del año 1153 ,  
cdebrado por el Papa Alexan
dro I I I , que se habia refugia
do á Francia, asistido de siete
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Cardenales. En él se hallaron 
ciento y veinte y  q̂ â tro Obis
pos , quatrocientos y  catorce 
Abades, y  una grande multi
tud de Eclesiásticos.Estos Pre
lados se habian convocado de 
todas las Provincias de la obe
diencia de los dos Reyes de 
Francia, y  de Inglaterra , y  
algunos de liia , que se liabian 
declarado por el Papa A le
xandro. En éi se hicieron diez 
Cánones, la mayor parte re
petidos de los Concilios prece- 
dentes.EI IX. declara por nulas 
las ordenaciones hechas por 
Odavlano ( este era el Anti- 
Papa Vidor) , y  por los demás 
Cismáticos. El IV. es contra 
los Manicheos , llamados des
pues Albigenses, con los que 
se prohibió tener ningún co
mercio, con pena de excomu
nión. Despues de este Conci
lio eligió el Papa Alexandro, 
para su residencia en Francia 
hasta el fin del cisma , la Ciu
dad de Sens, donde se man
tuvo desde primero de Octu
bre de 1 15 5 , hasta Pasqua. 
del año 1 1 6 5 ,  esto e s , cerca 
de veinte y ocho meses, des- 

T  2 pa-
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pachando los negocios àc to
da îa Iglesia como sí hubiera 
esta'do en Roma. T̂ om. 13. C. 
^ag.29^,

T O U R S (Concilio de) en
ii o de Junio del año I2^6.^n 
él se hizo un Reglamento,que 
contiene catorce articulos, y  
el primero dice : prohibimos 
estrechamente á los Cruzados, 
y  á los demás Christianos ma
tarlo castigar á los Judíos,qui
tarles sus bienes, ó hacerles 
^qualquier otro agravio ; pues 
Ja Iglesia los tolera , no que- 
ilendo la muerte del pecador, 
sino su conversion. En los de
más se dice que los Obispos 
tendrán cuidado de la subsis
tencia de los recien converti
dos , á fin de que no vuelvan
i  sus errores con pretexto dé 
pobreza. Los testamentos se 
representarán al Obispo , ó d 
el que exerza su jurisdicción 
dentro de diez dias despues: 
de la muerte del testador, y  
cuidará de que se cumplan 
fielmente. Los que tengan dos 
mugeresá un mismo tiempo, 
se denunciarán públicamente, 
por infames, y  se pondrán en
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la escala pública , donde se les 
dará baquetas sino se rescatan 
con una multa. Tom. 1 3. Coî c. 
pag. i^ 6 i .

TOURS (Concilio de) el 
año 1239 , por el Arzobis
po Juel, y  sus Sufragáneos. 
En él se publicaron trece Cá
nones , ó Articulos de refor
mación , con la aprobación del 
santo Concilio. . . lo que mues
tra que esta fórmula no era 
particular al Papa, y  á sus Le
gados. Este Concilio ordena, 
que en cada Parroquia habrá 
tres hombres Clérigos, ó  Se
glares Diputados , para dár 
cuenta al Obispo,ó al Arcedia
no quando sepan los escánda
los que ocurran contra la Fé, 
y  las buenas costumbres. Los 
Sacramentos se administrarán 
gratis , pero sin perjuicio de 
las pías costumbres. Los Cu
ras , ó Redores no excomul
garán á sus Feligreses de su 
propia autoridad , porque se
rá nula la sentencia. Las ex
comuniones se fiilminarán 
con madurez, y  despues de las 
amonestaciones , y  los inter
medios. convenientes. Prohí

be



be d los C lérigos, y  i  los 
Monges tener criadas en sus 
casas, y en sus Prioratos , y  
á los Beneficiados, ó Cléri
gos yá ordenados el dexar na
da por testamento d sus bas
tardos , ó á sus concubinas. 
T̂ om. 1 3. Conc. pag. 1437.

T O U R S  ( Concilio de ) en 
primero de Agosto de el año 
1282, hasta el 5 del mismo 
mes. Juan de Monsereau ,̂ A r
zobispo débours, con sus Su
fragáneos, condenó en el mu
chos abusos, que muestran el 
espiritu de sutileza, y  false
dad que reynaba entonces en 
esta Provincia. Id, 
tom. £4.

T O Ú R S ( Asamblea de el 
Clero de Francia , por orden 
del R ey Luis XII. en ) el año 
de 1 5 10 , por el mes de Sep
tiembre. Esto fue con motivo 
de la excomunión fulminada 
por el Papa Julio II. contra eŝ  
te Principe. Quiso hacer exa
minar por los hombres mas 
hábiles de su Reyno si le era 
permitido hacer valer su buen 
derecho , vengar la fé de los 
tratados violada por Julio IL
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y  hasta qué punto debia res
petar las armas espirituales de 
la Iglesia , puestas en las ma
nos de su agresor , que no se 
servia de ellas sino para defen
der la injusticia , y  en asuntos 
puramente temporales.

Se reduxo esta question 
en ocho proposiciones por 
parte del R e y , con un tem- 
peramento,que manifestaba en 
las menores expresiones el 
respeto de' este Principe á la 
Santa Sede. Estas son las mas 
esenciales. Se pregantaba: pri
mero , si era permitido á un 
Principe que defiende su per
sona, y  su caudal rebatir la 
injusticia, no solo por fuerza 
de armas , sino también apo
derarse de las tierras de la 
Iglesia , poseídas por el Papa:, 
su enemigo declarado, no con 
intención4e retenerlas, sina 
solo para impedir que el Pa
pa se haga mas poderoso por 
medio de estas tierras, para 
perjudicar á este Principe ? Se 
respondió , que esto era per
mitido aun Principe con es
tas condiciones.

% Si es peniiitido d un 
Prin-
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Principe, á causa de este odio 
declarado, substraerse de Ia 
obediencia del Papa, quando 
el Papa ha suscitado contra él 
¿ otros Principes, y  quando 
los ha inovido á que se hagan 
dueños de sus tierras ? Se de
cidió que podía substraerse 
de la obediencia del Papa , no 
en todo, sino solo para la 
defensa de sus derechos tem
porales.

3 Supuesta esta substrac
ción , se preguntó , qué debía 
hacer un Principe, y  sus Va
sallos , como también los Pre
lados, y  las demás personas 
Eclesiásticas en las cosas en 
que se tenia antes costumbre 
de recurrirá la Santa Sede?Se 
respondió, que se debia guar
dar el derecho antiguo , y la 
Pragmática Sanción del Rey- 
no,tomada de los Decretos del 
Santo Concilio de Basiiéa.

4  Si el Papa, sin guardar 
ninguna justicia, ni formali
dad de derecho, no emplea 
nías que sus armas, y los me
dios de hecho , publica cen
suras contra este Príncipe , y  
contra los que lo protegen, si

se deben sujetar á ellas ? La 
Asamblea decidió , que seme
jantes censuras serian nulas, y 
que según el derecho no liga
rían. Belc. in Comment, rsr, 
G M .lib. ii.p a g .  348. Hist, 
Univ, Par. tom. 6.pag.^$, p , 
Al ex and, ín Hist, Eccl. tom,%, 
p^g. 60$, Conc, tom. i^.pag,
557.

TO U R S (Concilio Pro
vincial de ) en Septiembre del 
año 1583, Simon de Maille, 
Arzobispo de esta Ciudad, 
presidió en é l, asistido de sus 
Sufragáneos, esto es , de los 
Obispos de Angres, de Nan
tes, de San Brieu , de Rennes, 
de Quimper, délos Diputados 
de San Malo , del Mans , y  
del Cabildo de Treguier, En 
el se leyó un memorial, que 
debía presentarse al Rey Hen- 
rique III. para suplicarle que 
ordenara la publicación de el 
Concilio de Trento en sus 
Estados j y otro memorial al 
Papa, para inclinarlo á reme
diar algunos abusos con mo
tivo de los Beneficios. Se hi
zo una fórmula de proíésion 
de Fé, para que la firmáran

to-
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todos los Beneficiados. Se hi
cieron algunos Reglamentos 
contra la simonía , y  la confi
dencia 5 pero como la peste 
entró entonces en la Ciudad 
de Tours , sefiieron los Pre
lados i  Angers , donde con
tinuaron el Concilio , é hicie
ron algunosReglamentos muy 
Utiles sobre varios asuntos. V . 
Angers. Com. tom.21.

TOU SI ( Concilio de ) en 
la Diócesis de T o u l, "íullense, 
ó  mas bien T’usslacense, en 2 2 
de Oótubre de el ano 8 6 0 , 
compuesto de quarenta Obis
pos de catorce Provincias. En 
él se formaron cinco.Cánones 
contra los saqueos, los perju
ros-, y  los demds delitos que 
reynaban entonces. Los fir
maron cinquenta y  siete Obis« 
pos, aunque no hablan asisti
do mas que quarenta. Enton
ces se enviaban algunas veces 
los Decretos de los Concilios 
à los Obispos ausentes para 
que los firmdran. Los Obispos 
de los Concilios de Qiierci, y 
de Valencia eran del número 
de los Padres que se hallaron 
en él. No se habló ni de los

artículos de Q u trc i, ni de los 
Cánones de Valencia ? pero se 
formó una Epistola Synodal, 
en la que se recon«ciô la pre
destinación de los elegidos á 
la gloria eterna , la existencia 
del libre alvedrío en el hom
bre despues de el pecado de 
Adán, y la necesidad que hay 
de ser curados por la gracia 
para obrar bien , la voluntad 
de Dios para la salvación de 
todos los hombres, y la muer
te de Jesu-Christo por todos 
los que están sujetos á la ley 
de morir. Este fue el fin de 
las disputas que se habian mo
vido en la Iglesia de Francia 
sobre la predestinación. T’om»
10. Conc. pag. 149. Míibíll. 
Analec. tom, i.pag. 58.

T R E N T O  (Concillo de) 
‘ïridentînum , ultimó , y  XX. 
Concilio general. Lo que dió 
motivo á la celebración de es
te Concilio fue lo siguiente. 
Los progresos rápidos de la he- 
regía de Luthero , de Zuin- 
gle , y de Calvlno , y la rela- 
xacion de la disciplina , hicie
ron conocer á todo el mundo 
la necesidad de un Concillo



T
Î5 5  T  E. 

general, y  solícitandoio el 
inismo Carlos V. por mucho 
tiempo , expidió el Papa Pau
lo iri. uioa Bula para su con* 
vocacion en Mantua el 2 3 de 
M ayo dé 1537. En ella ex
puso , que habiendo desea
ndo siempre purificar la Igle
sia de las nuevas herejías , y  
restablecer la antigua disci
plina , ao habla hallado otro 
íiiedio que el de convocar un 
-Concilio general  ̂y al mismo 
.tiempo hizo notificar su Bula 
á todos los Principes. La res
puesta de los Principes pro- 
textantes fue en substancia , 
que ellos no querían un Con- 
.cilio donde el Papa, y  los 
Obispos asistirían como Jue
ces. Luthero se alteró tam- 
,bien en esta ocasion con una 
audacia extrema contra la au- 
jtoridad del Papa, Por otra 
parte , no habiendo querido 

Duque de Mantua conceder 
Ciudad para la celebración ' 

4el Concilio, prorrogó el Pa
pa su abertura hasta Noviem- 
bre,sin señalar el parage. Des
pues le prorrogo" por otra 
Bula hasta Mayo de 1 13 8 , y
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señalo la Ciudad de Vicenza. 
Nombró algunos Cardenales, 
y  varios Prelados , que tra
bajaron en la reforma. En 
consequencia de esto hicieron 
una larga memoria , donde 
exponían los abusos que' se 
debían reformar. Primero, los 
que pertenecían i  la Iglesia 
en general. Segundo , los que 
eran particulares i  la Iglesia 
de Roma^El mismo Papa Pau
lo III, propuso la reforma en 
pleno Consistorio , pero divi
diéndose los dídamenes, se 
remitió al juicio del Conci
lio*

No habiendo ido i  V i- 
cenza ningún Obispo , pror-' 
rogó el Papa el Concilio has
ta Pasqua del año 1 5 39,y por 
una nueva división de votos en 
Consistorio , suspendió el Pa
pa el Concilio convocado has
ta el tiempo en que quisiera 
tenerlo.

En fin al cabo de tres 
años, y en el de 1 542 , des
pues de bastantes disputas en
tre el Papa, el Emperador, y  
los Príncipes Católicos sobre 
el parage del ConciUo,porquc

es-
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«stos^qucnan que se tuviese 
en .Alemania , como en Ra- 
tisbona, ó en Colonia , y  el 
Papa Paulo III. pedia que se 
celebrase en Italia , admitie
ron ios Principes Católicos la 
Ciudad de Trento, propuesta 
por el Papa. En consequen- 
cia de esto indicó el Papa por 
una Bula el Concilio enTren- 
to para el 1 5̂ de Marzo del 
año siguiente 15 4 3 , y  nom
bró por sus Legados á losCar- 
dcnales d.el M onte, Obispo 
de Palestina , Marcelo Cor- 
vin , Presbytero , y  Polo,Diá- 
Gonoj pero las disputas que se 
suscitaban todos los dias hi
cieron diferir aun la abertura 
del Condlio. mas de dos años, 
la que jio se .hfzo hasta 1 3 de 
Diciembre de 1 545.

I. Sesión, Los tres Lega
dos , acompañados de quatro 
Arzobispos y  de veinte y  
dos Obispos , habiendo ido á 
Trento , tuvieron la primera 
Sesión. El Obispo de Bitonto 
hizo un discurso , y  despues 
de las preces acostumbradas, 
pronunció el Cardenal de el 
Monte la Bula de la indic- 

T o m .ll,
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cíon del Concilio, y  expuso 
ios motivos que lo habian he
cho convocar j esto e s , la ex
tirpación de las heregías, el 
restablecimiento de la Disci
plina Eclesiástica , y la refor
mación de las costumbres  ̂
exortó á los Padres á evitar 
toda disputa, á no tener en 
mira mas que la gloria' de 
D io s, cuyos ojos estaban 
abiertos sobre ellos, del mis
mo modo que los de los A n
geles , y  de toda la Iglesia. 
Despues indicó la Sesión ií> 
mediata para el 7 de Enero 
de 1546.

En el intermedio de là 
primera Sesión á la segunda 
se tuvieron muchas Congre
gaciones. En la primera de
18 de Diciembre propuso el 
Cardenal del Monte algunos 
Reglamentos para el buen or
den mientraŝ  ̂la celebración 
del Concilio , y  arregló que 
se examinaran las materias 
que se debían tratar en las 
Congregaciones, y  en las Se
siones, y  el modo con que 
se haría^este examen. Los Le
gados hicieron que condes-

¥ cen-
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cêndieran ios Padres en que 
£l Papa nombrára los Oficia
les para el Concilio*

En k  segunda Congrega- 
don de I gt de Diciembre ra-. 
garon el Arzobiispo de A ix, y  
el Obispo de Agde à los Le
gados , que nOí se tratára nada 
esencial antes; del arribo de 
los Embajadores del R,ey de* 
Francia  ̂ . í’í

En la tercera de 25 de 
Diciembre se concedió voz 
deliberativa á los Abades > y  
Generale5.de Orden 5 y  se en
cargó a tres v ie- 
lan las ProGuraciones de los 
Obispos, y  sénaláranTsus pues
tos. Habiendo escrito los Le
g a d o s  al Papa sobre el modo: 
de opinar el Concilio  ̂esto esj, 
si se opinaría por Macfones^ 
como; se habia hecho en el 
Coíícilio de Constancia., y  de 
Ba‘síféa, o si cada uno tert- 
dria su voto libre, decidien
do á pluralídád de votos , co?- 
mo s e  hizo en eí ultimo Con? 
ciKo de Latran r el P ^ a  dec^ 
dio que se debía seguir  ̂ este 
último modo de opinar , aña
diendo que era necesario tra-
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tar de los cultos de la Rell^ 
gion , condenando la mala 
¿ o d rin a s in  tocar i  las per
sonas 5 y  no tratar de la refor  ̂
macion , ni antes de los Dog^ 
mas, ni Juntamente con ellos, 
porque decia que esta no era 
la principal causa de la cele
bración del Concilio : que sir 
se^movia alguna disputa sobre 
lo que concierne à laiCor- 
te de Roma se deberían oír 
los Prelados,, no para satisfa
cerlos en el Concilio > sino 
para informar de ella al So
berano Pontífice.', que aplica- 
ria los remedios convenien-  ̂
tes.,  ̂ ■ ■ . . ■

En la. ée  5 de Enero de 
154 5  se trat4 del* modo de- 
proponer las question esv: se 
decidió sobre ei di<3:amen del 
Papa de que los que estabais
eiaeargados de Procuración noÉ
tendrían voto deliberativo m  
el Concilio. Se agito mucho, 
tiempo la question sobre el tî  
tula que se daría al Concilio» 
porque la fórmula con que 
debían empezar los Decretos, 
y  que el Páf a habia enviado
à los Legados ,  causó muchas.

disr
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la quai estaba con
cedida "asi : -E/ Santo , y Sa
grado Concilio deTrento ÙEcu
ménico , y Genefal, presidien
do en él los Legados de la Se
de Apostólica, La irrayor par
te de los Padres del Conci
lio eran de dií^amen que se 
debía añadir - representando In 
Iglesia Uni-verJal : otros que
rían quitar ei nombre de Pre- 
%deiite¿ p^éfo prevaleció^ïà' 
fiSrmiiia ^lï»apa, ;Seiîirègtô 
que se establecería liria Gón- 
gregaclon para cada materia 
1|ue se ' debía tratáreñ el Cbç- 
‘ciiio'^ üO^bráMii
l^ers^áas^pifa' fddliar los'Dtí-  ̂
icrétos, ^dbre’ los qualés cacik 
tino d îiâ  su diâtaiîïèn en !is 
Cóngregatflorrc's -géiterales.  ̂

li.; Sefíon > êh *|7'tle Eríeró 
~áe rs¿^%. Eneító/se h tó r& i
‘'tres Lepdós'j^d^atdcnd. (Ít 
’T ren to, quatro Arzobispos,
■■tr/aintí» TT r»rnr» Ohi«:nn<;

’Gérféíales dt^ rüén > y; cêrca 
de veíñte Theok^os^ Se'leyó 
"una Bula que prdhibia ’adriíi- 
'tir el voto He los Procurkdó-
4:es‘delüs áuséiités^ ŷ xnn D’e-

-, *
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creto, que éxortába a los fie- 
k s  que había en Xrento i  
vivir en el temor de D io s, á 
orar continuamente, y  a cum
plir las oblígaeiones de la Re- 
limón. Se recomendo á los
Óbíspos,yilosMonpqlíe
guardaran una vida irrepre
hensible, que ayunaran todo^
los Viernes, que’ tuvieran una 
mesa frugal, &c. El Gónciiio 
e^ortó á todos los que se ĥ -* 
llabán 'versados en las sagradas 
letras aplicarse cada titiD 
con ufââ seria Mención a bus
car tom edíos C0Î1 que pudíe- 
^ ^ is & t é B a  sattta intención 
que''sc habia’̂ ê'nidó convo
cando el Concilio. Se' reco
mendó á todos los NiíetubrCíS 
áe ¡la AsaSibléa , conforme á 
Íos Ekatutos deí Concilio dé 
Toledo , k  qüê  quando tuvie- 
kn^^us Juntas no se arrebata
ran cóíi voces indiscretas , ni 
con disputas ̂  obstinadas, si
no que cada uno procürààe 
iuaBízar Ib^ Ííe  ' t̂uvlera que 
"de'cír xoh unos t̂érminos’ táa 
afaáes, y  tan honestos, q ^  
no se ofendieran los que íds 
■(^rah. Bespiiesîë -tiWléréh 

V  2 mu-
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muchas Congregaciones.

En la primera se renovó 
la disputa sobreel titulo délos 
Decretos, queriendo muchos 
que se añadiese : Representán
dola Iglesia Universal : se re
solvió esperar que fuera el 
Concilio numeroso para usar 
de este titulo en la cabeza de 
los Decretos mas importantes  ̂
y  se acordó que se anadirian 
d las palabras de San/o Sa-_ 
grado QonnlloXzs de QEcume -̂ 
meo 5 y VniversaL, Se propu
sieron los tres asuntos queha- 
cian el objeto del Concii;o>es- 
to es, la extirpacioQ^e h&- 
regías , la xeformacion^de la 
disciplina, y  la union entre 
los Principes Christianos/

La segunda fue ; sobre el 
examen de las rnateriasj y  des
pues de muchas disputas re» 
solvieron lós Padres que se 
debian tratar i  un tiempo las 
materias de la F é , y  las de la 
reformación» , ,

En la tercera, se leyeron 
las Cartas que el Concilio ha- 
bia hecho escribir á los PÉn- 
dpes. Se dividieron los Obis
pos dcl CoKciíio en tres da-

ses, para que se juntaran en 
el alojamiento de cada uno 
de los Legados antes de llevar 
sus deliberaciones á la Congre
gación general, para que se 
recibiesen en ella con menos 
altercación, y se eligieron los 
Padres que debian componer 
estas tr ŝ clases.

III. Sesión 5 en 4 de Febre- 
Decreto, que 

á los P̂ adres á , poner 
toda su ftjerza ,<,y ̂ u confian ;̂ 
za en el Señoj > y  en su vir
tud toda poderosa, y  que or
denaba que empezase^el Coju- 
cÿiĝ  ̂por su pro^^o^i d̂e Fe,
Se^examinp^él Canon de" íos 
libros de la Sagrada Escritura: 
se resolvió aprobarlo > y  se 
nombraron seísC0mi^|os.,pa- 
ra examinar^Ios parages que se 
hallaban" iterados* ' Se dispu- 
to mucho tiempo sobré la au-: 
toridad del texto original, y  
de laŝ  versiones, y  particu- 
iaroí^nte de la V-ulgata ,.̂ ŷ se 
resolvió, p^r didamen de Á k- 
drés de Vega, Español >"y del 
Orden de San Francisco 5 que 
la Vulgata sê  debia declarar 
por autentica 5 esto es, que no

cen-3
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contenía nada contrarío i  la 
Fé 5 ni á las buenas costum
bres 5 aunque hay en ella al
gunas expresiones que no son 
conformes ai texto original, 
porque habia mas de mil años 
que se hallaba respetada en 
la Iglesia , y que los antiguos 
Concilios se sirvieron de ella, 
como esenta de todo error, en 
la F é , y  en las costumbres. Se 
leyó el Symbolo de N icéa, y  
se indicó la Sesión siguiente.

Se tuvieron muchas Con
gregaciones sobre la tradic- 
cion ; esto e s , la Dodrina de 
[Jesu-Christo , y  de los Apos
tóles , que no se señala en los 
libros Canónicos, y  que ha 
llegado hasta nosotros por suc
cesion , y  que se halla en las 
Obras de los Padres. Se exa
minó el articulo de los senti
dos , y  de las interpretaciones 
‘dé la misma Escritura.

IV . -Sesión, en 8 de Abril. 
Se kyeron (ios Decretos ̂  el 
primero sobre Ips libros de la 
Sagrada Escritura. Dice que 
el santo Concilio recibe todos 
los libros del Vie jo,y del Nue- 
m  Xestamefíto^como también
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las Tradicciones que pertene
cen i  la Fe, y  á las costum
bres , como didadas de la mis
ma boca de Jesu-Christo , ó 
por el Espíritu Santo , y  con
servadas en la Iglesia Católi
ca por una succesion conti
nua , y  que se inclina d ellas 
con igual respeto. Despues 
refiere el Decreto el Catlialo- 
go de los Libros Santos según 
está en la Vulgata , y el Con
cilio hiere con anathema à 
los que no los reciben porCa- 
nónicos. El segundo Decre
to declara por autentica la 
version de la Vulgata , como 
aprobada en la Iglesia desde 
muchos siglos : ordena que se 
imprima con todo el cuidado 
posible : prohibe que se usen 
las palabras de la Escritura en 
cosas profanas, y  quiere que 
los que hacen con ellas apli
caciones ridiculas, ó se sir
ven de ellas para algunas su
persticiones , sean castigados 
como profanadores de la pala-, 
bra de Dios.

Congregación. Se trató 
ella de los abusos sobre los 
Ledores en Theología , y  los

Pre-.
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Predicadores : de la èxcmp- 
cion de los Regulares : sobre 
4a residencîa de los Obispos, 
y  si era de Derecho Divino,ó 
solo de Derccho Eclesiástico. 
Segundo , se examino el Dog
ma , y primero el del pecado 
original, que se dividió en 
cinco articulos : primero , de 
la naturaleza de este pecado: 
II. del modo con que 5e trans- 
íunde en los descendientes:III. 
<ie los males que ha causado 
al Genero humano : IV . de su 
remedío ; Y .  q̂ual es la efíca- 
tía de este remedio. Tercero^ 
se examinó la question de la 
Concepción de là Virgen San
tísima 5 pero el Concilio ha
bló de ella en la Sesión si
guiente.

V , Sesión , en 1 7 de Ju
nio. Primero , se leyó el De
creto de la Fé sobre el peca
ndo original , y  contiene cin
co Cánones con anathema. V. 
los Cánones. Despues declaró 
el Concilio que en este De
creto no es su inreñclon coín- 
prehender i  h  Bienaventura
da, é Inmácülada Virgen Ma
ria, Madre de D ios/ 'y que

se deben observar sobre este 
asunto las Constituciones del 
Papa Sixto IV, Se examinaron 
los puntos concernientes á las 
obras, las que se distinguie
ron de tres suertes : las unas, 
que preceden á la Fé , y  à to
da gracia : las otras , que se 
hacen despues de haber reci
bido la primera gracia ; y  las 
terceras, quando uno está jus- 
tifícado. Tercero , niose esta
bleció nada sobre el 'articuíS 
de la residencia de Derecho 
Dividió , porque el Papa habla 
maridado á sus Legados que 
no permitiesen que se tratára 
mas esta question, sino que éq 
■pensára solamente en refor
mar los abusos 5 y  como ía rí6 
residencia era uno de eUos, 
Se necesitaba pensar solo eá 
las penas que podia imponer 
el Concilio par^ conténer es
te abuso. Quarto, se hícieroft 
algunas tóutadones en los 
Decretos sobré h  Fé , y  lentre 
otras ^n él primer capifufó, 
donde se decía con "motivo del 
libre alvedrío , cfue no estabá 
extinguido en el hombre, síiio 
herfdó :̂ lé p̂QVo n̂ ĥigar -de

es-
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cstauitîma palabra: Vîrîbus 
Ucet û tte n m tu m &  înclïm- 
tmn. En el quinto , donde se 
dice, que aunque Dios toque 
al corazon del hombre poc la 
hjz de el Espíritu Santo , el 
hombre recibiendo esta inspi-- 
racion, nada hace con ella so
la 5 porque puede ( su libre al- 
•çedrio } disentir a ellü, se ha
bía puesto antes, pues que no 
está en su poder el no reci
birla. En este mismo tiempo 
arribaron al Concilio los tres 
Embaxadores del R ey de Fran
cia f  esto es 5 D u rfe, Ligníe- 
res , y  Pedro Danés. Este ul
timo hizo un grande, y  sábio 
discurso, donde ex-pus.o que 
él> y  sus cojnpañeros iban 
emcargados de rogar al Conci
lio que no permitiera que se 
intentase nada contra los pri
vilegios del Reyuo de Fran
c i a 'y  que la Iglesia Galica -̂ 
n a , de que el R ey es Tutor, 
íuese confirmada en sus dere
chos, é inmunidades.

Congregación. Se axamínó 
en ella la materia de ia justifi
cación : II, la doéirina de Lu- 
thcro sobre el Ubre alvedrío,la
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pcedestiiiacion ,, é  mérito, de 
las buenas obras ,, & c. y  se re
solvió que se harían dos D©- 
eietos , que el uno establece^ 
ría la Doürina de la Iglesia; 
con el titulo de D e c r e t o s y  
el otro contendría Im anather 
mas con el título de CinoñéSí 
se volvió i  la materia de la 
reformación , y  á la question 
de la residencia de los Obis
pos. La mayor parte de los 
Theologos, y principalmen
te los Dominicos , defendie
ron que se debia decidir cpe 
la residencia es de Derechor 
Div&o : Ibs Españoles pidie
ron lo mismo*

V L  Sesión, en 1 3, de Ene
ro dé 15 4.7» Se publicaron e« 
ella dos Decretos t el prime
ro sobre la Justificación , que 
comprehende diez y  seis ca- 
pitulós f:. y  treinta y  tres Cá
nones contra los Hereges.- Es
te Decreto encierra ^na t e  
admirable , y  no se tenia cosa 
mejor en los Concilios de los 
siglos mas ilustrados. Los Pa
dres exponen en él al princi
pio de qué modo llegan íos 
pecadores á la justifieaeion.



ló o  t  R  
Los pecadores,dice el Con

cilio , están dispuestos á justi
ficarse , quando excitados, y  
ayudados por la gracia, y  
dando fé á la palabra santa 
que oyen , se inclinan libre
mente ácia D ios, cfeyendo 
que todo lo que ha revelado, 
y prometido es verdadero , y  
principalmente que el impío 
se justifica por la gracia que 
t)ios le di por la redempcion 
de Jesu-Christo 5 y  quando 
reconociéndose pecadores,que 
heridos utilmente de el te
mor de la justicia de Dios , y  
recurriendo á la Divina Mi
sericordia , conciben esperan
za , y  tienen confianza de que 
Dios Ies será propicio á causa 
de Jesu-Christo, y  empiezan á 
amarlo como origen de toda 
justicia, y  que por esto se 
vuelven contra sus pecados, 
por el odip que conciben de 
ellos, y  por la detextacioni es
to es, por la penitencia que es 
necesario hacer de ellos antes 
del Bautismo : en fin , quando 
se proponen recibir el Bautis
mo , empezar una vida nueva, 
y  observar los Mandamientos 
de Dios.

T R
El Concilio explica desi 

pues la naturaleza, y  los efec^ 
tos de la justificación, dicien
do que no consiste solo en la 
remisión de los pecados, sino 
también en la santificación, y, 
la renovación interior del al-' 
ma. Si se buscan las causas de 
esta justificación, dicen los 
Padres, tiene por causa final 
la gloria de D ios, y  de Jesu- 
Christo , y la vida eterna: por 
causa eficiente al mismo Dios, 
en tanto que es misericordio
so , que lava , y  santifica gra
tuitamente por el sello, y  la' 
union del Espíritu Santo, pro
metido por las Escrituras, que 
es el gage de nuestra heren
cia; por causa meritoria tie-'̂  
ne á nuestro Señor Jesu-Chris
to, su muy amado , y  un ico" 
Hijo , que por el amor extre
mo con que nos ha amado, 
nos ha alcanzado la justifica™ 
cion , y ha satisfecho por no
sotros á Dios,su Padre, por su 
SantisimaPasion sobre laCruz, 
quando eramos sus enemigos: 
por causa instrumental ha si
do el Sacramento de la íé , sin̂  
la qual nadie puede ser justifi
cado. En
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En fin , su unica causa formai 
es !a justicia de D io s, no la 
justicia por la que él mismo es 
justo, sino aquella por la que 
nos justifica; esto es, de aque
lla con que siendo gratifica
dos , quedamos renovados en 
el interior de nuestra alma, y  
no solo somos reputados por 
justos , sino que lo somos lla
mados con verdad , y  lo so
mos con efedo, recibiendo la 
justicia ea nosotros, cada uno 
según su medida, y  según la 
partición que ha hecho de 
ella el Espiritu Santo , como 
quiere, y  según la disposición 
propia, y  la cooperacion de 
cada uno j de modo que, el 
pecador por esta gracia inefa
ble se hace verdaderamente 
justo, amigo de D ios, y  he
redero de la vida eterna : que 
el Espiritu Santo es quien 
obra en él esta maravillosa 
mudanza , formando en su co- 
razon las santas habitudes de 
la Fé , de Ía Esperanza, y de 
la Caridad , que lo unen inti
mamente á Jesu-Christo, y  
hacen de él un miembro vivo 
de su Cuerpo ; pero nadie por 
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muy justificado que sea de
be creerse exempto de la ob
servancia de los Mandamieíi-, 
tos de Dios 5 nadie debe usar 
aquellas palabras temerarias, 
y condenadas por los Santos 
Padres, con pena de anathe
ma , que la observancia de 
los Mandamientos de Dios es 
imposible á un hombre justi
ficado j porque Dios no man- ' 
da cosas imposibles, sino man
dando advierte , que se haga 
lo que se puede , y  se pida lo 
que no se puede hacer , ayu
dando para que se pueda.

El Concilio enseña tam
bién sobre el mismo asunto: 
primero , que en esta vida 
mortal nadie debe presumir 
del mysterio secreto de la pre
destinación de Dios ; de mo
do , que se asegure cierta-, 
mente que es del número de 
los predestinados,como si fue
ra cierto que siendo justifica
do no pudiese pecar mas, o 
que si pecaba debiera prome
terse levantarse seguramente  ̂
porque sin una revelación 
particular de Dios no se pue
de saber quien son aquellos 

X  que
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que Dios hà elegido. Lo mis
mo es del don de la perseve
rancia , de que está escrito, 
que el que haya perseverado 
hasta el fin se salvará : lo que 
no puede alcanzarse de otra 
parte, que de aquel que es to
do poderoso , para sostener al 
que está en pie, para que con
tinue estando en pie hasta el 
fin, como para levantar á el 
que cae 5 pero nadie puede so
bre esto prometerse nada cier
to con una certeza absoluta: 
aunque todos deben poner, y  
establecer una confianza muy 
firme en jsI socorro de Dios, 
que acabará , y  perfeccionará 
k  buena obra que ha empeza
do , operando en nosotros el 
querer , y  el efed o, sino es 
que ellos mismos faltan á su 
gracia.

2 I-dís que por el peca
do han decaído de la gracia 
de la Justificación que habían 
recibido, podrán ser justifica
dos de nuevo, quando exci
tándolos D ios, harán de mo
do, por medio del Sacramento 
de Penitencia, que recobren, 
en virtud de los méritos de Je-

su-Christo, la gracia que ha
yan perdido ; esta es la repa
ración propia para los que han 
caído , esto e s , lo que los 
Santos Padres llaman tan á 
proposito , la segunda tabla, 
despues del naufragio de la 
gracia que se ha perdido j y] 
ha sido en favor de los que 
caen en el pecado despues del 
Bautismo , el haver Jesu- 
Christo establecido el Sacrar 
mentó de Penitencia quando 
ha dicho : Recibid ad Espiri- 
tu Santo : los pecados serán 
perdonados â aquellos â quieri 
vos los perdonareis, y serán 
retenidos á aquellos á quien 
los retengáis. De aquí proce
de que es necesario dár bien 
á entender, que la penitencia 
de un Christiano , despues de 
haber caído en pecado , es 
muy diferente de la del B-autis- 
mo , porque no solo pide que 
se cese de pecar , que se ten
ga horror á el delito, esto es, 
que se tenga el corazon con
trito , y humillado , sino que 
comprehende también la Con
fesión Sacramental de sus peca
dos, á lo menos en deseo pa

ra
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ra hacerla en habiendo oca- 
sion, y la obsolucîon del Sa
cerdote , con la satisfacción, 
por los ayunos , las limosnas, 
las oraciones,y los demás exer- 
cicios piadosos de la vida es
piritual 5 no á la verdad para 
la pena eterna que se perdo
na con,la ofensa por el Sacra
mento , o por el deseo de re
cibirlo, sino para la pena tem
poral, que según la Dodrina 
de las Sagradas Letras no 
queda siempre como en el 
Bautismo enteramente perdo
nada i  aquellos que Ingratos 
á los Beneficios de D ios, y  de 
la gracia que han recibido, 
han contristado al Espirita 
Santo, y  han profanado sin 
respeto el Templo de Dios.

3 Que debemos estar per
suadidos á que la gracia de la 
justificación se pierde, no solo 
por el delito de la infidelidad, 
porel qual se pierde también 
la Fé, sino también por qual- 
quiera otro pecado mortal,por 
el qual laFé no se pierde ; por
que la Doctrina de la Ley Di^ 
vina excluye del Reyno de 
Dios, no solo á los Infieles^
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sino también á los Fieles si son 
fornicadores, adulteros, afe
minados , sodomitas, ladro
nes, avarientos , borrachos, 
maldicientes, usurpadores del 
bien age n o, y  todos los de
mis, sin excepccion , que co
meten pecados mortales, por 
cuyo castigo son separados de 
la gracia de Jesu-Christo.

El segundo Decreto fue 
sobre la reformación , y  con
tiene cinco Capitulos, que tie
nen por objeto la residencia. 
Despues de exortar el Conci
lio á los Obispos á que velen 
sobre el rebaño confiado á su 
cuidado , aííade, que no pue
den absolutamente cumplir 
con este ministerio, y con es
ta obligación si abandonan co-, 
mo Mercenarios los rebaños 
que están á su cargo. Renue- 
ba contra los que no residen, 
los antiguos Cánones,publica
dos en otro tiempo contra ellosj 
y  ordena,que si algún Prelado 
de qualquiera dignidad , y  
preeminencia que sea , sin 
causa justa, y razonable,se 
mantiene seis meses "^guidos 
fuera de su Diócesis, sea pri- 

X z  va-
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vado de la quarta parte de su 
renta i y  si continua dos de
más meses, de la otra quarta 
parte. Si la ausencia es mayor, 
estará obligado el Metropoli
tano con pena de ser privado 
de la entrada de la Iglesia 
daçiiunciarlo al Papa , quien 
podrá castigarlos , ó  dár su 
Iglesia á otro mejor Redor: 
y “si el Metropolitano cae en 
la misma falta, estará taxTibíen 
obligado á denunciarlo el mas 
antiguo de sus Sufragáneos. 
M«chos Obispos quisieron 
que se decidiera la residencia 
de Derecho Divino ; pero el 
Decreto pasó asi como está á 
pluralidad de votos. Se trató 
de la residencia de los Beneí^ 
ciados : se dice en é l, que lo  ̂
Odinarios podrán obligarlos á 
tila por los medios de dere
cho, sin que los Privilegios 
que cicimen para siempre de 
k  residencia puedan ser ale
gados. Tercero , de la correc
c i ó n  de los Eclesiásticos Secu
lares , y  ileguíares.

^ De la visita de los Ca
bildos por los Ordinarios : se 
écááíó j  que k>s Obispos no
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deben hacer ninguna función 
Episcopal fuera de su Dióce
sis sin un permiso expreso del 
Ordinario del Lugar.

Congregación , para exa
minar los Articulos sobre los 
Sacramentos : se trató de su 
necesidad , de su excelencia, 
del modo con que producen la 
gracia, como borran los peca
dos , del caraá:er que impri
men , de la Santidad del Mi-, 
nistro de los Sacramentos, qué 
personas deben administrar
los, de la mudanza en la for
ma, de la intención del Minis
tro. Se formó un Decreto, 
mandando, que los Sacramen
tos se administrarían gratuita
mente. Se siguió el dictamen 
del Papa, que decidió, que se 
debian omitir los Capítulos en 
quanto i  la explicación de la 
Dodrina sobre los Sacramen
tos, y  que se coMtentarian con 
publicar los Cánones con ana
thema.

Sobre la materia de la re- 
farmacion , se examino entre 
otras questiones si la plurali
dad de los Beneficios que pi
den residencia ? esti p r o h ib i

da



"da por la L ey Divina j por
que los que pensaban que la 
residencia era de Derecho Di
vino , concluían de ello que 
el Papa no pedia dispensar es
ta pluralidad : otros pretendían 
que no está prohibida sino por 
los Cánones.

VIL Sesión, en 5 de Mar
zo. Primero, se leyeron los 
Cánones sobre los Sacramen
tos, que son en número de 
treinía , con anathema. V éa
se el compendio de los Cá
nones. Segundo, el Decreto 
de reformacionj que contie- 
rie quince Capítulos* L De 
la elección de los Obispos:
II. proiiibe tener mas de un 
Obispado :{1IL dé la elección 
de los Beneficiados , IV . de 
la incompatibilidad de los Be- 
íiefidos : V. que se procede
rá -contra los que tengan Be
neficios Incompatibles : VI. de 
las uniones de los Beneficios: 
VIL de los Vicarios perpe
tuos : V líl.  de la visita y  re
paración de las Iglesias  ̂ IX. 
de la Consagración de los Pre
lados: X. de el poder de los Ca- 
jbildos en Sede vacante : XI.

de las facultades para ser pro
movido á las ordenes: XII. de 
las dispensas con este motivo: 
XIII. de el examen de los Bene
ficiados: XIV. de el conoci
miento de las causas civiles de 
los exemptos : X V . de la ju
risdicción de los Ordinarios so
bre los Hospitales.

Congregación : se trató efí 
ella del Sacramento de la Eu
charistia.

Otra Congregación, para 
deliberar á qué parage se trans
feriría el Concilio , por la voz 
que se habla esparcido de una 
enfermedad contagiosa en 
TrentOé

VIH. Sesión, en 1 1 de 
Marzo. Se leyó en ella el De
creto de la translación del 
Concilio á Bolonia, que no 
pasó de las dos partes 5 porqué 
los demás, esto es, los Español 
les, y  otros Vasallos del Em
perador se opusieron á esta 
translación , lo que excitó 
grandes disputas, y  el E mpe
rador se quexó de que el Con
cilio se habia transferido.

IX. Sesión , en Bolonia á 
21 de Abril. Se leyó en ella

m
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un Decreto, diciendo, que pa- 
ra dár tiempo á los Obispos 
ausentes de ir á Bolonia se 
dexaria Ta Sesión para el 2 
de Junio.

X. Seston , en 2 de Junio, 
Como aun no habla en Bolo
nia mas que seis Arzobispos, 
treinta y  seis Obispos , un 
Abad , y los Generales de los 
Observantes, y  de los Servi
tas, se prorrogó la Sesión has
ta r 5 de Septiembres pero lle
gando á ser mas considerables 
los disgustos del Papa con el 
Emperador, estuvo suspenso 
el Concilio por quatro años, 
sin embargo de las solicitudes 
de los Obispos de Alemania 
con el Papa para el restable
cimiento del Concilio. Por 
otra parte el Emperador quería 
que el Concilio fuese restable
cido en Trento, y aun hizo 
solicitar al Papa para ello j y 
viendo que sus ruegos eran 
inútiles, mandó hacer una pro- 
texta contra la Asámbléa de 
Bolonia , fundado en que los 
Alemanes no irían allá por 
estár esta Ciudad én ios Do
minios del Papa. Entonces fue

quando hizo formar por tres 
Theologos el célebre formula
rio de Fe , conocido con el 
nombre de ínterin, que con
tiene veinte y  seis Artículos, 
y  lo aprobaron los Eledores» 
y  despues se publicó , aunque 
en substancia fue vituperado 
por los dos partidos. Mientras 
pasaba todo esto , habiendo 
muerto el Papa Paulo III. el 
año 1 5 4p. fue eledo por Papa 
el Cardenal del Monte, con el 
nombre de Julio III. y  poco 
despues expidió una Bula, con 
fecha de 14 de Marzo de 
1550, para el restablecimien

to del Concilio en Trento.
XI. Sesión , en primero de 

Mayo de 1 5 5 1. Despues de 
un discurso , hizo leer el Car
denal Marcelo Crescencio, 
Presidente del Concilio, un 
Decreto,que decía que el Con
cilio se había empezado de 
nuevo, y  que seíialaba la Se
sión siguiente para el prime
ro de Septiembre.

XLI. Seswnj en primero de 
Septiembre, Se leyó en ella 
un Discurso en nombre de los 
Presidentes del Concilio, don

de



T  îC
"de se realzan el poder, y  la 
autoridad de ios Concilios ge
nerales : se exorto á los Pa
dres á recurrir á la asistencia 
Divina con sus oraciones, y  
con una vida irreprehensible. 
Se hizo un Decreto , en que 
se declaraba, que en la pri
mera Sesión se tratarla del Sa
cramento de laSagrada Eucha
ristia. Despues pidió el Con
de de M onfort, Embaxador 
del Emperador, ser recibido 
en el Concilio , lo que se le 
concedió. Jayme Amiot, Em- 
baxador del R ey de Francia 
Henrique II. presentó en ella 
una carta de este Principe, 
que se leyó en el Concilio, 
en que exponía las razones 
que habian impedido á Hen
rique II. el enviar al Concilio 
ningún Obispo de su Reyno. 
Despues hizo Amiot una pro- 
texta contra el Concilio de 
Trento por parte del Rey su 
Amo , deduciendo las causas 
de ella; estas son algunas que- 
xasque formaba del Papajulio
III. dando á entender ser la 
causa de la guerra que iba á 
encenderse, echando semillas
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de división entre los Princi
pes Christianos.

Congregación, Se trató en 
ella la question de la Eucha
ristia ; se propusieron diez ar
ticulos , sacados de la doctrina 
de Zuingle, y  de Luthero, 
que se debían examinar ; se 
arregló que al dár los Theo
logos su dldamen sobre cada 
articulo, lo apoyaría con la 
autoridad de la Sagrada Escri
tura , de la Tradíccion Apos
tólica , de los Concilios apro
bados , de las Constituciones 
de los Soberanos Pontifices, 
de los Santos Padres, y  de el 
consentimiento de la Iglesia 
Universal : que se medirián 
de tal modo las decisiones, y  
que sus terminos serian tan 
exadamente elegidos, y  pro
pios , que no se ofendiesen 
los diferentes didamenes de 
la escuela , para no agraviáf̂  ̂
á ningún Theologo sin nece
sidad: que se aplicarían á bus
car unas expresiones que no 
hiriesen las opiniones de los 
unos, ni de los otros, para 
reunir todas las fuerzas Cató
licas contra los sectarios, y

se
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Se eligieron nueve Padres de 
los mas sábios para formar los 
Decretos,

En la Congregación si
guiente se presentaron los 
Cánones yá formados, para 
que pudieran examinarse, y  
reformarse si fuese necesario, 
y  se pusieron ocho capítulos, 
que trataban de la presencia 
R ea l, de la institución, de la 
excelencia , y  del culto de la 
Eucharistia , de la transubs- 
tanciacion, de la preparación 
para recibir este Sacramento, 
del uso del Cáliz en la Comu
nión de los Seglares , y  de la 
Comunion de los niños , del 
único Ministro de este Sacra
mento, que es el Sacerdote le
gítimamente ordenado.

Congregaron sobre la ma
teria de la reformación. En 
ella se trato de la jurisdicción 
Episcopal. Se hizo un Regla
mento sobre las apelaciones, 
y  se acordó, qúe no se apela
ría de las sentencias de los 
Obispos , y  de las Oficialida
des sino en las causas crimi
nales, sin tocar 4 los jui
cios civiles, y  que tampoco
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se permitiría en ios negocios 
criminales apelar délas sen
tencias Interíocutorías hasta 
que se hubiese pronimciado 
el juicio definitivoj pero no 

se quisieron restablecer los 
juicios Synodales j esto e s , 
dados por el Me tropo litan Oj, 
y  sus Comprovinciales, aun
que era el derecho antiguo de 
los Obispos, porque nadie se 
inclina á facilitar los juicios 
contra sí mismo, y  los pro-? 
cesos se hacen con niuch^ 
mas dificultad á ios Obispos 

quando es necesario ir á R o
ma , ó hacer venir de allí 
una comision , que quando se 
les puede acusar en los para
ges ante los Jueces naturales.

Se le dexo al Papa el po-. 
der de juzgar por Comisarios 
Delegados m partibus. Esta es 
una de las razones porque na 
se ha querido recibir el Con
cilio en Francia.

XIII. Sesión, en 11  de Oc
tubre. Se leyó en ella el De
creto de la Dodrina sobre la 
Eucharistia , que comprehen
de oçho capítulos. El Conci
lio reconoce en ellos, que des

pues
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pues de la Consagración 3el 
pan, y  dçl vino, nuestro Se
ñor Jesu-Christo, verdadero 
D io s, y  verdadero Hombre, 
está contenido verdaderamen
te , realmente, y  substancial
mente baxo la especie de es
tas cosas sensibles ; que es un 
delito, y  un atentado horri
ble atreverse á^dár un sentido, 
metaphorico á las palabras con 
que Jesu-ChrIsto instituyó es
te Sacramento : que la Iglesia 
lia creído siempre que des
pues de la Consagración , el 
verdadero Cuerpo de nuestro 
Señor, y  su verdadera Sangre, 
con su Alma, y  su Divinidad, 
está baxo las especies dçl pan, 
y  del vino : que la una , o la 
otra especie contiene lo mis
mo que las dos juntas j por
que Jesu-Christo está todo 
entero baxo la especie del 
pan , y  baxo la menor parte 
de esta especie, como también 
baxo la especie del vin o, y 
baxo todas sus partes : que 
por la Consagración del pan, 
y  del vino se hace una con
version , y mudanza de to
da la sub^ancia del pan en 

T'om, II,
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la substancia del Cuerpo de 
nuestro Señor, y  de toda la 
substancia del vino en toda la 
de su Sangre, cuya mutación 
se ha llamado muy á propo
sito, y  con mucha propie
dad transubstanciacion : que 
quanto mas santo es este Sa
cramento , mas cuidado debe 
tener un Christiano de no* 
acercarse á él sino con un pro
fundo respeto, y  una grande 
santidad, acordándose de es^ 
tas terribles palabras del Apos- ■ 
toi: qudquiera que lo come, 
y  lo hehç inàigmynsnte , cornSf 
y  bebe su propia condçnacîonz 
que el que quiera comulgar 
debe considerar bien este pre
cepto : el hçmbre se ha de pro-- 
bar asi mismo ¡que esta prueba 
consiste en que un hombre que 
ha cometido un pecado mortal, 
no debe llegarse d la Sagrada 
Eucharistia sin que preceda U 
confesion Sacramental, &c.

È1 Concilio anadio á este 
Decreto once Cánones coa 
anathema. V . los Cánones. '

Se leyó el Decreto de la 
reformación, cuya materia 
file lajiírlsdicclón delosObis-

Y pov
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p os, : y. contiene ocho capi- 
tulos.En elios advierte el Con
cilio á ios Obispos, entre otras 
cosas , que para que se incli
nen d residir en sus Iglesias, 
deben acordarse de que están 
establecidos para apacentar su 
rebaño , y no para maltratar- 
lo,, y governarse de tal modo 
con sus inferiores, que su su
perioridad no degenere en un 
dominio altivo , sino que los 
miren como á sus hijos , y  
sus hermanos. El primer ca
pitulo dice , que en las cau
sas que pertenezcan á la visi
ta , y  á la corrección , á la 
capacidad, ó incapacidad de 
las personas, como también 
en las causas criminales, no se 
podrá apelar antes de la sen
tencia definitiva de ningún 
agravio, ni de la sentencia 
interlocutoria de qualquiera 
Obispo , ó  de su Vicario en 
lo espiritual  ̂y  esta apelación 
se mirará como frivola. El se
gundo capitulo trata de la 
apelación de la sentencia de 
los Obispos: el tercero dice, 
que los aftos de la primera 
instancia deben darse gratui-.
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tamente : el quarto trata 4e 
la deposición , y  de la degra
dación de los Eclesiásticos : el 
quinto dice , que el Obispo 
debe conocer de las gracias 
concedidas para la absolución 
de los pecados públicos. El 
sexto es sobre el conocimien 
to- de las causas criminales 
contra los Obispos. En él se 
dice , que el Obispo no debe 
ser citado á comparecer sino 
quando se trata de deponerlo, 
Eiseptimo de los testigos ad
misibles contra los Obispos. 
El o£tavo dice > que solo el 
Papa debe conocer de las 
causas graves contra los Obis
pos. Se debe notar,que enton
ces aún no habia en el Con'- 
cilio ningún Obispo de Fran
cia , porque el Papa Julio 111. 
estaba en guerra con el Rey: 
Henriquc II.

Congregación. Se examina
ron en ella las materias de la 
Sesión siguiente > que eran so
bre doce articulos pertene
cientes al Sacramento de la 
Penitencia, y  de la Extrema
unción. Se habian sacado de
los escritos de Luthcro, y  ^

sus
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sus Discipulos. Se examina
ron con cuidado los articuíos 
de la contrición en el Sacra
mento de la Penitencia ? el de 
la absolución , y  de la institu
ción de la Penitencia : en fin 
de los casos reservados.

En una Congregación si
guiente se presentaron los De
cretos , y  los Cánones yá for
mados.

Sobre la materia de la re
formación se formaron los 
Decretos, y  .se hicieron ca
torce capítulos.

XIV. Sesión, en 2 5 de 
Noviembre de 1551.  Se leyó 
el Decreto sobre la Peniten
cia, y la Extrema-Unción. En 
él se dice que nuestro Señor 
Jcsu-Christo instituyó princi
palmente el Sacramento de la 
Penitencia, quando habiendo 
resucitado de entre los muer
tos , echó el aliento sgbre sus 
Discípulos , diciendo : 'Reçt- 
bid â el Espíritu Santo. Las 
pecados se perdonarán à los 
que vosotros los perdonareis. El 
Concilio condena á los que 
no quieran creer que por estas 
palabras comunicó Jesu-Chris’
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to d los Apostóles , y  á sus 
Succesores el poder de perdo
nar, y  retener los pecados co
metidos despues del Bautismo  ̂
eatendiendolas del poder de 
predicar la palabra de Dios, y  
de anunciar el Evangelio do 
Jesu-Christo. Hace ver que 
el Sacerdote en este Sacra
mento exerce la función de 
Juez : que no sin muchas lá 
grimas,y grandes trabajos que 
la Justicia de Dios nos exige  ̂
podemos llegar á esta renova
ción total", y  perfeüa que se- 
hace en nosotros por el Bau
tismo, y  que ̂  los Santos Pa
dres han llamado con razoa 
á la Penitencia un genero de 
Bautismo laborioso. Segun4o, 
que la forma del Sacramento^ 
en que consiste su fuerza, y  su 
virtud , está contenida en las 
palabras de la absoluçion que 
pronuncia el Sacerdote: Bgo te 
abs&hoydcc  ̂ (sobre que es con
veniente notar aquí que esta 
fbtm^^go te absolvo,qiiQ se lla
ma indicativa, se ¡ntrpduxo en 
la Iglesia desde el duodecimo 
siglo, en lugar de la forma de  ̂
precatoria que se usaba an-

Y  2 tes,
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te s , y  que aun siguen los 
Griegos.) Tercero, que los 
aftos del penitente son la con
trición 5 la confesion , y la sa
tisfacción , que son como la 
materia, de este Sacramento 
quaíi maUrta, dice el Conci
lio , para manifestar que es
tos ados. exteriores sirven de 
«na materia sensible, y  per
manente. _ í ■

El Concilio definióla con
trición un dolor interior, y  
«na detestación de el pecado 
que se ha cometido , con la 
xcsolucion de no volver á 
pecar : enseña , que la contri
ción contiene también el odio 
de la vida pasada, y  que 
aunque sucede algunas veces 
que la contrición es perfeüa 
por la caridad, y  que recon-' 
cilia al hombre con Dios an
tes que haya recibido adual- 
mente el Sacramento de la 
Penitencia , no se ha de atri
buir la reconciliación á la mis
ma contrición sin el deseo de 
ícclbir el Sacramento que es
tá comprchendido en ella. En 
quanto á la contrición imper
fecta j que 5e llama atrición,
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como solo está concebida , ó  
por la vergüenza , y  fealdad 
del pecado , ó por el temor 
de las penas, dice el Concilio, 
que si estando unida con la es
peranza del perdón, excluye 
la voluntad de pecar, es un 
don de D ios, y  un impulso 
del Espíritu Santo, y  que muy 
lejos de hacer al hombre hy
pocrita , y  mayor pecador, lo 
dispone para alcanzar la gracia 
de Dios en el Sacramento de 
la Penitencia. Sobre que se 
debe notar, que el Concilio no 
ha dicho,que el temor solo sin 
amor sea una disposición su
ficiente , como lo prueba evi
dentemente la palabra de dts-- 
ponlt, que se sostituyó en lu
gar de la de sufficit, que se 
habia puesto primero, quan-, 
do se empezó á hacer el De
creto. No obstante,si este mis
mo temor estuviese unido á la 
esperanza del perdón, se po- 
dria decir que contiene algún 
grado de amor.

Despues estableció el Con- 
eilio l̂a obligación de confesas 
todos los pecados mortales d© 
gue uno, se hallaba culpado,

des-!
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después de un sério examen  ̂
y  de explicar las circunstan
cias que mudan la especie del 
pecado. En quanto á los pe
cados veniales dice , que aun
que >s;^bueno, y  util declarar
los en la confesIon,se pueden 
omitir sin ofensa , y expiarlos 
con otros muchos remedios. 
Sobre los casjs reservados dice 
el Concilio , que los Santos 
Padres han tenido siempre 
por 'de grande importancia 
para la buena disciplina , que 
ciertos delitos atroces , y  gra
ves no fuesen absueltos indi
ferentemente por qualquiera 
Sacerdote , sino solo por los 
dcl primer orden.

En quanto á la satisfacción 
enseña el Concilio , que las 
penas que se imponen para la 
satisfacción deben servir de re
medio, y  de preservativo con
tra el pecado para curar las 
enfermedades del alma, y  ser
vir de penitencia por los pe
cados pasados : que los Sacer
dotes deben imponer satisfac
ciones proporcionadas á la ca
lidad de los pecados, á fin de 
guc si tratan i  los penitentes

t  r : 173
con mucha indulgencia en las 
satisfacciones muy ligeras pa
ra delitos considerables, no se 
hagan reos de los pecados de 
los oíros : que de la satisfac
ción de Jesu-Christo- es de 
donde sacan las nuestras su 
merito , y  que podemos satis
facer á D ios, no solo en las 
que nos imponemos, ó por las 
que el Sacerdote nos' prescri
be , sino también por las aflic
ciones temporales que Dios 
nos envia, quando las lleva
mos con paciencia, y  en espí
ritu de penitencia. :

Se leyó el Decreto de la 
Extrema-Unción. En él se di
ce , que los Santos Padres han 
mirado este Sacramento co
mo la consumación de la Pe
nitencia , y  de toda la vida 
Christiana , que debe ser una 
pendencia continua ; que esta 
Unción Sagrada fue cstable-s 
cida por nuestro Señor Jesu- 
Christo , como un verdadero 
Sacramento del Nuevo Testa-¿ 
mentó : que Santiago lo re-? 
comienda claramente á fo$ 
Fielc^, y  jque su uso está in<i< 
sinuado en San Marcos : que

la



174 T  B. 
h  mâterla de este Sacfamento 
es el Áceyte bendito por lo$ 
Obispos : que su formá con  ̂
síste en las palabras que se 
pronuncian al hacer las Un
ciones ; que su efecto es lim
piar los restos del pecado , y  
los mismos pecados, si quedan 
algunos que expiar í de sose
gar , y  consolar el alma del 
enfermo, ejccit^rido en el una 
grande conftanzá en la miseri
cordia de Dios j y en íin pro
curar algunas veces la salud 
del cuerpo , quando es venta
josa á la salud dél alma : que 
ios Obispos, y  los Sacerdo
tes son solo sus Ministros. El 
Concilio pronunció despues 
quince Cánones sobre el Sa
cramento de la Peiiifencia, y  
quatro sobre el de la Extrema- 
.Uncion, V . los Cánones.

El Deçrêto sobre la refor
mación contiene catorce Artí» 
culos , ó  Reglamentos , que 
tienen por objeto la jurisdít- 
cíon Episcopal. Entre otras co
sas se decretó, que los permi
sos que la Corte Romana con- 
ccdiá con perjuicio del poder 
de lo? Obispos sobre los Sa-
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cerdotes, no servldan de na- 
da en lo succesivo. Se limitó 
el poder de los Obispos |W 
^arplhus. Se dió poder i  los 
Obispos para corregir á sus 
In^riofes f sit) que tuviese 
lugar la apelación , á causa 
de los abiísos que se seguían 
de las apelaciones. El mismo 
Pecrero obliga á los Clérigos
i  que lleven el Habito Ecle
siástico j prohibe la union de 
los Benefícios de diferentes 
Diócesis; quiere que los Bene
ficios Regulares se confieran i  
les Regulares, y  que todos los 
que han sido nombrados, y  
presentados á un Beneficio se 
sujeten al examen del Ordi
nario , y  puedan ser desecha
dos si no se encuentran ca
paces,

XV. Sesión, en 2 5 de Ene
ro de 1 5 5 2. Se leyó en ella 
un Decreto , que decía que la 
decisión de las materias so
bre el Sacrificio de la M isa, y  
el Sacrametito del Orden, que 
se debían tratar en ella, se di
feriría hasta el 19 de Marzo 
en favor de los Protestantes, 
que pedían esta prorrogacíon,

Tam-
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También se leyó un nuevo 
salvo condado que se les con
cedía 5 peyó aun no quedaron 
conteneos con él.
 ̂ ' Las disputas que sobrevi
nieron despues entre los Em- 
baxadores del Emperador , y  
los Legados del Papa produ
jeron una nueva inacción en 
el Concilio. No obstante los 
Obispos Españoles , los del 
Reyno de Ñapóles, y de Sici* 
lia , y todos los que eran sub
ditos del Emperador, querian 
á solicitud de sus Ministros, 
que se continuara el Concilio; 
pero los que se hallaban en los 
intereses de la Corte de R o
ma , temiendo que los Impe
riales tuviesen intento de en
tablar la reformación de esta 
Corte, buscaban todos los me
dios de impedirlo, y  no les 
pesaba que qualquiera inci
dente hiciese nacer uná sus
pensión entera. En fin, el ruido 
de la guerra entre él Empera
dor , y  Mauricio, Eledor de 
Saxonia, hizo qué la mayor 
parte de los Obispos se retira
ran de Trento 5 porque mu
chos Prineiges, y  Señores Pro-

T  R  175
testantes que se ligaron con 
este ultimo, no estaban dis- 
tantes de esta Ciudad.

XVI. Sesión, en 2 8 de Ma
yo de I 5 5 2, El retiro de la 
m a y o r  parte de los Padres dio 
lugar á esta Sesión. En ella se 
leyó un Decreto , que suspen
dia el Concilio hasta que se 
restableciesen la paz , y la se
guridad. Por tanto quedo sus
penso cerca de diez anos, esto 
es, hasta el año de 1562,  et̂  
el qual fue convocado de nue
vo por el Papa Pió IV . que 
habla succedido á Julio IIL 
muerto en 1 5 5 5 j y  que nom
bró por su primer Legado al 
Concilio á Gonzaga , Cardi
nal de Mantua.

XVII, SesíoYiy en 18 de 
Enero de 1562.  En elláse ha
llaron ciento y  doce Prelados, 
y  muchos Theologos. Se leyó 
la Bula de convocacion, y  un 
Decreto para la continuacioíi 
del Concilio : la clausula 
fonentibus Legatis , que estaba 
inserta en ella , pasó sin em
bargo de la oposicioTi de los 
quatro Obispos Españoles, que 
representa£on,que siendo nue

va
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va esta clausula, no debía ad- 
fliitirse, y que demás de esto 

injuriosa á los Concilios 
OEcumenicos»

XVIII. Sesión, tn 22 de 
Febrero, Se leyeron diferen
tes Garfas del Papa, que dexa- 
ban al Concilio el cuidado de 
formar el cathalogo de los li
bros prohibidos , y de un Bre
ve, que arreglaba la clase dç 
ios Obispos según su ordena
ción, sin atender á los privile
gios de los Primados.

El 11 de Marzo se tuvo 
una Congregación , en que se 
propusieron doce Articulos 
para examinar. El celebre Don 
Bartholomé de los Martyres, 
Arzobispo de Braga, habló 
sobre este asunto con yigQr 
Episcopal, y Evangélico. Des
pues se examitiaron los doce 
Artículos de h  reforniacíon, 
Se empezó por el de la resi
dencia, que ocasionó glandes 
disputas; al principio se halla
ron dividos los Padres para de
cidir si ia residencia era de De-p 
rechó Divino, ó nó: loque 
consternó mucho á los Lega- 
áos, por gue el Papa hq ,̂ ue -

ría que se llegase á una decía-- 
ración sobre este Articuloj 
pues temía, según los Historia-* 
dores del tiempo, que su dig
nidad padeciese con ella mu
cho daño. El Arzobispo de 
Granada apoyó fuertemente 
la opinion de hacer declarar 
k  residencia de Derecho Di
vino, diciendo, que quando se 
declarara por tal cesariaa to
dos los impedimentos por sí 
mismos : que conociendo los 
Obispos sus obligaciones se re
cogerían á su deber, y no se 
considerarían en adelante co
mo mercenarios, sino como 
verdaderos Pastores,que de
ben responder i  Dios del re
baño que se les ha confiado, 
sin asegurarse en las dispensas 
que sabían no poderles servir 
de escusa legitima, ni por con
siguiente salvarlos 5 y probó 
pof muchos pasages de la Es
critura , y por la autoridad de 
los Santos Padres, que esta: 
era una verdad católica. Su 
discurso había hecho sin duda 
una viva impresión en los Es
píritus , ó muchos Obispos 
Qtm dçl mismo 4 îâ:amen,puea 

î uan-̂
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quando se hubieron recogido 
los votos se iiailó que el ma
yor número había votado por 
la residencia de Derecho Di- 
.vino.
 ̂ El segundo Artículo fue 
sobre los titulos de los que se 
ordenan, y  se decidió no or
denar á nadie sin título , ó Be
neficio , ó Patrimonio sufi
ciente, y  que el titulo fuese 
enagenable. El tercero , si se 
debía pagar alguna cosa por la 
col ación de las ordenes , lo 
que no se decidió sino en la 
quarta Sesión. El quinto,sobre 
ia division de las Parroquias 
ep muchos. El sexto, sobre la 
union de las Parroquias, y  de 
las Capillas j sobre los Curas 
ignorantes, ó escandalosos 5 y 
se dixo,que se debían tratar di
ferentemente , procediendo 
con rigor contra estos ultimos, 
y  se resolvió conceder al Obis
po el poder de proceder con
tra ellos, como Delegado de la 
Santa Sede, El septimo , so
bre las Encomiendas: se dixo 
que se concedía á los Obispos 
fecultad de visitar, y  de res- 
tableceç los Beneficios puestos
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en Encomienda de la miima 
calidad. El od avo, sobre los 
demandantes, cuyo nombre, 
y  empleo se resolvió abolir, 
&c.

XIX. Sesiouy en 14  de Ma
yo. Se leyeron las Cartas de 
creencia que contenían los po
deres de los Embaxadopes del 
R ey de Francia. ( Estos eran 
los Señores San Gelasio de 
Lansac, Arnaudo del Ferrie, 
y  del Faur , Señor de Pibrac, 
Presidente en el Parlamento 
de Tolosa, y  despues Abo
gado General en el Parlamen
to de París. ) Las instruccio
nes que habían recibido son 
muy curiosas , y  contieñea 
Reglamentos muy diversos, 
que tenían orden de pedir ea 
el Concilio.

El 2 5 de Mayo se tuv® 
una Congregación para reci
bir los Embaxadores de Fran
cia que acababan de llegar: ení 
ella fue donde el Señor de Pi- 
brac;hizo,en nombre del R ey, 
un discurso lleno de fuerza, y¡ 
de libertad para éxortará los 
Padres por las razones mas só
lidas, y  mas eficaces, á traba- 

Z  jar-
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jar en Ia grande obra de la re
formación , y  estos son algu
nos pasages. „  Todo el man
ado espera de vosotros algu- 
5,na cosa grande, y  casi dívi- 
5jna : porque se os considera 
3,como personas que pueden, 
3,no por sus proprias fuerzas, 
3,sino inspiradas del Espirita 
3jde Dios por Jesu-Christo, 
5,curar, y  restablecer á su pri- 
„m er estado nuestra Religion, 

herida por una multitud de 
5,opiniones que se han intro- 
3,ducido en ella. Ësta es la uni- 
3,ca esperanza que nos queda, 
ÿ,y que sostiene el espíritu , y  
!?jéi corazon de la gente de 
3,bien... El enemigo lrrecon« 
3,cllíab]e del Genero humano 
3,os pondrá sus combates, sin 
7,olvidar nada para haceros 
jjdexar la obra que habéis em- 
3,pezado , y  os hablara de es- 
5,te modo : ;0  que trabajos 
5,emprendidos tan loca é inu- 
5,tllmente! ¿En que os ocupáis? 
,,en querer hacer revivir aque- 
5,lla antigua, y  rigorosa disci- 
3,plina de los primeros Padres 
,,casi sepultada, para vívir en 
5,adelánte menos feUccs, íííc-

„nos tranquilos , y  en el reti- 
„ro. Pensad bien que no se os 
^permitirá mas ir á la Corte 
„de los Principes, hallaros en 
^buenas mesas, ser aloxados 
„soberviamente, andar con un 
„tren sobervio, ni gustarlos 
„dulces deley tes, sin los qua
ties es la vida triste, y  desa- 
„gradable : despues de esto se- 
„rá necesario reduciros á una 
„vida sobria j contentaros con 
,,un solo beneficio, quedar 
,,unidos á él como á un pe- 
„ñasco , exortar , persuadir, 
^distribuir vuestros bienes á 
,,los pobres, y  no buscar mas 
„que la utilidad de los otros! 
„¿De que os servirá predicará 
„para qué adelantar vuestra 
„vejéz p̂ara qué morir antes 
„detiempo despues de habe- 
„ros consunjido en las vigi- 
„lias , y  en las fatigas, &c?‘ ‘ 

Despues de esta pintura 
de las tentaciones que el de
monio emplearía para apar
tarlos del camino derecho, y; 
de la verdad, declaró á los 
Padres, que si llegan á darle 
oídos abandonarán muy pres
to la obra que haa çm^rendî^
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Ho, y  que demás de esto 
ràn despreciables la autoridad, 
y  la dignidad de los Conci- 
líos.,. Añadió que Dios les 
habia dado el poder , y  la li
bertad de establecer, y  de de
cidir sin alguna escepcion, se
gún los movimientos del Es
píritu Santo ; que el R ey de 
Francia , sí fuese necesario, 
aun con riesgo de su vida, los 
mantendrá en este poder , y  
en esta libertad que han reci
bido de Dios, según la antigua 
disciplina de los Concilios, 
y  que con esta mira los ha 
enviado este Monarca áTren- 
to i y  prosiguió asi.

„Dios des.de lo alto de los 
„Cielos vé las disposiciones de 
„cada uno, sus deseos , sus 
,,pensamientos , penetra los 
,,dobleces de nuestros corazo- 
3,nes : considera quales son 
„nuestras ideas quando damos 
„nuestros votos, y  quales son 
„nuestros motivos : sí obra- 
„mos por algún odio secreto: 
„si la adulación tiene parte en 
„nuestros discursos : si solo 
„cstamos preocupados de nues- 
„tra propia gloria: si por ideas
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„de ambición reusamos dar 
„credito á la vendad : en fin, 
„si buscamos por una vergon- 

,zosa complacencia conciliar- 
nos quando decidimos , el 

„favor de los Papas, de los 
„Eipperadores, de los Reyes* 
„ y  tener parte en sus libera- 
„lidades. Despues exorto á los 
„Padres i  aplicar de noche, yr 
„de día sus cuidados para ha- 
„cer de modo que se vea que 
„no habían procurado ínutil- 
„mente este soberaao remedio 
„á  la Christiandad enferma, 
„casi desesperada : que no se 
„tenia designio de obrar en el 
„Concilio de otro modo que 
„por la vía del examen , y  de 
„la  discusión : que sería libre 
,yi cada uno entrar en disputa 
,,arreglada : que toda violen- 
jjcia se excluiría de él , ŷ  
„que no se oiría otra voz que 
,,Ia del Espíritu Santo.

„E sde la ultima ímpor- 
„tancía, dice , que todo el 
,,mundo esté instruido de que 
„esto es i  lo que aspiran to- 
„das vuestras ideas, y  todos 
í,vuestros pensamientos, para 
„que á la fama que se espar- 

Z  2 „cí-
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3,cifi de ello, la Alemania, 

noble parte de Europa, por 
„qiilen nos interesamos tanto, 
5,despertada del sueño , al 
í,ruido de los elogios qae re- 
í,clblreis, pueda juntarse , y  
3,diputar aquí Embaxadores, 
3,acompañados de los Gefes, y  
?,delos principales inventores 
,,de todas estas disputas , y  de 
5,sus mas sabios, y  mas habi- 
3,les Theologos, para expone- 
3,ros naturalmente sus dida- 
3,menes sobre la Religión , y  
9,descubriros sus mas secretos 
^,dolores. Con esto toda la 
^jChristiandad, tanto tiempo
5,hace dividida, y  desprecia- 
^,da, se hallará por la gracia 
j,de Dios reunida á un cuer- 
.3,po solo.

XX. Sesión, en 4 de Ju
nio. Se leyeron en ella las 
Cartas de creencia de los Em
baxadores del R ey de Francia, 
Carlos IX , y  el Promotor del 
Concilio respondió al discur
so del Sr. Pibrac, diciendo,que 
los artificios de Satanás tan in
geniosamente descubiertos en 
este discurso, no prevalece
rían , nunca contra el Santo

T E
Concilio, porque Jesu-Chris- 
to que presidia en é l , y  en 
quien ponían su confianza, 
sabría destruir muy bien to
dos los esfuerzos del demonio. 
Despues se leyó un Decreto^ 
para la prorrogacion de la 
Sesión.

Congregación. En ella se 
propusieron cinco Articulos 
para examinarlos con motivo 
del Sacramento de la Eucha
ristia , y en qoanto á la C o
munión baxo las dos especies. 
Se volvió á tratar la question 
de la residencia para declarar
la de Derecho Divino .El Car
denal de Mantua , para eludir 
la decisión, representó que se 
admiraba de que se quisiera 
hablar de un asunto entera
mente estraño á la disputa pre-: 
sente : que por lo demás , él 
y  sus compañeros prometían 
que se trataría de' ella en su 
lugar. Los Legados habían te
nido orden de el Papa para 
sepultar esta question : la cau
sa de esta orden , como se vé 
por una Carta del Cardenal 
Borromeo al Legado, Sxmone- 
ta , era ̂  no que la Santa Sede
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pudiese padecer algún daño 
si se declaraba la residencia de 
Derecho D ivin o, como al
gunos lo aseguraban , sino 
porque habiendo dado moti
vo las disputas muy vivas, 
ocurridas en el Concilio sobre 
este asunto , á que se esparcie
ra la voz en todas las Cortes, 
de que semejante decisión as
piraba á la ruina de la Sede 
Apostólica , y  de la autoridad 
Pontificia , RO era decente, ni 
conveniente hacer un Decre7 
to de ella. ■ Con efedo algún 
tiempo antes , en un Consisto
rio que tuvo el Papa en R o
ma , dixo, que ̂  los Obispos le 
parecían bien fundados en de
fender que la residencia era 
de Derecho Divino , y  que en 
todo caso debia observarse in
violablemente.
, Despues que los Theolo
gos dieron su voto sobre los 
cinco articulos , se formaron 
quatro Cánones sobre la C o
munión, baxo las dos especies. 
En esta misma Congregacioa 
fue donde los Embaxadores 
de Francia presentaron un es- 
^Grito, en gueexorcaban i  los

Padres á la concesion del Cá
liz. Decian que en las cosas 
que: son de derecho positivo 
como aquella , se debia saber 
ceder i  proposito al tiempo, á 
fin de río escandalizar mos
trándose tan firmes en hacer 
guardar los mandamientos de 
los hombres, y  tan négligeâ
tes en observar los de Dios; 
concluían rogando á los Pa
dres que formaran el Decreto 
de modo que no pudiese per
judicar al derecho que los Re^ 
yes de Francia tenían de co
mulgar baxo las dos especies 
el dia de su consagración , ni 
al uso en que estaban algunos 
Monasterios de la Orden del 
Cistér en aquel Reyno de co
mulgar del mismo modo.

Se tuvieron muchas Con-* 
gregaciones , en que se exa
minaron los articulos de la re
formación. El primero .sobre 
el mucho número de Sacerdo
tes 5 y algunos Padres dixeron 
que se debia reducir este nú
mero solamente i  aquellos 
que gozaban renta Eclesiástir 
ca , y  que están agregados al 
servicio de alguna Igleiiaj pe-:

IQ



ro se decidió, que este asunto 
se dexad^ al juicio de los 
Obispos, que conferimn los 
Ordenes Sacros sobre un ti
tulo patrimonial. Segundo,so
bre las ordenes gratuitas, Ter-̂  
cero, sobre el destino de una 
parte de los fondos de las Igle
sias Cathédrales , ó Colegia^ 
tas , para emplearlo en distrí  ̂
buciones diarias. El Obispo de 
las cinco Iglesias representó 
que era importante proveer a 
que los Obispados grandes se 
<lividieran en muchos. Quar
to , sobre el establecimiento 
de las nuevas Parroquias en 
los parages donde habia una 
grande multitud de pueblo, ó 
que su mucha extension ha
cia que un Cura no fuese sufi
ciente para servirlas , y  se di- 
xo que se establecerían nue
vas Parroquias, aun á pesar 
de los Curatos de las antiguas. 
Q uinto, sobre las Ermitas ar
ruinadas, que se transporta
rían á las Iglesias principales, 
poniendo una Cruz en los pa
rages donde estaban fabrica
das. Sexto , sobre las Enco
miendas ; se hizo un Decreto,

diciendo , que este genero de 
Beneficios serian visitados to
dos los aííos por los Obispos, 
principalmente quando la dis
ciplina no estuviera en todo 
su vigor.

El 14 de Julio se tuvo 
otra Congregación , donde se 
examinaron los^quatro capítu
los de la Doctrina. En el pri
mero se mostró, que los pasa- 
ges que se referían de la Sa
grada Escritura sobre la Co
munión baxo las do& especies 
no probaban su necesidad , so
bre que se citaron muchas au
toridades , sacadas de las pala
bras de Jesu-Christo en el cap,
6. de San Juan, donde el Sal
vador habla Indistintamente, 
tan presto de comer su Carne, 
y  de beber su Sangre , como 
de la comida sola de su Cuer
po Î lo que prueba que esto 
ultimo basta.

XXI. Sesión, en 1 6 de Ju
lio de 1 552. El C©ncilio dc-s 
claró en ella que los Segla
res , y  los Iclesiisticos, quan
do estos ultimos no consagran, 
no están obligados por ningún 
precepto Divino á recibir ci

Sa-
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Sacramento de la Eucharistia 
baxo de las dos especies 5 y  no 
se puede dudar sin herir la 
Fé, que la Comunion baxo de 
una de las especies no sea sufi
ciente para salvar. Segundo, 
que la Iglesia ha tenido siem
pre el poder de establecer , y 
aun de mudar en la dispensa
ción de los Sacramentos, sin 
tocar no obstante al fondo de 
su esencia , lo que ha juzga
do por mas conveniente para 
el respeto debido á los mismos 
Sacramentos , ó para la utili
dad de los que los reciben, 
según la diversidad de los 
tie;mpos, de ios parages, y  de 
las coyunturas. Tercero, que 
aunque Jesu-Christo institu
y ó , y  dio á los Apostoles es
te Sacramento baxo las dos es
pecies , se ha de confesar sin 
embargo , que baxo de la una 
de las dos especies se recibe á 
Jesu-Chrísto todo entero, y  
el verdadero Sacramento , y  
que en quanto al efedo, no 
se queda uno privado de nin
gunas de las gradas que están 
unidas i  él. Quarto, que los 
niños, que no han llegado ai
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uso de la razón no están obli
gados de necesidad á la Co
munion Sacramental de la Eu
charistia , pues siendo regene
rados por el agua del Bautis
mo que los ha lavado, y  es
tando incorporados con Jesu- 
Christo , no pueden perder en 
esta edad la gracia que han ad
quirido de ser Hijos de Dios, 

Despues se leyó el Decre
to de reformación , que con
tenía nueve capítulos. En el 
primero se dixo, que los Obis
pos deben conferir las orde
nes , dár dimisorias, y  letras 
de certificación gratuitamen
te ; que sus Escribanos, ó No
tarios no puedan exceder de 
lo que se ordena por el De
creto 3 esto es, la decima par
te de un escudo de oro por 
cada di misoria. En el segun
do , que ninguno debe ser ad
mitido á los Ordenes Sacros 
sin titulo Eclesiástico, ú patri
monial , ó á lo menos sin pen- 
sioni suficiente , &c. Terce
ro , que en las Iglesias Cathé
drales , ó Colegiatas se separa  ̂
rá la tercera parte de todos 
los óu to s, ^ rentas para con-

ver-



Vertirla en distribuciones dia-̂  
rias,dlyidîda entre los que po-» 
seen los Beneficios,segun la di
vision que haga el Obispo,co
mo Delegado de la Sede Apos
tólica, sin perjuicio de la cos
tumbre de ciertas Iglesias,en las 
quales los que no residen no re
ciben nada.Quarto,los Obispos 
deben tener cuidado de que 
haya un número suficiente de 
Sacerdotes para servir las Par
roquias , y  que puedan esta
blecer otras nuevas , quando 
por la distancia de los para
ges no podrán ios Fieles ir á 
la Parroquia sin mucha inco
modidad > y  que se señalará f 
una porcion suficiente para los 
Sacerdotes de la nueva Parro
quia , sobre los frutos, y  ren
tas que se hallen pertenecien
tes à la Iglesia matriz , &c> 
.Quinto, se permitirá á los - 
Obispos hacer uniones de Be
neficios,ó de qualesquicra Igle
sias que sean, ̂ y para siempre 
en ios casos señalados por el 
Derecho. Sexto , los Obispos 
darán Vicarios á los Guras ig- 
aerantes j pero corregirán á 
Jos escandalosos., &i conti’̂

líüan en su vida desarreglada, 
los podrán privar de su Bene
ficio, segun las Constituciones 
de los Sagrados Cánones. Sep
timo , podrán transferir las Er
mitas arruinadas á las Iglesias 
matrices, ó á otras de los miŝ  
mos lugares. Lo mismo en 
quanto á las Parroquias quaa-* 
do no se pueda lograr resta
blecerlas, Ociaifo , visitarán 
todos los años íos Monasterios 
en Encomienda , y  también 
las Abadías, y  Prioratos, aun 
los exemptos , donde la obser
vancia regular no está en su 
vigor. Nono , el Concilio or-‘ 
dcna, que el nombre , y  et 
empleo de Demandantes quede 
enteramente abolido, y  que 
las Indulgencias se publlquea 
por los Ordinarios, asistidos 
de dos del Cabildo, que reco
gerán las limosnas.

Algunos días despues de 
esta Sesión se entregó á los 
Obispos Italianos una respues* 
ta del Papa, en que habiando 
sobre la residencia decía , que 
por lo que tocaba á la defini
ción que algunos habían pedi
do para decidir des que dere

cho
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cho era la residencia, cada 
uno podría hablar sobre esto 
según su conciencia : que él 
no lo desaprobaba, que que
ría que el Concilio gozase de 
una entera libertad, pero que 
disputáran en paz. No obs
tante escribió á su Nuncio 
Víz-Contí j  que tomára me
dios seguros para desvanecer, 
ó sepultar esta question, y 
hacerla enviar á la Santa Sede.

Congregaciones sobre el 
Sacrificio de la Misa. En la 
primera se hallaron todos los 
Legados , los Embaxadores 
del Emperador , del R ey de 
Francia, y  de la República de 
Venecia , ciento y  cinquenta 
y  siete Prelados, cerca de cien 
Theologos, y casi otras dos 
mil personas.

Todos los Theologos con
vinieron en que la Misa debe 
reconocerse ’ por un Sacrificio 
verdadera de la nueva alian
za,donde Jesu-Christo seofirc' 
ce baxo de las dos especies 
Sacramentales. Sus razones 
principales eran , que Jesu- 
Christo es Sacerdote, según 
el orden de Melchlsedech j 

Tom, //,
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que este ofreció el pan , y  el 
vino 5 que por consiguiente el 
Sacrificio de este Hombre 
Dios encierra un Sacrificio de 
pan , y  de vino. En la segun
da se examinó si Jesu-Christo 
se ofireció en sacrificio á su 
Padre en la Cena , ó si lo ha
bla hecho solamente sobre la 
Cruz , y  si el Sacrificio de la 
Misa era propiciatorio.

En esta misma Congregación- 
hicieron nuevas instancias los 
Embaxadores del Emperador: 
para que se concediera el uso, 
del Cáliz. Como esta deman
da era delicada, y  habia sóli
das razones en pro, y  en con
tra , se tuvo una Congrega- 
clon sobre esta materia, para 
saber lo que cada uno pensa
ba sobre esta con cesión del 
Cáliz. El Cardenal Madrucio 
procuró probar que el Conci
lio podía, y  debía íambien 
conceder la demanda que se le 
hacia j que habiéndola conce
dido en otro tiempo el Con-, 
cilio de Basiléa á los Bohemos 
para obligarlos á volver i  en̂  
trar en la Iglesia, el Concilio 
de Trento debia concederla.

Aa con
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con mas razón , pues no solo 
era este un medio de hacer 
que los Hereges salieran de 
sus errores, sino también de 
impedir que los Católicos se 
separáran. El Obispo de las 
cinco Iglesias habia expuesto 
y á , entre sus razones para la 
concesion, que la caridad 
Christiana no permitia que 
por hacer observar una cos
tumbre con demasiado rigor,, 
se omitiese atraer muchas al
mas al seno de la Iglesia Ca
tólica,

O elio , Patriarca de Jeru- 
salén , que opinó por la nega
ción del Cáliz,dixo entre otras 
razones , que si se concedía á 
los Alemanes lo que pedian, 
era de temer que les sirviese 
de motivo para confirmarse en 
su pernicioso dictamen, y cre
yesen que el Cuerpo solo de 
Jesu-Christo, estaba conteni
do baxo la especie det pan , y  
la Sangre sola baxo la del vi
no 5 que usando de alguna in
dulgencia en quanto á ellos,, 
no dexarian las demás Nacio
nes de pedir lo mismo , y  pre
tenderían aun mas, queriendo
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que se abolieran las Imágenes 
como un motivo de idolatría 
à los Pueblos, Apoyando este 
difamen otros Obispos , di- 
xeron , que la Iglesia se había 
movido á suprimir el Cáliz 
por temor de que el vino con
sagrado se derramara, ó avi- 
nagrára. N i cómo podría evi
tarse en las Parroquias muy 
numerosas , principalmente 
quando se llevara lejos, y  por 
malos caminos l

O sio , Obispo de R ietí, 
habló aun con mas fuerza que 
ningún otro contra la conce
sión del Cáliz : hizo observar 
que los Concilios habían toma
do siempre el contrapie de lo 
que los Hereges habían ensena
do, y  que queriendo algunos 
Judíos convertidos que se ob
servaran las ceremonias de la 
L ey antigua , prohibieron los 
Apostoles, y  abolieron su uso; 
que habiendo dicho Nestoria 
que María era la Madre de Je- 
su-Christo , y  no la Madre de 
Dios , el Concilio habia pro
nunciado que Maria se llama
se en adelante Madre de 
Dios > que habiendo pretendi

do
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do los Bohemos que cl uso 
del Calîz era de Derecho Di
vino , prohibió el Concilio de 
Constancia su uso ; que la au
toridad del Concilio de Basi- 
léa no se debia alegar , pues 
la experiencia había dado á 
conocer que la Iglesia no ha- 
bia sacado ventaja alguna de 
la concesion del Cáliz í que 
solo habia servido de hacer 
mas insolentes á los Heregesj 
que el Concilio de Trento 
debia oponerse al mismo er
ror 7 esto es , no conceder el 
Cáliz á los Alemanes, y  se
guir la máxima de los Conci
lios precedentes.

Otros que estaban de par
te de la concesion decian, que 
el uso del Cáliz,prohibido por 
el Concilio de Constancia,ha
bia sido restablecido en parte 
por el Concilio de Basiléa; que 
muchos Principes, unidos á la 
Religion , la proponían como 
el único remedio para reducir 
los pueblos Î que era necesa
rio seguir el consejo de S. Pa
blo , que quiere que se reci
ba á el que está tibio en la 
Fe.
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Asi se dividieron los dic

támenes de tal modo sobre es
ta question , que ocupó mu
chas Congregaciones desde el
2 5 de Agosto hasta 6 de Sep
tiembre. Las resultas fueron, 
que de ciento y sesenta y  seis 
Prelados, hubo treinta y  ocho 
por la negativa, y veinte y  
nueve por la concesion: vein
te y quatro porque se enviára 
el asunto al Papa : treinta y  
uno opinaron que se debia 
conceder , pero querían que 
se remitiera la execucion al 
Papa : diez fueron de diá:a- 
men de que se rogára al Papa 
que enviase algunos Delega
dos á Alemania , y  diez y  
nueve limitaron la concesion 
solo á la Alemania , y  á la 
Hungría. ■

'Xyiil. S e s i ó n , 1 7 de Sep
tiembre de 1 5 6 2.En ella se pu
blicó el Decreto de Dodrina 
sobre el Sacrificio de la Misa. 
En él se dice : primero, que 
aunque el mismo nuestro Se
ñor debiera ofrecerse una vez 
á Dios su Padre, muriendo so
bre el Altar de la Cruz , para 
obrar en él la Redempcion 

Aa 2 eter-



eterna, i\o obstante, porque su 
Sacerdocio no debía extinguir
se con la muerte, para dexar á 
la Iglesia un Sacrificio visible, 
tal como lo requería la natu
raleza de los hombres , por el 
qual fuese representado el Sa
crificio sangriento de la Cruz, 
en la ultima Cena, la misma 
noche que fue entregado, de
clarándose Sacerdote estable
cido eternamente , según el 
orden de Melchisedech, ofre
ció á Dios Padre su Cuerpo, 
y  su Sangre baxo las especies 
del pan, y del vínoj y ba
xo ios Symbolos de las mis
mas cosas, los dio á tomar 
a sus Apostoles, á quienes es
tablecía entonces por Sacer
dotes del Nuevo Testamento, 
y  por estas palabras : haced eŝ  
to en mí memoria, les ordenó, 
asi á ellos como á sus succe- 
sores, ofrecerlas del modo que
la Iglesia Católica lo ha en
tendido siempre , y  enseñado.

2 Como el mismo Jesu- 
Christo que se ofreció una 
vez á sí mismo sobre la Cruz 
con efusión de su Sangre, está 
cjntenido , é inmolado sin

efusión de sangre en este Di
vino Sacrificio que se cumple 
en la Misa , el Santo Concilio 
declara que este Sacrificio es 
verdaderamente propiciatorio, 
y  que por él alcanzamos mise
ricordia , y hallamos gracia, 
y socorro en las necesidades, 
si llamamos áDios contritos, 
y  penitentes, con uti corazón 
sincero , una Fé reíta , y en 
un espíritu de temor , y de 
respeto , pues es el misma Je- 
su-Christo que se ofreció en 
otro tiempo sobre la Cruz, 
quien se ofrece también ahora 
por el Ministerio de los Sacer
dotes , no habiendo otra dife- 
riencia que el modo de ofre
cerlo. T ercero , que aunque 
la Iglesia celebra algunas ve
ces Misas en honor , y memo
ria de los Santos, no por esto 
dexa el Sacrificio de ser ofre
cido á Dios solo , que los ha 
coronado , pero implora sola
mente su protección. Quarto, 
que la Iglesia ha establecido 
desde muchos siglos el Sagra
do Canon de la Misa, el qual 
está tan puro , y  tan exempto 
de todo error, que no contie-

lie
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ne cosa que no respire santi
dad , y  piedad, componién
dose solo de las mismas pala
bras de nuestro Señor , de las 
Tradlcciones de los Apostó
les , y de las pías instruccio
nes de los Santos Papas. Quin
to , que la Iglesia , para hacer 
mas recomendable la mages- 
tad de tan grande Sacrificio^ha 
establecido ciertos usos  ̂ co
mo de pronunciar en la Misa 
ciertas cosas en voz baxa,otras 
en un tono mas alto,y ha Intro
ducido algunas ceremonias, 
como las bendiciones mysti
cas , las luces, el incensar, los 
ornamentos, según la Tradic- 
cion de los Apostoles. Sexto, 
que aunque fuera de desear 
que en cada Misa comulgasen 
todos los Fieles , no solo espi
ritualmente , sino también Sa- 
cramentalniente, no condena 
el Concilio por esto las Misas 
privadas en que el Sacerdote 
solo comulga, sino que las 
aprueba , y  las autoriza , por
que son celebradas por un Mi
nistro público para s í , y  para 
todos los Fieles, Septinio, que 
la Iglesia ha ordenado á los
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Sacerdotes que mezclen el 
agua con el vino , porque es 
de creer que Jesu-Christo la  
hizo asi 5 que salió de su Cos
tado agua con la Sangre , y  
que por esta mezcla se renue
va la memoria de este Myste
rio. 06 tavo , que la Misa no 
debe celebrarse generalmente 
en lengua vulgar , y  que ca
da Iglesia debe conservar el 
antiguo uso que ha pradica- 
do , y  que ha sido aprobado 
por la Santa Iglesia Rom*ana.

Pespues se leyó : prime
ro , los Cánones que pronun
cian anathema contra ios qu€ 
se oponen á esta doM na. V . 
los Cánones.

Segundo , el Decreto sobre 
las cosas que se deben obser
var, ó evitar en la celebración 
de la Misa. En él se dice, que 
los Obispos prohibirán, y  abo
lirán todo ló que se ha intro
ducido, ó por la avaricia, que 
es una especie de idolatría, ó 
por la irreverencia , que es 
casi inseparable de la piedad, 
ó por la superstición que imi
ta falsamente la piedad. Asi 
prohibirán todo genero de

pac-
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paá:o, óíiondidon , por qua- 
iesquíera lecoiBpensas , que 
sean, y  todo lo que se dá 
quando se dicen ias primeras 
Misas : prohibirán que diga 
Misa ningún Sacerdote vaga
bundo  ̂ y  desconocido^ ni á el 
quesea notoriamente preve
nido de delito, ni que este 
Santo Sacrificio se ofrezca en 
casas particulares : desterrarán 
todo genero de musicas, en las 
que se mezcle alguna cosa im
pura, ó  afeminada.

T ercero, el Decreto de 
reformación que contiene on
ce Capitulos: en él se dice, 
que siendo llamados los Ecle
siásticos para tener al Señor 
por su herencia, deben arre
glar de tal modo su vida , y  su 
.conduela, que en sus vestidos, 
5u trato exterior , sus pasos, 
sus discursos , y  en todo lo 
demás , solo manifiesten se
riedad, moderación, y  todo 
lo que índica un fondo verda
dero de Religion j evitando 
también Jas menores faltas,que 
en ellos serain muy considera
bles, para que sus acciones 
impriman en todos respeto, y
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veneración: asi ei Concilio or
dena qué todas las cosas que 
han sido establecidas por los 
Soberanos Pontifices, y  por 
los Sagrados Cánones, sobre 
la buena conduda de los Clé
rigos, la decencia en los ves
tidos , la ciencia necesaria, 
eomo también sobre el luxo, 
los festines, las danzas, los jue
gos de embite, y  todo gene
ro de desorden, y  también so
bre el embarazo de los nego
cios seculares que deben evi
tar , se observarán en lo suc- 
cesivo, baxo las mismas penas, 
y aun mayores, y  si los Or
dinarios lo tienen por conve
niente.

El segundo d ice, que los 
que sean elegidos para una 
Iglesia Cathedra!, deben te
ner todas las qualidades que 
se requieren por los Sagrados 
Cánones, en quanto al naci
miento, á la edad, y  álas cos
tumbres : deben haber sido 
promovidos á los Ordenes Sa
cros seis meses antes, tener 
una capacidad tal, que puedan 
satisfacer las obligaciones de 
su cargo, y  que hayan alcan

za-



zado en alguna Universidad la 
q u a lid a d  de Maestro, Dodor, 
ó Licenciado en Theologia? 
ó  en Derecho Canonico, ó 
que por, un testimonio públi
co de alguna Academia , se 
declaren capaces de instruir á
los demás.

El tercero, que los Obis
pos, en calidad de Delegados 
de la Santa Sede tendrán fa
cultad de hacer distracción de 
la tercera parte de los ftutos, 
y  rentas de todas las Dignida
des, y  Oficios de las Iglesias 
Cathedrales, ó Colegiatas, y  
de convertir este tercio en 
distribuciones , que partiran 
como tengan por convenien
t e , de tnodo, que los que fal
taren al servicio á que están 
obligados, perderán las distri
buciones de aquel dia > y  si 
continúan en ausentarse , se 
procederá contra ellos según 
los Cánones.

El quarto , que es necesa
rio ser á lo menos Subdiacono 
para tener voz en Cabildo , y  
cada uno debe hacer en él la 
función unida á su ¡ plaza. Bl 
quinto, que las Dispensas que

se expiden fuera de la Corte 
de R om a, no deben cometer
se sino á los Ordinarios. El 
sexto , trata de la circunspec
ción que se debe tener en las 
disposiciones testamentarias.
El septimo , que los Jueces 
Superiores deben observar la 
Constitución Romam quan
do se trata de recibir apelacio
nes , ó  dár prohibiciones, &c.
El o¿tavo, que los Obispos 
deben ser ios executores de to
do genero de disposiciones 
pias, y visitarlos- Hospitales, 
con tal que no esten baxo la 
protección i m mediata de ios 
Reyes,. El nono , que los Ad
ministradores de qualquiera 
L u g a r  P ío, sea el que sea, 
deben ■ dár quenta ante el Or
dinario , á menos que no se 
ordene otra cosa en su funda
ción. El décimo, que los Obis
pos podrán examinar , y  aun 
suspender los Notarios para 
las materias Eclesiásticas. El 
undécimo , pronuncia penas 
contra los que usurpan , o re
tienen los bienes de la Iglesia, 
y  ios sujeta á la anathema.

En qaanto á la question 
50“
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Sübre ia concesion de la Co
munión baxo las dos especies, 
se hlzo un Decreto, en que se 
dice, que el Concillo por ra
zones importantes ha tenido 
por conveniente remitir las 
cosas al Papa, para que obre 
según su prudencia.

Se tuvo una Congrega
ción,en que se propusieron los 
Articulos concernientes i  la 
reformación de las costum
bres , y  se encargó á los 
Theologos que examináran 
las materias del Sacramento 
del Orden, lo que ocupó mû  ̂
chas Congregaciones,

En una de estas Congre-' 
gaciones pidió un grande nú
mero de Prelados que se aña
diese al VII. Canon, que toca 
á la institución de los Obis
pos , la clausula que espresa 
que es de Derecho Divino, Se 
probó, que como el Papa es 
Succesor de San Pedro, lo§ 
Obispos son los Succesores de 
los demás Apostóles: que el 
Obispado es el primero deílos 
tres ordenes Hierarchicosí que 
líendo Jesu-Christo el Autqr 
déla Hierarquía, es también
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Audor de la Jurisdicción, que 
es inseparable de ella : que 
los Obispos han sucedido i  los 
Apostoles , en quanto al po - 
der de Orden, y  en quanto á 
el déla Jurisdicción , y  que se 
debía mirar esta verdad como 
perteneciente á la Fé.

En otra Congregación ex
puso el Cardenal de Lorena,. 
recien llegado al Concilio,que 
él Rey pedia que el Conci
lio trabajase seriamente en la 
reformación de las costum-, 
bres, y  de la Disciplina Ecle
siástica, y  qué se empezara 
por la Casa de Dios.

Ferrier , Presidente en el 
Parlamento de París, y  Em̂ . 
baxador del Rey, hizo un Dis
curso Heno de vigor sobre la 
necesidad de esta reformación. 
En él dixo en substancia, que 
las proposiciones que la Igle- 
sia de Francia tenia que ha
cer i  los Padres ^eLConcilio 
no contenían sino unas deman
das que se les habia hecho por 
toda la Christiandad, y  esta
ban comprehendidas en la Sâ " 
grada Escritura , en los antl  ̂
guos Concilios,y en las Cona-

ti-
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‘liaclónes de ios Papas, y de 

:;'oiPadres. En este mismo in- 
, ermediojd^sde la veinte y dos 
Sesión, iiasta la veinte y  fres, 
presentaron ios Embaxadores 
de f  rancia á los Legados los 

: Artidilos de reformacioa que 
habian formado , que eran 
treinta y  dos. Lo que se pedia 

v.en.'eUbs principalmente es, 
que. no se hiciesen Obispos 
que no Eiesen virtuosos , y 
capaces de instruir : que se 
aboliera la pluralidad de Benc- 

r foios. .̂ 3in detenerse en la dis- 
-linden denlos compatibles:
c. que se hiciese : de .modo que 
'.cada Cura tuviera bastante 
'keatá-'para mantener dos Cieri' 
;gpsv ÿ  -exercitat h  Hospitali
dad ? que sè explicára en,,]a 
Misà.el Evangelio al Pueblo, 

2.-y.ia :virtud de los Sacramen
to s'antes de administrarlos: 
.̂qtie» ios Beneficios no se die
ran ni á estraños, ni.á indig
nos : que se abolieran como 
contrarias i  los Cánones las 
espectativas , las resigiiacio-

• nes, los. regresos,las Encomien
das; que se reunieran los Prio-

- ratos simples á los Beneficios 
. Tom, II,

• de cái'go de; Almas, de que se 
hubieran desmembrado : que 
ios Obispos no hicleraa nada 
Importante sin dittamça de su 

-Cabildo : qae los Canonigos
residietan /continuamente en 
sus Iglesias,  ̂qüe ,no se exco
mulgara sino despues de tres 
amonestaciones, , y  solo por 
grandes pecados : que se or- 
denára á los Qbispos que die
ran los Beneficios á íos que 
huyan de ellos , y  no á los 
que Iqs  solicitaban , por cuya

• demanda se dedarabgn indig- 
,1105 de çl|Q5i:jquç los Synodgs
Diocesanos se juritascn í ’vlcr

- menos una vez todos los anos,
, los Provinciales de tres en tres 
: a ñ o s,y  Iq s  (generales de diez 
ren diez.anp^í i r f .

XXLIL en
Julio de 15 63- La Asamblea 

-se componía de tres Legados, 
-át los Cardenales de Lorena, 
-;y de T fento, de jos Embaxa- 

doíés del Emperador, de los 
de los Reyes de Francia, de 
España, de Portugal , de Po
lonia, de Ik República de Ve- 
necia Î y  del Duque de Sabo- 
ya 5 de doscientos y  ocho 

Bb Obis-
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Obispos, de los Generales de 
Orden j de los Abades j de 
Dodores en Theologia.

En él se leyó ; primero, 
el Decreto sobre el Sacrai^nen- 
to del Orden ; en substancia 
dice  ̂que se debe reconocer en 
la Iglesia un Sacerdocio visi- 

 ̂ ble , y exterior que ha suce
dido al antiguo ; que la Escri-' 
tura, y la Tradición enseñan 
que fue instituido por nues
tro Señor Jesu-Christo, y  que 
ha dado á los Apostoles,y á 

-sus Succesores el poder de 
consagrar, de ofrecer, y de 
administrar su Cuerpo, y su 
Sangre, como también de per
donar , y retener los pecados: 
que para el buen orden de la 
Iglesia ha sido necesario que 
hubiese en elia diversos orde
nes de Ministros Consagrados 
para el servicio de los Alta-

* res : que las Sagradas Escrita-* 
ras hablan no solo de los Sa
cerdotes , sino de los Diaco
nes , y que desde el principio 
de là Iglesia estaban en uso 
los nombres, y  las funciones
de los demás Ordenes; que el

Orden es uno de Iqs siete Sa-
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cramentos de la Santa Iglesia, 
porque la gracia se confiere 
en ellos por la ordenación, la 
qual se hace por palabra , y  
signos exteriores: que este Sa
cramento imprime un carác
ter, que no se puede borrar: 
que los Obispos que han succe- , 
dido á los Apostóles pertene
cen principalmente al Orden 
Hierarchico : que han sido es
tablecidos por el Espirita 
Santo para gobernar la Iglesia 
de Dios ; que son superiores 
á los Sacerdotes, y  que hacen 
funciones que estos no pue
den exercer : que los que no 
han sido elegidos, y  estable
cidos sino por el Pueblo, ó 
alguna Potencia Secular j y  
se entremeten á exercer ^ste 
ministerio sin haber sido or
denados , se deben considerar 
como Ladrones, y  no como 
verdaderos Ministros de la
Iglesia.

2. Se publicaron ocho 
Cánones sobre el Sacramento 
del Orden, Véanse Cánones, 

3_. Se leyó el Decreto de 
la reformación : contiene diez
y  ocho Capítulos, cuyos prin-
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cîpales puntos son: la residen
cia de los Obispos que se re
comienda en éi, del modo mas 
fuerte ; porque dice el Conci
lio , pues que está mandado 
por precepto Divino á todos 
los que se hallen cargados del 
cuidado de las Almas, que re
conozcan sus obejas , que 
ofrezcan por ellas el Sacrifi
cio , que las mantengan con 
la palabra de Dios, que les 
administren los Sacramentos, 
les dén el exemplo de todo 
genero de buenas obras, que 
tengan un cuidado paterno de 
los pobres, y  de todas las per
sonas afligidas? y  que no sien- 

,do posible que los que no es
prín cerca de su rebaño puedan 
cumplir con todas estas obli
gaciones , les advierte el San
to Concilio , y  los exorta á 

-que se acuerden de lo que les 
está mandado de parte de Dios, 
á hacerse ellos mismos el 
exemplo, y  el modelo de su 
rebano , i  mantenerlo , y  go
bernarlo según la conciencia, 
y  la verdad. En consecuencia 
de esto declara el Concilio que 
todos ios que sean propues-
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-tos para la conduda de las 
Iglesias, aunque fuesen Car
denales deda Santa Iglesia R o
mana , están obligados, y  de
ben residir en persona en sus 
Iglesias, y  Diócesis, sin po
der ausentarse de ellas poc 
tiempo considerable , á menos 
que las obligaciones de la ca
ridad christiana , alguna ur
gente necesidad , la utilidad 
niinifiesta de la Iglesia, ó del 
estado no lo pidan : en cuyo 
caso no podrán ausentarse sin 
una licencia por escrito del 
Metropolitano, ó del Sufraga- 
neo mas antiguo:que si alguno, 
lo que Dios no quiera, se au
sentaba contra ía disposición 
de este Decreto, ofenderla i  
Dios mortalmente, no podria 
con seguridad de conciencia 
retener los frutos de su renta 
que corren mientras su ause*  ̂
cia , y  estarla obligado á dis
tribuirlos en la Fábrica de las 
Iglesias, ó entre los pobres 
del lugar. Por la naturaleza 
de este Decreto es fácil de vér , 
que aunque la residencia no se 
declarará en terminos expre
sos por de Derecho Divino, el 

Bb 2 es-
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cspiriLU ■ de esta santa Asam
blea era, que se considerara 
como tal. Yá se ha observado 
sobre esto, que el deseo, y  el 
vóto de la mayor parte de los 
Obispos era de que se decla- 
rára asi.

Los demás articulos de es
te Decreto se hallan en la C o
lección de los Cánones. Todos 
los Obispos establecerán Es
cuelas, y í̂Seminarios para edu
car , é instruir en la piedad á 
Ibs Clérigos Jdvenesv 
 ̂ El 2 2 dé Septiembre se tu
vo una Congregación , en que 

í el Embaxador Eerrier hizo un 
discurso , ó quexa en términos 
"muy vivos sobre la insuficien
cia de los artículos ‘de reforma
ción que se habian propuesto. 
’ XXIV. Sesión  ̂ en 11  de 
^Noviembre de 1563^ En̂  ella 
æ  publicó V primero y’ úiia ex
posición de la Doctrina’ Cató
lica sobre el Sacramento del 
•Matrimonio. Despues de ha- 
-ber èstâblecido el Concilio la 
ándisoliibUídád del vínduló del 
íMátrifeoñio'i sobre los texfós 
fórmales del Genesis , y  del 

^Evanee-Iio y añade , qiiejesu-
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Christo ha merecido por su 
Pasión la gracia necesaria pa
ra afirmar,y satisfacer la union 
del Esposo, y  de la Esposa, 
lo que el Apostol nos ha que
rido dar á entender quando 
ha dicho : Maridos a?nad a 
vuestras mugeres como Jesu- 
Christo ama à la Iglesia '7 y  po- 
eo despues ; este Sacramento es 
grande : yo digo enJesu-Chrls- 
to , y  en la Iglesia, Siendo, 
pues, el matrimonio en la 
Ley Evangélica , prosigue el 
Concilio, mucho mas exce
lente que los antiguos matri
m onios, á causa de la gracia 
que confiere , nos han enseíSa  ̂

-do con mucha razón los San
tos Padres, los Concilios, y  
ía Tradición universal en to
do tiempo, á ponerlo en el 
número de los Sacramentos de 
lá Nueva Ley. En consequen- 
ciá de esto se pronunciaron 
veinte y dos Cánones con ana
thema sobre este asunto. Vean- 
se_ Cánones en la palabra 
trímonioé J- ^
 ̂ Se leyó un’ Decreto 
sobre este mismo Sacramento, 
cuyo objeto principal son los

mar
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matrimonios clandestinos ; y  
contiene diez capitules. El" 
Concilio dice , que la Iglesia 
los ha mirado siempre con
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con cuidado,y lleguen con de
voción á el Sacramento de la 
Eucliaristía antes de casarse. 

Despues expene el Concl-
h o r r o r  , y  siempre los ha pro- lio lo s  iiiipedimentos que hay 
hibido 5 y  ordena que en lo entre ciertas personas , por.

cuya causá no pueden con-: 
traer matrimonio : primero, 
el de la alianza espiritual que 
procede del Bautismo,y decla-

suctesivo, el Cura propio pu
blicará en tres dias de Fiesta 
consecutivos en la Iglesia , 
mientras la Misa solemne , los

Bautismo contrae alianza con 
el bautizado , y  con su padre, 
y  su madre. Segundo , decla-̂  
ra , que el impedimento de la 
honestidad pública que píoce-

nombies de los que deben con- ra que el padrino,y la madrina
traer el matrimonio f que des- contraen alianza con aquel, o
pues de la publicación, no ha- aquella que han sacado de
biendo oposicion legitima^ se Fila , y  con su padre , y  su
procederá á la celebración de: madre;> del mismo modo que
e ste  matrimonio en presencia aquel que ha: conferido  ̂ él 
de dos, ó tres testigos; declara 
que los. matrimonios contraí
dos de otro modo que en pre
sencia dél Cura, ó de otro Sa
cerdote,con licencia del Cura,
ó del Ordinario,y la asistencia de de los esponsales , quando
de dos,ó tres  testigos, sean nu- estos se hacen validos, no sé
los,éinvalidos,como por el pre- estiende á mas que al primer
senteDecreto los casa,y anula, grado. Tercero, modera el
, 3 Continuando el Concí- impedimento que procede de
lio la materia sobre el Sacra- la afinidad contraída por for-
mentó del Matrimonio,exorta nicacion d los que se hallaren 
al esposo, y  á la esposa á que en el primero, y  segundo igra- 
no vivan juntos en una misma do de esta afinidad» Quarto,
casa antes de la bendición del ios que contraygan matrimo-
Sacerdote , y  que se confiesen nÍo en los grados prohibidos

que
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quedaran separados, sin espe
ranza de alcanzar dispensa. 
Quinto,no se dará ninguna dis> 
pensa, ó solo se dará rara vez 
por causa iegiríma, y  gratui
tamente. Sexto , nunca se con
cederá dispensa al segundo 
grado , sino en favor de los 
grandes Principes, y  para al
gún bien público. Septimo, el 
Concilio declara, que no pue
de haber matrimonio entre el 
raptor, y  la persona qiie ha 
sido robada^ mientras esta se 
mantenga en su poder 5 pero 
si se sepára de é l , y  puesta 
en un parage seguro , y líbre 
consiente en recibirlo por ma
rido , la retendrá por muger. 
N o obstante el raptor , y los 
.que le han dado consejo, y 
asistencia serán excomulgados 
de Derecho. Veanse los Cáno
neŝ  Odlavo, en quanto á la 
gente vagabunda, advierte el 
Concilio á todos los que esto 
toca, que no reciban fácilmen
te para el matrimonio á este 
genero de personas. Nono, los 
concubl^iarlos, asi casados co
mo no casados , de qualquie- 
ra estado que sean, si despues

de ser advertidos tres veces 
por el Ordinario no se sepá- 
ran de sus concubinas , serán 
excomulgados , y  no se les ab
solverá hasta que hayan obe
decido, Veanse los Cánones, En 
quanto á las mugeres casadas, 
ó no , que viven^n adulterio, 
ó en concubinage público , si 
despues de ser advertidas tres 
veces no obedecen , serán cas
tigadas rigurosamente por el 
Ordinario de los Lugares , y 
echadas del Lugar, y  aun de 
la Diócesis,si lo tiene por con
veniente. Decimo, e f  Conci
lio declara que no se debe pre
cisar á nadie á casarse. Unde
cimo , quiere que se observea 
las antiguas prohibiciones de 
celebrar las bodas desde el ad
viento hasta la Epiphania, y  
desde el Miercoles de Ceniza 
hasta la Octava de Pasqua.

4 Se publicó el Decreto 
de reformación para el Clero, 
que contiene veinte y  un ar
ticulos , que se refieren en la 
Coleccion de los Cánones. 
Veanse los artículos , elecciones 
de los Obispos, ComiUoyVisitas 
de losobîsÿosjpredicacionj &c,.

XXV.
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X X V , Sesión, y  tiltîma, en

3 de Diciembre de 15^3* 
leyó , primero, el Decreto 
sobre el Purgatorio , la invo
cación de los Santos , el culto 
de las Imágenes , y las Reli
quias. Veanse los Cánones en 
cada uno de estos articulos. 
Segundo, se leyó el Decreto 
de reformación : primero, sor 
bre los Regulares 3, y los Mo
nasterios , la  -clausura de las 
Religiosas : segundo, sobre la 
cxcomunioii : tercero. > sobre 
la vida que deben guardar los 
Obispos. Veanse losX^Ánpnes en 
la palabra Obispos : quarto, el 
derecho de patronato : quin
to , I9S.diezmos , _el derecho 
de los jéhtierxos; sexto , sobre 
la protección à que son exor- 
tados lo s  Principes á dár á 
los Eclesiásticos : septhno, so
bre el uso de los desafíos, que 
se prohiben con pena de exco
munión : o¿lavo , de las penas 
contra los Clérigos coticubí- 
jiarios : nono, sobre las In
dulgencias : decimo , sobre la 
elección de viandas , sobre los 
ayunos.. Veanse los Cánones en 
todos estos articulps.

T  R
Despues de esta lectura 

puso en medio de la Asamblea 
el Secretario que la habla he
cho , y preguntó á los Padres 
si querian que se acabara el 
Concilio , y  que los Legados 
pidiesen en̂  su nombre á los 
Padres la confirmación de to
dos estos Decretos 5 y respon
diendo todos que asi lo que
rían , ¿ excepción de tres, que 
dixeron que no pedían esta 
confirmación , el Legado Pre
sidente dixo , despues de dár 
gracias i  Dios , Reverendísi
mos Padres, retiraos. Todos 
respondieron: Amen. Despues 
pronunció el Cardenal de Lo- 
rena las aclamaciones, que 
eran, deseos, bendiciones , ac
ciones de gracias por el Papa, 
el Emperador, los R e y e s , los 
Principes, las Repúblicasi Los 
Embaxadores , los Legados , 
los Cardenales , y los Obispos 
respondían: Am en, ó mu
chas gracias por muchos años  ̂
&c.

El mismo Cardenal acabó 
con un aplauso á los Decretos 
del Concilio , diciendo : esta 
es la Fé de los Padres, y de

los
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los Apostoles : está es k  Fe de 
los' Ortodoxos. ' ' 'f

Despues firmaron los Pa
dres , ea número de doscien* 
tos dnquenta y  cinco i  esto es, 
quatro Legados,, dos Carde
nales, tres Patriarcas, veinte 
y  cinco Arzobispos, ciento y  
sesenta y'ocho Obispos, trein  ̂
ta y nueve Procuradores por 
ios ausentes , siete Abades, y 
siete Generales de Orden.

El Papa confirmó ei Con
cilio , y los Decretos por una 
Bula de 6 dé Enero de i 
Los Yeneclanos fueron los pri
meros que recibieron los De
cretos del Concilio de Trento. 
Tamblen los recibieron los 
Reyes de España, de Portu
gal,'y  dePoloniaVEl Concilio 
se publicó también en Fiandes, 
xn el R.eyno de Ñapóles, y  de 
Sicilia, En Alemania no qui
sieron los Protestantes sujetar
se i  é t

Por lo que toca á la Fran* 
da está recibido generalmen
te el Concilio de Trenéo en 
quanto á la Doctrinas 'y  el 
Dogma^que contiene se ense  ̂
ña allí como en todas las de-
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mis part^/de -ia - Iglesia l se 
tiene: u“na ‘ pirofunda venera
ción á esta atigasta Asambiéa> 
y se considera toi^io bn Con^ 
cilio”̂ Verdaderamente OEcu- 
menícoi La Iglesia, de ' Fran
cia ha ádoptádb también mu
chos Reglamentos ̂ muy utiles, 
hecho-j pOr «el Goncilíoi, cp  ̂
mo conforme's al* espíritu i de 
los antiguos 'Cáíiu^eáí vpecoi 
no ha recibido eníwí todo læ 
Disciplina por ^muchas 'irazpí 
lies , que'puede vér elî curios® 
en' otra pátfté/ Bisti/ Gí 

Uk, p.I®
tom fto, p.'ígjti-PhhPle, W stl 
Qom, Trld, HbV f ,  n.
S . <J.jÍV1í, Ex.
lltí.SsrlpaM, '
Hist* Qónc, ‘írjd,.
n. 8. pag. 4 1 8 ' ^  siĝ  ̂Dupim
16 , stghpart, pág. 1295.  í

T a S G U A  DE DíOS(:Conl 
cilios para la) el ano 104.1.* 
En este ano se tuvieron mu
chos Concilios, donde se es^ 
tableció la tregua de Diosj 
que ordenaba que desde ei 
Miercoles por la tarde hasta el 
Lunes’por la mañana nadie 
tomada nada por fuerza  ̂ ni

se
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fê Vf wgaria de ningiina inju
ria , ni f  edlila gage de ningu
na fíanzajó caudcn: qi:e qual- 
quiera que contraviniera á 
ello , j'sgaria Ia coniposldcn 
¿e las leyes , ccmo merecedor 
¿e ía muerte, ó  seria exco
mulgado , ó desterrado de el 
País. Yá se hablan hecho al
gunas tentativas para estable
cer este convenio, pero no 
quedó bien establecido hasta 
el año de 1 041.

TR EVER IS (Concilio de) 
^revírense , el año de 948. El 
Legado Marín , el Arzobispo 
de Treveris, y  otros muchos 
Obispos de Francia excomul
garon en él á H ugo, Conde 
de P arís , hasta que volviese á 
resipicencla, y á dos preten
sos Obispos, ordenados por 
el Arzobispo de Reims. V . /«- 
gelebím, y  Berna, el año ^49. 
En él se citó i. Herberto, her
mano del Arzobispo Hugo,pa
ra ir á dár satisfacción de los 
males que hacia á los Obispos., 
Tom. 1 1 . Conc. p, S 5 7.

TREVERIS (Concilio de) 
el ano 114 8  , por el Papa 
Eugenio III. asistido de diea y

lom, II.
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ocho Cardenales,, de muchos 
Obispos, y  de muchos Aba
des. En él se examinaron los 
escritos de Santa Hildegarda. 
El Papa miímo los leyó en 
presencia de tcdo el Clero. 
Tcdos les asisíentes dieren 
gracias á Dios  ̂ y  á S. Ber
nardo en particular. El Papa 
escribió á la Santa , encargan-  ̂
dcla que conservára por Ía 
humildad la gracia que habla 
recibido , y  que declarára cctt 
prudencia lo que le fuera ins
pirado. Tom. 1 2. Conc.p, 167 5.

TREVERIS (Concilio de) 
el año 1548. Este fiie un 
Concilio Provincial , tenido 
porisemberg. Arzobispo, y  
Ele<aor de Treveris , para re
novar los antiguos Estatutos,y 
hacer otros de nuevo. En él 
se hicieron diez Estatutos Sy
nodales, El primero sobre 1̂  
embriaguez de los Clérigos, 
que se trata de pecado ver
gonzoso , así en los Seglares, 
como en los Sacerdotes. El se

gundo contra los Clérigos con- 
cubinarios. El tercero prescri
be la pena que se debe impo
nerles. El quaito habla de lat 

C ç coa-
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concubinas que al dexa^el de
lito quieren volver d su fami
lia , y  á la casa de sus padres. 
El quinto es sobre los concu- 
binarios, que despues de ha
ber renunciado al pecado, re
caen en él. El sexto de los Sa
cerdotes^ y de los Seculares 
que usan de la mágia , y  sor
tilegios. El séptimo de los 
Apostatas. El od afo  contra 
los prote£tores de estos mis
mos Apostatas. El nono de 
los qu& se  ̂ casan despues de' 
haber hecho el voto solemne 
de castidad. El décimo de el 
examen que se debe hacer de 
los que se admiten á los Qr^ 
denes Sacitos, y  de los que 
se deben excluir para siempre  ̂
Todos ' estos ca]^itulos están 
acompañados ‘dé algunos'con
sejos alGlero y y  d'é un edic
to del Eîeâior Arzobispo con
tra los Sacerdotes concubina-» 
lío s , que ordena que sean de
puestos y  privados de suŝ  
Beneficios. En fin, el Conci-  ̂
lio se concluye por un Estatu- ' 
to contra los que violan là li- ’ 
bertad Eclesiástica", y  qiíe ■ » 
ofenden á los bienes ? ̂  derc*;

T  R
chos de la Iglesia. Thm jp* 
Conc. fag, 1335,

T R IB U R  (Concilio d e) 
cerca de Maguncia, ‘Tribury 
el año de 8p 5 , compuesto de 
veinte y  dos Obispos, que los 
tres primeros eran los Arzo
bispos de Maguncia , de Colo
nia , y  de Treveris , y  de mu
chos Abades. El Rey Arnoul- 
do asistió á él,acompañado de 
todos los Grandes del Reyno. 
En él se arregló la compbsi- 
cion que debia pagar, según 
las leyes barbarás^el que habiá 
heridoy ó maltratado á un Sa
cerdote: si lo habia muerto de
bía hacer cinco añOs peniten
cia , abstenerse ciiico años de; 
carne , y  de vino^ayunar hasta 
la noche todos los días, no lle
var armas,orar en la puerta de 
la Iglesia,&c. La penitencia de 
todo homicida voluntario se‘ 
arregla á siete años. Se hicie
ron cinqúenta y  tocho Cáno
nes , que la mayor parte erafi 
para reprimir las violencias;'y; 
la impunidad de los Clérigos. 
done, tom. íi.p ag. 627.

T R IB U R  (Concilio Ü9) eii 
16 de 0<ítubre del año toj6»

Es-
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Está calificado de Asamblea. 
Los Legados, con muchos Se
ñores , y  algunos Obispos de 
Alemania , quisieron deponer 
en él al R ey Henrique lo que 
le hizo ir á Italia, donde reci
bió la absolución del Papa en 
Cannosa,con condiciones muy 
duras,en 2 5 de Enero de 1077. 
Los Lombardos, enemigos del 
Papa , se quexaron tanto de la 
reconciliación del R ey , que 
viendose despreciado de todos 
sus vasallos , rompió él mismo 
el tratado, quince dias despues 
de concluido. D. M,

T  R O Y A , en Povilla (Con
cilio de ) T’royanum en 11 de 
Marzo del año 1093, por Ur
bano II. compuesto de cerca 
de setenta y  cinco Obispos, y  
de doce Abades. En él se ha
blo de Jos matrimonios entre 
parientes, y  se confirmó la 
Tregua de Dios. T’om, 12» C. 
pag. 8 11 ,

TRO IES ( Concilio dé ) 
Trecas Trkasínum , en 2 5 de 
Odubre del ano 8 57,en tiem
po de Nicolao Primero. Los 
Obispos del Reyno de Luis de 
Germania fiieron convidados

T  R  20^ 
à é l , pero no hubo mas que 
veinte de los Reynos de Car
los, y  de Lothario que asistie
ran á él. Estos escribieron una 
larga Carta al Papa Nicolao, 
en que despues de hablar muy, 
largo sobre el asunto de Eb- 
bon , rogaron al Papa, qué no 
tocara i  lo que sus predeceso
res habían arreglado,y no per
mitiera que en lo succesivo 
ningún Obispo fuese depuesto 
sin la participación de la Santa 
Sede. Esto era fundado en loŝ  
principios de las falsas Decre
tales de los Papas. Por esto se 
vé la nota siguiente enfrente 
del mismo parage de esta Car
ta , en un manuscrito de ía 
Cathedral de León, escrito en 
el mismo tiempo: Uiec <̂ mdem 
Episcopi, conscientia mordente, 
inserí fecerunt, quod sinceri 
propter scandalum penitus non 
rejecerunt,Anni, Bfrt, an,%6j. 
Cone, tom, 10, pag, 3 71.

TROIES ( ConcUio de > 
Trecas , el año 878 , coni- 
puesto de el Papa Juan VIIÍ, 
asistido de treinta Obispos, 
habiendo ido á Francia para 
librarse de las violencias de 

Ce 2 Lam-
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Lamberto, Duque de Spoîe- 
to. En la primera Sesión exor
to el Papa á los Obispos i  
que se compadecieran de 'la 
injuria que la Iglesia Romana 
había padecido por parte de 
Lamberto 5 y  d  ̂ sus compli
ces, y  los exortó á excomul
garlo 5 pero ellos pidieron ter
mino hasta el arribo de sus 
compañeros. En la segunda hi
zo  el Papa leer las violencias 
que Lamberto habia usado en 
Roma, y el Concilia dixo que 
4ebia morir , y  ser herido de 
anathema. Segundo ; el A r
zobispo de Arles presentó al 
Concilio una quexa contra los 
Obispos, y  los Sacerdotes que 
pasaban de una iglesia á otra, 
y  contra los maridos que aban
donaban sus mugeres para ca
sarse con otras en vida de 
ellas. Hincmar, en nombre de 
todos,pidió tiempo para llevar 
las autoridades de los Cáno
nes. En la tercera dieron los 
Obispos su consentimiento á 
las proposiciones de el Papa. 
Hincmar de Laon , á quien se 
habia hecho «acar los ojos, 
pjeieiatp.sQ quexa contra su

tío , y  pidió ser juzgado se
gún los Cánones. Hincmar de 
Reims pidió termino para res
ponder á esta quexa. Quarto: 
se leyeron los Cánones que el 
Papa habia formado, en nú
mero de siete. No pertenecen 
mas que á lo temporal de la 
Iglesia. Se leyó la condena
ción contra Formoso, Obispo 
de Porto , y  Gregorio , Maes
tre de la Milicia de Roma> 
con anatheina, sin esperanza 
de absolución. Quinto : se le
y ó  la quexa del Obispo de 
Troíes contra el de Langres, 
sobre una Aldea que preten
día ser de su Diócesis. Se le
yeron los Cánones que prohí
ben á los Obispos pasar de una 
Iglesia menor á otra mas gran
de , los jde Sardica , los de el 
Papa León sobre los Obispos 
que mudan de Silla , y  losCá-  ̂
nones de Africa , que prohí
ben las translaciones de Obiŝ , 
pos.

Mientras se celebró este 
Concilio coronó el Papa aí 
Rey Luis el Tartamudo en 7 
de Septiembre : el ano prece
dente lo había sido por Hinc

mar.
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mar.El Papa, y  el R ey asîstie- blo de Amiens. ro>n. lo.Conc. 
ron al Concilio: en él se pubiî- 7 5 4* edtcc,̂  ^
CÓ una excomunión contra el TR.OIES ( Concilio de ) 
Principe H ugo, hijo de Lota- por la Ascension de el ano 
rio, y  sus complices , y entre 1 107. El Papa PasquallI. ha- 
otros Bernardo, que continua- bia ido á Francia, y  tuvo es- 
ban sus destrozos.El Papa rogó te Conclio para excitar á la 
al R ey que fuera sin dilación Cruzada , y  el Concilio exco- 
à librar , y  defender la Iglesia mulgó d todos los que que- 
Romana 5 pero no se vé con brantáran la Tregua de Dios, 
este motivo la respuesta de el En él se restableció la liber- 
Principe, ni la de los Obis- tad de Jas elecciones , y  se 
^os. T’o m .ii.C o n c .p .'^09. confirmó la condenación de 

TROIES ( Concilio de ) las investiduras, sobre que los 
frécense, en Abril de el año Alemanes 110 se habian conve
l í  04 , tenido por el Legado nido con los Romanos en la 
Ricardo , Obispo de Albano, Conferencia de Chalons, te  ̂
que el Papa Pasqual II. habia nida poco ames.Muchos Gbis- 
enviado á Francia para absol- pos de Alemania fueron sus- 
ver al R ey Felipe de la exco- pensos en él de sus funciones 
munion. Este Concilio fue nu- por diversas causas, 
meroso. Ibas de Chartres asís- TROIES ( Concilio de ) 
tió à él. Huberto de Sanlis, en i 3 de Enero del año 1 12 8, 
acusado de haber vendido los por el Legado Matheo,Obispo 
Ordenes Sacros, se justificó de Albano, asistido de los Ar- 
con juramento. Se aprobó la zobispos de Reims, y  de Sens, 
elección que el Pueblo de trece Obispos, de S.Bernardo, 
Amiens habia hecbb del Abad y  de algunos otros Abades. En 
Godcfi:edo para su Obispo , y  él se tuvo por conveniente dác 
como este santo Abad se resis- una Regla por escrito á los 
tia ,fiie obHgado á rendirse al Templarios , cuya Orden ha- 
deseo del C kro  , y  del Puc- bia emgezado çl año de i j  i S,
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y  se ordenó que se formaría samos, siendo los que debemos 
por la autoridad del Papa , y  corregir á los demás, tenemos 
del Patriarca de Jerusale'n. C. el nombre de Obispos, pero 
fom. 1 2 ,pag. 13 73* no cumplimos las obligaciones

T R O S L E , cerca de Soi- de nuestro cargo. Omitimos 
sons ( 'Concilio de ) T'rosleya- la predicación ■ vemos i  aquc- 
num, en 2 6 de Junio del año Ilos de que estamos encarga- 
popv Hervé , Arzobispo de dos que abandonan á D ios, y  
Reim s, presidió en él. Doce se rinden al vicio , sin hablar- 
Prelados firmaron ios Deere- les ', y  sin alargarles la manoj 
tos de este Góncilid, que es- y  si los queremos reprehender 
tan distribuidos' en quince ca- dicen , como en el Evangelio, 
pitulos, que mas bien son lar- que ios cargamos con fardos 
gas exortaciones que Cánones, insoportables , y  no los toca- 
y  que manifiestan el triste es- mos con la punta del dedo.- 
tado de la Iglesia. Bueno es ási el rebaño del Señor padece 
observar como se explican los por nuestro silencio. Pense- 
Obispos de este Concilio so- mos que pecádor se ha con- 
bre este asunto. vertido nunca por nuestros

Como los primeros hom- discursos , quién ha renuncia- 
bres vivían sin ley , y  sin re- do la desenvoltura , la avari- 
m or, entregados á sus pasio- cía, el orgullo. No obstante 
nes,asi ahora cada uno hace 16 daremos cuenta continuamen-
que qiiiere, despreciando las 
Leyes Divinas, y  Humanas, y 
las Ordenanzas de los Obis
pos : los poderosos oprimen á 
los flacos, todo está lleno de

te de esta administración que 
se nos ha confiado para sacar
le fruto. . .  Los Monasterios 
de que restan algunos vesti
gios , no guardan forma algu-

violencias contra los pobres, na de vida regalar. Los Mon-
y  de saqueos de los bienes ges, los Cánonigos, las Re-
Eclesiásticos : y  para que no ligiosas , no tienen yá Supe^
se Crea que nosotros nos escu  ̂ riores legitim-os, por el abuso 

t  que

r á
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que se ha introducido de su
jetarlos á los estráños j esto es 
por lo que caen en la relaxa- 
ciondelas costumbres, parte 
por pobreza, parte por mala 
voluntad : olvidan la santidad 
de su profesion para aplicarse 
d negocios temporales. * . Or
denamos , pues, que la obser
vancia se guarde en los M o
nasterios , según la regla, y  los 
Cánones j que los Abades ^an 
Religiosos instruidos de la dis
ciplina regular , y- que los 
Monges, y  las Religiosas vi
van en la sobriedad, la piedad, 
la sencillez , rogando por l̂os 
R e ye s, por la paz del Reyno, 
y  la tranquilidad de :1a Igiesia, 
sin perturyár su jurisdicción, 
ni afeitar las pompas del si
glo , &c. En general se ve en ̂ 
los Decretos de este Concilio 
mucha' ciencia Eclesiástica  ̂y  
zelo para remediar los males 
de la Iglesi^, &c. Cpm. t. i  x̂ . 

. . .  ,

TR!0 SLÉ ( Concilio de ) 
el año 9 '̂í i tenido por el mis
mo Arzobispo , donde á, rue
gos del R ey Carlos dio la ab
solución á un Señor, llamado

T  U  207
Erlebaudo , muerto en la ex- 
comuiiion-, lo que parece sin
gular. X). Conc, tom, 1 1 .
^ag, 797*

TU R IN  (Concilio, de) 
rinense, el año 39S >. y  según 
otros 401^ tenido para los ne
gocios de las Gallas, y  en par
ticular sobre la disputa de los 
Obispos (íc Viena , y  de A r
les , sobre la Primacía. Los 
Obispos de la segunda Narbo
nense,. que era la Provincia 
de Aix,S.Proculo de AferseMa, 
Simpli|;:io , Obispo de Viena, 
y  el Obispo de. Arles asistieron 
á e l , además de otros muchos  ̂
cuyos pombres se ignoran. 
Como T^urin dependía antes
d.e la Metropoli de M ilán, se 
cree que fue San Simpliciano, 
Obispo, de. quien lo hi
zo juntar. > :

; En él se trató : primero, 
el asi)otp,de Proculo, Obispo 
de, Marsella, j que aunque era 
de.la Galia; Viennense, preten
día no .obstante ser Metropo
litano; de la segunda Narbo- 
nensQ. :, .  ̂ '

El Condilio ordenó por 
bien de la paz  ̂ y  atendiendo

al
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Til merito de Proculo, que des
pues de e i, tendría Ia segunda 
Narbonense un Metrcpolitano 
de la misma Provii^eia ( y  es
te ha sido despues el de Aixi) 
pero que mientras Proculo vi
viera tendria el derecho de 
Padre, y  de Primado sobre 
los que pudiera mirar como 
sus hijos*

En quanto á la disputa de 
los Obispos de Viena,y de Ar
les , que pretendían uno, y 
otro tenef la Primacía , y  la 
ijurisdiccion en la Viennense, 
ordenó el Concilio que aquel 
de los dos que probará que su 
Ciudad era la Metropoli , se
gún el estado C iv il , téndria 
ia Primacía en toda la Provin
cia , ordenaría los Obispos, 
& c. Segundo , el Concilio 
atendió á las disculpas que 
dieron los Obispos Octavio, 
ürsion , Remi , y  Trifero, 
acusados de haber cometido 
varias faltas en las ordenacio
nes , y  decretó que qualquie- 
ra que violara en lo succesivo 
los antiguos Decretos de la 
Iglesia , pérderia el derecho 
de ordenar, y  de tener voto

T  Ü
en los Concilios, y  que aque
llos a quien hubiesen ordena
do contra el orden de los Cá
nones quedarían privados pa
ra siempre del derecho de or
denar. Este Canon tan sábio 
fiie confirmado por el Conci
lio de Riez en quatrocientos 
treinta y nueve. Tercero, pro
hibió recibir, ni los Clérigos i 
de otro Obispo, ni los que él 
había excomulgado , y  elevar 
á un grado mas eminente á 
los que hubieran sido ordena
dos de un modo irregular. Dió 
por libre á San Brido de las 
acusaciones intentadas por La- 
zaro, Obispo de Aix. T̂ om, 2. 
Com,pag. 1 3 83. FL

T IA N E A  ( Concilio de) el 
ano 367. En este Concilio se 
hallaban Eusebio , Obispo de 
Cesarea, en Capadocia, Atha- 
nasio de Ancyra , San Pelagio 
de Laodicea , San Gregorio 
Nacianceno, el Padre, y  otros 
muchos que hablan hecho 
profesion de la consubstancia- 
ildadcn el Concilio de Antio- 
quía el año 363 , á lo menos 
una parte de ellos. En él se 
leyeron las Cartas del Papa

LÎ-
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Liberîo , y de los Obispos 
de Italia , de Sicilia, de Afri
c a , y  de Galia > que ha
blan escrito para -borrar la 
vergüenza del Concilio de 
Rimini : las que causaron mu
cha alegria i  los Padres de es
te Concilio. Restablecieron á 
Eustathio de Sebasto, depues
to en otro tiempo , escribie
ron i  todas las Iglesias de 
Oriente que leyeran los De
cretos de los Obispos de Asia, 
y  que hicieran reflexión so  ̂
bre su numero , acreditando» 
por sus Cartas que eran del 
mismo didamenque estos Pre-» 
lados, que abrazaban todos eí 
Concilio de N icéa, y  despre-» 
ciaban el de Rimini ; en fin 
los exortan i  entrar en su Co
munión, y  á declararlo por es
crito. Bas. Ep. 875- 
D. M. Conc, t. 2.^¿^. 983.

T Y R O  ( Conciliábulo dej 
’ïyriense, el año 55 5. Los Eu- 
sebianos fueron los que alcan
zaron la convocacion de este 
Concilio, por el credito que 
tenia Eusebio de Nicomedia 
con el Emperador Constanti
no. El pretexto de esta convo* 

"tom' ÍU
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cacíon fue reunir los Obispo^ 
divididos, pero en substancia 
era . para oprimir i  San Atha-t 
nasio : este Concilio se ha he
cho celebre por el modo irre
gular con que pasaron las co-̂  
sas, y  por la condenación in
justa de aquel que era el mas 
invencible apoyo de la Fé Ca
tólica sobre la Divinidad de 
Jesu^Christo.

Los Obispos, que asístíe- 
rcti por Orden del Empera
dor fueron escogidos á gusto 
de los Eusebianos : se coiivo- 
caron de todas las partes del 
Egypto ,d e  la Lybia , de la 
Asia , de la Europa , dç todas 
Jas Provincias del Orienter 
pero la mayor parte eran Ar
ríanos. Los mas célebres fue
ron los dos Eusebios , Theg- 
nis de N icéa, Maris de Cal
cedonia , Ursacio, Singidon, 
y  Valente de Mursá ; tambíen 
habia algunos Obispos qué no 
eran de la facción de los Eur* 
sebianos, como San Máximo 
de Jerusalén, Marcelo de An
cyra , Alexandro de Thçsa- 
íoníca, &c. î

Constantino había envîa- 
Dd Ho
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do al Conde Dionis , para 

'mantenerel Orden, esto es, 
"̂ segun el uso que supieron ha- 
'cer los Eusebianos para oprí- 
isúr la libertad que debía rey- 
nar en él ConcHio : iba acom
pañado de Ofidaks de Exer
cito , y  de Soldados , o  inas 
bien ios Eusebianos daban las 
ordenes, y  el Conde era sola
mente executor'de sus deseos. 
Sí qualquiera ÓbispO dabá al
gún buen ái€ísmm , 'inVpedia 
c í  Conde su eféao , y  ál ins
tante eran llevados los Prela
dos por los Soídados, Instado 
San Athanasíoxíé ías ordenes, 
y  amenazas de Constantino, 
se yió  precisado contra su gus
to á asistir al Concilio , y  llé- 
Bó consigo quarenta y  nueve 
^Obispos de E gypto, entre los 
quaies se Bailaban Potainon, 
y  San Paphnucio, célebre por 
la sáfttidád de su vida.

Mas de cinquenta Obis
pos Arríanos se hallaron eíî
tsre Concilio/H o se proairo' 
acusar á San Athanasio contra 
t í  Féj nlde que ensenaba nin¿ 
gun error : pero se decía qüç 
hat>iá' muerto á un Obispó tla-

T  Y
mado '^Arsenio, y  que había 
quebrado un Cáliz. Luego 
que se presentó en la Asam
blea, muy lexos de darle la 
preferencia como lo pedia la 
dignidad de ŝu Silla , se le 
obligó á estár en pie como 
acusado^ mientras Eusebío de 
Cesarea , y  los demás estaban 
sentados en calidad de Jueces. 
San Potamon, Obispo de He
raclea, ilustre Confesor, que 
mientras la persecución había 
perdido un o jo , viendo un 
tratamiento tan indigno no 
pudo detener sus lagrimas, y  
exclamó: „  ¿Cómo Eusebío es- 

,̂tás sentado , y  Athanasio 
^̂ síendo inocente se mantiene 
„en píe para que lo Juzguéis? 
j/jQuien puede sufrir una co- 
,ysa tan indigna! ^Decidme no 
‘„estabamos juntos en prisión 
„ mientras la persecución 5 yo 

perdí en ella un ojo por la 
"verdad : pero tu no parece 
,”̂ que hayas perdido ninguno 
'^detus miembros: no sçvé  
-señal alguna dç q̂ ie hayas 
^padecido nada por Jesu- 
„Christo.Viyo te yernos aquí: 
j^cónio has podido salir
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,te~estado de la prisión , sino 
„es  que hayas prometido co- 
,jmetet cl delito, á que los 
,,autores de là persecución 
„querian obligarte , ó porque 
, ,y i  lo has cometido? Sen
tido EusebÍo de esta reprehen
sión , y  conociendo quan es
trecho era el discurso de San 
Potamon, dixo , que era mu
cho atrevimiento hablarle de 
aquel modo > y  rompió la 
Junta.

En esta misma Junta fue 
donde San Paphnucio, otro 
ilustre Confesor, que en ía 
persecución de Maximiano, 
habia tenido sacado el ojo de
recho , y  quemado el Jarrete 
izquierdo, y  por quien Dios 
hacia milagros, viendo á San 
Máximo de Jerusalén senta
do con los enemigos de San 
Athanasio,cuya sencillez le hr.- 
cía ignorar los malos designios, 
fueá tomar i  Máximo de la 
mano, dicicndole: teniendo el 
honor de llevar las mismas se- 
ííales que tú de lo qüe hemos 
padecido por Jesu-Christo, no 
puedo tolerar el verte sentado 
en una Asatnbléa de embus-»

T  Y  %ii.  
teros, y  de malos, y  tener lu
gar entre los Obreros de la ini
quidad:-y habiéndole hecho 
salir lo instruyó en todo, y ,1o 
unió para siempre á la Comu- ' 
nion de Sa n Athanasio.

Desde el principio de la 
Junta. , habian recusado ios- 
Obispos de Egypto á los Eusc-» 
bianos por boca de San Atha
nasio , defendiendo que no 
debian ser Jueces, asi porque 
eran sus enemigos á causa de 
la heregía Arriana quê  defen
dían , como por otras diver
sas cosas de que los acusaban: 
pero no hicieron caso, de ^  
recusádon.San Athanasio, di
ce Sozomenes , compareció 
muchas veces ea este Conci
lio , y  se defendió 4e un mo
do admirable : 4ió en- esta 
Asamblea de iniquidad prueba 
de su mansedumbre, y  mode
ración : oyó con paciencia 
todo quanto se dixo contra éi: 
refutó con una tranquilidad, 
y  una sabiduría maravillosa, 
parte de las calumnias que se 
le aplicaban, y  pidió tiempo 
para certificar las respuestas 
que daba á las deniás; pero sus-.

Dd 2 ‘ ene-
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enemigos no contentos de de
fender las calumnias que y i  
había refutado , se atrevieron 
d acusar ta pureza del Santo 
Obispo con delaciones infa
mes ; hicieron entrar una mu- 
ger disoluta que habian sobor
nado , para que asegurira , y  
defendiera que el Santo Obis
po ia habia desflorado : pero 
feste engaño se descubrió, por
que habiendo sabido San 
Áthanasio esta falsa acusación, 
empeñó á uno de sus Presby- 
terosjllamado Timotheo,á que 
respondiera por el : de mo- 
‘do,que presentándose esta mu- 
ger para quexarse de San 
«Athanasio , hablándole T i
motheo le dixo : qué j tú pre
tendes que yo he hecho vio- 
l&ncia á tu honestidad? Esta 
■miager que creyó que era San 
Athanasio el que la hablaba, 
le d ixo, s i, tú eres , seña
lándolo con el dedo : tú eres 
quien me há robado mi ho
nor en tal tiempo, en tal lu
gar j lo que llenó̂  de confu
sion álos Delatores, qué hi
cieron salir al instante á esta 

^muger ¿ §|n embargo de la

T  Ÿ
oposicion de San AthanasÍo, 
que quería detenerla para pre
guntarla , y  saber quién era el. 
autor de una falsedad tan dig
na de castigo.

Aun se vieron los enemi
gos del Santo llenos de una 
confusion mas formidable, 
quando quisieron renovar la 
acusación del homicidio de 
Arsenio, muerto según ellos 
por San Athanasio i porqiie 
abriendo la caxa, en que ha
bian puesto un brazo cortado, 
que decían ser el de Arsenio, 
dixeroná ’San Athanasio : es
te brazo es vuestro acusador  ̂
pero el Santo Obispo habien
do pedido silencio, pregunto 
’Si alguno de la Junta habia co
nocido á Arsenio , y diciendo 
muchos que lo habian cono-* 
feido , envió al instante á avi
sar al mismo Arsenio, que pa
reció á vista de todos , y  mos
tró sus dos manos. Descubier
to así este engaño qué ha
bría debido obligar á los acu
sadores ' i  retirarse para ocul
tar su infamia, no hizo mas 
que ¡aumentar su rabia ; acu
saron á Athanasio de

co.
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c o , y  estuvieron á punto de 
despedazarlo , si los Oficiales 
de Constantino no hubieran 
contenido su furor quitándo
lo de entre sus manos.

Sus enemigos quedaron 
reducidos últimamente i  la 
acusación de haber hecho 
romper el Cáliz de Ischiras: 
y  como no habla prueba , se 
dio comision á . íos que eran 
mas contrarios, del- Santo pa
ra ir á hacerla .en los parages, 
( en la Mareota. ) Estos hicie
ron deponer lo que= quisie
ron , y  á su buelta publicaron 
-que lo habían reconocido por 
‘le o , y  el Concilio pronunció 
altame;ite una sentencia de de- 

-posicion contra San Athana- 
sio, como convencido de par
te de los delitos que se le obje
taban. El Santo Obispo se vio 
©bligado á salir de la Ciudad 
de Tyroj donde no estaba se
guro , y  escribió á Constanti
no pidiéndole Justicia contra 
la violencia de los Eusebia- 
■Bos, y  la del Conde Dionis.
' Çcrça de cinquenta Cfcispos 
protextaron contra esta Asam
blea, Ruf, n* i ,
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245. Sozon xj. cap. 25. Tbeod,
/ . i .  cap. z ^ .p a g ,  síg.
T tll, Conc. toin, 4 4 9 .

y 475-
T Y R O  y  BER ITA ( Con

cilio de) el año 448. En es
tos Concilios fue absuelto Ibas 
de Edeso de la sospecha de 
Nestorianismo. Cme. t. 4.

T Y R O  ( Concilio de ) el 
año 5 1 8. En él se confirmó to
do lo que se habia hecho en 
Constantinópla en 20 de Ju
lio de 518 entre las aclama
ciones del Pueblo. Otras mu
chas Iglesias , y  en particular 
el Clero de Antioquia se de
clararon entonces contra Se
bero , y  en favor del Conci
lio de Calcedonia. Entonces 
se contaban hasta dos mil y  
quinientos Obispos, que ha
blan confirmado por sus Car
tas este Concilio, Imperando 
Justino, VU Conc. t. ^•p.']ZJ*

V
V A IS O N  ( Concílío He J 

Vas emê  el año 4 4 1 , en 15 de 
Noviem bre, goj el Obispo

Au9-¡
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Auiplcio. Se ignoran los Obis
pos que se kallarcn en é l , y  
segun Adon asistió N efario, 
Obispo de Vienâ. En él pre  ̂
dico públicamente que el Pa
dre, el Hijo, y  el Espiritu San-* 
to no es iiias que una Natura
leza, uti Poder, unâ Divinidad, 
y  unâ Virtud.Esté Concilio hi
zo  diez Cánones para la Disci
plina Eclesiistícá. PL Adon. 
an, 3 3 j .  p. 141*0» t. 4. /».71 í .

V A IS G K  (Concilio dje) en 
,7 de Noviembre del ano 5 2 9> 
Doce Obispos , entre los qua
les estaba San Cesáreo j hicie
ron en él cinco Cánones. En 
ellos se ordenó que, según la 
costumbre de Italia , todos los 
Presbyteros de laCampana re
cibieran en sus casas á los jo- 
benes Ledores que no está» 
casados, pârà criarlos, y  edu- 
Carlos comó buenos padres,ha
ciéndoles aprender los Psal
mos , leer la Escritura > é íns- 
truírlos sólidamente en la Ley 
de Dios, para prepararse de 
dignos succesores. -F/. Canc. 
tom, S z i ,

V A L E N C IA , en el Delr 
phinado ( Concilio de ) Vden^

A
timm y en 1 2 de Julio de el 
aíío 374. Cerca de* treinta 
Obispos asistieron á él. Tene
mos los nombres de veinte y 
dos ; se cree que la mayor par
te eran de la Galia Narbonen
se , y  que era como un Con^ 
cilio general de todas las Ga  ̂
lias* Se propuso en él remediar 
ciertos desordenes que reyna- 

ban en la Iglesia. Uno de es
tos abusos pertenecía á los que 
habiendo sido casados dos ve
ces , ó que habiéndose casado 
con viuda ascendían al Estado 
Eclesiástico. El Concilio de
clara que esto no es permiti
do nunca , aun quando estos 
matrimonios se hubieran he
cho antes del Bautismo, pe
ro no-depone á los que estaban 
e ledos de esta forma, á menos 
que no hubiesen cometido al
guna falta que los hiciera inr- 
dignos de este matrimonio. El 
segundo Canon no quiere que 
se conceda fácilmente la peni
tencia á las mugeres solteras, 
que despues de haberse consa
grado á Dios , habian pasado 
voluntariamente al estado del
matrimonio. El tercero , t i l 

dan-
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dándose sobre eî Concilio de 
Nicéa , concede á los que ha
bían caído en la idolatría des
pues del Bautismo , ó qué. se 
habian hecho rebautizar, in
cesta la v a tio n e gracia de po
der satisfacer á la Iglesia por 
la penitencia Canónica, y  
estiende la penitencia de los 
Apostatas hasta el ultimo dia 
de la vida 5 en lugar de que el 
Concilio de Nicéa les conce
día la Comunion al fin de do
ce años de penitencia. El 
quarto Canon es notable. Co
mo todos los que han recono
cido las obligaciones del Esta- 
d o Eclesiástico 5 han temido 
siempre mucho cargarse de 
un fardo tan pesado, y  tan 
peligroso , se hallaban enton
ces algunas personas que para 
evitarlo se declaraban falsa
mente culpados de algún peca
do mortal  ̂ que los excluía^se- 
gun los Cánones. Por esto el 
Concilio ordena que las per
sonas sean creídas por su pa
labra , y  excluidas del Sacer
docio como culpables, ó del 
delito de que se acusaban, ó de 
mentira, y  de calumnia contra
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sí mismos. 7/7/. Conc.tom. 2. 
p,' 1067. Pagi, an, 374.

V A L E N C IA  , en el Del- 
phinado ( Concilio de ) el año 
5 2 9 , 0 5 3 0 ,  tenido para las 
verdades de la gracia, y  del 
libre alvedrío, contra los Se- 
mi-Peiagianos.V.Orange 5 29. 
Conc.tom. s.pag. 819.

V A L E N C IA  , en el Del- 
phinado (Concilio d e) el 
aíño 5 8 5 , por el R ey Gontra- 
d o , y  compuesto de diez y  
siete Obispos. Este Concilio 
concedió á este Principe , y á 
su ruego la confirmación de 
las donaciones hechas, ó  por 
hacer i  los Santos Lugares, 
por sí , por la difunta Reyna 
Austrecilda, su esposa, y sils 
hijas consagradas á Dios. El 
Concilio entiende por los San
tos Lugares las Iglesias de San 
Marcelo de Chalons , y  de S. 
Simphoriano dé Autun. Tom, 
ó , Conc.pag. 669.

V A L E N C IA , en el b el- 
phinado ( Concilio de ) en 8 
de Enero del and 85 5, Este 
Concilio se tilvo con motivo 
del Obispo de Valencia , acu
sado de varios delitos. Cator

ce
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ce Obispos , con sus Metro
politanos, hicieron en él vein
te y  tres Cánones, que los seis 
primeros son de Dodrina. Los 
mismos Obispos insertaron en 
el quarto una clausula, por la 
qual desechan los quatro artí
culos de Quierci, y  se expli
can de un modo á la verdad 
poco favorable á los Obispos 
de este Concilio. También se 
alteraron, y  hablaron con mu
cha fuerza contra diez y  nue
ve articulos de Juan de Scot, 
cuya obra era muy reprehen
sible. Veanse los Cánones en 
la palabra de predestinación. 
D. M. tom. 9. Com.p. i I4P* 

V A L E N C IA , en el Del- 
phinado ( Concilio de ) el 
año 1 100. El objeto de este 
Concilio fue examinar las que- 
xas de los Canónigos de Au- 
tuH co;itra Norgaudo, su Obis
po , à quien acusaban de ha
ber subido á esta Silla por si
monía , y  de que disipaba los 
bienes de ella. Los Legados 
del Papa citaron i  este Obispo 
al Concilio , sin embargo de 
ia prc t̂exta de lqs Canonigos.  ̂
que decíafaron que no se po-
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día sacarlos faera de su Pro
vincia , y  i  pesar de la oposi- 
cion del Arzobispo de León, 
que se quexaba de que losLe^ 
gados le quitasen el juicio de 
un Obispo de su Provincia. El 
asunto se disputó, y  se remi
tió la decisión á el Concilio 
de Poitiers.Entretanto el Obis
po fue declarado suspenso de 
toda función Episcopal, y  
Sacerdotal í pero Hugo de 
Fleuri fue vuelto á enviar ab~ 
suelto á su Abadía, "tomi 12. 
Conc.pag. 107p.

V A L E N C IA  (Concilio de> 
en 5 de Diciembre de el añ® 
1 248,  celebrado por dos Carr 
denales, quatro Arzobispos, y  
quince Obispos. En él se pu
blicaron veinte y  tres Cánones 
para hacer executar los anti
guos , sobre la conservación 
de la Fé , de la p az, y  de’ la 
libertad Eclesiástica. En estos 
se dice, que los que no execu- 
ten las sentencias de los Inqui
sidores serán tratados como 
fautores de hereges. ’

Hemos sabido qtie algu
nos excomulgados hacen Es
tatutos , ú Ordenanzas contra

los



îos qué los excomulgan, y  que 
publican estas excomuniones. 
Ordenamos que los que ha
yan hecho tales Estatutos sean 
excomulgados por esto mis
mo , y  que se cese el Oficio 
Divino por todas partes don
de se encontraren. ¿ Pero se 
podia esperar, dice Mr. de 
Fleuri, que la segunda censu
ra seria mas respetada que la 
primera ? En este mismo Con
cilio se renovó la excomunión, 
contra el Emperador Federico, 
y  sus fautores.

V A L E N C IA  (Concilio de) 
en España , reynando Theu- 
dis , á los quince años de su 
rey nado, en el de 546. Jun
tos seis Obispos en 4 de Di
ciembre , determinaron lo si
guiente.

Primeramente se leyeron 
los Cánones precedentes de 
otros Synodos, según la prác
tica de España , y  método del 
orden del Concilio , resolvien
do lo primero, que el Evan
gelio se leyese en la Misa de 
los Cathccumenos (esto es, an
tes de echarlos fiiera de la Igle
sia ) á fin que asi estos como 

"íom, JL

' i i f
los Penitentes, é Infieles pu
diesen oír el Sermon en que 
el Obispo explicaba la palabra 
de D io s, por quanto algunos 
solian convertirse con tal pre
dicación.

El 2 se ordenó á cortar el 
dispendio de los bienes tempo
rales de la Iglesia, y  de los 
Obispos quando mueren, para 
cuyo fin dispusieron , que fa
lleciendo algún Prelado , con
curriese á su Iglesia el Obisp» 
mas cercano, el qual celebra
das según costumbre las exe-̂  
quias, cuidase de hacer un 
puntual inventario de todos 
los bienes, remitiendole al 
Metropolitano para que nom
bre quien los administre.

El 3 , que si acaso el Obís-  ̂
po muriese sin haber hecho 
testamento, no puedan suf 
parientes tomar nada sin acuer
do del Metropolitano, ú de 
los Prelados Comprovinciales, 
porque no succda,que con pre
texto de los bienes heredita
rios, tomen otros pertenecien
tes á la Iglesia.

El 4 ,  (juc el Obispo mas 
cercano concurra, siendo avi- 

Ee sa-
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sado, á ia casa dcl Prelado en
fermo de cuidado , para que 
ó se goce si mejora , ó  cuide 
de las exequias, y bienes si 
mur’ere.

El j , que sea excomulga
do el Clérigo que no obedez
ca á su Obispo sobre la resi
dencia en la Iglesia que se le 
hubiese encomendado. .

El 6 , que ningún Obispo 
ordene á Clérigos ágenos sin 
acuerdo de su Prelado, y  sin 
que prometan residencia de
terminada.

Firmaron seis Obispos , y 
un Vicario , sin expresar nin
guno la Iglesia i  que pertene  ̂
cia. Tom; A¡^Conc. alter. edtcc, 
pag, 1621.  Floré Esp, Sagr, 

p^g. i ' j6.
V A L L A D O L ID  ( Conci

lio de ) /pud VaUuni Oletl y ú  
año 132 2,por el Legado Gui
llermo de Godin , Cardenal 
de Sabina , que fue enviado 
por el Papa Juan XXIL Se pii- 
blicarón en él por >su- orden, ÿ  
con la aprobación del Conci
lio , veinte y  siete Cánones. 
Se declaró á los Arzobispos, 
que si no celebraban sos Con

cilios á lo menos todos los dos 
años,se les prohibiría la entrada 
de la Iglesia hasta que hubie
sen satlsíecho. Cada Cara ten
drá por escrito en Latin , y en 
lengua vulgar los articulos de 
Fé , los preceptos del Decá
logo , los Sacramentos, y  lo 
que pertenece á los vicios , y 
á las virtudes , y  los leerá en 
las quatro Fiestas solemnes del 
año al pueblo , y los Domin
gos de Quaresma. En quanto 
á la incontinencia de los Clé
rigos , que era un vicio muy 
común en España, ordena el 
Concilio que los Clérigos que 
no muden de conducía serán 
privados de sus rentas, y  del 
titulo de sus Beneficios , y  los 
que no los tenían, declarados 
Incapaces de poseerlos.
15. Conc.pag, 2 41. ' ' 

V A N N E S ,  en Bfetañá 
( Concilio de ) Venetense , el 
año 4^5 , por San Perpetuo, 
primer Arzobispo de Tours, 
para la- elección de Liberato, 
Obispo de Vannes, LOs Obis
pos que componían este Con
cilio hicieron diez' y seis Cá
nones» El primero orden# se

pa-



V K
pararse de la Comiinîon de los 
homicidas, y  de los testigos 
falsos hasta que hubiesen he
cho penitencia. El II. separa 
de la Comunion á los que re
pudiando sus mugeres como 
adulteras , sin probar que lo 
fuesen , se casarian con otras. 
No dice si se debe, ó no anu
lar este segundo matrimonio. 
El III. no quiere que los Ecle
siásticos , á quienes está pro
hibido el matrimonio , se hd.- 
llea en las bodas de los otros, 
ni en todos los parages donde 
sus oídos, y  sus ojos , desti
nados á los sagrados ministe
rios , pudieran mancharse con 
los espedaculosjó palabras des
honestas. El XIII, condenan
do fliertemente la embriaguez 
en los Eclesiásticos , como un 
origen de todo genero de pe
cados , quiere que se les casti
gue corporalmente. El XIV. 
condena una superstición que 
se introducia entre los Ecle- ■ 
siásticos, que hacían profesion 
de adivinar lo futuro , abrien- • 
do algún libro de la Sagrada 
Escritura , lo que llamaban ia 
suerte de los Santos? y  el Con-
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mira esto como entera- 

méñteí contrario á' la piedad, 
y  á 1a Eé. Se ve no obstante 
que algunos Santos han usado 
algunas vetes de esta especie 
de profecía > porque se ipuede 
distinguir en esto lo que la 
gente de razón hace en algu
nas ocasiones extraordinarias, 
solo por la confianza en ía 
benignidad / y en la’providen- 
cia'de Dios, de lo que hacian 
otros por oficio , ó por u a  
espiritu de curiosidad , ó por 

"sacara dinero , mezclando en 
ello algcrna p̂ ráética s upersti- 
ciosa. 7hm. 5 ,Conĉ  79• 

VEN ECIA ( Concilio dé) 
I el aílo i-17'y , por 

el Papa Alexandro 111. asistido 
de seis Cardenales, y de mu
chos O b ito s  de Italia , de 
Alemania, de Lombard ía , y  

'de Toscana. El Emperador, 
' que habia renunciado al cis

ma > y  jurado la paz en pri
mero de A gosto, asistió á él. 
El Papa pronunció excomu- 

' nian" contra qualquiera que 
perturvara esta paz. D. M. C.

iVEREERIA ( Concilic dê  
Ee 2 Ver-
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Vermer'iense, el ano 
convocado por orden del Rey 
Pepino.Este Concilio era prin
cipalmente la Asamblea de la 
Nación. En él se hicieron, 
como se cree, veinte y  un 
Cánones, pertenecientes los 
mas á los matrimonios.En ellos 
se dice , que el matrimonio 
en el tercer grado de paren
tesco es nulo , de modo , que 
después de hecha la peniten
cia , tienen las partes libertad 
para casarse con otros. En el 
quarto grado se les impone 
penitencia sin separarlos.. En . 
una palabra , una parte de la 
penitencia por el incesto con 
la nuera, la suegra, ó la 

. cunada, era excluir para siem
pre del matrimonio. T̂ om. 8. 
Conc.pag. 405.

VER BERIA (Concilio de) 
en Agosto del ano 853. Qua- 
tro Metropolitanos, y  muchos 
Obispos aprobaron en él los 
articulos que el R ey Carlos 
habia publicado en el Concilio 
de Soisons.7om,9. C . p . i i í i .

VERBERI A (Concilio d̂ e) 
*de 2 5 de Octubre , en el año 
^863. Carlos el CalbQ permi-

V E
tío én él á Rothado que fuese 
i  R om a, según las ordenes 
del Papa. Vease Senlh , Anr̂ , 
Bert. Só'^.Com. t. io.p,2ó'^,
- VERBERI A  (Concilio de ) 
en 24 de Abril del año 869, 
compuesto de veinte Obispos. 
Carlos el Calbo se halló pre
sente. Hlncmar de Laon fue 
acusado en é l , y  viendose en 

-estrecho , apelo, al Papa, pi
diendo licencia para ir à R o
ma , la que se le negó , pero 
se suspendió el proceso. Tom,
I o, Conc, pag. lo  3 3.

_ , . VER CEIL (Concilio de ) 
Vercellense, en Septiembre del 
año 1050,  por el Papa León 
IX. En él se hallaron algunos 
Obispos de diversos Países. 
Bereiiguer no asistió, aunque 
fue llamado. Se l e y ó , y  se 
condenó el libro de Juan de 
Scot , sobre la Eucharistia, y  
se k  quemó. También se con
denó el error de Berenguer. 
hMicfr. de Corp. D. cap. 4 -^- 
tùm.ïi .

V ER D U N  ( Concilio de ) 
Verdmense , en Diciembre del 
año 947. Siete Obispos con- 
fomaron en él á Arthaiido la

po-



posesión de la Silla de R̂ eîmŝ  
que la disputaba Hugo.  ̂ îo#»*
il I. Conc, ÿag. 847*

V E R N E V IL , sobre Oise 
(Concilio de) en Diciembre 
del año 8 44. Ebroin, Archi- 
capellan dei R ey Carlos el 
Galbo , y Obispo de Poitiers, 
presidió en él en presencia de 
Yenilon de Sens, y  se hicieron 
doce Cánones. En el Prefacio 
se exorta al R ey á que conser
ve la paz con sus hermanos. 
Estos Cánones dicen, entre 
otras cosas , que el Rey tenga 
á bien enviar Comisarios, por 
ks Provincias , para reprimir 
á los que cometen delitos, y  
desprecian la Disciplina de la 
Iglesia ; que los Monges- va
gabundos , y  los Clérigos de
sertores sean castigados- se
gún los Cánones j que los que 
se casen con Religiosas sean 
excomulgados si no hacen pe" 
nitencia pública. T'om-ÿ. Conc.

P^S'9^1 '
V ER N O N  , sobre Sena

(Concilio de) Vernense, en 11 
de Julio del ano 7 54*? ̂ e con
vocado por orden del Rey Pe- 
p i n o q u e  juntó en él todos
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Î0S Obispos de las Gallas para 
el restablecimiento de la Dis
ciplina. Se propuso reniediac 
los mayores abusos, esperan
do á un tiempo mas favorable 
para hacer florecer la Disci
plina, y  abolir las relaxacio
nes que se habian introducido. 
Se hicieron veinte y  cinco Cá  ̂
nones, ordenando en ellos dos 
Concilios todos los años. El 
primero ál uno de Marzo , y, 
el segundo i  primero de Oc
tubre. T’om. 8 . Gonc. p, 4 15 .

Y E R O H  A  ( Concilio de j  
Vcrmeme , desde primero de 
A gosto, hasta 4 de Noviem
bre dfil año 1184.  El Papa 
Lucio III. hizo en él una 
Constitución contra los Here- 
ges en presencia del Empera
dor Federico donde se vé el 
concurso de las dos Potencias 
para la extirpación de las he- 
regías : la Iglesia emplea las 
penas, espirituales y  el Em
perador , los Señores, y  los
Magistrados las temporales; 

pero se quería reprimír el far 

ror de los Catharas, Paíharl-- 
líos , y  otros H.erci¿,c> uu ej. 
tiempo , porq-ic cru'.;-'-;.;-
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des inauditas que usaban con
tra los Eclesiásticos pedían la 
nilsnia severidad de que ha
bían usado en otro tiempo 
los Emperadores Romanos 
contra los Circuncelionesi 

' En -este Concilio se ve, 
como el origen de la InquisI  ̂
cion contra los Hereges , en 
quanto ordena á los Obispos 
que se informen por sí mismos, 
o por Comisarios de las per
sonas sospechosas de heregía, 
según la voz común", y  las de
nunciaciones particulares. En 
€l se distingucn^ios grados de 
sospechosos, de convencidos, 
de penitentes , y de relapsos, 
siendo á proporcion diferen
tes las penas 5 y  despues que la 
Iglesia ha empleado contra los 
reos las penas espirituales, los 
abandona al brazo Secular, 
para usar también contra ellos 
de las penas temporales , ha
biendo reconocido que mu
chos Christianos, y  particu
larmente estos nuevos Here
ges,no eran- muy sensibles d las 
penas espirituales. Tom, i'^. 
Gonc. pag.

VEZELAI ( Concilio de )

y ^Vîcelîacense , Vn¡31 de Marzo 
del año El R ey Luis
el Joven se cruzó en él con la 
Reyna Leonor, y muchos Se
ñores. San Bernardo predicó 
la Cruzada, é hizo en esta 
bcasion muchos milagros. D, 
M , Conc, tom, ii .p a g .  1 Ó 3  3 .

VIEN A , en Austria (Con
cilio de ) de Diciembre, en el 
año 1 199. Estando Pedro de 
Capua , Legado , en las tier
ras del Imperio, publicó en 
presencia de muchos Obispos 
el entredicho en todas las tier
ras de la obediencia del Rey, 
con orden i  todos los Prela
dos de observarlo, con̂  pena 
de suspension. D. M.

V iE N A  ( Concilio de ) el 
año 1 2 ^ 7 ,  por Guido, Car
denal Legado. En el publicó 
una Constitución de diez y  
nueve articulos > muy seme
jantes á la del Synodo cele
brado en Colonia el año an
tecedente. Se ordena en ella 
d los Clérigos que mantienen 
publicamente concubinas  ̂ que 
las dexen dentro de un mes, 
con pena de ser privados des
de entonces de sus Beneíicios.

Se



Se prohibe la pluralidad de 
los Beneficios sin dispensas,&c. 
tom. i i . C .  pag.%^%. dter, 
edicc.

V IEN A , en el Delphina- 
do ( Concilio de) el año 892, 
tenido por orden del Papa 
Formoso, donde presidieron 
sus dos Legados Pasqual, y  
Juan. En él se hicieron qua- 
tro ,tó cinco Cánones contra 
las usurpaciones de los bienes 
de la Iglesia , los homicidios, 
las mutilaciones, y demás ul- 
trages hechos a , los Clérigos. 
Firmaron en él muchos Obis
pos. Tbw. I I .  C . p . ó i i ,  

VIEN A (Concilio de) en: 
Enero dei año 1060,  por Es- 
tevan , Legado. No quedan 
mas que tres Cánones baxo el 
nombre de este Concilio, que 
pertenecen principalmente á 
la symonía, y  á la inconti
nencia de los Clérigos. C.

V IEN A  (Concilio de) en 
16 de Septiembre del año 
' 1 1 1 2 , por Guido , Arzobis
po de Viena, Legado. Los 
Obispos sentenciaron en él, 

la investidura recibida por

máno secular era una heregía. 
Condenaron el Privilegio sa
cado por £ierza por el R ey 
Henrique , y  lo anathemati- 
zaron , y  separaron del seno 
de la Iglesia , hasta una ente
ra satisfacción. Esto es lo que 
no habia hecho el Papa en el 
Concilio de Latrán del mis
mo año 1 1 1 2 j pero confir
mó este por una Carta de 20 
de Odubre.

En substancia, Ibas de 
Chartres no creía permitida la 
investidura , pero taJmpoco la 
tenia por heregía, como se 
vé en una Carta á“ Joceran^ 
Arzobispo de L eó n , escrita 
este mismo año. Jocerali 'le 
responde , que la investidurí> 
en sí no es heregía j pero que 
la heregía consiste en defen
der que es permitida. Godo- 
fredo de Vandoma defiende 
que la investidura es heregra, 
según la Tradición de los Pa
dres 5. y  que el que la áutó- 
riza es un Heregei Sq cree 
es el primer Autor que se ha 
servido de la alegoría de las 
dos Espadas. T&m, 12. Conc,

VIE*
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VIEN A ( Concilio de) el 

año 1 1 24, por el Legado Pe< 
dro de León , que fue des
pues Anti-Papa , con el nom
bre de Anacleto , pero no se 
sabe nada de lo que pasó en 
él. /¿/./7^^.1347.

V IEN A , en el Delphina- 
doi ( Concilio general de ) del 
año 1 3 I I  ? y i 3 i 2 3  por el 
Papa Clemente V . que presi
dió en él : este es el X V. Con
cilio general. Se convocó pa
ra la extinción del Orden de 
los Templarios, y  el restable
cimiento de la Disciplina* El 
R ey Phelipe ei Hermoso de
seaba mucho este asunto, y 
asistió al Concilio,acompaña
do de su hermano Carlos de 
V alois, y  de sus tres hijos, 
L u is , R ey de Navarra, Phe- 
l ipe, y  Carlos, con Eduar
do II. de Inglaterra , y  Jayme 
de Aragon.

Yá había mucho tiempo 
que esta Orden se había hecho 
odiosa, á causa de su mala fe, 
de su indocilidad, y  del abu
so que hacía de sus privile
gios. En ia Bula de convoca
tion del Concilio, dice el Pa-

VI
pa , que ha sabido con dolor 
que esta Orden habia caídr en 
apostasia, y  en delitos abo
minables : también se dice en 
ella , que Phelipe el Hermo
so, Rey de Francia, le ha dado 
instrucciones sobre este asun- 
tojlo que solo ha hecho por su 
zelo á la Fé , sin algún motivo 
de interés, pues no pretende 
apropiarse nada de los bienes 
de esta Orden. Hemos pregun
tado,dice el mismo Papa, has
ta setenta y  dos , en presen
cia de muchos Cardenales, y  
han confesado ,que quando se 
reciben los hermanos , el que 
es recibido renuncia á Jesu- 
Christo , escupe sobre una 
Cruz que se le presenta, y  ha
ce otras acciones que la ho
nestidad no permite decir.

En Francia habían sido pre
sos los Templarios en todo el 
Reyno por orden de Phelipe 
el Hermoso , y  la mayor par
te habían depuesto los mismos 
hechos, esto es , unas impie
dades sacrilegas , y  horribles 
impurezas.

Tambieti és cierto, que 
para hacerles confesar estos

de-
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jdelitôS se les ponía aÎ tôfmeii- 
to, atormentándolos cruel men
te : á que se debe añadir, que 
hay una variedad prodigiosa 
en el modo con qué los His 
toriadores refieren las circuns
tancias de este triste, y céle
bre acontecimiento.

Sea como quiera , el Pa
pa expidió otra Bula , orde
nando á todos los Obispos 
que se informáran contra los 
Templarios que se hallaban en 
cada Provincia, y  nombró 
Gomisariós para proceder con
tra toda la Orden. El Gran 
Maestre Jacobo de Molis, que 
otros llaman M o lay , fue ci
tado en París ante los Com i
sarios, que eran el Arzobispo 
de Narbona, los Obispos de 
Bayeux, de Mende , de L i
moges, tres Arcedianos de di
ferentes Diócesis : leyéndose
le lo que habia confesado de
lante los Cardenales que lo 
examinaron, hizo dos ve
ces la seííal de la Cruz , ma
nifestando el horror que te
nia á los delitos que se le im
putaban ,̂ anadiendo, que sí 
hubiera estado en libertad hk-

r w / ,
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brÍa hablado de otro mo
do.

Se quemaron cinquenta y 
nueve en los Campos de Pa
rís , cerca de la Ábadía de San 
A ntonio, sin que ninguno 
confesara los delitos de que los 
acusaban : todos defendieron 
hasta el fín que se les hacia: 
morir injustamente > lo qué 
consternó mucho al Pueblo. 
En Senlís, despues de un Con  ̂
cilio que tuvo el Arzobispo 
de Reims , Se quemaron nuê - 
v e , que también negaron en 
la muerte , lo que habian con-* 
fèsado antes ; y digeron que 
el rigor de los tormentos les 
habia hecho confesar delitos 
que no habian cometido.

En este Concilio se halla
ron trescientos Obispos, ade-» 
más de los Abades , y  Priores, ̂  
En la primera Sesión de i j, 
de Oílubre hizo el Papa uá 
Ser mon,en que expuso las tres 
causas de la convocacion del 
Concilio. Despues se pasó un 
año hasta la segunda Sesión  ̂
que se empleó en confèrent 
cías sobr© ‘d- asunto de los 
Templarios > y  todos los Obis- 

F f  pos



T J -T
V 1

pos fueron de didamen que 
se debía oír lo que los acusa
dos tenian que decir en su de
fensa. '
: El 2 2 de Marzo dd año 

îîguîenie i 3 12 abolló el Pa
pa, en presencia de muchos 
prelados, con los Cardenales, 
por sentencia provisoria,la Or
den de los Templarios, reser
vando á su disposición , y  à 
Ía de la Iglesia sus bienes, y  
sus personas.

En la segunda Sesión,que 
se tuvo én 3 de Abril de el 
ano 1 3 1 2 en presencia del 
■Rey Phelipe el Hermoso , su 
hermano , y  de sus tres hijos, 
publicó el Papa la supresión 
<ie la Orden de los Templarios 
que havia subsistido ciento y  
ochenta y  quatro años. Se die
ron sus bienes á los Hospita
larios de la Orden de San 
Juan <‘de Jerüsalén, llamados 
€>y Caballeros de Malta , á 
excepción de los bienes situa
dos en los Reynos de Casti
lla , de A ragón, de Portugal, 
y  de Mallorca , porque se des
tinaron para . la defensa del 
País contra los Musulmanes.

V I
En quanto á la persona de los 
Templarios se arregló,que los 
que se juzgáran por inocen-, 
tes serían mantenidos con los 
bienes-de Orden : que los - 
que hubieran confesado sus." 
delitos serían tratados con in
dulgencia Î y  los impcnitentea 
rigorosamente castigados J que 
los que habían padecido e|,« 
tormento sin confesar seríart; ’ 
reservados, y  separados de los 
demás para juzgarlos, según ¿ 
los Cánones.

El Gran Maestre,Jos C o- , 
mendadores de Normandía, 
y  de Aquitania , que primer,, 
ro fueron condenados por tres 
Cardenales Legados á una, 
prisión perpetua , porque ha
blan confesado los delitos de. 
que se les acusaba , retrataron 
despues su confesion, y  de
fendiendo que estaban inocen
tes , fueron entregados al Pre- . 
veste 5 y Phelipe el Hermoso^ 
sin llamar ningún C lérigo, y  
por didamen de algunos que 
se hallaban con él j los hizo|, 
quen>ar en una Iskta, dondct 
está ahora la Plaza Delphina, 
Hasta el fin persistieron def^-.,

diea:5



V I
dîendo su înocencià con" una 
firmeza , que les adquirió Ia 
compasîon de los asistentes. 
Pero sus enormes €rimenes se 
comprobaron, como lo mues
tra el mismo hecho de un tan 
Venerable Tribunal, compues
to de los mayores hombres del 
mundo , donde ni la parciali
dad , ni el particular interés 
pbdia tener lugar en Jueces, 
ï ’rincipes , y  D olores de tan 
varias' Provincias de todo el 
O rbe, y  que no pocos de los 
mas sobresalientes teniari co
nexión por sangre, ó afini
dad con los mismos acusados, 
contra quienes fiilminaron tan 
írrefiragable Constitución Apos
tólica.

El Papa Clemente V . ha
bía mandado á todos los Obis* 
pos que llevaran al Concilio 
de Viena Memorias de todo 
lo que convenía arreglar en 
él para bien de la Iglesia. T e 
nemos dos de estas'Memorias, 
la una de Guillermo Durand, 
Obispo de Mende , y  la otra 
de un Prelado, cuyo nombre 
se ignora, pero que es obra 
digna de un grande Obispo,
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Este ültimo propone diversos 
medios para el restablécimien- 
to de la Disciplina , y  la su
presión de muchos abusos; en  ̂
tre otros, Ja multitud de ex
comuniones sobre causas li
geras 5 los viages fi:equentes 
de los Eclesiásticos á Roma; 
la cantidad de Beneficios que 
la Corte Romana daba á los 
Eclesiásticos, con perjuicio 
del derecho de los Prelados 
que están en los parages ; la 
pluralidad de los Beneficiosj 
la vida desordenada de los Be
neficiados y la superfluidad dé 
su mesa, y  el luxo de sus ves-̂  
tídos.

La del Obispo de Mende- 
no es menos notable : jl|seá 
que se renueve la antiguedadi 
y  dice , que hablar contra los 
antiguos Cánones es blasfemar 
contra el Espiritu Santo que 
los ha inspirado : quiere que 
las disputas se reduzcan á jus
tos límites ; recomienda la ce-‘ 
lebracion de los Concilios Pro
vinciales , &c. Propone que 
se asigne la decima parte de 
los Beneficios á los Escolastir 
eos pobres que estudian en las 

F f2  Uní-



ii4 22S V I  
Universidades, para mukîpiÎ4 
car el numéro de los hombres 
sabios, capaces de servir à la 
Iglesia : desea que se reforma
ban también las Universida- 
¿es, para que los Estudiantes 
se aplicaran seriamente ai Es
tudio j que se diera i  los Cu
ras un libro fácil de enten
der , donde estuvieran los Cá
nones penitenciales, con una 
instrucción sólida sobre el Sa
cramento de la Penitencia, y  
lí)s demás Sacramentos : pide 
ima sena reforma.en la Cor
te de Roma , en los Obispos, 
m  todo el Clero , &c.

En este mismo Concilio 
se habló mucho de las exemp
tiones. Los Obispos pedian 
qr.e se abolieran, y que to
dos los Eclesiásticos, así Se
culares como Regulares, Ies 
quedasen sujetos. Esta deman
da excitó una larga disputa. 
Segundo , se terminó la c(Me- 
bre diferencia entre Phelipe 
el Hermoso , y  el Papa Bo
nifacio VIII. El Concilio de
claró , que el Papa Bonifacio, 
cuya condenación habia soli
citado siempre Phelipe elHer-

m oso, como de un Herege, 
había sido siempre Católico^ 
sin haber hecho cosa* que lo 
hiciese reo de heregía : pero 
para contentar ai Rey hizo 
el Papa un Decreto , en que 
decia, que nunca podría dar 
en rostro al R e y ,  ni á sû  
succesores , con lo que había 
hecho contra Bonifacio.

El Concilio condenó al- 
‘ gunos errores atribuidos i  

Juan de Oliva, Religioso Me
nor. Se decidió que el Hijo 
de Dios había tomado las par
tes de nuestra naturaleza jun
tas , esto es, el cuerpo pa
sible, y  la alma racional,  que 
es esencialmente la forma del 
cuerpo. Qaalquiera que se 
atreva á defender que la al
ma racional no es esencial-' 
mente la forma del cuerpo hu
mano , debe ser tenido por 
Herege*

En la tercera, y  ultima 
Sesión de 6 de M ayóse pu
blicó una Constitución que el 
Papa había hecho para reunir -  
los Padres Menores, cuyas di
visiones duraban mucho tiem
po antes, y  que Jas terminó^

Se
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Se hîcîcron muchos Regía- 
mentos sobre los Mendican
tes. Se arregló por menor la 
vida que deben guardar los 
Monges Negros , y los Ca
nónigos Regulares ; se conde
naron las mugeres llamadas 
Beguinas : se hizo un • regla  ̂
mentó célebre sobre los Hos
pitales , y entre otras cosas, 
se ordenó que su gobierno so
lo se confiarla á hombres pru
dentes , c a p a c e s y  de buena 
reputación. Segundo, el Papa, 
siempre en nombre del Con
cilio, hizo dos Constituciones 
sobre los Privilegios de los R e
ligiosos , y  demás 5 esto es, 
la una para prohibir las vexa- 
ciones de los Prelados 5 la otra 
para suprimir los abusos : por 
esta ultima se prohibe á los 
Jleligios'osjcon pena de excô - 
munion ipso faBo , el dar la 
Extrema-Unción , la Eucha- 
listía, ( y  el Viatico )  y  la 
Bendición Nupcial, sin per
miso expreso del Cura , y  el 
separar i  los Fieles de la íre- 
quencia de su Parroquia.

El Papa confirmó el esta- 
bleciniienio de la Fiesta del
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Santísimo Sacramento , insti
tuida por el Papa Urbano IV . 
Para facilitar el Concilio la 
conversion de los Infieles, es
tableció el Estudio de las Len
guas Orientales. En fi.ierza de 
esto se ordenó que en la Cor
te de Pvoma , y en las Univer
sidades de París, de Oxford, 
de Bolonia , y  de Salamanca, 
se establecerían Maestros pa-í 
ra ensenar las tres Lenguas, 
la Hebrea , la Arabiga , y  la 
Caldea j que para, cada una: 
habría dos Maestros asalaria
dos, y  mantenidos en la Cor
te de Roma por el Papa > eri 
París por el R ey de Francia, 
y  en las demás Ciudades poc 
los Prelados, y  Cabildos del 
País. El Concilio revocó la 
famosa Bula Clerícls Láyeos, 
de Bonifacio VIII. sobre la in
munidad de los Clérigos , con 
sus declaraciones, y  todo lo 
que se seguia de ellas : en fin¿ 
se ordenó el impuesto de una 
decima para la Cruzada , esta 
es, el recobro de la Tierra 
Santa. Baíuz, Vit, Pap, >̂.43̂  
Villan. /.ix , cap, 221,  Ray-̂  
nald, 1.3 1 1 . Chv*.
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VIN CH ESTRE ( Conci

lio Vintoniense ) el año 8 56* 
En él se ordenó en presencia 
de tres Reyes de diferentes 
Provincias de Inglaterra , que 
en lo succesivo pertenecería 
la decima parte de todas las 
tierras á la Iglesia , libre de 
todas, cargas , para indemni
zarla del saqueo de ios Bar
baros , ó Normandos, que no 
destruían menos la Inglater-  ̂
ra que la Francia. Conc, t. p* 
fag,i2-^ç.

VINCHESTRE ( Conci
lio de ) el año 975,  por San 
Dunstan, con motivo de la 
turbación excitada por ios 
Clérigos que había mandado 
echar de sus Iglesias, á causa 
de su vida escandalosa. Los 
Clérigos perdieron en e'l su 
causa , é hicieren que inter
cediera por ellos el Jobcir 
R ey Eduardo, suplicando á 
San Dunstan que ios restable
ciera , pero no pudieron lo
grarlo, Tom,U .C . p 96'^,

VINCH ESTRE ( Conci
lio. de) el año 1070, en la 
Odava de Pasqua, en presen
cia de Guillermo el Bastardo,

ó el Conquistador. Tres Le
gados presidieron en é l , y  se 
dbpuso á Stigando de Cantor- 
b eri, por haber conservado el 
Obispado de Vinchestre con 
el Arzobispado de Cantorbe* 
ri j haber usurpado esta Silla 
en vida del Arzobispo Rober
to 5 y  haber recibido el Pal  ̂
Itum del Anti-Papa Benito  ̂
El célebre Lanfranc fue elec^ 
to en su lugar : También se 
depusieron algunos de sus Su
fragáneos. Id.ÿ. 1 8 1 . f. 1 2.

VINCHESTRE ( Concí^ 
lio de ) el año 1072 , con-í 
vocado por el R e y  Guillerr 
mo. Quince Obispos se halla
ron en él con Huberto, Le
gado del Papa, y  muchos 
Abades, y  Señores. Se exa-* 
minó con cuidado la diferen
cia entre los dos Arzobispos 
de Cantorberi , y  de York. Se 
probó por la Historia Eclesiás
tica , y  la Tradición'de los 
Pueblos, que desde San Agus
tín , primer Obispo de Can
torberi , hasta ciento y  qua- 
renta años habían tenido los 
Arzobispos de Cantorberi la 
primacía sobre toda la Gran

Bre-



Bretaña 5 que muchas veces 
habían celebrado Ordenacio
nes de Obispos , y  también i 
Concilios en la Ciudad de ; 
Yprk j y  asi se decidió en 
Ovindsor,en la Pentecostés si
guiente, que la Iglesia de York 
debía estar sujeta d la de Can-; 
torberi, y  obedecer à su A r
zobispo, como Primado de la' 
Gran Bretaña. Id.pag. i 2 i i i  
aíter. E4íc^

yIN G H ESTR E ( Conci
lio : de } en. 2 9 de Agosto del> 
año 1 1 39 j tenido contra el 
R ey  Estevan, que se habia 
apoderado de algunos Casti- 
iios pertenecientes á las Igle-̂  
sias de Sarisverí , y de Licoln, 
y  que habia hecho prender á 
los dos Obispos. Este mismo 
Principe fue citado en él> El 
Obispo de Vinchestre se que
jó  de la injuria hecha á la 
R eligión, en que con preres'* 
to de la falta de los Obispos 
habian sido las Iglesias despo
jadas de sus bienes. El Lega
do pedia que el R ey empe
zase por restablecer á. los Obis
pos despojados , que según el 
Derecho Común, no podiaa
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litigar estando presos. El Rey 
mandó decir los Obispos, 
qué ninguno fuese osado á- 
embiar á Roma contra él. EV 
Concilio se separó sin resol
ver nada , porque el R ey no- 
quiso sujetarse al Juicio de los 
Prelados? y  estos no tuvíe-̂ : 
ro'n " pot conveniente emplear 
las Censuras Eclesiásticas , así 
porque tenian por temeridad el 
excomulgar à un Principe si-i? 
la! participación del Paga , co
mo porque ;Veíano^ ài jrecb  ̂
dor ’ espadas dese mbaynadas»  ̂
Tom. 1 2. Conc. />,1513, Fl, 

VIR SBO U R G  (Conci% 
lio de ): Herblpólense, en Oc
tubre del año 1130.  Inocen
cio II. fue reconocido en él 
por Papa en presencia de su 
Legado. Conc.t.i2¿

VIR SBO U R G  ( Conci
lio de ) en 13. de Mayo del 
año 1 1 6 5. ( no reconocido )' 
El Emperador , y  quarentá 
Obispos , contando los que 
aun no estaban consagrados, 
juraron que no reconocerian 
nunca al Papa Alexandro , y  
se niaiitendrian inviolablmien- 
te unidos á Pasqual, que ha

bia



bia sido nombrado Papa por 
los Cismáticos en la muerte 
de Odaviano. Dos Embiados 
de Inglaterra juraron en nom
bre de Su R e y , que observa
rían inviolablemente todo lo 
que el Emperador había ju
rado.

V IR SBO U R G  ( Conci
lio de) en 18 de Marzo del 
año 1287.  El Legado Juan, 
^bispo de Vusculum, asistido 
de quatro Arzobispos , y  al
gunos de sus Sufragáneos, y  
de muchos Abades, publicó 
en él un Reglamento de qua- 
renta y  dos articulos , donde 
se ven los desordenes que rey- 
naban entonces en‘ la Iglesia 
de Alemania. Entre otros,mu- 
<:hos Eclesiásticos frequenta- 
ban las Tabernas , jugaban á 
los dados, entraban en los 
Conventos de Religiosas ,;us:- 
taban en los Torneos , mante
nían Concubinas , entraban 
en Beneficios de mano de los 
Seglares sin la colacion del 
Ordinario. Los Obispos omi
tían de tal modo la visita de 
su Diócesis, que se hallaban 
personas de sesenta años ^ue

Kó estaban connrmaHas. La 
reldxacion no era menos en 
los Monasterios:algunos Mon- 
ges llevaban vestidos secula
res. Se permitia con mucha 
íácílidad salir a las Religiosas^ 
y  proveer en particular á su 
alimento , y  vestido* Por otra 
parte se robaban los bienes ds 
los Eclesiásticos , se ultrajaban 
sus personas , se veían muer
tos impunemente , heridos, 
mutilados , y  presos : todos 
estos desordenes eran efedo, 
á lo menos en parte , de la 
larga vacante del Imperio,des
de la deposición de Federl^ 
co II. por el Papa Inocen-* 
cío IV. lo que había reduci
do la Alemania á una verda
dera Anarchía. Los Concilios 
no oponían mas que excomu
niones , y  entredichos : reme
dios débiles para tan grandes 
males, particularmente para 
las violencias,á que no se po
día oponer sino el poder se
cular. T'om,14. C .p.TQjç,  

VO R CH ESTR E ( Concív 
lio áQ) Uv¡gormense , el ano 
1240, á 25 de Julio j por el 
Obispo Gautíero de Chante^

io«
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îoup î en él publicó muchas en presencia de Luis de Ger- 
Constituclones , en las quales mania: se cuentan ochenta Cá

nones j pero no se hallan mas 
que los quarenta y  quatro pri
meros en los mejores exem
plares. Tom. 10. Conc.p. 45 3.

VORM ES (Conci l iode)  
en 2 3 de Enero del año 107 6 
C no reconocido. ) El Papa

se ordena , entre otras cosas, 
bautizarbaxocondicionen ca
so de duda , pero siempre con 
las tres immersiones. La Con
firmación se hará dentro del 
año del nacimiento. Prohibe 
decir Misa hasta despues de 
haber dicho Prima : los despo- Gregorio VIL fue depuesto 
sorios no se harán sino en ayu- en él por el R ey Henrique, 
ñas. Si alguno quiere confe- R ey de Alemania, asistido del 
sarse con otro que con su pro- Cardenal Hugo , condenado 
pío Sacerdote, le pedirá licen- por Gregorio por sus desor- 
cia á este , que no la reusará denadas costumbres, y  como 
pidiéndola modestamente.Tc?;». fautor de los Simonlacos : to- 
13. Conc, pag. 1445. do sobre una pretendida histo-

VORM ES (Concilio de ) ría de su vida , que habia He- 
Vormatlense, el año 829. En vado el mismo Cardenal Hugo, 
él se hizo un capitular de mu- Todos los Obispos firmaron la 
chos Artículos, que el mas deposición del Papa, pero con- 
considerable proive el exa- tra su gusto la mayor parte, y  
tnen, ó la prueba del agua el Rey lo escribió á los Obis- 
ïria que se praaicaba hasta pos de Lombardxa, de la Mar- 
entonces. Tenemos un tratado ca de Ancona, y  al mismo 
de Agovardo, compuesto por Lambert, nist. p. 234.
aquel tiempo contra todas las Vit, Greg. Conc, t, i2.p.  
pruebas que el Pueblo llama- VORM ES< Asambléa de ) 
ba entonces juicio de D ios./ i. en 8 de Septiembre del año 
t. 9 ’ 1 122.  El Emperador renun- 

y  ORMES ( Concilio de ) ció en ella i  las Investiduras,y 
en 2 5 de Mayo del año 8^8, el Papa le conservó el derecho 

T ,m .II. . .  Gg de .
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de dar las Regalas, que son los 
derechos Reaies de Justicia,de 
Moneda , Péage , ú otros se
ine jantes,concedidos i  las Igle
sias , ó á los particulares. Así 
es como se restableció la union 
del Imperio,y del Sacerdocio, 
en 2 2 de Septiembre de este 
mismo zño.ConeJ. 1 2 1 3 2 5.

U RGEL ( Concilio de ) el 
año tenido por Leidra- 
do, Arzobispo de León , que 
Cario Magno habia enviado 
á Feliz, cón Nefrido de Nar
bona , Benito, Abad de Ana- 
ni a, y otros muchos , asi 
Obispos como Abades. En él 
persuadieron á Feliz de Urgéi 
que fuera á buscar al Rey,ofre
ciéndole una entera libertad 
de producir en su presencia 
los pasages de los Padres, que 
tenia por favorables á su opi
nion. Ha habido muchoi Con
cilios con motivo de los erro
res de Feliz de XJrgél. Florez,

Y O R C  ( Concilio cié) 
ráceme , el año 1 3 cn 14

Y  O
y  1 5 de Junio , por Huberto 
de Cantorberi , Legado del 
Papa. En él publicó doce Cá
nones, dividos en diez y  ocho 
según otra ediccion. El mismo 
año , suspendió el Papa Ce
lestino in . á Geofredo, Arzo-  ̂
bispo de Y o rc, de toda fun
ción Episcopal 5 y  declaró por 
nula la excomunión publica
da por el mismo Arzobispo 
contra algunos Canonigos que 
habian apelado al Papa an
tes de esta excomunión, or
denando no obstante, que los 
absolvieran para mayor segu* 
ridad , ad mayorem cautelam. 
No se halla otra absolución á 
cautela antes de esta.

Por lo demás no se ve 
otro Obispo mas que Huber
to en este Concilio j pero es
taban con , é l , el Dean , el 
Chantre, los Arcedianos, y  
el Chanciller de la misma Igle
sia , los PriDres , y  los Curas 
de la Diócesis. Lo mas nota
ble que hay en íos Cánones 
es , que el Sacerdote no im- 

penitencia el hacer 
decir Misas. Se bautizarán los 
Niños Expositos , aunque se

én~
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encuentre sal con ellos , sin 
temor de reiterar el Bautis
mo. Un Diacono no bautiza
rá, ni dará el Cuerpo de Jesu- 
Christo, ó no impondrá la pe
nitencia sino en caso de ex
trema necesidad. Tom. i 3. 
Conc.pag, 715*

Y O R C  ( Concilio d€) el 
año 1 3 67 , por Juan Tours- 
bi, que era su Arzobispo, asis
tido de sus Sufragáneos. Esto 
fue en Thorp,cerca de Yorc.En 
él se hicieron diez Cánones. 
Entre otros , se prohibió te
ner en los Cimenterios mer
cados , pleytos, y  hacer jue
gos. Se señaló el salarlo an- 
nual de los Curas, y  de los 
demás Sacerdotes. Las causas 
de los Matrimonios no se juz
garán sino por hombres capa
ces, y  sáblos en derecho. Tom, 
15. Conc.pag, 823.

Z A R A G O Z A  ( Concilio 
He ) Cesar-Augustanum , el 
año 3 80, tenido por los Obis
pos de Aquitania, contra los 
Prlsdlianlstas, que formaban
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una seíla de los errores de los 
Gnosticos , y  de los Mani- 
quéos, y  de los Sabelianos. 
Esta heregía tuvo por autor á 
uno llamado Marco., nacido 
en Memphis, en Egypto, gran 
Mágico , y  discipulo de los 
Maniquéos. Los Dogmas de 
los Priscilianistas eran una 
mezcla de todo genero de im
purezas , y de errores los mas 
torpes, y sucips , pero partid 
cularmente de las de los Ma
niquéos, y  de los Gnosticos. 
Sobre la Tritiidad ^guian á 
ios Sabelianos, ensenando que 
el Padre , el Hijo , y  el Espí
ritu Santo no eçan mas quç 
una Persona:, querían con Pau
lo de Samosata , y  Photino,, 
que Jesu-Christo no hubiese 
existido antes de nacer de la

- Virgen. N o querían , como 
Marcion, y  Maníquéo , que 
hubiese tomado verdadera
mente una Naturaleza huma
na , y  eran enemigos de la 
C ru z , y  de la Resurrección. 
Decían que el Diablo había 
salido del cahos, y  de las tinie
blas eternas, y  que no proce
día de nadie ? que era el prin- 

G g 2 el-
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eipio del mal j que era cl áue- 
ño de los truenos, de los ra
yos , de las tempestades j que 
las almas eran de la Naturaleza 
Di vi na,y  suponian que ha
bían pecado en él Cielo ; que 
acausa de esto cayeron á la 
tierra entre las manos de di
versos Príncipes, y  de varias 
Potencias del ayre, que las 
encerraron en los cuerpos. Es
tos Principes eran el mismo 
Demonio; le atribuyan la for
mación del hombre : de lo 
que procede que aborrecían 
el uso del Matrimonio ; prohi
bían comer carne de animales 
como de una cosa, inipura , y  
no querían crœ r la resurrec
ción de la carne. Sería muy 
largo referir todos tos, desva
rios que habían imaginado.

Su exterior era modestoj 
pero en substancia,, sus cos
tumbres muy corrompidas. 
San Agustín llama á Priscilia- 
no un impío, condenado por 
heregías, y  delitos horribles. 
Sus misterios no eran menos 
infames que los de los ManÍ- 
4ueos, que excedían á todo lo 
"̂ ue se podia Imaginar : £ero

Z  A
Quanto mas vergonzosa era su 
seda, mas cuidado tenían de 
ocultarse. Priscílíano , que 
ha dado el nombre á esta sec
ta , era de ilustre nacimiento, 
y  tenia machos bienes, con 
«n genio vivo , y  eloquente: 
su facilidad en explicarse, y  
en disputar era mucha j pero 
extrema su vanidad  ̂y  se ha
llaba sumamente desvanecido, 
^orel conocimiento que te
nia de las ciencias huiiianas. 
Dexandose sorprehender de la 
dodrina de M arco, y  de El- 
pidio, atrajo á otros muchos 
con sus discursos artificiosos,y 
con sus alagos 5 pero las mu- 
geres principalmente aumeii- 
taron el número de sus discí
pulos, En poco tiempo se ha
llaron inficionadas todas las 
partes de la España de esta de
testable heregía.

Esta se formó por el año 
¿ 7 p  , y  tomó el nombre de 
su autor. Algunos Obispos se 
dexaron llevar de ella, y  en
tre otros, Instando, y Salvia- 
no. Idacio, Obispo de Mérida, 
en Lusitania, e m p r e n d ió  la
causa de la Iglesia con un

gran-
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grande zélo j pero por falta 
de prudencia, y  estrechando 
á Instancio, y  á los demás sin 
moderación, aumentó el mal, 
mas bien que detenerlo. En 
fin, despues de muchas dispu
tas entre Idacio , y  los Priscir 
lianistas, juntándose los Obis
pos de Aquitania con los de 
España el año 380 , se trató 
en este Concilio el asunto de 
los Priscilianistas. Se ignora 
las particularidades que pasa
ron en él 5 pero se sabe que 
estos hereges no se atrevieron 
á presentar al juicio de los 
Obispos j y  sin enbargo de es
to , no impedió su ausencia 
que fuesen condenados por el 
Concilio , y  principalmente 
Instancio , y  Salviano Obis
pos , Prisciliano , y  Elpidio 
Seculares. También fue exco
mulgado, Higinio de Cordova. 
Ithacio tuvo orden de publi'- 
car por todas partes el Decre
to de los Obispos ; pero Ins
tancio j y Salviano , lexos de 
sujetarse á esta sentencia ,, al
zaron el Estandarte de la re
volución , estableciendo á 
Prisciliano , por Obisfio de
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Avila. N o  tenemos mas que 
un fragmento de este Conci
lio , donde se vén los nombres 
de doce Obispos, y  contiene 
ocho Cánones.Por el tercero, 
consta que se recibía en la 
Iglesia la Eucharistia, sin per
mitir que la llevasen á sus ca
sas , como antes se permitia. 
Florez, Esp. Sag, t. 3./?. 225.  
r .  Burd. t. 2.Conc. p. i l 9 $- 

Z A R A G O Z A  ( Concilio 
de) en primero de Noviembre 
del año 5 9 2 , el septimo del 
R ey Recaredo. Once Obis
pos , y  dos Diaconos Diputa
dos, hicieron en él tres Cáno
nes sobre los Arrianos con
vertidos : dicen que los Sacer
dotes Arrianos, puros en la 
Fé , y en las costumbres, po
drán servir despues de haber 
recibido de nuevo la bendi
ción de los Sacerdotes, y  tam  ̂
bien de los Diaconos. Tom. 6 . 
Conc.pag, 1331*

Z A R A G O Z A  ( Concilio 
de ) el año 6 9 1 , en él se hi
cieron cinco Cánones,entre los 
quales se renovó la prohibí-  ̂
cion de que se casaran las viu
da? de los Re^^es, ordenando.

gue
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qne tomáran el habírVde Re
ligiosas, y  guardaran clausu
ra en un Monasterio todo el 
resto de su vida í la razón del 
Concilio e s , la falta de res
peto , y  aun los insultos á que 
se exponian quedándose en el 
siglo. Tom. 8. Conc. ^ .3 1  ,FL 

ZE U G M A ( Concilio del 
Euphratesiano tenido en ) el 
año 433 > (n o  reconocido) 
convocado por Theodoreto. 
En él se emplearon todos los 
medios posibles para vencer 
la obstinación de Alexandro 
de Hiéraplls, que habia roto 
la Comunion con Juan de An- 
tíoqula, porque este ultimo 
hizo su paz con San Círiloí 
pero todo fue inútil. Declaró 
que no podía entrar en con
descendencias, que con pre
texto de la paz herian , se
gún decía, ia Religión j que 
no habia autoridad que pu-
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diera obligarlo á abrazar la 
Comunion del ímpio , por
que quería conservar su Fé 
pura de toda mezcla de he- 
regía , sin descuidar de que si 
la heregía nos mancha , el 
cisma , y  las falsas sospechas 
contra la Fé de nuestros Padres 
también nos manchan. Pare
ce que no tuvo bastante luz 
parave'r la verdad en la Carta 
de San Cirilo, que se leyó en 
este Concilio, y  se vió que 
era perfedamente Católica. 
Pero este mismo Concilio no 
quiso aprobar la deposición 
de Nestorio, y  aun menos los 
anathematismos de San Cirilo, 
que Theodoreto condenaba  ̂
vituperando en ellos , entre 
otras cosas , la union H y- 
postatica, que la Iglesia ha 
abrazado sin embargo, Conc. 
Jpp.pag,Z o i ,  Conc, tom, 4., 
pag. 507.

F I N .

su-i
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D E  LOS CANONES MAS N O T A B L E S ,  

p or orden Alfabético de las materias.

A
A b a d e s  , Ó Cabezas de 

los Monasterios. Los 
Abades estarán sujetos i  los 
Obispos, que los corregirán 
si faltan contra su R egla , y  
los convocarán una vez al 
año. Concîîîo de Orharipy àU
5 1 1 .  Can. 19'

Los Abades están sujetos 
á la corrección del Obispd> 
quien también puede depo
nerlos. Conc. de Espaona, ano 
j  19 ' ’ ^

N o se ordenará ningún
'Abad q u e  no haya pradicado 
mucho tiempo la vida Mo
nastica 5 y  el Monge que ha
ya caído en un pecado públi^ 
code impureza no podrá ser 
Abad. L o  mismo será de las

Religiosas. Con c. de Roan, año
1 0 7 4 .  C an.2 .

Ordenamos desde ahora á 
loS Abades ( el Concilio habla
ba del Orden de San Benito ) 
que llamen á lOsMonges fu
gitivos , errantes por el mun
do , y  que tengan en cada 
Motiásterio una prisión para 
los Monges incorregibles , 6 
reos de delitos enormes. Conc, 
de Saltzbourg y año 1 2 7 2 .  Ca-’ 
non 2 ,
"i i N o se permite i  los Aba
des negar á los Monges la li- 
bèrtàd-de pasar á una obser
vancia mas éstrechi, ni en
viar Monges de un Monaste- 
fió á ótr0 sin  ̂por causa gra
v e , ÿ  aprobada del Obispo. 
Id» Can,

ABAD ESA. Una Abadesa 
no tendrá dos Monasterios.

No
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N o saldrá del suyo sino por 
causa de hostilidad , ó siendo 
mandada por el Rey,con con
sentimiento del Obispo. Cene, 
de Vernon, año 6,

A B S T I N E N C I A  DE 
V IA N D A . La Iglesia no ha 
ordenado nada contrario á San 
Pablo , quando Ha prohibido 
el uso de ciertas viandas en

S 15
A d i v i n o s . L os que usan

de adivinación como los Gen
tiles , ó hacen entrar en su 
casa gente para romper los en
cantos,harán seis años de peni
tencia. Can, de S, Basilio , Eÿ, 
Canon,

Los que siguen las supers
ticiones. de los Gentiles , 
consultan los adivinos , ó in

ciertos dias, pues no las ha troducen gentes en sus casas 
mirado como inmundas, sino para descubrir , ó hacer male-
que solo ha considerado q̂ue 
la abstinencia de. eáas viandas 
en ciertos dias podía contri
buir á mortificar la carne. 
Conc. de Colonia ,^año i 5 3 
T’it, de las ComtltmígmsJ/e^ 
Iglesia, ^opioM ¿oí

ficios , estarán cinco años en 
penitencia, tres años proster
nados , y  dos años sin ofrecer. 
Conc. de Anclra , a ^  j  14. 
cap. 24. • ■ ,

 ̂ Se condena á seis anos4 s 
pepitencia4  los adivinos, y á

A D IV IN A C IO N . Se pro- los que los consultan , á los
hibe i  los Clérigos, y  á los portadores de osos, á los deci-
Seculares aplicarse á los.aguçn dopes ;de buenaventura , y  es-
ros, y  á aquella especie de adi- tas especies de charlatanes. C.
vinaclpn , llamada la suerte in TrulL Can. 6 1 ,  , 1
dé los Santos, con pena dç Lo mismo se prohibe por
cxcomuníon. Conc, de Agde > elConcilío de Roma,año 721.

506. 42. í, I i A D M IN ISTR A CIO N  DE
Esto era^abrlr alg n̂* libro L A S CO SAS SA G R A D AS,

de la Escritura , y  tomar por La administración,de las cosas
presagio de lo futuro las prl  ̂ sagradas , 9  espirituales debe
meras palabras que se enepn- ser gratuita : prohibimos que
traban en la abertura dcl H- se pida la menor cosa que sea
brp. ^ por

L
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por cl Santo Chrisma , ó por 
ios Santos Oleos, por el Bau
tismo , por la Penitencia, por 
las visitas que se hacen á los 
enfermos, por la Extrema
unción , por la Comunion del 
Cuerpo de Jcsu-Christo, ó 
también por la sepultura. Con
cilio de Londres, año 112 5. 
Can. I .

Como en la Iglesia se de
be hacer todo por un princi
pio de caridad , y  hay obliga
ción de administrar gratuita
mente lo que se recibe gratui- 
tamentei es cosa horrible oír 
decir que la venalidad se prac
tica tanto en algunas Iglesias, 
que se exige alguna cosa por^ 
poner en posesion,y establecer 
en sus Sillas á los Obispos, los 
Abades, y  demás Eclesiásti- 

-cos, sean los que sean , ó por 
iatrcducir, y  recibir los Sacer
dotes en la Iglesia, como 
también por las sepulturas , y 
Jas exequias de los Difuntos, 
y  por la bendición de los que 
se casan , ó también por los 
demás Sacramentos Î de mo
do , que los pobres quedan pri
vados de ellos sino tienen con

T’om. II.
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que satisfacer las manos del 
que se los debe administrar: 
por tanto prohibimos rigoro
samente poner en uso todas 
estas prácticas en lo succesi- 
vo , y pedir , sea lo que sea, 
por la instalación , y  posesion 
de las personas Eclesiásticas, 
ó por la ordenación de los Sa
cerdotes , la sepultura de los 
Difuntos , la bendición de los 
que se casan, ó en fin por 
los demás Sacramentos.

Si alguno fuese tan teme
rario que quebrantare esta 
Ordenanza, sepa que será cas
tigado com o,Giezi, cuyo de
lito imita en estas vergonzo
sas acciones. Conc. general de 
Latrm  , año 12 i 5.

Debiendo estar el Ordert 
Eclesiástico , dice el Concilio 
de Trento, libre de toda sos
pecha de avaricia , no toma
rán nada los Obispos, ni sus 
Oficiales por la colacion de 
ningún Orden, sea el que sea, 
ni tampoco por la Tonsura 
Clerical, ni por las Dimiso
rias , ó Letras Testimoniales, 
sea por el Sello, ó por qual- 
quiera otra causa , aun quan- 

Hh do
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do se ies ofreciera voluntaria
mente.

En quanto á los Notarios, 
solo en los parages donde no 
está en vigor la loable cos
tumbre de no tomar nada, 
podrán llevar la decima parte 
de un escudo de o r o , m ím  
m reí, por cada Dimisoria , o 
Letra Testimonial, con tal no 
obstante, que no haya algu
nos gages agregados al exer- 
cicio de sus empleos j y  el 
Obispo no podrá direá:a , ni 
îndireâ:amente sacar ninguna 
utilidad de los dichos Nota
rios en la col ación de las or
denes. Casando, y  anulando 
todos los impuestos contrarios, 
todos los Estatutos, y  costum
bres , aun las de tiempo inme- 
inoríal, y  en qualesquiera pa
rages que sean , como que son 
mas bien abusos, y  corrup
ciones simoniacas, que legiti
mos usos 5 y  los que lo prac
tiquen de otro modo, asi los 
que den, como los que reci
ban , incurran realmente, y  de 
hecho, además de la vengan
za de D ios, en las penas con-

A  D
tra los Simoniacos, impuestas 
por los Sagrados Cánones , y  
por muchas Constituciones de 
los Soberanos Pontifices. Conc, 
de TrentQ, Ses. 24. de Ref. 
cap. 34.

A D U LTE R IO . ( peniten
cia por el ) La penitencia por 
el adulterio es de quince años, 
esto es, quatro llorando , cin
co oyente , quatro prosterna
do, do  ̂ consistente. Las mu- 
geres no están sujetas á la pe
nitencia pública, por no ex
ponerlas á ser castigadas de 
muerte > pero están privadas 
de la Comunion hasta que se 
haya cumplida el tiempo de 
su penitencia, manteniéndose 
en pie mientras las oraciones. 
El hombre casado que peca 
con una muger soltera, no se 
castiga como el adultero. Can» 
de San BasiL m smEpíst. Ca
non,

El que haya cometido 
adulterio, 6 consentido que su 
muger lo cometa, hará siete 
años de penitencia. Conc, de 
AncÍTd y año 314*

Si un Fiel ha caído en 
adul-
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adulterio, y  despues de ser 
puesto en penirencîa recae en 
la fornicación , no recibirá la 
Coîiiunion ni aun al fin, Conc. 
de Elvira y Can./:̂ ']»

Si un Fiel casado ha come
tido adulterio muchas veces,se 
le irá á buscar en el articulo de 
la muerte , y  si promete cesar 
se le dará la Comunion, Si sa
na , y  recae, no se permitirá 
que se burle mas de la Comu
nión. Si un hombre casado 
cae una vez , hará cinco anos 
de penitencia : lo mismo la 
muger. Ib, Can. 6^,

El marido cómplice en el 
adulterio de su muger no re
cibirá la Comunion ni aun en 
la muerte : si la dexa será ad
mitido despues de diez años. 
Id. Can,

Si una muger embaraza- 
“ da de adulterio hace perecer 

su prole , se le negará la Co
munion aun al fin , á causa 
del doble delito. Lo mismo si 
ha vivido en adulterio hasta la 
muerte ; y si lo ha dexado re
cibirá la Comunion despues 
de diez años de penitencia. Ib, 

UnaCathecumenaque ha-
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ya ahogado su prole, concebi
da de adulterio, recibirá el 
Bautismo al ñn. Can. 6 '̂ .

Si una viuda se casa con 
aquel con quien ha pecado,se
rá admitida á la Comunion: si 
lo dexa para casarse con otro, 
no se la dará la Comunion ni 
aun en la muerte. Can.6^*

Si se descubre que un 
Obispo , un Sacerdote, ó un 
Diácono hayan cometido adul
terio despues de sus Ordenes, 
no recibirán la Comunion ni 
aun en la muerte, tanto por el 
delito como por el escandalo. 
Ib, Can,

A L T A R E S. Se deben qui
tar los Altares consagrados en 
memoria de los Martyres sin 
prueba cierta , ó sobre pre
tendidas revelaciones. V.Conc  ̂
de CartagOy en 400. Can, 1^.

N o se deben decir en el 
Altar, ni Prefacios, ni otras 
oraciones que las que se ha
yan recogido por las gentes 
mas habiles, y  que estén apro
badas en el Concilio. Conc.ge  ̂
ner, de Africa en Cartago , año 
j\.oj.cap, 5 ^,VcánsQMinistros 
de l<is Altares,

Hh 2 AN -
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a n n a t a s . (#) El santo 

Concilio general de Basiléa,le' 
gitimamente convocado en el 
Espíritu Santo, y  represen
tando la Iglesia Universal, or
dena en nombre del mismo 
Espirita Santo , que en todo 
quanto pertenece en la Corte 
de R o m a , y  en otras partes 
á la Confirmación de las elec
ciones , admisiones, postula
ciones , y  presentaciones, la 
provision j colacion , disposi-
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cíon, elecciones, postulacion> 
y  presentación que debian ha
cer los Seculares, institucio
nes 5 instalaciones , é investi
duras de las Iglesias Cathé
drales , Metropolitanas, Mo
nasterios , Dignidades, Bene
ficios , Oficios Eclesiásticos, 
sean los que fueren , Ordenes 
Sacros , Bendiciones , Conce
siones de Fdlíum  , no se exi
girá ninguna retribución, nÍ 
antes j ni despues, con moti

vo

Se llaman Annatas las sumas que se pagan á la Camara A postó
lica en Rom a , en toda la Chrisdaudad, sobre las rentas del primec^ano 
de los Beneficios que vacan , como Arzobispados , Obispados , Aba
días , Prioratos ,  y otros. Se empezó á pagar este dinero en tiempo de 
Ciemente V . esto e s , yá ha qua^ro siglos. Este Papa impuso por tres 
años las Annatas en Inglaterra, pero él Parlamento se opuso a ellas. B o -  
eifacio IX . foe el primero que consideró las Annatas com o un derecho 
unido á  la d i g n i d a d  de los Soberanos Pontifices* D esde que se convoco  
el Concilio de Constancia ,  se resolvió en Francia suprimir este derecho; 
V los Embaxadores de Carlos V I , que se enviaron ,  llevaron orden de 
L e e r  aprobar l a s  l i b e r t a d e s  de, J a -Ig les ia  Galicana ,  principalmente en 
el articulo de las Annatas ; pero los Cardenales se opusieron a ello  
fuertemente , con pretexto de que era necesario proveer a los P apas, y 
á lo s  Cardenales con que mantenerse j consintiendo en reformar l̂ os 
abusos sí los había ,  y los impuestos ,  si eran exorbitantes , lo que tue 
m otivo de grandes disputas ; pero las Naciones del Concilio resolvie
ron que se debian quitar enteramente las Annatas. La Nación Francesa 
hizo vé;- por una memoria bien ajustada , que las Annatas no podían 
defenderse por ningún privilegio , ni por ninguna prescripción , que se 
babian introducido por la oblacion voluntaria ,  y gratuita que hacían a 
la Sanca Sede algunos de aquellos, cuya elección se confirmaba  ̂ y qu 
despue's se habia hecho de ello una obligación , con pretexto de cos
tumbre * la que daba lugar á escándalos, y quexas continuas.
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vo de las Bulas, del Sello, de 
las Annatas comunes, de los 
servicios menores , de los pri- 
Hieros frutos , depósito , ó 
con qualquiera otro titnlo, co
lor , pretexto , por razón de 
alguna costumbre , privilegio, 
y estatuto , sea el que sea,por 
ninguna causa direóta, ni in
directamente 5 permitiendo a 
los Notarios, Abreviadores, 
Oficíales de Registros tomar 
un salario proporcionado por 
su despacho. Que si alguno 
contraviene á este Canon, exi
giendo , dando , u prome
tiendo, incurrirá en la pena 
impuesta contra los Simonia- 
cos , y  no tendrá ningún titu
lo , ni derecho sobre los Be
neficios adquiridos de este mo
do. Asimismo las obligacio
nes , promesas, censuras, y  
mandatos > y todo lo que se 
hiciese en perjuicio de este 
D ecreta, no tendrá ninguna 
fuerza , y  se graduará por nu
lo ; y aun quando también, lo 
que Dios no permita,el Pontí
fice Rom ana, qud debe mas 
que ninguno otro observar los 
Sagrados Gánones>escandaliza^
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ra d la Iglesia , haciendo algu
na cosa contra este Decreto^ 
que sea denunciado al Conci
lio general : en quanto á lo 
demás, serán castigados de un 
modo proporcionado á sus fal
tas , según los Sagrados Cáno
nes» C. de Basíled , S&s'ion 2 1» 

Se-debe observar que este 
Decreto se hizo en el tiem
po que el Concilio de Basi- - 
lea era general, por voto de 
aquellos que le son mas opues
tos.

APELACIO N ES.Las ape
laciones se harán por grados 
ante los Ordinarios : del A r
cediano al Obispo , del Obis
po al Arzobispo , del A r z o 

bispo al Primado , si lo hay, 
y  sino lo hay se apelará al 
Concilio Provincial. En caso 
de apelación de un Juez que 
no tiene superior, y  esperan
do la celebración del Conci
lio Provincial , podrá el ape
lante excomulgada recibir la 
absolución i  cautelíi del Obis
po Decano de la Provincia. Sí 
se apela de aquel que tiene ju
risdicción sobre los esentos, y. 
c u y a  apelación,, según la coŝ ,

tUUL-ï
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tumbre, séria îlevada i  la San
ta Scde, se llevará al Conci
lio Provincial. Conc.de Pans, 
mo 10̂ 0%, art, j

Las apelaciones que solo 
miran á dilatar los procesos, 
quedan suprimidas , y  no se 
permitirá apelar á otro Juez 
antes que el primero haya de
cidido , y  concluido. El que 
apele as i , será condenado á 
una multa de quince florines 
de oro. Com. de Basil. Ses. 2 o*

A P O S T A T A S. Los que 
(iespues de haber apostatado 
no se vuelven á presentar en 
la Iglesia , ni aun para pedir 
la penitencia, y  piden la Co
munión , estando enfermos, no 
deben ser oídos, y  se les ha de 
negar, sáio es que recobren 
la salud, y  hagan frutos dig
nos de pênltencîa. Conc J s  Ar- 
l é S i C m . % z .

Los que han apostatado sin 
violencia, sin pérdida de sus 
bienes, sin peligro , ó  nada 
semejante, como ha sucedido 
en la tyranía de Licinio,ha te
nido el Concilio á bien usar 
<on ellos de Indulgencia, aun
que sean indignos de ella.
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Los que se arrepientan 

sinceramente estarán tres anos 
entre los oyentes, aunque Fíe
les ; siete años prosternados, y  
por dos años participarán de 
las oraciones del Pueblo sin 
ofrecer. Primer Conc.gen. de 
Nlcéa, Can. i o.

Los que habiendo sido lla
mados por la gracia, y  mos
trando al principio fervor de- 
xaron sus empleos ( durante U  
persecución , y para no expo
nerse á la idolatría ), y  han 
vuelto despues á su vomito co
mo perros, hasta dár dineros, 
y  regalos para recobrar sus 
empléos, estos estarán diez 
años prosternados, despues de 
haber sido tres años oyentes; 
pero principalmente se debe 
examinar su disposición, y  el 
genero de su penitencia; por
que los que viven en el te
mor , las lágrimas, los sufri
mientos , las buenas obras , y  
prueban su conversion, no por 
el exterior , sino por los efec
tos: habiendo cumplido estos 
su tiempo de oyentes, podrán 
participar de las oraciones, y 
será libre en el Obispo usar

con
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con ellos de mayor indulgen
cia 5 pero ios que lian mani
festado indiferencia, y  tvan 
creído que el exterior de en
trar en Ja Iglesia bastaba para 
su conversion, estos la cum
plirán todo su tiempo ente
ro.

El Apostata que ha re
nunciado á Jesu-Christo , es
tará toda su vida en el estado 
de los gimientes , pero en la 
muerte se le concederá la pe
nitencia , y  se le dará la Co
munión , con confianza en la 
misericordia de Dios. Can̂  dé 
San Bas. en sus Ep. Can.

Los Apostatas' que vuel
ven á la idolatría serán priva
dos de los Sacramentos : solo 
serán reconciliados en la muer
te si pasan todo el resto de su 
vida en penitencia. Decr.de 
S. Sir. año 3 84.

Hemos juzgado no deber 
quitar enteramente á los Apos
tatas la esperanza de la C o
munión , á fin de que su de
sesperación no haga peor su 
caída 5 y  que viendo que tie
nen cerrada la Iglesia no vuel^ 
van al siglo para vivir como
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Gentiles. Sin embargo cree
mos que se debe dilatar su pe
nitencia 5 orar por ellos con 
lágrimas al Padre de miseri
cordias, y  examinar las cau
sas , la voluntad, y  las nece
sidades de cada uno en partid 
cular. ■ Dec. del primer Coria 
de Cartago , tenido por S, Cy
priano , por el año 251. Este 
Decreto se reduxo á muchos  ̂
Atticulos 5 ó Cánones, que se 
lian Harpado despues Pentfc^ 
dales : arreglaban la conduit:  ̂
de los Obispos en quahto á 
los pecadores penitentes , sê  
gun los diversos grados" de los» 
pecados’. '  n . ... j"

A R CED IA N O S. ^Los Ar^ 
cedíanos no usarán de domi
nio sobre los Curas, ni les pe
dirán cientos. Com. de Cba  ̂
lons sobr.e Saona , año 8 1 5. 
Can. 15.

ARCIPRESTES, (los) V i- 
sitirán todas las cabezas de fa
milia ,  para que los que co
meten pecados públicos hagan 
penitencia^ Por los pecados 
secretos se 'confesarán con 
aquellos que sean elegidos pOE 
€Í Obispo, ó el Arciprestes

Can-
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Cmcîl. de Paru , año 850. 
C/m, 6,

Los Arciprestes, y  Ar
cedianos , Ú otros Jaeces Ecle
siásticos , no tendrán fuera de 
la Ciudad, ni Oficiales , ni 
Tiienientes, sino qi>e exer- 
cerán su jurisdicción en per
sona , con pena de nulidad, 
Conc. de Tours , año 1239. 
Cañ. 9.

ARZOBISPOS. Los Ar
zobispos estarán obligados A  
t^ner todos los años su Con
cilio Provincial, y  asistir á él 
en persona con sus Sufraga
r lo s ,. y :̂los demás que acos
tumbran concurrir- En caso 
de impedimento iegitiiBo, em- 
biarán á su costa Diputados 
con poder suficiente. Si el Ar
zobispo reusa , ó difiere con
vocar el Concilio, tendrá obli
gación de convocarlo , y  pre
sidirlo el Sufragáneo que ten
ga el primer lugar en su Pro
vincia. C. di Parísj  añú 14.08* 
dvt» Ï •

ASAMBLEAS ECLE
SIASTICAS. Se prohibe te
ner Asambleas particulares pa* 
ca haccr en ellas las funciuncí

A B A y  ' 
Eclesiásticas, sin la presencia 
de un Sacerdote , y  el con
sentimiento del Obispo. Conc, 
de Qangrss^Can. 5.

A B O ÏIT O. Las mugeres 
que para hacer perecer el fru
to de su desemboltura se ha
cen abortar, no deben co
mulgar hasta el fin de su vi
da , según la antigua reglaí 
pero hemos tenido por mas 
humano arreglar su peniten
cia á diez años. Com  ̂de An-̂  
cyray año 3 i^,CaM.21,

Los que hayan hecho pe- 
rerecer el fruto de su adulte
rio , no recibirán la Comu
nión hasta el fin de siete años, 
y  no dexarán de hacer peni
tencia toda su vijda. de 
Lérida

A Y U N O  DE A D V IE N 
T O . Desde San Martin hasta 
Navidad se debe ayunar el 
Lunes, el Miercoles , y  el 
Viernes; celebrar aquellos dias 
el Sacrificio como en Qiiares- 
m a, esto e s , por la tarde , y 
leer los Cánones, para que 
nadie pretenda ígnoíarlos. I.C, 
4e Manen. i,Can,g.

El ayuno del Adviento es 
una
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:tiha prádica meritoria para los 
que pueden llevarla, y  á quien 
Dios la ha inspirado,pero prin
cipalmente a los Eclesiásticos. 
Conc. de Tarayes, año 145 6,

A Y U N O  D E Q U A R E S- 
M A. Pronunciamos anathema 
á los que no observen el ayu
no de Quaresma, y  los de
más ayunos, y  abstinencias 
ordenadas por la Iglesia, por 
no haber c osa mas propia pa
ra reprimir las tentaciones de 
la carne, y  aquella especie de 
Demonios, que según la pa
labra de Jesu-Christo, no se 
echan sino por la or ación , y  
el ayuno. C,de Sens.
ÇJ. dec.

No se sigue el espíritu de 
la Iglesia, haciendo en los 
dias de ayuno comidas de pes
cado tan sumptuosas, como 
se harian en los dias de car
ne j pues la destemplanza que 
la Iglesia intenta reprimir, no 
se excita menos por la abun
dancia de los platos de pes
cado , que por la carne. Conc. 
de Colonia, año i 5 3 ó. Tít. de 
las ConstitucÍQ7%es de la Iglesia, 
urt. 5,

Tom. IL
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' El Santo Concilio exorta 

á todos los Pastores i  poner 
toda genero de cuidado , y 
de diligencia, para obligar á 
los Pueblos á sujetarse i  las 
observancias que ha ordena
do la Santa Iglesia Romana, 
y  que miran á mortificar la 
carne , como son la elección 
de las viandas, y los ayunos. 
Conc, de T̂ rento, Ses. 2 5. Decr. 
de Ref.

BASTARD O S. Que los 
que no son legítimos no seaíi 
elevados á los Ordenes Sacros, 
á menos que no se hagaa 
Monges , ó no vivan en al
guna Congregación de Canó
nigos Regulares, pero que 
nunca obtengan las Prelacias. 
Conc. de Poytiers , año 1078.. 
Can.%.

Como conviene que la me
moria de la incontinencia de 
los padres, no se renueve por 
la presencia de los hijos, en 
los parages consagrados á Dios, 
que piden una pureza.., y  una 
santidad eminente , 00 se per-

li mi-
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mitirá á los hijos ilegítimos 
de ios Cierígos poseer nin
gún Beneficio en las Iglesias 
donde sus padres los poseen, 
ó los han poseído , aun quan
do no fuese Beneficio de una 
misma especie, ni ocupar nin
gún empleo en las mismas 
Iglesias, ni percibir ninguna 
pension sobre los Beneficios 
de sus padres 5 y  toda dispen
sa alcanzada sobre esto se ten
drá , y  mirará como subrep
ticia. Conc. de *Xreñt. ses. 25. 
de Reform, Can. 1 5.

, BAU TISM O DE LO S 
.NIííOS. Como Dios no atien
de á las edades, ni tampoco 

,á las  personas, y  la circun
cisión . no era mas que una 
imagen del Mysterio de Jesu- 

. Christo , deben por tanto los 
Obispos en quanto dependa 
de ellos no excluir á laadie del 
Bautismo , y  de la gracia de 
Dios. III. Conc. de Cartago  ̂
for San Cypriano , contra Fi
de. Este no creía que se pu
dieran bautizar los niños re
den nacidos , antes del oda- 
vo día, según la ley de la 
drcuncision, Pero dice San

B S '
Cypriano en su Carta á Fído:
Si los mayores pecadores quan
do llegan á la F é , reciben la 
remisión de los pecados , y  el 
Bautismo, quánto menos se 
debe negar á un niño que aca
ba de nacer , y  que no ha pe
cado sino por haber nacido de 
Adán , según la carne , y  que 
por su pjrimer nacimiento ha 
contraído el contagio de la an
tigua mnerte ; debe tener el 
a c c e s o ,  tanto mas f á c i l  á la 
‘remisión de los pecados, quan
to no son los suyos propios, 
sino los de otro los que se. le 
perdonan,.*

Los que empiezan á con-f 
vertirse á la Fé, si son de bue
nas costumbres, deben ser ad
mitidos en dos años á la gracia, 
del Bautismo si la necesidad no 
obliga á socorrerlos antes. C, 
de ElviraJII. siglo, Can./^2.

Qualquiera que dice que 
no se deben bautizar los ni
ños recien nacidos, o que 
aunque se bauticen para la re  ̂
misión de los pecados , no sa
can de Adán ningún pecado 
original que no deba expiarse
por la regeneración , de don̂ ^

de
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c5e se sîgue , que la forma (del 
Bautîsiro para la remîsîon de 
los pecados es falsa en quanto 
i  ellos , sea anatema. C#w. de 
Cartago, año 418.
- Como la ré  Christianà se 
halla establecida por todas par
tes , y  se bautizan los ninos 
antes de la edad de la razón, 
es necesario suplir á las ins
trucciones de que ellos no son 
capaces , siendo muy lamen
table la negligencia que ha 
hecho cesar este uso. Vl.Conc. 
de París Can.6,

El Sacraménto del Bautis
mo , conferido en la forma de 
la Iglesia, por qualquiera que 
sea, es necesario para la sal
vación , asi en los niños, co
mo en los adultos ; y  si des
pues del Bautismo cae algu
no en pecado, puede siempre 
levantarse por una verdadera 
penitencia. IF. Conc, gen, de 
Latr. â o 1 2 1 5. Can.2*

Si alguno dice que el Bau
tismo de San Juan tenia la 
misma fuerza que el Bautis
mo de Jesu-Christo , sea ana
tema. Conc. de Trent, 7. ses. 
Can. I.
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Si alguno dice que la agua 

verdadera, y  natural no es 
de necesidad para el Sacra
mento del Bautismo , y  para 
esto contrae á alguna explica
ción metaphoríca estas pala
bras de nuestro Señor Jesu- 
Christo : Si un hombre no re
nace de la agua, y del Espí
ritu Santo sea anatema. Id. 
Can. 2.

Si alguno dice que la Igle
sia Romana, que es la Ma
dre , y  la Señora de toáas las 
Iglesias, no sigue la verdade
ra doctrina sobre el Sacramen
to del Bautismo , sea anate
ma. 3.

Si alguno dice que el Bau
tismo dado , aun por los He- 
reges, en el nombre del Pa
dre , del H i jo , y*del Espiritu 
Santo, con intención de ha
cer lo que hice la Iglesia, no 
es verdadero Bautismo, sea 
anatema. Can. 4.

Si alguno dice que el Baa- 
tismo es libre , esto es , que 
no es necesario parala salva
ción , sea anatema. 5.

Si alguno dice que un hom
bre bautizado no puede, aun

li 2 quan-
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quando quisleta, perder k  
gracia por qualquier pecado 

■qüe cometa, á menos que de 
nô querer creer , sea anathe  ̂
ma. Can. 6. . -

Si alguno dice que los que 
estin bautizados no contraen 
por ei Bautismo mas que ía 
obligación á la Fé. sola , y no 
también á la observancia ,de 
tod.i la Ley de Jesu-Chrlsto, 
sea anathema. Cany.

Si alguno dice que los que 
están bautizados s.e hallan li
bres de tal modo, y  esentos 
de todos los preceptos de la 
Santa Iglesia , yá que sean es
critos, ó que provengan de 
lü Tradicion , que no están 
obligados á guardarlos , á me
nos que no hayan querido 
ellos mismos de sti buena vo
luntad sujetarse á ellos, sea 
amathema. Ca^.S,

Si alguno dice que es ne- ' 
cesario renovar á los hombres 
de tal modo la memoria del 
Bautismo que han recibido, 
que se les haga entender que 
todos los votos que se hacen 
despues son vanos, é inútiles, 
d cansa de Ja promesa yá he-̂

b a :
cha en ei Bautismo, como sí 
por estos votos se derogara á 
a Fe que se ha abrazado , y

también al Bautismo, sea an ¿
thema. Ca^. p.

Si alguno dice, que poc 
solo la memoria, y  por la 
Fé del Bautismo, todos los pe
cados <jue se cometen despues, 
ó se perdonan, ó se hacen Ve-
nia!es,sea anathema.C«». i o.

_ Sialguno dice que el Bau
tismo, bien , y  debidamente 
conferido , debe reiterarse en 
la persona del que habiendo 
renunciado d la Fé de Jesu- 
Christo entre los Infleles, se 
convierta á la penitencia , sea 
anathema.Cíí;?, 1 1 ,
 ̂ Si alguno dice que nadie 

debe ser bautizado sino en la 
edad que Jesu-Ghristo lo fue,
o bien en el articulo de la 
muerte,sea a n a t h e m a . 1 2.
 ̂ Si alguno dice que los ni

ños despues de su Bautismo 
ÎÏ0 deben ser puestos en el nu
mero délos Fieles , porque no 
están en estado de hacer A c
tos de F e , y  que para esto 
deben ser rebautizados quan
do han cumplido la edad de

dis“
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discernimiento , ó qiiô e§ me
jor no bautizarlos del todo, 
que bautizarlos en la solapé 
de la Iglesia , antes que pue
dan creer por un A d o  de Fe, 
que producen ellos mismos, 
sea anathema. O » . 13.

Si alguno dice que los ni
ños pequeños asi bautizados, 
deben quando son grandes ser 
preguntados si quieren man
tener , y  ratificar lo que sus 
Padrinos prometieron por ellos 
quando fueron bautizados , y  
que si responden que no , se 
les debe dexar á su libertad,sin 
obligarlos á vivir como Chris
tianos , por ninguna pena mas 
que la exclusion de la parti
cipación de la Eucharistia , y  
de los demás Sacramentos, 
hasta que vengan á resipiscen
d a , íea anathema.C^w. 14.

BENEFICIOS, (origen 
de los ) Se permite i  los Sa
cerdotes , y  á los Clérigos, 
sean de la Ciudad , ó de la 
Diócesis, retener los bienes 
de la Iglesia , ( esto es , re
cibir renta en usufrudo ) se
gún el permiso del Obispo, 
salvos los derechos de la Igle-

B E
s ía  , y  sín poder venderlos , ó 
darlos , so pena de indem«i~ 
zar á la Iglesia con su pro
pio caudal, y  de ser privados 
de la Comunioa. C. de Agdé, 
año <̂ o6, Can,Z2.

Sí el Obispo ha dado al
gunas tierras por tiempo pa
ra cultivar , á C lérigos, 6 á 
Monges , siempre pertenece
rán á la Iglesia, sin qtie se 
pueda alegar la prescripción. 
L  Conc, de Orlems , añq 5 i  ̂• 
Can.2'^,

Se prohibe la pluralidad 
de los Beneficios. Çom.de Lon
dres I i i 6 ,  y III. C. de Latr. 
general, año

Prohibe dividir las Pre
bendas, y  las Dignidades Ecle
siásticas , particularmente los 
Beneficios Menores. Cam. de 
‘tours, año 1163.  Can. i .

No se darán i  los niños 
Beneficios de cargo de Almas, 
ni á los. hijos de los Sacerdo
tes las Iglesias de sus padres. 
Conc. de Abranches^año u y z .  
Can. 1 .2 .

Prohibe conferir , y  pro
meter los Beneficios antes que 
vaquen , para no d it  lugar á

4ê
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desear la muerte deí Títníar. 
III. G, de Latr. gsn^Can.S.

Los Beneficios vacantes se 
conferirán dentro de seís me
ses , porque de otro modo eí 
Cabildo suplirá la negligencia 
del Obispo , el Obispo la deí 
Cabildo f y  el Metropolitano 
la del ünd , y  del otro. Ib.

LoT Obispos no conferi
rán los Beneficios sino á per
sonas dignas, informándose dé 
ellas exadameníe en el Con
cilio Provincial. El Prelado 
que recayga en falta  ̂ despueá 
de haber sido reprehendido 
dos veces , quedará suspenso 
por el Concilio de la Cola
ción de los Beneficios, y  la 
suspension no podrá alzarse 
sino por eí Papa, 6 el Pa
triarca. IV. Conc. de Latré 
mo I2‘ i 5. Can. 27, V. plura  ̂
lídad de los Beneficios. .

Los que son provistos de 
Beneficios de cargo de Almas, 
estarán obligados por substrac
ción de sus rentas á hacer
se ordenar de Sacerdotes en el 
tiempo conveniente. Qonc. de 
Besiers^año 1233. C m *l2, V. 
Colador.

B E
Se ordena á todos los Be

neficiados que hagan reparar 
con cuidado los Edificios, y  
sino lo mandará hacer el Obis
po á costa del Titular. Conc* 
de.Lond, a ô iz 6 S . Can.iS.

Los Beneficios vacantes 
en la Corte de Roma pueden 
conferirse por el. Ordinario 
despues de un mes de vacante. 
Conc. gen, ds León , año 1 274» 
Can. t .

Que no se haga don , ni 
promesa de empleos Eclesiás
ticos , de B e n e f ic io s ó  de 
Gobiernos de iglesia, que no 
ésten aun vacantes, para que 
no parezca desear la muerte 
de aquel , cuya plaza se es
pera ocupar. III. Conc. gener. 
de Latr. Cm. 8.

El Beneficiado que se man
tenga un ano excomulgado, 
perderá su Beneficio. Conc. de 
Burges, ano \ z%6* Can.g.

La codicia de los bienes 
temporales debe arrancarse en
teramente , y  desarraygarse 
del Clero , como también la 
ambición que hace buscar los 
Beneficios Eclesiásticos. Conc* 
de Milán ¡ Can. B.

Se
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Se elegirán personas dîg- 

, ms de buenas costumbres, y  
<3e edad competente para ocu
la r  los Beneficios : los Obis
pos i  veinte y siete años, y  
fos Abades á veinte y  dos. El 
Cardenal encargado de dár 
cuenta de la elección, postu- 

. lacion, ó provision , antes de 
proponer la persona eleda en 
el Consistorio, se dirigirá al 
; Cardenal mas antiguo de cada 
Orden para examinar el todo, 
oír los Opositores si los hay, 
consultar los testigos dignos de 
F é , y dár razón en el Consis- 

. torio. 5. Conc. de Latr. año 
151 .̂nona Ses, dec.de

Nadie será promovido á 
Hqualquiera dignidad que sea, 
que tenga cargo de Almas, sin 
tener á ló menos veinte y cin
co años, que no haya pasado 
algún tiempo en el Orden Cle
rical , y  que no sea recomen
dable por la integridad de sus 
costumbres, y por una capa
cidad suficiente para desempe
ñar su empleo.C(?»r. de Trmt, 
Ses, z4-. de Ref.c, 12.

Los Beneficiados estarán 
•bligados 4 hacer en ma-
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nos del Obispo, ó de su Vica
rio General , ó de su Ofi
cial profesion pública de su 
Fé , en el termino de dos me
ses , desde el día en que hayan 
tomado posesion, jurando , y. 
prom.etiendo mantenerse , y  
persistir en la obediencia de la 
Iglesia Romana. Los que sean 
provistos de Canonicatos, ó 
Dignidades en las Cathédra
les deberán hacer lo mismo. 
Ibid,

Los Beneficios, principal
mente los que tienen cargo de 
Ahuas se conferirán á personas 
dignas, y capaces, y  que pue
dan residir ea los parages , y  
exercer por sí mismos sus fiin- 
ciones. Conc, de T’rento, q.Ses, 
dec. de Ref.Can.'^.

Qualquiera que en lo suc- 
cesivo presuma guardar aun 
tiempo muchos Curatos , ú 
otros Beneficios incompati
bles , sea por voz de union du
rante su vida, ó en encomien
da perpetua, 6 con qualquiera 
otro nombre, ó titulo que sea, 
contra los Sagrados Cánones, 
será privado de derecho de 
dichos Beneficios. Ibíd.Can.^,

Los
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Los que fueren nombra

dos á algún Beneficio, y  por 
qualquiera persona que sea, no 
podrán ser confirmados ni 
puestos en posesion , sin ha
ber sido examinados,y puestos 
en posesion por los Ordina
rios de los parages, á escep- 
cion de los que fueren pre
sentados , ó nombrados por 
las Universidades. Ibid. Can. 
IP.

Las personas consíituídas 
ea Dignidad Eclesiástica no 
son llamadas á buscar sus com- 
modidades, ni á vivir en las 
riquezas ni en el luxo, sino 
mas bien á trabajar fielmente, 
y  á sufrir animosamente todas 
las dificultades que se encuen
tran para cumplir las obliga- 
daciones de ios Beneficios de 
que &e encargan. Conc, ¿e 
Trento Ses.i'^. de Ref.Can. i .  
V. Rentas de los Beneficios  ̂
y empleos de estos,

BIENES DE L A  IGLESIA 
( los ) deben conservarse con 
todo el cuidado, y fidelidad 
posibles delante de D ios, que 
todo lo ve , y  juzga. Deben 

eofl el ju içio , y  la

^  I
autoridad del Obispo , i  
quien todo el Pueblo, y  las 
almas de los Fieles están con
fiadas. Lo que pertenece á la 
Iglesia debe ser sabido parti
cularmente de los Presbyte
ros , y  Diaconos, sin que na- 
da-les esté oculto ; de modo 
que si el Obispo llega á faltar, 
se sepa claramente lo que per
tenece á la Iglesia , para que 
nada se pierda ni disípe, y  que 
los bienes particulares del 
Obispo no se embarazen , con 
pretexto de los tiegoclos de la 
Iglesiaj porque es justo delan
te de Dios , y  delante de los 
hombres dexar los bienes pro
pios del Obispo á aquellos á 
quienes se los ha dexado , y 
conservar á la Iglesia lo que 
le pertenece. Conc. de Antioq, 
añ§ 341. c. 24.

El Obispo debe tenerla 
disposición de los bienes de. la 
Iglesia, para espenderlos en 
todos los que los necesitan, 
con toda la Religión , y  el te
mor de Dios posibles. El mis
mo tomará para sus urgen
cias, si lo necesita, lo que es 
necesario para sí, y  para los

her-
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hermafios á quien di fîôspîtalî- 
dad , de modo que no les falte 
nada,según esta palabra del di
vino Apostol; teniendo con que 
mantenernos , y vestirnos este
mos contentos. Sino se conten
ta , y  aplica los bienes de la 
Iglesia á su uso particular, si 
administra los bienes de la Igle
sia sin la participación de los 
Presbyteros, y  Diaconos,- dan
da la autoridad ¿ sus domés
ticos , sus parientes, sus her  ̂
manos, ó sus hijos, de modo 
que los negocios de la Iglesia 
sean perjudicados secretamen
te , dará cuenta de ello en el 
Cónciíio de la Provincia. Que 
sí demás de esto el Obispo, ó 
los Presbyteros están en ma
la reputación, como aplican
do á su provecho los bienes 
de la Iglesia I,, de modo que 
los pebres padezcan, y  que 
la Religión sea vituperada, 
serán también corregidos se
gún el juicio del Concilio. 
Can. 2$,

Siguiendo la regla antigu?, 
se deben hacer quatro partes 
las rentas de la Iglesia, y  de 
las oblaciones, atribuyendo la 

Tom. ÎL
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primera al Obispo , la segun
da á los Clérigos , la tercera 
á los Pobres , la quarta á las 
Fábricas , esto es, á ios Edifi
cios. Decretal del Papa Gelú(>- 
siô  año Can. 17.

Los que retienen loque  
sus parientes han dado á las 
Iglesias,ó á los Monasterios, 
serán excluidos de la Iglesia 
hasta que lo entreguen , como 
homicidas de los Pobres. Conc, 
de Agde, año $.06.Can. 4.

Los Obispos no piiedeií 
enagenar, ni las casas, ni los 
esclavos de la Iglesia, ni los 
Vasos Sagrados. No obstante, 
si la necesidad , ó la utilidad 
dé la Iglesia .obliga á vender
los , ó adarlos en usufruá:o, 
debe examinarse la causa por 
<los ó tres Obispos , que auto
rizarán la enagenacion, con su 
firma'. Id. Can, 7.

Los frutos de las tierras 
que las Iglesias tienen de la 
liberalidad del Reŷ  ̂con esea- 
cion de cargas , se emplearán 
en los reparos de las Iglesias, 
en la manutención de los Sa
cerdotes , y  de los Pobres, y  
en la Redempcion de Cauti- 

K k vos.
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vos. Frim er Concîîïo de Or-' 
leans , ano 5 1 1 .  Can. 5.

El Obispo tiene la admi
nistración de todas las rentas 
pertenecientes d la Iglesia , yá 
sean dadas ¿ la Iglesia , ó á las 
Parroquias j pero en quanto a 
las oblaciones que se hacen al 
Aitar en la Iglesia Cathedral, 
tiene la mitad, y el Clero , la 
otra. Id . Can. 14.

Los Usurpadores de los 
bienes de las 'Iglesias son co
mo los homicidas de los Po
bres : si persisten en su usur
pación despues de tres ad
moniciones , es necesario jun
tarlos todos de acuerdo cotí 
íiuestros Abades nuestros 
Presbyteros  ̂nuestro Cleroj y  
pues no tenemos otras armas, 
pronunciar en el Coro de la 
Iglesia el Psalmo dentó y  
ocho , para atraer sobre ellos 
la maldición de Judas, de mo- 
'do, que muerán no solo exco- 
ínulgádos^ sino anathematiza- 
dos. Segundo Cono, de "foursy 
año $ 6 6 .Can» 24.

Si los Obispos, Q los de- 
más^clesiásticos quieren apro
piarse los bienes de las Iglc-

B I
sías, podrán quexirse los que 
las han fundado , ó aumenta
do, al Obispo, al Metropoli
tano, ó al R ey. También cui
darán de sus reparos, para que 
las Iglesias, ó  los Monasterios- 
de su fundación no se arrui
nen , y  tendrán derecho de 
presentar al Obispo Sacerdo
tes para servirlas ,  sin que 
pueda poner en ellas otros en 
su perjuicio (  este era desde 
entonces un verdadero dere
cho de Patronato. ) Nono Con-- 
.cilio de Toledo , ano ^5 5* 
'Can* 2 *

Prohíbe á los Obispos ena- 
Igenar los bienes de la Iglesia, 
d titulo de Beneficio , ( esto 
€s, de Peudo. ) Conc. de Vie- 
na y año 10 5o. Can. 3.

Los bienes que los Cléri
gos han adquirido en la asis
tencia de la Iglesia, les queda- 
lán despues de su muerte , sea 
que hayan dispuesto de ellos 
por testamento, ó no. 3. Conc, 
Gen, de Latran, ano 1 1 7 1 .  
Can. 15.

Prohibe arrendar nunca 
las Iglesias á Seculares ni à 
Eclesiásticos, gpjc mas de cin

co
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co años : y  se ordena que ios 
Vales, ó Escrituras se hagan 
en presencia délos Obispos, ó 
de los Arcedianos. Conc. de 
Londres, año 1237» Can, 8.

BIGAM OS. No se admiti
rá al Obispado, al Sacerdo
cio j al Diaconato, ni á nin
gún otro Orden Eclesiástico 
ai que haya sido casado dos 
veces, ó que se haya desposa
do con una Concubina, ó una 
muger repudiada , ó una mu- 
gerpública, ó uña moza en 
la servidumbre, ó una Come- 
dianta , ó moza de Theatro. 
Cánones ApostoUcos c. 16. y

17*
BODAS ( segundas. ) Los 

que se casaban muchas veces, 
eran puestos en penitencia 
por cierro tiempo : esto es por 
lo que se prohibia á los Sacer
dotes asistir á los festines de 
las segundas nupcias , y  aun
que eran permitidas, se consi
deraban como una flaqueza. 
Conc. de Neocesarea , r. 7.

Los que han contraido se
gundas nupcias libre, y  legí
timamente sin hacer matri
monio clandestino, serán ad-
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mitidos á la Comuníon por in
dulgencia despues de algún 
corto tiempo , empleado en 
ayunos, y  oraciones. Conc. de 
Laodicea , año 567. r.

Las segundas nupcias, cii 
los primeros siglos de la Igle
sia , dice San Basilio, obliga
ban á penitencia, según unos 
de un añ o, y  según otros de 
dos años, y  las terceras nup
cias de tres, ó quatro años. 
Nuestra costumbre es separar 
cinco años para las terceras 
nupcias 5 pero esta no era pro
piamente penitencia pública. 
Can. de San Basilio , en sus 
Ep. Canon.

Todos observarán con cui
dado las antiguas prohibicio
nes de las bodas solemnes, des
de el Adviento hasta el dia de 
la Epiphania,y  desde el Miér
coles de Ceniza, hasta la oda- 
va de Pasqua inclusive. Conc  ̂
de Trento ,24.  Ses. Dec. sobre 
el mat. r. i  o.

N o conviene , que los 
Christianos baylen en la bo
da , ó formen coro : solo se 
les permite hacer una comida 
donde se observen la templan- 

K k 2 za.
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za,y la moderacîon.C. de Lao
dicea por el año 370.

Que los Sacerdotes , los 
Diaconos , los Subdiaconos, 
y  todos los demás, á quienes 
esta prohibido el matrimonio, 
eviten también hallarse en las 
bodas de los demás j que tam
poco se hallen en las juntas 
donde se cantan cantares amo
rosos,, ó  qualquiera otra co
sa deshonesta , donde se tie
nen,, en los bayles, posturas 
indecentes , para no manchar 
sus ojos, y  sus oídos consagra
dos á las funciones de su au
gusto ministerio, ocupándo
los en mirar espedaculos inde
centes , y  en oír palabras muy 
libres. Concillo de Vannes en 
Bretaña, año 4^5. Can. 3, 

BLASFEMOS. Un Cléri
g o , ó un Sacerdote que ha 
blasfemado, será privado de la 
renta de su Beneficio por un 
año, si es la primera vez : á 
la segunda se le privará ente
ramente de ella : á la tercera 
quedará inhábil, para poseer- 
io por siempre. Un Secular 
blasfemo, si es noble, se con
dena á Veinte y  cinco diíca-'

B
dos de multa j y  si recae se 
doblara la suma 5 y  en fin se 
le degradará de su nobleza sí 
continua. Si es hombre del 
Pueblo , y  mecánico, se pon-; 
dra en prisión , y  en galeras 
sino se corrige. Conc. de L¿í-. 
tran i 5 14. Ses. 9. de Ref.

BREVIARIO. Los Sacer-̂  
dotes dirán todos los dias sii 
Brebiario. Los Obispos refor
marán los que se usan en sus 
casas, y  tendrán cuidado de 
expurgarlos de muchas histo
rias de Santos , falsas , ó du
dosas. C. de Colonia , año 
1 5 3 de los Clérigos ma-- 
yores. V, Oficio Divino. , .

c
CA BELLO S ( rizado de 

los). Prohibe con pena de ex
comunión rizarse los cabellos 
con artificio. C. ín Trullo, año 
6 g i .  Can. 96.

CABILD O . En la disposi
ción de los negocios comunes 
se seguirá la conclusion de la 
mayor , y  mas juiciosa parte 
del Cabildo , sin embargo de 
todo juramento, ó costum

bres
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brescontrarias. r .̂Conc.gm. de 
Latran, ano 11 yp. cr. 1 6.

Prohibe á los Cabildos re
cibir Seculares por Canóni
gos , ó compañeros,./ darles 
ia Prebenda , ó distribución 
canonical del pan, y  del vino. 
Conc.de MonipelUr^año 1 2 1 5. 
Can. 8.

Los Cabildos, que por la 
costumbre están en posesión 
de corregir las faltas de los Ca
nónigos ,1o hardn en el ter
mino señalado por el Obispo, 
porque de otro modo los cor
regirá él mismo. 4. Conc. gen, 
de Latr. año 1215.  Can. i ,

Los Monges de la Orden 
de San Benito , y  los Canóni
gos Regulares tendrán todos 
los años Capítulos Provincia
les, Conc. nacional de Francia, 
1408. Regí. 6.

Dentro de los ocho dias 
despues de la falta del Obispo, 
estará obligado el Cabildo á 
íiombrar un Oficial, ó Vica
rio , ó á. confirmar á el que se 
hallase entonces para que ocu
pe la Plaza , que sea á lo me
nos D oú or, ó Licenciado en 
Derecho Canonico, ó que en

C  A 261
fin sea capaz de esra función 
en tanto quanto se pueda.

Ninguno será recibido en 
lo succesivo á ninguna Digni
dad 5 Canonicato , ó Ración 
que no este en el Orden Sa
cro que se requiere para di
cha Dignidad, y  Prebenda, 
que no sea de una edad capaz 
de tomar dicho Orden en el 
tiempo ordenado por el Dere
cho , y  por el presente Con
cilio.

En todas las Iglesias Cathé
drales estará unida á cada Ca
nonicato , ó Ración la obli
gación de estár en cierto O r
den , sea de Presbytero, de 
Diacono , ó Subdlacono j y  el 
Obispo, con acuerdo del Ca
bildo , hará el reglamento, y  
señalara á qué Orden Sacro 
ha de estár afeda cada Pre
benda j pero de modo que á lo 
menos la mitad de las Plazas 
estén ocupadas de Sacerdotes, 
y  las demás de Diaconos , y  
Subdiaconos. La mitad á lo 
menos de los Canonicatos de 
las Iglesias considerables no 
deben conferirse sino á xMaes- 
tro s,ó D o ao ies,.ó  cambie^vi
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Licenciados én Tlieologm, 
ó en Dereciio Canonico , se - 
gün se pueda cómodamente. 
Cone, de Trento. Ses.- 2 5. Dec  ̂
de Bef.

C A M P A N  A . Las Campa
nas se bendicen, porque están 
consagradas á un santo usOy 
y  son Ías tromperas de la Igle
sia Militante , para animar i  
los Fieles á juntarse i  orar pa
ra echar al Demonio su ene
migo , que se mezcla en las 
tempestades , y  en las borras
cas , con intento de hacer da
ño á los Christianos. Conc. de 
ColonU , año 1 5 3 <5. l ’itulo de 
¡as Constituciones de la Iglesia, 
art. 4.

C A N O N  DE L A  M ISA. 
Se dirá eli Canon de la Misa 
en voz baxa, esto es , en un 
tono menos alto que la Ora
ción Dominical, el deseo de 
la paz, la ínvocaeion de Dios,  ̂
y  la salutación que se hace al 
Pueblo. Conc. de Aushourgy 
a ô i^^^è.Regï.

C A N O N ES. Nos sujeta
mos de todo nuestro corazon, 
no solo á losCánones que ce
nemos de los Santqs Agosto-

C K
Ies, y  de los Concilios Gene
rales , sino también á los que 
a i los Concilios Provinciales, 
6  NaGÍonales se han publica
do para que sirvan de expli
cación á estos primeros, y  
que se sabe son obra de nues- 

•tros santos Obispos j porque 
siendo todos ilustrados por 
el mismo Esplricu, no han 
hecho sino Decisiones muy 
U tile s . 2. Conc, de Nlcéa , 7. 
gener,. ano ’jo j.C a n., i .

Los Santos Padres, jiizgatí 
con rigor á los que quebran
tan voiuntariaiTíente los Cáno
nes ; y  el Espíritu Santo que 
los ha inspirado , y  d id a d o , 
condena estos violadores,por
que parece que se blasfema 
contra el Espíritu Santo quan
do se obra de proposito deli
berado contra los Sagrados 
Cánones. Estos son los ter
minos del Papa Damaso , es
cribiendo á los Obispos , á 
quien daba poco cuidado con
travenir á los Cánones. Can. 
Vialaiores 1 5 •  ̂ i  •

No os engañeis,tínados her
manos , dice el Papa Julio á
Ips Obispos, no os dexeis en-

ga-
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ganar por máximas estrañas, 
pues teneis las Constitucio
nes de los Apestóles j de los 
hombres Apostólicos, y  de 
los Cánones : gozad de ellos; 
poned en ellos toda vuestra 
fortaleza, sean el asunto de 
vuestra alegria^ y  os sirvan 
de armas contra los enemigos 
de vuestra salvación, para 
que por su socorro podáis 
persistir en la verdad de la 
F e, y  de las buenas costum
bres, á pesar de las invasiones 
de vuestros enemigos. i  .Can, 
Nolíte, dlst. 13.

Los Sagrados Cánones de
ben respetarse en toda la tier
ra , porque han sido hechos 
por la inspiración del Espiri
te Santo, que ha gobernado 
la pluma de los Padreŝ , quan
do los han decretado en los 
Concilios. SanBo Sp 'mtu íns- 
prante digesti: tmó calamum 
SanBorum Patrum regente, C. 
de Aix-Ja-Cbapela , ano 8 3 5. 
cap.zs^

El Concilio ha querido 
( estas son las palabras de el 
Concilio de Trento ) que to
do lo que se habia ordenado
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saÍudablemente por los Sobe
ranos Pontiüees , y  por los 
Sagrados Cánones, sobre la 
vida de los Clérigos, su exte
rior , y su doürina , &c. se 
observe en adelante con Ías 
mismas penas que las que se 
ordenaron en todos los Con
cilios precedentes. Ses, 22. de 
H e fC . 12.

Sepan todos los Clérigos, 
dice el mismo Concilio, que 
los Sagrados Cánones deben 
ser exadamente ,  y  sin nin
guna distinción de personas, 
observados por cada uno en 
tanto quanto se pueda. Que 
si alguna justa , y  urgente ra
zón , y  alguna mayor utili- 
dád piden que se dispensen 
algunos, es necesario que es
to se haga por los que tienen 
poder para dispensar con co
nocimiento de causa, despues 
de una madura.consideración^ 
y  gratuitamente , porque las 
dispensas h^has de otro mo
do deben tenerse por subfep- 
ticias 5 esto es  ̂nulas.

C A N O N IG O S, ( l o s ) V i 
virán según los Cánones , co
merán, y  dormirán en co

mún.
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îDiin , y  no harán nada sin 
permiso del Obispo , ó dei- 
Superior : se aplicarán ai es- 
tüdio y  Y i  la Psalmodia ,  y  
se harán capaces de instruir á 
los Pueblos. Conc, de Magun
cia y  año 813.  C. p.

È1 deber de los Canóni
gos es alabar i  Dios todos 
juntos á una voz común , é 
implorar la misericordia de 
Dios por sus pecados, y  los 
dé los Fieles, cuvas oblado- 
nes los mantienen y y  seguir 
el precepto del Aposto!, ha
ciendo oraciones, súplicas, de
mandas , acciones de gracias 
por todos los hombres, por 
ios R e ye s, y  por todos los 
que están puestos en digni
dad. Conc. de Aix-la~Chapela, 
afío%\6.

Que los Cânonîgos obren 
solo por amor á Jesu-Christo, 
que no abandonen la verda
dera piedad , que sean doci
les á su Obispo , asi como lo 
ordenan los Sagrados Cáno- 
nes : én una palabra, que to
da su conduda sea irrepre
hensible? que los ancianos 
amen en Dios á los mas mo

zos Î que los mozos tengan 
i  los ancianos el respeto, y  
condescendencia que merece 
su edad ; que los mas sabios 
no prefieran à los que no son 
t« ito , ó si quieren hacerse 
superiores á los demás, que 
esto sea por una caridad que 
los ' edifique á todos, y  que 
no se ensalcen sobre sus com
pañeros , á causa de la noble
za, ó de los felices talentos de 
que el Cielo los haya dotado. 
Conc, de Aíx-la-Cbapeía , aíio 
8 id .  r. 451.

Se permite á los Canóni
gos Regulares bautizar, pre
dicar , dar la penitencia , ó la 
sepultura por orden de su 
Obispo , pero estas funciones 
se prohíben á los Monges. C. 
de Poitiers, año 1 1 00. C. i o.

Los Cdnonigos Regulares 
llevarán siempre la sobrepelliz. 
C. de Montpeller , año 1 2 1 5. 
C .7* ,

Prohibe i  los Canónigos 
comer, y  dormir fuera de el 
Claustro , y  deben recibir su 
pan de una panadería común, 
y  no trigo para venderlo: sus 
Claustros deben estar mura

dos
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tíos con buenas paredes, y 
buenas puertas. Colonia, 1 2 60, 

Un Canónigo no tendrá 
voto en Cabildo , sin que sea 
á lo menos Subdiacono , ó 
hadendose promover dentro 
del año ai Orden que requie
re su Beneficio. Conc. de VU- 
na y año i 3 11 • ^

Es engañarse neciamente 
creer que la Iglesia no impo
ne ningún cargo, ni ocupa- 
clon álos que honra con la 
dignidad de Canonigo , y  que 
quiere que vivan en reposo, 
y  en la inacción, como si 
conviniera confiar enteramen
te la celebración del Oficio 
Divino à un corto número 
de Clérigos ignaros que se 
agregan á una Iglesia por un 
vil honorario. Conc. de 
nía y ano i 3 5 3. í*. 5.

Es muy conveniente que 
en una Iglesia Metropolita- 
na, y  en otras Cathédrales 
no se elijan por Canonigcs 
sino gente recomendable por 
su piedad, y  por su ciencia, 
para que el Cabildo que com
pongan, pase con justo titulo 
por el Senado de los Obispos,
• "tom. //.
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de quien podrán tomar exce
lentes consejos. Conc. de Bur
deos f año 1624. Regí, Can. 
c. 9. n. 8.

CARDENALES, (ios) De
ben guardar una vida exeixi- 
plar, asistir al Oficio Divino, 
celebrar la Misa, tener sa Ca
pilla en un sitio decente, y 
acomodado : sus casas , sus 
muebles, y  su mesa no mani
festarán la pompa del siglo: 
se contentarán con loque con
viene á la modestia Sacerdo- 
tahreclblrán favorableaiente á 
los que vayan i  la Corte de 
Roma : tratarán con honra
dez á los Eclesiásticos que es
tán con ellos ; no los emplea
rán nunca en funciones baxas, 
y  pocohonestas:pondrán igual 
cuidado en los negocios de los 
Pobres  ̂que en los de los Prin
cipes : visitarán todos los años 
una vez por sí mismos, ó por 
un Vicario , si están ausentes, 
las Iglesias de que son titula
res : cuidarán de las urgencias 
del C lero, y del Pueblo , de- 
xandoen ellas un fondo para 
mantener un Sacerdote j 9 ha
ciendo qualquiera otra fanda  ̂

L l clon:
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don ; no expenderán fuera de 
proposito los bienes de, las 
iglesias , sino que harán buen 
uso de ellos : tendrán cuida
do de que las Iglesias Ca
thédrales, que tengan en enco
mienda , sean servidas por V i
carios-Obispos Sufragáneos, 
en sus Abadías tendrán un nú
mero suficiente de Religiosos; 
los Edificios de las Iglesias se
rán bien conservados : evita
rán el luxo , y  toda sospecha 
de avaricia en su tren. Los 
Eclesiásticos, que están con 
ellos, llevarán el habito de sii 
estado, y vivirán clericalmen
te. V. Conc. de L a trm , por 
heonX . ^^¿>1514. Decr. de 

R efi
C A R N A V A L ,  ( sobre los 

locos regocijos del ) Mien
tras la Iglesia, en las tres Se
manas de k  Septuagesima , de 
la Sexageslm'a j y  de la Quin- 
quagesiina, prepara, y dispone
i  sus hijos p a ra  honrar la Pa
sión , y  la Cruz de nuestro 
Seiior 5 debe aplicarse el Obls  ̂
po á separar los Fíeles de los 
expedaculps del Teatro , y 
de las demás diversiones cri-

C A
mínales, que h i introducida 
la deprabación de las costum
bres , para que sean mas aten-: 
tos á la oración , y á cum
plir las demás, obligaciones de 
piedad , que la Religión pi
de de ellos. III. Conc. Mlr 
Un , año I 573* I*

CASOS RESERVADOS. 
‘Prohíbe absolver de lo$ ca
sos reservados, con pena.de 
suspensión. En los casos du
dosos se debe recurrir. al su
perior , para saber si se ha 
de absolver. Com. de Sais-- 
bourg, sño 1386. Can, 2.

CATH ECU M EN O. Si \m 
Cathecumeno peca despues 
que se le ha admitido á orar 
en la Iglesia , que sea puesto 
en la clase de los simples oyen
tes ; y  si aun peca en este eŝ  
tado , que se le despida. Conç.. 
de Neocesarecijcíño 314,

Cx\ZA. Se prohíbe á los 
Obispos,i los Presbyteros, y 
á ios Diaconos tener Perros, 
y  Pajaros de caza. Conc. de 
Epdona ,Dioc. del Bellay j  año. 
y v j,C a n ,^ .

Lo misirwD se prohíbe por 
el Concilio de Ausbourg.
952.C^;?.3.
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' La misma prohibición se 

hace en el Concillo de Mont-  ̂
pellér. Ano m 'y .  Can.'].

Prohibe á los Clérigos ca
zar, y principalmente i  los 
Sacerdotes, y  á los Religiosos. 
Concede Nantes,año i 2 64./’. 3. 
y Cornil, de MH.año 1 2 87.

Prohibimos a rodos los Sier
vos de Dios , esto es, á los 
Clérigos , cazar , ó correr los 
Bosques con Perros , ó tener 
Gavilanes , ó Halcones. Com. 
de Germania , año 742.

CELIBATO  DE LOS 
SACERD O TES, ( e l )  Se ha 
pradicado siempre en la Igle-» 
sia Latina y  señalado en el 
segundo Concilio de Cartago, 
como una ley ordenada tam
bién en el tiempo de los Apos
tóles. Con efedo, nada podía 
establecerse mas santamente, 
para obligar al Sacerdote á 
llegar con pureza al Altar, y 
hacerse mas propio para la 
administración de los Sacra
mentos. Por tanto , qualqüie- 
fa que enseña , que los Pres
byteros , Diaconos, y Subdia- 
conos no están obligados i  
la Ley del Celibato, y  dice,

C  E 26'j 
que Íe es permitido casarse, 
debe ser puesto en el núme
ro de los Hereges. Conc. de 
Sens* año 1528. 8. Deep.

CEREM ONIAS, (nose  
deben introducir de autoridad 
privada. ) Como el Concilio 
de Trento advierte que se de
be suprimir todo culto supers
ticioso : este Synodo ha aña
dido que se deben mirar co
mo puras supersticiones los 
usos, y  las ceremonias que 
se pradican de autoridad pri
vada , sin estar apoyada por 
alguna Ley de D ios, ó  de 
la Iglesia 5 que la cónñanza 
que se tiene de ver consegui
do qualquiera suceso que se 
desea , mediante estas prádi- 
cas particulares, sin las qua
les no se creerla invocar coa 
utilidad á los Santos, es en 
sí misma supersticiosa , y  que 
es caer en la superstición el 
no seguir en el culto que se 
dá á ios Saíítos otras leyes 
que la fantasía de una devo
ción fantastica , en lugar de 
honrarlos con verdaderas im
presiones de Religion,y de pie
dad ícía Dios. G. de Malinas  ̂

L 12 año
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ê̂ Q 1 570. àe la superstición,

CIEN CIA necesaria á un 
Eclesiástico. Todos los que 
se eligen para una dignidad 
á que está unido el cargo de 
Almas , deben hallarse Ins
truidos suficientemente en el 
Oficio de los Clerigosítener la 
dodrina necesaria para cum
plir dignamente con su minis- 
rerIo5 deben ser , en qaanto 
se pueda, Dodores, 6 Licen
ciados en Theologia,ó en De
recho Gánonico. C. de Trent. 
ses. 24, de Reform.Can. 12.

CISM A TICO . Si un Preŝ  
bytero , ó un Diácono , con 
desprecio de su Obispo , se 
sepára de la Iglesia , tiene una 
Asamblea á parte, erige un A 1- 
íar^y rehúsa obedecer al Obif- 
rpo, siendo llamado, una., y dos 
¡veces , que sea depuesto ab
solutamente, sin esperanza de 
restablecimiento. Conc. de An- 
tioquia, año 341. Can. 6.

C L E R IG O S, Q ECLE
SIASTICOS. Prohíbe á los 
Clérigos que se encarguen de 
k  Intendencia de las casas, y 
del manejo de los negocios 
ŝeculares , iegun la regla de

C  L
San Pablo , Conc. de CaríagOy 
año r̂ /̂ %.Can>6.

Prohibe ordenar á los que 
son Intendentes, Agentes de 
Negocios , ó Tutores con usa 
personal, hasta que se hayan 
concluido los negocios, y da
do las quentasj á fin de q̂ ue 
sí se hubieran ordenado an
tes , no recibiese la Iglesia al
gún deshonor. Id,Caj2.%.

Se debe reprimir el or-̂  
güilo de los Clérigos que no 
están sujetos á sus Superiores: 
pero para juzgarlos se nece
sita cierto número de Obispos;: 
tres para un Diacono , seis 
para uíi Sacerdote  ̂ doce pâ  
ra un Obispo. Id, Can. ̂ 11.

Prohibe á los Cbrigos 
prestar á usura, y  entrar éii 
Jas Tabernas. Conc, de Laodi
cea , año 3 67. Can. 4. '

Prohibe á los Clérigos asíŝ  
tir á los expeílaculos que se 
hadan en las bodas > y  en los 
festines. El Concilio quiere 
que se retiren antes que en
tren los Danzantes./i.C^». 3 a  

Prohibe viajar sin Letras 
Cánonicas, y  sin orden del
Obispo^ Can. 4 1. i

Nin-
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Ninguna mugêr debe vi- 

w  con ninguno de los Clé
rigos , sino solamente la ma
dre , la abuela , la tía , las 
hermanas, las sobrinas : aque
llas de su familia que vivieran 
antes de sus Ordenes. III .C, 
de Cartago, año \9q. Can.2j.

Los Clérigos, ó los Con
tinentes no visitarán las don
cellas , ni las viudas , sino por 
orden d el Obispo, ó del Sa
cerdote,y con la compañía que 
les hayan dado. Can. 25.

N o entrarán en las Ta
bernas para beber, y  comer, 
sino en la necesidad de via
j a r . 2 7.

Los Clérigos no deben 
mantener su cabello , ni su 
barba, sino manifestar su pro
fesión en el exterior, no bus
cando el adorno en sus ves
tidos, ni en su calzado : tam
poco deben pasearse por las 
Calles , y  las Plazas, ni ha
llarse en- las Ferias sino para 
comprar, con pena de depo
sición. Id. Can. 44. 45. 48.

El mismo Concilio con
dena á los Clérigos emüidio- 
sos j aduladores, maldicientes.
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querelloso juradores , bufo
nes , ó muy libres en sus pa
labras , á ios que cantan en 
la  mesa, ó quebrantan el ayu
no sin necesidad. Can. 54.
5 5 - 5 ^ *  5 7 -  5 ^ *

Nunca se han de ordenar 
Clérigos,los sediciosos,los ven- 
^ t ív o s , los usureros, ni los 
penitentes públicos, por muy. 
buenos que sean. Can. p j .

Se adelantarán en las Or
denes á los Clérigos que se 
apliquen á su obligación en- 
medio de las tentaciones, y  
se depondrán los que con.ellas 
se hacen negligentes. IV.Conc. 
de Qartago âno 398 .Can. 68.

Un Clérigo , que hallán
dose en el parage donde hay 
una Iglesia no asista al Sa
crificio que se ofrecerá todos 
los días en ella, no será te
nido por Clérigo. I. Conc. de 
Toledo, año 400. Can.’).

No se debe negar á los 
Clérigos la penitencia quan-' 
do la piden, ( lo que debe ; 
entenderse de la penitencia se
creta) I. ConciL de Orange  ̂
año 4 41 .  Can. 3.
, SI un Clérigo tiene unai

di-
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diferencia con otro Clérigo, 
no debe dexar su Obispado 
para dirigirse d los Tribunales 
Seculares, síno seguirá su cau
sa,primero delante de su Obis
po,ó por su orden, ante aquel 
en quien las Partes se hayan 
convenido. Si un Clérigo tie
ne un Pleyto contra su Obis
po , ú otro , será juzgado por 
el Concilio de la Provincia, 
Cow. de CaÍeedonia, 451.  
Can, 3.

Los Clérigos no litiga
rán ante los Jueces Secula- 
lares sitii., con^ntimiento de 
su Obispo : tampoco viaja
rán sin su permiso , y sus le
tras : no se les permitirá to
mar las armas, ó manejar car
gos Seculares* Conc* de An-- 
gers,a^o 7. 8.

Los Clérigos qué dexan 
sus Einciones para entrar en 
la M ilicia, ó bolver á la vi
da de los Seculares , y  todos 
los que abandonan su Iglesia 
sin permiso de su Obispo, son 
excomulgados* 'Cmc, de Tottrs, 
Â o 4  5.1. Cm. 5.

Los Clérigos á quien es
tá prohibido el matrimonio.

CL^
ésto es, desde los Subáíaco- 
nos arriba , no deben asistir á 
los festines de. las bodas , ni 
á las asambleas en que se can
tan cantares amorosos, y  se 
hacen bayles deshonestos, pa
ra no manchar sus ojos, y sus 
oídos , destinados á los Sagra
dos Mysterios. Conc. de Van
nes 5, St. C m ,i I.

A l que se haya embria
gado se privará treinta dias 
de la Comuníon , ó  se le cas
tigará corporalmente. Id, Câ -
mn I g.

Un Clérigo no debe citar 
á nadie ante im Juez Secular, 
sin permiso del Obispo , prií -̂ 
cípalmente en materia crimi
nal , pero debe responder si 
es citado. C.de Agde,año 506. 
Can. ? 2.

Si los Clérigos llevan lar
go el cabello, se le cortará 
el Arcediano contra su gusto. 
Ib» Can. 20.

Los Clérigos pueden liti
gar ante los Jueces Seculares, 
defendiendo , no demandando 
áno por orden del Obispo. C. 
de Epamáy año 517. 4.

El Clérigo convencido de 
tes-



C L
testigo iàlso, se tendra por 
reo de delito capital, y  seri 
depuesto , y  encerrado en un 
Monasterio. Id.

Los Clérigos vagabundos 
serán privados de sus funcio
nes 5 y los Obispos no orde
narán á ninguno que no pro
meta ser local, esto es , es
table en el pacaje de su ser
vicio. C. de Valenciaj año 524. 
Can. 5.

Los Clérigos mozos hâ  
hitarán juntos en una sala rá 
-̂’ista de un anciano sabio í y 
si son huérfanos , cuidará el 
Obispo ,  no solo de sus bie
nes , sino de sus costumbres.
IV. Conc. de Toledo , .año ^33. 
Can. 24.

Los Clérigos estranos, y 
desconocidos , no exercerán 
ninguna función en otro Pue
blo sin letras de recomenda
ción de su Obispo. Conc. de 
Eïvîra , r̂ .ses. Can. 13.

Si se hallan algunos Clé
rigos , ó Monges, que hayan 
conspirado contra sus Obis
pos, ó sus compañeros , serán 
depuestos. Id. Can. 1 8.

Se prohibe á los Cleri-
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gos llevar armas , ó el vesti
do , y  calzado de los Secu
lares, con pena de treinta dias 
de prisión á pan , y  agua. 
/. Com. de Macón , año  ̂8 1.. 
Ca^. 5 .

Prohíbe á los Clérigos asis
tir á las sentencias de muerte, 
y  á las execucioiies. II.Conc. 
Macan , año 585. Can. 18.

Lo mismo se prohíbe en 
el Concilio de Londres , año
1075.

Prohíbe á todos los Cléri
gos , desde el Obispo hasta el 
Subdiacono, casarse, ó usar de 
sus raugeres , con pena de de
posición 5 y á todos los Clé
rigos el tener en sus casas 
mtígeres só introducidas : de 
otro modo permite al Obis
po hacer dár baquetas , y tras
quilar á la muger sospecho
sa , año p 5 2. Can. i i . f  4.

Los Clérigos que han co
metido un delito público , no 
se restablecerán -tan pronta
mente á los Ordenes Sacros,. 
sino solo despues de una lar
ga penitencia , y  en caso, de 
extrema necesidad. Conc. de 
Roan^año lo j i .C a n .ip .:

Los
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Los Clérigos depuêstos no 

tomarán las armas , como si 
se hubieran buelto à hacer 
Reculares. Conc, de Roan, año 
.1074.0^2*4.

Ningún Clérigo podrá te
ner dos Prebendas , porque 
no puede tener dos Títulos , y  
cada uno se ordenará por el 
Titulo con que se ordenó ai 
principio : esto eŝ , que el que
V .  g .  es Subdíacono de una 
Iglesia se ordenará Diacono, 
y  Sacerdote de ella. Conc. de 
Clermont, año i op 5. Can. 1 2. 

/ 2 3 .
Prohibe tener dos Digni

dades en una misma Iglesia. 
Id, Can. 2. 3.

Si un Clérigo recibe las 
rentas de una Iglesia que no 
sirve jserá excomulgado, has
ta que haya restituido lo que 
ha percibido injustamente, y  
el Sacerdote que hubiere ser
vido entretanto la dicha Igle
sia será degradado. Conc. de 
Reims, mo 1 148. Can. 2.

Los Obispos, y  los Clé
rigos evitarán en sus vestidos 
la variedad de colores , los 
adornos superfinos, y  guar-

C  E
níciones , ó picados. Idem 
Can, 2.

Anathema contra el que 
haya puesto manos violentas 
contra un Clérigo,ó un M,on- 
ge : prohíbe á ningún Obis
po absolverlo hasta que el 
reo se presentára delante del 
Papa , y  que el Obispo haya 
recibido su orden. Reims 
1 1 3 1. Can, 1 3.

Prohíbe á los Clérigos 
de Ordenes Sacros , encar
garse de negocios temporales, 
como de Intendencias de tier
ras , de Jurisdicción secular, 
ó de la función de Abogados 
aníe los Jueces Seculares. III. 
C. Gen, de Latrand am 1179 . 
Can. 12.

Los Clérigos Concubina- 
ríos públicos se castigarán pri
mero de infamia, despues de 
suspensión de sus funciones,
V  de los frutos de sus Bene- 
ficios. Si solo son sospecho
sos , despues de las admoni
ciones secretas, y públicas, 
se les impondrá la purgación 
Cánonica , por la que se pe
dirán, á lo mas, doce personas 
que ;uren con ellos. Con-

clL
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r/7. de Tore» afio i  î p 5. conviene d su estado. lui
non 12.

Se recomienda á los Clé
rigos Ia modestia en los ves
tidos , y  la frugalidad en las 
mesas, Conc» de MontpelUr, 
d0o con asístencía del
Papa Celestino,

Se prohibe i  los Cléri
gos , y  á los Monges tcnec 
criadas en sus casas, y  en sus 
Prioratos,y á los Beneficiados, 
ó  Clérigos ordenados, el de
jar nada i  sus bastardos, ó 
á sus Concubinas. Cone, de 
Tours y año 1239. Can.j, 

Prohibe á los Clérigos vi
vir con mugeres sospechosas, 
y  también Eunucos , y  Secu
lares. Conc, ín Trullojaño 662* 
Can. 5̂

 ̂ Prohibe á los Clérigos, 
y  á los Monges asistir á los 
expe¿tacuIos, sean de carrera 
dê  caballos, ó de theatro./«T. 
Can, 24,

Los Clérigos combidados 
d las bodas deben Irse quan
do los Farsantes entren en 
ellas. Se Ies prohíbe llevar en 
el Pueblo, I1Î quando cami
nan otro vestido que el que 

íOmJL

Cm, 2 7.
Los Clérigos tío llevaran 

armas , no pelearán , ni irán 
d la guerra, sino los que se eli
jan para celebrat la Misa , 
llevar las Reliquias \ esto es, 
uno , ó  dos Obispos, que el 
Principe podrá llevar con sus 
Capellanes, y  sus Sacerdotes. 
C# de Germania, aíw 741«

Se prohibe á los Obis
pos, y  i  los Clérigos vivir 
con mugeres , llevar vestidos 
seculares , ó  lafgo el cabello. 
Cmcéde Roma^ño 744./ 787.

Los Clérigos que tienen 
liccncxa de vivir con los Gran
des , no deben encargarse de 
negocios temporales f sino de 
la instrucción de los hijos , ó 
de los criados, y  leerles la 
Sagrada Escritura. JI,C,de Ni- 
eéa, y, Gen.ano 787.0^^., 14.

Prohibe á rodos los Clé
rigos llevar vestidos magnífi
cos , telas de seda vigarradas, 
bordadurasdé diversos colo
res , y  el uso de acey tes per
fumados. Ide^ Can. 1 6.

Se prohíben á los Cléri
gos las canciones profanas,

. Mm los
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los instrumentos de música, 
y  las grandes diversiones. C. 
de Fri oui , año 79 Can. J,

Los Cierigos vagabundos 
serán arrestados, y  puestos 
en prisión, para entregarlos 
¿su Superior. C .i í  Francfort i 
sobre el Meln^año an. 38.

Todos los Cierigos consti-' 
tuídos en los Ordenes Sacros, 
ó q u e  gozan Benefidos, reza  ̂
rán todoslos dias lás Horas Ca- 
nonitáSjComo están obligados, 
só pena de suspension , ó de 
substracción de frutos. Conc. 
de Psñafiel,ano 1 302 .Can» 14.

En la’ ceiebracion del 'Ofi
cio Divino se conforinarán 
con el uso de la iglesia Ca- 
thedral. Cornil, de Salzbourg.

Can.i. ^
Los Cierigos son exorta- 

dos á ser un exemplo de pie
dad, y de regularidad á to
dos los Fieles , á no cumplir 
sus funciones con tibieza , y  
descuido , á no aceptar ios 
Canonicatos por la renta. C. 
de París, año 1429;

Los Eclesiásticos, llama
dos para tener al Señor por 
herencia, deben arreglar de

C  L
tal modo su vida, y  toda su 
conduda, que en sus vesti
dos , su presencia , sus pasos, " 
sus discursos , y  en todo lo 
demás no hagan cosa que* 
no sea séria, y.prudente , qu^ 
manifieste un fondo verdades.- 
rôde Religion, evitando tam  ̂
bien las menores faltas, que en 
ellos serían muy considera- 
blesfi para que sus acciones 
impriman erí todos respeto/ 
y  veneración....^ Y  si los Obis-  ̂
pos conocen alguna relaxa- 
cion en la Disciplina, esto eŝ  
en la observancia de las co
sas que han establecido los 
Soberanos Pontifices, y  los 
Santos Concilios, sobre la ho* 
nestidad de vida, la buena 
conduda , la decencia en los 
vestidos, y la ciencia nece
saria á los Eclesiásticos, co
mo también sobre el luxo, los 
festines , las danzas, los jue
gos de suerte , y  los demas 
generos de desordenes, se apli
carán con todo su poder á 
bolverlas d poner en íiso,y] 
hacerlas observar éxadamen- 
te á todos los’ Eclesiásticos,
sin embargo de to d a s  costura-

bres
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bres ,contrarias, para queDîôs 
«o les te me cuenta de ello, 
y  sean elles mismos justamen
te castigados, por habet omi
tido la corrección de los que 
4es estaban sujetos. C.de Tarent,
2 2. Ses.Deçr» de Ref* Can.i.

Los Clérigos deben abs
tenerse de las grandes comi
das , de los regalos , • de la 
embriaguez, y  otros vicios. 
Sería de desear que no asiŝ  
tiesen tampoco á las bodas. 
Se prohibe á- los Sacerdotes 
tener mugeres en' sús casasy sí- 
no á su madre, su hernianay 
su tia , su abuela. El Concilio 
condena á los Clérigos que 
•hacen los bufones en casa de 
los Grandes , é imitan á' los 
Comediantes. Conc. dé Colo-- 
nía, año 153^.

Los Santos Padres orde
nan á los Eclesiásticos que vi
van distantes de los concursos, 
que se abstengan de los deley- 
tes que se gozan en ellos , que 
no se ocupen , y  se encar- 
gueri de negocios del siglo, 
que eviten el odio , la embi- 
dia , la maldición , y el deseo, 
que refrenen su lengua, que
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«no átiden con altivez, y afec
tación , ó mirando sin deten
ción i  un lado , y á otro, si
no que hagan parecer en la 
sencillez de sus vestidos, y  en 
sus pasos su sabiduría,y su mo
destia. Conc. de Maguncia  ̂año 
813. Can, 10, ’

El exterior de un Cléri
go manifieste su estado para 
que se conozca la severidad 
de sus costumbres por la re
gularidad de su exterior. 
de París f̂ año 15 23. Can. 2'̂ » 
" " Qué'UoS'Clerigos^ río ten  ̂
gan entre manos libros capa
ces de entiblair su amor al 
b ien , la regularidad de las 
costumbres, el temor ; y  el 
amor de Dios , como son -las 
que tratan de cosásl inútiles, 
bufonadas risibles, ó desho
nestas. IV. Concil. de Milán, 
año 157^. fart. 3. üt. 2.

Los Cleirigos, de qualquier 
orden que sean , deben evitar 
con cuidado los festines, y la 
mucha familiaridad con los se
glares. Con esto evitarán bas- 
táiítes caídas, 'y  escandaios. 
C.de Aquíleya, año 159^. 2̂. 2\ 

Si algunos Eclesiásticos se 
Mm 2 ha-
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hallan en una Ciudad sitiada, 
siendo los Ministros del A l
tar de Jesu-Chrlsto , que dis
tribuyen su Cuerpo , y  su 
Sangre , y que tocan los Va
sos sagrados, que son del ma
nejo de su orden , no derra
men de modo alguno la san ̂  
gre humana , ni aun la de su 
enemigo , y si le sucede que
brantar esta prohibición, se- 
lán Suspensos por dos años, y  
privados de laComunion Ecle
siástica; y- quando al fin de 
este tiempo se les haya res
tituido á su Orden, ó á la Co
munión , no podrán en ade
lante ascender á ptro grado. 
Concil, de Lérida y año 5 44. 
Can» I.

CO FRAD IAS, (las) P e . 
ben prohibirse, sino se hacen 
por autoridad del Obispo. C. 
de ArUs , año 1234. Can.'].

C O LA D O R E S DE LOS 
BENEFICIOS. ( los) Deben 
elegir al mas digno : la razón 
del parentesco, ni la conside
ración de Ía proximidad de la 
sangre , no de()en nunca ha
cer elegir i  otro que al que 
sea mas digno ; y  es necesarío

C E
en estas ocasiones despojar-» 
se de todo afeâ:o á la natura
leza , el qual nos hace buscat 
nuestros intereses mas bien 
que los de Jesu-Christo.

Prohibe dár un Beneficio 
sobre la voz incierta de la 
muerte , ó de la demisión del 
Titular ausente. El Colador 
debe esperar á que se sepa con 
certeza , porque de otro mo
do el nuevo Titular , intruso 
con este pretexto, será con
denado á la restitución de los 
frutos, y  á los perjuicios, é 
intereses del ausente, y  de
más de esto suspenso de ple
no derecho de todo oficio, y  
beneficio. Semejante pena ten
drá el que se apodera de pro
pia autoridad del Beneficio 
que está poseyendo otro , y  
que se defiende de mano ar
mada en la posesion de que 
ha sido e;£cluído juridicamen-, 
te. Co/fíT. de Londr, año i 
Can. 1 1 .

COLEGIOS, Y  ESCUE
LAS. Se debe proveer á que 
hayga gentes hábiles, y  de 
una vida arreglada en los Co^ 
legios. No se cjcplicarán eñ

ellos
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«Hos sino buenos Autores, y  
éc prescribirán i  los Estudian
tes reglamentos sábíos, y  
Christianos. ConclL de Coh- 
ma , afío 1536, titJe  las JEsc, 
íirt, 4. y  8-

No se han de poner en 
los Colegios sino Profesores 
de buenas costumbres , y  de 
«na sana doctrina. Conc. de 
Ausbourg, año 1 548. Regí, 2/̂ .

Se cuidará de no confiar 
Ía instrucción de los Jobenes 
sino i  personas, cuya pure
za de fé , y  de costumbres 
sea conocida, y  que hayan si
do examinadas por el Ordi
nario , ó  por otros i  quien 
haya dado comision para ello. 
N o se dexará ver en los Co
legios , y  Universidades nin
gún Autor sospechoso, y  con
tagioso, aplicándose solo d los 
libros que hayan sido apro
bados por el Decano de la 
Facultad de Artes. Com. Pro
vincial de Colonia, año i 549. 
tap, 1 .

COM EDIANTES. Qiie- 
remos, que los bufones, ó 
saltadores, y  los Comediantes 
sean excluidos ác h  Comu-
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níon de la Iglesia, mientras 
exerzan esta indigna profe
sión. /. Conc, de Arlés, ano 
317 .  Can. 4. /  5 » Véase, thea
tro»

C O M U N IO N , ó partici
pación i  la Sagrada Eucha
ristia. Queremos que se echen 
de la Iglesia todos los que no 
ván i  ella sino para oír la Lec
ción de la Sagrada Escritura, 
y  que por una especie de des
precio no quieren detenerse 
mas tiempo para unir sus ora
ciones con las del Pueblo , y  
participar en común de la Sa
grada Eucharistia, y  que no se 
les reconcilie hasta despues de 
haberse confesado de ello, y  
haber merecido el perdón por 
sus lagrimas. Conc, de Antía  ̂
quia 341. Can. j .

Los que entran en la Igle
sia , y  no comulgan nunca 
serán advertidos de ponerse 
en penitencia , o de no abs
tenerse de la Comunion. 7. 
Conc, de Toledo, año 400. 
Can, 13.

Los seculares que no co
mulguen en la Navidad , en 
Pas(|ua , ^ en Pentecostés no

se-
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serán tenidos por Católicos, 
ConCé dë Agdey año Ca- 
non iS .

Que ningún Sacérdote se
pare i  un buen Christiano de 
la Sagrada Comunión por fal
tas ligeras, que no son cri
minales 5 pero que separe de 
ella á los que fueren reos de 
üqueíías faltas > porque los 
Santos Padres querían que fue
ran excluidos de la Iglesia* 
ConCé de Orléans , año 54^*

-Can. '■ "'í - ■ '
- El que comulga no debe 

recibir la Eucharistia en un 
vaso de oro , ó de qualquie- 
ra otra materia , sino en sus 
manos cruzadas una sobre 
otra, porque no hay mate
ria tan preciosa como ei Cuer
po del hombre , que es el 
Templo de Jesu-Christo. C* 
in "Trullo i a ô 6g 2̂  Cañ. 5 S*

Para donocer con qüánta 
frequencia se debe llegar i  la 
Eucharistia , se necesita un 
grande discernimiento, por
que no ha de estár untD mu
cho tiempo distante de ella, á 
£n de que el hombre no pa
dezca perjuicio, en conse-

C Ó
quencia de esta advertencia 
del Señor : Sino coméis la Car
ne del Hijo del Hombre , y m 
bebeis su Sangre , no tendrers 
Ja 'vida en vosotros. Pero sí 
se llega con mucha inconsi
deración , se debe temer lo 
que dice el Apostol : Que el 
que come el Cuerpo bebe íu 
Sangre de Jesu-^Christo indig- 
namenté, come ) y bebe su ju i
cio , /  su condenación. II. Ĉ, 
de Chalons,año 81 ' .̂Can.á Ŝ.

C O M U N IO N  PA SQ U A L. 
Xiae cada FieMéí uno, y  otro 
sexo , Ilégandó á la edad-de 
discreción , confrese solo cón 
su propio Sacerdote, á lo 'me
nos una vez en el año, todos 
sus pecados, y  cumpla la pe*- 
nitencia que le fuere impues
ta : que cada uno reciba , á lo 
menos por Pasqaa, el Sacra
mento de la Eucharistia , sino 
tiene por conveniente abstes 
nerse de él algún tiempo , por 
consejo de su propio Sacer
dote , pues de otro modo se
rá echado de la Iglesia ,̂ y  pri
vado de la sepultura Eclesiás
tica. Que si alguno quiere 
confesarse con un Sacerdote

es-
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e stra ñ o  , ha de sacar primero 
licencia de su propio Sacerdo
te , 'perqué no iiaciendolo, 
no puede el otro ligarlo, ni 
absolverlo. IV. Conc. de La- 
trÁn gen.año 1315* i •

CO M U N IO N  BAX O  
LA S DOS ESPECIES. Go^ 
mo en algunas partes del mun
do se atreven ciertas perso
nas á asegurar temerariamenr 
te que el Pueblo Christia
no debe recibir el SacramenT j 
to de la Eucharistia baxo las 
dos especies del pan, y  del vi
no,y que se ha de comulgar i  
Î os seglares, no solo baxo la 
cspecie del pan , sino tam̂ ? 
bien baxo la especie del vi
no , y  aun despues de cenar, 
sin estar-en ayunas , contra la: 
loable costumbre de la Iglesia, 
razonablemente aprobada, que 
sin embargo aplican estas per
sonas á su condenación , co
mo si fuera sacrilega j que- 
piendo proveer el Sagrado 
Concilio à la salvación de los 
Fieles contra este error , des
pues de haber tomado dicta
men de muchos Dodores , de
clara , establece, y  define, que
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aunque Jesu Christo institu
yó  , ÿ  administró este Sa
cramento i  sus Discípulos des
pues de la Cena, baxo las dos 
especies del pan , y  del vino, 
la loable autoridad de los Sa
grados Cánones, y  la cos*s 
tumbre aprobada de, la Igle
sia ha ju zgad o, y  Juzga no" 
obstante, que este Sacramen
to no debe celebrarse despues' 
de la cena, ni ser recibido 
por IpS; Fieles que no estáiten 
ayunas , excepto en los car» 
sos de enfermedad, ó de qual- 
quiera otra necesidad admi
tidos , y  concedidos según el 
Derecho , y  por la Iglesia. Y  
c o m o -esta costumbre se ha 
introducido razonablemente 
para evitar algunos, peligros, 
y escándalos : del mismo mo
do , con mayor razón se 
ha podido introducir, y  ra
zonablemente observar, que 
aunque en la primitiva Igle
sia recibieran los Fieles esté 
Sacramento baxo'las dos es
pecies , no se ha recibido, 
no obstante , baxo la una , y  
baxo la otra especie , sino por 
los Sacerdotes Celebrantes > y

ba-’
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baxo ia solaespecic dcî pan 
por iôs seculares , porque, se 
debe creer firmemente , y  sin 
duda alguna,que codo el Cuer
po , y  toda la Sangre de Jesu- 
Chtisto esti verdaderamente 
contenido baxo la especie del 
pan : y  por tanto , esta cos
tumbre,razonablemente intro
ducida por la Iglesia, y  por 
los Santos Padres, y  observa
da despues de tanto tiempo, 
se debe mirar como una ley 
que no es permitido desechar, 
ó  mudar voluntariamente, sin 
la autoridad de la Iglesia. Por 
lo qual, d  decir, que la ob 
servancia de estíÉ^^tumbre, 
ó  de esta ley és sacrilega, 
c  ilicita, es dár en el error; 
y  los que aseguran obstina
damente lo contrário deben 
ser echados como Hereges, y  
gravemente castigados por los 
Obispos Diocesanos , ó  sus 
Oficiales, ó los Inquisidores 
de k  Ley , en el Reyno , ó 
Provincias donde se haya 
atentado alguna cosa contra 
el presente Decreto , según 
las Leyes Canónicas, estable
cidas saludablemente en favor

C O
de Ía Ley Católica, contra 
los Hereges, sus Fautores. 
Dec, del Conc, gensr, de Coní" 
tanda , a’no 1 415.  Ses. 1 3.

Si alguno dice que la San
ta Iglesia Católica no ha te
nido causas Justas , y  razona
bles para dár la Comunioti 
baxo la sola especie del pait 
á los seculares, y  también á 
los Eclesiásticos quando na 
consagran , 6  que en esto ha 
errado , sea anathema.
^e T’rentQ 2 1. Ses. Can,\,

Si alguno niega que Jesu- 
Christo., Autor , y  origen de 
todas las gracias, se recibe 
todo entero baxo la sola es
pecie del pan , á causa , co
mo algunos defienden falsa
mente , de que no se recibe 
conforme á la institución de 
Jesu-Chrísto , lo mismo baxo 
de una, y de otra especie, sea 
anathema. Can.i,

Si alguno dice que la C o
munión de la Eucharistia es 
necesaria á los parbulos an» 
tes de cumplir la edad de dis
creción , sea anathema. Ca
non 3.

Se deberá reformar el uso
tan
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tan pernicioso al bien 3e las ca su contrición , no debe re^

Aimas , que se ha establecido cibir la Santa Eucharistia , siti
en mas de un parage , de es- haberlo confesado con un Sa-
perar muy tarde á hacer Ia 

.primera Comunion, y  para 
conseguirlo es necesario que 
los Curas , y  los Confesores 
admitan á la primera Comu
nion , y  aun exciten á ella á 
los jobenes, en quien hallen

cerdote. C. de TnntQy Ses î 3. 
de la Eucb,

C O N C IL IO S G EN ER A 
LE . (*) ( autoridad de los ) 
El Concilio de Constancia, le- 
gitimamente convocado en 
nombre del Espíritu Santo,

bastante discernimienta, pa- componiendo un Concilio gé
ra hacer con reflexión, y  con neral, que representa la Igle- 
piedad esta acción , que es sia Católica Militante , ha re
ía mas santa de todas, Ctonc» cibkio inmediatamente de Jê - 
de l ’olosa, ane 1 5^0. pag, 2, su-Christo un poder,á que to- 
€an.^, . da persona de quaiquIerDig- 

Se debe recordar á cl que nidad qus sea , aun Papal, 
desea comulgar , este precep- está obligada á obedecer en 
to del Apostol que el hom  ̂ lo que pertenece á la F é , a 
bre se pruebe â ¡i mismo. Por- la extirpación del cisma , á la 
que lo que la Iglesia ha en- reformación de la Iglesia ea 
tendido siempre por esta prue- su cabeza , y  en sus miembros, 
ba , es > que si alguno se ha- Conc, gen, de Constancia , ano 
lia reo de un pecado mortal, 14 15 .  i,D ec. Ses,^.
por muy viva que le parez  ̂ El Papa Martin V . que 

rom. II. - ^

(^) Los Concihos generales son : el primero de Nicéa , el scgun^
do de Constantinopla , el tercero de Epheso , el quarto de Calcedo-i
nía , eL quinto , y  sexto de Gonstantínopla , el séptimo de Nicéa , el

^ C>>nsantmoph,Los IX .X .X I. y X II. de Latrán. Los X III.
Viena, en Francia. EI X V I. de  Coos-

x v í i i  «  «1 X V II. Éasoaces es
X V III. Florencia : El X IX . de Latrán : El X X . de Treiíto.



2 S î
fue eiedo mientras la celebra
ción del Concilio de Cons
tancia por los Cardenales j oi-^ 
dena en el primer artículo de 
su Bula contra los Husitas, 
que el que fuere sospechoso  ̂
jure que cree todos los Con
cilios generales , y  en parti
cular el Concilio de Constan
cia , representando la Iglesia 
Universal  ̂y  que todo lo que 
este ultimo Concilio ha apro
bado , y  condenado , debe ser 
aprobado , y  condenado por 
todos los Fieles.

Los C O N C ILIO S g e n e 
r a l e s  se celebrarán de diez 
en diez años, y  el Papade-
be señalar el paxage por dic
tamen del Concillo.

CO N CILIO S. ( forma 
de celebrarlos ) En la prime
ra hora del día, antes de sa
lir el S o l, se echará de la 
Iglesiá toda la gente , y  se 
cerrarán las puertas. Todos 
k)s Porteros estarán en aque
lla por donde deben entrar 
los Obispos,que entrarán todos 
juntos, y se sentarán según 
su clase , y ordenación. Des
pues de lo s  Obispos se. Hanja-

c d

riín ÎOS Presbyteros , que al
guna razón obligue á haceE 
entrar, y  luego los Diaco
nos con la misma elección. 
Los Obispos se sentarán en 
redondo , los Presbyteros es
tarán sentados detrás de ellos, 
y  los Diaconos en pie delan
te de los Obispos.

Luego entrarán los Secu
lares, que tenga icl Concilio 
por dignos. También se harán 
entrar los Notarios para leer, 
y  escribir lo que fuere necesa
rio , y  se guardarán las puerr 
tas. Despues que los Obispos 
hayan estado bastante tiempo 
sentados en silencio, y  aplica
dos á D ios, dirá el Arcedia
no: Orad ; al instante se pros
ternarán todos en el suelo, 
orarán mucho tiempo en si
lencio, con lagrimas, y  sollo
zos, y  uno de los Obispos mas 
antiguos se levantara p^ta ha
cer en voz alta una Oracionj 
los demás se mantendrán pros
ternados : despues que baya 
concluido la Oración, y 
todos respondan , Amen, dirá 
el A rc e d ia n o , levantaos : to^ 
dos se iev an ta iin  > y O bis-,

“ " pos»
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pos, y  los Presbyteros se sen- 
taiin con temoL de D îos, y 
modestia : tcdos guardarán si- 
lercio. Un Diaccno revesddo 
ccn Alba llevará enmedio de 
Ia Asamblea el Libro de los 
Cánones, y  leerá los que ha
blan de la celebración de los 
Concilios. Despues el Obispo 
Metropolitano hablará,y exor- 
tará á los que tengan que pro
poner algún asunto , si algu
no forma alguna quexa. N o 
se pasará á otro asunto sin que 
el primero se halle despacha
do. Si alguno de fuera , Pres
bytero , Clérigo , ó  Secular, 
quiere dirigirse al Concilio, lo 
declarará al Arcediano de la 
Metropoli, el qual dará parte 
<íel asunto en el Concilio. En- 
.toiKes se permitirá entrar á la 
parte, y  proponer su asunto. 
Ningún Obispo saldrá de la 
Junta antes de la hora de con-

* cluirla. Ninguno dexará el 
Concilio antes quç todo se 
haya determinado , para po
der firmar las decisiones. Por
que se debe creer que Dios 
está presente en el Concilio, 
quando los asuntos -Eclesiástí-
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eos £e terminan sin tumulto, 
con aplicación, y  tranquili
dad. Esta forma de celebrior 
los Concilios se prescribe en 
el IV. Concilio de Toledo, 
( que era Nacional ) el año 
633. Can. 4. y  se debe 
dudar que proviene de una tra
dición antigua, porque no 
se halla en otra parte,como di
ce Mr. de Fleuri.

La modestia , y  la grave
dad deben observarse en los 
Concilios : se prohibe hacer 
ruido" en ellos, reír , tener 
conversaciones inutiles, dispu-* 
tar con obstínacion , y  llegar 
á las injurias. 1 1 .  C. ¿ í  
do y ario 6 j$ .  Can, !:•

CO N C ILIO S P R O V IN 
CIALES. ( sobre los ) Se ha 
tenido por conveniente para 
las necesidades de la Iglesia, y  
la decisión de las disputas, que 
los Obispos de cada Provincia 
se Junten en Concilio dos ve
ces al año , siendo advertidos 
por el Metropolitano. El pri
mer Concilio se tendra la 
quarta semana despues de Paŝ  
qua. El segundo en el mes 
de Octubre. A  estos Concilios 

Nn 2 asis-
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recibido
que

crea-rv-uáíL̂ o;! rcciDiQo . aigun 
agravio, y  se ies hará justicia: 
pero no se permite tener Con
cilio en particular sin los Me
tropolitanos. Si un Obispo es 
acusado, y  se dividen los vo
tos de los Comprovinciales, 
de modo que los unos lo sen
tencien por inocente , y  los 
otros por reo, llamará el Me
tropolitano alguno de la Pro
vincia immediata para quitar 
la dificultad , y confirmará la 
sentencia con sus Comprovin
ciales: :pero si un Obispo es 
condenado por los votos de to
dos los Obispos de la-Porovin- 
cia , no podrá ser juzgado por 
otro, y la sentencia subsisti
rá. C:de Antkqma -, año 341» 
Çan. 20. y 1.5.'"̂  " '■

El Concilio reconciliará á 
los Obispos divididos, y  juz
gará la acusación intentada 
por el Obispo contra un Clé
rigo , ó contra un Secular. Si 
los Juéces pronuncian en au-, 
sencia de la parte, será la sen
tencia nula j y  daiin cuenta 
en el CondUo« condcaa-*

C O
clon injüsta pronunciada po¿ 
un,Obispo , será revista en uil 
Concilio. 4. Qom. de Cartas 
g o , Can. 25. 28.
y  29.

En cada Provincia se jun
tarán los Obispos dos veces al 
año , en el parage que elija el 
Metropolitano j y los Obispos 
que no asistan,hallándose bue
nos en su Capital, y  sin impe
dimento necesario, serán amo- a 
«estados fraternalmente. C. de 
Calced. ano 45 i .  Can. 10.

Los Principes permitirán 
celebrar dos veces al año los 
Concilios Provinciales , que" 
no deben interrumpirse por 
ningún disturvio de los nego-  ̂
cios temporales. C. de Meaux, 
añú 845.

Se tendrán todos los años 
los Concilios Provinciales 5 y; 
para facilitar la reforma de 
los abusos, se establecerán en 
cada Diócesis personas capa
ces , que por todo el año se 
informen de ellos exadamen- 
te , y den cuenta en el Con
cilio siguiente : también vela
rán en la observancia de los 
Decretos de ios Concilios, los

qua-



qtiales se publicarán en los 
S^ynodos de los Obispos. 4. 
tin e , de Latrân Gen. Mo
3 3 1 5. Ca,n. 6,
- La Iglesia ha ordenado que 

los Metropolitanos no dexen 
de tener todos los años Con
cilios Provinciales 5 y  porque 
algunos han omitido hacerlo 
por muchos años, de lo que 
se han seguido á la Iglesia mu
chos perjuicios, amonestamos 
d todos los Arzobispos que 
observen sobre esté punto el 
Decreto del Concilio General 
de Latrán del año 1 2 1 5 ,  y  
Ordenamos que si no tiénen 
sus Concilios , á lo menos de 
'dos en dos años , sean suspen
sos déla entrada déla Iglesia 
hasta que hayan satisfecho á 
ello. Los Obispos tendrán 
tanÆ>iên so la misma pena sus 
Synodos Diocesanos todos los 
años. Conc, de Valladolld, Año 
1322. Can. 10. Ve ase Arzo
bispos.

Cada Concilio Provincial 
durará á lo menos un mes. 
Los comparecientes , aunque 
en menor número de lo que 
debieran ser, podrán sin cm-
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bargo celebrar el Concilio , y  
ordenar en él lo que conven
ga , no obstante la ausencia de 
los demás. Conc. de París , mo 
1408. art. I.

La celebración de los Con
cilios es el mejor medio para 
extinguir, y precaver los cis
mas , y las heregías, para cor
regir los excesos , reformar 
los abusos , y  conservar la 
Iglesia en un estado florecien
te. El. Concilio ordena por un 
Edido perpetuo, que se ten
ga un Concilio General de 
diez en diez años en los pa
rages que el Papa señale al fin 
de cada Concilio ¿ de consen
timiento , y  con  ̂ la aprobar 
cion del mismo Concilio. C. 
de Constanc. año 3p.
Ses.

Se convocará el Conci
lio Provincial dos veces cada 
año, ó á lo menos una. El 
Obispo Diocesano presidirá 
en él personalmente , á menos 
que no tenga impedimento 
legitimo. El Concilio durará 
dos ó tres dias , según las ne*- 
cesidades de la Iglesia. Estos 
Concilios empezarán por un 

■ à/' ■ - • ■ dis-



c  o
discurso j en que sc exortarà i  
los asistentes á guardar una vi
da arreglada, y conforme á la 
santidad del Sacerdocio , á po-̂  
ner en vigor la Disciplina, y à 
instruir los Pueblos todos ios 
Domingos, y  en las demás so
lemnidades : se leerán los Es
tatutos Synodales , prescri
biendo el modo de adminis
trar con piedad los Sacramen
tos. Se hará informe exado de 
la vida , y  de las costumbres 
de los Sacerdotes, y  de los 
Clérigos I sí acaso son usure
ros , simoniacos, concubina- 
ríos, o sí están expuestos á 
otros excesos, y  se les corre
girá caritativamente : todo, 
dicen los Padres del Conci
lio , según el antiguo uso de 
la Iglesia, establecido por el 
quinto Canon del primer Con
cilio de Nicéa , y  por el se
gundo del primer Concilio de 
Constantinopla : lo que se ha 
continuado hasta el odavo 
Concilio General de Constan
tinopla por Adriano II. el 
año 88p. C. de Basilea , añú 
1 4 3 3 .  1 4 .  .Sí?/.

Todos los anos se tendrá

C O
un Concilio para la reforma
ción de la Religion en presen
cia del Príncipe. Conc. de Ger
mania , ano''j ̂ 2,

Habrá dos Concilios todo > 
ios anos. El primero en el pri
mer dia de Marzo , en el pa - 
rage seíialado por el R ey , y 
en su presencia. El segunda 
en el primer dia de Odubrc, 
en Soisons , ó en otra parte, 
según se convengan los Obis
pos,en el mes de Marzo. Los 
Metropolitanos llamarán á es
te segundo Concilio á los 
Obispos, los Abades, y  los 
Presbyteros que se tenga por 
conveniente. C. de Bernon so
bre Sena , de casi todos los 
Obispos de las G al i as y año 7 5 f .

Los Concilios Provincia
les deben tenerse todos los 
tres años. Los Metropolitanos, 
ó el Obispo mas antiguo en su 
lugar los deben convocar. T o 
dos los Obispos, y  todos los 
demás, que de derecho, ó 
por costumbre deben asistir á 
ellos, están obligados á con» 
currlr. Los de cada Diócesis 
se han de tener todos los años.
C,de Trento Ses, Dec, de

Re-*

)
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Téform. de la promoclon de los 
Chispes, cap.,2,

CO N CU BIN ARIO S PU
BLICOS. (Clérigos.) T e
nemos por Concubin arios pú
blicos , no solo á los Clérigos 
que tienen en su casa sus Con
cubinas, sino también á los 
que las alimentan , y  mantie
nen á su costa, aunque vivan 
en otra parte j y  aquellos que 
en nuestra visita hemos nota
do por tales, cesarán en lo su
cesivo su mal comercio, y por 
pena de lo pasado entrarán en 
la prisión Canonica, paca vi- 
(Vir en ella según la Disciplina 
©bservada hasta aquí. C. de 
Colonia , a%o 12 60. Ccm, i .

Los Clérigos Concubina- 
ríos serán privados de sus Be
neficios , y  declarados por ii^ 
habiles para poseerlos. Com. 
de Saltzbourg , año 1420. 
árt, 18.

C  O
Los Clérigos Concublna- 

rios serán depuestos de su Or
den , si nueve dias despues de 
haber sido advertidos no dé- 
xan su comercio criminal. C. 
de Colon, ano 1323. ^egL 1 1.

Dos meses despues que se 
haya hecho en las Iglesias Ca
tedrales la publicación de es
te Decreto, ( dicen los Padres 
del Concilio de Basiléa ) los 
que se hayan buelto á encon
trar reos de concubinage , se
rán privados por tres meses de 
sus Beneficios, y  sus Superio
res dispondrán de ellos, no pa
ra convertirlos en su propio 
uso , sino para emplearlos en 
necesidades utiles, y  necesa
rias de la Iglesia. Si los culpa
dos, despues de haber sido ad
vertidos por sus Superiores de 
que dexen sus Concubinas, 
reusan obedecer, serán decla
rados por Incapaces de gozar

nih-

(*) Por estos CoMubinarios públicos no entendía el Concilio so. 
lamente á los que se luvian declarado tales por sentencia , por una 
confesion jurídica , ó por una notoriedad tan grande que el culpado 
Bo hubiera podidó negarlo ; sino que también entiende á todos los 
que conservaban mugeres sospechosas, ó disfamadas , y que habien
do sido yá advertidos por el Superior, para que se separaran de ellas 
absoliKamcnte, no lo hubieran hecljo.

; ír •■i ■ ‘
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ningunos Beneficios , hasta 
que las hayan dexado verda
deramente i y hayan dado 
muestras de enmendarse. Pero 
si despues de ser restablecidos 
en sus Beneficios, hecha una 
séria penitenda, recaen en su 
Concubinage público , se de
clararán por incapaces de las 
Dignidades Eclesiásticas > sin 
esperanza de restablecimiento. 
Concede Basiléa, año 1435. 
Sffs, 20.

, Para que los Ministros de 
h  Iglesia puedan ser ’llamados 
á esta continencia de vida tan 
decenteásu cara¿ter,y para 
que el Pueblo aprenda á te
nerles tanto mas respeto, quan
to vea que su vida es mas cas
ta , y  mas honesta, prohíbe el 
Santo Concilio á todos los 
Eclesiásticos tener en sus ca
sas , ó fuera de ellas Concu
binas , ú otras mugeres de 
quien se pueda tener sospe
cha, y  tener algún comercio 
con çlias, pues de otro modo 
serán castigados con las penas 
impuestas por los Sagrados 
Cánones, ó por .los Estátutos 
particulares de las Iglesias.

C  C5
Que si despues de haSer sMo 
advertidos por sus Superiores 
tampoco se abstienen de ellas, 
serán privados efedi va mente 
desde entonces mismo, tam  ̂
bien de la tercera parte de los 
frutos, rentas, y produdos 
de todos sus Beneficios , y  
pensiones, la qual se aplica
rá á la Fábrica de la Iglesia, 
ó qualquiera otro lugar jáo, 
según la voluntad del Obispo: 
pero si perseverando en el pro
pio desorden con la misma 
muger no obedecen á una 
segunda monicion , serán sus
pensos de la foncion de sus 
Beneficios por tanto tiemp© 
como tenga por conveniente 
el Ordinario : y  si estando 
suspensos aun no echan á es
tas personas, y  continúan su 
mal comercio, serán priva
dos para siempre de todos 
Beneficios, Raciones, Oficios, 
y  pensiones Eclesiásticas: que
darán incapaces de todos Ho
nores , Dignidades, Benef}- 
clos, hasta que despues de ua 
año de enmienda de vida ma
nifiesta , tengan por conve
niente sus Superiores darles

dis-



idispensa î. y  si despues de res
tablecidos una vez , empie
zan de nuevo su mal comer
cio , ó buelven á tomar se
mejantes mugeres escandalo
sas , además de las dichas pe
nas , serán excomulgados , sin 
que ninguna apelación, ó 
esencion pueda impedir la exe- 
cucion de lo que queda di
cho, El conocimiento de las 
cosas mencionadas pertenece
rá á los Obispos di redámente^ 
los quales en fuerza de la sim
ple verdad de hecho recono
cido , podrán proceder sin es
trepito , y  sin formalidad de 
justicia. Conc.de Tiento , 2 5 .  
Ses. Dec. de Réf. Can. 14.

Los Concubinarios, asi 
casados, como no casados, 
de qualquiera estado, digni
dad , ó condicion que sean, 
si despues de ser advertidos 
tres veces por el Ordinario, 
aun de oficio no echan sus 
Concubinas, y  se sepiran de 
todo comercio con ellas , se
rán excomulgados, y  no se 
les absolverá , hasta que ha
yan obedecido efedivamente 
<á la advertencia que se les hu- 

Tom, IL
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blere hecho. En quanto á las 
mugeres, asi casadas , como 
no casadas, que viven publi
camente en adulterio, ó en 
concubinage público, si des
pues de ser advertidas por tres 
veces no obedecen ,. serán cas
tigadas rigorosamente por el 
Ordinario de los parages , y  
desterradas.deíLugar,y aun de 
k  Diócesis,si los Ordinarios lo 
tienen por conveniente , que 
para esto recurrirán si fuese 
necesario al brazo secular. Id. 
24. Ses, Decr. de Ref. sobre 
el Matrimonio , Can.%.

CONFESQBLES. (sobre 
lo^) Aunque los Sacerdotes 
reciben quando se ordenan el 
poder de absolver, no obs
tante el Santo Concilio pro
híbe á todo Sacerdote, aun 
Begular, confesar á ningún 
Secular ,  ni, á ningún Sacer
dote Î y  quiere que no se con
sidere como capáz de oír las 
coníesiones , sino al que tea- 
ga Curato, ó que esté apro
bado por el Obispo , en con- 
sequencia de un examen, ó sin 
examen,si el Obispo lo dispen
sa. C. de T’rent. Ses.2 .̂de Ref. 
c.i$.  Oo Nin-
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Ningún Sacerdote, aun

que sea Regular , podrá oír 
las Confesiones de ios Secu
lares, ni aun de los Sacerdo
tes , ni ser tenido por capiz 
de poderlo hacer , sino tiene 
un Beneficio , con Titulo , y  
Función de Cura , sino lo juz
gan capiz los Obispos que se 
habrán asegurado por el exa
men , teniéndolo por conve
niente , ó de otro modo 5 y  
si no tiene su aprobación, qüe 
siempre se debe dár gratuita
mente. Ibid, del Sacra?n, del 
Orden.

Un Sacerdote en estado de 
pecado mortal, no pierde por 
esto el poder de perdonar los 
pecados, porque la virtud del 
Espíritu Santo , que lo ha he
cho Miñistro de Jesu-Christo 
por las Ordenes, no cesa de 
producir su efedo. Id. Ses, 
de lá Penítencía.

El Sacerdote debe usar de 
grande discreción quando ad
ministra la Penitencia Î infor- 
máfse con cuidado de las cir
cunstancias del pecado, y  de 
ías qualidades del pecador, pa
ra conocer qué consejo debe
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darle , y  qué remedio ha de 
aplicar á su mal. Guárdese 
bien de descubrir el pecador^ 
por ninguna señal , ni en qual- 
quiera forma que sea j y  ú  
necesita de consejo , lo pedi
rá con circunspección , sin 
expresar la persona : porque 
el que ha revelado la Confes
sion Sacramental, no solo será 
depuesto, sino encerrado es
trechamente en un Monaste
rio para hacer penitencia. IV'. 
Conc. gener. de Latran, ano
12 1 5. Can. 2 1.

El Confesor debe ser de 
una vida irreprehensible , sa
bio , de un secreto inviola
ble. Ha de tener agrado pa
ra atraer los pecadores, ser 
consolador, pero firme para 
reprehenderlos , prudente pa
ra aplicar los remedios, se
gún los males, sosegar las con
ciencias timoratas , distinguir 
la lepra de la lepra, aplicar 
los remedios según la calidád 
del mal. Conc. de Cotonía y año 
1536. tltuh de los Sacra-̂  
mentos.

Es necesario que un Sa
cerdote que oye las Confesio^

nes



ties réa íntegro, y  discreto, 
porque de otro modo , si es 
codicioso , si induce á hacer 
malas acciones , si quiere pe
netrar con curiosidad lo que 
no le toca, sí es indulgente 
con los indóciles , sino sabe 
desenredar una conciencia mal 
ordenada , si se embriaga , si 
•es sobervio , ligero, é inca
paz de guardar un secreto, se 
puede muy bien decir, que 
es mas aproposito para hacer 
perecer el rebano, que para 
nutrirlo con buenos pastos. 
iJem Colonia 1535. p. 7, 
Can, 33.

El Sacerdote que haya re
velado la confesion será pues
to en prisión perpetua, don
de solo se mantendrá con pan, 
y  agua. Cone. de Peñafiel, año 
1 302. Can. 5.

El mismo Decreto hay 
en el Concilio Provincial de 
Maguncia del año 1 54p.

Se exorta á los Obispos 
que usen de mucha discreción 
en la aprobación de los Con
fesores , y  á que no les con
cedan, sin grandes razones, la 
absolución de los casos re-
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servados. Conc, de Saísom, 
año i^<y6,Regl.j,

Encargamos i  los Sacer
dotes de las Parroquias que 
oyen las Confesiones, que lo 
hagan con mucho cuidado, 
y  precaución, esto e s , infor
mándose escrupulosamente ̂ e 
los pecados del Penitente, y  
de las circunstancias que los 
acompañaron , de modo que 
facilite á los simples el me
dio de confesarse, y  descu
brir su conciencia , sin ense
ñarles direda , ó  indireda- 
mente el mal que ignoran. 
Synod, de Chartres y año i 

Los Confesores deben te
ner el corazon tierno, y  com
pasivo, á imitación de San 
Ambrosio, de quien leemos, 
que todas las veces que uu 
pecador llegaba á pedirle la 
gracia de la penitencia, der
ramaba él mismo tantas la
grimas , que las sacaba de los 
ojos de su Penitente. Sfnod, 
deTroyes 145p.

Que los Sacerdotes no 
confiesen á las mugeres sin 
necesidad , antes de salir, ó 
de. ponerse el S o l , sino en 

Qo 2 la
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la Iglesia , á vista de todo eí 
mundo , y  que entre el Con
fesor, y  la Penitente hay- 
ga una celosía de madera que 
los sepáre , y  que no vayan 
d confesar á las casas sin una 
necesidad muy manifiesta, sea 
d los hombres,6 á las mugeres.
/. Conc, de Milán, año 
p, 2. tit. 6.

Si un Penitente rehúsa 
dexar las impresiones de odio, 
y  de enemistad, ó restituir 
en el modo posible el bien 
ageno i si no está dispuesto á 
renunciar el estado del peca
do mortal, y  á evitar las oca
siones que podrían hacerle re
caer en las faltas de que se 
acusa , no debe absolverlo el 
Confesor, sino consultar so
bre esto la Dodrina recibida 
en la Iglesia, y  seguir una 
conduda que sea conforme á 
ella, RegL de San Carlos, so
bre la AdmÍn, délos Sacr, 

Ningún Sacerdote confe
sará en la Parroquia sin or
den de su C u ra , o de su Su
perior. El Cura se nombra 
aqui el propio Sacerdote , co
mo ea otías gartes* Cqhc* de
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Paris, año 12 12.  Can, 14̂  ̂
Vease comm, pasq^ml. y Peiíi'  ̂
tencía.

CO N FID EN CIA,ó Simonía 
confidencial. El Papa Pió V* 
en su Bula Intolerabilis , dice, 
que esta especie de Simonía 
es la que se comete quando 
alguno ha conseguido un Be
neficio Eclesiástico , sea por 
resignación, cesión , ó  cola
ción , con la condicion tá-! 
cita, ó  expresa de bolverlo 
al qUe lo ha dado , ó á qual- 
quiera otro , ó de darle una 
.parte de los frutos 5 como 
también quando el Colador 
confiere un Beneficio de qual- 
quiera que vaque, con la con
dición tácita , ó expresa , de 
que aquel á quien lo ha con
ferido , lo renunciará en fa
vor de quien el Colador le 
señale , ó que dará una parte 
de los frutos de este Benefi
cio á las personas que el C o
lador le dixere. El Concilio 
Provincial de Roan llama a 
los Confidenciarios asnos que 
llsvan la alharda 5 y  ordena, 
que se anuncien todos los Do
mingos por excomulgados en



ia Misa i  todos los que tienen 
parte en estas confidencias 
perniciosas á la Iglesia , y que 
se publique, que no solo ellos 
están obligados todos á res
tituir los frutos percebidos, 
sino que también sus herede
ros tienen la misma obliga
ción, según la Bula de Pió V .

CO N FIR M ACIO N . Si 
alguno dice que la Confirma
ción en los que están bauti
zados no es mas que una ce
remonia vana , y  superflua, 
en lugar de que es propia
mente , y  en efecto, un ver
dadero Sacramento , ó que en 
otro tiempo no era otra co
sa que una especie de Cathe- 
cismo , donde los que esta
ban para entrar en la adoles
cencia daban cuenta de su 
creencia en presencia de la 
Iglesia 5 sea anathema. Conc, 
de Trmto , Sejs."], Can, i .

Si alguno dice que los 
que atribuyen alguna virtud 
ál Santo Chrisma de la Con
firmación , hacen injuria al 
Espíritu Santo, sea anathe
ma- Cm. 2.

Si alguno dice que el Obis^
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po solo no es el Ministro Or
dinario de la Santa Confir
mación , sino que también lo 
es qualquiera simple Sacer?*. 
dote , sea anathema. 3.

Hay muchos Christianos 
que omiten recibir el Sacra
mento de la Confirmación, 
sin saber las gracias de que 
se privan, porque no hay Mi
nistros zelosos que los incli
nen á ello. Por tanto, para 
obiar una negligencia tan con
denable , prohibimos adminis
trar el SacraiTiento de la Eu
charistia á los que no ha
yan recibido el de la Confir
mación , sino que se hallen 
en el articulo de la.muerte, 
ó  que no lo hayan recibido 
por algún impedimento ra
zonable. Conc. de Lamhsaj 
año 1281.  Can. 5.

C O N S A G R A C IO N  DEL 
CU ERPO DE JESU-CHRIS- 
T Ó . Declaramos que el Cuer
po de Jesu-Christo se consa
gra verdaderamente con el 
pan de trigo , sea ázim o, ó  
de levadura, y  que los Sa
cerdotes deben usar del uno, 
ó del otro > cada iiqq según

ú
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el uso de su Iglesia, sea Occi
dental, Il Oriental. C. de Flo
rencia, año 1439. îo . Sess. 
Decré de Union de las Griegos 
con los Latinos.

C O N S A G R A C IO N  DE 
LO S OBISPOS. Los que ha
yan sido puestos para el go
bierno de las Iglesias Cathé
drales , ó  Superiores , con 
qualquiera nombre, ó titulo 
que sea, si en tres meses no 
se hacen consagrar , estarán 
obligados á la restitución de 
los frutos que hayan percibi
do ; y  si omiten hacerlo aun 
otros tres meses, serán de de
recho privados de sus Iglesias. 
Conc, de T'rentOji'i.Sess. Decr, 
de R ef  r. 3.

C O N T IN E N C IA  DE 
LO S CLERIGOS. Los Obis
pos , los Presbyteros, y  los 
Diáconos guardarán la conti
nencia. Conc, de Cartazo, aña 
400. Í-. 3.

Se pondrán en penitencia 
las personas del u n o , y  del 
otro sexo que hayan faltado 
al voto de continencia. ! . C. 
de Orange , 28.

Los Obispos harán ob-
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servar la’  continencia ¿ los 
Presbyteros , y  Diáconos  ̂y 
podrán deponer, y  encerrar 
á los contraventores para que 
hagan penitencia. Com\ de 
Toledo y año 597. c,i.

La Ley de la continea- 
cia de los Clérigos se renueva 
en el Concilio de Tolosa, 
año iOy6. c» 7.

Todo Presbytero , Diá
cono , ó  Subdiacono , que 
despues de la Constitución del 
Papa León , haya tomado, ó 
guardado una Concubina, se 
le prohíbe celebrar la Misa, 
leer en ella el Evangelio , ó 
la Epistola , estar en el San
tuario mientras el Oficio, ó 
recibir su parte de Jas ren
tas de la Iglesia. Conc, de Ro
ma , año 1059. Can, 3.

La misma Ordenanza en eí 
Conc, de Londres, año 1126,

' Los Reglajjjentos para la 
continencia de los Clérigos 
se renuevan en el tercer Con
cilio General de Latrán , año 
1 179.  Can, I I .

Prohibe á los Clérigos
tener en sus casas mugeres
mozas , sospechosas de incor-

ti-



tinència. Coi'ic. de Sa'tzbourgy 
año 1420. art, 2.

Que los Clérigos, sin exi
mir á los que pasan porque 
poseen la virtud de la-conti- 
nencia , no vayan nunca á 
las casas de las viudas, ó don
cellas , sino con orden, ó per
miso de los Obispos, ó de 
los Sacerdotes : y  aun con
vendrá que no lo hagan sin 
ir acompañados de algunos 
de sus compañeros , ó de los 
que el Obispo / ó un Pres
bytero en su lugar les dé pa-> 
ra que los acompañen. El mis
mo Obispo, ó los Sacerdotes 
no irán sin llevar en su com
pañía otros Eclesiásticos , ó 
á lo menos algunos Fíeles de 
cierta gravedad. IlL  Conc. de 
CartagQ , año 3^7. Can.2’̂ .

Los Clérigos incontinen
tes serán puestos en la pri
sión Canonica , para que vi
van en ella en una exada dis
ciplina, y  hagan penitencia 
de haber empleado tan mal 
las rentas de la Iglesia. Conc. 
de Colonia, , año i 2 60.

CR U Z. Para dár á la Cruz 
el honor que le es debido  ̂ se
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prohíbe señalarla en el suelo 
que se pisa, según una Ley 
dé Theodosio el Joben. Conc» 
in Trullo, año 6^z. Can.'j'^.

C U R A S. Se prohíbe á los 
Curas tomar en arrendamien
to otros Curatos , ó arrendar 
los suyos, ó ser Capellanes 
en otras Iglesias. Conc. de Pa
rís , año 1 2 I 2. Can. 1 2.

Los Patronos de las Par
roquias señalarán á los Ciu*as 
una porcion suficiente, sin 
embargo de toda costumbre 
en contrarío. El Cura servirá 
la Parroquia por sí mismo, no 
por un Vicario, sino es que 
su Curato esté anexo á una 
Prebenda 5 ó á una Digni
dad que lo obligue á servir 
en una Iglesia Maj- ôr , en cu
yo caso debe tener un Vica
rio perpetuo que reciba una 
porcion congrua sobre la ren
ta del Curato. ( este es el ori
gen de las porciones congruas) 
IV. Cornil, de Latran gener. 
año 12 15 .  Can. 3 i .

Los Curas, ó  Redores, 
presentados por los Patronos, 
harán juramento de no haber 
dado , ni prometido nada por

ob-
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obtener el Curato, y  despues 
que el Obispo se Io baya 
conferido , harán nuevo jura
mento de obedecerlo , y  con
servar los derechos de la Igle
sia. Conc, de Castillo de Gon-- 
tur  , a}no 1222. Can.^,

Los Curas, ó Redores no 
excomulgarán á sus Feligreses 
de su propia autoridad , por
que la sentencia será nula. 
Concíl. de "tours, aJyio 123^. 
Cm» S.

Los Curas advertirán á sus 
Feligreses que se confiesen á 
lo menos una vez al año con 
su propio Sacerdote, ó con 
otro,con su permiso , ú el del 
Obispo. Para esto leerán , y  
explicarán la Constitución de 
Inocencio III. en el Concilio 
de Latrán. Conc. de Burges, 
ano 1285. Can.i 3.

El Cura que por su ne
gligencia haya dexado morir 
«n Feligrés sin recibir los Sa
cramentos de Penitencia, y 
de Eucharistia, será privado 
de su Beneficio. Conc. de Fe- 
ñafiel, año 1302. Can. 13.

Los Curas instituidos por 
Patronos Eclesiásticos no ad

ministrarán lo espiritual ha^ 
ta despues de haber recibi
do la comision del Obispo 
Diocesano. Conc. de Bolonia, 
año I 31 7 .  Can. i .

(¿an d o el Cura diga la 
Misa en su Iglesia, debe es- 
tár acompañado á lo menos 
de un Clérigo en Sobrepe
lliz. C. de LavauTy año 1368. 
art. S2.

Se prohíbe á los Curas 
tener por Vicarios Monges 
Mendicantes , quando pueden 
tener otros. Conc. de Colonia  ̂
año 142 3. Begl. 7.

Qaando el Obispo , se
gún ios Cánones, visite su 
Diócesis para confirmar el 
Pueblo, el Sacerdote, esto es, 
el Cura estará siempre pre
venido para recibirlo con el 
Pueblo junto. Conc. de Ger-̂  
manta , año 7^2.

Los Curas explicarán to
dos los Domingos á sus Fe
ligreses los Mandamientos de 
Dios , el Evangelio, alguna 
cosa de la Epistola , y  todo 
lo que puede contribuir á ha
cerles conocer sus p e c a d o s , y  
á pradicar la virtud. Con-

 ̂ cíL
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d/. ¿€ r  urge s , ano 1518. 6. 
peer.

La Iglesia tiene grande 
necesidad de gobernada 
por buenos Curas : es impor
tante que sean de una sana 
d£>drlna , que su vida sea ar
reglada , porque la voz de 
Jas buenas obras se compre
hende mejor , y  persuade con 
mas eficacia que la de pala
bras : deben abstenerse de to
da avaricia , para no adqui
rirse las repreiiensiones que el 
Profeta Ezequiél ( c.34. ) ha
ce á los Sacerdotes aváíros: 
su casa debe componerse de 
criados que observen una vi
da irreprehensible : que sean 
sobrios , distantes de todo lu- 
x o , y  que vivan en una cas
tidad perfora. Que según el 
Apostol San Pablo en su Epís
tola á Thímoteo , huyan las 
pasiones de la gente joben, 
sigan la justicia  ̂la fé , ía ca^ 
ridad, y  |a paz , con aquellos 
que invocan al Señor con 
un corazon puro. Conc. cte 
Colonia , ¿ino 1 5 3 5. tit, de ía 
Vida de los Curas.

Intima a los Curas menos 
II,

C U  -20^ ’ 
hábiles, que despues de ha
ber hecho la señal de 1a Cruz, 

implorado ía gracia de
D i o s l e a n  la Epistola, y  el 
Evangelio, y  hagan al Pue
blo una explicación sencilla, 
de uno, y  otro, eligiendo,al
gunos parages particulares pa
ra iecíinarlo á amar á. Dios, 
y  al próximjo ,* que también 
ie expliquen la Oración que 
hace la Iglesia aquel d h  ¿ y  
que al fin haga una corta re
capitulación de todo d io , que 
pueda inculcará sus oyentes 
ias virtud̂ es que les hayan 
predicado. B , tit, de las Qua- 

dídades de tos Predicadores,
Los Curas hablarán en {a 

Cathedra con fuerza, y..ve
hemencia contra el delitoj 
porque están establecidos pa
ra hacer conocer á los peca
dores la enormidad de sus prcr 
varicaciones, aunque con la 
precaución de que no sobre
salga su zelo mas que cour 
tra los delitos., sin vituperar 
nomlnatim i  los delinqiieti- 
tes. C M  Maguncia, año S i . 
Can.̂

Quando un Cura, tenga 
que..
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que hacer con los He reges, 
procurará desde luego repri
mir i  estos enemigos de la 
verdad, pero con moderaciori, 
porque puede ocurrir que 
Dios les inspire un arrepen
timiento sincero que les abra 
ios o jo s, y  les haga bolver 
en sí. Pero tenga' gran cui
dado en no ponerse delainte 
de sus feligreses convocados,
¿  disputar las materias en ques
tion í’ porque ■ adeails de que 
liO haria con. esto mas que 
perturbar el espíritu, y  la 
fe de sus oyentes, debe sa
ber lo que dice San Pablo so
bre este asunto Si alguno 
quiere fomentar, disputas , y  
contextaciones, no os tome 
por modelo :, porqué, este no 
es vuestro uso > ni el;de la 
Iglesia vi il Oonc. de Coioul^) 
año 6. Can. 12,

Los Curas ausentes por 
alguna causa legitima , pon
drán en su lugar b«enos V i
carios , con una porcion con
grua , que será á lo menos 
de trescientos sueldos. ( estos 
eran sslscicntos reales de nues
tra moneda } 
ñas 3 atÍQ 1260»

c u

Que los Curas , y  todos 
los que tienen cargo de AÎH 
mas j. hagan por sí mismos, ó  
hagan decir á otros enmedio 
de la Misa una explicación 
de lo que se ha leído en ella, 
entrando también en esta ex̂  
plicacion alguna cosa, del San
to Mysterio de nuestros’ A l
tares. C. deT’rento , Sesíp 2Zé 
del Sacr. de la Misa.

Los Curas , y  todos los 
que tengan el gobierno de 
alguna Iglesia , con cargo de 
Almas , tendrán cuidado á lo 
menos todos los Domingos, 
y  Fiestas solemnes de dár e»l 
pasto espiritual ¿ sus Pueblos, 
ó por 4  mismos, sino* hay 
impedimento legitimo , ó por 
algunos Eclesiásticos apropo- 
sito para este ministerio , si 
tienen razones sólidas que los 
impidan de ello : si despues 
de ser advertidos filtan por 
tres meses, se les obligará 
con las Censuras Eclesiásticas, 
ó  por qualquíera otro medio, 
seguñ la prudencia del Obis
po , sin embargo de qualquie- 
ra  excepción. Con-ĉ  de "írentOy
K. Sess. Decr, di Refirm.
 ̂ CU-
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C U R A T O S. Iglesias, ó 

Parroquias ( los ) deben tener 
un Cura Titular. No se. pon- 

- drán en las Iglesias Sacerdotes 
Mercenarios por comisiona si
no que cada una tendrá su Sa
cerdote particular, que no po
drá ser destituido sino por sen
tencia Canónica'del Obispoj'ó 
del Arcediano, señalándole su 
.subsistenciaconvenientc sobre 
los bienes de la Iglesia Canĉ  de 

,'Rtims , am  1 1 4 8 . 10.
Las Iglesias no se darán en 

arrendamiento , ni á Vicarios 
anuales ,/slno se obligará á los 
Curas de. las. Parroquias, que 
puedan sufrirlo , á tener un - 
tVicario. Cone, de Abrambffs, . 

'año I Can. 6.

- ’ No se darán los Curatos 
á gente nioza , ó á Clérigos 
que solo tengan Ordenes Me- 
■ñores. C. dff MontpeíIer , año

1 5 . O » .  I j .

D
^ D A N Z A . { la ) Se prohíbe
1  todos los que asisten á las bo

rdas :• solo se les permite ha- 
" eer una comida modesta, como

D  A
coRviene d Christianos 
de Laodiceay año 3 7̂» Can. 5 
c Se prohíben las danzas pú
blicas de mugeres, el disfraz 
de horniores en mugeres, ó 
de mugeres en hombres , el 
uso de;las mascaras, comicas, 
satiricas > 6 trágicas. Günc. in 

-T'rullo'::] año 6 ÿ i. Qan, 62 . 
Veanse Espeáiaculos^

- DELITOS PUBLICOS. 
Los que habiendo cometido 
delitos públicos v. no quieran 
recibir la 'penitencia deben 
ser separados de la Iglesia 
anathematizadosí pero el Obis
po no ha de llegar á esta extre
midad g hasta haber probadoiá 
todo , y  por diá:amen comtm 
de su Metropolitana, y  sus 
Comprovinciales. Gonc,dePa’̂  
ris y alfíú 850. Can. 11 .

D EN U N CIAD O R . SI un 
F iel, que habiendo denuncia
do , ha hecho proscrivír, o  
condenar á muerte aiguno, no 
recibirá la Coraunion ni aun 
al fínj si la causa es mas ligera, 
la recibirá en cinco años. C. 
de Blvtra prmc, del 3. sígl. 
Can. 75.

DEPOSICION. Sí un 
Pp 3 Obis-
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Obispo aepnesto por nn Con
cilio , 6 un Sacerdote > 6 un 
D iácono, depuesto por s i 
Obispo , se atreven á introme- 
ter en el .Ministerio para ser- 
bir comoajltesynotendrin es
peranza de ser • restablecidos 
en otro Concilio, ni se oirán 
sus defensas. Cmc. di Anüo- 
quîà y ano 4.

Si un Bresby tero, ó un Dia
cono, depuesto por su Obispo, 
ó  un Obispoj depuesto poriin 
Concilio , se atreved importu
nar los oídos del Emperador ,en 
lugar de acudir á otro Concilio 
mayor jSerá indigniO de perdons 
ni se oirá su defensa, y» perde
rá la esperanza de • ser resta-̂  
blecido. i i .  Can. t-2, * '

D I  ACOISIOS.-Ei Diácono 
es el Ministro rdel Sacerdote 
como .dei Obispo; no se senta
rá sino poí orden del Sacerdo
te , ni hablará en la Asamblea 
de los Sacerdotes, sino es pre- 
gtiñtadoi. En presencia del Sa
cerdote no distribuirá al Pue
blo la Eucharistia, ó el €uerf)o
de Jesu-Chxisto vsinopor;sLi
orden, y  en caso de iiecesidadi 
Mientras la Oblacioá , ó la

t) I
Ledufa tendrá puesta et Alb^» 

de úartagOj ano 
Gííí2, 5 6. 3 7. &c.
. No se ordenará en lo sue- 
cesivo Diácono casado si no 
promece guardar la continen
cia, con pena de ser depuestojsí 
ha sido ordenado antes, no se 
le promoverá á'un Orden su
perior , según el Concilio de 
Turin. L Cem. de Orange, año 
441.G 4w .22.

. Un Diácono no bautizará, 
ni " dará el Cuerpo de Jesu- 
Christo, ó no impondrá la pe
nitencia si no en caso de ex* 
trema necesidad. C, de Ton, 
año 19^. Can. J!¡̂ . ‘

DIEZMOS. . Está ordéhá- 
do pagar los Die!zmos á los Mi
nistros de la Iglesia según la 
L ey de Dios, y  la costumbre

- inmemonál de los Christianos,
Î só pena de excomunión. iií.C. 

de Macony año.. 585.." ̂ ? .
Cada uno pagará el Diez

mo de su proprio caudal, á 
demás de lo que deba á la 
Iglesia por los Beneficios ( es- » 
to es , las ■ tierras cuyo 

~ concedía la Iglesia á particu
lares.) Cene. de’FrancfórP,^^^
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M e'm , aña 794« Can.i'^o^ 
Las Familias pagarán cl 

X)îezmo á la Iglesias donde 
©yen la Misa todo el añ o , y  
iiacen bautizar sus hijos. Cone, 
de Chalons sobre Saona, año 
813. Can. 1 9.

El Diezmo debe pagarse de 
todos los bienes, aun del trá
fico , y  de la industria. Conc. 
de Trasle , cerca de Solsom  ̂
ano 909. c. 6,

Los Diezmos, las Primi
cias , y ks Oblaciones están 
csentas de todos derechos Fis
cales,y Señoriales  ̂para ser ad- 
fliinistradas por los Sacerdotes, 
á las ordenes de los Obispos. 
N o obstante no pretendemos 
que losObispos sean los dueños 
absolutos de estos bienes en 
p^erjuicio de los Señores, por- 
ijue solo tienen el gobier
no } y ordenamos á nuestros 
Presbyteros que den á aque
llos, en cuyo Señorío están ias 
Iglesias, el respeto convenien
te , sin arrogancia ni disputa: 
deben, sin perjuicio del Minis
terio, hacerse agradables á sus 
Señores , y , á sus Feligre
ses cuyas Oblacipnes los

D I 3^1 
mantienen , y  hacerles con 
la humildad conveniente los 
servicios Espirituales que de
ben hacer gratuitamente, aun 
quando'no recibieran ningiin 
socorro temporal. Id. Cm. 6.

Prohibe á los Abades, y  i  
los demás Superiores de las 
Iglesias recibir de mano 
de los Seculares Diezmos , ú 
otros ^derechos Eclesiásticos 
sin consentimiento del Obis
po. Cqnct, de Roma, ano 109p. 
cap. 1^.

Prohíbe á los Seculares po
seer los,Diezmos Eclesiásticos, 
sea que los hayan, recibido de 
los Obispos, de jos R eyes, ó 
de qualquíera, otras personas: 
y  el Concilio declara , que si 
no los buelven á la Igksia in- 

, curren en delito de sacrilegio, 
_y en peligro de eterna conde
nación. Conc, de Latr. ^ett, 
año i 1 por el Papa Inocen'- 
cencío, Can. 10.  ̂ „

_ Lo mismo se prohibe por el, 
Concilio de Reims, año 1 148, 

Prohibe á los Obispos, y  
á los demás Prelados dá‘r á 
ningún Secular Iglesia, Diez
mos , ni Oblación., de 

Tourŝ
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Tours, año 11^3* Can. 5.

Los qae poseen Diezmos 
por derecho hereditario, pue
den darlos á un Clérigo, con 
condiclon de que despues de 
él bolverán i  la Iglesia. Conc. 
df Abranchet j ano 117 2 . 
Can, p.

Prohíbe á los seculares 
transferir á otros Seculares los 
Diezmos que poseen, con pe
ligro de sus almas. 3. Conc. ds 
Latr. gen. año Can.
14. ( por esta razón se han 
conservado á los Seculares los 
Diezmos de que se cree esta
ban en posesion de§dc el tiem
po de este Concilio , y  se lla
man Diezmos Infeodales,)

Ordenamos que el Diezmo 
se cobre antes de los Cientos 
y  de todas las deudas, como 
que es una muestra del lio^ 

-minio universal de Dios. 4. 
Conc. de Latr, gen, año i z t $ .  
Can, 33.

Aunque los Dîezmës per
tenecen algunas veces á orras 
Iglesias , se dexarán siempre 
los Novales á las Parroquias 
donde se crian. Conc de Btír  ̂
d̂eoŝ  año 1 2 1 j  ̂z i .

D I
Se ordena d todos fas Se<?íí- 

lares que retienen los Diez
mos , que los dexen á las Igle
sias, sopeña de no ser admiti
dos á los Sacramentos del Ma
trimonio , ó de Eucharistia, ni 
d la Sepultura Eclesiástica , ni 
sus mugeres, ni sus hijos. Id, 
Can,

Los Diezmos se deben de 
Derecho Divino , y  el Con
cilio pronuncia muchas pe
nas contra ios que no los pa
gan fíclmente, y antes de qual- 
quier otra carga., ó que estor
ban á los demis que los pa
guen , que los usurpan -, á 
los retienen. de"'Mdrc'tdc. 
Díoc, de Auch , ano 15 36. 
Can. 2?.

No se deben tolerar sin 
castigo á los que procuran 
con diversos artificios sustraer 
los Diezmos que debea^eeibir 
las Iglesias. El pago de l^s 
Diezmos es una deuda que éc 
debe i  D ios, ÿ  los que rehú
san pagarlos^ impiden que los 
demás lo hagan, fôban el bien 
ageno í por tanto ordena el 
Santo Concilio átodas las per
sonas que están obligados i

pa-
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pagar los Diezmos, de quaí- 
quiera estado,y condicion que 
sean , que en lo succesivo pa
guen enteramente los que de
ben de derecho, yá la Cathe- 
4ral, ó otras Iglesias , ó á qua- 
ksquiera personas á quien se- 
4eban legitimamentej que los 
que los substraen , ó  impiden 
que se paguen, sean excomul- 
gados,y no sean absueltos has
ta despues de una entera resti
tución. .C£i;í?£-̂  de Trentoi 5. Ses, 
Can. 2,

DIFUNTOS , y iD E  
MUERTOS.

DIOSv No hay mas que un 
solo Dios, que desde el princi
pio del tiempo hizo de naĉ a la 
éna y  la otra criatura espiritual 
y  corporal, y también los demo 
«ios que había criado buenos, 
y  se han hecho malos. Este mis
ino Dios es quien dió á los 
hombres la Dodrina saludable 
por Moyses , y por los demás 
Profetas, y que despues hizo 
nacer á su Hijo de las Entrañas 
<ie la Virgen, para que nos en- 
senára mas manifiestamente el 
camino de la vida Canc, IV, ds 
Latr.gen., ano Cap. i .

D I 3.03 
D lk lS O lU A S . Los Obis

pos no concederán Dimisorias 
i  ios que deben ser promovidos 
à las Ordenes, sin que hayan si
do examinados antes,y hallados 
capaces- Los que se hubieren 
ordenado sin dimisorias, que
darán suspensos de la celebra
ción de la Misa,por tanto tiem
po como tenga por conve
niente el Ordinario, y  si se 
hallan incapaces, serán casti
gados corporalmente á juícío 
del Diocesano : en fin las Di
misorias no se concederán si
no á los que tengan un Bene- 
fieio,ó un Titulo Patrimonial, 
Ccnc^ de Bpurgeí, Mo 1 535.- 
20, Decr, Y Q.'àsc Obîspos, 

DISPENSAS. Para las diŝ  
pensas de irregularidad que 
puede conceder el Penitencia
rio , se recurrirá ¿ é l , ó sino 
se puede, al Obispo. Conc,.Na>  ̂
síond de Francia, en París, 
año 1408. Regí, i.

Para lograr dispensa de los 
impedimentos de Matrimo
nio se acudirá al Penitencia
rio , ó al Concilio ProvinciaL 
Id.Reg.'z»

El Cara examinará sí en
tre



g!04 D î  
tfe las personas que contraed 
Matrimonio hay algún gra
do de patentesco , si han al
canzado dispensa del Papa, ó 
del Obispo 5 y  en el caso de 
que vea que lo expuesto no 
és según la verdad , les decla
rará que su dispensa es nula. 
Qonc» dç Colonia , año 1 536. 
7/í. de las Sacr. art. 46.

Los Obispos podrán dár 
dispensa de todo genero de 
írreguláridades > y  de suspen
sión , incurridas por delitos 
ocultos, excepto en el caso 
del homicidio voluntario , ó 
quarido las instancias estuvie
ren yá pendientes en algún 
Tribunal de Jurisdicción con
tenciosa: igualmente podrán en 
su Diócesis, yá por sí mismos, 
ó por una persona, á quieíi 
darán comision para ello, áb  ̂
solver gratuitamente en el fue
ro de la conciencia de todos 
los pecados secretos, aun los 
reservados á la Sede Apostóli
ca , todos ios que son de su 
Jurisdicción , imponiéndoles 
«na penitencia saludable, C. 
deTrento. Ses. i^.Can, 6.

Sepan todos en general que

Ï5 r  0  d
están obligados á observaréífac- 
tamente los Sagrados Cáno
nes. Que si alguna razón jus
ta y  urgente , y  alguna ven
taja mayor pide que se use 
de dispensas en quanto á al
gunas personas , se procederá 
por aquellos á quien pertene
ce darla , sean ios que ftie- 
ren, con conocimento de cau
sa, y  gratuitamente ; y  toda 
dispensa dada de otro moda 
se tendrá por subreptIcia./¿/V. 
Ses. 25.

DIVO R CIO . Las muge- 
res que sin causa hayan dexa- 
do á sus maridos para casarse 
con otros , no recibirán la Co
munión , ni aun al fin. Conc, 
de Elvira 3. Sí.G art. 8.

Si una muger Christiana 
dexa á su marido adultero, pe
ro Christiano, y  quiere ' ca
sarse con otro , que se le im
pida : y si se casa, que no re
ciba la Comuuion hasta des
pues de la muerte de aquel 
que haya dexado. Id. Can. p.

La que se casa con un 
hombre , sábiendo que ha de
xado á su muger sin causa, no 
recibirá la Comunión ni aun

en
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en h  mueríe. Id , Can. l o .

Ei hombre que se sepára 
de su muger por causa de 
adulterio , no puede bolverse 
á casar mientras ella viva, pe
ro la muger culpada, no puede 
bolverse á casar ni aun des
pues de la muerte de su ma
rido. Com» de Fríoulyaño 7 9 1. 
Can. p.

D O M IN G O , (observación 
del ) Se observará exadamen- 
te el Domingo. En este día se 
prohibe lkígar,só pena de per
der la causa , y  de ponerse en 
necesidad de uncir los bueyes, 
só pena á los Paysanos , y á 
ios Esclavos de ser apalados.
2. Cmc. de Macony aáo 585. 
Can. I .

Se ordena á todos Fíeles asi 
hombres como mugeres , ha
cer todos los Domingos su 
ofrenda de pan y de vino en 
el A ltar./i. C4W. 3.

El que estando en el Pue
blo dexe de ir á la Iglesia por 
tres Domingos, será excomul
gado, otro tanto tiempo por 
corrección. Conc. de Elvira, 
5. Sigí. Can. 28.

Se prohíbe ausentarse de
Tom, IL
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Ía Iglesia por tres Domingos 
sin impedimento necesario, 
con pena de deposición á los 
Clérigos , y  de excomunión 
i  los Seculares. Conc. m Tru
llo, Can. 80.

Que no se exponga los Do
mingos ninguna mercadería 
en venta , que n© se litigue 
ninguna causa , ni se instruya 
ningún proceso , que nadie 
se ocupe en los trabajos dei 
campo , ni en ninguna otra 
obra servil, sino solamente 
en lo que es necesario para 
el exercicio de la Religión , y  
para el servicio Divino. Vi. 
Conc. de Arlés y am *813 . 
Can. 16,

DUELO. N o se permití^ 
rán los duelos ó desafios, aun
que estén autorizados por la 
costumbre. El que mate en el 
duelo quedará sujeto á la pe
nitencia del homicida : el que 
fuere muerto será privado de 
las oraciones y  de la sepultu
ra Eclesiástica, y  se suplica
rá al Emperador que quite este 
abuso por Ordenanzas púbii* 
cas.///.C. de Valencia año S 5 5̂. 
Imperando Lothario , Can. 2.

Q ü  m



E t )  E L
El uso detestable de los 

duelos , introducido por el 
artificio del demonio para 
aprovecharse de la perdición 
de las almas por la muerte 
sangrienta de los cuerpos , se 
desterrará enteramente de toda 
la Christiandad. Los que com
baten , y  los que se llaman sus 
Padrinos, incurrirán en la pe
na de excomunión, de la pros
cripción de todos sus bienes, 
y  de una perpetua infamia. 
Serán castigados según los Sa
grados Canones como homi
cidas 5 y  si mueren en el miŝ  
mo combate, quedarán priva
dos ‘para siegipre de la sepul
tura Eclesiástica, C. de T’rentOy 
Ses. 2 3. Dffcr» de Hrf, Cm. i  p.

E
ED AD  CO M PETEN TE 

para las Dignidades Eclesiásti
cas. Se prohibe á los Obispos 
recibir á un Eclesiástico á una 
Dignidad , sin tener el Orden 
Sacro que requieren estos Be
neficios , ó á lo menos sin que 
tenga la edad necesaria pa
ra recibir este Orden en el

E L
tiempo señalado por el De  ̂
tech o, y  por el Concilio, que 
lo ha arreglado á un año so
lamente. Conc. de Urento. Ses, 
24. de "Réf. Can. 12,

ELECCIO N  DE LO S 
OBISPOS. A l Principe se le 
suplicará que dexe al Clero, 
y  al Pueblo la libertad de la 
elección, (del Obispo) Se ele
girá , ó en el Clero de la Ca^ 
thedral, ó en la Diocjesis , ó
4 lo menos en las inmediacio
nes. Si se elige un Clérigo que 
se halle en servicio del Prin
cipe , sê ê:ífaminarán con cui
dado su capacidad y  costum
bres, sobre lo que se encarga la 
conciencia al Metropolitano, 
y  se le intima que haga con el 
Principe, con el Clero, y  el 
Pueblo todo lo que sea nece- 
s^io pará no ordenar ningún 
Obispo indigno. III. Cono, ds 
Val ene ta año Can. 7.

Se prohibe ordenar los 
Obispos por autoridad , y  
mandamiento del Principe,con 
pena de deposición , y  á los 
Seculares poderosos el inter
venir á la elección de los Obis
pos sino son çombidados por
- la
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la Igîesîa , ó el oponerse i  Ia 
elección Canonica, con pe
pena de anathema. FÏ//. Conc. 
gtn. el II, de Constant. ûJno 
8 7 0 . I 2 .

Ordenamos, según la auto
ridad de los Padres , que lle
gando á morir el Papa , sean 
los Obispos Cardenales los 
que traten primero de la elec
ción : que despues llamen á 
los Clérigos Cardenales ; y  en 
fin que el resto del Clero , y  
el Pueblo den su consenti
miento en ella. Debemos so
bre todo acordarnos ( decía el 
Papa Nicolás ) de esta senten
cia del Bienaventurado León, 
nuestro predecesor: no hay 
razón para contar entre los 
Obispos i  los que no están 
cleros por el Clero , ni son 
pedidos por el Pueblo , ni 
consagrados por los Obispos 
de la Provincia, con d ifa 
men del Metropolitano. Y  co
mo el Papa no tiene Metropo
litano , ocupan su lugar, y  
suplen por él los Obispos Car
denales. C. de Rom. año 105p.

Prohibe á los Canonigos, 
con pena de anathema, excluir
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de la elección del Obispo 
á los hombres religiosos , por 

que es necesario que la e le c ' 
cion se haga por su conse
jo, ó á lo menos ccn su con
sentimiento , so pena de nu
lidad. ( esto es, que según los 
Canones todo el Clero secu
lar y  regular , y  los seculares 
debian tener parte en la elec
ción ) Conc. gen* de Latrân, 
Can. 28.

Prohibimos dexár vacar 
mas de tres meses un Obispa
do, ó una Abadía, porque de 
otro modo ios que tenian 
derecho de elegir queda
rán privados de él por esta 
\^z , y  se hará debolutivo al 
Superior inmediato , que es
tará obligado á proveer la Si
lla vacante dentro de tres me
ses 5 y  si se puede, de un In
dividuo de la misma Iglesia, 
tomando para esto dictamen 
de su Cabildo. La forma de 
la elección es de dos modos, ó 
por escrutinio ,. ó por com
promiso. En la primera debe 
elegir la compañía tres per
sonas de su cuerpo para que 
recojan secretamente los vo- 

CÍ5 z tos
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te» de eada uno en partîciï- 
lar, reducîrios á escrito , y  
publicarlos inmediatamente en 
común , para que sea eledo 
aquel en quien recayga el vo
to de ia mayor, y  mas sana 
parte del Cabildo. La elec
ción por Compromiso se ha
ce entregando todo el po
der á algunas personas ca
paces , que eligen en nom
bre de todos. Qualqui^ra otra 
forma de elección se decla
ra por nula , sino es que to
dos se convinieran en nom
brar á un mismo sugeto co
mo por inspiración. Nadie 
puede dir su voto por Pro
curador 5 á menos que no esté 
ausente con impedimento le
gitimo j y  luego que esté he
cha la elección , se ha de pu
blicar solemnemente. La elec
ción hecha por el abuso de la 
Potencia Secular, seri nula de 
pleno derecho. A l eledo que 
haya consentido en ella no le 
servirá de nada , y  quedará 
incapaz de ser eledo. Los 
Eledores quedarán suspensos 
por tres años dfe todo oficio, 
y  beneficio, y  privados por

E-L^
ésta vez de la facultad de ele
gir. Como nada es mas perju
dicial á la Iglesia que la elec
ción de sugetos indignos para 
el gobierno de las almas, or
denamos , que aquel á quien 
pertenece confirmar la elec
ción , examine con cuidado su 
forma , y  la persona del elec
to , para que si todo es según 
las reglas, le conceda la con
firmación : que si por negli
gencia aprueba la elección de 
un hombre á quien falte la 
ciencia,cuyas costumbres sean 
escandalosas, ó que no ten
ga la edad legitima , perderá 
el derecho de confirmar el 
primer succesor, y  quedará 
privado del goce de su Bene
ficio 5 pero si es por malicia, 
será castigado rigurosamente. 
En quanto á los Prelados su
jetos inmediatamente al Papa, 
se presentarán á él en perso
na , para hacer confirmar su 
elección, ó  sino pueden cómo
damente , embiarán hombres 
capaces de dár al Papa los in
formes necesarios. No obstan
te , los que están muy lexos, 
esto es, fuera de ía Italia, po

drán



E^L-
Hrán tener por dispensa la ad
ministración de sus Iglesias en 
Î0 espiritual, y  temporal, pero 
recibiendo la consagración , ó 
la bendición del modo que han 
acostumbrado. JV. Conc, de 
Latrauj año 1 2 1 5. Can. 23.

Las elecciones de los Obis
pos se confirmarán por los 
Metropolitanos j ó si la Silla 
está vacante, por el Cabildo de 
la Iglesia Metropolitana , y  la 
elección de los Arzobispos por 
los Primados, ó por el Con
cilio de los Obispos de la Pro
vincia , á quienes pertenece 
consagrar el Arzobispo, aun
que con la condicion de que 
no tomará el Palltum, si no se 
halh alguno que tenga dere
cho para dárselo.

Las elecciones de los Aba- 
<Íes de los Monasterios, aun 
esentos , se confirmarán por 
los Ordinarios , que también 
darán la bendición á los elec
tos. Conc, Nacional, de JPran- 
ciâ en Parh, año i

Según el Decreto del Con
cilio de Basiléa sobre las elec
ciones , el Papa no puede ser- 
ŝ irse de las reservas hechas^
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ó por hacer á la Santa Sede, 
de las Iglesias Metropolitanas, 
Cathedrales, Colegiatas, M o
nasterios,,, y Dignidades elec
tivas, excepto las que están 
comprehendidas en el Dere
cho , y  se hallan en las tier
ras dependientes de la Igle
sia de Rom a, sino que se pro
cederá en ellas por elección, 
aunque sin causar ningún per
juicio á los privilegios, y  cos
tumbres contenidas en la dis
posición del Derecho. II. El 
Papa en el dia que fuere crea
do prometerá con juramento 
observar inviolablemente este 
Decreto., III. Los que tienen 
derecho de elección no ele
girán sino sugetos dignos, y 
capaces de ocupar las Digni
dades Eclesiásticas: y  para que 
una cosa de tanta consequcn- 
cia no se haga con ligereza, se 
juntarán los Eledores el día 
de su. elección en la Iglesia 
para oír la Misa del Espirita 
Santo , en la qual comulga
rán , á fin de alcanzar de Dios 
las luces necesarias para ele
gir un sugeto digno : Despues 
entrando en el sitio de la elec

ción.
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don , jurarán todos en manos 
del que preside, y  éste en las 
del que ie sea inmediato, que 
elegirán un hombre digno, y  
util á la Iglesia , sea Obispo, 
ú Abad 5 que no darán su vo
to á un hombre de quien se 
sospeche prudentemente que 
ha tramado , y  solicitado esta 
Dignidad , por s í , por otros, 
ó  por promesa de dinero. IV. 
Se elegirán personas de una 
edad abanzada, de buenas cos
tumbres , y  que estén de Or
denes Sacros.

El Concilio prohibe las elec
ciones Simoniacas : Las decla
ra por nulas, y  priva del dere
cho de elegir á los que las hâ  
yan hecho. V . Los Padres del 
Concillo exortan á los Prin
cipes , Comunidades, y  otros 
de qüalquiera condicion que 
sean, á que no interpongan su 
credito en las elecciones , sea 
por cartas, o de otro modo, 
para no causar perjuicio , ni 
hacer ninguna violencia á su 
libertad. Com, de Basiléa, año
1433. 2 2*

Toda elección de Obispos, 
de Presbytero ,  ó de Diacono,

E L
hecha por la autoridad del Ma
gistrado , será nula , según lo  ̂
Cánones. VII. C. Gemr. el 2. 
de Nicéa, año 787. Can, 4.

Se prohibe á los Obispos, 
con qualquiera pretexto que 
sea, exigir oro, plata, ó qual
quiera otra cosa de los Obis
pos, de los Clérigos, de los 
Monges de su dependencia. Id, 

Luego que una Iglesia lle
gue á vacar, se harán inme
diatamente, por orden del Ca
bildo , Procesiones, y  Roga
tivas públicas, y  particulares 
por toda la Ciudad , y  en to
da la Diócesis, para que el 
Clero , y  el Pueblo pueliaa 
obtener un buen Pastor.

Los que tienen derecho, 
ó parte de otro modo , de 
qualquiera forma que sea , á 
la promocion de dichos Obis
pos , se exortan por el Con
cilio á acordarse, que no pue
den hacer cosa mas util para 
la gloria de D io s , y  para el 
bien de los Pueblos ,*que apli
carse á que se promuevan bue
nos Pastores, capaces de gober
nar bien la Iglesia í y  que pe
can mortalmente , y  se hacea

COHl-
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Complices de los pecados de 
otro j sîno tienen un cuida
do muy particular de que se 
provean los que ellos mismos 
tienen por los mas dignos, y  
mas Utiles á la Iglesia , no 
atendiendo puramente en esto 
mas que al mérito de las per- 
sonas, sin dexarse lievar de 
los ruegos , ni de las inclina
ciones humanas, ni de todas 
las solicitudes, y,facciones de 
los pretendientes? y  observan
do también que sean nacidos 
de legitimo matrimonio, de 
buena vida , de edad compe
tente , y  que tengan la cien
cia , ÿ  todas las demás quali- 
dades que se requieren, según 
los Sagrados Cánones. Qonc, 
de Trent, a%p 1553. 24. Ses, 
"Decr. de Reform, Sobre la cvea- 
cíon 5 y promodon de los QbU  ̂
pos. Can. I.

El santo Concilio advierte 
á todos los que tienen dere
cho de promover á los em
pleos Eclesiásticos, que no ol
viden nunca , que lo mas util 
que pueden hacer para la glo
ria de D io s, y  bien de los 
Pueblos, es no proveer sino

E M g i l  
Pastores dignos, y  capaces de 
gobernar la Iglesia. Conc. de 
Tarent, año 1563. Ses. 24. de 
Reform. C. i .  V. elección de 
los Papas en la palabra Papas,

EM BRIAGUEZ. Se ha de 
cortar la raíz á la embriaguez, 
porque es un vicio que por sí 
solo origina otros muchos, y  
estámos precisados , despues 
que el mismo San Pablo ha di
cho : guardaros mucho de em
briagaros , porque á la em
briaguez se sigue la inconti
nencia j y  el mismo Aposto! 
nos enseña quál e sd  castigo 
de este pecado, quando dice: 
que ni los fornicadores, ni los 
idólatras, ni los que se em
briagan podrán poseer el R ey- 
no de Dios, Luego si algún 
Eclesiástico, hallándose en el 
exercicio habitual de su mi
nisterio , se dexa llevar de la 
embriaguez, se deberá casti
gar á proporcion del grado 
de Orden deque se halle re
vestido. I. Conc. de Tours, ano 
4 6 1 .  C. 2.

Ordenamos, que el que 
sea convencido de haverse 
embriagado , ó se mantenga

treln-
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treinta dias separado de la Co
munión de los Fieles , ó sea 
también castigado corporal
mente : y  para la elección de 
una de las dos penas, se aten
derá al grado de orden en que 
se halla el culpado. Condl, 
de Venecia , afw 465. Ca
non 13,

ENCOM IENDAS, (las) 
siendo muy perjudiciales á los 
Monasterios, asi para lo tem
poral , como para lo espiri
tual , despues de la muerte de 
los Abades Regulares, no po
drán darse sus Abadías en En
comienda , sino que sea para 
la conservación de la autori
dad de la Santa Sede, y  las que 
están en Encomienda, cesarán 
de serlo despues de la muerte 
de los Abades Comendadores, 
ó no se darán en Encomienda 
sino á los Cardenales , ó á 
otras personas calificadas. Los 
Comendadores que tienen me
sa separada de la de los Mon- 
ges, contribuirán con la quar
ta parte de su mesa para la 
manutención del Monasterio, 
y  si su mesa es común con la 
de los Religiosos, se tomará

s s
la tercera parte de toda Ía ren-' 
ta para mantener los Monges, 
y  el Monasterio. V . Conc, de 
Latranj por León X. ano 15 14 . 
Decret. d,e Beform.

E N TIE R R O . En los En
tierros de los Christianos se 
cantarán solo Psalmos , para 
manifestar la esperanza de la 
Resurrección, sin cantar cán
ticos fúnebres, ó darse golpes 
de pecho , porque estas sena- 
íes de duelo tienen algo de 
paganismo. III. Conc. de T’oie- 
do y ano 5 8 9.

Se han de desterrar de 
los Entierros todas las pom
pas fastuosas que se vén en 
ellos. No se debe llamar tan
to numero de Sacerdotes, y  
de Religiosos, que solo sir
ven de aumentar la confusion, 
y  de que se hagan las exe
quias con menor piedad, y  
modestia. Por tanto , los que 
quieren multiplicar los rue
gos por los difuntos , obra
rían mejor dexando à los Re
ligiosos en sus Monasterios, 
que rogáran á D io s, y  di- 
xeran Misas , que haciéndo
los ir en el acompañamiento.Conc,
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'Conc, de Colonia. 153 ê ,fît , de 
ÎOi Secr, y Sepult.

ENTREDICHOS. Los 
Obispos usarán de los Entre
dichos con discreción , y  se
gún tengan por convenieiite> 
para que los Entredichos ge
nerales , y  de mucha dura
ción no den motivo á los 
Hereges para hacer prevari
car á ios simples. ( Estos He- 
reges'eran entonces lós Albi- 
geses) Conc, de Monpellery 
con asistencia del Papa Celes-- 
tímpano 119 5 .

Para remediar el escandalo 
que causan los Entredichos, 
ü otras Censuras Eclesiásticas, 
fulminadas ligeramente , nin  ̂
guna Potencia Eclesiástica, 
sea ordinaria , ó secular , po
drá poner Entredicho contra 
una Ciudad , sino por una fal
ta muy notable en dicha Ciu
dad , ó en sus Gobernadores, 
y  no por la felta de una perso- 
íia particular, á menos que 
esta persona no haya sido ex
comulgada antes, y denuncia
da públicamente en la Iglesia; 
y  que los Gobernadores de di
cha Ciudad, requeridos por 

"fm . IL
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el Juez , para que echen á es
te excomulgado , no hayan' 
obedecido antes de dos dias: 
pero quando el excomulgado 
hubiese sido echado , ó pade
cido otra satisfacción conve
niente , se deberá levantar 
el Entredicho despues de dos 
días. C, de Baslléa, ano 143^, 
Ses. 20.

E SC R IT U R A  S A G R A 
D A. Si ocurre que se forme 
alguna disputa sobre la ver
dadera inteligencia de la Es
critura , se han de guardar 
mucho los que se empeñan en 
tratar de la M oral, de expli> 
car la Sagrada Escritura de 
otro modo qué los Santos Pa
dres , y  Doctores , que son 
como los Astros que brillan eti 
la Iglesia : Serán en esto mu
cho mas loables, que si se en
tretuvieran en inventar por 
sí mismos alguna interpreta
ción nueva, y  evitáran el ríes- . 
go que hay de embarazarse  ̂
y  caer en el error, quando 
se quiere salir de alguna di
ficultad por las luces del pro
prio discurso. Conc. in Trullo, 
Can. jp , •

R r Se
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Se ha de tener grande cui

dado de hacer observar á los 
Pueblos la Ley de Dios , con 
preferencia á todas nuestras 
Tradiciones , y  no obligarlos 
á pradicar mas- de lo que se 
halla apoyado sobre la auto
ridad Divina , no presumien
do de .enseííarles nada que no 
esté compre hendido en los 
Preceptos D ivinos, ó la Doc
trina de los Padres.

Deseandíí el Santo Conci
lio reprimir el abuso insolen
te , y-temerario de emplear, y  
aplicar á todo genero de usos 
profanos las palabras, y los 
pasages de la Sagrada Escritu
ra , haciéndolos servir para 
chanzas, para aplicaciones va
nas, y fabulosas y adulaciones, 
maldiciones y y  hasta para su
persticiones impías, y  diabó
licas y de las ádivinaciones, de 
los sortílegios ,y  de los libelos 
infamatorios, ordena que en lo 
^ccésivo nadie, pueda ser tan 
atrevido > abuse de ellos 
de este moda > ni de qualquíe- 
ra otro qué pueda ser. Qonc, 
de Tarent. Decr. dd  uso jie los 
Libros Sagrados»

E S
. Si alguno no recibe pot 

Sagrados, y  Canonicos los Li
bros enteros de la Escritura 
Sagrada, con todo lo que con
tienen , asi como los usa la 
Iglesia Católica , y  como es
tán en la antigiia EdiccÍon Vul
gata Latina, ó desprecia con 
conocimiento, y  de proposi
to deliberado las Tradiciones 
de que acabamos de hablar  ̂
sea anathema. Conĉ  de ^ren- 
tô  4* Seŝ  Decreta de las Bscr, 
Can.

ESCUELAS para los Clé
rigos pobres. Para proveer á 
la instrucción de los Clérigos 
pobres, habrá en cada Igle
sia Cathedrál un Maestro , á 
quien se consignará un Bene
ficio suficiente para que en
señe gratuitamente ; y se res
tablecerá este uso en las de
más Iglesias, y  en los Mo- 
násterios donde ha habido en 
otro tiempo alguna Tenta des
tinada para este efeóto.-Ño se 
exigirá nada por la licencia de 
ensenar , ni se le negará á el 
que sea capáz deshacerlo, por
que esto será hnpedir la uti
lidad de la Iglesia. IIL Conc^
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g-?», ds Latr. año IIJ 9 . Cam
l8 . Théologal,

ESPECTACULO S, Que 
los Eclesiásticos no dén Es- 
pcdaculos. mundanos, ni tam
poco asistan ellos : porque 
aun no se deben permitir i  
simples seculares , pues nunca 
se ha tolerado que los Chris- 
t ’anos se hallen en los para
ges do ide se deshonra el nom
bre de Dios. ///. Cgnc, de C/zr- 
tago y año 3 9 7 . í*. i i .

Comojos vicios para ha  ̂
J’ar entrada en el alma acos
tumbran encantar los ojos, y. 
los oídos con atractivos adu
ladores,. deben evitar los Sâ . 
cçrdotes los divertimientos 
deshonestos , y peligrosos pa
ra, las costumbre.i , y hacer 
que los eviten los demás, IIL 
Conĉ . ds Tours, año 813. £•.7, 
\Q2iSQ Theatro,

ESPIRITU, ( EspiritivSan
to ) Veasef Procesion 4el Espiî  
rltu Santo, ...

ESPONSALES, Los pa
dres que hayan; faUificado la 
fe de los Esponsales, serán se
parados- por- tres- anos , . sino 
es qye elidesposado;, ó la des

posada se hayan hallado en 
falta grave, Conc, de Elvira, 
Can, 5.

ESTABILID AD  DE LOS 
CLERIGOS, Si un Presbyte, 
ro , un Diácono, ú otro Clé
rigo dexa su Diócesi para pa
sar á otra i  vivir mucho tiem
po , y establecerse en ella , no 
hará mas función , principal
mente si reusa-bol\^er á esta 
Diócesis, siendo llamado por 
su Obispo i pero si persevera 
en la desobediencia , será de
puesto absolufamente;, sin es
peranza de restablecimiento* 
Conê  d€ Arírt'toqula-y am 341.

Si otro Obispo recibe al 
que ha sido depuesto por esté 
motivo., será castigado por el 
Concilio , como infra(^or de 
las Leyes de la íglesia,/i.r, i r.

EU C A R ISTIA  (la Sa r̂a  ̂
da, ) No se guardará el Cucrr- 
po de nuestro Señor mas de 
ocho dias , ni lo llevará á los 
enfermos , sino un Sacerdote, 
ó un Ovácmo,Conc, de Londr  ̂
ano i:i 38, Can. z/.

No se dará la Eucharis
tia remojada-, Con, pretexto de 

R r a ha-
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hacer la Comunion mas com
pléta. Id, año 117 5 . Can. 16, 
L o  que prueba, que desde en
tonces era el uso mas común 
no comulgar sino baxo la es
pecie del pan.

No se consagrará la Sa
grada Eucharistia sino en un 
Galiz de oro , ó de plata, 
no de estaño. Id. Can. 17. 
vease Consagración.

N o se llevará el Cuerpo 
de nuestro Señor sin luz, 
Cruz , y  agua bendita , y  sin 
que se halla, presente un Sa
cerdote , fuera de un caso de 
extrema necesidad. Com, de 
’Roan , ano 1 1 90. Can, 3. 
í El mismo Canon del Conci
lio de Yorc, ano 119 5 . Can. i .

Canones de DoBrína, En 
el Sacrificio de la Eucharis
tia el mismo Jesu-Christo es 
eí Sacerdote , y  el Sacrificioj 
su Cuerpo, y su Sangre es
tán verdaderamente conte
nidos en el Sacramento del 
.Altar 5 transubstanciandose el 
pan en el Cuerpo, y  el vi
no en la Sangre por el Di
vino Poder : y  este Sacramen- 
"to no puede hacerse sino por

E U
el Sacerdote ordenado legíti
mamente , en virtud del poder 
de la Iglesia, concedido por 
Jesu-Christo á sus Apostoles, 
y  á sus succesores. í K  Conc, 
gener» de Latrán ,  año 1 2 1 5 ,  
Can, I .

Si alguno niega que el 
Cuerpo , y  la Sangre de nues
tro Señor Jesu-Christo, con su 
Alma , y  la Divinidad , y  por 
consiguiente Jesu-Christo to
do entero está contenido ver
daderamente , y  real, y  subs- 
tancialmcnte en el Sacramen
to de la Santísima Eucharistia, 
pero dice que lo está como en 
señal, ó bien en figura, y  en 
virtud, sea anathema. >Cí?»£-. de 
Trento. 1' ,̂ Ses. Can. i .

Si alguno dice que la subs
tancia del pan , y  del vino 
queda en el Santísimo Sacra
mento de la Eucharistia jun
ta con el Cuerpo, y  la Sangre 
de nuestro Señor Jesu-Christo, 
y  niega la conversion admira
ble, y  singular de toda la subs
tancia del pan en el Cuerpo, 
y  de toda la substancia del vi
no en la Sangre de Jesu-Chris- 
tg , sin que queden mas que

las
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îas especies del pan , y  del 
vino 5 cuya conversion se ha 
llamado por la Iglesia Cató
lica con el nombre muy pro
pio de transubstanciacion , sea 
anathema. Id. Can, 2.

Si alguno niega que en el 
Venerable Sacramento de la 
Eucharistia está contenido Je- 
su-Christo baxo cada especie, 
y  en cada una de las partes 
de cada especie despues de 
la separación , sea anathema. 
Can.s,

Si alguno dice que des- 
pues de hecha la Consagra- 
clon no está el Cuerpo, y 
Ía Sangre de nuestro Señor 
Jcsu-Christo en el admirable 
Sacramento de la Eucharistia, 
sino que solamente está alli 
en el uso mientras se recibe, 
y  no antes , ni después? y 
que en las hostias, ó  particu
las consagradas que se reser- 
ivan, ó que quedan despues 
de la Comunion , no queda 
el verdadero Cuerpo de nues
tro Señor , sea anathema. Ca
non 4.

Si alguno d ice, ó que el 
principal úuto de la Sagra-
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da Eucharistia es la remisión 
de los pecados, ó que no pro
duce otros efectos , sea ana
thema. Can, 5.

Si alguno dice que Jesu- 
Christo , Hijo único de Dios, 
no debe ser adorado en el 
Santísimo Sacramento de la 
Eucharistia con culto de la
tría , aun exterior , y  que por 
consiguiente tampoco se le de
be honrar con una fiesta so
lemne , y  particular , ni lle
varlo con pompa , y  aparato 
en las Procesiones, según la 
loable costumbre , y  el uso 
universal de la Santa Iglesia, 
ó  que no se debe exponer 
publicamente al Pueblo para 
que lo adore , y  que los que 
lo adoran son Idolatras , sea 
anathema. Can. 6,

Si alguno dice que no es 
permitido conservar la Sagra
da Eucharistia en un Vaso Sa
grado,sino que inmediatamen
te que se ha hecho la Con
sagración se ha de distribuir 
necesariamente à los asisten
tes j ó que tampoco es permi* 
tido llevarla con honor, y/es- 
peto> i  los enfermos, sea ana- 
thcm^.Can.j, Si
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Sí alguno dice que Jesu- 

Christo , presentado en la Eu- 
eharistía  ̂ se come solo espi- 
rimalmente, y no también Sa
cramental , y  , realmente , sea 
anathema. Caf̂ , 8.

Si aigiino niega que tô  
dos 5 y  cada uno de ¡os Fiê  
Ies Christianos , d.ei uno , y 
del otro sexo , que habien
do cumplido la edad de diŝ  
crecion , están obligados á co
mulgar todos los años, á lo 
menos por Pasqua , según el 
Mandamiento de nuestra Sair- 
ta Madre la Iglesia „sea ana
thema, 9.

Si alguno dice que no es 
permitido á un Sacerdote que 
celebra comulgarse á sí mis
m o, sea anathema. Caf  ̂io.

Sí alguno dice que; la Fe' 
sola ; es una preparación sufi
ciente para recibir el • Sacra
mento de la Sagrada Eucha
ristia , sea anathema,

. Y para impedir, que tan 
grande Sacraaiento: sea reci
bid o Indign amen te,y . por: con- 
siguiente sirva de muerte, y  
condenación , ordena el Coji- 

y  declara ,, que los ,que

E ü  E X
reconocen gravada su con
ciencia de algún pecado mor
tal, por mucha contrición que 
piensen -tener, están obliga
dos necesariamente , si pue
dan lograr Confesor , á .hacer 
preceder la .Confesion Sacra
mental j y. si alguno tuviere 
la temeridad de enseñar lo 
contrario en disputa pública^ 
sea dzsáQ entoncesanismo ex
comulgado. Can. 12,

EUNUCQ. Si alguno ha 
sido hecho Eunuco por los 
Cirujanos , estando etii'eriiio, 
ó por los Rarbaros , se man*̂  
tendrá ea  el Clero j. pero: el 
que se ha mutiiado: á sí mis
mo , estando sano ,, debe ser 
entredicho s i se halla en el 
Clero , y  de, aqui en ;adelan> 
te no se debe prompvejp en 
él á ninguno. Çorfc, genen, ás 
ISlîçm año 312 5. Can, »

e x c o m u l g a d o s , (loa)
No pueden boiver á einrar en 
1 a. Comunión,.sinQ ên el niísr 
mo parage donde, han sido 
privados de. ella , para que 
ningún Obispo sea atropella
do por su compañero, Cí>;?ír.
At' M é j.f  mo 214. Can.i j:;.

h z



Là sentencia de excômu- 
BÎon contra todos Clérigos, 
y  Seculares debe ser obser
vada por todos los Obispos 
de cada Provincia , según el 
Canon que prohibe que los 
unos recíban á los que los 
otros han echado. Pero se de
be examinar si el Obispo los 
ha excomulgado por flaqueza, 
por animosidad/ó por alguna 
pasión semejante. Por tanto, 
se ha tenido por convenien
te celebrar todos los años dô s 
Concilios en cada Provincia^ 
uno antes de .Quaresma, y 
otro por* el O toño, en los 
quales tratarán todos los Obis
pos en común estos generos 
de questiones, y  todos decla
rarán legitimamente excomul
gados á los que se reconoz
ca que han ofendido á su Obis
po hasta que sea.voluntad 
de la Asaímbléa pronunciar un 
juicio mas favorable ácia ellos. 
/. Conc. gen. de Nicéa, año 

Can.
El que haya sido exco

mulgado por su Obispo , no 
-será recibido de los demás, 
hasta que se justifique en un

E X  519 
CôfîcîUo , y logre una senten
cia mas favorable; esta regla es 
comen para los Clérigos , y  
para los Seculares. Conc. de 
Antloq. ano '^^1, Can,q.

Un Obispo que comuni
ca con el que ha excomulga
do otro Obispo 5 es culpable, 
y  se examinará la Justicia-d€ 
la excomunión en el Concilio 
inmediato. I.Conc  ̂ de Orange y 
Can. !,: ’ ' '

Los Obispos no deben acu
sar, ó excomulgar ligeramen
te. Por las faltas ligeras se han 
de dexar persuadir , y  com
padecer con la inte^cesion de 
los demás. Por los delitos se 
han de gobernar por acusa
dores en forma. Id. Can.i ẑ  

Los Obispos no excomul
garán ligeramerue , sino so
lo por las caiisas- contenidas 
en los Cánones. Vi Conc. de 
Orléans i Can. 2.

Para evitar los escánda
los , y mil riesgos , á que es
tán expuestas las conciencias 
timoratas ; declaramos á to
dos los Fieles , que nadie está 
obligado á evitar-i quien quie- 
xa que sea , ni abstenerse de 

-ÍV7 co-
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coinunicár con él en h  recep
ción , ó administración de los 
Sacramentos , ó en qualquie- 
ra otro cxercicio de Religión 
interior, ó exteriormente,con 
pretexto de qualquiera sen
tencia , ó Censuras Eclesiásti
cas , sean las que fueren,quan
do solo están fulminadas en 
general, y á menos de que di
cha censura, ó sentencia no se 
expida nommatim, y  en parti- 
culaíx;ontra una persona cier
ta , pronunciada por ei Juez 
competente , y  notificada es
pecialmente. Sin embargo, no 
pretendemos por este decre
to relevar , ó  favorecer á los 
que están excomulgados, sus
pensos , ó entredichos. Conc. 
de Bas¿léa,,aHo 143 5.5'^/.20.

EXCO M U N ION . Se pro
hibe pronunciar una excomu
nión contra nadie, sino des'- 
pues de la monicion conve
niente , hecha en presencia de 
testigos, so pena de ser pri
vado de la entrada de la Igle
sia por un mes. El que pre
tenda haber sido excomulga
do injustamente, dará su que- 
m  al Superior, que lo cm-

E S
bíar  ̂ al primer Juez para que 
lo absuelva, ó si hay peli
gro en la demora, lo absol
verá él mismo despues de ha
berse asegurado con fianzas. 
Estando probada la injusticia 
de la excomunión , será con  ̂
denado el que la pronunció 
à los daños, é intereses , sin 
perjuicio de otra pena , se- 
giin la calidad de la falta • pe
ro si el querellante se rinde 
à la prueba , será condenado 
á los danos ,'̂ é intereses pa
ra con el primer Juez , y á 
qualquiera otra pena que le 
imponga el Superior , y  satis
fará por la causa de la exco  ̂
munion , ó recaerá en la misr 
ma censura. Que si recono
ciendo el Juez su falta quie
re revocar su sentencia > y 
aquel en cuyo favor se ha 
dado apela de ella, no ad
mitirá el Superior la apela
ción , y absolverá al excomulr 
gado. Se prohíbe excomulgarj 
ó absolver por interés, prin
cipalmente en los Países don
de al recibir el excomulgado 
la absolución se le Impone 
una multa pecuniaria. Quati^

do
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Jo lâ injusticia de ía exeo- 
îTiiinion se halle probada , se
rá condenado el Juez d resti
tuir el duplo de esta multa. 
JF. ConcíL de Latran , C¿í-
ma 47.

Aunque el puñal de la 
excomunión sea el nervio de 
la Disciplina Eclesiástica, y  tan 
saludable para contener á los 
Pueblos en su deber, se ha 
de usar no obstante sobria
mente, y  con grande circuns  ̂
peccion, por manifestar la ex
periencia,que si se expide cotí 

.temeridad, y  por asuntos li
geros, es mas despreciado que 
temido , y  causa mas mal que 
bien. Por tanto , no podrán 
ordenarse sino por el Obis
p o , y por alguna ocasión ex
traordinaria, que mueva el 
ánimo de dicho Obispo , des
pues de haber examinado el 
asunto por sí mismo con ma
durez , y  grande aplicación, 
y  no de otro modo , sin que 
se dexe Inducir i  concederlas 
por la consideración de qual- 
qulçr genero de personas, si
no que todo se dexará á su 
/«Icio, y  à su conciencia, pá- 

Tom. IL
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ra qué use de ellas según las 
circunstancias del asunto , del 
parage, del tiempo , y  de la 
persona. Cmc. de Trento  ̂ 25. 
Sess, Decr. de R ef Can. 3.

Los Obispos serán muy 
reservados en pronunciar las 
excomuniones. N o lo harán ? 
sino por causas graves ,y 
despues de todas las monicio
nes hechas en forma. Qonc. 
dt Senr, â o

N o se servirán de exco- 
imunion sino paragcausas cri
minales, y  graves. C^nc, de 

oAmbourg , año 1 548. Regla  ̂
mmt. 24. r

EXTREM A-U N GION .
( Cánones de Dodrina ) ?Si 
alguno dice que la Extrema
unción no es verdadera , y; 
propiamente un Sacramento 
instituido por nuestro Sefíoc 
Jesu-Christo, y  declarado por 
el Apostol Santiago, sino que 
solo es un uso que se ha re
cibido de los Padres, ó  una 
invención humana , sea ana
thema. Conc, dt l'rentOf de ía 
Bxtrem, Can, i .

Si alguno dice que la Sa
grada Unción que se dá álos 

Ss
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enfermos no confiere la gra
d a , no perdona los pecados, 
ni consuela á los enfermos, y  
que ahora no debe tener uso, 
como si en otro tiempo río 
hubiera sido sino lo que se 
Mama la gracia de curarlos 
enfermos , sea anathema. Ca
non z.

Si alguno dice que la pr¿c  ̂
tica , y el uso de la Extrema  ̂
Unción , según la observa la 
Santa Iglesia Rom ana, re
pugna al sentir del Apostol 
S a n t ia g o y  qtie por esto’ es 
necesario Hacer mudanza en 
ella, y  que los Christianos 
pueden ' despreciarla sin peca
do ,( sea" anathema*

Sí "algunO: dice que los 
Sacerdotes de la Iglesia , que 
cxorta Santiago que se llamen 
para ungir al "enfermo , no 
son -los Sacerdotes ordenados 
por el Obispo , sinO los mas 
ancianos de cada GoiHunídad, 
y  qtie así el propio Ministro 
de la Extrema-Úncion no es 
€Í * solo Sacerdote > sea ana- 
thema. Cm , 4*

F A F E

F
FALSOS TESTIGOS* 

Los que acusan á sus Herma
nos en falso , no recibirán la 
Comunion hasta la muerte. 
Concil.de Arles  ̂ â o 314. 
Can. 14.

El testigo falso se casti
gará á proporción de ía acu
sación. Si és contra un Obis
po , o un Presbytero, ó un 
•iXiacono , no recibirá la Cq- 
munion, ni aun en larnuef- 
tc. Cóne, de Bivira^ •̂ Sess, 
Can. 7.

FE , Y  OBRAS. Los horti- 
bres no se Justifican conla Fe 
sola.'SÍ se examina lo que díce 
la Escritura en favor de k  
F e , parece que no excluye 
las demás'virtudes, principal
mente la caridad , de que Sapi 
Pablo hace itn elogio magní
fico* Esta caridad no esta ocid- 
sa , antes al contrario asegu
ra íiüestfá vocacion , y  nues
tra elección con buenas obra<i| 
de donde ’ sé s%ué , que las 
buenas obras, no sólo no son 
pecado > sino que tambieñ soü



necesarias para salvarnos, y 
pueden çoi^siderarse como me- 
rîtorîas. Conç, de Sens , an̂  
1528  ̂ i^, Dçcr,

Si alguno dicç que per
diéndose la gracia por el pe- 
çado, se pierde tarnbien sienij, 
pre la Fé al niismo tiempo, 
ó que la Fé quç queda no es 
liîlii verdadera Fç , aunque no 
sea v iva , p que aqUel que 
tiene la Fé sin la cacidad ng 
çs Christiano r sea;,an t̂hemav. 
Çmc. de Trentq, 6. $ess. Dec, 
de lajustif, Can, i S ,

FORNICACION, La pe- 
nitençîa por la ibrî l̂ âcion e§ 
de quatrQaanos.^vîÇSîi  ̂ç s , wn 
año en cada unO dç Jos qua- 
tro astados dç la penitencia, 
Ç^n, de San BasU. Bp. Can,

El Piacono que ha cai:7 
do en forniçâiilon despuq§ 
que çs Diacono  ̂ quedará pri  ̂
vado dç sus funçiones , y re-r 

-ducido gl orden de lo§ Secu  ̂
Jares, sin otra pena, /i, Poç  ̂
que según là antigüg regla, 4os 
Clérigos depuestos no estaban 
sujetos á la penitencia, por 
no castigarlos dos veces ; ade- 
íiiás, tjuç los §.çcula[res jqu -̂
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daban restablecidos despues de 
cumplida la penitencia ,, pe- 
j;o los Clérigos nunc4 se res
tablecían, >

La deshonestidad ( Q el ço- 
niercio ilicíio çntre honibre, 
y muger ) no se puedç; mirar 
como prinçipio de matrimo
nio j por lo que es líiejpr se
parar A los que están juntos 
dç este modo ; no pbstante si 
çl-,afedp grande.¡j se les 
puedç periîïltir casara para 
evitar mayor daño perp de-, 
ben hacer penitencia por la 
íbriiícaclpn, 1̂ ,:

La virgeh que ha caído, 
hâWfPfte , hecho prpfe^pn de 
m  virgínidad dç^ libçç^ Volun
tad , y en edad madura, es
to e s , de diez y seis , p diez 
y  ¡siete ^ñps çumpUdos/35 y 
despues dç haber sido bien 
ç^an}hmda, y habei: esperâ * 
d o , y pedido mucho tiem^ 
po , debe ser tratada como 
í^ukej:a, Jd̂

Las personas consagradas 
i  Plps ĵ  que dçsdç aquel día 
hayan caído en la fornícacion, 
serán puestas en prisión, pa- 

hacer penitencia i  p a n , y 
Ss 2 agua.
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agua. Si es un Sacerdote , se 
mantendrá dos años en ella, 
despues de ser azotado has
ta la sangre , y  el Obispo po
drá aumentar la pena. Si es un 
Clérigo , ó  un M onge, des
pues de ser azotado tres ve
ces, tendrá un año de prisión.*
o mismo se hará con las 
Religiosas de velo , y  serán 
raídas. en Germmla, te
nido por> orde« del Principe 
Garloman , ano 74 2 i > vidé pe- 
fado cárndi

<jR AGIA. ( íiécesidad de 
la ) Quálqmera^ ^ue diga que 
la gracia de Dios que nosr 
fustifíca por Jesu-Christo no 
sirve "mas que paira la reini- 
sion de los‘""^¿ados ÿà cd-̂  
íTíCtidos'py no para ayüdaï^ 
nos á no cometer mas , sea 
anathema. Com;. de CurtagQ 
contra ¡os F el agíanoŝ  año i

' Si alguno dice que lá mis
ma gracia de Dios por Jesu- 
Christo nos ayuda á no pe
car, solo tn  qüánto aOs âbrê

G R
ía Iníelígencia de los Manda
mientos j para que sepamos lo 
que debemos buscar , y lo que 
debemos evitar , pero que no 
nos dá la de poder también 
amar, y  poder lo que cono
cemos que debemos hacer, 
sea ' anathemá 5 porque la ca
ridad , como la ciencia,pro
vienen de Dios. Id. Can. -̂é 

Qualquiera que diga que 
la "gracia' -de la justificación 
se nos ha dadoí para'que po
damos mas facilmdite cum
plir por la gracia lo que se 
nos ordená hacer por el li
bre alvedríoj íeomo s i , sin 
íecibir gracia';>pudieramos 
cümplirlds Mandamientos de 
Dios , aunque dificultosamen
te , sea anathema 5 porque ei 
Señor 'háblaba de los éatos 
de los Mandamientos de Dios  ̂
quando dixo : Sin mi ño podéis 
hacer nada , y no àïxo lo po
déis hacer mas díjtcultosamen  ̂
te* Can'. 6. "
- La purificacíon del peca

d o , y  el‘ principio de la fé̂  
no proceden de nosotros , si
no de la gracia. Par las fuer
zas.; de lá naturaleza, no po-

de-
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Hemos Hâcer nada, nî pen
sar cosa que mire á ia salva
ción, C, de Orange, año ^2$. 
Can, 3,

Debemos enseñar, y  creer, 
que por el pecado del primer 
hombre çe ha debilitado el 
alvedrío de tal m odo, que 
nadie ha podido amar i  Dios 
como es necesario, creer en 
é l , obrar el bien por é l , si
no ha sido prevenido por la 
gracia. Despues de la venida 
de nuestro Señor , no proce
de esta gracia en los que 
desean el Bautismo del libre 
alvedrío , sino de la bondad 
de Jesu-Christo. Y  también 
creemos que Abél,Noé, Abra- 
hám , y  los demás Padres no 
tuvieron por la naturaleza 
aquella fé que San Pablo ala
ba en ellos , sino por la gra
cia. Igualmente creemos que 
todos los bautizados pueden, 
y  deben , por el socorro , y  
la cooperacion de Jesu-Chris- 
t o , cumplir lo que pertene
ce á la salvación de su alma, 
sí quieren trabajar fielmente. 
Se debe creer que la fé del 
Buen LâdïOD, del Centurión,
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de Cornelio, y  de Zaqueo 
no procedía de la naturaleza, 
sino de la gracia. Idem Ca  ̂
non 25. .

En quanto á la gracia , por 
la qual se salvan los que creen, 
y  sin la qual nunca ha vivi
do bien ninguna criatura ra
cional, y  sobre el libre al
vedrío,debilitado en el primer 
hombre , y  curado por la gra
cia de Jesu-Christo , creemos 
lo que han enseñado los Pa
dres por la autoridad de la 
Escritura , lo que el Concilio 
de Africa , y  el Concilio de 
Orange han declarado , y  lo 
que los Padres han creído; pe
ro desechamos con desprecio 
las questiones impertinentes, 
y  las fabulas de los Escoce
ses, qae han causado en es
tos tiempos desgraciados una 
triste división. IIL Conc. de 
Valencia, ano 855. Can, 6. 
( Juan Scot Erigeneses quien 
se señala por estas palabras.) :
1' Si alguno dice que la gra
cia <ie D ios, merecida por 
Jesu-Christo , no se dá mas 
que para que el hombre pue
da vivir-mas facilmeníc en

la
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la justicia, y mçrecer la vi
da eterna, cornp si por el li
bre alvcdrío, în la gracia, pu- 
diera hacçç lo uno, y lo otro, 
auHque pQ obstante con pe-̂  
na , y dificultad, sea ana  ̂
thema, Cmc, de Frento y 6̂
S es s. de la Justif, vide 
predestîn^ciom

G R A C IA S EX PECTAt 
T IV A S. Vide reservas^

H A BITO  ECLESIAS- 
TIGO . Heñios recibido mu
chas veces algunas quexa? por 
parte de los Seculares, sobre 
los Hábitos inmodestos de al
gunos Religiosos, ó Eclesiás  ̂
ticos Seculares ,* hallándose e5- 
cánd^izados de çal modo, que 
no 50I0 no respetan i  di
chos Eclesiásticos , sino que 
no creen dçl=>erles n>as aten
ción que 4 los Seculares, pues, 
no SÇ distinguen de ellos sino 
en ser mas desorder^ados, Poç 
tanto  ̂ çrdenamps  ̂ que los 
Obispos lleven Hábitos largos, 
y  por encima una camisa (es
to es m  Roquete) quandq

H K
Salen i  píe de sus casas, y  
taiTibien en la casa , quando 
din audiencia i  los estraíios* 
Couc.de •Montpelletf̂ jíiñQ 1 2 15’.> 
Çan̂  I,

Los Hábitos de los Clé
rigos no serán tan cortos que 
los hagan ridiculos , sino á 1q. 
menos llegará 4 media, pierna. 
Ç,de Latránjaño l^6%.Qíln.^.

Todos los Eclesiásticos, de 
Ordenes Sacros, ó que po-? 
?eaii algunas Pîgnidadçs; Per
sonados, Oficios, o  Benefi
cios Eclesiásticos, sean los, que 
fueren : si despues de haber 
sido adverti4os por su Obis
p o , 9 por su Ordetianza pú
blica , no llevan el Habito 
Clerical conveniente á su Or-. 
den, y  Dignidad  ̂ deben sçx 
¡precisados á ello por la sus
pension de sus Ordenes  ̂Ofi
cio , y  geneficlp, y  por la 
çubstr^cçion de lô  frutos , j  
çentas de estos; y también 

despues de haber sido re
prehendidos una vez caen ea 
ja misma íalta, por la priva- 
çion de sus Oficios, y  Be
neficios, según la Constítu- 
çipn dç Clemente V , pubK-

C3ir
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taiia en el Concilio ide Vle- 
na , que empieza : Quoniam 
innovando. Cone, de Trentó, 
I4é Sess* Decf. dé Ref» cap. 6 .

Que los Hábitos de loS 
Clérigos lléguen hasta el sue
lo , sin tewer una excesiva an
chura  ̂pero que tampoco sean 
muy estrechos j sino que ob
servando en ellos la decenda^ 
ño se escuse la modestia : en 
una palabra  ̂que se evite con 
horror el gusto del fausto, y 
el amor á los adornos. Conci 
de Paru^año 1 5 2Sé

jSOM lCIDlO* El homi
cida es el que ha herido dé 
muerte á su próximo j sea 
acometiendo  ̂ ó  defendiendo^ 
La penitencia del homicidio 
VoiiintarÍo es de Veinte años: 
quatro anos estará llorando 
fuera de la íglesja , cinco anos 
entre los oyentes > siete años 
prosternado mientras las ora-̂  
cioneSj quatro años consisten
t e , ü orando en pie. La peni
tencia del homicidio involun
tario es de diez años ; dos lio- 
xando t̂res oyente,qüátro pros* 
temado , y  uno consistente.

El homicidio cometido en
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gifsrra, aunque voluntario, 
no se cuenta por delito  ̂sien
do hecho por la defensa le
gitima ; pero puede ser bue
no aconsejar á los qué lo han 
cometido que se abstengan 
tres años de la Coitiunion, 
como qué no tienen las ina- 
nos purás. El envenenamien
to , y  la mágia sé tratan co
mo el homicidio* El qué abré 
un sepulcro j debe hacer diez 
años de penitencia , como el 
homicida Ínvoiiíntario. Can. 
de San BasíUó  ̂ extraBo dé 
sus Ep. Canonici a AmphU 
toco , Tfiuy célebres én la antU 
guedad j y en lasque SanBá- 
silía lo decide todo .y según las 
antiguas reglas  ̂ y ía costum- 
hre establecida en su Iglesia» 

Los que hâ ân matada 
voluntariamente, se manten
drán prosternados , y  no re
cibirán la Comunion hasta él 
fin de su vida. Los homicidas 
involuntarios deben hacer sie
te años penitencia j según la 
regía antigua , y  cinco según 
ía nueva* Concdé Anctra  ̂ año 
314. C4;í. 2^.

El homicida voluntario se
rá
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rá excomulgado roda sti vida,* 
pero si hace penitencia, recí- 
virá el Viatico en la muerte. 
Conc, de Reims y año 525. e,ç. 

La penitencia de todo ho
micida voluntario se ha redu
cido i  siete años : primero 
quarenta dias excluido de la 
Iglesia , ayunando á pan y  
agua , andando descalzo , sin 
llevar mas lienzo que calzon
cillos, sin tomar armas, ni usar 
carruage, absteniéndose de su 
muger, y sin tener ningún co
mercio con los demás Chris
tianos. Si cae enfermo, ó^si 
tiene enemigos que lo inquie
ten , se diferirá su penitencia. 
Despues de los quarenta *dias 
quedará aun excluido un año 
de la Iglesia : se abstendrá de 
carne, de queso, de vino, y  de 
toda bebida dulce. En caso de 
enfermedad, ó de viaje, podrá 
rescatar el Martes , el Jueves, 
y  el Sábado por un dinero,
6 manteniendo á tres pobres.

Despues de este año entra
rá en la Iglesia, y  por dos años 
continuará la misma peniten
cia , con facultad de rescatar 
siempre ios tres dias de la sema-

H Ó
na. Cada imo de los qitatro 
años siguientes ayunará tres 
Quaresmas, una antes de Pas
qua, otra antes de San Juan, y 
otra antes de Navidad. En estos 
quatro anos no ayunará mas 
que el MiercoIes, y  el Viernes, 
y aun podrá rescatar el Miér
coles. Despues de estos siete 
años, se reconciliará y  reci
birá la Cemunion. El qtie ha
ya matado con veneno, debe 
hacer la penitencia doble. C. 
de ‘TribuVy cerca, de Magmcla, 
ano 895. c. 4. hasta 5 S.

También se arregía la pe
nitencia del que haya muerto 
á un Sacerdote, de este modo: 
no comerá carne ni beberá vi
no en toda su vida : ayunará 
todos los dias hasta la noche, 
excepto las Fiestas, y  los Do
mingos : no llevará armas , ni 
viajará sino á pie. Por cinco 
años no entrará en la Iglesia; 
pero mientras la Misa,y los de
más Oficios se mantendrá en 
la puerta orando. Los siete 
años siguientes entratá en la 
Iglesia , sin comulgar. Des
pues de doce años observará el 
resto de su penitencia tres vé-̂

çes

r .
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ces en la semana. C. de> Ma

guncia y año 888. r. 15. Ta
ies eran aun entonces dice M. 
de Fieuri, ías penitencias de 
los grandes delitos.

La misma penitencia se or
dena en el Concilio de Urihury 
cerca de Maguncia, â o 8^5. 
r. 5 .

Qualquiera que haya co
metido un homicidio volunta
riamente, aunque el delito no 
se halle probado por la via 
ordinaria de la Justicia, ni se 
haya publicado en modo al
guno , sino secreto, no podrá 
ser promovido nunca á los 
Ordenes Sacros, ni se permi
tirá conferirle ningunos Bene
ficios , aun de aquellos que no 
tienen cargó de' Almas , pero 
quedará perpetuamente exclui
do , y  privado de todo Orden, 
Beneficio,y Oficio Eclesiástico. 
Que si el homicidio se ha co
metido , no de proposito de
liberado, sino por accidente, ó 
rebatiendo la fuerza con la 
uerza, ó para defenderse á si 
mismo de la muerte, de modo 
que de derecho hay lugar; en: 
algún modo de conceder la 

Tm . II,

H Ó  32P 
dispensa para que sea elec
to i  los Ordenes Sacros, y al 
Ministerio del A ltar, y  á to
do genero de Beneficios, y  de 
Dignidades , se cometerá la 
causa al Ordinario , ó si hay 
motivo para la remisiva , al 
Metropolitano , ó al Obispo 
mas inmediato , que no po
drá dár la dispensa hasta des
pues de haberse enterado , y  
conocido de la materia. Conc. 
dt Trento, 14. Ses, de Ref, 
c , j ,  * *

El que alevosamente, y  
de proposito deliberado haya 
muerto á un hombre , debe 
ser separado del Altar. Ibld] 
El homicidio de un Tirano 
también es ilicito : esto es, lo  
que se vé por el Decreto del 
Concilio de Constancia, que 
condena la proposicion de 
Juan Petitj por la que autori
zaba á cada particular para 
hacer morir un Tirano pof 
qualquiera medio que fiiese, y  
sin embargo de qualquiera ju
ramento que se huvlese he
cho , sin nombrar no obstan
te el autor , ni á ninguno de 
los que habian intervenido en 

T t ’ ello.
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ello. Para extirpar el Concilio 
este error , declara que esta 
doílrina es hsretica , escan
dalosa , sediciosa, y  que no 
püéde servir mas qae de au
torizar los enganos, las men
tiras, las traiciones, y  los per
juros. Demás de esto declara 
el Concilio por hereges á. to
dos jlos, que defendieren obsti
nadamente esta dodrina , y  
quiere que como taljes sean 
castigados, según los Cánones,y 
las Leyes de la Iglesia. QmÇé 
gen. de GmstancU  ̂año 14 1 5. 
l  Ses, : : : ■

H O R AS C A N O N IG A S. 
Es necesaxÍQ <5ue en todas las 
Iglesias Caíthedrales ,y Colegia- 
tas,, y  Gonventúáles se rezen 
ksHoras Canónicas en las ho
ras señaladas, y  que no sé hagá 
çorriendoy y  á la ligera , sino 
pausadamente ,* yfieteíníetídiO; 
se: donde cojiYÍene, pdncípal- 
jp^pte .en « d i o  de cadá; ver
siculo , de tal modo que se 
píie4a 4isúeir|Ír por J a  Æfe'k 
lencia^lcanm^ k.de m  O fi
cio solemae y é  át el de uná 
íéria simple. Conc. de París,

N  O
h o s p i t a l e s . "Quelos

Obispos quando visiten los 
Hospitales, ú otros estableci
mientos de caridad , se acuer
den de que deben- omitir sus 
propios intereses por el bien 
de los pobres. Que se aplique 
al servicio de. los enfermos,y de 
las enfermas tanta gente quan- 
tallos Directores de los Hospí-. 
taires,juzgen por necesatíapara 
el restable cimento de su salud, 
y  el socorro que necesitan. Los 
Administradores , ó las perso
nas encargadas del gobierno de 
loS íHospítales deberán prove- 
her los salarios á‘todos los Sa- 
<:erdotes que .se necesiten para 
celebrar la Santa Mísa , á lo 
menos los Dooángos, y  las 
Fiestas en cáda sala ;;de los en
fermos j para administrarles á 
tiempo los Sacramentos de 
los moribundos;para’consol 
larlos al tieiiïpo' cíe sa  agonía, 
con exortacípnes vivas , ’‘ y, 
frequentes, y  asistirlos en los 
últimos momentos de. «u vida, 
úon.el Viatico mas saludable. 
C. dé "ïolmA y Mo 15po. 
n.

HOSTIAS (pan para las 
San-
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Santas. )'Para el Santisîrtio Sa
cramento nó sè asará sino un 
pan entero que:sea blanccx,. 
hecho de proposito j y eiî coc*: 
ta cantidad, pues no debe car
gar el* estomago, ni ser. mas 
que^para ed paëtODdelg ahiiay 
y  íácil de . C'Ons3rivaD;.eii\:una¡ 
pequeííá caxaí->JÍ'Fi. Ci de 
hdü, año 69 3,-- c, 6,
. ..E L E V A C IO N  DE L A  

SA G R A D A  . H OSTIA. Eti; 
la elevación de 'Ja¿;HGStia- nb 
sé tantaraticIsifio-jAniipikjh^ 
que tengan relación con eí;Sa~ 
crificio iv aunque .sería más à 
pîXJpôsito guâfdar-.entances;urà 
p ĉofurrdói -silendoi- 
Ausbéurg iiiaño

H U R T o . Si el que ha co
metido , un hurto se acusa^éL 
íHísmo> será privado un año ..der
la Comunion : si es conA^tf¿ 
cido , dos;- aaoé p; de4oá que 
parte estará proster«ado,y par-í 
te en pie. Can, de San Basilio,
■ i í , ' l 

■' ■ ’ -J* i.- ^Ov’í j í

ID O LO S, (penas contra los 
que han^acrificado ¿ los) Los 
Sacerdotes que han sacrifica-

I Ü  33U
do i  los Idolos , y  han bueltoí̂  
ai combate de buena fe ,  ÿ-. 
sin artifício, se Ies conserva et 
honor, y  el derecho •decentar
se en la Iglesia ju'nto al Obis
po j pero se les prohibe ofro- 
céf- ̂ predicar, ni/hacer ningu-- 
naícifunclon'/ ' Sacerdbtál. L® 
mismo se ordena para -los Diá-t 
conos ; pero el Concilio per- ' 
mite á los Obispos añadir, &. 
disminulr'seguníel fervor de læ 
fenít̂ ñch^Cc>mi’(U Jncirâ  

O. i , D i. ; '  ̂ >

Los que han huido:, y  han̂  
sido presos  ̂ó entregados por 
SiíS’Criadds“jí'quci;Kani perdido 
smibtenesj; sufHdo:los tormén^ 
tos, 6 la prisión, i  quim.se ha 
puesto por fuerza el intiensa 
en las m anosio viandas; im-í 
móládas 'fen Ja boca v : mi^nâàs.
gritaban'qpcçraiiGhrlstlanQSi.
y  ̂ üeideispues han ? manifesta-  ̂
do su dolor, por su vestido, j|* 
modo de’vivir , no- deben sex 
privadosidé la ; Coráimion ha  ̂
liándose esentos de pecada.ü¿^ 
Cví:i2ííl-r:?í;i r ‘‘d íü ^ ].

Los que despues de habei 
sacrificado  ̂ por fiierza  ̂ hao ; 
participado también del festín 

T t 2 de
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'de los Idolos , si han asistido 
d él en habito de fiesta , y  de
monstrando alegría, serán por 
un año oyentes, tres años 
prosternados, dos años parti
cipantes solo de las oracio
nes , y  despues serán recibi
dos á la Comunion jperfe6la;i 
Id. C. 4. 7

Pero si han asistido i  este 
festin en habito de duelo , ó 
si no han hecho mas que llo
rar en toda la comida, despucs 
que hayan estado tres años 
prosternados, serán admitidos 
á las oraciones sin ofrecerw* 
,Que si no han comido,, no CS'% 
taran mas que dos años pees 
temados , y  se mantendrán 
uno sin ofirecer , y  al fin de 
tres años tendrán la Comu
nión perfecta  ̂ pero los Obisr: 
pos podrán alargar acoríar 
este tiempo ,  y  usar jdd Indul
gencia, según el modo con que 
se manejen los Penitentes en 
ei tiempo de su penitencia./íí.

Los que han sacrificado, 
cediendo á la menor amenaza 
del suplicio, de la pérdida de

' " V-:- -î u i'is;  ̂ ' ■' ■

I D
sus bienes, ó del destierro, y. 
que no habiendo hecho peni
tencia hasta ahora, vienen con 
motivo del Concilio manife»* 
tándo querer convertirse , se 
les recibirá por oyentes, has
ta el grande dia de Pasquá, 
Luego estarán tres años pros» 
temados. Despues de dos años 
comulgarán tres veces sin 
ofrecer, y  toda su penitencia 
será de seis años. Los que es
tán en peligro de muerte se 
recibirán según la regía,
C í 5 .

Los que en una fiesta prcH 
fena' han comido en el pa  ̂
rage, destinado á los Gentiles, 
pero viandas que ellos mismo» 
habían llevado , serán recibi
dos cdespues de haber sido 
prosternados íi dos años. f. ÍÉ¿. 
C. 7 .  ̂ i2 : , t h-

q.Los que han sacrificado 
por fuerza dos , y  tres veceSj 
estarán qu^tro años prostetr* 
nados , dos años sin ofrecer, 
y  se recibirán al septimo. C.8, 

^lalquiera que despass 
del Bautismo , habiendo en
trado en el uso de razón , há-
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yalâo  ¿ un Templo para ido
latrar , y  lo haya hecho, no 
recibirá la Comunîon ni aun al 
fin de la vlda.(^) C. de Elvira,
3. C .i .

Prohibe i  ios Christianos 
mbir a! O p 'to lio  de los Gen
tiles , aunque sea solo para 
ver el Sacrificio. Si un Fiel lo 
hace, se condena d die? años 
de penirencia. Id ,C .$ g , 

Prohibe á las mugeres dir 
sus vertidos para adorno de 
una pompa secular, esto es, 
pagana, con pena de ser pri
vados de la Gomunion por 
tres años. ití?. C. 1 7.

Se exorta i  los Fielesi no 
fcrmitir Idolos en sus casâ ;, 
en quanto les sea posible , y  
que^á lo menos se conserven 
ellos mismos p u r o s . c, 4 1. .

Si alguno quiebra los Ido  ̂
Íps, y  es muerto en el sitio, no 
será recibido en el núaiero de 
los Martyres , porque esto n o , 
está escrito en ei Evangelio^ 
ni se halla qtie se haya prac- s 
ticado nunca en tiempo de ’
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los Aposteles. Id, Can. 60,

Todos los restos de la Ido  ̂
latría se prohíben, como hon
rar piedras, fuentes , ó arbo^ 
les , observar los agüeros , ó 
practicar encantos. C. deTo* 
ledo , a’no áp j .  C. 2.

IGLESIA R O M A N A . 
( Concilios y  Escritos que rê * 
cibe la) Despues de las Sagra- 
gradas Escrituras, recibe tam
bién la Iglesia Romana los 
quatro Concilios de Nicéa, de 
Constantinppla, de Epheso , y  
de Calcedonia , y  despues de 
ellos los demás Concilios,auto
rizados por los Pa dres. Luego, 
las Obras de San Cypríano> ^  
San Gregorio Nacianceno, de 
San Basilio , de San Arhana- 
sio , de Sin Cyrilo de Ale- 
xandfía, de San Juan de Cons-ri 
tantinopla , los de San Chry- 
sostomo : de Theofilq de Ale- 
xandría, de San Hilario , de 
San Ambrosio , de San Agus* 
tiíi^:de ;^ n  Geronymo , de 
S ^  prospero ,  y  la Carta, 
de San León á Flayláno 5 en

fin

(* )  Las fitquentcs cai.las que se habían observado mientras las per- 
seciicioires , podía» oblig4r á escanevendad coacra ios que áposiatábaii 

Yo.uutarumeute. ^



fin las Obras de todos los Pa- REPARO S DË LAS 
dres que han muerto en la IGLESîAS. Si los Titularei 
Conuinion de la Iglesia Romai omiten' reparar ias Iglesias, y  
lia, y  las Decretales de los Pa- surtirlas de Ornamentos ; ’se 
pas. Recibe con honor las VI- provcherá á ello por orden del 
das de los Padres, esto es, de S. Legado sobre la renta de ias 
Pablo , de San Antonio,-de^ í^^slas. de 
San Hilarión, y las demás es- i  19 Can. f .  *
critas por San-Geronymo. De-) RESPETO DEBIDO 'M 
creto de un Concilio de Roma,- L A S  IGLESIAS. Prohibe á- 
for el Papa Gelasio'  ̂ e¥ |:odo secular entraren el San- 

.  ̂ esto eS;,en el recinto del
' tlÔLÊSilÀS ( las y  westan> Altar,- sí no es al Emperadoi? 

esentás de cárgas públicas. Sé para hacer su ofrenda , sega» 
prohíbe con pena de anathema-' una Tradición antigua,de que 
á los Reá:ores , Con sules, ü' la Historia nos-ofrece un exem« 
otrós^Magistrados de las Ciû -: pío, quando 6án Basilio reci^ 
dades imp;oner '  á' las Iglesias bió 'la ofrenda Hei Emperador 
ninguna carga ,- sea para pro- Valente. Com. in
ve her á las fortificaciones, ó 
expediclones de guerra  ̂ó dé- 
otro modo , ni disminuir la :

6pz, Can. 69,
 ̂ En la Iglesia se cantará siá̂  

confusioÏT y-y sin forzar la na^
Jurisdicion ( temporal) de lóŝ  turaleza para gritar, sino?con 
Obispos , y  de los deniiás Pre^i mûchâ atención, y  devocioíl,* 
lados sobre sus subditos. Sé' fii se cantara cósa que no ŝê  
permite no obstante al Clero-i conveniente./¿í. Cá». 75, - 
conceder algún subsidio vo^ i Se prohíbe ' leer en lalgle-^ 
luíítarío para subvenir i  las3 si  ̂ sobm el atóbon, sin ha- 
necesidades públicas, quando bér recibido la 1 Apos icióli dé  
no alcanzan las facultades de las manos del Obispo , esta 
los Seculares. 3. Con. i r  es, el Orden de Ledor , aun- 
t^ tr á n a ñ o  1 179. , se haya recibido lá Toíi-.

S W  V'
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sura. VIL Conc, gen. et 2. de 
-Nicéa , año j î j .  Can. 14.

Los Obispos desterrarán de 
sus Iglesias todo genero de mu
sica j en las quales , sea en el 
Organo , ó en el Canto llano, 
se mezcle alguna cosa lasciva, 
ó impura , como también to
das las acciones profanas , dis
cursos, y  conversaciones va
cas , y  de negocios del siglo, 
ruidos, clamores , para que la 
Casa de Dios pueda parecer, y  
ser llamada con verdad una 
Casa de O í‘2LCioñ*Conc.deTrent * 
i  2. SeSét)ec. de Reform, sobre el 
Sacríf, de la Mha.

Los Obispos tendrán cuidado 
de quitar de las Iglesias los 
quadros indecentes que re
presentan cosas contrarias á la 
Sagrada Escritura. C. de Sens, 
¡010 Ï528. véase Pinturas des

honestas.
IMAGENES. Qualquierá 

que desprecie el uso de la 
Iglesia sobre la veneración de 
las Santas Imágenes ; qualquie- 
la  que las quite  ̂ las destruya, 
las4)rofanei, ó hable de ellas 
con desprecio, será privado 
del Cuerpo > y de la Sang re

I M » 3 5 5 
de Jesu-Ghristo , y  separado 
de la Comunion de la Iglesia. 
Conc* de Roma, aÉo 7 3 2 » por 
el papa Gregorio III,

Habiendo empleado todo el 
tiempo , y  la exactitud posi
ble , decimos que las Santas 
Imágenes , sean de Color, sean 
¿e piezas unidas , ó de qual- 
quiera otro modo convenien
te , serán puestas como la fi
gura de la C ru z , asi en las 

-Iglesias sobre los VáSos, y  ves
tiduras Sagradas, en las pare
des , y las tabla#, como en las 
casas, y  en los caminos. Esto 
es, la Imagen de nuestro Se
ñor Jesu-Chïisto, de su Santa 

-Madre, de los Angeles, yd^ 
-todos los Santos. Pó'rque quan
to • con mas freqüencia ê veii 
-en sus Imágenes, rtias se exci
tan los que las miran á la me
moria , y  al afedo de los ori
gínales. Se debe dár á estas 
Imágenes la salutación, y  ado
ración de honor , no la ver
dadera latría que pide nuestra 
Fé j y  que solo conviene á la 
naturaleza divina : pero se in
censarán estas Ímageneis, y  se 
les pondrán luces, «como se

acos-
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acostumbra con la C ru z, los 
Evangelios, y  otras cosas sa
gradas, según la pía costum
bre de los antiguos : porque el 
honor de la Imagen pasa al ori
ginal , y  el que adora la Ima
gen , adora al objet© que repre
senta. Esta es la dodrina de los 
Santos Padres , y  la Tradición 
de la Iglesia Católica; y  asi se
guimos el precepto de San Pa
blo , conservando, las Tradi
ciones que hemos recibido, i .
Thes. I I .

Los que en fuerza de esto 
se atreven i  pensar, ó ense
ñar otra cosa , que anulan, 
como los Hereges ,  las Tradi- 
cionesde la Iglesia, que in
troducen novedades, que qui
tan alguna cosa de lo que se 
conserva en la Iglesia, el Evan
gelio , la Cruz , las Imágenes, 
ó las Reliquias de los Sántosi 
que profanan los Vasos Sagra
dos , ó los venerables Monas
terios , ordenamos, que sean 
depuestos, si son Obispos, ó 
Clérigos , y  excomulgados, si 
son M onges, ó Seculares. 7. 
Cene, gsner. eí 2. de Nícéa , el 
áño 787^

I M
El culto de las Imágenes 

no es Idolatría , como lo pre
tenden los Hereges , porque 
los Católicos no las adoran 
como Dios , ni creen en ellas 
alguna divinidad , sino que las 
usan solo para acordarse del 
Hijo de Dios , y  para excitar
se á amar á aquel de quien ven 
la representación , para Imitar 
sus santas acciones, y  para pe
dir la gracia á Jesu-Christo. 
No se humillan delante de las 
Imágenes como delante de una 
Divinidad , per© se adora á el 
que las ha hecho santas. Las 
Imágenes sirven á los simples 
para excitarlos á imitar la vir
tud. Conc, de Sens y año 1528. 
i^.Decret,
Se deben tener, y  conservar  ̂

principalmente en las Iglesias, 
las Imágenes de JesuChristo, 
de la Virgen Madre de Dios,y. 
de los demás Santos, y  se les 
ha de dár el honor, y  la vene
ración que les es debida:no que 
se crea que hay en ellas algu
na divinidad, ó alguna virtud, 
por la que se les deba dár este 
culto, ó que sea necesario pe
dirles alguna cosa, oponer ea

ellas
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ellas su confianza , como ha
cían en otro tiempo los Gen
tiles , que ponían su esperan
za en los Idolos : sino porque 
el honor que se les rinde , se 
refiere á los originales que re
presentan , de modo, que por 
el medio de las Imágenes que 
besamos, y delante de las qua
les nos descubrimos ¿la cabe
za , y  nos humillamos , ado
ramos d Jesu-Christo , y  ren
dimos nuestros respetos á los 
Santos, cuya semejanza tie
nen , asi como se ha definido 
p̂ Dr los Decretos de los Conci
lios, particularmente del se
gundo Concilio de Nicéa, con
tra los que se oponían á las 
Imágenes. de Tarent. Ses,
2 5 .Decret. de la invocación de 
los Santos,

I N M U N I D A D E S ,  ó 
EXENCIONES. Se conserva
rá la inmunidad de los Luga
res Sagrados, Iglesias, Cemen
terios , Monasterios j y qual- 
quiera que saque por fuer
za á el que se haya refugiado 
en ellos, ó quite lo que se ha
ya depositado en ellos , será 
excomulgado por solo el he- 

‘̂Tom, IL
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cno , y  puestas sus tierras en 
entredicho , como también los 
parages adonde se retire. Conc. 
de Londres, ano i 268. c. i 3.

INCESTO. Una muger, que 
se haya casado con dos her
manos , no recibirá la Comu
nión sino en la muerte , y con 
esta condicion, que si re
cobra la salud, dexará este ma
rido , y  hará penitencia. Cons, 
de Neocesaréa , año 314. Ca
non 2.

El incesto del hermano, 
y  de la hermana merece once 
años de penitencia , esto es, 
que el culpado estará tres aííos 
llorando , tres años oyente, 
tres años prosternado, dos 
años consistente, en todo on
ce años. Lo mismo es del in
cesto con la nuera. Can. de S, 
Basil, en sus Eplst. canoníc.

El que ha cometido inces
to con su nuera , su suegra, 
su cuñada , ó la prima de su 
muger , no puede nunca bol- 
verse á casar , ni con ella , ni 
con otra , y  lo mismo la mu
ger culpada: pero la parte ino
cente puede bolverse á casar: 
lo que se debe cnteíKier des- 

y  V puc-s
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pues de la muerte del otro. 
Cone, de Verherííli.^^o, 75 3* 

IN D U LG EN CIAS. Como 
las Indulgencias superfluas, 
que algunos Prelados conce
den sin elección , hacen des- 
preciar las llaves de la Igle
sia , y  debilitan la satisfac
ción de la penitencia , orde
namos , que en la dedicación 
de ^una Iglesia , no sea la In
dulgencia de mas de un ano, 
yá que la ceremonia se haga 
por un Obispo solo, o  por 
muchos ; y  que la Indulgencia 
no sea mas que de quarenta 
dias, asi por el Aniversario de 
la Dedicación , como para to
das las demás causas, pues el 
mismo Papa en estos casos no 
concede mas. iV.Conc. gen. de 
Latran , año 12 15 . 7 2 -  

Como la Iglesia tiene de 
Jesu-Christo el poder de dár 
hs Indulgencias , y  que des
de el primer siglo de su edad 
ha usado de este poder que 
habia recibido de una mano 
Divina, declara el Santo Con
cilio, que no puede dispensar
se de conservar su uso , pe
ro quiere que se haga su dis-

J ^
pensacion con la misma pru
dencia , y  la misma modera- 
clon que se hacia en otro 
tiempo , para que la mucha 
facilidad no introduzca la re- 
laxacion de la Iglesia. Corte, 
de Trmt. Ses, . Decr, de ¡as 
Indulgencias,

JUEGOS DE SUERTE 
(Jos) están prohibidos i  los 
Eclesiásticos. Que los Cléri
gos, dice el Cánon , Clerici de 
vita , hon. Clerici , nO jue
guen á los dados, ni á otros 
de esta especie , y  que ni aun 
los vean jugar. Que los Obis
pos, dice el Cánon Episcopus, 
dist. los Presbyteros, y  los 
Diaconos que juegan i  jue
gos de suerte, se abstengan 
de jugarlos, ó que sean con
denados. Este mismo Cánon se 
ha renovado por el Concilio 
de T’rento, Ses, 22, de Ref. c ,l,  
de Vita , &  bon. Cler,

Los juegos en púbíico se 
prohiben también á los Ecle
siásticos. Que los Clérigos, di
ce ViVi Concilio de Sens, ario 

152S*
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1528. Cm, 2 5. no jueguen en 
público ; V. gr. al mallo , i  la  

pelota, y principalmente con 
seglares. Ei primer Concilio 
de Milán prohibe lo mismo á 
los Clérigos : y  añade también 
el juego del Balón , y  gene
ralmente todos los juegos en 
que pueden servir de escán
dalo á los Seculares, porque 
son contrarios á la decencia 
que deben guardar los Ecle
siásticos : pero les permite no 
obstante jtigar. i  semejantes 
juegos , como no lo hagan 
en público, ni jueguen canti
dades considerables, ' '
Ê j  Los  ̂juegos de suerte, y  

las. tabernas se prohiben á los 
Clérigos. Conc, de Sotsansj año 
145^. Regh/^, -

JU R A M E N TO .. (Penas 
contra los que quebrantan su 
juramento , ó los perjuros. ) 
El perjuro, hará penitencia 
diez años, ó  solamente seis, 
si ha quebrantado por fuerza 
su juramento. Can, de San Ba
silio, Epist, Canontc,

El que ha jurado hacer 
mal à o íro , no solo no está 
obligado á cumplir el jura-

J U Î 3 9 
mentó, sino que debe ser pues
to en penitencia por haberlo 
hecho. Id,

JU R ISD ICCIO N , ó JUI
CIOS ECLESIASTICOS. La 
acusación intentada contra un 
Obispo debe llevarse al Pri
mado de la Provincia , y  el 
acusado no ha de quedar sus
penso de la Com union , sino 
en el caso de que siendo lla
mado por el Primado no se 
presente dentro del mes, desde 
el dia que haya recibido sus 
Letras. Si tiene escusa legiti
ma , se le concederá otro mes 
de termino: pero pasado, que
dará fuera de - la Comunion 
hasta que se justifique. Si tam
poco acude al Concilio gene
ral annual, será reputado por 
haberse condenado -á sí mis
m o, y  mientras esté excomul
gado no comunicará tampoco 
con su Pueblo, Si el acusador 
felta á algunas pruebas de la 
causá  ̂ será excomulgado , y  
el Obispo acusado restableci
do. El acusador no se admiti
rá. si no se halla él mismo sin 
tacha, c. 7. La misma forma, 
y las mismas dilaciones se ob- 

Y v  2 ser-
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servan para el juicio de un 
Presbytero, ó de un Diaco
no acusados : pero es su Obis
pó quien los juzga con los 
Obispos inmediatos, quien de
be llamar cinco para un Pres
bytero , y  dos para un Diaco
no. A  las demás personas las 
juzga solo , c. 8. No se impu
tará nada al Juez Eclesiástico, 
cuya sentencia haya sido anu
lada en apelación por su Su
perior Eclesiástico , si no está 
convencido de haberse dexa  ̂
do corromper por animosidad, 
ó  por favor, c. lo . No hay 
apelación de los Jueces que 
haíi elegido lás Partes de un 
consentimiento, Concil, de 
Cartago, 397.
• Qualquiera que pida al Em

perador Jueces Seculares, se
rá privado de su dignidad, pe
ro el Obispo permite que se 
pida al Emperador ser juzgado 
por los Obispos. Conc. gen. de 
Afric. tenido en C artag, el año 
407. c, lO I.

En quanto al modo de pro-. 
ceder para el castigo de los 
delitos, no solo contra los par
ticulares, sino también con

tra los Superiores, debe infor
mar el Superior de oficio so
bre la disfamacion públicas pe
ro aquel contra quien informa 
ha de estar presente , á menos 
de que no se haya ausentado 
por contumacia. El Juez debe 
exponerle los Articulos sobrê  
que ha de informar, para que 
tenga la facultad de defender
se. Le ha de deciarar también 
no solo las declaraciones, sino 
también los nombres-'de los* 
testigos, y  recibir sus excep
ciones , y  sus defensas legiti
mas.

Hay tres modos dé pro
ceder en materia érimihal. La 
acusación, que debe estar pre-’ 
cedida de una inscripcioiî le
gitima 5 la denunciación , pre
cedida de'uná admonicíon ca
ritativa j la ínquisicion, ó pes
quisa , precedida de una dis
famacion püBlica; es cierto qitó- 
este orden no debe ■obsesvárse 
tan exaá:amente en quanto à 
los Regulares. 4. Cone. de- 
trán gen. año 12 15 . e. 8. " 

Para minorarlasápelaciones, 
se prohibe apelar antes de Ja 
sentencia : la causa de apelar

cion
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don debe proponerse delante 
del mismo Juez, y  ser tal, que 
estando probada , se pruebe 
por legítima. Si el Juez Supe
rior no tiene por justa la ape
lación , bolverá el apelante ai 
Juez inferior, y los condenará 
en los gastos. El Juez puede 
revocar el interlocutorio que 
haya pronunciad©, sin embar
go de la apelación que se hu
biere interpuesto. La causa de 
recusación debe proponerse 
delante del miámo Juez que es 
sospechoso á la Parte, y se ha 
áe juzgar por árbitros. La ape
lación frivola , despues de la 
monicion canónica , no debe 
íetardar el Proceso , quándo 
él delito es notorio. Se prohi
be obtener Letras del Papa pa
ra apelar una Parte en juicio, 
á dos jornadas mas allá de su 
Diacesisi =

Prohibe á lós Clérigos pro- 
íiunciar una Sentencia de san
gre , y  el hacer su execucion, 
<3’ asistir á ella , como escri
bir cartas para ninguna execu- 
don sangrienta. Prohíbe á ios 
Eclesiásticos estender su juris- 
dipcionxon perjuicio de la Jus-
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ticia Secular 5 pero también es 
prohibido á los Principes hacer 
ninguna constitución sobre los 
derechos espirituales de la Igle
sia. Id.c. 1 8. vease Apelaciones.

Ningún Obispo, ó Abad 
podrá ser privado de su dig
nidad , por qualquiera delito 
de que sea acusado , aun no
torio, á menos de que las Par
tes no hayan sido antes oídas,, 
y  ninguno podrá ser transferi
do contra su gusto de un Bene
ficio á otro , sino por razones 
justas, y  necesarias. 5. C. de 
Lutrany por León X. año 1 5 14. 
Decr. de Reform.

JU STIFICACIO N . (Cá- 
ñones de Dodrina sobre la 
Si alguno dice que un hombre 
puede ser justificado delante 
de Dios por sus propias obras 
solamente , según las luces de 
la naturaleza, o según los Pre
ceptos de la Ley , sin la gra
cia de Dios merecida por je -̂ 
su-Christo, sea anathema. 
de T’rento 6. Ses. Decf. de l̂d 
Justifie. C. I. ‘ ■

Si alguno dice que lá gra
cia de Dios , merecida por Je- 
su-Ghristo, no se dá ŝ íno so-̂

la-
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pueda con mas facilidad vivir 
çn la Justicia, y  merecer la vi
da eterna, como si por el libre 
alvedrio , sin la gracia , pudie
ra hacer lo uno, y  lo¡otro,aun
que no obstante con trabajo, y  
dificultad, sea anathema,r. 2,

Si alguno dice que sin una 
ínspiraelon preveniente, y sin 
su socorro puede hacer el hom
bre ados de Fé., de Esperan
za , de Caridad, y  de arre
pentimiento , tales como se re
quieren para recibir la gracia 
de la justificación, sea anathe-
m a , 3.

Si alguno dice que el libre 
alvedrio , movido , y  execu- 
tado de Dios , al dár su con
sentimiento á Dios que lo ex
cita , y  lo llama no coopera 
en nada á prepararse , y  á po
nerse en estado de alcanzar la 
gracia de la justificacian, si lo 
quiere, sino que es como una 
cosa inanimada , y  puramen
te pasiva sea anathema, f* 4.

Si alguno dice que to
d a!^  accloties que se hacen 
antes, de la justificación de 
qualquler raodo que $e hagan^
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son verdaderos pecados, ó que 
merecen el odio de Dios, ó 
que quanto mas se esfuerza un 
hombre para disponerse á la 
gracia , peca mas gravemen
te , sea anathema, c. 7.

Si alguno dice que el te
mor del Infierno, que nos mue
ve á recurrir á la misericordia 
de D io s , y que v i  acompa
ñado del dolor de nuestros pe
cados , ó nos hace abstener de 
pecar , es pecado, ó que hace 
aun peores á los pecadores, 
sea anathema, 8.

Si alguno dice , que el 
hombre se justifica solo por la 
Fé, de modo que se entienda 
por esto , que para alcanzar h  
gracia de la justificación no 
se necesita ninguna otra cosa 
que coopere á ella, y  que tam-̂  
poce es necesario en modo al
guno que el hombre se pre
pare, y  se disponga por el ma- 
YÍmíento M  su voluntad , sea 
anathema, c.

Si alguno dice que l<̂  
hombres son justos, sin la Jus
ticia de Jesu-Christo, por la 
qual nos ha merecido que sea
mos justificadp^,, ó que son

for-



formalmente justos por esta 
misma Justicia de Jesu-Chris- 
to , sea anathema, c. i o.

Si alguno dice que los 
hombres se justifican, ó por la 
imputación sola de la Justicia 
dé Jesu-Christo, ó solo por la 
remisión de los pecados, ex
cluyendo la gracia , y la cari
dad que está esparcida en sus 
corazones por el Espíritu San
to , y  que les es inherente, ó 
que la gracia con que somos 
justificados no es otra cosa 
que el favor de D ios, sea ana* 
thema, r. 1 1 .

Si alguno dice que laFé 
justificante no es otra cosa que 
la confianza en la Divina Mise
ricordia que perdona los peca
dos á causa de Jesu-Ghristo , ó 
que nos justificamos solo por 
esta confianza , sea anathema, 
f. 12.

Si alguno dice que es ne
cesario á todo hombre , para 
obtener la remisión de sus pe
cados , creer ciertamente , y  
sin dudar sobre ( ó á causa 
de ) su propia fragilidad , y  su 
indisposición , que se le perdo
nan sus pecados, sea anathe
ma, r. 1 3.
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Si alguno dice que un 

hombre queda absuelto de sus 
pecados, y  justificado de lo 
que ( ó al instante que ) cfec 
con certidumbre estár absuel
to , y  justificado , ó que nadie 
queda justificado verdadera
mente , sino el que juzga es-* 
tár justificado , y  que solo pof 
esta fe se cumplen la absolu
ción , y  la justificación , sea 
anathema, ¿•.14.

Si alguno dice que un hom
bre renacido ( por el Bautis
mo , ) y justificado , está obli
gado según la Fé , á creer que 
es ciertamente del número dé 
los predestinados, sea anathe
ma, <‘. 1 5 .

Si alguno dice que la gra
cia de la justificación no es 
mas que para aquellos que es
tán predestinados á la vida , y  
que todos los demás que soii 
llamados , Son á la verdad lla
mados , pero que no tecíben 
la gracia, como que están pre
destinados al mal por el poder 
de D ios, sea anathema, c. 1 7.

Si alguno dice qué Jésu  ̂
Christo há sido dado de Dio^ 
á loŝ  hombres solo en calidad

de
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de B^edemptor , en quien de
ben poner su confianza, y no 
también como Legislador , á 
quien deben obedecer , sea 
anathema, Í-. 2 1.

Si alguno dice que un hom
bre justificado puede perseve
rar en la Justicia que ha reci
bido sin un socorro particular 
de Dios , 6 al contrario , que 
con este mismo socorro, no 
puede perseverar, sea anathe
ma, r. 2 2,

Si alguno dice que un hom
bre , una vez justificado , no 
puede pecar mas , ni perder la 
gracia, y  que asi el que cae en 
pecado , nunca lia sido verda
deramente justificado , ó al 
contrario, que un hombre jus
tificado puede , por toda su 
vida,evitar todo genero de pe
cados , aun veniales, sino es 
por un privilegio particular de 
D io s, como es el sentir de la 
Iglesia, en quanto á la Santí
sima Virgen, sea anathema. 
Ç, 23 .

Si alguno dice que la Jus
ticia que se. ha recibido no se 
conserva, y  aun aumenta de
lante de Dios por las buenas

J U
obras, sino que estas buenas 
obras son solo el fruto de la 
justificación , y  señales de ha
berla recibido , pero no causa 
que la aumenta , sea anathe
ma, í*. 24.

Si alguno dice que en 
qualquiera buena obra, sea la 
que fuere , peca el justo á lo 
menos venialmente, ó lo que 
es aun mas insoportable , que 
peca mortalmente, y  que asi 
merece las penas eternas, y que 
la única razón porque no se 
condena , es porque Dios no 
le impute estas obras á conde 
nación , sea anathema,r. 25.

Si alguno dice que los jus
tos no deben , por sus buenas 
obras hechas en Dios, aguar
dar ni esperar de él la recom
pensa eterna por su misericor
dia, y  el merito de Jesu-Chris- 
to si perseveran hasta el fin 
obrando bien , y guardando 
sus Marídamientos, sea ana
thema, £•. 26.

Si alguno dice que en per
diendo la gracia por el pecado 
se pierde también siempre la 
Fe al mismo tiempo , ó que la 
Fé que queda i’vo es verdadera

Fé,



J U
F é , aunque no sea viva, ó  
que el que tiene Fé sin Caridad 
no es Christiano, sea anathe
ma. £*.2 8.

Si alguno dice que á todo 
pecador penitente que ha reci
bido la gracia de la justifica
ción se le perdona de tal mo
do la ofensa , y se le borra, y  
anula de tal modo la obliga- 
clon á la pena eterna, que no 
le queda que pagar ninguna 
pena temporal, sea en esta vi
da , ó en la otra en el Purga
torio , antes que se le pueda 
manifestar la entrada del R ey- 
no del C ielo, sea anathema. 
c, 30.
 ̂ Si alguno dice que un 

hombre justificado peca quan
do hace buenas obras con ani
mo de la recompensa eterna, 
sea anathema.c. 3 1.

Si alguno dice que las bue
nas obras de un hombre justi
ficado son dones de Dios, de 
tal modo que no sean también 
meritos suyos , ó que por es
tas buenas obras que hace por 
el socorro de la gracia de 
Dios, y  los meritos de Jesu- 
Christo, de quien es un miem-

Tom. II,
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bro vivo, no merece verdade
ramente aumento de gracia, 
la vida eterna, y  la posesion 
de la misma vida eterna , con 
tal que muera en gracia , y  
también el aumento de la Glo
ria, sea anathema, c. i i .

L
LECTO R ES EN TH EO

LO G I A. V . Théologal.
LIBRE A L V E D R IO . Si 

alguno dice que despues del 
pecado de Adán , el libre al- 
vedrio del hombre se ha ex
tinguido , y  perdido j que no 
es mas que un nombre sin rea
lidad 5 ó en fin una ficción, y  
una vana imaginación que ha 
Introducido el Demonio en la 
Iglesia , sea anathema. C. de 
trento 6. Ses, Decr. de la Jus- 
tif. f._5.

Si alguno dice que no es
tá en poder del hombre hacer 
malos sus pasos , sino que 
Dios obra las malas obras lo 
mismo que las buenas, no so
lo en quanto las permite , sino 
propiamente , y por sí mismo, 
de modo que la traición de 

Xx Ju-
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Judas es obra suya,tanto como 
la vocacion de San Pablo, sea 
anathema.^C, 6.'Vo.zstJustifi
cación,

LIM O SN A. El Concilio 
de Cloveshou, despues de ha
ber exortado á la limosna, vi
tupera el abuso que empezaba 
á introducirse de pretender 
disminuir, ó conmutar con li
mosnas las penas Gánonicas 
impuestas por el Sacerdote pa
ra la satisfacción de los V peca
dos. La limosna, dice el Con
cilio:, debe mas bien aumen
tar la penitencia, pero no dis
pensa el orar, y  ayunar, prin
cipalmente á los que necesitan 
mortificar su carne para reme
diar los pecados que les ha he
cho cometer. También con
dena i  los que pretendían cum
plir su penitencia , por otras 
personas que ayunaban, y  can
taban Psalmós por ellos. La 
misma carne, dice, que ha in
clinado al pecado debe ser cas
tigada; y  si fuera permitido sa
tisfacer por otros, se salvarían 
los ricos mas fácilmente que 
los pobres contra la palabra
expresa del Evangelio», C« Na-
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ctond de Inglaterra, en Cío- 
veshar , el año 747.

M
M A G IA . El que se haya 

dado á la Magia hará la peni
tencia del homicida. Can. de 
San Basil.

M AN D AM IE N TO S DE 
DIOS. Si alguno dice que los 
Mandamientos de Dios son 
imposibles de guardar aun á e l 
hombre justificado, y  en el es
tado de la gracia , sea anathe
ma. Conc. de Irento 6, Ses. 
Decr, delajustifi. Can» 18.

Si alguno dice que en el 
Evangelio no hay otro precep
to que el de la F é , que todas 
las demás cosas son indiferen
tes, no mandadas ni prohibi
das , sino dexadas á la libertad, 
ó que los diez Mandamientos 
en nada pertenecen á los Chris
tianos, sea anathema. Can.19.

Si alguno dice que un 
hombre justificado, por muy 
perfedo que pueda ser , no 
esta obligado á la observancia 
de los Mandamientos de Dios, 
y  de la Iglesia, sino solo á

creer,
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c r :s r , como si ei Evange'ío 
no consistiera mas que ea la 
simple, y absoluta promesa de 
vida eterna, sin alguna condi
ción de observar los Manda
mientos , sea anathema. Id. 
Can, 20.

M A R ID O , Y  M UGER. 
El marido, ó la muger no po
drá entrar en Religion , que
dándose el uno en el siglo , si
no han pasado la edad de usar 
de su matrimonio. Conc, de 
Abrmcbes , año 1 172. c, 10.

M A TR IM O N IO . La mu* 
ger no puede dexar á su mari
do adultero. El marido debe 
dexar á su muger. No es fácil, 
dice San Basilio, dár la razón 
de esta diferencia , pero tal es 
la costumbre establecida ( en 
Oriente. )

El marido, que habiendo 
dexadoá su muger legitima, 
se ha casado con otra , se tie
ne por adultero j pero la peni
tencia no es mas que de siete 
años. La muger que se casa 
en ausencia de su marido an-, 
tes de tener la prueba de su 
muerte, es adultera. Las mu- 
geres de ios Soldados merecen
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mas Indulgencia , porque se- 
presuaie mas ficlim^nte su 
muerte. de San BmIíío.

Los matrimonios incestuo
sos se han de castigar como el 
adulterio. San Basilio cuenta 
por incesto casarse con dos 
hermanas , una despues de 
otra ; y  el Concilio de Neoce- 
sarea, Can, 2. condena á la 
muger que se casa con los dos 
hermanos.

No se recibirán á peniten
cia los que hayan contraído 
matrimonios incestuosos, sino 
se separán j y  tales son los ma - 
trimonios con la cuñada , la 
suegra, la nuera , la viuda del 
tio , la prima hermana, ó pri
ma segunda. Conc, de Epaona, 
año 5 17. r. 3 I .

Los matrimonios cíe las 
personas que están en poder 
de otro > esto e s , esclavos, y  
hijos de familia , son nulos sin. 
el consentimiento del Amo , ó 
del Padre. Can. de San Basi
lio

Los M onges, y  las Reli
giosas,que con desprecio de su 
profesion , hayan contraído 
matrimonios sacrilegos, y  coti- 

X x 2 de-
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denados por las Leyes Civiles, 
y  Eclesiásticas , deben ser 
echados de la Comunidad, de 
los Monasterios, y  de las Asam
bleas de la Iglesia, y  encerra
dos en prisiones para llorar en 
ellas sus pecados , y  no recibir 
la Comunion hasta la muerte, 
T>ecr, 5. de S* Sirtco, año 3 84.

Prohibe dár á los Gentil* 
les muchachas Christianas, pa
ra no exponerlas en la flor de 
su edad al adulterio espiritual. 
Conc. de Elvira C an .i’̂ ,

Lo mismo es de los Judíos, 
y  Paganos ; y  los Padres que 
quebranten esta prohibición se 
separarán cinco años de la C o
munion 5 pero los que dieren 
sus ;hi;as á los Sacrificadores 
de los Idolos, no recibirán la 
Comunion ni aun al fin. Id, c., 
15. 1 5. 17.

El que se case con la her
mana de su difunta muger, se
rá separado por cinco años: 
el que cometa un incesto, ca
sándose con la hija de su mu
ger , no recibirá la Comunion 
ni aun al fin. Id, c. 6 1. 66,

Prohibe al padre, y ai hi- 
jo casarse con la madre , y  la

hi;a, ó las dos hermanas, ó á 
dos hermanos casarse con las 
dos hermanas : al Padrino ca
sarse con la madre ¡del infante, 
y  casarse con la desposada con 
otro: á los Católicos casarse 
con Hereges. Cofíc, in ‘Trullo, 
año 692, Can. 54.

Si alguno se casa con una 
Sacerdotisa, esto es, aquella 
cuyo marido se habia ordena
do de Sacerdote, sea anathe- 
ma, Conc, de Roma, año 7 9 1, 
( También se les prohibía ca
sarse despues de la muerte de 
su marido. )

El mismo Concilio conde
na á el que se case con una Re
ligiosa , su comadre, la mu
ger de su hermano , su sobri
na, la muger de su padre, ó 
de su h ijo , su prima , su pa- 
rienta, ó su aliada. También 
condena á el que haya robado 
una viuda, ó una doncella, co
mo se ha visto en él Concilio 
de Roma.

No se contraerán sino ma
trimonios legítimos , ni se per
mitirá dexar la muger sino por 
causa de adulterio, y  en este 
caso-, el que es verdaderamen-^

te
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te Christiano no debe casarse 
con otra. Cone, de Herford, 
año ^73. Can. 10.

Los matrimonios no se 
harán ni en secreto, ni despues 
de comer , sino el Esposo , y  
la Esposa , estando en ayunas, 
recibirán en la Iglesia la ben
dición del Sacerdote, también 
en ayunas. Conc. de Roan, año 
1072. c. 14.

Aquel cuya muger ha to
mado el velo, no podrá casar
se mientras ella viva./i.r.i 7.

El que para romper su 
matrimonio se acuse de ha
ber pecado con la parienta de 
su muger, no será creído so
bre su palabra. Conc. de Roan, 
año 1074. c. 10.

En quanto á los matrimo
nios contraídos entre parien
tes , harán citar los Obispos 
Diocesanos hasta tres veces á 
las partes. Si dos, ó tres hom
bres afirman con juramento el 
parentesco, ó si las partes con
vienen en é l , se ordenará k  
disolución del matrimonio. Si
no hay prueba , tomará el 
Obispo juramento á las partes 
para .que declaren, si se reco-
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nocen por parientes según la 
voz común. Si dicen que no, 
se les ha de dexar, advirtien- 
doles que si hablan contra su 
conciencia estarán excomulga
dos mientras continúen en su 
incesto. Si se separan por sen
tencia del Obispo , y  son mo
zos, no se les debe prohibir 
que contraígan otro matrimo- 
nio.Conc. de Troyes,año 1092.

Los Matrimonios de los 
Eclesiásticos, constituidos en 
los Ordenes Sacros, y  los de 
los Religiosos , y  las Religio- 
sas,se declarán por nulos. Conc, 
de Reims f año 1 148.

En la administración del 
Sacramento del matrimonio, 
se evitarán las risas, y  pala
bras burlescas: se prepararán 
á él con la penitencia , y  el 
ayuno : no se casarán hasta 
despues de salir el S o l, y  los 
que contraen Matrimonios 
Clandestinos, serán excomul
gados ipso faBo. Conc, de Sens, 
año 1528.

Queremos destruir él abu
so de celebrar la M isa, y  íá 
Bendición Nupcial luego que 
pasa la media noche j y  prohi

bí-:
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bimos hacer la celebración an
tes del dia, y  de salir el Sol. 
Com, de París, año 1528.

CANONES D E  DOCTRINA 
sobre el Sacrjimento del Ma
trimonio.

'I alguno dice que el ma~ 
_  trimonlo no es verdadera, 
y  propiamente uno de los sie
te Sacramentos de la Ley Evan
gélica , instituido por nuestro 
Señor Jesu-Christo , sino que 
ha sido inventado por los hom
bres en la Iglesia, y  que no 
confiere la gracia, sea anathe- 
rna. Conc, de TrentOy 24. Ses. 
c. I.

Si alguno dice que es per
mitido á los Christianos tener 
muchas mugeres, y  que esto 
no esta prohibido por ningu
na L ey Divina , sea anathe
ma, a  2.

Si alguno dice que no hay 
mas que los grados de paren
tesco , y  alianza que se seña
lan en él Levitico que puedan 
impedir contraer el matrimo
nio , ó que puedan dirimirle 
quando está contraído, y  que

M A
la Iglesia no puede dispensar 
en algunos de estos grados, ó 
establecer mayor número de 
grados que impidan, y diri
man el matrimonio, sea ana
thema. Can, 3.

Si alguno dice que la Igle
sia no ha podido restablecer 
ciertos impedimentos que di
rimen el matrimonio , ó que 
ha errado al establecerlos, sea 
anathema, c. 4.

Si alguno dice que el vin
culo del matrimonio puede 
disolverse por causa de here- 
gía , cohabitación molesta , ó 
de ausencia afedada de una 
de las partes, sea anathema. 
c. 5.

Si alguno dice que el ma
trimonio rato no co. "uma- 
do no se dirime por la pro
fesión solemne de Religión, 
hecha por una de las partes, 
sea anathema, c. 6.

Si alguno dice que la Igle
sia yerra quando enseña , co
mo siempre ha enseñado , se
gún la Dodrina del Evange
lio , y  de los Apostoles , que 
el vinculo del matrimonio no 
puede disolverse por el peca

do
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do de adulterio de una de las 
partes , y  que ni el uno , ni 
el otro , ni aun la parte ino
cente , que no ha dado mo
tivo al adulterio, no puede 
contraer otro matrimonio 
mientras la otra parte vivej 
sino que el marido que ha
biendo dexado á su muger 
adultera , se casa con otra, 
comete adulterio j lo mismo 
que la muger que habiendo 
dexado á su marido adultero 
se casaria con otro , sea ana
thema. r. 7.

Si alguno dice que la 
Iglesia yerra quando declara 
que por muchas causas se pue
de hacer separación, quead 
"íhorurn , y  á la cohabitación 
entre el marido, y  la muger 
por un tiempo determinado, 
ó no determinado, sea ana
thema. c.%.

Si alguno dice que los 
Eclesiásticos de Ordenes Sa
cros, ó los Regulares que han 
hecho profesion solemne de 
castidad pueden contraher 
matrimorio , y  que habién
dolo contrahido es bueno, 
y  válido, sin embargo de la
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L ey  Eclesiástica, ó del voto 
que tienen hecho , que el de
fender lo contrario no es otra 
cosa que condenar el matri
monio, y que todos los que no 
sienten tener el dón de casti
dad , aunque la hayan votado, 
pueden contraher matrimonio, 
sea anathema ; pues Dios no 
rehúsa este dón á los que lo 
piden como deben , ni per
mite que seamos tentados con 
superioridad á nuestras fuer
zas. r. 9.

Si alguno dice que el es
tado del matrimonio debe ser 
preferido al de la virginidad, 
ó del celibato , y  no ser me- 
jo r , y  mas feliz mantener
se en la virginidad , ó  en el 
celibato, que casarse, sea ana
thema, c. 10.

Si alguno dice que la pro
hibición de la solemnidad de 
las bodas en ciertos tiempos 
del año es una superstición 
tyrana, parecida á la de los 
Gentiles, ó si alguno condena 
las bendiciones , y  las demás 
ceremonias que la Iglesia prac
tica en ellas, sea anathema.
c. I í .

S í
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Si alguno dice que las 

causas matrimoniales no per
tenecen i  los Jueces Eclesiás
ticos, sea anathema. £-.12.

Si alguno es tan temera
rio que se atreve , sabiéndo
l o , á contraher matrimonio 
en los grados prohibidos, se
r i separado sin esperanza de 
alcanzar dispensa; lo que tam
bién se entenderá con mucha 
mas razón en quanto al que 
haya tenido la osadía , no so
lo de contraher matrimonio, 
sino también de consumarlo. 
Si lo hæ hecho sin saberlo, 
pero omitiendo observar las 
ceremonias solemnes, y  ne
cesarias para contraher ma
trimonio , quedará sujeto i  las 
mismas penas. Si habiendo ob
servado todas las ceremonias 
que se requieren se llega á 
descubrir algún impedimento 
secreto , de que sea probable 
que no ha sabido nada , se 
podrá entonces concederle dis
pensa con mas facilidad , y  
gratuitamente. Para los matri
monios que aun están por con
traher , no se dará sino rara 
v e z ,  y con causa legitima.

M A
Conc. de Trento, 24. Ses. del 
Sacr» del Matr. c. $.

El Santo Concilio orde
na , que antes de celebrar un 
matrimonio, el Cura de aque
llos que lo deben contraher, 
anuncie por tres dias de Fies
ta consecutivos, enmedio de 
la Misa , sus nombres, y sus 
qualidades, y  despues de es
tas publicaciones, sino se ha
lla ningún impedimento, sê  
hará el matrimonio In facíe 
Ecclesia. C.de Trento, Sess.2^» 
del Sacr. delM a tr.c.i.

Si algunos resuelven que
rerse casar sin la presencia de 
su propio Cura, o de un Sa
cerdote comisionado de su 
parte , ó de la del Ordinario,’ 
ó sin tener además de esto 
dps , ó tres testigos, les sig
nifica el Santo Concilio que 
no adelantarán nada en ello? 
y  declara desde ahora por nu
los, é invalidos los matrimo
nios contraídos de este mo
do. El S a n t o  Concilio exorta 
también á los esposos de fu
turo á que n o  vivan en la mis
ma casa antes de recibir la 
bendición nupcial. Ibid. c,

Si
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Sí un C ura, despues 3e ha

ber preguntado i  los que se 
le presentan para el matrimo
nio ) ve que ignoran los pri
meros principios de la Doc
trina Christiana , espere para 
casarlos que hayan aprendi
do lo que deben absolutamen-- 
te saber. V. Conc. dç MiUn^ 
0 0  3, c. 16.

MEDICOS. Se ordena á 
los Medicos que exorten á los 
enfermos que están de peli
gro á que confiesen sus pe
cados antes de darles los re
medios corporales, y  negar
les su asistencia , sino se su
jetan á su consejo. de 
^arís y año 1429. Regl.iç, 

Prohíbe á los Medicos ha
cer tres visitas seguidas á los 
enfermos que no se hayan 
confesado. Conc, de ‘ïortosa, 
año 1425?.

Quando los Medicos sean 
llamados para los enfermos, 
deben ante todas cosas ad- 
-vertirles, que se provean de 
Medicos espirituales, para que 
habiendo tomado los enfer
mos las precauciones necesa
rias para la salud de su A l-  

-
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ma íes sean mas provecho
sos los remedios para la cu
ración de su cuerpo. IL C, 
de Latrdn, año 1 2 1 5. r. 24.

M ETR O PO LITAN O . El 
Obispo de la Metropoli debe 
preceder en honor i  los Obis
pos de la Provincia, y  estos 
no deben hacer nada cotisi- 
derable sin él  ̂ según la regla 
observada por nuestros Padres. 
Com  ̂ dff Antioquia, ano 341. 
r. 13.

Los Metropolitanos vela
rán sobre las costumbres , y  
la reputación de los Obispos. 
C. de Valencia, año 85 5.^.ip .

Los Metropolitanos np 
harán ir á sus Sufragáneos pa
ra descargarse con ellos de 
los Oficios Divinos , de las 
Procesiones, y  demás funcio
nes Episcopales, mientras ellos 
se oéupan solo en negocios 
temporales, sino que por sí 
mismos harán sus funciones, 
con pena de deposición. VIII, 
Cone. gen, de Constantínoplaf 
Mo 870. c, 24.

El Metropolitano embía* 
rá á Roma dentro de Jos tres 
íiKses áe su consagracígn, pa- 

Y j  ra
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ra exponer su ié , y pedir el 
Pallium , y hasta entonces no 
exercera ninguna función. C* 

de Ravenna , ano 87,7.. f. i.
Los Metropolitanos cele- 

brarin todos los años iin Con
cilio de los ' Obispos de su 
Provincia , al que tendrán to
dos obligación de asistir. C. 
Ilación, de Franci a ̂ anóilúp'^» 
Regí* 1.

M INISTROS. Los Mi
nistros de la Iglesia deben man
tenerse en los parages donde 
hayan sido ordenados , y  si 
los abandonan para ir á otra 
parte , serán depuestos. Conc, 
de Arles , año 3 14* c. 11 ,

Los Ministros de los Sa
grados Mysterips no deben 
dár sentencia que condene á 
ninguna pená sangiienta. Por 
t,aRtO;5 se debe, precaver abso
lutamente semejante desorden,
i  fin de que dexandose ga
nar- por sentimientos, secre
to  ̂ da orgullo i resuel
van ip^gar ellos mismos al
gún delito capital > o 
tfíí; carporalmení^ á qualquie- 
ra persona que sea ? q^hacer-
la otros. Sial-

M I
g an o , sin atender a este Re
glamento , hace lo contrario 
de lo que se le ordena , se 
le ha de prwar del exercicio 
de su Orden, de su clase , y  
de sus prerrogativas. Xí. Conc» 
de T:oledo , A  674. c.6*

Los Ministros del Altar, 
y los Monges deben abste
nerse absolutamente de, los ne
gocios temporales , como de 
comparecer en los Tribuna
les Seculares , sino para la de
fensa de los huérfanos , y  las 
viudas 5 de ser Arrendadores, 
ó Procuradores j de ser Co
mediantes í de amar el juego, 
los regalos , ó los adornos in
decentes 5 Cazar cOn perros, 
ó pajaros 5 en una palabra, 

'seguir los^deseos de la carne: 
pero no se les prohíbe; cuí̂ - 

^ a r  de sus Interesas , según 
ia justicia* C&nc* de M¿igun-̂  
Cía , a n o ^ l t *  6.
, n pTOhibe á los Ministros 

jdel Altar servir en él con 
las piernas desnudas , ni ofre
cer él Santo Sacriíícío en Ca
llees^ ó Patenas de c.uerno* 
VIL Cohct geñ. ll̂ Mî do de
cea, ano 10»

^  MI-
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MISA, Que los Santos

Mysteriosse celebren en ayu
nas. C, de Cartago , año 397. 
f, 2$>.

Si el Celebrante cae ma
lo quando celebra ios Santos 
Mysoerios  ̂ pcdrd otro Obis
p o , ó un Sacerdote conti
nuar , y suplir su falta , pero 
con cargo de que nadie ce
lebrará la Misa, sino en ayu
nas , ni la dexará nunca des
pués de haberla ^empezado. 
VII  ̂Conc. de Tókdo y mo 646^

Prohíbe oír la Misa de un Sa-* 
cerdote que se sabe ciertamen  ̂
te que tiene una Concubina, 
Conç. de Boma, ano 1055».

Los que vivan en el con
cubinage no podrán celebrar 
la Misa , ó servir cñ el Altar 
para las funciones inferiores, 
pues de otro modo se prohí
be al Pueblo asistir á sus Ofi
cios. Jbid,

Para evitar los abusos , y 
para que los Sacerdotes no ce
lebren la Misa con . la. miríi 
principal de la retribución, 
prohibe que se haga ningún 
paá^o , ó convcnio del pre-
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cío que se ha de dar por la Mi
sa , queriendo que ios Sacer-' 
dotes se contenten con reci
bir lo que se les ofrezca vo
luntariamente, Com  ̂ de Torc, 
mo I 194, ^

Los Obispos prohibirán 
absolutamente todo genero dcf’ 
condiciones, y  de pados, es
to es, qualquiera recompensa 
que sea por razón de la cele
bración del Santo Sacrificio.
- Los. Sacerdotes no toma
rán tantas Misas que se vean 
obligados á descargarse de 

dando dinero'á otros, 
ni dirán Misas secas por los 
difuntos, “(. sin duda se halla
ban yá establecidas las retri
buciones ) Conc. de París, año 
1 2 1 2 » 1 1 ,

-:?Guardense los Sacerdotes 
de exigir ningún dinero ú 
otra , cosa temporal por la 
celebración:-del Santo Sacri
ficio j pero tomen con reco
nocimiento lo que les ofrez
can caritativamente los que 
hacen decir la M isa, sin ha
ber hecho para ello ningún 
pado , ni convenio. Conc. de 
toísdo y año 13 2 4.. e, 6.

2 Mien-
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Mientras la Misa Mayor 

no se dirvin Misas tezadas en 
la misma Iglesia , para evitar 
el movimiento, y  el raído de 
los que ván á oiría. Conc, de 
Bolonia y año 1 31 7. r. 1 2.

Las Misas rezadas se aca
barán antes del Evangelio de 
la Adisa solemne , y  no em
pezarán hasta despues de la 
CoHiLinlon , para que el Pue
blo no se distrayga de la aten
ción que debe tener á la Mi
sa Mayor , y  no se dirán Mi
sas mientras el Sermon. 
Provimíal de Colonia , año

Prohibe cantar ningún mo
tete en la Misa despues.de 
la elevación , porque enton
ces es un tiempo en que ca
da uno debe estár prosterna
d o, y  con el espiritu  ̂eleva-í 
do al C ie lo , para dár gracias 
á Jesu-Christo de que se ha 
dignado derraRiar su Sangre 
para lavár riiiestros pecados  ̂
Conc. de Colonia  ̂ año i  s 3 «̂ 
J'tí. de- los Clérigos Mayores*

Para restablecer el honor,y
&  caíto que se debe al Santo 
Sacrificio de la Misa,Misterio

M I
terrible en que Jesu-Chrísto, 
Hostia vivificante , por la qual 
hciiios sido reconciliados con 
Dios Padre, es immoladoto
dos lOi días por los Sacerdo
tes en el Altar, tendrán cuida
do los Obispos, y  estarán obli
gados á prohibir , y abolir to
do lo que se ha introducido, 
ó  por la avaricia, que es una 
especie de idolatría , 6 por la 
irreverencia , que es casi in
separable de la impiedad , qu<!̂  
ah impietate v lx  sejmáía esse 
potest  ̂ 6 por la superstición  ̂
que es una fâîsa imitadora de 
la verdadera piedad : por tan
to , prohibirán absolutamente 
todo genero de condiciones^ 
y  de paá:os, por qualquiers 
recompensas  ̂ ó  salarios que 
sean. Gada uno en sus Dio>̂  
cesi  ̂ impedirá que se dexe de- 
Cir^Mlsa á ningún Sacerdote 
vagabuodo , y desconocido^ 
ó notoriamente prevenido d€ 
delito, ni asistir á los Santos 
Mysterios. Id, 22, Sess, 
Reform, -

Los Obispos atenderán, á 
que los Sacerdotes no digan
la Misa sino en las horas per̂

mi-
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»iîtîàas5 que no praâ:îquen 
en elîa otros ritos, otras ce- 

) remonîas, ni rezen otras ora
ciones , sino las que están 
aprobadas como buenas, y  
excelentes por toda la Igle
sia 5 y que se usan en toda su 
extension. Jd. Ses» 22. Decr. 
sobre la Misa,

Como la mucha precipi
tación en decir la Misa re
pugna á los ojos 3 y  á los oí
dos de los que asisten á ella 
con afedos de piedad , tam
bién una excesiva detención 
es culpable , y  causa mas dis'- 
gusto que devocion. Por lo 
qual, encargamos á los Sa
cerdotes que observen un sá- 
bio medio entre estos dos ex
cesos. Synod. de Sebasto , añú 
1548.^.18.

CANONES D B  DOCTRINA  
sobrt el Sacrïjicîo de la 
Misa,

*I alguno dice que en k  
Misa no se ofrece d Dios 

un verdadero, y  propio Sa- 
(crificio , ó que ser ofrecido 
no es olía cosa que darse-
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nos Jesu-Christo á comer, sea 
anathema. C, deTrento^Can.i.

Si alguno dice que por 
estas palabras : Haced esto en 
mi n7emQrlaj no establecióJesu* 
Christo por Sacerdotes i  los 
Aposteles j 6 no ha ordenado 
que ellos , y los demis Sacer
dotes ofrecieren su Cuerpo, y 
su Sangre, sea anathema. C. 2.

Si alguno dice que el Sa
crificio de la Misa es solamen
te un Sacrificio de alabanza, 
y  de acción de gracias , ó una 
simple memoria del Sacrificio 
que se cumplió en la Cruz> 
y  que no es propiciatorio, 
ó que no aprovecha sino al 
que io recibe , ni debe ofre
cerse por los vivos , y los d;i- 
ílmtos, por los pecados, las pe
nas , las satisfacciones , y por̂  
todas las demás necesidades,sea 
anathema, 3.

Si alguno dice que por el 
Sacrificio de la Misa se come
te una blasfemia contra el San* 
tisimo Sacrificiode Jesu-Chris
to , consumado en la Cruz , ó 
que se deroga á él, sea anathe
ma. ¿•.4.

Si alguno dice qué es im- 
pos-
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postura celebrar Misas en ho
nor de los Santos, y para al
canzar su intercesión para con 
Dios 5 según la intención de la 
Iglesia, sea'anathema, 5.

Si alguno dice que el Ca
non de la Misa contiene erro
res , y  que debe suprimirse, 
sea anathema,>, 6.

Sí alguno dice que las ce
remonias , ornamentos , y^sig- 
nos esíeriores que us^’la Igle
sia en la celebraciof3 de la Mi
sa j son mas bien cosas que 
guian á la ipápiedad , que ofi
cios de piedad,-y de devocion, 
sea anathema, r, 7, '

Si alguno dice quQ las-Mi-̂  
sas eu que solo el Sa:Gerdote 
comulga sacramentalmente son 
ilicitas, y  que deben suprimir
se , sea anathéma, r. 8,

Si alguno dicç que el uso 
de la Iglesia Romana de pro
nunciar en voz baxa parte del 
Canon, y  las palabras de la 
consagración , debe condenar
se j ó que la Misa'no se ha dç 
celeërar sino en la lengua vul
gar 5 ó que no se ha de mez
clar agua con el vino' que se 
debe ofrikcer en el C á liz , por-
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que es otra la institución de 
Jesu-Christo , sea anathema, 
c.p.

MISALES. El Concilio 
condena las prosas mal hechas, 
que están insertas en los Misa
les , sin algún discernimiento, 
y ordena la reforma de los 
Misales , y de los Breviarios, 
Conc, de Col m ía , año 153^. 
T/V. ds ¡os C¡evtgo  ̂ mayor, 

M O N ASTERIO . Se orde
na que nadie-fabrique iin'Mo
nasterio sin consentímiento de 
el Obispo de la Ciudad , y 
del Propietario de la tierra, y  
que los Monges, asi de las Ciu
dades  ̂ como del campo j' es- 
tçn sujetos al Obispo , y  viVaa 
coa sosiego , no apiicandosc  ̂
rna§ que al ayuno , y la' Ora
ción, sin ocuparse en “negocios 
Eclo^iásticos, ó Seculares , si 
eí Obispo no sç los encarga por 
alguna necesidad, de Cal
cedonia, año 45 I . r. 3̂  el Con
cilio de Agde ordena lo mis-» 
mo , am 5 o 5. c. 27«

Los Monasterios una vez. 
consagrádos por la autoridad 
del Obispo serán Monastenós 
para siempre : sus bienes se lc&

con-
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conservarán  ̂ y  no se permi
tirá en adelante hacer de ellos 
habitaciones seculares» ldem> 
6. 24.

Los Monásteríos de las mii- 
geres estarán distantes de los 
de los Religiosos , para evitar 
no solo las tentaciones del de
monio ) sino los malos discur
sos de los hombres. Concíh de 
Agdë ) ano 506. r. 28.

Que no se dexen entrar 
en los Monasterios de Re
ligiosas , sino gente de una 
edad abanzada, y  de una pu
reza de Costumbres experimen
tada , y  esto para necesidades 
indispensables, ó para, hacerles 
algunos servicios, sin los qua
les no pueden pasar. Conc. de 
Bpaona , año 5 1 7. c. 8.

Los Monasterios, así de hom* 
bres Como de Jiiugeres, están 
sujetos á la Jurísdí^xion de el 
Qbispo Diocesano. ^,Conc* de 
-^rlés, año <̂  ̂4.. c, 2,

Las mugeres no entrarán 
en los Monasterios de los hom
bres* íli Concilio de Tours  ̂año. 
^66,.c. 16»

Los Monasterios de mu
geres serán gobernados por los
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Monges , pero con 'cargo de 
que sus habitaciones esté  ̂ dis
tantes  ̂ que los Monges no 
irán , ni aun al vestíbulo de 
las Religiosas, fuera del Abad, 
ó el que sea su superior : aun 
éste no podrá hablar sino con 
la superiora , y  en presencia 
de d o s, ó tres hermanas : de 
modo que las visitas sean ra
ras, y las con versaciones , cor
tas. lié CoíUi de Sevílld yaño 
61Ç* aSi, Î Î .

-El Concilio de CártágO del 
año 397* había ordenado lo 
mismOí

Los Prioratos que no pue
dan mantener tres Religiosos, 
se reunirán á Otros. ConclL de 
Mentpdlef , áño í 2 i 5.. c. 30* 

Los Monasterios se refor
marán por los Obispos : Si el 
Obispo no puede' por eí M e
tropolitano : Si M  Metropoli
tano no es obe'décido , por el 
Concilio : Si íos Abades , ó las 
Abadesas no obedecen al Con
cilio j serán excomulgados , y  
se pondrári otros en su lugar. 
Gonc.deVerñony año 755. r. 5.

Prohíbe cometer Simonía 
para la recepción en los M o

nas-
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riasterios , como para las orde
nes , con pena de deposición 
contra él Abad Clérigo , y  
para la Abadesa, ó el Abad 
secular, de ser echado, y pues
to en un Monasterio ; pero lo 
que ios parientes dan por do
te , ó lo que el Religioso lle
va de sus propios bienes , se 
quedará en el Monasterio , yá 
que el Monge se mantenga, ó 
salga de él,sino es por falta del 
Superior. VII. Concíl. gener, el
2, de Nicéa , año 787. c, 20.

Los Canonigos, y  los Mon- 
ges no entrarán en los Monas
terios de doncellas sin permi
so del Obispo , ó de su Vica
rio. Si es para hablarlas , será 
en el auditorio, 6 locutorio, 
en presencia de personas de
votas del uDo, y del otro sexo. 
Si es para predicar, será públi
camente : Si para la Misa, en
trarán con sus Ministros , y 
saldrán al instante que se diga 
la Misa : Si para confesar, se
rá en la iglesia delante del A l
tar , en presesencia de testi
gos , qiie no estén muy distan-» 
tes. VL Concll de París , ano 
S29. c, 45,

M Ó
Los Obispos tendrán cui

dado de que en los Monaste
rios de Canónigos, de Mon- 
ges , ó de Religiosas no se re
ciban mas personas de las que 
la Casa pueda mantener cón- 
modamente : que en los Mo
nasterios de Doncellas no en
tren para el Servicio necesa
rio mas que hombres de bue
nas cosumbres, y  de una edad 
abanzada , y que los que va
yan á celebrar la Misa salgan 
al instante que la acaben. C. 
de ArUs, año c. 6,

Las puertas pequeñas de lós 
Monasterios estarán muradas  ̂
Conc. de París y año 12 12 , 
Í-. 9.

En cada Reyno , ó en ca
da Provincia tendrán los Aba
des, o los Priores todos los 
tres anos un Capitulo. En él 
sé tratará de la reforma , y  de 
la observancia regular. Lo 
que se establezca en é l , se ob
servará Inviolablemente, y  sin 
apelación, y  se señalará el pa
rage del Capitulo siguiente. 
Todo se hará sin perjuicio del 
derecho de los Obispos Dioçe- 
saaps. '

En
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' £n el Capitulo General sc 

diputarán algunas personas ca
paces para visitar en nom
bre dei Papa todos ios Mo
nasterios de la Provincia , aun 
los de las Religiosas, y  cor
regir en ellos , ó reformar lo 
que convenga : si tienen por 
necesario deponer al Superior, 
lo advertirán al Obispo , y si 
este no lo hace, informarán 
de ello á la Santa Sede. Por 
tanto los Obispos cuidarán de 
reformar de tal modo los Mo
nasterios de sir dependenciaj, 
que los. Visitadores no hallen 
cosa que corregir en ellos. IV̂  
C. de Latrán gen, año 12 
C. 13.
. Prohibimos estrechamente 

inventar nuevas Religiones, ù 
Ordenes Religiosos,para que la 
mucha diversidad no cause con- 
fiision en la Iglesia j. pero qual- 
quiera que intente entrar en 
Religion , abrazará una de las 
que están aprobadas. También 
prohibimos que un Abad go
bierne muchos Monasterios, ó 
que un Monge tenga plazas en 
muchas Casas. Idem C. 1 3.(las 
plazas Monacales se habían he- 

Tom.II,

U O  V<5t
cíío como Beneficios. ) vease 
Simonía.

M O N A ST ICO  (Estado) 
( espíritu con que se debe en
trar en él. ) Se ha de adver
tir á los adultos , y  á los que 
desean entrar en qualquier Or
den Religioso, ó á los padres, 
y  madres, que ofrecen sus hi
jos para este efedo , que no 
deben tener en ello otra mira 
que los bienes eternosj porque 
los que se proponen por fin, 
al elegir el Estado Monástico,* 
la ociosidad, los honores, los 
Beneficios , ó alguna otra co
sa temporal , tienen motivó 
de temer , que no llevando la 
ropa nupcial , serán ‘ arroja
dos en las tinieblas extetiores. 
También es necesario que se-̂  
par  ̂Jos padres , y  las madres 
que están en el mismo riesgo, 
si entran á sus hijos en Iz 
Religión, porque naturalmen
te no son á proposito para los 
negocios, ó á causa de su estu- 
pidéz, ó de algún defedo cor
poral, ó si son disformes , a  
en fin para poder dexar mas 
bienes á los otros hijos, ex
cluyendo de este modo á sus 

Z z  hei:-
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hermanos de la succesion. C. 
de Reims , üño i 5 B 3 
MeguL y  Mon.

M O N G E S, ó RELIGIO
SOS. Los Monges obedecerán 
a los Abades, que les qui
tarán lo que tuviesen en pro
piedad , y  recogerán los va
gabundos , con el socorro del 
Obispo , para castigarlos se
gún la Regla. 1. Conc. de Or- 
Teanŝ  año 5 1 1 . ít. 19.

Los Monges no saldrán de 
su  Monasterio 5 y  si alguno de 
ellos se casa, será exconiulga- 
do , y  separado de su pretendi
da muger , por la asistencia 
del Juez , que será excomul
gado , si la reusa , como tam
bién los que dieren protec
ción á semejante Monge,Co»r. 
de "tours  ̂año 566. c, 15.

N o se permitirán Hermi- 
táños vagabundos, ni R eclu
sos ignorantes , sino se les en
cerrará en los Monasterios in
mediatos, y  en lo succesivo 
no se permitirá vivir en sole
dad sino á los q u e  hayan pa-| 
sado algún tiempo en los Mo
nasterios para instruirse. F7/. 
€, d e j o l n o

M O
Los Monges no se mez

clarán en negocios , ni sal
drán de la clausura sin licen
cia del Abad, y  todos los Mo
nasterios estarán baxo la con- 
duda del Obispo Diocesano. 
Conc, de Ausbourg , año 952.

6 .
Los Monges vagabund os, 

ó echados de sus Monasterios 
por delitos , serán obligados 
por autoridad de los Obispos 
á bol ver á sus Monasterios. Si 
los Abades no quieren recibir
los 5 les., darán  ̂por limosna 
con que vivir : y  demás de 
esto, estos Monges trabajarán 
con sus manos hasta que se vea 
en su vida la enmienda '̂: lo 
mismo es para los Religiosos. 
C. de Roan, año 1072. c, 12.

Prohibimos á los Abades, 
y ^  los Monges dár peniten
cias públicas, visitar los enfer
mos , hacer las unciones, 
cantar Misas públicas. G.gen. 
de Latrm i año

 ̂Recibirán de los Obispos; 
Diocesanos los Santos Oleos,! 
la consagración de los Altares, 
y  la ;prdenacion d€ los Cleri* 
eos. lbid>

 ̂ . to s

ti
/
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Los Monges, y  los CÎen- 

gos no harán ningún tra'íico: 
■los Monges no tendrán arren
damiento^ y  los Seculares: no 
arrendarán los Beneficios. X .  
de Londres y 1 1 7 5 • ¿r. i o.

Los Religiosos, de qual- 
quier Instituto que sean, no se
rán recibidos por dinero, con 
pena al Superior de privación 
de su empleo, y  alSecuIar de 
no ser nunca elevado á los Or
denes Sacros. ¿

No se permitirá á un Re
ligioso tener pecuiio sino es 
para el exercicio de su obe
diencia. El que se encuentre 
con peculio será excomulgado, 
y  privado de la sepultura co
mún , y  no se hará oblacion 
por él. El Abad que sea negU  ̂
gente en este puntO’, será de
puesto. Î

N o se dárán^por tlínero 
Ibs ' Priôràtôs j ó  ' las Obedien
cias , y  no ÎSC mtídarán lós 
Priores Conventuales, sino por 
causas gráves, o  ]()|of elevarlos 
á mayor empleo. 3. ge~ 
éter, de ' Vastan , ànû l
r. I D.

* LosT Mbnges^ ĵr loS/Gañó-

M O  5^1
/nigos Regulares no toniarán 
en arrrendamiento sus Obe
diencias. TampQCO peregrina
rán, ni saldrán sino con causa» 
y  acompañados. CofíC, de Tors., 
año 119^, c. 10. ^

Prohíbe recibir los Religio
sos antes de la edad de diez 
y  ocho aííos» Cene, de Parif, 
aíío ^

Quando ios Superiores les 
permitan algún vlage^ les da
rán con que hacerlo , para que 
no se vean reducidos á men
digar, ©n ítterw^ratío rde »»i 
Orden, ( No habiâ  aun Reli
giosos MendicantesO Id* f . 1̂1.

Ningún Religioso tendrá 
dos Prioratos, o dos Obediea- 
Qidis,ld,c, 'i

Prohibe á todos Íos1R¿eU- 
giosos tener nada en propie
dad , ni aun con permiso de 
los Superiores, pues rio tienea 
poder para pernütirló. .Táiii- 
poco. se dará i  un ̂ Religio^ 
uná cierta suma por su ves
tuario. Lo^ restos de sus racío- 
nes se darán á los pobres. Pro
hibe que hagan Profesioaes^ea 

'dos Comunidades , sino para 
i  üfia CHjsetvancía mas

^  Z CS-.
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estrecha. Cone, di MontpelUr, 
m@ 1 215. r. iS . 25.

Los Religiosos con cargo 
de obedien-cia y  los Superio-* 
res darán cuenta á la Co
munidad dos veces al año 
de lo que reciben y  lo que 
gastan. C. de Oxford , mo 
■ 12 2 2. r. 37.

Prohibe á los Monges ser
vir en las Iglesias Par raquia
les. €onc, de ToufSj año 1 2 3 p.

7-
Los Religiosos que des

precian las sentencias de los 
Obispos, y  celebran los Ofi^ 
cios Divinos, sin embargo de 
sus censuras, serán hechados 
de las Diócesis por sus Supé  ̂
llores j á lo  que se les preci
sará con censura, Conc. de 
HaffeCé m Poitou , año 1 258̂ * 

'(T. 3.V-
 ̂' Prohibe i  los Monges, y

• á los Canónigos. Regulares, 
que ensdñan , ’ réciblr ningún 
salario , sean de sus Estudian
tes ? ó de los Magistradc>s de 

*'lás Ciudades. Gá»*’. dé, Arlés, 
i año: I ÍÓT.,C  ̂ 10^

Prohibe a los Rtlígiosós 
' que reciban el Pueblo' al Ofi^

M  Ó
cío Divino en suslglesías los 
Domingos, y las Fiestas ma
yores , y que prediquen en las 
horas de la Misa Parroquial» 
y  esta prohibición se enticnr 
de también con los Religiosos 
á quienes se permite predicar, 
esto es, i  los Frayles M endt 
cantes j todo para no distraer 
á los seculares de las ínstru- 
clones que deben recibir eíi' 
sus Parroquias. Cow. de Arlés  ̂
año, 12 6 1, c, I ,  .

Los Monges eledos Obispos 
conssrvarán su habito. Çonc"̂  
de Londres, año \%6%. q. 5.

Ningún Religioso podrá 
elegir Confesor fuera de so 
Orden , sin permiso particur 
lar de su Superior* Qonc, dt 
Saltzbourg, año 1 2 74. c,21.  ̂

Prohíbe á los Monges dor-- 
mir tn los Monasterios de 

^ u g ére s  ;. y  'comer cóa una 
Religiosa , ó  con una muget 
sih grande necesidad.,ni. C. 
general, 2. de Nicéa, año 7 8 yí
c. 2 2. vease. Regulares. .

m o r i b u n d o s ;.
enfermo que llega ;á pedir la 
penitencia pierde el habla > o 
cae tn delirio mientras ̂ cude

el
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cl Sacerdote que había llama
do , despues que los testigos 
hayan depuesto esta mudanza 
repentina, podrá admitirlo á la 
penitenciaj y  si se Íe vé en ries
go próximo de morir se le po
drá también reconciliar por la 
imposición de las manos , y  
echarle en la boca la Sagrada 
Eucharistia. Despues  ̂y  en el 
jcaso de que se recobre dees^ 
ta extremidad los testigos de 
que acabamos de hablar le 
ĥâ án saber que^sç; ha .̂satîs- 

fecho su dçaîanda  ̂* y  jquedarà 
sujeto al yugo de la penîtenr 
cia hasta que el Sacerdote 
que se la ha impuesto Iode 
por libre de elh. /F. Conc, de

El que pierde repentinamen
te el habla puede recibir el 
Bautismo , ó la Penitencia , sí 
manlfíesta por señas que lo der- 
sea 5 ó si otros afirman que lo 
ha deseado.,/. C, de Orangê  
año c, 12. - ,

Los que mueren en el cur
so de su penitencia  ̂ debeo 
recibir la Cómunion sin la im
posición-de  ̂ las manos, esta.- 
blecida para la reconciliaciouj 

Pi

MfíO
lo que basta para consuelo de 
los ffioribi-indos, según ios De
cretos de ios Padres , que 
han llamado Viatico á esta Co
munión. Si sobreviven , se 
mantendrán en el orden délos 
penitentes para recibir, des
pues de haber cumplido sti pe- 
nitencla ,1a imposición de las 
manos, y 1̂  Comunion legiti
m a . r .  3,

....Se orará por los que mue
ren de repente en el discurso 
;de la penitencia que cumplían 
con fidelidad., año 4 4  ï* 2.

, Los Penitentes que estáíj 
en peligro de muerte deben 
ser reconciliados alJiistantej 
f»ero si mueren antes de ser
io , no sejdexará^ d e ro g a r  
por ellos en la iglesia , y  de 
jecibir la Oblación hecha por 
su intención. Com. de. Toledô  
año 6 js .  c, 12. - . jv  A ¡/j 

-Los Sa.cerdotes no pueden 
exigir de los enfermos q̂ue esr 
tan en la extremidad mas que 
una declaración de sus peca- 
dosr ij-*;tal-como $u estado les 
permita hacerla Î y  n#debe4 
imponerles-toda Ía penitencia 
fíue mepcen , sino maniíes^

taf-
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taries là que deberían hacer 
si estubieran buenos. For lo 
demás , es necesario que las 
oraciones de sus amigos , y  
sus propriaS' limosnas suplan 
lo que felta á su satisfac
ción r pero si Dios‘ los libra 
de la muerte, deben cumplir 
toda la penitencia que el Sa
cerdote les habia impuesto. 
N o obstante se ks concederá 
el Sagrado Viatico , despues 
de haber excitado su fé con 
oraciones, y  con la eficacia 
-de la Santa Unción. Gorff. de 
Magunda^ aña 8 4 7 ,  ĉ  %6, 

M UERTOS. (Ruegos por 
los). Perdonándose la culpa 
de los pecados despües dél 
Bautismo, y  pudiendo los pe
cadores ser aun deudores de 
la pena temporal, y  obliga- 
4os á expiar ‘ sus feltas en ía 
otra vida, es una praftica mily 
santa, y  mdy saludable orar, 
y  ofrecer'sácHficibs^ por los 
muertos'; "y qualquiera qiic 
no ^condene cori el Goncilio 
de Constaiicia los errores de 
ios Gatharas, de los Armenios, 
.de WicleC , de los Bohemo^, 
de los Ludieranos » de los

M  U N  A
Vaudescs , es Herege. C. de 
Sens , ano 1528, 12. Décret. 
vease Purgatorio,

MUGERES SO IN T R O 
DUCIDAS , o que viven co» 
los Clérigos. Ningún Obís:- 
-pos, Presbytero, ni Diácono 
podrá tener muger só intro
ducida, sino la madre, la her
mana , la tía y  las demás per
sonas, libres de toda sospecha. 
/. Gï deNkéa. e, 5 .

El Concilio de Elvira > el 
primer Concilio de Cartago, 
y  otros muchos pcohibeíi 
inismo.

-
NATUELALE2;Aa ¿ t  

V O L U N T  ADES DE JESU- 
CH R ISTO . •

^  Las dos N a tu ra lez a s , Í i  
D iv ina y  la H u m a n a , subsS^ 
ten  distintas en Jesu-C hrlsto» 
pero  unidas h ípostaticam ente, 
y  conservan ivts - p ropriedá- 
des r  Jesu-C hrísto  tiene dos 
vo lun tades ', y  'dós^opcracio- 
n e a , la D ivina y  la^ Hümarsa» 
Com. df Lairán f (éú

a
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El Concilio condena i  

qualquiera que no confiese es
tas verdades.

O
OBISPADOS. (Erección 

de )  Las Erecciones de los 
nuevos Obispados no se harin 
sino por el .Concilio de la Pro
vincia , y  Se consentimiento 
del Obispo Diocesano. Cofjc, 
de Africa , tenido enCartu-- 

go el año r, 98.
OBISPOS. ( sobre los ) 

Los que siendo ordenados 
Obispos rio hayan sido re
cibidos por el Pueblo á que es
taban destinados^ y  quisieren; 
apoderarse de otra Diócesis, y  
excitar en ella sediciones con
tra el Obispo establecido, se
rán separados de la Comu
nión. C. de Ancira^año 3 14 , 
€an, 18,

Si un Obispo que ha re - , 
cibido 'la imposición de las 
manos reusa ir á servir la 
Iglesia que se le ha confiado, 
será excomulgado hasta que 
obedezca , ó  que el Concilio 
de la Provincia ordene otra

O  B 357 
cosa. C. de Antioqma , Mo 
3 4 1 .^ .1 7 .

Si el Obispo ordenado 
no ha podido tomar posesion 
de su Iglesia, sin haber cul
pa en é l , sino por la repul
sa del Pueblo, ó por alguna 
otra causa que no proceda de 
él, gozará del honor, y  de las 
funciones, con condicion de 
no introducirse en los nego
cios de la Iglesia en que asis
te á los Oficios Divinos , y  
se sujetará á las Ordenanzas 
del Concilio de la Provincia. 
Id. can. 1 8.

No se permite á un Obis
po nombrarse succesor ni aun 
al fin ,de su vida 5 si lo hace 
será nula la ordenación , y  se 
observará la regla de no pro
mover al Obispado si no á 
aquel que, despues de la muer
te del primero , se juzgue dig- 
tto por difamen de los Obis
pos convocados en Concillo. 
Jd*can.ip^

Qiie ningún Obispo se 
atreva á pasar de una Provin
cia á otra, y  ordenar en ella 
á nadie, para las funciones, 
Eclesiásticasaun quando lie-,

va-
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vara consigo á otros, si no 
es llamado por las Letras del 
Metropolitano , y  de los Obis
pos de la Provincia adonde 
vá. Que si sin ser llamado va
i  hacer ordenes , ó disponer 
de los negocios Eclesiásticos, 
que no le pertenecen , todo 
lo que haya hecho será nuloj 
y  por pena de su empresa fue
ra de razón , queda depuesto 
desde ahora por fl Santo Con
cilio:/áí. 3̂

Cada Obispo no tiene po
der sino en su Diócesis, és
to es , la Ciudad , y  territorio 
que depende de ella. Puede 
ordenar Sacerdotes, y  Día-, 
conos, y  juzgar los negocios 
particulares ; pero no éxcede- 
rá de esto sin didamen del 
Metropolitano, ni el Metro
politano sin didamen de los 
demis. Id. Can.

Si dos Obispos de la mis
ma Provincia ( dice Osio, 
Obispo de Cordova ) tienen 
entre sí alguna diferencia, nin
guno de los. dos podrá tomar 
por árbitro á un Obispo de 
otra Província.Que si un Obis
po que ha sido condenado, se

O B
halla tan asegurado de su buen 
derecho que quiera ser juz
gado de nuevo en un Conci
lio , honremos , si lo teneis 
á biem , la memoria del Apos- 
toi San Pedro , que los que 
han examinado la caülá, escri
ban á Julio , Obispo de Ro
ma j y  si tiene por conve
niente renovar el juicio , que- 
le señale Jueces-: • si no : 'cree 
que haya habido motivo de 
acudir , se observará lo que se 
haya ordenado. El Concilio 
aprueba esta próposicíonl C , 
de Sardica , ano 347.

Osio aclaró este Cánon^ 
¡añadiendo : quando un Obis
po , depuesto por el Conci
lio de la Provincia, haya ap«-, 
lado , y  recurrido al Obispo 
de Rom a, si tiene por con
veniente que el asunto se exa-. 
mine de nuevo, escribirá á: 
los Obispos de la Provincia 
inmediata, para que sean Jue
ces Î y sí el Obispo depues-r 
to persuade al Obispo de R.o- 
ma á que embie un Sacerdo
te cerca de é l , lo podrá ha
cer , y  embiaí Comisarios pa
ra juzgar con sií autoridad cotí

ÍQS
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los Oblspos'j pero si cree que 
ios Obispos bastan para ter
minar el negocio , hará lo 
que le sugiera la sabiduría. Id. 
Can, 7.

Prohibe á los Obispos ehi- 
prehender nada unos contra 
otros. Ninguno debe recibir 
al Clérigo de otro sin las Le
tras de su Obispo , ni guar
darlo en su casa , ni ordenar 
un Secular de otra Diócesis 
sin consentimiento de su Obis
po. I. C. de CartagQj año 348. 
Çan. 10. 5.

Para impedir la facilidad 
de calumniar i  ios Obispos Ca
tólicos , no se permitirá á todo 
genero de personas acusar
los indiferentemente. Si setrar 
ta de un interés particular,y de 
una quexa personal contra el 
Obispo, no se mirará i  la 
persona del acusador, ni á su 
Religion, porque se debe ha
cer justicia á todos : si es un 
Hegocio Eclesiástico no podrá 
un Obispo ser acusado, ni por 
un Herege, ó un Cismático, 
ni por un Secular excomulga
do,© por un Clérigo depuesto. 
El que es acusado no podrá

O  B 5^^
acusar á un Obispo , <5 na 
Clérigo, hasta despues de ha-' 
berse justificado él mismo. Los 
que se hallen sin tacha inten
tarán su acusación delante dü 
todos los Obispos de la Pro
vincia. Si el Concilio de la 
Provincia no basta , acudirás 
á uíi Concilio mayor. La acu
sación no se recibirá hasta que 
el acusador se haya sujecad<| 
por escrito á la misma pena 
en caso de calumnia. El qu@ 
con desprecio de este Decre
to se atreva á importunar ai 
Emperador, ó los Tribunales 
Seculares, ó turbar un Con
cilio Ecuménico , no será rê  
cibido en su acusación. Conci 
de Constantlnopla -, el 2, gen., 
año 381. Can, 6,

Las empresas de los Obis
pos unos contra otros que
dan prohibidas: ninguno, de  ̂
be usurpar el Pueblo de otro, 
ni retener, ni promover i  
los Ordenes Sacros sin su perr 
miso , hasta los Ledores , lof 
Psalmistas, y los Porteros. l íL  
Conc, de Cartaga , a, 20. 21. 

44 -
Los Obispos que habíea- 

Aaa d@-
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dose adquirido por malos me
dios el afedo de sus Pueblos, 
quieren format partido, re
húsan asistir al Concilio^ y  
desprecian i  sus hermanos, ̂ e- 
rán echados por la autoridad 
secular, aun de sus propias 
Iglesias. Jd, Can. 43.

Los parages que nunca han 
tenido Obispo no deben re
cibirlos nuevos sin consen
timiento del antiguo Obispo 
de la Diócesis,, y  el Obispo 
nuevo no debe emprehcnder 
nada en la Diócesis , que que  ̂
da i  la Iglesia Matriz.C^w.42.

Los Obispos no visitarán 
d las vírgenes , ó las viudas  ̂
sino en presencia de los Clé
rigos j ó  d e,otras personas gra
ves. ///» Cone,- di CartagOj ano 
3P7. Can, 2
-, El Obispo debe teneí su 
pequeño alojamiento cerca de 
la iglesia : sus muebles han 
de ser de- vil precio> su me
sa pd?re : ha de conservar su 
Dignidad por "Su fé  ̂ y  hue
sa vida : no Icerl los libros 
ëe los P i a n o s , y  B0Î0 por 
necesidad leerá los de los He- 
reges ; »0 sa encargará , ni

O B
áe execucion de Tesíamenfo, 
ni del cuidado de sus nego
cios domesticos , y  no litiga
rá para Intereses temporales: 
no tomará por sí mismo el 
cuidado de las viudas, de los 
huérfanos , y  de los estraños, 
dexandolo á cargo del Arci
preste , y  ocupándose entera
mente en la lección, la ora- 
cion, y  la predicación : no or
denará Clérigos sin consejo de 
su Clero,y consentimiento del 
Pueblo. No sentenciará sino 
en presencia de su Clero ,  só 
pena de nulidad ; exortará á 
los que tengan alguna diferen
cia , mas bien á que se com* 
pongan , que i  que se ha^an 
juzgar.

En los juicios se exarni- 
Mrán las costumbres, y  la fé 
dê  acusador, y  del acusado.
\ El Obispo usará de los 
Dienes de la Iglesia como de
positario , y  no como pro
pietario 5 y  la cnagenaclon 
^ue haya hecho sin el con- 
sentlmlcilto , y  las firmas de 
5US Clérigos, será nula.

En la Iglesia tendrá una 
4 ílla mas alta j pero en la ca

sa

j
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sa rcconoeerá^á los Sacerdo
tes por sus Colegas, y  no 
permitirá que estén en pie 
íifíentras éi este sentado en 
qualquieva parage que sea, 

L qs Obispos, y los Sa
cerdotes que vienen á otra 
Iglesia guardarán su clase  ̂ y 
serán combidados á predicar  ̂
j  á consagrar la Oblación, El 
Obispo no debe impedir á na
die , sea G entil, sea Herege, 
sea Judio > que entren en la 
Iglesia para la palabra de Dios 
hasta la Misa de los Cathecu-  ̂
menos, esto es > hasta que se 
les despída. El Obispo no se 
dispensará de ir ai Concilio 
sin causa grave , y  en este ca
so embiará un Diputado, 
nonti del iíp̂ , Conc» d( Gifriitr 
¿o , Ana 35 8̂,

El Obispo debe reconci
liar i  los Clérigos enemista
dos, o denunciarlos en el Con
cilio, Xd,

Prohibe-á los Obispos ena- 
genar los bienes de la Iglesia 
s|>n la autoridad ^el PrimadQ 
de la Provincia , y  del Con
cilio , y residir en la Dióce
sis en otr-a parte qe ten la

O  B 3 7 r  
Iglesia CathedráL V. Conc, de
Qart̂ gOy anq, 400, r.4, y

Si un Obispo quiere or-̂  
denar á un Clérigo que vive 
en otra,parte , debe resolver
se antes a hacerle quedar con 
é l, pero ha de consultar al 
Obispo con quien vi\̂ ia antes, 
quien puede ser hufeiera teni
do sus motivos para no or-̂  
denarlo, L Q. de.. Orange, c,^.

A  los Obispos es piohi- 
bido señalar al morir su sue- 
<esor j previniendo asi, é im
pidiendo fas. eÍeccÍQne& legi
timas.

El Obispo debe,, en quan
to pucda,dár el irivere,, y  ves- 
tldo i  los pobres, y  á los. ín̂ . 
validos que no pueden traba
jar, /, ConCf. de Orléans y an̂ .

El Obispo no; dexará , no 
estando cníérmo de asistir el 
Domingo á la íg M a  que ten
ga mas i n m e d i a t a , 2 5.

En k  muerte de un Obis
po acudirá e l Obispo mas In
mediato á hacer sus Exequias, 
y cnidar de su Iglesia hasta 
I-a ordenación d d  succesor, C,. 

RJm   ̂ík

Aaa 2 X-os
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Los parle nres dét Obispo 

difanto serin advertidos de no 
tomar nada de sus bienes sin 
que lo sepa el Metropolita
no , y  los Comprovinciales, 
para que no confundan los 
bienes de la Iglesia con los de 
su succesion. Pero si alguno 
pide modesrameite lo qae se 
le debe , el Metropolitano , ó 
quien tenga su poder debe 
darle razón. Com, de Valen
tía , ano 524. C^n. 3.

-El que desea el Obispa
do seri ordenado por la elec
ción de los Clérigos, y  de 
los Ciudadanos j y el consen- 
tiniiento del Metropolitana^ 
sin emplear la protección de 
las personas poderosas, sin 
ûsar de artificio , ni obligar

i  nadie, sea por temor , sea 
por regalos, i  escribir un De
creto de elección, porque de 

’otro modo el pretendientes^ 
t i  privado de la Comunion 
-de la Iglesia que quiere go
bernar. mo
535. r. 2.

* \ Mientras ía vacante de la 
Silla Episcopal ningún Obis
po podrá ordenar Clérigos, ni

O B
consagrar Altares, ni to\mt 
ningunos bienes de la Iglesia 
vacante , con pena de suspen
sion por un año. Coni;. de Or* 
le Ans y ano 549^ ¿-.9.

No es permitido comprar 
el Obispado , pero el Obispo 
debe ser consagrado por el 
Merropolitanojy sus Compro
vinciales , según la elección 
del C lero , y  del Pueblo , con 
ccnsentimiento; del Rey. Id, 
Can. 10.

No se dari i  un Pueblo 
un Obispo que no quiera , ni 
se obligará al Clero, ó  al Pue
blo á sujetarse á él por la 
opresion de personas podero
sas , porque de otro modo el 
Obispo asi ordenado por si
monía , ó por violencia se
rá depuesto. Id. Can. 11 .
- Las causas de les Obis
pos deben juzgarse asi. El que 
tiene alguna diferencia coü' 
un Obispo ha de acudir pri
mero i  él mismo familiarmen
te para que todo se termí
ne amigablemente. Si no I0 
consigue acudirá al MetropO'» 
litano , que escribirá al Obis
po que concluya el asunto pot

me-
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mecííacíon. Sí no sarísftce Ía 
primera vez, !o llamará el Me
tropolitano para que se pre
sente , y quedará suspenso de 
su Comunion hasta que vaya. 
Si el Metropolitano no satis- 
íace á su Comprovincial des
pues de dos admoniciones, se 
quexari el Obispo al primer 
Concilio. Id, c. i 'j .

Prohibe á los Obispos ce
lebrar fliera de sus Iglesias las 
Fiestas de Navidad , ó de Pas
qua , excepto en los casos de 
enfermedad, ó de orden del 
.Rey. Concede León  ̂ año 
583. Can, s*

Quando los Obispos visí
ten sus Iglesias , examinarán 
primero à los Clérigos para sa
ber cómo administran el Bau
tismo , cómo celebran la M i
sa , y  los demás Oficios de la 
Jgíesía. En otro día Juntará el 
Obispo al Pueblo para instruir
lo en que huya de la idola
tría , el homicidio, cl adul
terio , el perjuro, el falso tes
timonio , y  los demás peca
dos mortales 5 en que crea la 
Resurrección, y  el dia del 
Juicio. Despues pasará i  otra
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Igtesía  ̂ C&m. de Gaíida , tê  
nido ¿n Braga 5 7 2. Ca
non I ,

No se ordenará Obispo, 
dice un Concilio de Reims, 
que no sea natural del Lugar, 
y  escogido por todo el Pue
blo, con consentimiento de los 
Comprovinciales. ComiU de 
Reims , año 52 5. Can. i ' j .

Se ordena i  los Obispos, 
y  á los Sacerdotes que ten
gan Syncellas, esto es , per
sonas de vida exemplar que 
duerman en ua mismo quar
to. 4, Conc, de Toledo , año 
^33. Can. 22.

El Obispo podrá dispo
ner de !o que se le haya da
do personalmente , y  si no 
dispone de ello, pertenecerá 
á la iglesia. 9, Conc, de ‘Toledo y 
año 6$$. Can. 7.

Los parientes del Obispo, 
Q del Sacerdote no podrán 
ponerse en posesíon de su he
rencia sin la participación del 
Metropolitano, ó del Obis- 
po./¿ŝ .

Cada Obispo debe tener 
en su Cathedral un Arcipres
te , un Arcediano, y  un Pri~

mU
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nikiarío. El Obispo podrá sa
car de las Parroquias los Sa
cerdotes , ÿ los Diáconos que 
;uzgue aproposito para su ali
vio j  y ponerlos en su Igle
sia Cathedrál. Pero estos no 
dexarán de reiier inspec
ción en las Iglesias de donde 
se Ies ha sacado  ̂ y de reci
birlas rentas. Establecerán con 
la elección del Obispo Sacer
dotes que sirvan en su lugar, 
y  les darán pensiones. Esto 
es, según Mr. de Fleuri, el ori
gen de los Canonigos Curar 
dos Primitivos. Com. de Mé̂  
rída , año 666> Cm, 8,

Siempre se leerá la Sa
grada Escritura en la Mesa de 
los Obispos. 3. Com, de To
ledo i año 5 8p, Qm, 7,

Se ordena á los Obispos 
que convoquen todos los aàès 
los Abades, los Presbyteros, 
y  los Diaconos de su Dióce
sis para ensenarles la regia 
debida que deben seguir, prin
cipalmente sobre la frugali
dad, y la continencia. ' Cwí*. 
di Huesca, ën Msfma , año 
5p8. Can, i .

Los Obispo^ se InfoçmaT̂
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rán exactamente de si los Sa
cerdotes, los Diáconos, y los, 
Subdlaconos observan la con- 
rinerjcia, á fin de desechat 
igualmente las sospechas mal 
fundadas , y  las malas escu
sas. Id. Can. 2̂

Los Obispos no empre- 
henderán nada en las Dióce
sis uno del otro , y conseja- 
varán ia clase de su ordena
ción. Se aumentará su núme^ 
ro á proporción que crezca 
el de los Fieles. Com. de Her- 

foi^d yaño.6j^^Can.2,
Cada Obispo indagará con 

cuidado de donde son los 
Presbyteros , y  los Clérigos 
de sus Diócesis, para embiar 
los fugitivos á ;su Obispo, Ç, 
de Maguncia , año. 813. Ca-̂  
non 31.

Los Obispos establecerán 
Escuelas donde los Clérigos 
aprendan las Buenas Letras  ̂
y  las Sagrabas Escrituras, pa
ra hacerse capaces de instruit
i  los Pueblos» Conc. de Cha- 
Im s, sohre Smna , mo 813, 
Cm . 3. ,

Los Obispos en sus visî  
tas se abstendrán, {lo solo 4e

la«
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las exacdoncs ilícitas, sino de 
todo Io que puede ser gra
voso , y  causar escandalo. Jd, 
Can. 16*

Los Obispos no deben 
-  buscar mas que la salvación 

de las almas, y usar de los 
bienes de la Iglesia , no como 
de su propio caudal, sino de 
un caudal que se le ha con
fiado para ayudar á los pobres. 
Jd. Can, 6.

Juzgamos que convendría 
mucho que la compostura deí 
semblante 5 las acciones , el 
vestido j y  los discursos de un 

‘ Obispo Ítieseii otros tantos mo
delos donde se vieran pinta
das su humildad, y  su f e , pa
ra que sus ojos , y  todo^u ex
terior pudiesen ganar el co- 
razon de los que aman el bien, 
y  que ^olo su mirada aterra
se á los malos, là . Cm. 4..

Los Obispos deben tener 
grande cuidado de ios pobres, 
y  pueden en presencia de los 
Pxesbyteros, y  de los Diáco
nos d ii del tesoro de la Ígfe  ̂
sla i  los siervos > y  i  los po
bres de la misma Iglesia, se
gún sus necesidades. IV, c .

o  B 3 7 J-
de TmrSf ano Can.n^%, 

El Rey no apartará los 
Obispos de sus funcioneSjprirH 
cipal mente en el Adviento , y 
la Qxiaresma j y  los Obispos 
no abusarán del lugar que ten-̂  
gan, sÍao se ocuparán en pre
dicar , corregir , dár la Con
firmación , y  residirán en sus 
Ciudades fuera del tiempo de 
sus visitas. Conc, de Me aux ¡ 
año 845.

Cada Obispo tendrá con
sigo Letras del R ey , en vir
tud de las quaÍes estarán obli- 
gades los Oficiales publicos 
á darle socorro para la exé- 
cucion de su ministerio. Id. 
Can, 7 1 .

El Obispo tendrá su quar- 
to , y  para los servicios mas 
secretos Presbyteros , y  Clé
rigos dé buena reputación jque 
lo vean continuanlente velar, 
orar, estudiar la Sagrada Es
critura, para ser testigos , é 
imitadores de su conduá:a. 
Las comidas del Obispo se
rán ínoderadas, y  no acom
pañadas de expedaculos ridi
culos j ni de locos y  bufo
nes , sino se verán en ellas lox

po-
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pobres. Se leerá la Sagrada Es
critura , y  se tendrin conver
saciones espirituales. El Obis
po no apreciará ios pajaros, 
ni los perros, ni caballos, ni ; 
los vestidos preciosos, n^todo 
lo que tenga algo de fausto , y 
será simple? y  verdadero en 
sus discursos, Meditará con: 
tinuamente la Sagrada Escri
tura para instruir exadamen- 
te á su Clero , y predicar á los 
Pueblos según su alcance. G,
d.f Pavía , ano 850. c. i ;  
3 . 4-.

Los Obispos no envile
cerán su dignidad saliendo le- 
xos de sus Iglesias para reci- 
vir á los Governadores , ó 
Strategas, baxando del caba
llo , y prosternándose eo su 
presencia : deben conservar la 
autoridad necesaria para bol- 
verla á tomar quando çs pon- 
veniente. 8. Com> gsny llama
do de CQmtantínQplaf 
C ^ n . 1 4 .

- Los Obispos no despixcia- 
rán las vejaciones que sufren 
sus compañeros, sino comba
tirán juntos por la defensa de 
la: Iglesia, armgdos de la auto-

O  B
ridadEpiscopal. de 
yes y ano 878. c. 4.

No se acusará á los Obis
pos en secreto , si no pública
mente , y según los Cánones. 
Id. Can.

Los Obispos deben saber 
la Escritura , y los Cánones, y  
toda su ocupacion ha de ser la 
predicación , y la instrucción. 
Conc.de Arles^año ç  1 r̂ .Can. 10.

Cada Obispo visitará su 
Diócesis todos los años , y  
protegerá á los pobres opri
midos. Id, c. 17.

Tendrán grande cuidada 
de instruir á los Sacerdotes que 
©rderien para las Parroquias, 
esto es, los Curas. Id, Can.^.

Cuidarán de que los Cano- 
íi^os , y  los Monges vivaa 
cada uno según su Instituto, 
Ib, Can. 6.

Prohibe usurpar los bienes 
de los Obispos , ó de los Clé
rigos en su muerte : debea 
distribuirse en obras pias , se
gún su Intención, ó reservarse 
para el Succesor.Cow. de Cler- 
mont, año 1 09 5. C¿í». 31.

Prohibe á los Obispos ins
tituir .un Arcediano  ̂i  menos



o  B
que no sea Diacono, y un Ar
cipreste , ó Dean , que no sea 
Sacerdote : proiiibe ;elegir un 
Obispo que no sea i  lo menos 
Diácono. Id. Can. 3»

Los Obispos observarán la 
modestia, y  la gravedad en sus 
vestidos ; y se les prohibe.usar 
de juramentos terribles, y ver-, 
gonzosos : oír May tiñes en su 
cama estando buenos , y  ocu
parse en negocios temporales 
mientras el Oñcio Divino., 
También se prohibe la caza, 
y el juego : su casa hade ser 
modesta, y  no muy numero
sa , para ser menos gravosp á 
los que están obligados á man
tenerla. No tomarán nada por 
su sello , ni por el rescate de 
los gastos de visita quando 
ellos no visiten , ni por permi
tir á los Sacerdotes sus Concu
binas, ó por dispensar á los 
Beneficiados que reciban las 
ordenes, ó por la dispensa de 
las Proclamas de Matrimonio. 
A l alzar la excomunión no se 
contentarán con la pena pecu
niaria , sin imponer la espiri
tual. Conc. de Taris y año 1 2 1 2. 
Can. 1 3 .1 4 . 16,

‘Tem.JL
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Cada Obispo visitará á lo 

menos una vez al año por s í , 
mismo, ó por otras personas 
capáces, la parte de su Dioce-; 
sis, donde se diga que hay he- 
reges , ó gentes que tienen 
conventiculos secretos, ó que 
tienen una vida singular, y  di-. 
ferente del común de los Fie
les : cuidarán de citarlos, y,, 
harán llamará su presenciaá 
los acusados, y  sino se justifi
can , ó recaen, serán castiga
dos canónicamente. 4. Conc.. 
Gen. de Latrán , â o: 1 2 1 5. 
Can.'^.

Se exorta á Ips Obispos á 
que den Audiencia á - los. Por̂  
bres, á confesar , á residir en- 
sus Cathédrales, á lo menos las 
Fiestas mayores, y  part^ de 
la Quaresma., y.á hacerse leer, 
dos vece;s al ano. las promesas 
que hicieron ên su ordena
ción. Se les prohíbe diferii: 
mas de dos meses Ja admisioti 
de los que se le presentan para 
los Beneficios Î lo, que hacían  ̂
algunos para aprobecharse de 
los frutos. Conc. de Oxford, 
año 112 2, Can. 2.

Se ordena á los Obispos 
Bbb
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que prediquen la Fèr '̂CatoIica 
por sí mismas, y no por otros. 
Cono, de Arlés , año 1234. 
Can, 2.

Los Obispos se aplicarán 
con cuidado á la corrección de 
las costumbres, principalmen
te del C lero, y  pondrán para 
esto Inspedores cada uno en 
su Diócesis. Id. Can, 13.

Se ordena que en cada Par
roquia haya tres hombres, 
Clérigos, ó Seculares , dipa- 
tados para dar quenta al Obis
po , ó al Arcediano , quando 
sean preguntados, de los es
cándalos contra la F e , y  las 
buenas costumbres. Conc, de 
*ïours , â o 1 2 yp . c. 4.

Los Obispos celebrarán la 
Misa en sus Iglesias las Fiestas 
mayores *, y nunca enrsëcreto 
en sus Capillas. de Valía- 
dglíd y año 1322. c. 6.

Los Obispos tendrán con
sigo uno, ó dos Theologos 
sabios , para ayudarles^con sü, 
conejo, ylsuslucésen sus fliit-’ 
ciones.  ̂ Coiié, de Paru  ̂ año 
14 2 9 . 10.

Los Obispos no serán trans
feridos de ana Ciudad á otra.

O  B
El Obispo no se ausentará de 
su Iglesia mas de tres semanas. 
Conc. de Francfort , sobre il  
Mein y año 794» Can. 29.

Prohibe á los Obispos sus
pender á nadie por pasión, ó 
cerrar una Iglesia, y  suspen
der en ella el oficio , exerci
tando su colera sobre las cosas 
insensibles, pues de otro mo
do será tratado como trata á 
los demás. 7. Conc, gen, el z. 
de Nkéa. Can, 4.

Los Obispos visitarán á lo 
menos dos veces al aíío las Par
roquias de sus Diócesis, ó por 
sí mismos, ó por. sus Vicarios, 
para examinar si hay hereges 
en ellas, y castigarlos si los en
cuentran. Cmc, de Sens j año 
1528.

OBLIGACION D E L O S OBISPOS 
sobre la Predicachn,

Siendo la principal flinciotí 
de los Obispos , el exer- 

cicio de la Predicación táe la 
palabra de Dios , ordena el 
Santo Concilio que los Obls-- 
pos por sí mismos en su propíá 
Iglesia 5 expliquen las Sagradas 
Escrituras ; y  prediquen la pa^

ía*
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labra de D io s, ó  si están legí
timamente impedi‘>ios  ̂ que 
teíigan cuidada de que aque
llos á quienes hayan confiado 
el 'empleo, lo desempeñen en 
sus Cathedrales , asi como los 
Curas en sus Parroquias, ó por 
31 mismos,, ó en su deíedo por 
otros que sean nombrados por 
los Obispos, y í en las Ciuda
des, ó en otro parage de la 
Diócesis donde tengan por 
conveniente hacerles predi
car... Y  esto á lo menos todos 
los Domingos, y Fiestas solem
nes, y en el tiempo de los ayu
nos , y de Quaresma todos los 
días, ó por lo menos tres ve
ces en la semana si lo juzgan 
por necesario. Conc, de Tr.24. 
Ses. Decr. de ref. Can, 4.

V I D A ,  r e o  N D U G T A  
de los Obispoŝ

EJ S de desear , dice el mis- 
j  mo Concilio , que los 

que entran en él Obispado, 
reconozcan la clase de sus 
obligaciones , y  que compre- 
hendan bien que no han sido 
llamados á esta dignidad para
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buscar en ella sus propios in
tereses , para juntar riquezas, 
ni para vivir en la opulencia, 
y  en e! luxo, sino para traba  ̂
Jar en la gloría de D ios, y  pa
sar su vida en un cuidado, y 
vigilancia continua.. Por tanta 
advierte el Concilio i  los Obis
pos, que se muestren verdades 
ramente, y  en efedo confor
mes á su estado, y  i  su empleo 
en todas las acciones de su vi
da : lo que e s , una predica
ción continua, pero principal
mente á arreglar de tal modo 
su conduûa exterior, que los 
demás puedan tomar de ellos 
exemplos de frugalidad , de 
modestia > y  de continencia. 
Para esto pues » íÍ imitación de 
los Padres de Cartago, orde
na el Santo Concilio que loŝ  
Obispos, no solo se contenten 
con muebles modestos , y  una 
mesa, y alimento frugal , sino 
que tengan cuidada de que en 
él resto de su modo de vivir, y  
en toda su casa, no se vea cosa 
que se aparte de esta Santa 
praá:ica,y que no respire la sen- 
cillézjcelo de Dios,y el despre
cio de las vanidades del siglo.

Bbb 2 El
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El mismo Caftcilio ies pro

hibe absolutamente aplicarse á 
cnrriquecei: con las rentas ae 
la Iglesia á sus parientes, ó sus 
criados, prohibiéndoles ,tam- 
bien los Cánones de los Apos
tóles , din á sus immediatos 
los bienes de la Iglesia que 
pertenecen á Dios. Que si sus 
parientes son pobres, les dén 
parte de ellos como á pobres, 
pero que no los disipen nÍ los 
distraígan en su favor. Antes 
al contrario los exorta el Con
cillo à desacerse enteramente 
de esta pasión , y de esta ter
nura sensible ácia sus herma
nos , sus sobrinos, y  sus pa
rientes, que es un origen de 
tantos males en la Iglesia. 
de trento.i'^.Ses, Decr. deRef. 
Can. I.

N o se permitirá á ningún 
Obispo ni aun á aquellos que 
se llaman Titulares, dár los 
Ordenes Sacros, ó los meno
res , ni aun ’ la Tonsura a uno 
que no sea de su Diócesis, sin 
consentimiento espreso, o  la 
dimisoria de su propia Obis
po , aun quando pudiera ale
gar privilegios por los quales
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hubiera recivido en otro tiem
po la facultad de conferir los 
ordenes á todos los que se pre
sentaran, atendidas las circuns
tancias que lo pedian por en
tonces , ó que fuera amigo de 
aquel á quien ha ordenado, ó 
lo tuviera todos los dias ásu 
mesa. El Obispo que con des
precio de esta le y , haya dado 
¡as ordenes i  un estraño , no 
podrá hacer por un año las 
funciones del Obispado , y el 
que las haya recibido no po
drá usar de ellas mas de lo 
que quiera su propio Obispo. 
U . Ses. 14. c.
■'h El primer aviso que el San» 

ío  Concilio cree deber dár á 
los Obispos,es que se acuerden 
de que son Pastores, y  no per
seguidores , que su superiori
dad no debe ser altiva ; que 
han de amar á sus inferiores 
como á sus hijos , y  herma
nos : apartarlos del mal en sus 
exortaciones , antes de llegar i  
los castigos. Ses, 13. i .

Los Obispos aunque seart 
Cardenates, se harán consa
grar dentro de tres meses, so 
pena de restituir la renta qué

ha-
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îîayan perdvido ; y  sí aun 
emiten hacerlo por otros tres 
meses , serán ípsofaBo, priba- 
dos de sus Iglesias. 7. Ses. Dec, 

de R?f.
Los Obispos instruirán por 

sí mismos, y harán qne ins- 
trivvan los Curas, sobre la ma
teria de los Sacramentos, á los 
que se presenten para recivir- 
los. Y los Curasse aplicarán 
con celo á esta explicación 5 y 
en medio de la Misa mayor, 
ó  del Oficio Divino , esplica- 
rán , en lengua del País, todos 
los dias de Fiesta , ó solem
nes, el texto Sagrado del Ca
tecismo del Concilio, y las 
advertencias saludables que se 
condenen en el. Conc.de Trent, 
Ses. 24. de Ref. c. 7.

OBLACIONES. No se re- 
civirán las oblaciones , ú ofren
das de los qne se hallan en 
Pleyto , ó querella , ni de los 
que oprimen á los Pobres. 4. 
Conc. de Cartagoyaño 398.C.95.

OBRAS ( buenas, y n alas) 
Vease. Libre Alvedrío ¡ y j u s -  
tlficacion,

OBRAS SATISFACTO
RIAS. Vease SatUfacmn»

O  F 5S1 
OFICIO D IVIN O . Todas

las Iglesias Sufraganeas , se
conformarán con el uso de la 
Metropoli en la ledura de la 
Psalmodia j esto es, en el Ofi
cio Divino. Conc, de Roan, ano 
1 190. c. I.

Todos los Clérigos que 
están in sacrts, los que tienen 
Beneficios principalmente de 
cargo de almas, están coliga
d o s  á decir todos los días las 
siete horas Cánonicas , y de
ben juntarse en la Iglesia para 
este efedo lo mas amenudo que 
sea posible. Conc. de Marciac, 
Dloc.de Aucb, año 1 $%6,c. 19.

Se ordena á los Canóni
gos de las Iglesias Cathedrales, 
y Colegiatas , y  demás C lé r i
gos de las Iglesias , celebrar el 
Oficio Divino con devocion 
en las horas señaladas, cantar 
los Psalmos modestamente, ha
ciendo pausa en medio de los 
versículos, y  que un lado del 
Coro no empieze hasta que el 
otro haya acabado, so pena 
de ser privados de su retribu
ción , ó de otras penas las que 
quieran los Superiores. Conĉ  
de París , año 1^29^

El



Ei Oficio Divino se cele- no hablar entre dientes, co
brará en horas convenientes, mer las palabras, ó desfigurar 
y  siendo advertidos por el te- las voces, ó bien interrumpirle 
que de la campana. Se canta á para hablar, ó para reír í pero 
grave, y decentemente, ha- sea que estén solos, ó que 
ciendo una pausa principal- oren muchos juntos, deben re- 
mente en medio de cada vera- zar de un modo bien distinto, 
culo, observando no obstan e y  con una devocion respetuo- 
ajguna diferencia entre un Ofi- sa, el Oficio del d ia ,y d e la  
cío solemne, y  u»o de Feria, noche, y elegir un parage lî  
Los Eclesiásticos estarán en so- bre de toda disipación. Id. ana 
brepeliíz, y  en capas , según 14 3 7 .^ .5 . 
la diversidad de los tiempos. Los Canonigos se darán 
No se conversará en el Coro, por ausentes del Oficio, quan- 
ni se leerá ningún L?bro. T o- do no estén en los May tiñes 
dos se levantarán aí Gloría Pa- ai fin del Psaímo Venite , y  en 

Todos harán una inclina- las demás Horas, al fin del pri- 
cion de cabeza quando se pro- mer Psalmo, y en la Misa, 
nuncie ei nombre de rjesus. antes del ultimo Kyrie ; y  no 
Nadie diga su Oficio en parti- saldrán de ningiíino de estos 
cular mientras se cantan publi- Oficios antes que se acaben, 
camente las horas en común. C. de Sens,ano

■435-Conc, de Basiléa , â o 
Ses. 21.

Como todos los Beneficia
dos, que se hallan en los Or-

Todos ios que tienen Be  ̂
neficios de cargo de almas, ó 
sin é l , seis meses despues de 
haberlos obtenido , están obli-

denes Sacros están obligados á gados á rezar el Oficio Diví-
rezar el O ficia , Ies advierte el no , só pena de ser privados
Santo Concilio qíie si quieren de los frutos, á proporcion del
hacer sus oraciones agradables tiempo que no lo hubieren re-
d Dios, es necesario articular- zado, y  también del Beneficio,
las de un modo inteligible , y  sino $e corrigen. Pero para ser

pri-
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privados del Titulo de sus Be
neficios , ordena el Decreto 
que estén quince días i  lo me
nos sin haberlo dicho dos ve
ces. 5 . Conc. gen, de LatrÁn, 
año I 5 14. 9. Ses, de Reform.

Los Psalmos se cantarán 
en gravedad, y  modestia de un 
modo distinto, capaz de ins
pirar devodon > evitando con 
cuidado tocar en los organos 
su r  atas profanas, y  lascivas. 
C onc, de Sens , año 1 5 2 8 .

Que los Sacerdotes, y los 
demás Eclesiásticos arreglen 
de tal modo su canto , que por 
la nobleza, la magestad , la 
medida , y el agrado que lo 
acompañen, puedan excitar 
en el corazon de los asisten
tes afeólos de piedad, y  de 
compunción. Conc, de PariSy 
año 1528. Decret. 17.

Qiiando se canta el Oficio 
en común , nadie lo ha de re
zar á parte ; porque además 
de que por esto se falta à cum
plir las obligaciones del Coro, 
sucede también muchas veces, 
que se interrumpe á los que, 
mas fíeles en su cumplimiento, 
están ocupados en el canto de
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les Psalmos. Por lo quai, si al
guno llega á cometer una fal
ta de esta naturaleza, para cas
tigarlo de ella , no se le con
tará por tiempo de asistencia, 
la Hora en que la ha cometido, 
ó también se le castigará con 
mas rigor si el caso lo requie
re. Id. Decr, 18.

Lo mismo prohíben los 
Concilios de Reims del año
1583. el de Tours del mis
mo año , el de B urges, año
1584. El de Narbona, año 
1609. El de Burdeos , año 
1624. y el primer Concilio de 
Milán por San Carlos.

Se debe cantar el Oficio 
gravemente , guardando las 
pausas en medio de los versi
culos , atendiendo á la mag
nitud de las diferentes soiem- 
nidades, y  no anticipando un 
versiculo á otro. Prohibe leer 
mientras se canta, otros libros 
que el Breviario. Conc, Pré- 
vlncid de Treveris y año 1559. 
art. 6,

Todos aquellos á quien la 
Iglesia ha impuesto la obliga
ción de decir el Oficio Divi
no , deben cumplir este pia

do-
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doso deber con tanto recogi
miento quanto les sea posible, 
y  no decirlo de modo que 
quando - canten ios Psalmos, 
piensen en qualquiera otra co
sa antes que en Dios. Deben 
temer la reprehensión que ha
ce este Señor por su Profeta, 
diciendo ,, que ios que profie
ren sus alabanzas, tienen el co
razón distante de é l, ¿ Porque 
no es engañar á los hombres, 
y  burlarse de Dios tener vo
luntariamente la imaginación 
en los negocios domesticos, ó 
en lo que pasa en el mundo, 
mientras se cantan los Psal-' 
mos ? lo. que dice la Escritóa 
es terrible : Mddlto es el que 
hace Id obra de Dios con negli
gencia, Consideren bien el ver
so que dice, que no es el que 
grita, sino el que ama quien 
es oído de Dios : porque es
te Señor oye la voz del cora- 
zon, sin la qual despreciabas 
palabras de la boca. Portan
to los Eclesiásticos deben de
cir su Oficio enteto con voz 
clara, articulada, distínda , y  
con atención : también deben 
decirlo en ün sitio retirado^ ̂

Ô  F o r ;
á proposito para la oracion. C. 
de Treoer.  ̂año c, 6. de
hor. Can.

Como es conveniente apar
tar de la Iglesia , mientras la 
Misa , y  el Oficio Divino to
do lo que pudiera impedir, 6 
turbar su celebración , no que
remos que se permita á los po
bres , aunque estén en el mas 
infeliz estado , correr á un la
do , y a otro en las Iglesias 
al tiempo del Santo Sacrificio, 
porque perjudican con esto al 
Sacerdote que oficia , y  ¿ to 
dos los asistentes. C. de Aqulh 
ya , año 159^*

O R A T O R IO S , ó C A 
PILLAS EN EL CAM PO . Se 
pueden permitir Oratorios en 
el campo á los que están lejos 
de ks Parroquias, para como
didad de su familia : Pero los 
dias solemnes los han de pa
sar en la Ciudad, ó ir á la 
Parroquia. Estos dias son, Pas
qua , Navidad, la Epipha
nia, Pentecostes, San Juan, y  
las demás Fiestas mayores. Los 
Clérigos (ó Eclesiásticos ) que 
se atrevan en estos dias á cele
brar las Misas de los Orato

rios»
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ríos, sin permiso del Obispo, 
serán excomulgados. Conc. de 
Agde 5 año 505. r, 2,1.

. Prohíbe celebrar en las Ca
pillas particulares , sin que los 
Capellanes se hayan sometido 
al i\rcedlano. Conc, de Saltz,- 
bourg , año 1420. ari\ 11.

Prohibe, bautizar en los 
Oratorios domesticos , y  aun 
celebrar en ellos la liturgia 
sin consentimiento del Obispo. 
Conc. tn Trullo , c. 31.

O R D EN ACIO N . Ningún 
Obispo debe atribuirse el Or
denar solo los Obispos ; por
que debe tener consigo otros 
siete , ó á lo menos tres. Cone, 
■de Arles y año 314. c, 20.

No se debe ordenar i  na
die de Sacerdote ajites de los 
treinta años , por muy digno 
que sea, pues nuestro Señor 
Jesu-Christo no empezó á en
señar hasta esta edad , despues 
de su Bautismo. Conc. de Neo- 
cesárea , año 314,«*. 11.

Si alguno ha sido ordena
do !dc Sacerdote sin examen, 
ó si en el examen ha confesa
do los pecados que habia co
metido, y  despues de la confe
sión no ha dexado que se le 

ÍL «
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impongan las manos , contra 
los Cánones, no lo recibimos, 
porque la Iglesia posee la qua- 
lidad de irreprehensible. i,C . 
gener. de Nicéa  ̂año 325. c.g» 

Sepa todo el mundo , que 
si alguno es hecho Obispo^sia 
consentimiento del Metropoli
tano , declara el gran Conci
lio , que no debe ser Obispo? 
pero si la elección siendo ajus
tada , y  conforme à los Cáno
nes, se oponen dos, ó tres por 
una obstinación particular, de
be ganar la pluralidad de vo
tos, /i, Can. 6,

No se debe permitir que se 
ordene un Obispo en una A l
dea, ó en un Pueblo tan peque
ño, que solo un Sacerdote pue
da ser suficiente , para no. envi
lecer el nombre, y  la dignidad 
de Obispo. Por tanto los que 
sean convidados de otra Pro- 
vincia, no deben ordenarlos si-

- no en las Ciudades que los ha
yan tenido, ó que son tan 
grandes, y  populosas que me
rezcan tenerlos. Conc. de Sar-¡ 
díca , año 3 47. í*.

No se ordenará ningún Qe- 
rigo que no esté probado poc 
el examen de los Obispos, oiel 

Ccc tes*
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testimonio del. Pueblo. C. de 
Cartago , año 3 9 7 * ^2 .

No se ordenará Diácono 
antes de la edad de veinte y 
cinco anos. /i. c. 40.

Al ordenar los Obispos,
o los Clérigos se les leerán 
antes los Decretos de los Con
cilios , para que no pretendan 
causa de ignorancia. U , c. 3.

El Obispo, antes de ser or- 
'denado , \debe ser examinado 
sobre l a s  costambres j despues 
sobre la Bé. 4' Coyicilto de 
llago^ ano 35^8^ ít. i .

La forma de las ordena
ciones es k  siguiente. Dos 
Ooispos han de tenef so6re la 
cabeza, y en las espaldas el 
I îbro de los Evangelios : uno 
pronuncia la bendición  ̂ y  to- 
dos los demás Obispos presen
tes I0 tocan la cabeza con sus 
tñzñoSi Idi Cé 2< En quanto al 
Sàcerdoîe , mientras el Obis
po lo bendice  ̂ y  tiene la ma
no fobre su cabeza j 
■los demás Sacerdotes que eŝ  
tán presentes ponen también 
las manos. Cm* 3. Hil quantO 
al Diacono , solo el Obispo le 
pone la mano sobre ía cabeza  ̂
porque no está conságrado pa-

O R
ra el Sacerdocio , sino para el 
Ministerio. C¿in. 4. El Subdia  ̂
cono no recibe la imposicíon 
de las manos, pero toma da 
la mano del Obispo la Patena, 
y el Cáliz vacío , y  de ma- 
no del Arcediano la vínagera, 
y  la thoalla. Can, 5 * El Acoli
to recibe del Obispo la ins
trucción de su cargo, pero to
ma del Arcediarío el Candele- 
ro con el Cirio j y  la Vinage- 
ra vacía para servir el vino de 
la Eucharistia de la Sangre de 
Jesu-Christo.Cm* 6\ E l Exor
cista recibe de rhano del Obís  ̂
po el Libro de los Exorcismos-

7. A l ordenar al Ledor,' 
debe instruir el Obispo al Pue
blo de su Ee , de sus costum
bres 5 de sus buenas dispósício- 
116S ; despues le dá el Libro 
en presencia del Pueblo. C.

El Arcediano instruye al 
Portero de lo que debehacerl 
luego á su ruego le di el 
Obispo las llaves de la Iglesia 
desde encima del AÍtar.C^w.^* 
Prohibe ordenar en una Pro
vincia á los q u e  hayan sido 
bautizados en otra, porque no 
se conoce su vida* Co;?r. dé Bl- 
vira , sigÍú) Cé%4-*
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No se deben ordenar de 

Subdiaconos á los que han co
metido adulterio en sa juvren- 
tiid para que no lleguen des
pues, por subrecdon á un gra
do mas elevado. Si se han orde
nado, serán depuestos. /¿/.¿*,30,

,Si algún Obispo ha hecho 
una Ordenación por dinero, 
y  puesto en. comercio la gra
da que no es -venal, para or
denar un Obispo, un Corobis- 
poj un Presbytero, un Dia
cono , ó qualquiera otro Cíe» 
rigo , estará el Ordenador 
en riesgo de perder su clase, 
y  .al Ordenado , ó Provisto no 
aprovechará la plaza que ha 
querido comprar á y  el Inter" 
ventor de este infame tráfico, 
si es Clérigo, será depuesto  ̂ y  
si es Secular , ó M onge, será 
anatematizado, dç Calcedo  ̂
nia , mo 4 5 1, c. 2.

Las ordenaciones de los 
Obispos deben hacerse dentro' 
de tres meses, si no hay al
guna necesidad absoluta que 
obligue al Metropolitano á dî  
ferirlas, y  la renta de la Igle  ̂
sia vacante se. conservará por 
e iEconome. í. 25.

O R  387 
Nadie será ordenado abs£>Iu- 

tamente>ni Presbytero, ni Dia
cono, ni ningún otro Eclesiás
tico , sino se destinará á una 
Iglesia de la Ciudad, o del cam
po, ó á un Monasterio. Las or
denaciones absolutas serán nu  ̂
las, y los que las hayan recibi
do no podrán hacer ninguna 
función con desdoro del que 
los hubiese ordenado./¿¿.r. 6.

.'No se ordenará ningún 
Obispo contra el gusto de los 
Ciudadanos , sino él que el 
Clero , y  el Pueblo haya ele
gido con una entera volun
tad, Tampoco será intruso por 
mandato del Principe , g por 
qualquiera otro pado contra 
la voluntad del Metropolitano, 
y de los Obispos Comprovin
ciales. Sralguno ha usurpado el 
Obispado por orden del R  cy, 
ningún Obispo de la Provin
cia lo recibirá ,, so pena de ser 
separado de la Comunion de 
los demás, 3, Çon, de Tarísf 
A  5 5 »̂ B.

Renovamos el Canon 1 5. 
de los Apostoles, que prohí
be ordenar Obispo, Presbyte- 
XQ , Diácono , ó en qualquie- 

Ccc 2 ra
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ra otra clase del Clero , ¿ todo 
el qye haya sido casado dos 
veces, ó haya toiido una Con
cubina despues de su Bautisnio, 
ó que se haya c asado con una 
viuda , ó una muger repudia
da, una Cortesana , una Escla
va , una Comedianta j y  corno 
en los Canones de los Apostó
les no se encuentra mas que 
d los Ledores , y  á los Can
tores á q llenes se permita ca
sarse despues de su ordena
ción, lo prohibimos en adelan
te á ios Subdiaconos , á los 
Diáconos, y  i  los Presbyteros, 
con pena de deposicion.Æ^w. 
in'ïrtdlo i 692. r. 3.

El qae se ordena de Obis
po debe saber absolutamente 
el Psalterio ; y  el Metropoli
tano lo ha de examinar con 
cuidado , para v e r  si está re
suelto á leer los Canones'de la 
Sagrada Escritura , y  a con» 
formar co;i ellos su vida, y  
las instracciones que debedár 
al Pueblo. •j.Gom. gener. d  
•2» de Hicén y año 7^7*
•' Se ordena la privación de 
los Beneficios contra los que 
no quieren haceíse promover

H O
á los Ordenes , para vivir con 
mas licencia. Com, de Londres 
1116^

Se prohiben las ordena
ciones sin titulo. C. de Franc  ̂
fort sobre el Mein , mo 794. 
c, 28.

No se ordenará ningún Sa
cerdote sin titulo cierto. G. de 
Avranches , año 117  z. c,

Las ordenaciones hechas 
por simonía , ó sin consen
timiento del C lero , y  del Pue
blo, en una palabra, contra los 
Canones , son nulas. Com, de 
Rom¿i, año 107S. C. 4 -

ORDENES ( Sacros. ) Los 
Obispos tendrán cuidado de 
no promover á las Dignidades 
Eclesiásticas , y  á los Ordenes 
Sacros , sino i  personas capa
ces, de cumplir dignamente sus 
funciones. Y  como el gobier
no de las almas es el mayor de 
todos los artes, instralrán cui
dadosamente , y i  por sí mis
mos , ó por otros , á los que 
quieren ordenar de Sicerdo
tes , asi en los Oficios Divi
nos , como en la administra-- 
cion de los Sacramentos , pues
vale mas que la iglesia tenga

po-
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pocos Ministros buenos, prin- 
clpr.lmente Sacerdotes, que 
muchos malos. Basta que el 
Arcediano que presenta á los 
Ordenados, asegurando que 
son dignos, no hable contra 
su conciencia , porque no 
responde de ellos, sino en 
quanto la enfermedad humana 
permite conocerlo , y  puede 
tener por digno i  aquel que 
no conoce que sea indigno. 
IV.Conc,de Latrány año 121$-  
<•. 2 J,

Se debe examinar con 
cuidado la vida , las costum
bres , y  la ciencia de los Or
denados, y  que tengan un 
Titulo patrimonial á lo me
nos de cien sueldos Torneses, 
( que corresponden á doscien
tos reales de nuestra moneda.) 
Para la Tonsurá se contenta 
con que e l que sea admitido d 
c-la sepa leer f  y  cantar 5 que 
sea nacido de condicion libre, 
y en legitimo matrimonio. C. 
de Bezhrs , âño 1 2 3 3. r. 7.

Los Obispos no coníeri- 
rln los Ordenes Sacros, d me
nos que los Ordenados no lle- 
vCiv una Certificación de su

O R  3 8 9  
Cura sobre la vida , y  cos
tumbres , que certifique U 
edad , la moderación , y la ca
pacidad que se requieren, cu
ya Certificación irá autoriza
da por otros dos Testigos. C. 
de Sens , a>no 1 5 2 8 .

ORDENES MENORES. 
Es un abuso el que en la Igle
sia no queden mas Ordenes 
menores, que el nombre: 
porque nadie que las recibe 
exercita sus funciones , y  sô  
lo los Seculares son los que 
ahora las cumplen. Com, de 
Colonia, año 153^*

C^e aquellos á quienes se 
administran loŝ  Ordenes me
nores se|>aii á lo menos el L a
tin , y  que se dexen entre 
cada uno de estos quatro Or
denes los Intersticios prescrip- 
tos  ̂ á menos de que el Obis
po no tenga por convenien« 
te hacerlas de otro modo , pa-, 
ra que aprendan mas por me
nor quál es el peso del mi
nisterio que abrazan, y  que 
cumplan todas sus funciones, 
según la voluntad de su Obis
po , y  esto en su propia Dió
cesis y sinQ gue se hallen au-

scn-;
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sentes por causa de estudio. 
Esto hará que no subiendo si
no por grados , podrán cre
cer en ellos con la edad, su 
merito , y  su ciencia. Sedes- 
cubrirá que lian frudíficado 
asi, por una vida , y  costum
bres edificantes , por mucha 
asistencia á sus funciones, por 
un profundo respeto á los Sa
cerdotes , y  á los que son 
del Orden mas elevado que 
ellos, y por una participa
ción mas frequente^que an
tes de\ Cuerpo Sagrado de 
Jesu-Christo. deXrentOy 
Sess. 2' ,̂ c, 11:,

Quando alguno, revesti
do de los Ordenes menores, 
se presente para recibir los 
Ordenes Sacros , no se le ad
mitirá á menos que no dé es
peranza de que adquirirá la 
ciencia necesaria para cum
plir sus funciones. Tampoco 
se podrá conferirle los Orde
nes mayores, sino un año 
despúes de haber recibido el 
quarto de los menores , á me
nos de que el Obispo no juz
gué , que abreviando este in
tervalo resulte algún bien i  
a Iglesia. Ib,

O  R
Que no se de' el Subdía- 

conato , y  el Diaconato , si
no á aquellos de quien hay 
seguridad de su piedad , y  que 

. han dado pruebas de, ella en 
los Ordenes inferiores. Que 
sepan las Buenas Letras, y to
do lo que es necesario para 
cumplir las funciones de su 
Orden j y si quieren conti
nuar sirviendo las Igbsias á 
que están agregados, que prue
ben si podrán esperar que Dios 
Ies hará la gracia de la conti
nencia , y  que miren: como 
una prádica muy conforme 
á SU estado el no. servir el 
Altar sin recibir en ella Sa
grada Comunion , á lo menos 
los Domingos, y  la§ Fiestas. 
Id. Can. 13, ^

Es necesario éstár asegu? 
rados de la piedad de los que 
se ordenan de Sacerdotes, 
que hayan dado, muestras d« 
su 4evocion, y  fidelidad ea 
las funciones precedentes. Se 
necesita primero , que tengati 
buen crédito en el Público.Se- 
gundo. Deben no solo, habet 
servido un ano entero en iai 
funciones de. Diácono , sino

tam--
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también ser reconocidos ante 
todas cosas j y por un rigu
roso examen , capaces de en
señar á los Pueblos rodas las 
verdades necesarias á la sal
vación > y  de administrar los 
Sacramentos. Demás de esto, 
es necesario , que su piedad, 
y  la purera de sus costum
bres hagan esperar j por su 
parte, consejos saludables,apo
yados con el exemplo de las 
buenas obras que deben prac
ticar. Xrf. Ciw* 14*

Ninguno será prornovi- 
do al Orden dé Subdíacono 
antes dé la edad de veinte y  
dos años j al de Diácono antes 
de veinte y  tres, y  al Sacerdo
cio antes de Veinte y cinco. Y  
Soló Sérin admitidos á dichos 
Ordénes aquellos que séan dig- 
fios i y  cuya büena conduda 
pueda suplir á la edad*

Los Regulares no se or
denarán tampoco sino én la 
misma edad , y  Con igual éxa- 
ñien del Obispo : y  quedan 
nulos i y  sin efedó todos los 
privilegios sobré esté asuntó* 
done, de "trentó j 2 3 * Sess.

Se han de apartar de los
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Ordenes Sacros todos los in
dividuos que no son apropo- 
sito para ellos. ? sin dexarse 
llevar de una compasion irre
gular en quanto al tiempo 
que hayan empleado y i  en 
el Ministerio. También decla
ramos que se ha de poner 
grande cuidado en no admi
tir i  los Ordenes á los que 
tienen alguna imperfección no
table en el cuerpo , dexando 
salvo al Obispo el derecho 
que tiene de dispensar en los 
Casos que son de jurisdicción, 
C* dé Burdeos , año í 6 24.£’.6 .

ORDEN» ( Sacramento
<Íel>

Cánones dé t>ó5iríná.
Si alguno dice que en el 

NuéVo Testamento no hay Sa
cerdocio visible j y exterior, 
ó que no hay en él un cier
to poder de consagrar , y de 
ofrecer el Verdadero Cuerpo, 
y la verdadera Sangre de nues
tro Señor , y d  ̂perdonar , y  
retener los pecados , sino que 
todo se reduce i  la comision, 
y  al simple ministerio de pre
dicar j ó que los que no pre  ̂
dican no son de ningún mo

do
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do Sacerdotes, sea anathema. 
Conc, de Tre'fito , 2 3 .  Sess. del 
Sacr. del Ord. c. i .

Si alguno dice qne ade- 
mis del Sacerdocio no hay 
en la Iglesia otros Ordenes ma
yores , y  menores , por los 
quales , como por ciertos gra
dos se sube al Sacerdocio, sea 
.anathema, r. 2. •

Si alguno dice que el Of- 
den , ó la Sagrad^Ordena- 
cion no es verdadera, y  pro
piamente un Sacramento ins
tituido por nuestro Señor Je- 
su-Christo , ó que es una in
vención humana, imaginada 
por gente ignorante de las cor 
sas Eclesiásticas, ó bien que 
no es mas qne una cierta for
ma , y  modo de elegir los 
Ministros de la palabra de 
D io s , y de los Sacramentos, 
sea anathenia. f. 3 •

Si alguno dice que el Es
píritu Santo no se dá en la 
Ordenación Sagrada , y  que 
asi es en vano que los Obis
pos digan, recibid d  Espíritu 
Smto , ó que por la misma or
denación no se imprime ca- 
ratter, ó bien que el que una

Ô H
vez ha sido Sacerdote puede 
de nuevo hacerse Secular, sea 
anathema, c, 4.

Si alguno dice que la Sa
grada Unción de que usa la 
Iglesia en la Santa Ordena
ción , no solo no se requiere, 
sino que debe desecharse , y  
que es tan perniciosa como 
las demás ceremonias del Or
den 7 sea anathema, c. 5.

Si alguno dice que en la 
Iglesia Católica no hay Ge- 
rarquía establecida por ordea 
de Dios , ;la que se campo- 
çie de ,Obispos , de Sacerda^ 
tes , y  de Ministros , sea ana
thema. c. 6,

Si alguno dice que Iĉ  
Obispos no son superiores á los 
Sacerdotes, ó que no tienen 
poder para conferir la Con
firmación , y  los Ordenes yO 
que el que tienen les es co
mún can los Sacerdotes 5 ó 
que los Ordenes que confie
ren sin el consentimiento,ó, in
terven cion del Pueblo , ó de 
la Potencia secular, sçn nu
los j ó que ios que no están 
ordenados, ni cometidos bien, 
y  iégitimamente por la Poten

ci^
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cía Edesiásííca, y Canónica, 
sino que vienen de otra par
te , son no obstante legitimos
•Ministros de la palabra de 
'D ios, sea anathema, c. 7.

Si alguno dice que ios 
Obispos elegidos por la auto
ridad del Papa no son ver
daderos , y  legitimos Obispos, 
§ino que esto es una inven
ción humana, sea anathema, 
Í-. 8.

O R G  A N  OS ( los ) deben 
mas bien excitar la devoción, 
que una alegría profana. C. de 
Colon, ano ' 6̂. tlP, dç los 
Clerig,

Los Organos no tocarán 
sino sonatas devotas. Conc. de 
Ausborg y cmo i 54^* RegLi%, 

Mientras la elevación de 
la Hostia , y  del Cáliz , y  
hasta el Agnus D e i , no deben 
tocar ios Organos , ni se de
be cantar nada, sino mante
nerse en silencio de rodillas, 
ó  prosterRados , para meditar 
la Pasión de Jesu-Christo , y  
agradecer i  Dios las gracias 
que nos ha merecido por su 
muerte. Cene. Provincial de 
"Îreveris, mo i  s 4^. ,

lj>m, IL

P A

PA D R ES DE L A  IGLE^ 
SL\. Si queremos apartarnos 
de todo genero de error , y  
andar siempre eî  el camino 
divino de la verdad , y  de la 
justicia, es necesario que si
gamos sin cesar los Decretos 
de los Santos Padres, y  que 
los miremos como luces que 
ños iluminan continuamente, 
y  que no pueden- extinguirse. 
W. Conc.de Constantinapla , 8. 
gen. aB, 10. Can. 10.

P A D R E S , Y  M ADRES. 
Está prohibido á ios padres, 
y  á las madres abandonar sus 
hijos con pretexto de vida as-̂  
cetica, ó religiosa , sin tener 
cuidado de su alimento , ó de., 
su conversion á la Fé. Los 
hijos que con el mismo pre-; 
texto de devocion dexan 
sus padres sin darles el ho«, 
ñor que deben, están com-, 
prehendidos en esta prohibi
ción. Conc. de Gangres. ¿ •̂sigh. 
r. 15. 16.

Las madres no debe» dis
pensarse de alimentar por sí 

Ddd mis-
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mismas á sus hijos. S, Greg, 
Papa en su Rep, á Aux, 
4no 601.

P A D R IN O S , Y  M A 
DR IN AS. N o se deben re
cibir por Padrinos , sea en el 
Bautismo , ó en la Confirma
ción , á los que no están ins
truidos , pues se hallan obli
gados á instruir á aquellos de 
quien responden delante de 
Dios. VL Conc. de i^ r is , año 
82p. c . j .

En el Bautismo no habrá 
itias que dos Padrinos , y  una 
Madrina , ó dos M.ídrinas , y  
un Padrino. Concíl, de Torc, 
m o  1 1 9 5. £•. 4 .

Los Padrinos , y  Madri
nas serán preguntados , y  si 
no están bien instruidos , y  si 
no tienen la edad correspon
diente , serán despedidos. C. 
de Auxbourg, año 1 548. 
glam, 14-

Es bueno advertir á los 
Padrinos, y  Madrinas que 
llevan un niño á la Pila Sa
grada , que lo presentan al 
Bautismo en nombre de la 
Iglesia, y  sobre la là
Iglesia, Y que se hacen cu,

P A
algún modo fiadores del niño, 
quando responden en su nom
bre 5 por lo que tendrán cui
dado luego que empiece i  
descubrirse su razón de en
señarle el Symbolo, la Ora
ción Dom inical, y  de exor- 
tarlo quando lo pida la oca- 
sion á guardar una conduéla 
digna de Jesu-Christo , y  del 
empeño que contraxo en su 
Bautismo. Por esto será me
jor elegirlos de una edad ma
dura , 'y  no muy mozos. /. C. 
de Colonia y año 15 36. p. 7. 
r .4 .

P A P A , (Primacía del) 
vide Roma»

PAPAS, (elección de los) 
Para precaver los cismas, sí 

.en la elección del Papa no 
se convienen los Cardenales 
bastante para hacerla unáni
memente, será reconocido por 
Papa el que tenga las das par
tes de votos : y  el que np te
niendo mas que la tercerá 
parte 6 menos , tome esfô 
nombre , será privado de to
do Orden Sacro , y  excomul-' 
gado : de m odo, que no s¿ 
le concederá mas que el Via--

th
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tico en la extremidad de la 
vida. La mîsraa pena se ex
tenderá á !os que lo hayan re
cibido por Papa : todo sin 
perjuicio de ios Cánones que 
ordenan que debe prevalecer 
la ma^or, y  mas sana par
te. III. Cmc. de Latrán gen̂  
año 1 170. c. I .

Diez y  siete días despues 
de la vacante de la Santa Sede, 
se juntarán los Cardenales en 
una Capilla immediata al Con
clave, de donde saliendo en 
procesion dos á dos, y  cantan
do el Hymno del Espíritu San
to , acompañados de dos Clé
rigos, que el uno ha de ser el 
Secretario,entrarán en el Con
clave 5 al instante se cerrarán 
las puertas, y  se privará á los 
Cardenales todo genero de Co-* 
m ercio, para que la quietud 
de la soledad los haga mas ca
paces de recibir las inspiracio
nes del Espíritu Santo , que 
debê . presidir á esta elección. 
Esto es lo que el Concilio de 
Latrán, (yá citado) había esta
blecido sabiamente. Demás de 
esto, antes de empezar los Car-' 
denales el escrutinio,se obliga-
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rán por juraireito a no ele
gir sino á aquel que juzguen 
por mas digno, y m as capaz 
de ser Cabeza de la Iglesia. 
Qonc, de Basíléa , año 14 3 í?*
2 3. Ses,

FACCIONES , O TRAMAS 
prohibidas en las Elecciones 
de los Papas.

S I algún Sacerdote,  Diaco
no , ó Clérigo , en vida 

del Papa , y  sin su participa
ción , se atreve á dár su firma, 
ofrecer su voto por boletín , ó 
por juramento, ó deliberar so
bre este asunto en qualquiera 
Asamblea particular , sea de
puesto ,*ó excomulgado. Concé 
de Roma , año 499. i . Decr,

Si el Papa muere de re
pente sin haber podido prove- 
her á la elección de su Succe- 
sor, será consagrado por Obis
po (d e R om a)el que tenga 
los votos de todo el Clero , ó 
del mayor número.

Si alguno descubre las fac
ciones que acabamos de con
denar, y  las prueba , no solo 
será absuelto si es complîcç^ 

Ddd 2 si«
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sino también recompensado. 
'Dec. 3.

PA R U O Q U îA S. Los Fie
les oirán el Oficio Divino, par
ticularmente la Misa , los D o
mingos , y  las Fiestas , en sus 
Parroquias , y  no las dexarán 
para ir á las Iglesias de quales- 
quiera Religiosos que sean. 
N o recibirán los Sacramentos 
de otros que de sus Curas, 
so pena de siispensiofi .contra 
los que los administran. Conc, 
de Buda, en Hungría , año

1379.^.33.
Los que faltaren dos Do- 

fiiingo-s á ir á oír la Misa en su 
Parroquia,serán especialmente 
excomulgados. Coíjc. de M^r- 
cíac, DIoc. de Auchy año 1326.  
Can, 16.

Los Feligreses üo recibi
rán la Eucharistia por Pa'sqaa, 
sino de m ino dé los Curas. 
Conc. de Aviñon, año I 337‘ 
urt, 4. ' -

s m v ic ío  DB ÍAS PARRO^IAS,

OS Obispos obligarán á 
 ̂ los Redores, ó Curas

¿c las Parroquias en que el

P Á
Pueblo es tan numeroso qué 
no puede bastar un solo Rec
tor , ó  á otros á quien esto 
pertenezca, á que tomen por 
acompañados otros tantos Sa
cerdotes quantos sean necesa
rios en su empleo para la ad- 
mistracion de los Sacramen
tos , y  la celebración del Ofi-^ 
ció Divino. Conc. de Trento, 
21. Ses.Decr. de RefCan. ^ .

PASQ U A. Toda la sema
na de Pasqua se pasará en fies
ta, y  en devocion , sin niiT- 
gun espedaculo público. Conc. 
in Turullo, ano 692. c. 66.

P A T R IA R C A D O S. (.Or
den, ó clase de los) Vease 
Roma,

P A T R O N O S, /sobre los) 
Los Seculares no pondrán Sa
cerdotes de otra Diócesis en las 
iglesias de su dependencia, sin 
consentimiento del Obispo 
Diocesano,SO pena de exco
munión contra’ el Secular , ó 
de deposición contra el Sacer
dote. Los Abades, m los de
más Patronos Eclesiásticos tam
poco se tomarán esta libertad: 
porque los Sacerdotes no pue
den ser puestos sino por los

que
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que tienen derecho de orde
narlos , y  de corregirlos, esto 
es, por los Obispos. Conc. de 
'Roma , ano 85 3 . Can* 41. 
7 4 2 .

Prohibe á los Seculares, 
( esto es, á los Patronos ) po
ner Sacerdotes en las Iglesias, 
ó quitarlos sin permiso del 
Obispo. Conc. de Ingelheím, 
año P48. Can. 4.

Prohibe á los Seculares 
atribuirse nada de las ofrendas 
de los Fieles ni de los Diezmos: 
este conocimiento no pertene
ce i  los Jueces Seculares ̂  sino 
al Concilio. Id. c. 8.

Si se encuentran muchos 
Patronos, deben convenirse en 
nombrar un solo Sacerdote pa
ra servir la iglesia, ó seri pre
ferido el que tenga la plurali
dad de votos , porque de otro 
modo lo proveherá el Obispo; 
como también en el caso de 
disputa sobre el Patronato, 
quando no se haya determina
do dentro de tres meses. 3. C. 
gen. de Latrán , ano 1179.  
Can, 14.

El Patrono que haya pre- 
seíicado un ignorante , per-

P E ^ 9 j
derá.su derecho por esta vez. 
Conc. de Castillo Gonthler, 
A i 2 2 2 . £ ’. 15.

Se ordena á los Patronos 
Eclesiásticos, ó  Curas primi
tivos , que establezcan en las 
Parroquias de su dependencia 
Curas, ó Vicarios perpetuos 
con la porcion congrua. Come, 
de Beziers , ano 1233^.  11*

Prohibe á los Prelados, y, 
á los Patronos que se obli
guen á la colacion, ó á la pre- 
.sentacion de un Beneficio que 
no haya vacad© toda via ; que 
establezcan Vicarios, sino en 
el caso de derecho 5 que exi
jan de los Clérigos ningún 
peage, sino por las mercade
rías en que trafican. Conc. de 
Nantes -, año 12^4. r. i .

PECA D O  C O N T R A  NA^ 
T U R A L E Z4 , Los que han 
cometido pecados contra la 
naturaleza,si es antes de la edad 
de veinte años , estarÍQ quin
ce anos prosternados y  cinco 
sin ofrecer. Si han caído en los 
mismos pecados despues de la 
edad de velóte años, y  siendo 
casados , estarán veinte y  cin
co años prosternados,, y  sia

ofre-
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ofrecer. Si han pecado des
pues de la edad de veinte y  
cinco años y  son casados, no 
tendrán la Comunlon hasta el 
fin de la vida. Conc, de Ancí~ 
ra , año 314.  c, 1 5.

Los que abusan de los mu
chachos , no recibirán la Co
munión , ni aun al fin. Conc, 
de Elvira, pr'mcíp. del 3. ítgL 

72.
Los que contra la

naturaleza , son condenados á 
estár separados de los Christia
nos por toda su vida, á recibir 
cien azotes , ser raídos por in
famia, y  desterrados perpetua  ̂
mente , y  no se Ies dará la Co
munión hasta la muerte. 1 6. 
Conc, de ToUdo , año 693. 
c. 3.

Por los pecados enormes, 
y  escandalosos se impondrá la 
penitencia solemne según los 
Cánones. Conc. de Lambeth, 
cerca de Londres , año 1281.  
c.p.

PECAD O  DE L A  C A R - 
N S. Si un hombre , que ha si
do promovido al Obispado, ó 
al Sacerdocio , se halla en ade
lante reo del pecado animal.

P E
( esto es de algún pecado de la 
carne ) y queda convencido de 
ello por dos , ó tres testigos, 
será privado de su ministerio.

Quien contravenga á este 
Cánon, se pondrá el mismo 
en peligro de ser depuesto, por 
tener la osadía de resistir á ei 
grande Concillo, i .  Conc, de 
Nicéa , año 3 2 5. c. 2.

Si uno de los Ministros del 
Altar cae en un pecado de la 
carne , quedará suspenso has
ta que el Obispo esté satisfecho 
de su penitencia, sin esperan
za de promocion. Si recae, no 
recibirá la Comunion sino en 
la muerte. Conc. de Lérida, aña 
524. <7.5.

PE CA D O  M O R T A L . Sí 
alguno dice que no hay otro 
pecado mortal que el pecado 
de infidelidad , ó  que la gra
cia que se ha recivido una vez, 
no se pierde por ningún otro 
pecado , por grave, y  enorme 
que sea, sino por el de la infi
delidad , sea anathema. Conc, 
de Irento, 6, Ses, Dec, de /<» 
Ju stîf,c ,2 q ,

Si alguno dice que el que 
ha caído en pecado despues

del
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¿̂éî Bautismo, no puede levan

tarse con la ayuda" de la gra
cia de Dios , ó bien que aun
que i  la verdad puede recobrar 
la gracia que havia perdido, 
pero que esto es solo por la Fe, 
sin el socorro del Sacramen
to de la Penitencia , contra lo 
que la Iglesia Romana, y  Uni
versal , instruida por Jesu- 
Ghristo , y  por sus Aposteles, 
ha creído , y  enseñado hasta 
ahora , sea añathema. c.

P E C A D O  O R IG IN AL. El 
pecado de Adán no perjudi
có solo al cuerpo sino tam
bién al alma : no le dañó á 
el solo sino que ha pasado á 
sus ‘descendientes. C, de Oran-

, año 52^. Can, i  .
SI alguno no reconoce que 

ÍAdan, el primer hombre, ha
biendo quebrantado el Man
damiento de Dios en el Paraí
so , cayó del estado de santi
dad, y de justicia en que ha- 
via sido establecido , y  por 
este pecado de desobediencia, 
y  esta prevaricación incurrió 
en la ira de Dios , y  por con
siguiente en la muerte con que 
Dios le había amenazado an-

tes , y  con la muerte, el cau
tiverio baxo el poder del Dia
blo , que despues ha tenido el 
imperio de la muerte , y  que 
por esta ofensa, y  esta pre
varicación fue mudado Adán 
según el cuerpo , y  según la 
alma á peor estado , sea ana
thema. Cane, de "Trento j^,Sss, 
del Pecado Original*

Si alguno deñende que la 
prevaricación de Adán no ha 
sido perjudicial mas que á él, 
y  no á su posteridad , y  que 
la pérdida de la justicia , y  
la santidad que habia recibi
do , y  de que cayó , solo ha 
sido para él , y  no también 
para nosotros , ó que habién
dose manchado personalmen
te con el pecado de desobe
diencia, no comunicó, y  trans
mitió í  todo el Genero hu
mano mas qúe la muerte  ̂ y  
ias penas del cuerpo, y  no 
el pecado j que es la muer
te del Alma i sea anathema: 
porque esto es contradecir al 
A posrol que dice , que el pe
cado ha entrado en e l mundo 
por un hombre solo, y  que 
así ha pasado la muerte i  todos

los
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los hombres , porque todos 
pecaron en uno solo. Rom, 
1 . 1 2 .

Si alguno defiende que el 
pecado de Adán , que es uno 
en su origen , siendo trans
mitido á todos por la gene
ración , y  no por imitacíon, 
y  hechose propix> á cada uno, 
puede borrarse por las fuerzas 
de la naturaleza humana, ó 
por otro remedio que por ios 
,méritos de Je sü -Christo, que 
nos ha reconciliado por su 
Sangre, haciéndose nuestra Jus
ticia , nuestra justificación, y 
nuestra redención; ó qua.lquie- 
ra que niegue que el mismo 
mérito de Jesu-Chrísto que
da aplicado, asi á los adultos 
como  ̂ lo s  niños por el Sacra
mento del Bautismo , conferi
do según la formá, y  el uso 
de la Iglesia , sea anathema: 
porque no hay baxo el Cielo 
otro nombre que se haya da
do á los hombres , por el qual 
debamos ser salvos i lo que 

dado motivo á está pala
bra: Mirad el Cordero de Dios: 
Mirad al que quita los pecados 
del mundo, Todos los quç ha^

P E ’
beis sido bautizados, todos ha
béis sido revestidos de Jesu- 
Chrísto. AB. j^.Joann. p. Cr<J- 
3. 27.,

Si alguno niega que los ni
ños recien nacidos, aun aque
llos que han nacido de padres 
bautizados , necesitan ser bau
tizados y y  si alguno , recono
ciendo que verdaderamente 
están bautizados para la remi
sión de los pecados, defiende 
no obstante que no sacan del 
pecado original de Adán padi 
que necesite expiarse por el 
agua de la regeneración pa
ra alcanzar la vida eterna. , de 
donde se seguirla que la for
ma del Bautismo , para la re-  ̂
misión de los pecados, seria 
falsa, y no verdadera, sea ana
thema : porque la palabra del 
Apostol, que dice que el pe
cado ha entrado en el mun
do por un hombre solo , y  l  ̂
muerte por el pecado , y que 
asi la muerte ha pasado i  to-> 
dos los hombres, por haber, 
pecado todos en uno solo , no 
puede entenderse de otro mO’»
do que lo ha entendido síem-*'

pre la Iglesia Católica,
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ci¿la pOE- todas partes. Esto es 
por io  que , y  conforme-á es
ta regla de Fé , según la Tra- 
dídoii de ios Apostóles , aun 
los niños que no han podido 
todavía cometer ningún peca
do personal , son no obstan
te verdaderamente bautizados 
para la remison de los peca
dos , á fin de que lo que han 
contraído por la generación, 
se les lave por la remisionj 
porque qualquiera que no re
nace del -agua , y  del Espirí- 
tu Santo no puede entrar en 
el Rey no de Dios^Joanti. 1.5.

Sí alguno niega que por 
Ía gracia de Jesu-Christq que 
se confiere en el Bautismo no 
se perdona la ofensa del peca
do original, ó defiende que to
do lo que hay propia , y  ver
daderamente en él de pecado 
no se quita, sino que solamente 
queda como raído, 6 que no es 
imputado, sea anathema : por
que I>ios no aborrece nada en 
los que están regenerados. N o 
hay coíidenacion para los que 
están verdaderamente sepulta
dos en la muerte con Jesu- 
Chriisto ppr el Bautismo ,  que
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no- andan segtm la carne , si
no €jue despojando el hombre 
viejo, y revistiendose del nue
vo,que está creado según Dios, 
se han hecho inocentes pu
ros , sin. mancha , y  sin pe
cado j agradables á Dios., y, 
coherederos de Jesu-Chrísto, 
de modo que no les queda na- 
.da del todo que les. sirva de 
obstáculo para entrar en el 
Cielo. El Santo Concilio con
fiesa no obstante , y  reconoce, 
que la concupiscencia ó la 
inclinación al pecado queda 
siia embargo en . las personas 
bautizadas j porque se ha de- 
xado para el c o m b a t e y  el 
exerclcia , y  no puede dañar 
á los que no le den su con
sentimiento , sino que resisteii 
con animo por la gracia de 
Jesu-Christo. Antes al contra
rio , está preparada la corona 
para los que hayan combati
do bien.

El Santo Concilio decía-* 
ra también que esta concupis-í 
cencía que. el Apostol llama 
algunas veces pecado, ao se 
ha tomado, ni entendido nun̂ * 
cagor la Iglesia Católica, co-* 

Eec mQ
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mo verdadero pecado que que
da 5 hablando propiamente en 
las personas bautizadas, sino 
que solo se le ha llamado con 
el nombre de pecado , por- 
ique es un efecto del pecado, 
y  porque inclina al pecado.
‘ La intención del GoncilÍo 
no es comprehender en este 
Decreto , q u e  pertenece al pe
cado original, á la Bienaven
turada , è Inmaculada Virgen 

'María M ^ re de Dios. QoncM 
T'rento, Jbíd,

PENITENGIA. El Sacer
dote dará la penitencia á los 

la pidan , pero recibien
do mas tarde i  los Penitentes 
•que son mas descuidados. 4.C, 
de CartagQy ̂ 0̂ 39 «̂ Can* 74«
‘ Si un enfermo pide la pe
nitencia , y  antes que llegue 
fcl Sacerdote pierde el habla, 
ó  la razón , recibirá la peni
tencia sobre el crédito de los 
que ÎO han oído. Si se juzga 
que está pronto á m orir, se 
le Teconciliará por la ímposi-  ̂
c'on de las manos, y  se ha
rá echar en su boca la Eucha- 
xistía. Si sobrevive, quedará 
sujeto á las ie) ês de lá Peni-

Ë
teñcía mientras el Sacerdote íd 
tenga por conveniente. En ge
neral los Penitentes, por ha
ber recibido el Viatico, no que
dan libres de su penitencia has
ta que hayan recibido la im
posición de las manos. Los, que 
habiendo observado exada- 
mente las leyes de la peniten
cia , mueren en viage, Ó 4e 
otro m odo, sin socorro , no 
dexarán de recibir la sepultu
ra Eclesiástica , y  participar 
de las oraciones , y  ofrendas. 
J i. Qan. 76. 7 7 . 78. qs- 

N o se puede dár la pe
nitencia pública á gente casa
da , sino con su consentimien
to , esto e s , al uno de los dos, 
con consentimiento del otro, 
porque el estado de peniten- 
cia obligaba á la continencia* 
2,C,deArUs^

El mismo Canon del tercer 
Concilio de Orlems , ano 38« 

Los que piden la peniten
cia deben recibir del Obispo 
la imposición de las manos, 
y  el cilicio sobre la cabeza, 
como está establecido por to
do : sino quieren cortarse los 
cabellos,  ó mudar de v e s t id a ,

5C-?
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serán Heshechados. Conc, de 
A .̂de y añd 506. c. 15.

N o se confiará fácilmente 
la penitencia i  la gente mo
za , á causa de la flaqueza de 
la edad , pero en la muerte no 
se reusará el Viatico, esto es, 
la absolución. Id,

Se debe imponer la peni
tencia según la Escritura , y  
la costumbre de la Iglesia, y  
'desterrar absolutamente los Li
bros, cuyos errores son cier
tos , y  los Autores inciertos, 
y  que adulan á los pecadores, 
imponiendo por grandes peca  ̂
dos penitencias ligeras, é in
usitadas. Concilio de Chalons 
sobre Saona , â o 8 1 3 • í". 4 *̂ 

En quanto á las peniten- 
’cias que conviene imponer á 
un pecador que ha confesado 
sus faltas, es necesario seguir, 
ó  las reglas de los antiguos 
Cánones, 6 la autoridad de 
las Sagradas Escrituras , ó la 
costumbre presente de la Igle
sia , y  despreciar con horror 
ios perniciosos Libelos , que 
no imponiendo sino satisfac
ciones ligeras , ponen según la 
expresión del Profeta, cogi-

_________ _ iH - _______________
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íies debaxo de los codos , y al
mohadas baxo de la cabeza,pa
ra engañar las almas con esta 
dulzura aparente. 2,Concil. de 
Chalons y año 813.  Can, 3 8.

Muchos Sacerdotes, sea por 
negligencia, ó por ignorancia, 
imponen á los pecadores otras 
penitencias de las que prescri
ben los Canones , sirviéndose 
de ciertos Libritos, que lid- 
man Penitenciales. Por tan
to hemos ordenado todos que 
cada Obispo en su Diócesis 
busque con cuidado estos Li^ 
bros erroneos para echarlos 
en el fuego , á fin de que los 
Sacerdotes ignorantes no se 
sirvan mas de ellos para enga
ñar á ios hombres. 6. Com,, 
de París , año 8 2 9. C. 3 2.

Los Sacerdotes serin exac
tamente instruidos por sus 
Obispos de la discreción con 
que deben preguntar á los que 
confiesan , y  de la medida de 
penitencia que les han de im
poner r porque hasta aquí, poc 
su falta , se han quedado sin 
castigo muchos delitos , con 
grande riesgo de las almas. 
Ibíd.

Eee 2 Se
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Se dexa á la áiscfecÍoií 

del Confesor el arregiar Ja pe- 
niíenda. Por lo qual^ quando 
se trata de imponer alguna,de
be, segiin la naturaleza del pe
cado , examinar jÚ origen , y  
ios motivos de las faltas que 
se ie declaras ; asegurarse bien 
en las disposiciones , y  del 
arrepentimiento de sus peni
tentes», atender á los tiem
pos y á las qualidades -de las 
personas , á los diferentes pa
rages edades,-para que ins
truyéndose por toxias e-stas 
consideraciones ác la natura
leza 4e los pecados que se le 
han confesado , no tenga mas 
que consultar las reglas de la 
Iglesia, para aplicarles una sa
tisfacción proporcionada. C» 
ée Formes , año 858. Can,2$, 

Las penitencias que no 
son conformes á la autoridad 
de los Padres, como de aque
llos que mo renuncian una 
profesio-n que no pueden exer
cer sin pecar 5 que no resti
tuyen el bien ageno , ó con- 
sewan en su corazon el odio, ' 
’Son declaradas por faisasv-c, 
de Roma 1078.

f  E
Coí-no nada causa mas de-' 

sordenes en la Iglesia que las 
penitencias falsas, advertimos 
¿ nuestros venerables herma- 
manos los Obispos, y  los Sa
cerdotes , que no dexen en la 
ilusión á los seglares que se 
fundan sobre penitencias mal 
hechas, que no dexarian de 
guiarlos á la condenación. Las 
pruebas de una penitencia fal
sa , é ilusoria serían satisfacer 
por solo un pecado , sin aten
der á los demás 5 despren
derse del uno-, sin dexar 
de continuar en el otro ; rio 
quitar, ó romper una amis
tad en que no se puede vi
vir sin pecado , tener odio de 
corazon ; no satisfajcer al que 
se ha ofendido", ú no perdo
nar á aquel de quien se ha re
cibido agravio, ó en fin ar
marse para -la injusticia. II. C. 
de Lñtmn gen.año 1 1 3 9 .c. 2 2.

El Sacerdote no ha de im
poner por penitencia el man
dar decir Misas , contentán
dose por retribución con lo 
que se le ofrezca en la Misa., 
sin -hacer ningún c o n v en io ^  

Condh de Torc ,  -ano i i 9 S• 
^ ,2 . ” PE-
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PEN ITEN CIA PUBLÏ-

C Â . Quaiido alguno hubiese 
eometîdo un ckiîto pubÜco, 
y presencia de muchas per
sanas , de modo que no que
de duda én que los demás han 
quedado ofendidos , y  escan
dalizados , será necesario in
timarle públicamente una pe
nitencia proporcionada á 
falta , para que los que fue
ron excitados al desorden por 
su exemplo, se recojan i  la 
vMa arreglada con el testimo
nio de la enmienda. El Obis
pe podrá sin embargo, quan
do lo tenga por conveniente, 
mudar esta penitencia públi
ca en otra secreta, Conc. de 
Tarent o ,24* í". 8«

Los que están en peni- 
' tencía pública no pueden ni 

llevar armas, ni juzgar cau
sas , ni exercer ninguna fun
ción pública, ni hallarse en 
las asambleas, ni hacer v is
tas: en quanto á sus cuida
dos domesticos, pueden en
tender .en ellos, sino es que, 
como sucede muchas veces, 
se hallen tocados de la enor- 
eiidad de sus delitos 3 hasta

ño peHerse aplicar i  ellos. Los 
Penitentas no pueden casarse 
en el discurso de su peniten
cia. CoM. de Pavía , año 850. 
c. 7. y vide Cgnfishn , y. 
Confesor,

PEN ITEN CIA  por el 
adulterio , vide adulterio,

Del homicidio , vide hô .. 
mlcîàîo.

De los Clérigos, vide C/r-i 
rigo s,

CANONES D E DOCTRINA  
sobre el Sacramento de la 
.Penitencia*

Î alguno dice que la peni
tencia en la Iglesia Cató

lica no es verdadera , y  pro
piamente im Sacramento ins-. 
titaído por nuestro Señor Je- 
su-Ghristo para réconciliai: 
con Dios los Fieles todas las 
veces qüe caen en ^pecado 
despues del Bautismo, sea ana
thema. Conc. de Trente , 14. 
Seŝ  c,

Si alguno, confundiendo 
los Sacramentos , dice, que el 
Bautismo mismo es el Sacra
mento de la J^en^encia, cor

mo
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mo si estos dos Sacramentos 
no fueran dîstintosj y que por 
tanto es fuera de proposito 
llamar á la penitencia la se
gunda tabla despues del nau
fragio, sea anathema. Can, %.

Si alguno dice que estas 
palabras de nuestro Señor , y  
Salvador : Recibid al EspirHu 
Santo : los pecaáos se perdona
rán á los que los perdonayelsy 
y se retendrán à los qus losare- 
tuviereis, no deben entender
se del poder de perdonar, y 
de retener los pecados en el 
Sacramento de la Penitencia, 
como la Iglesia Católica las 
ha entendido siempre desde 
el principio ; sino que contra 
la institución de este Sacra
mento , distrae el sentido de 
estás palabras para aplicarlas
i  la autoridad de predicar el 
Evangelio , sea anathema, c.^.

Si alguno niega que para 
la entera , y  perfeaa remt  ̂
sion de los pecados se requie
ren tres aa;os en el Peniten
te , que son como la mate
ria del Sacramento de Pe
nitencia , esto es , la contri 
çioû , la confesiou > la §a-

P E
tísfaccion , que se llaman las 
tres partes de la penitencia; 
ó defiende que la penitencia 
no tiene mas que dos partes, 
que son los terrores de una 
conciencia agitada á vista del 
pecado con que se reconoce, 
y  la Fé concebida por el Evan
gelio , ó por la absolución^ 
por la qual se cree que sus 
pecados son perdonados poc 
Jesu-Christo, sea anathema* 

í’. 4 *
Si alguno dice que la cort*» 

tricion i  que se llega por k  
discusión, la revista , y  la de-: 
testación de los pecados? quan-̂  
do repasando en la imagina-  ̂
cion los años de su vida ew 
la amargura de su corazon, 
se llega i  pesar la gravedad, 
la multitud , y  la deformidad 
de sus pecados, y  con esto 
lo aventurado en que se ha 
estado de perder la bienaven
turanza eterna, y  de incur  ̂
rir en la eterna condenación, 
con proposito de enmendar la 
vida , no es verdadero , y util 
dolor,  y  que no prepara á 
la gracia, sino que hace al
hombre hypocrita , y  mayoc

pe-
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i)ecaâor 5 en fin que es un do
lor forzado, y no libre , ni 
yoluntario, sea anathema. c.$.

Si algano niega que la 
Confesîon Sacramental ha si
do instituida, ó es necesaria de 
Derecho Divino para la sal
vación , ó dice que el modo 
de confesarse secretamente 
con solo el Sacerdote, que 
observa la Iglesia Católica, 
y  ha observado siempre des
de el principio , no es con
forme á la institución, y  al 
precepto de Jesu-Christo , si
no que es una invención hu
mana , sea anathema. Can. 6,

Si alguno dice que en el Sa
cramento de la Penitencia no 
es necesario de Derecho Divi
no para l;a remisión de los pe
cados confesar todos, y  cada 
uno de los pecados mortales 
de que se hace memoria , con 
una debida , y  diligente pre
meditación , aun los ocultos, 
y  contrarios á los dos ultimos 
preceptos del Decalogo, y  las 
circunstancias que mudan de 
especie en el pecado, sino 
que semejante confesion sola
mente es Util para la instxuc-

P E A-of
CÍ011 , y  consuelo del Peni
tente, y  que en otro tiem
po no servia mas que para 
imponer una satisfacción Cá-* 
nonica; ó si alguno dixere qu€ 
los que procuran confesar to
dos sus pecados , parece que 
no quieren dexar nada qac 
leí perdone la misericordia 
de Dios ; ó en fin que no es 
permitido confesar los peca
dos veniales, sea anathema# 
r. 7.

Si alguno dice que la con  ̂
fesion de todos los pecados, 
según la observa la Iglesia, 
es imposible, y  no mas que 
una tradición humana que lat 
gente de razón debe procu
rar abolir, 6 que todos , 
cada uno de los Fieles  ̂Chris-; 
tianos , del uno , y  del otro 
sexo , no están obligados á 
ella una vez al aíío , confor
me á la Constitución del 
grande Concilio de Latrin, 
y  que por esto es necesario 
disuadir á los Fieles que se 
confiesen en el tiempo de Qua- 
resma , sea anathema, c. 8.

Si alguno dice que la ab
solución Sacramental del Sa

cer-
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eerdote no es un aSo Judi- 
dicial, sino un simple minis
terio de pronunciar, y de
clarar Â el que se confiesa, 
que sus pecados quedan per
donados , con tal que crea so
lamente que esta absuelto,aun
que el Sacerdote no lo ab
suelva seriamente, sino por 
modo de juego; ó dice que 
la confesion del Penitente no 
se requiere para que e) Sa- 
ce^ote lo pueda absolver, sea 
anathema, r. p..

Si alguno dice qu€ los 
Sacerdotes que están en pe
cado mortal no tienen potes
tad para ligar, y  desatar , ó 
que los Sacerdotes no son los 
unicos Ministros de la abso
lución , sino que á todos, y  
á cada uno de los Fieles Chris
tianos, se dixeron estas pala
bras : T’odo h  que ligareís sô  
b n la  Tierra, será ligado en 
el Cielo 5 y à aquello i â quien 
ferdonareis los pecados, se les 
perdonarán, y se retendrán á 
aquellos à quien los retuvie^ 
siís 5 de modo , que en vlr̂ - 
tud de estas palabras,cada uno 
gueda absolver de los pcca-

P Ë
cádos ; de los públicos'sola
mente por la reprehensión ,: sí 
el que es reprehendido se con
viene con ella, y  de los se
cretos ,. por la confesion vo
luntaria, sea, anathema., c,io..

Si alguno dice que los 
Obispos no tienen derecho 
de reservar los casos , sino es 
en quanto á la policía exte  ̂
tior , y  que asi esta reserva 
no impide que un Sacerdote 
absuelva verdaderamente de 
los casos reservados, sea ana-̂  
thema.í’. I I .

Si alguno dice que Dios 
perdona siempre toda la pe
na con la culpa , y  que la 
satisfacción de ios Penitentes 
no es otra cosa que la Fé 
con que conciben que Jesu- 
Christo ha satisfecho por no-: 
sotros, sea anathema. c,i%.

Sí alguno dice que de 
ningún modo se satisface á 
Dios por los pecados en quan
to á la pena temporal, en vir
tud de los méritos de Jesu- 
Christo, por los castigos que 
el mismo Dios erabia , y  que 
se toleran con pacíencia * ó 
gOE los gue el Sacerdote Imi
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pofie, nî tampoco por los 
que uno se impone á sí mis
mo voluntariamente,como son 
los ayunos , las oraciones, las 
limosnas, ni por ningunas 
otras obras de piedad, sino 
que la verdadera, y  buena 
penitencia es solamente la nue- 
,va vida, sea anathema. ¿•.13.

Si alguno dice que las 
satisfacciones con que los Pe
nitentes redimen sus pecados 
por Jesu-Christo no hacen 
parte del culto de D ios, si
no que no son mas que tra
diciones humanas queobscu-, 
recen la Dodrina déla gra
cia , el verdadero culto de 
D ios, y  también el beneficio 
de la muerte de Jesu-Ghristo, 
sea anathema, c. 14.

Si alguno dice que las 
llaves no se han dado á la 
Iglesia mas que para desatar, 
y  no también para ligar, y  
que por tanto obran los Sa
cerdotes contra el fin para 
que han recibido las llaves, 
y  contra la institución de Jesu- 
Christo , quando imponen pe
nitencias á los que se confie
san , y  que no es mas que 

*ÍQm- II*

P E '409' 
una ficción decir que después 
que se ha perdonado la pena 
eterna en virtud de las llaves, 

. queda las mas veces que ex
piar la pena temporal, sea 
anathema, r. 15.

PEN ITEN CIAR IO . El 
Obispo establecerá un Peni
tenciario , uniendo i  esta fi.m- 
cion la primera Prebenda que 
llegue á vacar, y  elegirá para 
esta plaza algún D oOloï ô̂ L i
cenciado en Theologia, de 
edad de quarenta aííos,ó qual- 
quiera otra persona que en
cuentre aproposito para este 
empleo j y  mientras el dicho 
Penitenciario esté ocupado en( 
oír las confesiones en la Igle-:*, 
sia , se le tendrá presente en 
el Oficio en el Coro. Conc, 
de Trento , 24. Ses, Decr, de 
Ref, c. 8. vide Théologal, 

PENITENTES. Los pe
cadores Penitentes que han 
perseverado en la oracion , y  
en los exercicios de la peni
tencia , manifestando unaper- 
íe¿la conversion , deben ser 
admitidos á la Comunion , en 
vista de la misericordia de 
D ios, despues de haberles da  ̂

F f f  do
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'do alguii tiempo para ha cet 
penitencia , proporcionada á 
5U caída. Corte» de L^dlceU) 
año 3 67. c. 2.

En general, sí el pecador 
trabaja con grande fervor en 
cumplir la penitencia se le pue
de abreviar el tiempo > pero al 
contrario, si tiene mucho tra
bajo en desprenderse de sus 
malas costumbres, no le servi
rá d ĵ^ada el tiempo solo: por
que no se le ha dado mas que 
para probar los dignos frutos 
de penitencia. Catí. de San 
Basilio. Ep. Can»

Los que despues de haber 
hecho penitencia, esto es, an
tes del ultimo grado, y  la abso
lución recibida, buelven al pe
cado , sea llevando armas, sea 
exerciendo empleos, frequen
tando espectáculos, ó contra
yendo nuevos matrimonios, no 
teniendo estos el remedio de 
la penitencia, no participaran 
mas de las oraciones de los Fie
les , y  solamente recibirán el 
Viatico en la muerte , en caso 
de que se hayan enmendado.

Dec, de S, Sirico , aU  384. 
^Esto e s , que la M ilicia ,^

P E
él matrimonio , ó también el 
uso del matrimonio , quando 
yá se hallaba contraído , esta  ̂
ban prohibidos á los Peniten-í 
tes públicos. Fl. )

Los Penitentes que aban-̂  
donan su estado para bolver á 
las acciones del siglo , seráa 
excomulgados, i .  Conc, de Or*. 
leans, año 5 1 1 .  <r. 1 1 .

Hemos sabido que en al
gunas Iglesias hacen peniten
cia los pecadores, no según 
los Cánones , sino de un mo
do muy vergonzoso : de suer
te, que piden á los Sacerdotes 
que los reconcilien todas las 
veces que les dá gana de pe
car. Para reprimir una empre* 
sa tan execrable , ordena el 
Concilio que el que se arre
piente de su pecado , quede 
primeramente suspenso de la 
Comunion , y  venga con fre- 
quencia á recibir la imposi
ción de las manos con los de
más Penitentes* Despives q’-ie 
haya cumplida el tiempo de la 
satisfacción  ̂ será restablecido 
á la Comunion, según lo ten
ga el Obispo por convenien
te : pero los q̂ ue recaen en sus
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pecados en d  tîcmpo àe h  
penitencia , 6 despues de la 
reconciliación , serin conde
nados según la severidad de los 
antiguos Cánones. ( Esto es, 
que no serán reconciliados mas 
'á la penitencia. ) 3. Cone. de 
‘Toledo y áño 589» II* Vca- 
se Moribundos,

Muchos en la penitencia 
no buscan tanto la remisión 
de sus pecados como el cum
plimiento del tiempo : y  si se 
les prohibe el vino, y  la car
ne , buscan otras viandas , y  
otras bebidas mas deliciosas. 
El verdadero Penitente se priva 
absolutamente de los deleytes 
del cuerpo. Algunos pecan 
también de proposito delibe
rado, con la esperanza de bor
rar sus pecados con limosnas. 
Conc. de Chalons , sobre Saona,
año 813.  í’. 3 *̂

El Penitente mientras du
re su penitencia, se manten
drá en el parage donde la ha 
recibido, para que su propio 
Sacerdote pueda dár testimo
nio de su conduda, y  el Sa
cerdote no podra repartirle su 
penitencia, ni hacerle bolver

P E  4 1 1
i  entrar en la Iglesia sin orden 
del Obispo Î y  porque mu
chos , cargados de grandes de
litos , reusaban recibir la pe
nitencia de sus Pastores, y se 
iban á Ro ma , creyendo que 
el Papa les perdonaba todos 
sus pecados , declara el Con
cilio que semejante absolucioa 
no les servirá de nada , sino 
que deben primeramente cum
plir la penitencia que les fuer̂  
re impuesta por sus Pastores  ̂
despues de lo qual, si quieren 
ir á Roma, tomarán cartas de 
su Obispo para el Papa. Conc. 
de Selingstad , cerca de Ma-̂  
juncia año 1022. c, 17* 
y  18. ■

La pena temporal queda 
por pagar al pecador peniten
te , aunque esté justificado. 
Vease justificación , y Purgea-, 
torio,

PENSION SOBRE LO S 
BENEFICIOS. Según la Doc
trina de los Cánones, las pen
siones no deben darse sino á 
titíilo de limosna.

PEREGRINACIONES. 
Hay muchos abusos en las pe
regrinaciones, ó romerías que 

Fff2 se
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sc hacen á R om a, á Tours, 
y  á otras partes. Los Sacerdo
tes , y  los Clérigos pretenden 
con ellas purificarse de sus pe
cados, y  deber ser restableci
dos en sus funciones. Los Se
culares imaginan adquirir la 
impunidad por los pecados pa-̂  
sados , ó  futuros. Nosotros 
alabamos ladevocion de aque- 
ÎÎOS que para cumplir la peni
tencia , que el Sacerdote les ha 
a c^ e ja d o  , hacen estas ro
merías , acompañandolas de 
oraciones, de limosnas, y  de 
corrección de sus costumbres. 
Cofíí̂ . de Chaíons, sobre Saona, 
mo 8 1 3..

PER SEVERAN CIA. Si 
alguno defiende que está cier
to con certeza absoluta é infa
lible , no habiéndolo sabido 
por una revelación particular, 
que tendrá ciertamente el gran
de dón de la persèverancia has
ta el fin , sea anathema. Conc, 
de ‘Tren, Dec, de la Justíf. 
Can. -j é,

P IN T U R A S DESHONES
T A S. Prohíbe con pena de ex
comunión hacer pinturas des
honestas. Conc, in ‘Trullo, A  
^^2. c, 100,

]P t
P L U R A L ID A D  DE LOS 

BENEFICIOS , ( la ) está pro
hibida por los Concilios. Pro
hibimos inscrivit, ó establecer 
en muchas Iglesias, porque, 
dicen los Padres del Concilio 
de N icéa, se hace en esto una 
especie de comercio de los bie  ̂
nes Eclesiásticos, se buscan las 
propias conveniencias de un 
modo vergonzoso y lo que es 
enteramente contrarío á la cos
tumbre de la Iglesia. 2. Conc, 
de Nicéa, aB, 8. Can. 1 5 .

Qualquiera que teniendo 
un Beneficio de cargo de A l
mas reciba otro de la misma 
naturaleza , será de pleno de
recho privado del primero, y  
si se esfuerza á conservarlo, 
perderá el uno , y el otro. El 
Colador'conferirá libremente 
el primer Beneficio, y  si lo di
fiere tres meses, se hará la co
lación devolutiva al Superior. 
La Santa Sede podrá dispensar 
no obstante de esta regla con 
las personas distinguidas por 
su clase, ó por su ciencia. 4. 
Conc, de Latrán , año 121 5. 
r. 31.

Prohíbe tener á iin tiempo
ai a-



imucíios Beneficios de cargo 
de Almas, con pretexto de te
ner una Iglesia en titulo, y  
otra en encomienda, lo que es 
aplicarse á las palabras de la 
l e y , y  no al sentido: aplican
do á la codicia lo que se ha 
introducido por la necesidad, 
ó  la utilidad de las Iglesias va
cantes. Conc, de Londrés, año 
1268.  c. 3 r.

En lo succesivo no se con
ferirá mas qoe un solo Bene
ficio Eclesiástico á una misma 
persona.Y si acaso este Benefi
cio no es suficiente para la 
manutención honrada de aquel 
á quien se ha conferido , se~ 
rá permitido conferirle otro 
Beneficio simple suficiente  ̂
con tal que el uno , ni el otro 
no requieran residencia perso
nal : lo que se entenderá con 
todo genero de Beneficios. G. 
de T’rento, 24. Ses, Can. ly .

En quanto á los Beneficios 
simples , no se permite tener 
muchos , quando uno solo es 
suficiente para una manuten
ción honrada. Hallándose per
vertido el orden Eclesiástico, 
dice el mismo Concilio^ quan-
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do''uno solo hace el oficio dé 
muchos, se ha prohibido par 
los Sagrados Cánones que se 
ponga una misma persona en 
dos Iglesias ; pero porque mu
chos por un deseo inmoderado 
de las riquezas , engañándose 
á si mismos , y  no á Dios, 
procuran con diversos enga
ños , y  astucias eludir todo 
lo que se ha establecido san
tamente , y  no se cubren de 
vergüenza de tener muchos 
Beneficios 5 queriendo el San
to Concilio restablecer la sana 
disciplina para el régimen de 
la Iglesia , ordena por el pre
sente Decreto, que quiere sea 
observado por todo genero de 
personas, aunque sean Carde
nales , que en adelante no se 
pueda tener mas que un Be
neficio Eclesiástico ; y  si no es 
suficiente para mantener al Be
neficiado , le permite tener 
otro simple , con tal que los 
dos no pidan residencia. Id¡ 
€. 7,

POBRES (cuidados de los.) 
Cada Ciudad debe tener cuida
do de mantener sus Pobres ; de 
modo ĉ ue cada Sacerdote del

Cam-
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Campo , y  que cada Ciuda
dano se encargue del suyo , y  
que no anden vagabundos en 
las demis Ciudades. 2, C. de 
"ÏQurs, año $66. c. 6. Vide 
Obispos.

VOmiXK.Nc2iSQVoto ds 
pobreza,

POSESION T R IE N A L  
DE LO S BENEFICIOS. Los 
que han sido por tres años pa
cíficos poseedores de un Bene
ficio , despues de haber entra- 

^^o en ci por un titulo legiti
mo , no podrán ser inquieta
dos en su posesion, ( aun en 
petitorio. ) Para tener la po
sesion este efedo , debe estár 
fiindada sobre un título colo
rado , esto e s , dada por el que 
tenga poder, ó derecho , y  
sin vicio aparente. 2. La 
posesion debe ser continuada 
en la misma persona j porque 
la del predecesor no sirve na
da. Ha de ser pacifica, sin que 
haya habido interrupción ju
dicial por contextacion en cau
sa , sino que el contendiente 
haya sido impedido de obrar 
por fiierza mayor. Conc. ds 
Èasîléa  ̂ am 1435* S>es, 21, 
T>ecret. 3.

P R-
PREDESTINAClON.(Cá^ 

nones sobre la )  y  la près-, 
ciencia de Dios. Evitamos, di-» 
cen los Obispos del Concilio 
de Valencia, las novedades de 
las palabras, y  las disputas pre- 
sumptuosas, que no causan si
no escandalo para aplicarnos 
firmemente á la Sagrada Es-̂  
critura, y  á los que la han ex
plicado claramente, á Cypria
no, H ylario, Ambrosio, Gero- 
nym o, Agustín, y  á los demás 
podores Católicos* En quan-r 
to á la presciencia de Dios, 
y  las demás questiones que es
candalizan á nuestros herma
nos , no seguimos mas de lo 
que hemos aprendido en el Se-* 
no de la Iglesia.

Dios por su presciencia ha 
conocido desde ab eterno los 
bienes que deben hacer los 
buenos, y  los males que de
bían hacer los malos : ha pre
visto que los unos serian bue
nos por su gracia , y  por su 
misma gracia recibirán la re
compensa eterna? y  ha previs
to que los otros serian malos 
por su propia malicia, y  po^
su justicia condenados á la pe

na



lia eterna. La presciencia 3e 
pios no impone d nadie la 
necesidad de ser malo : nin
guno es condenado por el jui
cio anterior de D ios, sino por 
el mérito de su propia iniqui
dad. Los malos no perecen 
porque no han podido ser bue
nos, sino porque no lo han 
querido , y  se han quedado 
por su culpa en la masa con
denada.
. Confesamos resueltamen

te la predestinación de los elec
tos á la vida , y  la predestina
ción de los malos i  la muertej 
pero en la e:eccion de los que 
serán salvos, la misericordia de 
Dios precede i  su mérito ; y  
en la condenación de los que 
perecerán, su demérito precede 
àl justo juicio de Dios , quien 
no ha ordenado por su pre-̂  
destinación sino lo que de- 
bia hacer por su misericordia 
gratuita, ó por su justo juicio; 
esto es, por lo que en los ma
los ha previsto solamente , y  
co  predestinado su malicia, 
porque ésta procede de ellos, 
y  no de él j pero ha previs
to , porque lo sabe to d o , ^
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predestinado, porque es justo, 
la pena que debe seguir á su 
demérito.

En lo demás, no solo no 
creemos que algunos son pre
destinados al mal por la po
tencia divina , sino que si al
guno lo cree, le decimos ana-:
thema.

En quanto á la redemp^ 
cion de la Sangre de Jesu- 
Christo , se engañan aquellos 
que dicen que; se ha derrama
do aun por los malos, que ha
biendo muerto en su impie
dad han sido condenados des
de el principio del mundo has
ta la Pasión de Jesu-Christo; 
y  hosotros decimos al contra
rio , que este precio solo se ha 
dada para los que creen en él. 
Creemos que todos los Fieles 
bautizados son verdaderamen
te lavados por la Sangre de 
Jesu-Christa, y  que no haŷ  
nada ilusorio en los Sacramen
tos de la Iglesia, sino que to
do es en ellos verdadero , ŷ  
efedivo. Sin embargo de esta 
multitud de los Fieles,, los unos 
se salvan ,  porque perseveran 
por la gracia de Dios ; y  los

otros
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otros no llegan á ía saívaclori 
porque hacen inútil la grada 
de la redención por su mala 
dodrina , ó  por su mala vida.
3. Concilio de Valencia , año 
S55. c. I .  2. 3. . '

Se refiere en los Anales de 
SanBertin en el año 859. que 
el Papa Nicolao confirmó ja 
Dodrina Católica sobre la 
 ̂gracia de Dios, y  el libre al- 
.vedrio j la verdad de la doble 
predestinación, y  la Sangre de 
Jesu-Christo derramada por to
dos los creyentes. En que el 
Analista señala Ios¡ seis Cáno
nes del Concilio de Valencia. 
iVease Gracia,

El que algunos sean predes
tinados al mal por la potencia 
divina, no solo no lo creemos, 
sino que si alguno lo cree , lo 
detestamos, y le decimos ana- 
thma. C. de Orangê  año s 2.9.

PREDICAD ORES, Y  PRE
D IC A C IO N . Quando un Cu
ra , por qualquiera enferme
dad que sea, no puede pre
dicar por sí mismo, uno de 
ios Diaconos de su Clero lee
rá i  lo menos delante del Pue
bla algunas Homilías de los

P 'ÿ l
Santos Padres. 3.C. de Vayson̂  
año $29. c. 2.

Es necesario que los Doc-: 
tores de las Iglesias instruyan 
al Clero , y  al Pueblo que tíe- 
nen á su cargo en los verda-* 
deros principios de la deyo-, 
cion , y  de la Santa Doá:rína, 
y  para hacerlo con fruto ne
cesitan bebería solo en las Sa
gradas Escrituras , sin abanzar 
novedades , sino siguiendo la 
Tradición de nuestros Padres» 
Por quanto pertenece á las His-i 
torias de los Martyres, que los 
enemigos de la verdad han in*̂  
ventado á, su gusto al parecer 
para deshonrarlos , e inducir 
en los Fieles que las oyeran' 
la desconfianza , lexos de peir-í 
mitir su ledura , queremos 
que se echen en el fuego , 
anatematizamos á los que se 
obstinen en creerlas como sí 
fuese cosa cierta , y  segura  ̂
C. de Constantínopla, año 69 2 ̂ , 
£•. i p . /  63.

Hemos ordenado, para edí-̂
íicacion de todas las Iglesiaŝ i
y  para bien de todos los Fieles,
que los Curas, asi de las Par-:
roquias de las. Ciudades ? co-.

mo
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itno 3e las demás , prediquen 
á sus Feligreses, aplicándose 
no solo á bien vivi r , sino á 
instruir, y  formar las almas 
que les están confiadas. 6 . C. 
de Arlés, año 813.  Can. 10.

Por quanto muchos no en
señan quando predican el ca
mino del Señor , ni explican 
el Evangelio , sino antes bien 
inventan muchas cosas por 
obstentacion , acompañan lo 
que dicen con grandes movi
mientos, gritando mucho, re
fieren en el Pulpito milagros 
fingidos , historias apócrifas, 
y  enteramente escandalosas, 
que no están apoyadas de 
ninguna autoridad , ní tienen 
nada que edifique , hasta tan
to también , que algunos vitu
peran á los Prelados, y  de
claman osadamente contra sus 
personas , y  su conduáa , or
denamos , dice el Papa, con 
pena de excomunión , que en 
lo succesivo ningún Clérigo 
Secular , ó Regular sea admi
tido al exercicio de predicar, 
por qualquiera privilegio que 
pretenda tener, sin que haya 
sido antes examinado sobre sus
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costumbres , su edad , su doc
trina , su prudencia, y su mo
deración Î y  sin que se prue
be que guarda una vida exem  ̂
piar, y  que tenga la aproba
ción de sus Superiores en de  ̂
bida forma, y  por escrito. Des  ̂
pues de ser asi aprobados, 
que expliquen en sus Sermones 
las verdades del Evangelia, 
conforme al sentir de los Satv 
tos Padres : que sus discursos 
estén llenos de la Sagrada Es
critura : que se apliquen i  ins
pirar el horror del vicio , á 
hacer amar la virtud , á exci
tar la caridad i  los unos pa
ra con los otros, y  á no de
cir nada contrario al verdade
ro sentido de la Escritura, y  
á la interpretación de los Doc
tores Católicos.5.C.ííí Latran, 
por León X. año i 5 i/!̂ .Ses. 1 1.

El Obispo suspenderá á los 
Predicadores, que en lugar de 
predicar el Evangelio, y  de 
inspirar el amor á la virtud, 
publican cuentos que pueden 
excitar i  re i r , y  á los que 
mueven los Pueblos á la des
obediencia. Conc, de Sens, año

C gg El
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El Predicador ha de me

ditar con frequencia la Sagra
da Escritura, y  debe dispen
sarla con fidelidad. La Escritu
ra exige de el una caridad do
ble en predicar la palabra  ̂ y 
en mortificar su carne. Ep, ad 
Tit, r. 2. i8.

El Profeta Ezequiel refiere 
d^Sumario de las verdades 
que debe anunciar á los Pue
blos. Ha de acomodar sus dis
cursos i  la calidad de los oyen
tes , y  no ha de mezclar fá
bulas, ni cuentos que no ten
gan alguna autoridad. Debe 
evitar todo lo que es profa
no , y  aquella falsa eloquencia 
que no consiste mas que en las 
palabras, como también los 

, malos donayres : debe abste
nerse de las palabras injurio
sas , que puedan ofender, ó 
irritar á las Potencias Eclesiás
ticas , y  Seculares : gobernar
se con prudencia al reprehen
der los vicios, atendiendo á los 
Eclesiásticos 5 y  á los Magis
trados. Cornil, de Coloma, año 
1536.  Tít» de las cal. de Iqs 
Predicadores.

Se advierte i  los Predi-

P R
cadores , que expliquen la Sa
grada Escritura, según la Doc
trina de los Padres , que no 
digan nada falso , fabuloso, 
ni sospechoso , que se aco
moden á la calidad de los 
oyentes , que se abstengan de 
las questiones dificiles, obscu-* 
ras, y  enredosas, y  que nun-̂  
ca prorumpan en injurias, y  en 
inventivas , sino que tengan 
un estilo modesto, sobrio, gra
ve , y  fortificado con las pala- ' 
bras de la Escritura. C. de Aus  ̂
burg, ¿2̂ 0 1548.  Regí. 3 3* .■ 

Los Predicadores deben te
ner cuidado en no asegurar 
opiniones dudosas, como co
sas ciertas , é indubitables, ni 
proferir historias apócrifas , ni 
publicar en el Pulpito las co-‘ 
sas que la Iglesia ha juzgado 
deber pasar en silencio. Com. 
Prov. de treveris, año 1 549*‘ 
art. 4.

Como la predicación del " 
Evangelio es necesaria en la 
Iglesia , y  el principal minis
terio de los Obispos , obliga 
el Santo Concilio á todos los ; 
Obispos á que prediquen por
sí mismos la palabra de E>ibs,

á
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menos que alguna razón le

gitima no los impida de ello. 
Conc,de ‘írentQ S ŝ, 5. de 
Can, z,

PRETENSIONES. Faccio
nes, ó Tramas (en las eleccio
nes de los PapaSé ) Vide Pa
pas.

PRISIONES. (Visita de las) 
Los que están en prisión por 
delito serán visitados todos los 
Domingos por el Arcediano, 
ó el Preboste de la Iglesia, pa
ra enterarse de sus necesida
des , y  proveherlos de alimen  ̂
t o y  las cosas necesarias á 
costa de la Iglesia. 5. Conc. 
Orléans, c. 20,

PRO CESIO N  D EL ESPI
R IT U  S A N T O  (Profesíon de 
Fé hecha con los Griegos de 
acuerdo con los Latinos , y  
Decreto de union. )

JEn el nombre de la San
tísima Trinidad , del Padre, 
del H ijo , y del Espiritu Santo, 
nosotros los Latinos , y  Grie
gos confesamos , que todos 
los Fieles Christianos deben re
cibir esta verdad de Fé ; que 
el Espiritu Santo es eternamen
te del Padre, y; del Hijo, y  que
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desde ab eterno procede deí 
uno , y  del otro, como de un 
solo principio , y  pox una so
la producción , que se llama 
spiracion. También declara
mos , que lo que algunos San
tos Padres han dicho , que el 
Espíritu Santo procede del 
padre Por el Hijo , debe en
tenderse en este sentido j que 
el Hijo es como el Padre , y  
conjunto con é l , el principia 
del Espiritu Santo. Y  porque 
todo lo que tiene el Padre lo 
comunica á su Hijo > escepto 
la paternidad que lo distingue 
del Hijo , y  del Espiritu San- ' 
to ; también es de su Padre 
de quien el Hijo ha recibido 
desde ab eterno esta virtud 
productiva , por la qual pro
cede el Espiritu Santo del Hi
jo como del Padre.

Decreto de union. En el 
nombre de la Santisima Tri
nidad , del Padre , del Hijo, 
y  delEspirtu Santo, de acuer
do de este Santo Concilio 
Ecuménico , convocado en 
Florencia , 'definimos , que la 
verdad de esta Fé sea creída, 
y  recibida de todos los Chris- 

Ggg 2 da-
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tianos, y  que todos profesen 
que el Espíritu Santo es eter
namente del Padre , y  del Hi
jo , y  que procede de los dos 
eternamente, como de un solo 
principio , y  por una sola pro
cesión , declarando , que los 
Santos Dodores , y  los Padres 
que dicen, que el Espirita San
to procede del Padre por el 
Hijo , no tienen otro sentido, 
y  hacen conocer por esto, que 
el Hijo es como el Padre , se
gún los Griegos , la causa , y 
según los Latinos, el principio 
de la substancia del Espiritu 
Santo 5 y  porque el Padre ha 
comunicado al Hijo en su ge
neración todo lo que tiene, 
á excepción de su Parternidad, 
le ha dado también desde ab 
eterno , aquello en que el Es
píritu Santo procede de él. 
También definimos, que la ex
plicación de estas palabras, y  
del Hijo, Fílíoque , se ha aña
dido legitímamente , y  con ra
zón al Symbolo para aclarar la 
verdad , y con necesidad. C. 
de florenda^ año 143^. Ses, 
lio.

PROCESIONES DE EL

P R  P U  
SANTISIM O SA CR A M EN 
T O . No se deben hacer las 
Procesiones solemnes del San
tísimo Sacramento, sino segua 
las reglas de la Iglesia, y por 
causas graves, suprimiendo etï 
ellas todo lo profano. C. de 
Ausbourg,año i$ ¿̂ %.RegL ip .

Se desterrará de las Proce
siones todo lo que no es á pro
posito para excitar la devo
ción. C. Prov. de Colonia, ana
I 549. 2 I. Decr.

PU R G A T O R IO . Decía- 
rim os, que las Almas de los 
verdaderos penitentes , muer
tos en la caridad de Dios, 
antes de haber hecho dignos 
frutos de penitencia para 
expiar sus pecados de comi
sión , ó de omison, son pu
rificadas despues de su muerte 
por las penas del Purgatorioj  ̂
y  reciben alivio de estas pe-̂  
ñas por los sufragios de los 
Fieles vivos , como son el Sa
crificio de la Misa, las oracio-: 
nes , las limosnas, y  las demás 
obras de piedad, que los Fie
les hacen por ios otros Fíeles, 
según las reglas de la Iglesiaj 
^ que las Almas de los que

no
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no han pecado despues de su 
Bautismo , ó las de aquellos 
que habiendo caído en peca
dos , han sido purificados de 
ellos en su cuerpo, despues 
de haber salido de é l , como 
acabamos de decir , entran al 
instante en el Cielo , y  ven 
puramente la Trinidad , los 
unos mas perfeítamente que 
los otros , según la diferencia 
de sus méritos : en fin , que 
las almas de los que han muer
to en pecado mortal actual, 
ó solo en el pecado original, 
baxan al instante al Iiafierno, 
para ser todas castigadas en él, 
aunque con desigualdad. C. de 
Florencia f año lo .
Deer, de union de los Griegos 

,con los Latinos,
Los Obispos tendrán un 

cuidado particular de que la 
f é , y  la creencia de los Fie
les sobre el Purgatorio sea con
forme á la Santa Dodrina que 
se nos ha dado por los San
tos Padres, y que se les pre
dique según su dodrina , y la 
de los Concilios precedentes? 
que destiefren de las predica
ciones que se hacen delante
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del Pueblo ordinario, las ques
tiones difíciles , y  muy suti
les sobre esta materia , que 
no sirven de nada para la edi
ficación j que tampoco permí
tan que se digan, ni traten so
bre este asunto cosas incier
tas , ó todo lo que tiene una 
cierta curiosidad , ó modo de 
superstición , ó (jue respira un 
produdo sórdido, ó indecente. 
Cone. de T’rento. 25# Ses.

Q
Q U A R E SM  A. Mientras la; 

Quaresma no se debe ofrecer el 
pan,esto es,consagrar la Eucha
ristia sino el Sabado , y  el Do
mingo. No se ha de deshonrar 
la Quaresma, quebrantando el 
ayuno el Jueves de la ultima 
semana : pero se ha de ayu
nar toda la Qiiaresma en Xe
rophagia, esto es, no comien
do sino viandas secas. En la 
Quaresma no se han de cele  ̂
brar las Fiestas de los Martyres, 
sino hacer conmemoracion de 
ellos el Sabado 5 y el Domin
go; no se deben hacer en Qua
resma bodas, ni fiestas por

los
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los nacimientos. Cone, de Laa  ̂
dîcéa , Câ » 50.

^  Todos los Obispos hardn 
observar la Quarcsma igual
mente,sin empezarla antes, ni 
quitar el ayuno del Sabado. 
IV, Coñc, d? Orléans 541,

Los que sin una eviden
te necesidad hubieren comido 
carne en la Quaresma , no la 
comerán en todo el año, ni 
comulgarán por Pasqua. Aque
llos á quienes su mucha edad,
o  la enfermedad, obliga á que 
la coman , no lo harán sin 
perniiso del Obispo. VI1Î, C» 
de Toledo , Mo 553.

No se comerá en Qua  ̂
resma añtes que haya pasadp 
la hora de Nona , y  que ha
ya empezado la de Vísperas, 
porque de otro modo no es 
ayuno. Cqy\c, de , ano

1072. 21*
Se prohibe comer carne 

en Quaresma, y  en las qua
tre Témporas , con pena de 
excomunión de pleno dere
cho. Conc, de VallMolld , am
1522. c, 16,

En todo tiempo es conn

Q U A  ^
veniente á un Christiano evi
tar la disipación , y la bufo- 
neríai, pero aun mas en la 
Quaresma, y  los demás dias 
de ayuno , en los quales ca
si no debe tener frequencia, 
y  aplicación, sino á la ora-s 
c io n , á la mortificación, 7;̂  
demás exercicios de la peni
tencia. Guárdenle , pues, en 
este tiempo , consagrado á h  
penitencia , de las bufonadas, 
de las palabras Ubres , de las 
diversiones v^nas, é inútiles? 
pero sobre todo de las que 
fueren perniciosas, y  crimi  ̂
nales. V. Conc, de Milán , aña 

part. I. tlt, 3.
Que mientras la Quares-í 

ma sean los Fieles mas asiŝ  
tentes á la Iglesia , que con
curran todos los dias á los 
Oficios, á los Sermones , y  i  
la Misa con toda la atención, 
y  recogimiento posibles. Que 
los Fieles dupliquen sus auste
ridades en la Quaresma, y  
los demás dias de penitencia, 
y  4e oraciQn jpública,
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R A P T O R . ( el ) Antes 

"de ser recibido á penitencia 
debe entregar la persona ro
bada: Despues podrá casarse 
con ella con consentimiento 
de aquellos de quien depen
de. Can. de San Basilio , Ep. 
Canon.

La hija que se ha dexa- 
’do engañar , habiendo alcan
zado el consentimiento de sus 
padres, hará tres años de pe
nitencia. La que hubiese su
frido violencia, no está sujeta 
á ninguna penitencia. Ih.

Los que roban las muge- 
res , aun con pretexto de ma
trimonio , sus cómplices, y  
sus fautores serán depuestos 
si son Clérigos, y  anathemati- 
zados si son Seculares. Com, 
de Calcedonia , ano 45 i ,  Ca
non 27.

N o puede haber matri
monio entre el que ha come
tido un rapto , y  la persona 
robada mientras se manten
g a 'e n  poder del Raptor. Si 
siendo separada de él,, y  pues-
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tá  én parage seguro , y  libre, 
consiente en recibirlo por ma
rido , la conservará por mu- 
ger 5 pero sin embargo , el 
dicho Raptor, y  todos los 
que le hayan dado consejo, 
ayuda , y  asistencia , serán 
de derecho también excomul
gados. Conc. de T"rento ,2 4 .  
Ses, Decr. de Ref. c. 6.

R EG RESO  en los Bene
ficios. ( el ) Despues de la re
signación , está condenado por 
el Concilio de Trento enes-^ 
tos. ter minos : ‘ ‘ Como todo 
j, lo que, lleva la menor som- 
„  bra de succesion , ó detitu- 
„  lo hereditario en materia de 
,, Beneficios, es contrario á 
,5 las Constituciones de los 
,, Sagrados Cánones , y á los 

Decretos de los Santos Pa
dres , no se permita á na
die tener el regreso en qual- 
quiera Beneficio que sea, 
aun con consentimiento de 

„  las Partes, esto es , de aquel 
„  en cuyo favor se hubiera 
„  resignado,con condicion de 
„  bolver al Beneficio si se re- 
„  cobra la salud. Ses, de 

Ref. f. 7. .
El

»
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El espíritu del Concilio 

en esta prohibición es im
pedir que se introduzca una 
especie de succesion en los Be
neficios , y  que no se dé mo
tivo á desear la muerte de su 
próximo. El Concilio gene
ral de Latrán ha prohibido 
con la misma mira prometer 
el conferir un Beneficio á 
qualquiera despues de, la muer
te del que lo posee. Can, z. 
m cap. nulla de Conc, Pr<eb, 

R E LIG IO SO S, ó  RE
G U LAR ES. Vide Monges, 

Que todos los Regulares 
'del-uno, y  del otro sexo guar
den una vida conforme á la 
Regla que han profesado, y  
observen sobre todo las co
sas que pertenecen á la per
fección de su estado, como 
son los votos de obediencia, 
de pobreza, y  de castidad. 
Come, di T’rento , 2̂ 5. Ses» De- 
eret, de R ef de los Regí, c.2.

N o se permitirá á ningu
nos Regulares del uno, y  del 
otro sexo tener, ó poseer 
en propiedad, ni aun en nom
bre del Convento , ningunos 
bienes muebles, ó  inmuebles.

R  E
de qualquiera naturaleza que 
seán. Pero semejantes bienes 
serán entregados al Superior, 
è incorporados á un Conven
to. En quanto á los muebles 
permitirán los Superiores su 
uso á los particulares, de tal 
modo , que todo correspon
da al estado de pobreza que 
han profesado, y  que no ha
ya en ellos cosa superflua, 
pero  ̂que tampoco se les nie
gue nada de lo necesario. Ib.
C.  2 .

Todo R egular, no suje
to al Obispo que vive en la 
Clausura de su Monasterio, 
y  que fuera de él haya caí
do tan notoriamente en falta, 
que el Pueblo se haya escan
dalizado , será castigado .se
veramente por su Superior, 
á instancia del Obispo , y  en 
el tiempo que le seííaláre : y. 
el dicho Superior estará obli
gado á certificar al Obispo e l 
castigo que le haya dado: por
que de otro modo será privado 
él mismo de su cargo por su 
Superior , y  el Reo podrá sec 
castigado gor el Obispo./^* 
í*. 14.

- En
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Eir qtialquriera Religion, 

sea lâ que fuere , asi de hom
bres , como de mugeres .̂no 
se kara profe&ion antes dĉ  diez 
y  sels, años cumplidos, y no 
se recibirá i  nadie á dicha 
profesioñ , sin que. haya pa
sado á. lóamenos un aíio en
tero en el Noviciado , des
pues de haber tomado el Ha
bito. Toda profesioñ hecha 
•antes será: nula> y  no oblir 
gará de, ningún modo á la 
observancia de, qualquiera R e
gla , ú Orden que sea , ni á 
Jiinguna otra cosa q\ie p.udie- 
ca. seguirse dc; ella .̂/ ,̂ <*, 15.

Antes de la profesioñ de 
íífi N ovicio, ó  Novicia na 
{podrán susí parientes, ó sus 
curadores dár al Monasterio,, 
con qualquiera pretexto, -que 
se a , ninguna cosa de sus bie
nes, sino lo que se requie
ra para su alim ento,y ves
tido en el tiempo, de su N o
viciado , para que esto no les 
sirviese dc motivo de no po
der salir  ̂ i  causa de que el 
Monasterio tendría todo su 
caudal, ó  la mayor parte j y  
^uc. a  sallan, no £odrian

R  1
cobrarlo tan, faciime^te : to.? 
da CQñipem ,dg anaíhema cent 
tra los que diereji ó tc.cU 
bieren alguna cosa, de este mo-̂  
do. Ib. 1 6,

Ningún Regular „ sea el 
que fuere, que-pretenda har 
ber entrad o, por fuerza. ,,ó por 
temor, en Religión , ó que dif 
ga también que-ha hecho pro7 
fesioti antes de la edad qu© 
se requiere , ó alguna otra cq i 
sá.,^méjante> qtjo quiere 
dexar el: Habito,. sin* per misa 
de losíSuperiores, no; será oí-: 
do , si no alega-estas cosas en; 
ios çincô primieros aaos desr. 
de: «I dia de su:, profesioñ , y| 
si aun entonces  ̂nOí ha dediî  ̂
cidí> sus pretendidas; razones 
delante de su Superior , y  ê  
Ordinaria >. y  na de: otra suerw 
te. Que si de: acçfoa propi^ 
ha dex,a4 o el- H abita, no se-: 
rá de ningún modo, recibido; 
á alegar ninguna razón , sina 
obligado, i  bol ver á su Mo
nasterio, y  castigado como 
Apostata sin poder valerse 
de ningún privilegio de su 
Religión,.

Niïïgun Regular podrá 
^  ' Hloh tam-¿



K  B
tampoco , con qualquîçra po
der , ni facultad, ser transfe- 
tiáo i  una Religión menos 
estrecha 5 ni se concederá per
miso á ningún Regular de 11c- 

xjlrar en secreto el Habito de 
Religioni Jbíd» c, \g.

N o se permite á los Re
ligiosos ser Padrinos,, ni asis
tir á las bodas» Conc.. Prov,. 
de Colonia i 1549. 16., 
Vtcr. ■'

I.OS Regulares 3, dé qual- 
SQuiera QMen' que“seán j - hó 
podrán predicar , m aun en 
las Iglesias, de su O rden, sin 
la aprobación 'de. sus Superio
res , ni sin haberse presentá- 
ído en persona á los. Obispos,, 
y  haberles pedido su bendí- 
cion.. En quanto ¿ las. Igle
sias que. no son de su Or- 
dcn, ño podránípcedíeár sin: 
permiso del Obispa,, que ét 
Ies, concederá grátuitamente. 
Conc. de Trenta » 5. Ses, de 
Befirm..

RELIGIOSAS. Se pro- 
Eíbe adornar á ías; doncellas; 
que van á tomar el Habita 
dcReligiosas; con vestidos pre- 
fiosQs^ Q gedrerías a- £ara ju e

no se crea que dexan el mun
do con repugnancia, Conc.in 
T’rullo y año 69 2* í'* 43*

L a Clausura de las Reli
giosas se observari exadamen- 
te. Nadie entrará en sus Con
ventos sin licentia del Obis
po , quien tampoco irá á ellos 
sino acompañado de Clérigos. 
N i las; Abadesas, ni las Re
ligiosas, saldrán con pretextó 
de ir á Roma > ó á otra parte 
en Romería. de Frioulj

7 9 1 . :C,.
Se prohibe á las Relígiosas; 

llevar aforr'^s de precio, co
mo de miartas, ó armiños j; te* 
ner sortijas de o ro , ó rizar
se los. cabellos ,, todo con pe
na de anathema. de Lom  
dre s. , aña 113,8 • c\ 1 6*

Las Religîosas no saldrán 
delà Clausura del Monasteria 
sîna con la Abadesa, ô la Prio
ra. Cónc., de Tore , año i  ip  5> 
C m  I I .

Se intima à loa Obispos 
que dén á las Rerigîosas Con
fesores bien escogidos./ 
de: Varis. „ aña r i  12. Can,9.

Las Religiosas no deben
exigir düiero pot UsVonce.''

* ’ ' Htis
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lías que reciben, Y là t Rdi-: 
gîosos 5 y Sîmoma,

No se recibirán Religio
sas en el Monasterio , sino á 
proporcion de la renta, ni se 
exigirá nada por la entrada, 
G el recibimiento , con qual- 
quiera pretexto que sea. No 
obstante , sí estando comple
to el número, alguna donce
lla supernumeraria pidiese la 
entrada de Religiosa , se po
dría entonces recibir una pen
sion que no se extinguiria por 
su muerte en:.el caso de que 
se quisiera recibir alguna otra 
doncella pobre en su lugar. 
Conc, de Sens , año 1528.

Clausura de las Religiosas, 
No se permitirá á ninguna 
Religiosa salir de su Monas
terio despues de su profesion, 
ni aun por poco tiempo , y  
con qualquiera pretexto que 
sea, sino por alguna causa 
legitim a, aprobada por el 
Obispo , sin embargo de to
dos privilegios.

Tampoco se permitirá á 
nadie, de qualquiera naci
miento , condicion, sexo, ó 
edad gue sea, entrar en la

R" E ' 42 7
Clausura’ de ningún Monaste-í 
r io , sin permiso por escrito 
del Obispo, ó  del Superior, 
y  solamente en las ocasiones 
necesarias, con pena de exco
munión , que se incurrirá des
de entonces mismo efediva>n 
mente. Conc, de Trento , 2 5* 
Ses, de B e f de los Regi'

No se hará elección de 
Abadesa , Priora*, Superiora, 
ó de qualquiera nombre qud 
se llame , sin que tenga qua«* 
renta años , y  que hayan pa-* 
sado ocho despues de su pro  ̂
íesion en una conduúa laa ;̂ 
dable , y  sin* tacha. Si no se 
halla con estas quaíidades eit 
el mismo Monasterio, se po
drá tomar de otra Gasa del 
mismo Orden 5 y  si se én4 
cuentra en esto algún incon-; 
veniente , se podrá con con
sentimiento del Obispo, ú 
otro Superior, elegir otra en
tre las de la  misma Casa , que 
tenga mas de treinta años , y  
que despues de su profesioii 
hayan pasado á lo menos cin
co años en la Gasa, con una 
conduda sábia, y  arreglada.

Ninguna Superiora podri 
Hlih a 1er
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ser propuesta para el gobier
no de dos Monasterios, y  sí 
alguna hay que ' tenga dos ó 
mas baxo sti conducta, esta
rá obligada , mo -conservan
do ímas que uno . á -resignar 
todos los demÍs:dentro de seis 
uieses^ "y si no quedarán’ to
dos vacantes ̂ íanibien dç de-

, Los O b itos*, y  demás 
Superiores ^̂ e las Casas R e
ligiosas tendrán u n  cuidado 
particular-de que en las Xüons- 
titucioi^s He dicáas - Religio
sas isean advertidas -de con
fesarse , y  ' recibir Ua Sagrada 
Eucharistia, á lo :menos todos' 
los mese& j para que guarneci
das con :esta:salvaguardia sa
ludaba,puedan resistir animo- 
saroente todas las tentaciones 
dcl demonio.
! ,En iquanto á los Confe

sores denlas Reli^osas, se ten- 
d ti cuidado :xie elegir para es - 
ta fu nciôn gen te arreglada, sá- 
bia > ̂  hábíLj ̂  que tenga cuida
do de ":n o ' hacerles pregQTitas 
^obre pecados de que no se 
confiesan , para ño ensenarles 
Ib gue no sabgn no las

:
confesarán en ningún sítíó paf-̂  
ticular, sino -en presencia de 

rlas demás Religiosas, para evi
tar , mo solo el mal, sino lá"̂  
sospecha ^ue se pudiera te
ner de ello, jConc. de Colonia, 
m o  1536. art,de Ja Dísc. Mo-̂  
nast. art. 8. í

Además del Confesor Or- 
^dinario les presentará el Obis-‘ 
p o , ó  los demás Superiores 
d o s, ó  tres veces al año «otro 
Confesor extraordinario pa
ra que confiesen . á rodas ias- 
Religiosas. c, 10.  ̂ ^

íJEl Santo Concillo pro î 
"nuncia anathema contra to
dos , y  cada uno, -de-quaP 

"quiera condicion , y  calidad 
que sean, Eclesiásticos , ó Le
gos , Seaiíares, ó  Regula-  ̂

íres 5 que de qualquiera mo-¡¡ 
"do predsaren á una doñee-' 
"Ha ó una viuda, o qualquie- 
sra otra muger i  entrar en 
un Monasterio 5 ó  á tomar el 

abito de qualquiera "Reli
gión , Ó á hacer profesion , ó  
que dieren consejo, o  asís-: 
tencia para ello. La mismai 
anathema pronuncia contra
lor que sin justo motivo pu--

_.sle-
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sicteü Impedimento de qual * 
' ̂ lier modo que ; fuese al 
santo .4eseo ide Jas d̂ancellas;, 
à  otras mugeres, de tomar 
t i  velo j ó de hacer voto. Ib, 
f. i8

sias

en el del P% L^bbe,
p, c» 6 1, *

Se prohibe matiífestar las 
Reliquias antiguas :»foera de 
sus caxas yni ponerlas; en ven- * 
ta : y  ,para -las que se hallan ; 

^RELIOPIAS. En kslgle- de ..nuevo , jse prohíbe darles 
Ls ,  y  e n  los Monasterios se ninguna veneración publica, 

depositarán los.cuerpos de los no-estaí)do «aprobadas ;por Ja- 
Santos M artyres, :y,de>todos autoridad del Papa.í /F  ̂ Conc, 
los que.han combatido con de Latrán gemr, año 
íuceso en defensa- de la Fe de
Jesu-Christo , rpara^que sus Los ^Obispos no^permît^  ̂
preciosas :Reliqiiías-sirvan de rán qúe ue empleen vanas fic- 
^onsuelo i  los enfermos i lo s  dones,Ó.cQsasfalsas paraenga-. 
débiles, y  i  iodos ios que ne- ñar á lo sq u e  ván i>sus-iglesias 
cesitan He algún socorro. ' Que . á venerar Jas >Reliqûîas  ̂ co-: 
todos los-años se haga entre mo ?se hace en¿ bastantes pa-í
los Christianos su comemora- 
cion;, y  n o  se consideren co
mo de los muertos ordinarios, 
sino que se les honie con

. rages con. motivo d e la ganam-? 
cía.

N o se sacarán las antiguas  ̂
Reliquias de sus caxas para

im profundo respeto o como :nianifestarl^s,^ó po.ñcrlas eiî  
i  amigos ác Dios , y  co- venta , líi ê recibirán, las nue-; 
iíio la diadema , ó la 'C oro- vas sin la , aprobación de la 
;í»a de la Iglesia, : pues por la jlglesia 'Romana. Concil. d i
efusión de , su generosa san
gre han realzado el Vigor, 
y  el liísrre de 'la . Fé. Christia
na sobre ; todas ias.-Rellgiones 
estrañás. Extr. délas Comtít.

Jánfí¿. de Ja Iglesia de Orlente^

.Marclac , Dio .̂ A i Auçb, año

Los Fieles deben .Tespetar 
los Cuerpos.Santos.de los Mar  ̂

''ty r e s ,y  délos demás Santos 
,^ue .,vivea con Jesu-Chr^to^

pues
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pues estos cuerpos han sido en . 
otro tiempo los miembros vi
vos de Jesu-Christo , y  el 
Templo deLEspirim Santo, y  
deben ser despues ' resucitados- 
para la vida, eterna, iiadendoj 
el mismo Dios mucho bien â 
los hombres por su medio. 
Âsi los que defienden que no 

se debe honor ni; veneración á 
las Reliquias de 1(  ̂Santos, ó  » 
que es inútil que las respeten 
los F ie lesasi como á los de
más monumentos sagrados, ÿ  
en vano frecuerítac los garages 
consagrados i  su memoria par 
f  a alcanzar socorro, deben ser 
también todos absolutamente 
Condenados, como la Iglesia

R E
los Ha cohdenado en otro tienf-i 
p o , y  como los condena aun 
ahora. Conc. de Trento , 2 j .  
Ses, de la Invoc, de los Santos,

■' A l honrar las Reliquia» 
de los Santos,adoramos á Dios  ̂
de qliieh son siervos , y  el ho
nor que damos á los siervo^, 
se refiere á el que es su sobé-p, 
rano Señor: porque si los hue
sos de los Martyres ensuciaran, 
como se atreben á decir, á los 
que los tocan ; ¿cómo los del 
Profeta Eliséo hubieran podido 
resuc itar : un muerto? Conc, djt 
Bmgesyaño i  5 84. í/V. toi

jRESERVAS (^) , Y  G R A 
C IA S E X P E C T A T IV A S.T o- 
das las reservas, y  gracias ex--

pe-

<J- íí

(* )  La reserva própiaoíente llamada, era una declaración pqr la qual 
íse reservaba el Papa el derecho de proveer en tal Cathedral tal D igni
dad 5 ó tal Beneficio , quando llegara á vacar, con prohibición al Cabil
do de piroceder á la elección , ó al Ordinario de conferirlo. Estas reservas 
tenianmalas consecuencias; porque sucedia que aquellos en cuyo favor se 
habian hecho, enfadados de que los Poseedores de los Beneficios viviati 
mucho tiempo , buscaban con harta frequencia los medios de perderlos  ̂ ó 
conservaban en su corazon uti deseo secreto de su muerte. E l Concilio de 
Latran , celebrado por Alexandro III. en 11791 habia prohibido en ge
neral prevenir la vacante de los Beneficios, porque esto es como dispo
ner de iá succesion de unT Ívo, y dár motivo á desear su muerte. Los dos 
medios que la Corte Romana habia introducido para prevenir la vacante 
de los Beneficios eran la expectativa, y la reserva; pero los Concilios de 
Pisa , y  de Paris limitaron este abuso , y prohibieron todas estas reservas* 
íongervando soiameme algunas sxpeám vas. Esta prohibición pasó dcí
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^e£iatlvas, mandatos, y  3e- 
tnás reservas de los- Beneficios 
-se declaran por nulas. Conc, de 
B asilé a, ano 1436. Ses. 23. 
Pero en el año 1 75 3. á nueve 
de Junio, se concluyó el Con
cordato eñtre la Santa Sede, y 
la Corona de España sobre el 
Patronato Universal de los 
Reyes Católicos en todos los 
Beneficios Eclesiásticos de sus 
Dominios-: resetvandó la San- 
tacSedepára ’su provisión- cin- 
iquéñt?a jy dos piezas' Etlesiásti- 
cas > y  conservando á ios Ar
zobispos, Obispos , y  otros; 
inferiores ( qiíe tíeñen autori
dad db conferir )? la 
cuitad ; ^ue' áíEesí teniaft^p^ 
ra los Beneficios q[ue vacaren 
en los quatro meses, de Marzo,, 
Junio, Septiembre,!y Diciem^ 
bre, tan solaínenter-cóncedieñ- 
Áó ai R ey fel •dérecho'̂ idc'̂ nOnÍT 
brar > y  presentar lo demás dé

ÍoS ocKo meses, y  aun de los 
quatro reservados á los Obis
pos, en el caso de Sede vacan
te: y  que pueda usar de los de
rechos subrogados , aunque 
se halle vacante la Sede Apos-. 
tólica &c* Vease el Concor^,

datOm -
RESID EN CIA DE LO S 

OBISPOS , Y  DE LO S DE
M AS BENEFICIADOS. Hay, 
-algunos • Bèriéficiadôs dice 
O sio l'-Obispó dé " Çordova,

110 cèsan deîr á-la Colte;i% 
los ñégóciós que llevan á ellá 
no.soíT de: ninguna utilidad á  
ta Iglesîaÿ pu^;^ívéiiplé0^ 
éig^dadfe^ Sejctááresi^ l̂os-^qufe 
piden para otras 'pér50feás.i|^ 
ios Oblspíís^es correspOndien- 
te íntercedér por las viudas 
los h u e r c o s  despojádosj porí- 
qüe mf dK£i V ç̂p'Ibs'qiîe pá̂ - 
dècétï veí!¿ácíbn̂ 9>̂ í€€ú&en?á íi  
Iglesia: : o  losíeos sóá conde-

ná-

C on d lio  de Basiléa á 1̂  Pragmatica jr 4 e ésta  ̂aV CpneOrdato. EI> nomb-re 
de reservas se toma en él por todo genero degradas anticipadas. EÍ Con
cilio de Basiléa exceptúa las relervás comprehendidás; en él cuerp-o de de
recho ; io que ha reducido el usó á ía' vacantÉ i» C m V , establecida y á  por 
Ijíocencio líl. Asi el Papa tiene solo la Colacion de los Beneficios, cuyos 
Titulares mueren en el par-age doadetiene su- C orte, à à dos ¡ormáín m  lnf
iéreamas  ̂ Imtiti aiDírecbô  ̂ Eiles, .
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n a d o s  á  d e s t i e r r o ,  ó  d o t r a  p é -  

, n a . ; O r d e n M : y ' p u e s ; ,  s i  g i ^ t a i s ,  
. q u e  l o s  O b i s p o s  n o  v a y a n ; á > l a  
. G o r t e  s i n o  p o r  e s t a s  c a u s a s  , ^  

q u a n d o  s e a a  l l a m a d o s  á  e i l a  
> p o r  c a r t a s  d e l  E m p e r a d o r . .  T o 
a d o s  d í g e r o n : , ;  a s i .  l o .  q ú e r . O T o s :  

o r d e n e s e  d e  e s t e  m o d o ,  Ççm, 
[de Sardüay Cdn. 8 .

Para-quitar á los Obispos, 
añade Osío , los pretextos de 

J c d  la Gorte, vale mas que los 
 ̂que’ íeiígati: ̂ ue soUcítar estos; 
âsuptaŝ  de  ̂earid^ 1© h^ an 

.por 'un Diaconoj cuya presen.-̂
: cía será meaos od;iosa, ,y po- 
.drim as prontíniei^e. l l ^ í  U 
]r ŝpuesta¿: ,lp:rqt^ se',jdré^ 4  
isL  Id^:Çm. r-tB̂

Para quitar los rrK>tÍvos de 
ios viag^ ÍOTtiles de los Obis  ̂

,pos, dice p sio , es preciso; a f c  
.dir , qpe niiígim pbispp pase 
jde su- Prqvincia á-jptra, do^^c 
hay Obispos.^ rsíî o #S : convi-i 
dado á ello por sus compañe
ros j porque no queremos cei- 
rar la puerta á la caridad, "IdJ 
Cm. .̂ V̂  Obíspoŝ

Está ordenado residir eî  
los Beneficios de cargo de A l
mas, en consec[ueacia de es--

t ó , que-la recepción de uñ se
gundo Beneficio de esta, cali
dad;̂  hace vacar el primero, 
G onc.de Nantes y. ano 1 2 6 4 ,  
C a n .ó í

Si algún Prelado, de qaial- 
quler digoidad grado , ,y prc- 
lieminenciá que sea ,. ŝiii Lur 
rpedimentb iegitimo, y* sin ollít 
■sa justa , y  raaonable, se maa- 
; tien e seis meses seguidos fuera: 
de >su 0i<^esis ausente de la 
Iglesia 'Matriarcal » Metropolis 
tanav ó Gaíiiedral, cuya con-- 
du€la deba tener , baxo quaí-; 
quiera nombre , y. por quak 
quiera dereclio,i.{itulo, é: cau- 
sa;que¡pue4a- ser’, incurrirá da 
derecho en; la pena de privan 
eíon de la ; qiiarta parce de m  
año de su reata, que se aplU 
c ^ ip p r  su Superior, Eclesiás- 
tiqóiá ia Fábrica de la Iglesia,  ̂
y  á losbPobr^del Lugar. S£ 
aiiri’ continua esta ausencia; 
por seis meses , será privado 
desde aquel momeato de otrs 
quártá parre de su renta, apli
cada en ,1a misma forma.Peco sf 
k  contumacia pasa á delante  ̂
para hacerle experimentar uná 
censura mas severa de los Cá^
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rones e l . ivietropolitano, con 
pena de incarrir desde aquel 
momento en suspension de la 
entrada de la Igiesia , estará 
obligado en quanto á los Obis
pos sus Sufragáneos que estén 
ausentes, ó el Obispo Sufra
gáneo mas antiguo , que se 
lialie en los parages , en quan
to al Metropolitano ausente, á 
dar aviso dentro de tres meses 
por cartas, ó por un expreso i  
nuestro Santo Padre el Papa, 
que por la autoridad de la So
berana 5ede, podrá proceder 
contra los Prelados no residen.- 
tes , según que la contumacia 
mas, ó  píenos grande de cada 
uno lo pidiere , y  proveer las 
Iglesias de Pastores que cum
plan mejor con su obligación, 
conforme que conozca según 
Dios que será mas saludable, 
y  mas expediente. Conc. de 
T'rento 6, Ses, decr. de laresíd. 
Can. I.

En quanto á los demás 
Eclesiásticos, tendrán cuidado 
los Ordinarios de los parages 
de precisarlos i  ello por ios 
medios de derecho mas con- 
ycnltmcs. U ,C m ,  2.

T m t lh

R E
- ■ Estando obligados por Dcr 

recho Divino  ̂ ios que ce 
lien encargados del gobierno, 
de las Almas , á conocer sus 
obejas, ofrecer por ellas el 
Sacriñcío, mantenerlas con la> 
predicación de la palabra de 
D ios, con la administracioii' 
de los Sacramentos, y con el 
exemplo que deben darlas de 
todo genero de buenas obras  ̂
como tambi-en á tener un cui
dado paterno de los pobres, 
de las demás personas dignas 
de compasion , y aplicarse i  
todas las otras funciones Pasto
rales-, no pueden cumplir coíi 
todas estas obligaciones, si eti> 
lugar de residirpersonalmente, 
y  velar sobre los rebaños , los 
abandonan como un mercena
rio. Por tanto asegura el Con- 
cllioque cometen un pecado 
mortal, y que están obligados 
á restituir los frutos de sus Be
neficios , á proporcion del 
tiempo de su ausencia > quie
re que los Obispos los puedaa 
citar, y  precisar á residir poc 
Censura Eclesiástica , y  aprc-; 
mió de los frutos, aun hasta 
privarlos de sus Beneficios, çti 

lii el
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cl caso de que sean contuma
ces. S eu 2' .̂ de Refor m, c .i,  

Pero segun el mismo Con^ 
cîlîo , piiede haber legitimas 
causas para ausentarse de un 
Benencîo , como son las de la 
caridad Christiana, de la nece
sidad urgente, de la obedien
cia debida á los Superiores, de 
la utilidad evidente de la Igle
sia , ó la Kepúblicaj de lo quai 
deben conocer , y  aprobarlo, 
los Superiores Eclesiásticos, 

Támbien declara, el Con- 
c ilio , que no es permitido á. 
las personas que poseen Digni
dades en las Cathédrales, á  
Colegiatas, ni á los. Canóni
gos ausentarse por mas. de 
tres meses en. cada año, sin 
embargo de todo genero de. 
costumbres contrarias.^’̂ j., 24.. 
de Bef. r.2.

R E N T A S DE LO S BENE^ 
n e x o s .  ( empleo, de. las ) El 
Obispo debe usar de los,bienes 
d éla  Iglesia, como, que se le 
ban dado en, deposito , y  no 
como que le pertenecen, en 
propiedad., 4.. Cowf, de Carta-- 
go , año 3 9 8;. c, 13. ( San, 
Agustín asistió i  é l  ) Lo. q;ue:

R E
pruetja que los Beneficíadof ño 
tienen el dominio, esto es, no 
son verdaderamente dueños de 
los frutos , y  de las rentas de 
sus Beneficios.,

El Obispo que ha recibido 
la administración de los bienes 
de la Iglesia, debe hacer re
flexión de que Dios lo mira, 
tamquam Dea contemplante , y  
que no le es permitido apro
piarse, ni d irá  sus parientes 
alguna parte de estos bienes 
que son de Dios i  pero que si 
son pobres debe aliviarlos co
mo á los demás pobresi 2. C. 
de Nícéa , año 887. c. 12. r#- 
lat,: in Can,. Quisquis  ̂ 12«.
V,.

Se debe instruir á los Sâ - 
cerdote5 en que los diezmos, 
y  las; ofrendas que: reciben de 
los Fieles soa la subsistencia 
de los Pobres,; de los: Estrange- 
ros,,y de los Peregrinos, y  que. 
asi no deben usar de ellos co
mo dé cosa suya,, sino mirar
los como bienes. que; se les han 
dado, en deposito ,, sabiendo 
que darán una exaiíta cuenta de 
ellos delante de Dios ,, y  q^^
siíio ios. distribuyen  ̂ fi^ímetite

en--
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entre îos que se hallan necesi
ta dos , serán castigados seve- 
tí mente. Cone* de ^<zntes, ano 
Seo. í*. 21.

La misma Dodrîna se en
sera en el 3. Concilio de 
Tcurs ) año 813» Can» 10. 
En el de Chalons, año 814. 
Can. 6. el de París, año 82p. 
Can. 15. Y  en él de Aíx-la- 
Chapela, año 856. Can» 8.

Está prohibido á los Clé
rigos enriquecer á sus parien
tes , y  á sus amigos con los 
bienes de la Iglesia, primero 
por la razón de que los Cáno
nes de los Apostóles se lo pro
híben > porque estos bienes 
pertenecen á Dios, y  poí con
siguiente no son dueños de 
ellos. El mismo Concilio los 
cxorta, tanto quanto puede, 
i  desacerse enteramente de es
te afeito desordenado á sus 
hermanos , sus sobrinos, y  de
más parientes > que es un ori
gen de tantos males en la Igle
sia, unde multorum malorum 
in Ecclesia seminarium extat, 
Conc.de Jrento, Ses. 2^. de 
Beform. c .i.

La razón sobre que se
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fundan todas estas autoridades, 
es, que todos los bienes de la 
Iglesia han sido ofrecidos, y  
dados por los Fieles á D ios, y  
á la Iglesia, y  no á los Bene
ficiados ; que por consiguiente 
estos ultimos no tienen el do
minio en los que los Fieles les 
han dado para redimir sus pe
cados , según el idioma ordi
nario de los Padres ,,y  de los 
Concilios, que les llaman el 
precio, y  el rescate de los pe
cados Î de donde se sigue: pri
mero , que los Beneficiados no 
tienen el dominio en estos bie
nes , y  que no pueden sin in
justicia separarlos de los usos, 
piadosos á que estaban destina- 
nados,para emplearlos, y  con
sumirlos en cosas profanas, nt 
tampoco tomar de ellos mas de 
lo necesario para su honrado 
mantenimiento.

Los que tienen bienes pro
pios no pueden sacar subsis
tencia de la Iglesia, y  tomar 
asi lo que debía servir para 
alimento de los pobres, sin co
meter un grande pecado 5 y  el 
Espirita Santo dice de los Ecle
siásticos por boca del Profeta

lii 2 Oseas:
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Oseas : Ellos comen ¡os pecados 
de mí Pueblo. Conc. de Atx-la- 
Chapela, año 816. f. 107.

De aqui se sigue , que los 
Beneficiados no pueden em
plear la renta de su Beneficio 
en su manutención quando 
tienen con que mantenerse de 
SU patrimonio.

■ ' Las adquisiciones hechas 
por niedio de las rentas Ecle
siásticas , no podrán quitarlas 
Ies Beneficiados á la Iglesia, 
sea en su vida ,0  en su muer
te , y aunque hagan , o no ha
gan testamento, porque estos 
bienes deben quedar i  la Iglesia 
3. Conc. gen. de hatrán̂ e. i 5.

Prohibimos expresamente 
’á los Eclesiásticos hacer mal 
liso de lo que poseen, y dispo
ner por testamento de sus bie
nes Eclesiásticos de otro modo 
que en favor de la Iglesias por
que los Sagrados Cánones lo 
han prohibido siempre , y  no 
ío pueden hacer sin hacerse 
reos de una especie de Sacrile
gio. Sy-nodú de París, por Este- 
van Fomher, año 1 503. y  de 
a'qui se sigue , que aunque se
gún la costumbx€ imivcrsal

tienen los Beneficiados là ' fa
cultad de testar indiferente
mente de todos sus bienes, no 
se ha de entender por esto que 
tienen derecho quando mue
ren para dár los bienes adqui
ridos con las rentas de sus Be
neficios á otros que á la Igle
sia, ó á ios Pobres. Segundo, 
que los que suceden á este ge-̂  
ñero de bienes , no tienen nin~ 
gun derecho á ellos en el fue
ro interno, á menos que no 
sean verdaderamente pobres.

Pues el Apostol juzga por 
indignos de Comer , y de vi
vir á aquellas gentes ociosas 
que comen á costa de los de- 
m̂ ás un pan que no toman el 

trabajo de ganar, ¿quáhto mas 
temible será el peso de la in
dignación Divina que amenas 
za á estos Ministros de la ígle--; 
sia , que sin hacerle ningún 
servicio consumen sus rentas,̂  
que no son otra cosa que el 
patrimonio de los Santos Már
tires j y los regalos qüe los pia
dosos Fieles destinaban para la 
conservación del Santo Mi
nisterio? Cene, de Ma^mm^
mo I 54^. Cm,̂  jii  - -

RE-
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•' M ,YES ( juramento hecho 

a los.) Anathema terrible con
tra qualquiera que se atreva á 
quebrantar el juramento he
cho á los Reyes , y contra los 
que atentan contra su autori
dad, y contra su vida. 4. Conc, 
de ‘Toledo, a/no 634. Can. ult.

Los Obispos, y  los Clé
rigos que hayan quebrantado 
los juramentos hechos para la 
seguridad del Principe , ó del 
estado , serán depuestos : y  se 
permitirá no obstante al Prin
cipe hacerles gracia. 10. Conc.. 
de Toledo , año 6^6, Cm. 2.
Ï . Si alguno por un espiriíu 
de orgullo y de independen
cia se lebanta co.ntra lá Poten
cia Real 5 de que el mismo 
Dios es el institutor, y  reusa 
.obedecer, sin quererse dexar 
.conyeiicer por la razón, y por 
la religión que le prescriven 
una entera obediencia , sea 
anathema. Conc, de Tours , ano
M^^^. Can, I.

ROGATIVx-í^S.Las oracio- 
nes llamadas Rogativa que se 
-Jiacen antes de la Ascension, 
€stán ordenadas por la Iglesia 
en esta estación , porque es
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entonces la primavera, en céi-  

yo tiempo se hace la guerra de 
ordinario, y también los frutos 
de la tierra que se hallan auni 
en fior corren mucho riesgo. 
Esto es por lo que se procura 
aplacar la colera de Dios con 
la abstinencia de ciertas, vian
da? > y atraer con estos ruegos 
su bendición sobre los bienes 
de la tierra. Conc. de Coloniaj 
año art. j ,

. R O M A . ( Primacía de la 
Silla de) Definimos que la San
ta Sede Apostólica, y el Pon
tifice Romano tiene la Prima
cía sobre toda la tierra ; que es 
el Succesor de San. Pedro, 
Principe de los Apastóles el 
verdadero Vicario de Jesu- 
Ghristo,. el Gefe de toda la 
Iglesia,.el Padre ,. y  el D odor 
de todos los Christianos j y  
que Jesu-Christole ha dado 
en la persona de San Pedro, el 
pleno poder de apacentar , dé 
arreglar , y  de governar la 
Iglesia Católica , y  Universal, 
asi como .se ha explicado en 
los A dos de los Concilios Ecu
ménicos .
Cánones».

Re-

y  en los Sagrados
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Renovamos demás áe es

to el orden de los otros Patriar
cas señalados en los Cánonesj 
de modo, que el de Conaantí- 
nopla sea el segundo despues 
del Santo Pontífice Romano, 
el de Alexandría el tercero, 
el de Antioquia el quarto, y  el 
de Jerusalén el quinto.,sin tocar 
á sus privilegios , y  á sus de
rechos. Cojíc. de FlorencUy año 

Ses, lo . Decr. de union 
de los Griegos con lo£ Latinos,

SACER D O TES ( Cánones 
sobre los. ) Sí un Sacerdote se 
casa será depuesto : si comete 
una fornicación, ó  un adulte
rio, será puesto en penitencia. 
Conc* de Neocssarea  ̂a%o 314. 
c , I .

Si un Sacerdote confiesa 
que ha cometido un pecado de 
ía carne antes de su ordena
ción, no ofrecerá mas, pero 
conservará las demás ventajas, 
á causa de sus otras buenas 
calidades. Sino lo confiesa, ni 
está convencido de ello , se 
dexa á su discreción usar de

. S A  
ellas como quiera. Eí Diácono 
que se halle en el mismo ca >o, 
será puesto en la ciase de 
los Ministros inferiores. Id, 
Can, 10.

Los Sacerdotes que go- 
viernan las Parroquias, pedi
rán el crisma antes de Pasqua 
i  sus propios Obispos , en per
sona , ó por sus Sacristanes. 4. 
Conc, de Cartago , Can, 36.

Celoso el Santo Concilioi 
de sostener la dignidad del ca-* 
rader de Sacerdotes , sabiendo 
bien que se habían en la mesa 
con firecuencia muchas ínuti- 
lidades, quiere que cti todas fas 
comidas de los Sacerdotes se 
lea la Sagrada Escritura. Este 
es un medio excelente para in
clinar las almas al bien , é im
pedir los discursos inutiles. 
Conc* de 7‘oledo , año j8 p . 

7 .
Los Sacerdotes deben sai- 

ber la Sagrada Escritura, y  me
ditar los Sagrados Cánones pa
ra poderse entregar enteramen
te á predicar, y  á enseñar la 
palabra de D ios, y  á edificar 
á los Fieles, tanto por la cien
cia de la Fé̂  como por la prac-

ti^
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tica  3e  las buenas otítas. C . ie
*îoUàa , año 5  5 3. c, 2 5 .

Froliibe á un Sacerdote: 
í^esto es Cura) tener mas de 
una Iglesia, y  de un Pueblo, 
porque cada Iglesia debe te
ner su Sacerdote, coma cada 
Ciudad su Obispo y  á penas 
puede cada uno servir digna
mente la suya. 6̂  Conc, de 
París ,, año 8 2 9., r. 3 6.,

Prohíbe á un Sacerdote 
tener dos Iglesias, pues no es 
poco si puede gobernar bien 
una , y  no debe tomar el car
go de las Almas para su ven
taja temporal. Conc. de Metz,, 
a m ^ l . c , z .

Los Sacerdotes de la Ciu
dad ,, ó del Campo ( esto es, 
los Curas) velarán sobre los 
Penitentes, para ver cómo ob
servan la abstinencia que les. 
está prescripta ; Si hacen li
mosnas , ú otras buenas obras,, 
y  quál es su contrición , para 
abreviar , ó. dilatar el tiempo- 
de su penitencia. C. de: Pavía,., 
año. 3'5, o. Í-. 7.

Prohibe á los Sacerdotes; 
vivir con qualquîèra muger,, 
porque se habian encontrado-
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algunos que tubieron hijos de 
sus propias hermanas. Conc. de 
Maguncía, año 8 88. Can. lo^

Prohibe á los Sacerdotes 
hacerse Capellanes de los Se
ñores , sino con permiso del 
Obispo y  despues de haber
le hecho juramento de obe
decer en todo sus ordenes. C. 
de Reimr, año 1 148. c. 10,.

EL Sacerdote que sirve una 
Iglesia tendrá á lo menos el ter
cio dedos: diezmos, y  los Secu
lares no tomarán nada de las 
ofrendas., C. de: Avranches, ana> 
1 1 7 2 .  c.'^.

Cada Sacerdote estaráí̂  su- 
jeto al- Obispo; Diocesano , y. 
todos los años por Qiiaresnia 
le dará cuenta de su Fe, y  de 
su Ministerio , del Bautismo, 
de las Oraciones, y  de la M i
sa.. Conc. en Germania , año
742-

SA C R A M E N TO S. Si al
guno dice que los Sacramentos 
de la Nueva L e y  no han sido 
todos instituidos por nuestro 
Señor Jesu-Christq,. ó que hay 
mas , ó menos de siete esto 
es, el Bautismo, la Confirma- 
cion,, la Eucharistia, la Peni-

ten-

¡i '
l’,
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teneia , ia Extreiiia-Unción , el 
Orden , y el Marrimonio 5 ó 
que alguno de estos siete no 
ÆS propia , y  verdaderamente 

’ un Sacramento, sea anathema. 
Concilio de Trento,’’j ,  Ses. de ¡os 
Sacram, c. i-.

Si alguno dice que ios Sa
cramentos de la Nueva Ley no 
$on diferentes de la Ley Anti
gua , sino en “que las ceremo- 

.iiias , y  las práá;icas exterid- 
-res son diversas, sea ianathe- 
mn.Camz.  .

ç Si alguno dice que los sie
te Sacramentos son de tal mo
do’iguales entxe sí, que no hay 

ninguno más digno que -él 
otro , en qualquiera forma 
^ue sea , sea anathema. C. 3.

Si alguno dice que los Sa
cramentos de la Nueva Ley 
no soa necesarios para salvar
nos , sino que son superfluos, 
y  que sin ellos, ó sin el de
seo de recibirlos pueden los 
hombres alcanzar de Dios so
lo por la Fe la gracia de la 
justificación, aunque sea cier
no que todos no son necesa
rios á cada particular, seaana- 
l̂ henia. Can» 4»

S A
Si alguno dice que los Sa

cramentos no han sido insti
tuidos mas que para conservar 
la Fe', sea anathema. C. 5.

Si alguno dice que los 
Sacramentos no contienen la 
gracia que signílican , ó que 
no confieren esta 'gracia á los 
que no ponen en ellos obstá
culo , como si fueran solamen
te señales exteriores de la jus
ticia , ó <áe la gracia que se ha 
recibido por la Fé , ó simples 
señales de distinción de la Re
ligión Christiana, por las qua
les se distinguen en el mundo 
los - Fieles, de los Infieles, sea 
anathema. 5.

Si alguno dice que la gra
cia, en quanto está de parte de 
D ios, no se dá siempre á to
dos por estos Sacramentos, 
aunque se reciban con todas 
las condiciones que se requie
ren , sino que esta gracia so
lo se dá algunas veces , y á al
gunos, sea anathema. Can, f  » 

Si alguno dice que por los 
mismos Sacrametítos no se con
fiere la gracia por la virtud, y. 
la fuerza que contienen ? si
no que sola U -Fé i  las pro-̂

016-;
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îïiesâs Hc Dios basta para al
canzar la grada , sea anathe
ma. Can, 8.

Si alguno dice que por los 
tres Sacramentos del Bautismo, 
de la Confirmación, y  del Or
den no se imprime caraáer 
en el alma, esto es , una cier
ta señal espiritual , é indele
ble , de donde procede que es
tos Sacramentos no pueden rei
terarse , sea anathema.Cííw. p.

Si alguno dice que todos 
los Christianos tienen autoría 
d ad , y  poder para anunciar 
ía palabra de Dios , y  admi
nistrar los Sacramentos , sea 
anathema. Can, lo .

Si alguno dice que la in
tención, á lo menos de hacer 
lo que la Iglesia hace , no se 
requiere en los Ministros de 
los Sacramentos quando los 
hacen , y  los confieren, sea 
anathema. Can. 1 1 .

Si alguno dice que el Mi
nistro del Sacramento que se 
halla en pecado mortal, aun
que observe todas las cosas 
esenciales que pertenecen pa
ra la confección, ó  la cola- 
don de los Sacramentos, no 

T’omJX,

4 4 1
hacé, o no confiere el Sacra  ̂
nient^, sea anathema.C^». 1 2.

Si alguno dice que las cê  
remonias recibidas, y  aproba
das en la Iglesia Católica , y  
que se usan en da administra
ción solemne de los Sacramen^ 
tos, pueden sin pecado des
preciarse , ü omitirse según 
quieran los Ministros, ó  mu
darse en otras nuevas por qual- 
quiera Pastor,sea el que fuere, 
sea anathema. Can. 1 3.
' SAN TO S. ( culto de lo^ 

to s  Santos oyen nHestros rue
gos, y  se compadecen^de niíes  ̂
tras miserias : sienten alegría 
viéndonos felices, lo que se 
prueba por las Sagradas Escri
turas : con que se les puede 
honrar , se pueden celebrar sus 
Fiestas , y  leer en la Iglesia la 
Historia de sus sufrimientas. 
C, de Sens, año 1528. i^.Dec, 

Los Santos reynan con Je- 
su-Christo , y  ofrecen á Dios 
sus ruegos por los hombres: 
por tanto es bueno , y  util 
invocarlos, y  suplicarles hu
mildemente, recurrir á sus ora
ciones, á su ayuda, y  á su asis
tencia particular, para alcan- 

íüíüs zas
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zar las gracias, y  íos favo
res de Dios por su Hijo Je- 
su-Christo nuestro Señor, que 
es solo nuestro Redemptor, 
y  nuestro Salvador, Y  este es 
el uso de la  Iglesia Católica, 
recibido desde los primeros 
tiempos de la Religión Chris
tiana , y  conforme al ; sentir 
unánime de los Santés /Padres  ̂
y  á los Decretos de ios'San- 
tos Concilios. Asi los quc riiê  
gan que se deben invocar los 
Santos que gozan en el Cie
lo: una felicidad eterna , ó  que 
defienden que los Santos nq 
ruegan á Dios por los hom  ̂
bres, ó que es idolatría in
vocarlos para que rueguen 
aun por cada uno de noso
tros en particular : ó que esto 
es una cosa que repugna á la 
palabra de Dios , y  contraria 
al honor que se debe á Je- 
su-Christo , solo, y  único me
diador entre Dios , y  ios hom
bres, o también que escuna 
iocura rogar de palabra, y  de 
pensamiento i  los Santos, que 
reynan en el Cielo , tienen to
dos sentimientos opuestos á la 
piedad. Com» dg Frento , 2 54

S A
Ses, Decr, de la invoc, de los 
Santos» >

S A T I S F A C C I O N , ú  
O B R A S  S A T IS F A C T O 
RIAS. A l imponer los Sacer
dotes las obras satisfadorias 
á sus penitentes , no se han 
de proponer solo mantenerlos 
en la nueva vida que acaban 
de adquirir , y  remediar ‘ su 
flaqueza , sino también casti
garlas de sus pecados pasados 
por una expiación proporcio
nada á qWqs, Conci de T’rentOi 
Súi de la Fenit, 8.

= Las penas sátisfodorias que 
sufren los Penitentes por sus 
pecados sirven mucho á apar  ̂
tarlos de ellos : porque los re
tienen como con un fireno, ha-? 
ciendolos mas vigilantes, y  
mas atentos para despues: tam
bién les borran los restos de 
los pecados , y  destruyen , por 
la pridica = de las virtudes 
opuestas, la costumbre de los 
vicios que habian contraí
do por una vida desarregla-  ̂
da. Ib,

SECULARES. Un Secu
lar no ensenará en presencia
de los Clérigos, sino por su or̂

den.
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den.4. Cone, de Cartago, Mo 
398.C. P4.

Está prohibido á los Se
culares ponerse cerca del A l
tar , y  la parte de la Iglesia 
que está dividida desde los ba
laustres hasta el Altar no se 
abrirá mas que á los Coros de 
los Clérigos que cantan. El 
Santuario se abrirá no obstante 
según la costumbre á los Se
culares , y  á las mugeres para 
orar , y  comulgar : lo que se 
entiende fuera del tiempo del 
Oficio, 2. C. áe "íours, año 
5 66. c, 4,

* Prohibe á los Seculares, dár 
íá los Monasterios los diezmos, 
ó  las Iglesias que les pertene
cen , sin consentimiento del 
Obispo, ó del Papa. C. de Mel- 
fiy  a’no 1089. p. 12.

Ningún secular comerá car  ̂
ne desde el día de ceniza ; y  
en este día todos los Cléri
gos , Seculares , hombres, y  
mugeres recibirán la zeni- 
za sobre la frente. Conc, de Be
nevento , año lo p i .  c. 4.

Prohibe á los Seculares 
tener Capellanes , que no sean 
dados por el O bispo, para el
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gobierno de sus Almas. C. dé 
Qkrmont, aña 10^ 5 * r. 1 8.

Prohibe á los Seculares, con 
pena de anathema , instituir, ó 
destituir Clérigos en las Iglesias 
sin autoridad del Obispo, ú obli
gar á los Eclesiásticos á compa
recer en juicio ante ellos, 5. 
Conc,gen, de Latránioñoii'jsh 
c. 17 . Vide Diezmos,

SEPU LTU R A . N o se dará 
sepultura á los que se han muer
to á sí mismos, ó  que han 
sido castigados por sus delitos. 
C* d£ Braga j  año 5 6 3, r. 16.
; : N o se ; enterrará á nadie 
en las Iglesias de los Santos, 
sino á lo mas al rededor de 
sus paredes por defuera, pues 
las Ciudades tienen aun el pri
vilegio de no permitir X que 
se entlerren en el recinto de 
sus murallas.'í/i. Cíí». 18.

N o se enterrarán en las 
Iglesias , como por derecho 
hereditario , sino solo á los 
que el Obispo , ó  el Cura 
tengan por dignos por la san
tidad de su vida, y  no se pe
dirá nada por el sitio de la 
sepultura, según la autoridad 
de San Gregorio, en una Car- 

Kkk 2 ta
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ta i  Janario de Caîllîarî. C. 
de Me aux , año % ’̂̂ .Can.

Prohíbe exigir nada por las 
Sepulturas, y  enterrar en las 
Iglesias. Çonç, de “Tribu , cerca 
de Magun, año 8^ 5. 5. : 

La misma prohibieron poc 
el Concilio de Reims del ano 
X11 9.

La misma prohibidon para 
fel Bautismo , los Sántós Oleos, 
y la Unción de los enfermos, 
y id e  Simonía,

No se llevará un Cuerpo 
al sitio de la Sepultura , sin 
que haya sido llevado según 
la costumbre i  lalglesia Par-̂  
roquial j porque J.10 se puede 
saber mejor que en ellas , si 
el difunto estaba suspenso , ô 
excomulgado ; y  nadie recibid 
x i  el cuerpo para enterrarlo, 
sin que sea presentado por el 
Cura. Conc, de Colgnac y año 
j z 6 o .  Canoni$.

SIM ONIA. Si alguno ha 
obtenido por dinero el Obis
pado , 6 el Sacerdocio , ó  el 
Diaconato, que el que lo ha
ya ordenado sufra , como él, 
Ía excomunión mas rigorosa, 
tal como San Pedïo lo hizo

S I
sufrir en otro tiempo ¿ Símoíí 
el Mago. Cánones Apostollcos 
por el año de 300. 28.

El Concilio de CalcedoH 
nia, dice el Papa Alexandro IL 
en el Canon: ex mültís , i  3 .' 
que en uno-vde los principar 
les Concilios de la Iglesia , im
pone i  los que adquieren utí 
Beneficio por dinero , la mis-*, 
ma pena que á los que com^ 
pran la imposición de las mâ . 
nos con que se confiere el Es-̂  
piritu Santo 5 condeeiandolos 
todos por una. autoridad sobe-, 
rana , á los unos á dexar sus 
Beneficios, á'los otros i  la de
posición. del Orden que han 
recibido , esto es , por lo que 
añade este Papa , el Reden
tor del Genero humano,hechi® 
á los vendedores à los com-, 
pradores ;del Tem plo, decla
rándoles que no se debía haceE 
de la Casa de su Padre unag 
casa de Comercio. A s í,  slal- 
glinoj olvidando los Preceptos 
Divinos, y  la salud eterna de 
su Alma , movidos de una in  ̂
justa codicia, vende un Bene
ficio , lo degradamos de la cla-* 
se que tiene , de modo que

m
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fto pueda servir á la ïgîésîa 
que ha querido liacer venal á 
precio de dinero : y  además de 
esto le fulminamos una ana
thema formidable , queriendo 
que sea separado de la Igle
sia , á que tanto ha ofendido 
por su pecado , si no le su
cede arrepentirse de su falta, 
y  hacer todo lo que es ne
cesario para repararla.

Está prohibido á los Obis
pos , con pena de un año de 
excomunión, dár á sus parien
tes, ó á sus amigos las Parro
quias , ó los Monasterios para 
sacar la renta de ellos. lo . Ç, 
de ‘Toledo , año 6'^6. c, 3.

Si un Clérigo se hace Mon- 
ge en un Monasterio con in
tención de ser A b ad , se que
dará Monge , sin poder ser 
Abad , con pena de excomu- 
Tiion.C.de Tolosâ año 105

El mismo Cánon del Conci* 
lio de Roma del año 1059.

Los Simoniacos serán de
puestos sin misericordia. En 
quanto i  los que han sido or
denados gratuitamente por SU 
moniacos , decidimos la ques> 
tion agitada tanto tIem;po, per-

mítíendoles por indulgencia 
mantenerse en los Ordenes que 
han recibido , porque la mul
titud de los que se han orde
nado de este modo es muŷ  , 
grande j pero en lo succesivó, 
si alguno se dexa de ordenar 
por el que sabe que es Simo - 
niaco , quedará el uno , y  eÍ 
otro depuesto. C. de Roma, año 
io $ 9 .

Si un Obispo confiere por 
simonía algún ministerio Ecle
siástico , ó la Prebenda, esto 
es, la pensión unida à ella, 
se permite al Clero que se 
oponga, y  recurra á los Obis
pos inmediatos , y  aun , si es 
necesario , á la Santa Sede. C,  
de Viena , año 105o. c. 2.

El mismo Cánon del Con» 
cilio de Roma , año 106$ ,

Los que hayan entrado en 
los Ordenes Sacros por simo
nía , serán privados en lo suc- 
cesivo de toda función. Los 
que i hayan dado dinero por 
obtener las Iglesias , las perde-» 
rán. C, de Roma , año 1 074,

La misma Ordenanza de 
el Concilio de Londres  ̂ aña 
1120.
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Prohibe vender íos Prio

ratos, ó las Capillas de los 
Monges , ó  de los Clérigos, 
pedir nada por la entrada en 
Religion y y  exigir ninguna 
cosa por la sepultura , la Un
ción de los enfermos, ó el 
Santo Crisma , aun con pre
texto de costumbre antigua, 
pues la duración del abuso so
lo lo hace mas criminal. C. 
de T̂ ours , A  Can. 6,

Está prohibido , como un 
abuso horrible, exigir nada 
por la Intronizacion de los 
Obispos , ó  de los Abades, 
por la instalación de los de
más Eclesiásticos, ó  la toma 
de posesion de los Curatos, 
por las sepulturas, los matrir 
m oníos, y  los demás Sacra
mentos, de modo que se re
cusan á los que no tienen que 
dár : y  no se debe alegar la 
larga costumbre que solo ha
ce mas criminal el abuso. IIL  
C. genrde Latrm  ̂ aña 1179* 
f . 7 .

El mismo Canoii del Con^ 
cilio de Tours , año 1239.

La corrupción de la si
monía se ha introducido de

S í
tal modo entre las ReIÍgíosa^> 
que apenas reciben alguna en
tre el número de sus Her
manas , sin tratarlo á peso de 
dinero, procurando cubrir 
este desorden con pretexto de 
pobreza. Prohibimos que es  ̂
to buelva á suceder en ade
lante > y  además ordenamos^ 
que si en lo succesivo cae 
alguna Religiosa en este de-¿ 
sorden, asi la que haya re
cibido , como la que haya si
do recibida , sea Superiora, ó  
inferior , sea echada del Mo
nasterio, sin esperanza de res
tablecimiento , y  se le encier
re en un parage donde se ob
serve la Regla con mas rigor, 
para que haga en él una pe
nitencia perpetua. En quanto 
d las que han sido asi reci
bidas antes de la Ordenanza, 
de este Concilio, hemos juz
gado que se debía proveer á 
ello de tal m odo, que se pon
gan en otras Casas de la mis
ma Orden las que haia en
trado mal en ella. Si fuese im
posible colocarlas cómodamen
te en otras Casas, á causa
de su mucho número, á ñn

de
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3e que no se pierdan en ci 
mundo , llevando una vida 
errante , y  vagabunda , serán 
lecibîdas de nuevo por dis
pensa en el mismo Monaste
rio , mudando los primeros lu
gares que ocupaban  ̂ y  dán
doles las ultimas plazas. Tam
bién ordenamos que se obser
ve lo mismo en quanto á los 
M onges, y  los demis Reli
giosos. Y  para que no se pue
dan escusar , ó  sobre su sim
pleza , ó su ignorancia, orde
namos que Jos Obispos Dio
cesanos bagan publicar todos 
los aíios esta Ordenanza en 
su Diócesis. Del. Conc, gen, 
de Latran , año 1 2 i 5. relat. 
in Can. Quoníam de Símonia, 
De donde se sigue, que es 
simonía recibir alguna cosa 
de los que entran en Religión 
en un M onasterio, quando 
este Monasterio tiene con que 
mantener á los que solicitan 
entrar en él. Yiàç, confidencia. 

N o se exigirá nada por 
la entrada en Religión , ni 
se hará ningún ajuste sobre 
este asunto. Conc, de Cognac y 
mo \

« ^ Ï 447
Se prohibe exigir nada' 

anticipado por la administra
ción de los Sacramentos, ó  
la colacion d eles Beneficios? 
pero despues de hecho se po
drá percibir lo que es debido 
según costumbre. Conc, de 
Burdeos, año 1255.  Can, 2 6,

Los Examinadores de los 
que deben ser provistos de un 
Beneficio , se han de guardar 
mucho de recibir nada con 
motivo de este examen, ní 
antes , ni despues : porque sí 
lo hacen , asi ellos , como los 
que les dieren alguna cosa, se 
harán reos de simonía, de que 
no podrán ser absueltos , si
no dexando los Beneficios que 
poseen , y  por esta acción 
se harán incapaces de poder
los poseer nunca. Conctl, de 
T"rento ¡ Ses, de Reform, 
<•. 1 8,

T A B E R N A S. Que los Sa
cerdotes , ó demás Eclesiásti
cos no beban en las Taber
nas Î que nunca salgan de su 
boca bufonadas propias para

ex-
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excitar risas inmoderadas, póf- 
que deben saber que darán de 
las palabras inútiles una cuen
ta mucho mas rigorosa que 
ningunos otros, por ser los 
que deben sazonar sus dis
cursos con la sal de la pru
dencia. Estatutos de Vauthier, 
Obispo dg Orléans , año 858. 
Can. 16,

T E M O R  de las penas del 
Infierno: Si alguno dice que 
el temor del Infierno, que nos 
mueve i  recurrir á la mise
ricordia de D io s , teniendo 
dolor de nuestros pecados , ó 
que nos hace abstener de pe
car , es pecado , ó que hace 
peores á los pecadores, sea 
anathema. Conc. de Trento, 6, 
Ses, Dec. de laJustif.Can.^, 

T H E A T R O . Los Fieles 
que gobiernan los Carros en el 
C irco , y  las gentes de Thea
tro , mientras se mantengatí 
en estas profesiones, serán se
parados de la Comunión, C. 
de Arles, a%o 3 14. c» 5.

Ei que en un dia solem
ne vá á los expe^aculos, en 
íugar de ir al Oficio de la 
Íglesía, será excomulgado, Ç .

T  H
dg Cartago, año 398.

Si un Cochero de Circo, 
ó un Pantomino quieren con
vertirse , han de renunciar 
primero su Oficio,  sin espe
ranza de bolver á él. Si des
pues de haber sido recibidos 
contravienen á esta prohibi
ción, serán echados de la Igle
sia. Qonc, de Elvira , 3. Si¿L
c- 39.

T H E O LO G A L. Como 
sucede muchas veces que los 
Obispos no pueden adminis
trar al Pueblo la palabra de 
Dios por sí mismos , princí-  ̂
pálmente en las Diócesis muy/ 
dilatas , yá á causa de sus dî  ̂
versas ocupaciones, de sus en-* 
fermedades corporales, de las 
incursiones de los enemigos, 
ú otros obstáculos, por no de*̂  
cir la falta de ciencia que no 
se debe tolerar j ordenamos, 
que los Obispos elijan para 
la predicación hombres capa
ces que visiten en su lugar las 
Parroquias de sus Diócesis, 
quando ellos no puedan ha
cerlo , y  las edifiquen con sus 
discursos, y  sus obras. Los
Obispos les darán con que

^ man-.
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mantenerse quando rengan ne
cesidad 5 y  en los Cabildos, 
así de ias Cathédrales , como 
de las Colegiatas , se estable
cerán sugetos que puedan tam
bién socorrer á los Obispos, 
no solo con la predicación, 
sino confesando , y  haciendo 
lo demás que pertenece á la 
adminisíracioa de la peniten
cia.

Para esto habrá en cada 
iglesia Cathédrál un Maestro 
que enseíáe gratuitamente , á 
quien se consignará un Be
neficio suficiente. Y  no solo 
en las Iglesias Cathedrales , si
no en las demás en que al
cancen las ^cultades para ello. 
El Cabildo elegirá un Maes
tro para enseñar gratis la Gra- 
fiiatica , y  las demás ciencias,

* según sea capázde hacerlo.///. 
C,de Latrán, ano 1 1 79. f. 1 1 .

Las Iglesias Metropolita
nas tendrán un Theologo pa
ra enseñar á los Sacerdotes la 
Sagrada Escritura, y  princi
palmente lo que concierne al 
gobierno de las Almas.

A cada uno de estos Maes
to s  se señalará la reata de
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una Prebenda, para que la go
ce mientras enseñe, sin que 
por esto sea Canónigo, IV . 
Conc, de Latrán j año i%i$» 
c* 10.

Queriendo el Santo Cort- 
cilio , lleno de respeto , é in
clinación á las Ordenanzas de 
los Papas, y de los Cíincilios, 
que no se omita sacar venta
ja deí tesoro inestimable de 
los Libros Sagrados, ordena 
á los Obispos , quando se ha
llen en alguna Iglesia hono
rarios , fi:indados por ios Pro- 
fesoresde Theologia, ios obli
guen por todo genero de me
dios á explicar , é interpretár 
lâ  Sagrada Escritura, y  á no 
dár tampoco este genero de 
retribuciones sino á personas 
capaces de desempeñar por sí 
mismas los cargos afedos i  
ellas. También queremos que 
se cultive la ledura de la Sa
grada Escritura en las Comu
nidades de los Monges , y  que 
se establezca esta prádicataa 
noble, y  tan esencial en los 
Colegios públicos donde no es
tuviese todavía en vi¿or , y  
que se cenueve en los que se
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hubiere omitido perpetuaría tíene un Bene6cio Eciesiástn 
desde su establecimiento. C. co , ó un Patrimonio suficien- 
derrentoy cvno te para sustentarse; querien-
de Ref. c. 1, ' do , y- declarando , que las

T IT U L O  DE BENEFI- ordenaciones que se hayan 
CIO , ó DE PA T R IM O N IO , hecho con titulo de Patrimo- 
El Concilio de Trento renue- nio falso , hagan á las perso- 
va las penas de los antiguos ñas que las hayan recibido 
Cánones contra los que con incapaces de exercer las fun- 
muchos engaños, y  mentiras clones de los Sagrados Orde- 
fingen que tienen un Benefi- nes. Conc.d^ trento^Ses.zi. 
c ío ,  ó un Patrimonio sufi- de Reformée, 2. 
dente para mantenerse. El Pa- ̂  T O N SU R A . N o se re- 
pa Pío V , en su Bula Romanm cibirá i  la primera T on ara  á 

'Pontifex^ dice, que siendo mal los que no hayan recibido el 
visto que los que son elegí- Sacramento de la Confirma.- 
dos para servir á Dios en los cion, y  que no estén instrui- 
Ordenes Sacros, se vean pre- dos en los primeros principios 
cisados á mendigar para po- de la Fé , nî  á los que no sê  
derse mantener, ó  ganar su pan leer, ni escribir, y  de 
vida en algún empleo v i l , o  quien se tenga una probable 
de ningún modo conveniente congetura, de que han elegido 
á un Clérigo , se ha ordena- este genero de vida para ha~ 
do por el Santo Concilio de cer á Dios un servició fieL 
Trento , que ningún Secular  ̂ Conc. de Trento a 33«
aunque tenga todas las de- Réf  ̂ 3* . t. j  n - 
más qualídades necesarias pa- Los Clérigos han de lle
ra ser ordenado , que son las var el cabello corto, y  coro- 
buenas costumbres, la ciencia, ñas de un tamaño razonable, 
y  la edad , no pueda ser pro- para manifestar con esto que 
movido á los Ordenes Sacros, han renunciado á las venta-
si no hace constar antes que jas de la vida > por n o  aspi

í  ̂ jar
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rar itias que i  la Dignidad ¿te 
un Sacerdocio real. Cone, de 
Londres , año 1168.  c. 5, vi
de Vocacîon,

T R A F IC O  INFAME. Una 
madre, ó qualquiera otra que 
hace un tráfico infame de una 
doncella, no recibirá la Co
munión , ni aun en la muer
te. Conc, de E lvira , pfinc, del 
3. SígL c. 12.

T R A N S L A C IO N  DE 
LO S OBISPOS. Un Obispo 
no ha de pasar de una Dió
cesis á otra, sea introducién
dose en ella voluntariamente, 
ó cediendo á la violencia del 
Pueblo, ó  la necesidad im
puesta por los Obispos > sino 
se ha de mantener en la Igle
sia que ha recibido de Dios, 
la primera por su herencia, 
según se ha ordenado yá en 
el 15. Canon deNicéa. Conc, 
de Antioquía , año 341. Ca
non 21.

Osio , Obispo de Cordo- 
vá., dice : es necesario des- 
arraygar absolutamente la per
niciosa costumbre, y  prohi
bir á todo Obispo que pase 
4e su Ciudad á otra : nlngu-
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no se encuentra que haya pa
sado de una grande á una pe- 
queíia s lo que manifiesta que 
solo los mueve la avaricia, 
la ambición. Si todos lo apro
báis, este abuso se castigará 
mas severamente, de modo, 
que el que lo haya cometi
do , no tenga ni aun la Co-' 
munion Laycal. Todos res
pondieron , asi lo aprobamos. 
Co^c. de Sardica, año 347:» 
Can.I,

Una translación , aunqup 
por sí misma contraría á los 
Cánones, puede ser autoriza
da quando realmente es ven  ̂
tajosa á una Iglesia. Esto es 
lo que resulta de la conduc
ta de San Basilio , que apro
bó en estos terminos la trans
lación de Euphronio , Obis
po de Colonia , á Nicopolis. 
Quando los Santos, dice,obraa 
sin tener á la vista ningún mo-, 
tivo humano , ni proponerse 
algún interés particular, sino 
solo el agrado de D ios, es 
evidente que es este Señor 
quien gobierna el corazon. Y  
quando los hombres espiritua
les dán un didamen , y  el 

Lll 2 Pue-

J-
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Pueblo fiel lo sigue de un co
rnua consentimiento, quién 
puede dudar que proviene de 
nuestro Señor ? Ep, SanBa^ 
//7. 193.

Se prohíben las transla
ciones, no siendo para utili
dad de la Iglesia , con la au
toridad del Concilio para los 
Obispos , y con la del Obis
po para los Sacerdotes , y de
más Clérigos. JV. Com.de Car- 
tago.c, 17.

Como las translaciones 
causan grandes perjuícios á las 
Iglesias, asi en lo espiritual 
como en lo temporal > y los 
Prelados no defienden con bas
tante vigor los derechos , y las 
libertades de sus Iglesias,por el 
temor de ser transferidosjpara 
que no se acuse al Soberano 
Pontifice de que favorece á los 
que buscando sus intereses mas 
bien que los de Jesu-Christo, 
pudieran engañar, y aprove
charse de la Ignorancia en que 
estuviese del hecho, establece
mos , y ordenamos , que estas 
translaciones no se admitirán 
sino por causas importantes, y 
razonables p que se hayan cxa-

mmado , y decidido por eí 
Consejo de los Cardenales j ÿ) 
con su consentimiento , ú de 
la mayor parte de ellos. C. 
gen, de Constancia , afio 417., 

. Ses. 4. Decr^

V
VACANTE DE SILLX

Vide Obispoí.
VIATICO PARA LOS 

MORIBUNDOS. Siempre se 
guardará la ley antigua , y Cá- 
nonica : de modo , que si al
guno fallece no será privada 
del Viatico, tan necesario, h  
Ĉonc. gen. ds- Níeéa , íí. i 3.

VIDAS APOCRIFAS 
DE LOS SANTOS. Vide 
Predicación.

VIRGENES (las) no se-: 
rán cor̂ sagradashasta los vein- 
te y cinco anos. Lasque hu
bieren perdido sus padres se 
pondrán por cuidado del Obis
po en im Monasterio de Vír
genes , o en compañía de al
gunas mugeres virtuosas. III, 
Conc» de Cartago , año 3P7* 
Ci 4. vide Clérigos,

La virgen ha de ser pre~̂  
sen-
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sentaáa al Obispo para ser 
consagrada en el Habito de 
su profesion. IF. Concil. de 
Cartago , año c* i i .

Las vírgenes consagradas 
 ̂Dios , que faltando á su vo

to , hayan vivido con desem- 
boltura, no tendrán la C o
munión 5 ni aun al fin : pero 
si no han caído mas que una 
vez por engaño , ii flaqueza, 
y  han hecho penitencia toda 
su vida , se les dará Ía Comu
nión al fin. Conc. de Elmra,

Las doncellas que no han 
conservado su virginidad , si 
casan con los que las han cor
rompido , serán reconciliadas 
despues de un año de peni
tencia ; pero si han conoci
do à otros hombres, harán pe
nitencia por cinco años. Jd. 
f. 14.

V ISIT A  DE LA S DIO
CESIS P O R  LOS OBISPOS. 
Quando los Obispos visitan las 
Diócesis, es necesario que 
examinen cómo administran 
los Eclesiásticos el Bautismo, 
cómo celebran la Misa 5 y en 
una palabra, de qué modo

cumplen todas las funciones 
de su ministerio. Si lo encuen
tran todo en buen estado , da
rán gracias á Dios j pero sí 
sucede lo contrario, han de 
instruir á ios que pecan por 
ignorancia» Tengan también 
un dia para convocar á sus 
Feligreses , y  enseñarles á evi
tar todo genero de delitos, 
como el homicidio , el adul
terio , y  otros pecados mor
tales , y  á no hacer con otros
lo que sentlrian que se hicie
se con ellos. III. Com. de Bra
ga , ano 572. Can, i .

Los Obispos que hacen 
su visita , no llevarán mas que 
un acompañamiento modera
do , para no causar en las ca
sas donde ván gastos gravo
sos i y  los que les acompañen 
han de ser de una modera
ción , y  ortodoxia bien co
nocidas. Concíl, de Naí b̂onaj 
ano 1609. Can. 28.

Los Obispos mismos, co
mo Delegados de la Santa Se
de Apostólica , visitarán to
dos los años los Monasteríós 
en encomienda , aun las Aba
días , Prioratos, en que na

es-
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está Ia observancia regular en 
su vigor, como también to
dos los demás Beneficios , asi 
Curados , como no Curados, 
de sus Diócesis, Seculares, ó 
Regulares, aun los esentos j y  
dichos Obispos proveerán por 
los medios convenientes, y  
también con el sequestro de 
Ía renta , á qué se rehagan, 
y  restablezcan las cosas que
lo necesiten, y  que se satis
faga , y  cumpla lo que per
tenece al cuidado de las A l
mas , y  á todas las demás co
sas á que pueden estár obli
gados. de T!rento, 21. 
Ses. Decr. de Ref. r. 8.

Todos los Patriarcas, Pri
mados , Metropolitanos , y  
Obispos , no dexarán de ha
cer todos los anos por si mis
mos la visita cada uno en su 
propia Diócesis, o mandar
la hacer por su Vicario Ge
neral, ó por otro Visitador 
particular , si tienen algún im
pedimento legitimo para ha
cerla en persona j y  si la ex
tension de su Diócesis no les 
permite hacerla todos los años, 
visitarán á lo menos cada año

V I
la mayor parte ; de moda, 
que la visita de toda su Dió
cesis se haga en el espacio de 
dos años, ó por sí mismos, 
ó sus Visitadores.

El fin principal de las ví  ̂
sitas debe ser establecer una 
dodrina santa, y  ortodoxa, 
desterrando todas las heregías, 
manteniendo las buenas cos
tumbres , corrigiendo las ma
las, animando al Pueblo aÍ 
servicio de D io s, á la paz, 
y  á la inocencia de vida, cotí 
demonstraciones ,y  exortacio- 
nes eficaces, manifestando por 
todas partes una caridad pa
terna , y  un zelo verdadera
mente christiano j y  que con
tentándose con un tren, 
acompañamiento medianos, 
tengan cuidado de no ser gra-̂  
vosos á nadie con gastos in
utiles, y  que ni e llos,n i nin
guno de su comitiva , con pre
texto de vacación para la vi
sita , tomen nada, sea dinero> 
sea regalo, qualquiera que fue
se, sin embargo de toda cos
tumbre, aun de tiempo inme
morial, excepto solamente el
alimento que se les subminis

tre.
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tré así á ellos como i  su fami
lia , honesta , y  frugalmente, 
tanto quanto necesite en el 
tiempo de su mansion, y  na
da mas. Id. 24. Ses, c. 3.

V O C A C IO N  A L  ESTA
D O  ECLESIASTICO, (las se
ñales de la) Son entrar en él 
con una intención reda , esto 
es, no buscando la gloria del 
-mundo, ni las rentas,ni una vi
da apacible,y sensual,sino pro
ponerse el trabajo, y  la ^tiga 
para procurar la gloria de Dios, 
la salvación de las almas, y  su 
propia santificación. Esta es la 
disposición que el Concilio de 
Trento pide en los que de
ben recibir la Tonsura, Ses. 
23. de Ref. c.i^

V O T O S  M O N ASTICO S, 
(los) N o siendo contrarios i  
la libertad christiana, porque 
nunca es esta mayor que quan
do reprimiendo la tiranía de la 
carne, queda el cuerpo sujeto 
al yugo de Jesu-Christo, de
clara el Concilio que los votos 
son de obligación, y  condena
i  las penas impuestas por los 
Cánones, á los que enseñan 
que es permitido violarlos. C.
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V O T O  DE PO BREZA DE 
LOS RELIGIOSOS (sobre el.) 
No se permitirá á ningunos R e
gulares del uno, y  del otro 
sexo tener, ó poseer en pïo- 
piedad bienes algunos, mue
bles , ó immuebles, de qual- 
quiera naturaleza que sean, y  
de qualquiera modo que los 
hayan adquirido? sino estos 
bienes quedarán immediata
mente en poder del Superior, 
é  incorporados al Convento* 
Los Superiores permitirán á los 
particulares el uso de íos mue
bles , de tal modo, que todo 
corresponda al estado de po
breza que han votado j y  que 
no haya en ellos nada super
fluo , pero que tampoco se les 
reuse nada de lo necesario. <7, 
de T’rento. Ses, 25. Decr.de 
Mefôrm»

USUREROS. Los Clérigos 
usureros deben ser excomulga
dos según la Ley de Dios. C. 
de Arles, aña 314. Can, 12.

Porque muchos Eclesiás
ticos,dan dose á la avaricia, y  al 
interes indigno , olvidan la di
vina Escritura,que dice: No ha

da-
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dado su dinero à usura, y  pres
tan á doce p o r  ciento, ordena 
el Santo, y  grande Concilio, 
que si despues de este Regla
mento, se halla alguno que to
me usuras de un préstamo, que 
haga algún tráfico semejante, 
que exija una mitad mas del 
principal, ó que use de algu
na otra ínvencioa para hacer 
una ganancia infame , será de
puesto, y  excluido del Clero, i . 
Conc, gm. de N kéa , aHo 325, 
Ç, 17.

Se prohibe á los Clérigos 
prestar i  usura, como que es 
un pecado condenable > aun en

usu
ios Seculares, y  cantrario á los 
Profetas , y  al Evangelio, i . 
Com. deCart, año 348. r, 13.

Un usurero puede ser ad
mitido al Sacerdocio si se em- 
mienda , y  dá á los Pobres la 
ganancia que ha sacado de su 
delito. Can, de San Basilio, 
Ep. Canon.

Si se descubre la usura de 
algunos Clérigos serán degra
dados , y  excomulgados. Si uit 
secular es convencido de ella> 
y  se emmienda, se le perdona
rá. Si perseverá en esta iniqui
dad, será echado de la Iglesia  ̂
Qqns, ds M v ír íif 20..

F I N .



T A B L A
C HR ON OLO GI CA

D E L O S  C O N C I L I O S .

I. Siglo.

JErusaíén. Año 
Jerasaién.

II. Si g l o . .

Hierapolis.
Roma.
Epheso.
Palestina.
Roma.
Cesárea.
León.
Africa.

III. Si g l o . 

Alexandría. 
leona.
Alexandría.
Lambesis.
Bostres.
Arabia.
Africa.
Roma.
Cartago.
Antioquia*
Cartago.
Cartago.

Tom.IL

Cartago.
3 3. Cartago.
5 1. Cartago.

Cartago.
170. Narbona.
196. Antioquia.
196. Elvira.
I 9 IV. SiGL®.
,197. Alexandría. 
i p y .  Cirtiia.

Cartago.
200, Roma,

Ancira.
231. Arles.
23 1.  Neocesarea.
235. Alexandría.
240. Alexandría,
242. Bithinia.
245. Alexandría.
2^1. Nicea.
251. Nicea.
252. Gangres.
25:2. Cartago.
253. Antioquia.
244. Cesarea.

Mmrn

254V 
2 $ 6 . 

2 5^.
l ’y 6,
260.
2 54. 
300.

50^

305.
,311.
313.
315-
3 14.
315-
319.^
320.

32 3 .
324.

32^.
325.
330,

33 ÏV
334.

Jy-
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Tyro.
Constantînopla*
Aiexandría.
Alexandría.
Antioqiiia.
Antioquía*
Roma.
Milán.
Jerusalén.
Milán.
Milán,
Phllipopolís.
Sardica.
Carrago.
Roma.
Sirmich.
Africa.
Jerusalén.
Cordova.
Sirmich.
Roma.
Arles.
Milán.
Besiers.
Sirmich.,
Sirmich.
Ancira.
RiminL
Seleücia.,
París.
Constantînopîà*
Antioquia.

C H R O H O L O G I C A

335* Alexandría. 362.

33^‘ lliria. S6z,

339- Antioquia. 3^3.
340. Alexandría. 363.
340. Lampsaque. 3Ó4.

34 *̂ Laodicéa. 365.

341* Sicilia. 355.

344* Tyanea„ 367.

345- Caria.
346. Toledo. 368,

347- Roma. 368.

347- Alexandría., 370.

347 ‘ Romia., 372-
348. Antioquia. 37Î-
349. Valencia., 374*

34^‘ Roma.. 374-
349. Roma. 376.,

349- '' Antioquia,. 379.
3 5 0 .

35 -̂
352.
353*
355-
35^-
357

Zaragoza.
Italia.
Constant inopia,, 

neral. 
Aquileya. 
Roma.
Constantinopla.

II.
j8i ,

s«-

3 5 8. Constantinopla. 
358.

? 59- 
359- 
360,
360.

Burdeos.,
Roma.
Roma.
Cartago.,
Milán.
Capua..

381. 
381...
382. 
382.

3^3̂
384.
385. 
390. 
390. 
3^0í 
3 9 1'

An-r



D E L
Antíoquía'.
Africa.
Carrago,
Cabarsusa.
Hippona.
Constantinopla.
Bagay.
Hippona.
T oled o, cerca de 
Africa.
Cartago.
Cartago.
Turin.
Laodicèa.
Cartago.
Toledo.
Cartago.

V*. SiGtÓ* 
Alexandría.
Epheso.
Africa.
Africa.
Mileva.
Salamina.
Chena.
Constantinopla.
Constantinopla.
Cartago.
Africa.
Cartago.
T o led o , cerca de 
Italia,

O  S C  O N  C  1 L I  O S. 3 5 9
3 P i . Africa. 435,

393. Africa. 405.
Cartago. 407.

3^ 3* Africa. 407.

^ 93* Cartago. 408.

3 í̂ 4- Cartago. 410.

3 9 4 - Cartago. 4 1 1 .

3 9 S-. Braga. 4 1 1 .
Cartago. 412.

3^7* Cirtha, ó Zerta. 412.

3 9 7 . Diospolis. . 4 1 Í .
3^8. Jerusalén. 4 ^5*-

Iliria. 41T '

3 9 9 - Cartago. 415«

3 9 9 - M lleva. 41 á.
400. Cartago. 4 1 7 .
400. Antioquia. 4 1 7 .

Africa. 418.
401. Africa. 4 1 9 .
401. Hippona.; 422.
401. Cilicia. 423*
402. Africa. 42 6 .
402. Hippona. 42^.
402. Constantinopla» 425.
403. Gauhs. 425 .̂
403. Alcx.andría» 430.
403. Roma. 430.
403. Roma. 431.
4 0 3 . Epheso III. general* 4 3 I '
404. Antioquia 432.
405- Zeugma. 4 3 3 .
405. Roma. 433.

Mmm 2' Ro-



■|||l
Slií
íi

I l

4^0
Anazarbe.
Anrioquía.
B.Iez.
Orange.
iVaysoH.
Arles. ^
Besanzon. 
Antioquia, 
Asrorga.
Roma.
España,
Toledo.
Coiistantinopía^
Antioqula.
Tyro,
-Epheso.
Roma.
Constan tiiiopla;, 
Constantinopía. 
Roma,
Cakedoma IV.. < 
Gaulas.
Jvíiíán. 
Arles.
Angers.
Jerusalén.
Arles.
Roma.
Constanímopla.
Tours.
Roma.
España.

C H K Ô N O L O G I C A ;
43 5- Roma. 4 ^5*’435. Vannes.

i ✓

439.^ Irlanda.
• y

455.
4 | i . Irlanda , en el mismo

1 y ^

441. tiempo.
442. Antioquía. 472.
444. Arles. 475*
4 4 ). Constantínopla. 475*
445. Epheso. 475-
445« Oriente. 4 7 7 .
447. Constantinopía» 478.
447 - Roma. 484.
44 -̂ Roma. 485-
448. Roma. 487.

.  44S. León. 490.
449. Constantin opía. 49 r.
449. Roma. 495*

.  449. Roma, 496.
450. Constantinopla. 497 -
450. Roma. 499.

.  4 51 . Roma,^ 500.
451 . VI. Siglo,
4 5 1 . León. 501.
453. Palma, 503.

‘  453. Roma, 502.
45 J* Roma, 503.,
4 5 5 . Roma. 504.
458. Roma. 504.
45 p . Agde. 50 ó.
46 l y Toiosa. 507.
4 ^2, Antioquía. í 50S,

.  464. Orieans. 5 1 1 .

Si-



Síáon. 5ÏI. Constantinopla, el mismo
Ilîrîa. 516. año.
iTarragoriS. 516. Jerusaién. 53^
Gerona. 5 7̂- Orléans. 538.
León. 517- Orléans. 541.
Epaona, 517. Constantinopla. 543 '
Jerusalén. 518. Constantinopla. • 54<5.
Tiro. 518. Valencia en España, 546.
Constantinopía. 518. Orléans. 549*
Constantinopla, el mismo Clermont. 54 *̂

año. Iliria. 550.
Constantinopla. 520. Mopsiieste. 550.
‘Agauna. 523. París. 5 5 I-
Sufeta. 524, Constantinopla. V . ge-
Lérida. .524- neral. 5 5 3*
ArÍés. 524. Jerusaién.
Junga. 524. Arles. * 5 54-
Africa. 525. París. 557.
Cartago. 525. Braga, 5^1. -
Toledo, 527. Saintes. 562.
Carpentras. 527. Braga. 563.
Orange. 52p. León. 566,
•y eson. 529. Tours. %66,
Valencia. 5 3«- Lugo. 5^9.
Roma. 531. Braga. 572.
Toledo. 531- París. 57 .̂
Constantinopla. 532. Braga. ■575-
Oileans, 5 3 3- París. 577.
Roma. 534* Chalons. 579.
Clermonf, 535* Toledo. 5^0.
Africa. 535^ Breña. 580."

, Constantinopla. 536. Macón. 582..
León.



462 C R O N O L O G I C A
Leon. 583. Toledo. ^ 3^
Valenda. 585. Orléans. 634.
Maeon. 58 j . Jerusalén. 634.
Auxerra. 580. Toledo.
Clermont. 587. Clichi. 6^6,
Constantlnopla, 588. Toledo. 638.
Constancia. 588. Roma. -  539.
Toledo. 589. Constantlnopla, ^ i9-
Narbona. 58p. Chalens, 644.
Sevilla. ,59 o. Afí“ica. 645.
Metz. 590. Africa. 6^6»
Boma. 5P i- Toledo. 6^6.
Zaragoza. 5P 2. Roma. 648.
Cartago. 594- Latrán. 649.
Roma. 595* Toledo. 653.
Pociers. 595. Clichí. 653.
Toledo. 597- Toledo. 65 j .
Huesca. 59 *̂ Toledo, 6 ’j6.
Barcelona. 599- Nantes. 660,
Roma. 600, Otun, ó Auturí. 653.

y i L  Si g l o . Inglaterra. 66^,

Roma. 5o I. Mérida. 666.

Inglaterra. 604. Roma. 6 6 j .

Cantorberl. 605. Sens. 6 'JO,

Roma. 606. Braga. 672,

Roma. 610, Herford. ^7 3.

Toledo. 610. Toledo. 675.
París, llamado general.. 614. Braga. 67

Sevilla. 61Ç. Roma.
Reims. 525. Roma. 680.

Constantinopla, 626, Milán. 680.

Alexandría. ^31- Constantlnopla VI. gen*
To-



Toledo. 5 8 1. Cloveshou, 747.
Toledo, 583. Berbería. 753*
Toledo. 684. Constantínopla» 7 S4 *
Cantorberí, 685. Vernon. 754*
Toledo, 688. Compiegne,. 757.
Zaragoza, ó p l . Attigni. 755.
Orange. Gentill!. 757.
Constantinopla, 6^2, Roma, 7 5 p .

Inglaterra, 692, Nicea. V IL  generaL ~ 7 8 7 .

Toledo. 693. Calcut. 7 8 7 .

Toledo. 694. Constantínopla, 7 8 p .

Becancelda. 5^4. Narbona, 791 .
Berganstede, 69^.. Rarisbona, 792.
1  bledo. 69%. Francfort, 7 9 4 .

A quileya., 69%, Frioul, - J96.
Y 11Î. S i g l o ., Becaneld, 19 %̂

Toledo. 702, Roma, 199-
ÍSÍestrefield. 7° 3* AIx-la-Chapela« 199-
Roma. 703. Urgèî. 799.
Niddanum, 705. Fincha!. 199*
Constantlnopía. 7 4̂* Aquisgran, 199^
Constantinopla,. el mismo Cllífe, 800,

ano., IX. S ig l o ,

Roma, 721. Aix-la-Cbapela, 802,
Constantínopla, 73«- Altino. 802,
Roma. 732, Ratisbona, 80 3 , .
Germania, 742. Clifíb, 803,
Líptines, 743* Constantínopla, 8o 5 .

Soisons. 744 ‘, Saltzbourg. 807, <
Germania. 745«. Constantínopla, 809.
Roma. 745-. Aix-la-Chapela. 8 0 9 .

Germania, 747-. Reims, 8,3.
Ma-



4^4
Maguncia.
Tours.
'Aries.
Chalons. 
Constan tinopia. 
Celchit.
Aix-la Chapela. 
Aix~la Chapela. 
T h ion vili a. 
CilíFé.
Attignl.
Agauna.
Compiegne.
ClííFé.
París.
Aix-la Chapela, 
Roma.
París.
(V ormes. 
NImega. 
Compiegne.
San Dionis.
Thionvilla.
Aix-la Chapela»
Ingeiheim.
Constantinopla.
Aix-la Chapela.
Astorga por e l
Coulaynes.
Lauriac,
Thionvilla.
^etnevii.

C H R O H O L O G I C A
813. Meaux. 845.
813. Beavais. 845.
813. París. 847.
813. Maguncia. 847.
815. Maguncia. 848.

.815. Bretaña. 84^*
81Ó. Roma. 848.
817. Redon. 848.
821. Maguncia. 848.
822. París. 849.
822. Quercí. 84?.
823. Pavía. 850.
823. Cordova. -852.
824. Roma. 853.
825. París. 853.
825. Soisons. 853.
825. Quercí. 853.
82^. Berbería. 853.
82p. Pavía. 855*
830. Valencia. 8 í í -
833. Vinchentrc. 855.

834. Quierci. 857.

835. Quierci. 8 j  8»

836. Constantinopla. 85S.:

840, Constantinopla el mismo

S42. año.
842. Metz. ' § 5P.
842. Langres. 859.:

843. Savonieres. 859.
843. Aix-la Chapela. 860.

844. Coblentes. 8áo.

S44. TousL 8^0,
CO£̂



D E
'Cor3ovar
Roma.
Constan tínopla.. 
.Soisons.
Cordova.
Soison.
iAíx-la Chapela». 
Pistes.
Roma.
Metz,
5enlís.
iy.erbería,-
Roma,
Latrán.
Soisons. 
Constantínopía  ̂
Constantiuopia. '

O N  C I  L  I O S. 4(^5
. Tmyés. - 878
. Roma. • 875? 
. Constantihop,, falsoVíII. 879

Roma. 87p.
Roma el mismo ano.
Roma.

Roma, 
¡yorm.es.
-Constantínopla. VIIL gó--

neraí. 
[Verberia. 
'Attígní. 
Douzí. 
Senlis. 
Raveoa. 
Douci. 
Pavía., 
Ravcná. 
Roma. 
Compiegnc\ 

T d m J l

. Ghalons.
. Colon ¡a.
. Fîmes.
. Metz.
. Maguncia^
.  yíena.
. Chalons, 

Trlbur. 
Inglaterra. 
Ronia. 
Roma. 
Ravena. 
Composteía:.

‘ X . 
Oviedo. 
Inglaterra. 
Trosle. 
Alteim., 
Trosíe. 
Coblents.; 
Reims,
Altheím. 
Esford. 
Soisons» 
LandafR 
Astorga.

88 Î. 
88^. 
885 . 
'887. 
888. 
888«ír 
8p̂ 2.̂

Nmt

8p^>

8p8¿

9o i í  
90 lÁ
909m
9 i 9>:
921."
9 2 2 /
9 ^̂ <
931./

9 4 1 .
W -  

 ̂ 94 <̂  
iVer-



í 6 6  C H ï C O N O E O  G t  C  A
ÿi>8.iVerdun. í>4 7 - Ravena.

Treveris. >48. JCL Si g l o .

Londres. P48. Roma. a  001.
Mouson. 948. Jrancfoir. JOOI.

Ingelheîm. 948. R.oma. 1002.

Roma. P 4 9 . Pociers. JE 004.

Ausburg. í>5 2 . Dormont. J005*

LaiîdaiF. 955- Pran cibxt. X007.

Roma. 9 9 Z- Chelles, J008.

Roma. Enhalm. JOO^^

Roma Acl tmîsmo anfe. Ooblents. J012.

IB âvena. 9 ^7 - León. J 0 1 2 .

Ravena, 968. Ravena. J014,

Inglaterra. S69. PavJá. J 0 2 0 .

CantorberL -969. Orléans. J 0 2 3 L.

Roma. Selingstad. J 0 2 3 ^

Compostela, pyi- Pocîers. Î 3 0 2 3 ,

Londres. Jáagiinciaj. ^ JO2 3.

Ingeîeim. i>72* París. ÜO 24.

Astorga. £ 74- Arras. ^ 1 0 2 5 -

iVinehestre, ■5̂75* Ansa. TJ025,

Calna. Maguncia. Ĵ 02 8«.

LíindaíF. Charroux. I O 2 S .

Seniis. Limones. 1029,

R eio s, ó San Balç. Limoges. •103 I .

R^ma. 9P3I JBurges. _ jo 3i>

Italia , ázia. 9 9 ^̂ Arles. < 1 0 3 4 .

Mouson. 9 9 $̂ Aquitania. 1034*
Roma. 996, Leon* 1034.

San Dionis. 996- T r e g u a r e  3DÎQS. : io 4 í .

Pavía. .9 9 '] . San Gil. 1042.

Roma. ^9 %, Surri, ó SutrL : 104*5.
B.O-



D E L O S  C O N C I L I O S . 467
Roma. 1047. Cha Ions. 1003.-
Roma, 1049. Roma. 1055.
Reims. 1049. Londres. 106).
Roan. 1049.. Meifí. 106 y.
Maguncia. 1049. Mantua. 106 jp
Roma. 105..0., Gerona. i o 58.
Paris., 1050. ToJosa., 10(58.
Bríone. 1050. Barcdona. 106S,
Verceiî. LO 50. Auch. 106S,
Coyac. 1050* España. 10^8.
Roma. 10 51.. Maguncia. 1069.
Roma. ro5 3„ Noxmandia. 1070.
Narbona» 1054.; Vínchestre., 1070.
Roan. 105 5.. Maguncia. 1071.
Licieux. 1055.̂ ,̂ Vincñestrc, 1072.
Leon., 1055« Roan.. 1072̂ 4
Fíbrencía* 1055.. Roma. 1073.
Tours, 1055.. Erford. 10734
Angers. 1055.. Roan^ 1074.
Compostcla. 1056.. Roma. 1074.
Tolosa. 10^6^ Pociers- 1074..
Roma^ 1057.. Erford. 1074.
Melfi. 1059.. Roma.^ 107
Benevento. 1059., Magunía. I07J.,
Roma. io 5o. Londrec 1075.
Roma* 1059. Roma.s.^ lojó^
Tours^ io 5o. Voromes. i o j 6 .
iViena. lo éo . Tribiir.. 1076*
Osboriensc.. 1062» Otun^oAütün. 1077,
'Aragoni 1062. Forchaln. 10 77.
Jaca. 1053. Roma. 1078.
Roma^ i o 5 .̂ Pociers.

Nnn2
1078.
R o-
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4^8 
Roma.
Aviñon.
Burgos.
Brixen.
Maguncia,
X-illebona.
Leen,
Roma,
Roma.
Meauoc.
Roma.
Roma.
Luca.
Compíegng.
Beneviento.
Capua.
Burdeos.
Roma.
Roma.
MelíL
Otro de Melfí,
Toíosa.
Etampes.
Benevento.
Leon; ‘
Cqmpiegne.
R^ims.
Troya^
Reiiíis.
Otunvó Autmi,
Constancia,
Pociers.

C H R O N O L Ó G I C I
Clernaont.

1 0.80. Plasemcia.
a 080. Tours.
1080. Nimies.
J080. Roan.
1080. Barí.
1080. Omer.
1080. Roma.
1081. Valencia.
1082^ Pociers.
1083. Ansa.
10^4, ; X]
l o S f l Roma.
1085. Londres.
1087. Troyés.
•1087. París.
'Î087. Beaugiencí.
1 089. Latráñ.
íoSpi Reims.
i.io8^. Thuriñga^

Florencia,
3090* Guastála.
3opi , Jerusálén,
í o p i . Tróyés.
í íopií Londres.
!Í0p2. Lond^s.

•’ 1092. Roma.
Clerniont.

3c^4 : Tolosá.
ÍOP4.: San Bénito.
.IO-94 ,' Vicnav

. .I 0 95* Latrán.

S lG X O ,

iop6* 
iiapó. 
10 96*  

3 op 
iïopp, 
iio-pp,. 
I I O O v

M 100.
Î I O O .

t  T0 2 V 

Î  I 0 3 Í 

I 104,

1 1 0 4 ,  

i l í04. :  

íí 105,'

1 1 0 5 .  

I  105^

a i  06.

^ l O Í ^

Î  10 7.  

:1,107,  

■Ï 10 7.  

Ï Î 0 8 .  

Ï I ^ O . '

Ï  n  o. 
^ 110 ■ 
i r i o .  
l i l i .
• I i í ’z'*

Bcau-t



Beauvaís.
Gvindsor.
Geperan.
Chalons.
CgdoKÍa.
Syría.
Reims.
Soisons,
Latrán.
Benevento*
Gapua.
Roan.
Mans,
Tolosa.
Tolosa.
Reims.
Beatívaís.^
■Kapîouse»
Soisons.
W ormes.
Xatrán. IX. general. 
iViena.
Cliartres.
GjermoEir.
Beauvais.
G-vestminstec.
Ov^stminster.
Ovestmioster*
^Nantes.

"P

DE LOS  C O N C Î t ï d S .

Ravena.
Roaii.

I I 14. Paris.
I I 14. Clialons.
1 1 14. Londres.
3 H 5 . Palenda.
ÍIH5.  Clermont.
ii 1 1 5. Giirrion.
1 1 15. Etampes.
H“i i 5.. Vir^ourg.
t i i i^ .  Magivneia.
¿1117. Reims.
a 118 . Lieja.
ÍII18. Plasencia.
i- ir s .  Jovarra.
t ii  iS . Pisa. .
i i i i p .  Burgosi
ÍI119. Londres.
ÏÏTZO, Nortiîmbre.
1 120. Londres.
-1121. Latrán X. gener.
1 122.  Vinchenstre. 
l î 2 Constantinopia®
I I 24. Antioquía.
112 4 . Sen3.
ÍI124. Constántinopla,
^3124. Constantinopla el 
?ii'2 5. moaño.

•íI12 5. Roma.
.1127. Veceláí.
j  1 27. Chartres.
1128.  París.

‘1X2 8. Constantinopla.
U.13̂8̂. Reims.

4^9 
1 129.
1 129. 
1 129.
1 1 29. 
' I I 30.
1 1 30. 
ÆI30,
1 1 30.;
1 1 3 1.
I I 31. 

, 113 1 .  
113  2. 
-II 3 3. 
Ï I 3 4 .
1 135.
ï I 3<5.
æ i 3(5̂
1 138.
1 1 39.
1 1 39.
1 1 40.
1 1 40. 
1140. 
1143.

mis

i l  44- 
■II45.
114^ .
1147 .  

X I 4 7 .
1148.- 
Tre-



Treveris. 1148. Verona. 1184.
Ausbourg. 1148. París i i 8 j .
Beaugencî. 115  2. Londres. 1185.
Irlanda. I I 52. Dublin. I I 85 .
'Agnani. 1160,- Gisors. 1188.
Pavía. II^Ó.» París. 1188.
Nazareth. 115o. Mans. .1188.
Oxford. I I  5o. Roan.. 1 190.
Tolosa. i i ^ i . Asambleæ de Com -
Lodi. Iiót. pfegne..
Mompeller. ti 62* Monpeller. 1195.
Tours. 1165̂ Yorc. ii9 $-
Reims. 1154. París. : I I P  5.
Korthampton. 1154 . Sens. - I I P  8.

Clarendon. 1 1 6̂ 4, Di;on. i i p p .

Aix-Ia-Chapela. 1155. Dalmacia. i i p f .

iVirsboiirg. 1155 . Viena. 1199-
Lombers. 1 X^5* Londres. 1200.

Çonstantînopla. I I 5 5 . Neçlla. 12 00.

Çonstantinopla, et mis- XIII. SiGtQ.
. mo año. París. Î 2 0 I .

Londres. I I 55 . Soísons. i 2 o r .

Latrán. i i 6 j . Meaux. 1 2 0 3 ,

Arinach. 1 1 7 1 . Ayiñon. 120p.

Gasel. 1 1 7 1 . Roma. Í 2 I 0 .

Avranches. 1172. París. 12 10 .

Londres. 1175. San Gil. 12 10.
iVenecia. I I 77 - París. 12 12.
Larrán XI. gener. Î I 79- Lavaur. Ï 2 I 3 .

Taíragona. I I 80. Latrán XII. gener. 1215.
Segni. 1182. París. I 2 I ^ *

Iriáüda. I I  8,2. Mompeller. 121 5. 
Me-



DE
Melun.
Gisors.
Oxford.
Paris*
Monipeller.
Paris* ,
Melun.
Burges.
Maguncia.
Paris.
■Creiîiona.
JSIarbona.
Roma.
Rom a.
París.
tPans*
Tolosa.
Tarrxagona^
Lieja.
CasûUo Gonfíer.
l^oyod.
..Majüncia,
Arles.
Besiers.
Kimphea.
JSlarboina.
.Senlis.
Reims.
Gompîegnê.
Tours.
Burgos.
Lonâres.

O S  C O N C I L I O S . 4 71
*121 .̂ Londres. Ï 2 3 8 .

1 2 1 8 . Cogaac. 1238.

.12 2 2. Tours.- 1 2 3 9 .

1 2 2 3 . yorcfeestre. ‘ 1 2 4 0 .

1 2 2 4 . Léon,. .XllI. gener. 1 2 4 5 .

1 2 2 5 . Lérida. 12 4 *̂
, 1 2 2 5 . Besiers. 12 45.

12 25 . <;atalüna. 1 2 4 5 ,

3225. ¥alencia.. 1 2 4 8 .

1226. A lb l 1254.
X 2 2 Ó, Burdeos. Ï255.
1 2 27. ;Pa,r4S.
,12  2 7 . Dinatnarca. 1257 .
1228.  .MompeUer. 1 2 5 8 .

: J 2 2 p , R u f e . 1 2 5 8 .

J 2 2 9 . Arles. 1260^

1 2 2 9 , Cognac. 1 2 6 0 ,

J  2 2 p , Cobilia. 1 2 6 0 ,

^ 2 3 1 , P ark 1 2 6 0 .

3  2 3 1 . 3?ârïs. J 2 6 j ,

J 2 3 > Ravena. I 2 <5 i ,

5 2 3 3 . Londres. 1 2 6 1 ,

12 34- Maguncia. 12 61^

- -I2 34* Lanibeth. I 2 6 I ,

‘ 1254- Cognac. 1 2 6 2 .

- ; I 2 J 5 . ÎParis. 1 2 6 4 .

, I 2 3 5 > Nantes. . 1 2 5 4 .

1 2 3 5 . Nojthâmpton. f 2  55.
1235. Ovestminster. 12^5.

. 1236. Colonia.  ̂ 1 2 6 6 ,
1235. Viena. 1 2 67 ,
.1237. Breslan. ï2  58v

Lon-
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472:
Londres. 
Saltzbourg,
Leon. XIV. gener,
Constantinopla.
Burges.
Saumiir.
Constantínopíá.^
Compiegne.
Langeais.
^Anges.
Besiers.
Áviñon,
Buda.
Redingua. '
Constantinopla.
Paris.
Saltzbourg.
Latnbeth.
Avinon.
iTours.
Saintes.
Constantînopia.
Blaquerna.
Lancicia.
Burges.
Ravena.
Londres.
Reims.
Milán.
iVirsbourg.
Excester.
La Isla.

C H R Ô N O L O G Í C Á ^
12 <58. Chester.
1274. Nogaro.
1274.  Milán.

,1275;  Saltzbourg*
1275.  Londres.
127^. Roan.

. 1 277.. Besiers.
1278. Melun.
1278. Mertón.
1279.  X IV. S i g l o .  

1279, Reims.
127p.  Roma.
1.27p. î^ans.
1.27p. Peñafiel.
i  2;8o. París Asambí^ en el
12 81 , Loubre
1 281. París, el mismo aíío.
1281.  Compiegne.
1282, Buda.
1282. Saltzbourg.
1282. París.
1283. Salamanca.
1283. Senlis.
1285% Colonia.
1285.  Maguncia.
I2 8(í . Ravetaa.
1285. Viena, genen.
128-7. Ravena,
€287. París.
1287. Saumur.
1287. Senlis.
1288. Nogaret.:

122^'..
. l 2 p O .

i 2 p r .
I2PI .
1297.
1299.
1299.  
I  3 00,

1300.

1 3 0 1 .

1 3 0 2 .  

1 3 0 2 .  

. 1 3 0 2 .

I  305 .

1 3 0 4 .  

Ï'BOP- 
1 3  l  Oy. 

1 3 1 0 .  

1 3 1 0 *  

1 3 1 0 .

= 1 3 1 0 ,

1 3 1 0 .  

1 3 1 1 *

1 3 1 1.

1 3 1 4 ^
1 3 1 4 .

1 3 1 4 .
1 3 1 5 ' .

13



D E '
Bolonia*/ '̂
Seniis. . ■
Sens. •
Colonia .
VaHadolId.,
Paírís.'
Toledo.
Alcalá de Henares. 
Toledo.
!Avíñon.
Senlis.'
Marciác.
Alcalá de Henates.. 
BüíFec.
Compiegne,
Márciac.
Alcalá' de Henares. 
París. ■
Noyon.
Aviñon.
Toledo.
Frisingua..
Londres.
Londres,
París.
Noyon.
Alcalá de Henares» 
Maguncia, 
Constantlnopla. 
Besiers.
Cantorberí.
Lambeth. 

tom, II,

j:Ú %  C O N C I L I O S .
1-517. Anftcís.
Î 3 1 8. 
Î i 2 o.

Yorc.
Lavüí^r.

, 1322' Alcalá de ’
' i  3 2 2.  Salan-̂ anca,
1324 .  Londres.
1 3 2 4 Z Saltzbourg.
1335. , Barcelona.,
13 2 5í¡ Falencia.
1326. Capüa.
1326. París.
1326.; Londres.
1326, París.
1327: ;  r
1329. París.
1329. París.
I Î 3 3 . Perpíáan^
1334- París.
1334. Oxford.
1337. Pisa.

1339- Aquileya^
1340. Roma.
1342. Londres.
* 343- Constancia ^

Ï 34-4- Saitzbourg.
1344. Calonia,
» 347. Pavía.
í 34í>- Siena.
,1.351. Copenhague.
13 5 1 . París,
13 62. Tofrosa.
13 52» Riga*

. ,47'3 
-12 6 S,

1368.
137^ .
I38II
1382;
1386'.

■ I3871 
13 88. 
13 9 1 .  
1 3 9 ). 
1395.  
13P8.

- 1404.'. 
1406. 
1408. 
1408. 
1408. 
140p.
140Í?.
1 4 1 2 .
1413 .
1 4 1 4 .  
1420. 
Í423.

142 3- 
1423^

342^.
142i?.
Ï429.

Ba-

J



474  Ç H ï C Ô N O L O G i C À
Basilea ,  Gencr. 1431- Trento. ult. C. Genêt.

Asamb. de Burgcs.
JFcrrara
Francfort.
Burges.
ïlorencia.
Maguiicîa.
Frisinga,
p.oan.,
'Angers.
•¿ausanna.
fconstantlnopla»
Colonia.
Soîsons,
'Avinon.
Maguncia.
Toledo.
Madrid,
Aranda..
Alcalá de Henares. 
Sens.
Londres.

XVI. Simo,
Tours.
Pisa, y Milán,̂  
Latrán.
París.

Mompellèrx
Colonia.

1 4 3 1. 
1438. 
1438.
1438.
1439. 
1439.
1439.
1440. 
1445. 
3448. 
144^. 
Î450. 
1452. 

M 5 5-
H S 7-
1459.
1473.

Ï 473-
1473-
I 479-
1485.
I48;(5.

desde el año 1545. 
hasta el año 

Ausbourg,
Treveris.
Maguncia.
Colonia.
Asamblea de Poy sí. 
Reims.

5510^
t y i i *
1512*

1528.
1528.
1536.

I 5«í-
1548.
1548.
1549.
i  549- 
15 6 1 .
1564.
1565. 
1565. 
15^5-

i i 7 -̂
I 575-
1576.

Toledo.
Milán.
Cambraiv 
Milán,
Malinas.
Milán.
Milán.
Milán*
Roan.
Piamper..
Milán.
Memphis.
Reims.
Tours.
Angers.
Burdeos.
Lima,
Aix en Vîmtnm»
Mexico.
Tolosa.

X¥III. SîGLO. 
Latrân. X7 -̂S

1581*
1582 .
I582>
1582*
1583*
1583. 
15^3- 
1 
I

1:585.,
I

F I H  D E  L A  T A B L A .
CO M -
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COMPENDIO ALPPIABETICO 
de todos los Hereges, y principales 
heregias, que se han suscitado desde 

los tiempos de la Ley Escrita 
hasta nuestros dias.

A
AB À IL A R D O , ( Pedro ) 

natural de Bretaña, 
grande Filosofo, pero Here- 
ge señalado , establecía algu
na cosa eterna además de 
Dios , y  enseñó grados des
iguales en las Divinas Perso
nas, y  otros errores sobre el 
Santissimo Sacramento. San 
Bernardo escribió contra él, 
y  lo confundió en un Conci
lio Senonense, donde quedó 
condenado. Apeló i  Roma, 
y  fue también condenado por 
el Papa Inocencio II. el año 
tí 140. Abjurando sus errores 
en Cluni, por solicitud de Pí- 

Venerable , se hizo Reli
gioso , y  murió santamente. 
Tritbem. í.%,de hs Escrlt.EcL 
S-, Bírmrd, E^, 188. 189,

FlorezClav, Hist, pag. 22S..
ABELI A N O S , ó  ABELO- 

N íA N O S, Hereges de la Dió
cesis de Hypona en Afticá^ 
que aunque imponian i  to  ̂
dos necesidad de vivir en él 
estado del matrimonio coíi 
sus mugeres, les prohibían no 
obstante su compañía > cofi 
pretexto del voto de continen
cia , no teniendo por legiti
ma otra linea sin6 la que ellos 
adoptaban. S, August, hereg, 
47. Sani, her. 90.

ABSTINENTES. Se lla
maron asi ciertos Hereges,pro
cedidos de los Gnosticos , y. 
Manicheos , porque conde
naban los matrimonios, y  el 
uso de las viandas, como crea
das por Satanas. Se e^tendie-

O oo % roa



X C
ron nuicho por Espaíia , y  
por Fr an da 5. cerca del año 
2^9.PhlUst, llb, dé las Here- 

glas, cap. 26.
A C E P H A L O S , esto es, 

sm cabeza, porque nadie se 
preció de su Gefe , aunque 
algunos ( según Nicepho- 
ro) Ies dan i  Severo , Obispo 
de Antioqula. Negaban estos 
Hereges la propiedad de las 
dos susbtanciasen Jesu^Ciiris-  ̂
to • no concedían mas que una 
ixa-tiiraleza á su Persona, y  pâ  
ra. eilo impugnaban el Con-, 
cilio Caícedonense, Se propa
garon por. el ,año 48 2.^  los. ’ 
que mas sobresalieron fiieron. - 
Severo, Aritim o, T-beodosio,; 
y  otros qi>e siguieron á Eíitl:- 

q̂ues. Mkeph. ¡Ib, iS . cap-, 45  ̂
Bar,mm 5 11 .num. i rj...y 1%̂  
Florez  ̂ elav.'^Iítst-. pag. -i 1 

A D A M ITA S. Eran cier
tos Hereges asi ilamados de 
Ad-an ,d e  quien imitaban lá 
desnudez antes del pecado, di
ciendo, 3 .que habiéndolo bor--. 
rado Jesu-Christo, debían ser 
restáblecidos los hombres por ¿ 
este medio al primer estado 
de iaoceiicía , y . en señal de

eíío usaban la indecencia de 
andar en cueros ellos , y  ellas, 
mezclándose sin vergüenza, y, 
creyendo que no debia habe¿ 
matrimonios. En tiempo dé 
Honorio II. por el ano 11 30. 
bolvieron á estenderse eri Am- 
beres por su'Gefe Tendemo, 
y  en Boemia el año i 3^0. ea 

.'tiempo de Urbano VI. sem
brando otros muchos erroreŝ  ̂
tomados de ios UsItas^Onbit f̂  ̂
y Albane ses. S, Azigust. í̂b̂  
délas Hemgías ,her. 
tĥ m. m .su Cĥ onlcOs, iÆneas- 
Silvh en su HI-sí:. Je Múbemi- 
c. 31. 4-1'*/. 43* Poi’idor., de la 
Invencíon de las cosas , hb. 7* 
cap. Flor£z. Clav̂  Blstor. 
102.

ADIAPH O R ITAS. Ss( 
Hamaroh asi los Int r̂imi-nistas- 
de Alemania., que agregaron 
al Lutheranismo el ínterin de> 
Lípsía , y reputaban por co-- 
sa íiidiferent-e observar las Ce-v 
remonlas, y  Constituciones de 
la Iglesia. Florimundo de Ray-̂ i 
?nundo , Iŵ  2-, dd Origen ds 
las M&regícuj c. 4.

AECIO  , Sirio , que coa 
Eunomio dc Galacla' 'sií̂ ulc> i

.Ar-
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'Arrío y y  sus discipulos se Ha- 
man Eunomlanos, y  Anomeos, 
estons, Desemejantes. Florez, 
Clav* Hist.pag. 80. Ofuscó, y 
embrolló de tal modo el alto, 
y  Divino Mysterio de la T ri
nidad , ( que mas bien debe 
ador-â rse que investigarse) f>or 
las sutilezas de la f  ilèsophia de 
Aristoteles que cayó en un 
Athelsmo dei todo aparente; 
por lo-que fue llamado Athea.- 
EpJpk» Hereg. contm los Ano-* 
meaŝ  Hat. llb. 2̂  c, 1 5 .

■ A E R IO , Herege famoso, 
discipulo de Arrio , que ade
más -de ser el primero que 
condenó los ruegos por ios 
difuntos, se le notaron otros 
muchos errores, porque man
tenía la igualdad de los Pres
byteros , y  ,de los Obispos. 
Despreciaba los ayunos esta
blecidos en ciertos tiempos, y  
mudaba las antiguas ceremo
nias de la Iglesia, llamando 
á los -CaíóUcos Antiquario-s. 
Dió nombre i  los Aerios -sus 
sectarios. S. August. Ub. de las 
Heregias , cap, 83̂  Bpífh. he- 

78-. Socr. Ub. 2, cap. 3-8. 
A G  ATET AS. Ciertos He-
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reges / procedidos de una Es-* 
pañoía llamada Agapa , y  de 
Helvidio su amante , que con 
capa de asociación espiritual, 
vivían juntos impúdicamente. 
Barú?i/afto '^g ,̂

A O N O IT A S. Hereges, 
cuyo Gefe fue cierto Temis- 
tio , Diácono de Alexandría. 
Llamabanse asi por la igno
rancia que Imputaban i  Jesu- 
Christo de la liora del Jui-, 
cío , seguidos en este pun
to de Calvino, y de sus sec
tarios , que lo enseñan aun 
en terminos mas generales , y, 
absolutos. Baron, año 535. nû  
mer. 7 1 . 73.  'Calvino en su 
Harmoma sobrs Matheo. 2 4.;. 
3 .̂

A G N O ITA S. Otros He-á 
ges de este nombre, discipu
los de cierto Theofronio. de 
Capadocia^ que aseguraban, 
que Dios jera mudable en 
su ciencia : Por lo que de
cían , que conoce por pres  ̂
ciencia, lo que no es por cien
cia j lo que es , y  por memo- 
fia 5 lo que ha sido. Fiinda- 
*ban—SUS' blasfemias en la Es
critura mal entendida , ’"que

pa-



47  ̂ A^L’ 
para acomodarse á la flaque
za de nuestro talento , se sir
ve muchas veces de semejan
tes palabras para designarnos 
groseramente ia sabiduría in
comprehensible de aquel que 
es único Dueño de ella.. M -
€ s p h .  I t h ,  I .  c a p ,  3 0 .

ALBANËNSES. Hereges, 
cuyo principal error era esta
blecer dos Principios : El uno 
bueno, Padre de Jesu-Christo, 
Autor del Bien , y  del Nue
vo Testamento: El otro malo, 
Autor del m al , y  del Testa
mento Yi^]o : que porque lo 
impugnaban , negaban el pe
cado original, cllibre alye- 
drio , y  el podçr de la Igíe- 
sia 5 defcndian la eternidad 
del mundo ,Jy la Metempsy- 
cosis, con otros errores, toma
dos de ios Maniqueos, que 
se pueden yér en Pratéolo, en 
el versículo Albanens^s.

ALBíGENSES. Hereges 
famosos, que se manifestairon 
primero en la Ciudad de Aí- 
bi. Entre sus errores, que sen
tían con los Valdenses, reno
varon los de los Maniqueos, 
y  añadieroa los dos princi-

A £
píos coeternos de estos. Des
preciaban ios Sacramentas, 
blasfemaban contra los San ros, 
y  condenaban los matrimo- 
nids. Su Gefe fue cierto Oli
verio , condenada por Gilber
to , Obispo de León , el ano 
U f ó ,  Despues se estendic- 
ron , é infestaron casi todo el 
Languedoc, sin embargo de 
la predicación de Santo Do- 
niingo , embiado por Inocen- 
c io iíl,  ( N o obstante convir
tió i  muchos. )  En fín , des
pues de uaa guerra de doce 
anos , fueron echados , y  ex
terminados por Simon, Con
de 4e Monfort , i  quien ç» 
recompensa se le dió por De
creto del Concilio de La- 
trán , el Condado de Tolosa. 
QutlUrmo dç Nangiac. Barón, 
año I I  j  6. Platln, iÆmïl, U6, 
Blóni,lth, 6 ,D ecai,i, Flartz», 
Gíav. Hlst, pag, ? 2 8.

A L C IM O . Hombre per
verso , é inficionado de los 
errores de la Gentilidad, que 
aun sin ser de la linea Sacer
dotal, fue establecido contfá el 
Reglamento D ivino, Sobera
no Pontifce de los Judíos por

De-
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Demetrio Soter, á persuasion 
de Lisias : pero habiendo he
cho matar sesenta Eseos, ó 
Santos , y  queriendo demoler 
el Santuario , y  destruir la 
obra de los Profetas, fue aco
metido divinamente de una 
paralysis, que lo privó de re
pente de la habla , y  despues 
de la vida con grande tor
mento. Reynó quatro años  ̂
dexando el Gobierno á Judas 
MachabeO, y  sus hermanos. 
I. Mackab, 7 . J&sefo, ¡Ib. i 2 , 
de sus Antlgued, cap» i q , 

A L C O R A N  , y M AH O - 
M A. El Alcorán es el princi
pal libro de la Ley de los Ma
hometanos, dividido* en mu
chos Capítulos , que algunos 
son bien ridiculos , y  extra
vagantes, ’Como los de la Va
ca , de las Hormigas , de las 
Arañas, de las Moscas , de 
los siete Durmientes , de la! 
M esa, de la Espada, de la Pa
red , 8¿c. Su estilo es bastante  ̂
puro para su lengua, siendo 
todo un conjunto dé axiomas, 
y  preceptos, sin methodo , or
den , ni conseqoencia ; por
que tan presto habla el com-

A L  4 7 9
pilador en la presencia de 
D i o s , tan presto en la suya, 
como en la de los Fieles , lle
no todo de las impías , y  de
testables heregías de Arrio, 
Nestorio, y  Sabelio , de los 
cuentos ridiculos, é increibies 
del Talmud, sazonados no obs
tante con algunos buenos pre* 
ceptos, è historias,, sacadas del 
Viejo,  y Nuevo Testamentoí 
aunque corrompiéndolos en la 
historia de los Santos Patriar- 
chas, como en las Nativída? 
des del Salvador, y  de San 
Juan Bautista, é introducien* 
do muchas Historias profanas. 
Generalmente esti lleno este 
Libro de fabulas, contradi
ciones, y  blasfemias , que sir
ven de fundamento á toda la 
doctrina de los Mahometa
nos. Eue su Autor Mahoma, 
aquel falso Profeta tan famo
so , que según algimos nació 
en 'Medina, en Arabia, y  ayu
dado del Monge S ejgio , Nes- 
toriano , al principio, y  des
pues de algunos Judíos, lo 
compaso en el espacio de 40. 
anos  ̂asegurando que todos los 
hombres, iii ôs Angeles po

drían



4S0 Á  12 
drlan hacer otro senicjansc, y  
que se lo eiribló Dios por el 
Angel S. Gabriel en perganil- 
110 de la piel del carnero que 
sacrificó Abraham,en lugar de 
su hijo Isaac, Luís Vi-ves de 
la verdad dé la Fé Christiana,- 
Nh'ol. de Cusa, Card. Exam, 
del Alcorán. Ricard. Dúminic,̂  
Confutación de ¡a Fe Sarracena, 
traducido del Latín en Griego
por Cydaniú. ..........

ALEX x\N D RO , lammes, 
R ey de los Judíos, hombre 
cruel , y de seda Saduceo.- 
Hizo matar á su hermano 
Aristobulo. Persiguió sin limi
tes á los Fariseos, y  á la gen
te de bien, haciendo crucifi
car en una ocasion ochocien
tos ien Jerusalen, y  mandando 
matar delante de ellos á sus 
mugeres, é  hijos entre sus em
briagueces. Murió en fin 'mi-»̂  
serablemente el año 4 0 1 1 .des
pues de tres anos de enferme^ 
dad , y  veinte y  siete de Rey?, 
nado. Josefa i lib. i .  cap» de- 
la Guerra fudaic.y ¡ib. i
de sus Antigüedades. JoslppQ...

A LO G I ANOS.Hereges que 
mbleron por Gefe á Theado- .̂

X  M
doró -el -Curtid^r, segaií E'tí2 
sebio, llb.- ^. cap. 2 7» No-que ;̂ 
rian, admitir el Verbo Diviño,' 
negando que fuese;eí';Híjo dê  
Dios r para lo que descrGeia-;' 
ban el Evangelio y . el Apo:-  ̂
calypsi de San Juan átriiía-»' 
\endolos al Herege Ceriiithó.{ 
Epiph. hereg. 5 1 . y- ' 5 4 » - , 
Agust. en su lib: de lasd-Iéreg,- 
cap. 30 Si^to Senense ,̂ lib. j .  
de su Bibliot. . .  ̂

AM BR.OSÎÂNOS, ó Pneu
maticos , llamados asi de cier
to Ambrosio, bástago de los> 
Anabaptistas, que celebraban, 
y  tenían por su Espíritu Sail-‘. 
to , con sus pretendidas.reve
laciones divinas , desprecian
do de este "modo el uno  ̂y; 
el otro Testamento. Prat. en 
el vers. Ambrosianos,

A N A BAPTISTAS. H ere  ̂
ges , cuya seá:a estubo en vi
gor por el año 527. intro-í 
duciendola Nicolás Storkio, 
que, se apartó,de la Escue*: 
la de Luthero, fingiendo nue-̂  
vas revelaciones, y  persua
diendo á la gente vulgar qo^ 
volviesen á recibir el Bau
tismo, ( que decía no deberse

dát
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'dar ¿los 'Ñiños) y  peisíguie- 
sen i  toda dignidad de Ma
gistrados, y  Pastores, pues 
todos, decía, eran iguales, 
y  libres por naturaleza. Prac
tican la comunidad de los bie
nes , y  de las mugeres, creyen
do que los Christianos no de
ben tener cosa eldan. 
Ub. 6. y Surto en su Historia, 
Flçrez. Clav, Hlst»pag. 3 ^

AN GELICOS. Hereges 
que se manifestaron en el ter
cer siglo, llamados asi, o por
que creían que los Angeles 
habían criado el mundo , 6 
porque se vanagloriaban de 
observar una vida Angelica, 
ó  porque adoraban á los an
geles. 5. Epipb» hereg, 10. S, 
Agustín  ̂ hereg, 39-

ANOM EOS. Fueron los 
Discípulos de A ecío , que sí- 
guío á A rrío , con Eunomio 
de Galacia , oponiéndose al 
Bautismo en nombre de la 
CTrinídad expresada , y  que 
solo la Fé bastaba. Fíorez, 
Clav. Híst.pag, 80.

A N TH R O PO R M O PH l- 
T A S , ( ó Vadianos, ó Andia- 

, nos, á causa de Andæo S^rio, 
ígm* Ih

A N  A P  4 § i  
sü G efe) se llamaron asi de 
las palabras Griegas Antropos, 
esto e sH o m b re  , y  Mcrphe, 
que significa forma j porque 
imaginaban en Dios una for
ma humana, y  corporea, fun-- 
dándose sobre estas palabras 
áclcap. I .  del Genesis. H aga^  
mos el Hombre a nuestra ima
gen , y  semejanza. Dogmati
zaron por el ano 400.- Epipb» 
hereg. 70. S. Agustín, hereg. 
50. Sozom. l. 8. cap. 1 1 .

A N T IT A C T A S . Here
ges que se manifestaron el 
año 160. de la raza dé los 
Gnosticos. Creían que la Ley. 
procedía de algún segundo 
p íos , por lo que reputaban á 
piedad vívir m al, y  resistir á 
la ley, para complacer al Dios 
primero. Glement. Ahxand, 
Ub, 2. y i .  ds sus Astromaias.

A PELES, Gefe de los 
Apelitas , discípulo de Mar- 
clon , que dogmatizaba por 
el año 450. estableciendo dos 
Dioses y el ano bueno , y  el 
otro malo. Destruía el Mys
terio de la Encarnación , ne
gaba la resurrección de la çar- 
ncj afirmajido que Jesu-Chri^- 

Ppp to
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to habia dexado la suya al 
mundo quando su Ascension, 
yiruperaba á los Profetas an
tiguos de contradicion. Efiph, 
hereg. 44, Agust, hereg. r̂ ,̂

A P E L IT A S , w’tííé’ APE
LES.

A P H T H A R D O C IT A S,
esto es, incorruptibles : decían 
que el Cuerpo de Christo ha
bia sido incorruptible , é im
pasible desde su Concepción, 
Florez^ Clav. Misf.pag.j 11 .

A P O L IN A R  3 Obispo de 
Laodicéa, sobresalió en el co- 
nocimienro de las Sagradas Le
tras,llenando (según S.Basilio) 
la tierra de sus escritos j pero 
contraxo las Historias santas
i  las Fabulas de los Poetas. 
Creyó que despues dé la re*- 
surrección debíamos bol ver ál 
Judaismo, Destruía la Encar* 
nación del Hijo de Bíosy con
fundiendo sus dos naturále- 
zas. Enseño que cI Verbo to
mó sola la Carnfe sin Alm af 
pero no de la V irgen , sino 
del Cielo , y  siguió el error 
de los Chiiliastas j que poniaii- 
desigualdad en las tres Divi
nas Personas. Vivió en tiení'-

A  P A  CL
po del Emperador Graciano, 
ano 3 80. Epîÿh, Hist. Tripart,̂  
lib, 5. cap. 44. lib. g, cap,':̂ .̂ 
Flor, e l  av. Hist. pag.%i.

A PO STO LIC O S. Here- 
ges por el año 2 5o ,  proce
didos de los Encratitas , y  Ca- 
tharas, que usurpaban este 
nombre , y  el de Apotatidas, 
esto es de Renunciadoresj por- 
que además de que no se con
tentaban con renunciar sim
plemente los bienes, y  los ma
trimonios , á imitación de los 
Apostoles , condenaban de 
abundancia á los ricos, y  d 
los casados. Para esto se vâ  
lían de ciertos A¿tos Apó
crifos , atribuidos á San An
drés, y  Santo Thomás. BpipK 
hereg. 61. S. A^ust. hereg, 

A P O T A T IC T A S . Lo mis
mo que Renunciadores. r Vids. 
Aposto i icos,

A Q U A R I AN O S, Cíer tbs 
Hereges j asi llamados , por
que m  ponían mas que agua 
en el Cáliz del Santísimo Sa
cramento , al contrario de los 
Reh'glonarios 5 que solo quie^ • 
ren echar vino sin zpi^Mpiph ,̂ 
hereg, 4*5, S. Cyprím. 5 3. - '

, -:,.,ARA-.. .
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ARABIG O S. Hereges de 

Arabia , con la creencia de
que las Almas morían con el 
cuerpo , y  que resucitarían en 
el ultimo día. Se manifestaron 
el año 207,en tiempo del Em
perador Sever3, y fueron con
vencidos por Orígenes. S, Ag. 
Mereg. Niceph. Itb. 5. cap. 2 3.

A R C H O N T IC O S , He
reges llamados asi, porque 
atribuían la creación fdel 
mundo , no á Dios , síno i  
los Principados, y  Archan- 
geles. Establecían la perfeda 
redención en solo el cono^ 
cimiento , desechando el usa 
del Bautismo, y  de los de
más Sacramentos : negando 
también la resurrección de la 
carne. Bpipb. bereg. 40. S, 
Ag. her*ég,lo. Baron, año 275:*

ARM ENIOS, (cuyo Ge- 
fe fue el de los Jacobítas ) se
guían que la naturaleza del 
iVerbo era mudable ; que el 
Espíritu Santo procedía solo 
del Padre: se casaban con mu
chas mugeres, repudiándolas 
quando querían. Son muchos 
sus errores, y  prácticas, to
madas muchas de los Sabatinos,

A  R  ^¿§3 
y Julíanístas. Pratíolo^y Gaul- 
thiero en su T’abla Chronograpb, 
Flor. Clav. Híst. p .i  t i .

A R N A L D O  DE BRI- 
SI A  , Herege famoso , Discí
pulo de Abaylardo. Defendía 
que los Príncipes Eclesiásti
cos no pueden poseer bienes 
tem,porales,sino solo los Diez
m os, y  Primicias. Fue con
denado en el Concilio Late
ranense el año 1 1 39, en tiem
po de Inocencio II , y  des
pues en el de Adriano IV; 
estando relapso murió quema
do. Sus Discípulos se llama
ron Arnaldistas. Baron, ana 
1 1 40. 11 5 5. Florez , Cíau  ̂
Híst.pag. 228.

ARRIO,Presbytero Ale
xandrino, que despechado de 
que San Alexandro había sido 
preferido , y  elevado á la Si
lla de Alexandría , empezó í  
contradecir al Obispo eledo, 
manifestando su heregía el 
año 315 , y  enseñando que 
el Verbo Divino no era igual, 
consubstancial, ni coeterno 
al Padre. Logró atraher á su: 
partido muchos Católicos j y  
excomulgado por Alexandro,

Ppp 3 sa-
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salió desterrado también por 
Constantino ei Grande ; pero 
arrastró consigo mas de sete
cientos Religiosos que sobor
nó. Mandados quemar sus L i
bros por el Concilio Niceno, 
supo persuadir al Emperador 
astutamente , que de ningún 
modo disentía de la Pé Ca
tólica 5 y levantándole por es
to su destierro , como bolvie- 
se á excitar nuevos disturbios, 
fue llamado á la Corte á dár 
razón de sí j y  yendo una 
niáiíana con grande comitiva 
íle los suyos d la Iglesia , ex
citado dellamami-ento de vien
tre se retiró : y arrojando con 
las superfluidades sus entra- 
•fias , le hallaron infelizmen
te muerto. Asi acabó este blas
femo Heresiarcha , mas ni aun 
-asi acabaron sus blasfemias, 
pues cundió su heregía con 
tal fuerza , que no solo en el 
O riente, sino -en ‘cl Occiden- 
t̂e , y Mediodía, nó ia pudó 

^esarraygar la Iglesia por es- 
•paclo de 300 anos, fiorez, 
Cluv. Hist. pag. 80. Bpíph, 
bereg. 6ç* Socrat. líK  l  . ĉ 9> 
Míceph, lib. 8. cap, 4̂  y. 6. 7.

y  24. Athm, en su EpJsf, â 
rapíon.

a r r í a n o s .  Se llamati 
asi los Sedarlos de A rrio , co
mo también Eusebianos de 
Ensebio , Obispo de Nicome
dia, que lo favorecía : su prin
cipal error e ra , que el Pa
dre , el H ijo , y el Espíritu 
Santo no son de la misma 
naturaleza, ó  esencia , (que 
los Griegos llaman Omífi ) por 
lo que desechaban la palabra 
Homoousíon , esto es, consubs
tancial : defendiendo, que el 
H ijo , y  el Espíritu Santo eran 
Criaturas, y  sirvientes del Pa
dre. A  esto añadían , que el 
Hijo de Dios había tomado 
carne humana sin Alma : que 
había sido ignorante. Nega-  ̂
ban que descendió á- los In
fiernos. Se burlaban de los 
milagros hechos por la invo
cación de los Santos. Los con
denó èî primer Concilio gene
ral de Nicéa , celebrado por 
atítoridad del Papa Sylvestre, 
íniperando Constantíno^^l año 
3 2 4 , según EusebÍQ, "íbeod.

de las Fab, heret. S.Aĝ . 
hereg, 49, Eplph. he-reg,6%. Si 

Aibau*
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Athm. en el 4. DiaL delà 7r. 
S. Agust, Eplh. y otros. S. Hi
lar. lîb. 9 . de la, "ïrîmdad. S. 
Amhros* sobre el 5. cap. â los 
Rom. E l mismo en el Ser
mon 91^

A R T E M O N , Herege se
ñalado , Gefe de los Artemo- 
nianos, que se confunden con 
los Alogianos, que negaban el 
[Verbo Divino. Qaiso cubrir 
su he r e g íc o n  la autoridad 
del Papa V idor , pero falsa-- 
ment€, porque aquel gran 
Prelado habla excomulgado á 
Theodoro  ̂ _ que se hallaba 
íaorado de estos mismos erro
res. Busek líb. 5. c. z%.
. A R T H O T Y R IT A S, He- 
reges que se manifestaron por 
el año 200 , ilámados asi por 
ios Griegos, porque ofrecian á 
Dios pan, y  queso, diciendo 
que imitaban á los primeros 
hombres. También seguíanla 
heregía de Montano : Comu- 
iiicaban el Sacerd-ocio , y  las 
Prelacias á hsmugttcs.Epiph. 
Jjereg. 49. S. Agust. hereg.ij.

A SC IT A S , ó  A SC O - 
D R O G iT A S. Ciertos Here- 
ges que se creían llenos del

A  S B A! 4S 5
Paraclito de Montano. Den
tro de su Templo ponian una 
piel de macho ( que los Grie
gos llaman Ascos) llena de v i
no , y á su rededor hacían la 
procesion , cebándose entre
tanto en embriaguez, y  dan
do i  entender con estos fal
sos Mysterios que eran los va
sos limpios llenos del vino nue
vo de que habla Jesu-Christo 
en el Evangelio. Matth. r.9. 
Phllast. líb. de las Hereg. S. 
Agust. hereg. 62.

A S T E R IO , Herege, que 
por la ambición de sobresa
lir, embrollaba todos los Mys- 
terios del Christianismo por 
los axiomas de la vana Filo
sofía. Sus Discipulos se llama
ron Asterianos, Socrat. llb^i»

BAIETHOSIANOS. Eran 
ciertos Hereges entre los Ju
díos , de la misma seda que 
los Saduceos, y  Samaritanos: 
llamados asi á causa de un 
Baiethos , Maestro , ó Amo 
de Sadoch , qiie Philastrio lla

ma
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ma Dosîtheo. Genebr. lih, a. 
de su Chronolog,

BASILIDES , Heresiarca 
de Alexandria , que se ima
ginaba 365 Cielos, según el 
número de los días del año. 
Negaba la Humanidad de 
Christo , introduciendo no sé 
qué fantasmaj y  que el C y- 
rineo murió en su lugar : de
fendía la Metempsicosisjy que 
la Fé era natural. Sus Sena
rios se llamaron Basiiidianosf 
y  fue Discípulo de Simon Ma
go. Iren. Epiph, y siguiendo-' 
los S. Agust. Itb. de las Her, 
JPlorez , Clav. Hlst. p. 5 4.

BED VINOS. Eran una 
seá:a de los Arabes, y  de los 
Sarracenos, de tal modo en
tregados á la opinion del Des
tino , que se arrojaban á cuer
po desnudodesarmados , y  
sin motivo en medio de los 
enemigos, diciendo que la 
muerte no se podiá evltaf, y  
atribuyéndolo todo al Destino, 
Andaban vestidos de pieles de 
macho , y  adoraban al Sol le
vante. Volaterran,

BEGARDOS , Y  BEGUI- 
N A S , hombres, y  mugeres

B E
Hereges, que se manifestaroft 
en la Alemania Baxa por el 
aíío 1 3 11 . , Hacían profssioa 
de la vida Monastica en quan
to al Habito , pero en efedo 
renunciaban los tres voios. En
senaban que se podía llegar 
e-n esta vida i  tanta perfec
ción, que fuese impecabilidad; 
y  asi decían que los perfectos 
no estaban obligados á ayunQs, 
y  otros exercicios de virtudes. 
Erraron también en negar la 
necesidad del lumbre infuso 
de Gloria para ver i  Dios , 
endár por inculpable á la ma
yor obscenidad, permitiendo 
en este punto todo lo que la 
naturaleza sugería.Decían que 
solo pertenecía á hombres im- 
perfedos adorar la Eucharisi- 
tía,siendo esto Indigno de una 
alta contemplación. Los con
deno en el Concilio Vienen- 
se el Papa Juan XXII. Cle^ 
ment, ad nostrum , de Hcsret, 
Mass£us y lib, 18. Goltlero en 
su Cbronologia, describe por 
extenso otros muchos de sus 
desatinos que han prohijado 
los Quietîstas. Florez, Clav, 
Wst^p. 274.

BE-
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BER EN G AR IO , ó BE- 
R E N G U E K , Francés, Arce
diano de Angers, Gefe de los 
Sacramentarlos, Enseñó el año 
1041 , que en la Sagrada Eu
charistia no se contenia real, 
y  verdaderamente el Cuerpo, 
y  Sangre de nuestro Señor 
Jesu-Chrísto , sino solo su 
gura, y  semejanza. Pero re
conociendo ” su error en tiem
po de Nicolao I I , según la 
forma contenida en la Dls- 
tm£Í» 2. Canon. Ega Berenga  ̂
rius dé Consecratione  ̂ . Sige-- 
bsrt, recayendo en da misma 
heregía, la bol vio. á abjurar^ 
renovando ', á Gregorio VII 
la cóhfesion - de F e , expresa^ 
da ctí B'aronío ÿ año 173 , Pot 
tres veces abjuró su'error^pues 
tuvo dos recaídas : pero mu
rió penitente á ios noventa 
años de su edad. Muchos de
fienden que era Mágico , y  
que en una misma noche se 
hallaba en Roma , leyó en 
l'ours una Lección á un Dis
cipulo suyo. Oecolampadio 
dice que sentía mal del Ma-¿ 
trinionio , y  del Bautismo de 
los niños. Polyd, lib,ÿ. de su
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Wst. de Ingl. G, Nangl-ac, Des* 
pense en su Apolog, Ub, 8. c.<y. 
Baron, ano 135. FloreZy Clav, 
Hist. pag, 205.

BOGOMILOS,Seaahe- 
retica, que dogmatizaba en 
Oriente en tiempo del Em
perador Alexo Commeno,que 
hizo quemar vivo à cierto Ba
silio , M edico, su Autor, que 
enseñaba por mas de cinquen- 
ta y  dos años su perniciosa 
dodrina. Negaban la Santísi
ma .-Trinidad j despreciaban 
lo  ̂ Libros de Moysés j defen
dían que Dios tenia: forma hu
mana 5 que el mundo habla 
sido criado por los Angeles; 
que Saíi Miguel Arcángel fue 
encarnado j, despreciaban la 
CruZí, y  publicaban; otros ¿de-̂  
satihos. Zonar. tom. Pra* 
teol, y Baron, año 1118.

BR.ENCIO , famoso He- 
rege , por el año 1540. En
tre muchos de sus errores de
fendía que el Evangelio no 
era Ley hablando propiamen
te  ̂ sino solo una buena, y  
divertida Comedia. En todog 
sus libros, se declara Ubique^ 
tario , afirmando que el Cuer.

po
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po de Christo está en todas 
partes. Sander. hereg.io. Onu- 
phr. ano 1549*

B U L IN G E R O , Calvi
nista famoso,que escribió con
tra Brencio , Lutherano , el 
año 1 5^3. Geneb,

C A IN IA N O S , Ô C A 
ÍGANOS , Hereges, procedi
dos de los Valentinianos , que 
llamaban á Caín su padre, y  
lo honraban , diciendo haber 
sido de muy poderosa fuerza, 
y  virtud j y  notando á Abel 
de flaqueza. Daban también 
grande honor á Esaú, Coré, 
Dathám , Abirón , á los So- 
‘domitas, y  á los demás per- 
ytxsos de la Ley Antigua. T e
nían por hombre divino al 
traydor Judas , diciendo que 
había previsto la ventaja que 
recibirla el Genero Humano 
con la Pasión del Salvador, 
y  que por esto lo entregó á 
ios Judíos para hacerlo mo  ̂
xir. En fin , estas gentes con
vertían todos los malos en bue
nos por una impía metamor-

G A
phosis. Terttil, llh, de los Pres- 
cript. Epiph. hereg. 3 8. S, 
Agmt. hereg, 18.

C A LIX TIN O S. Llamá
ronse asi ciertos Hereges,pro
cedidos de los Husitas, qtic 
defendían con el mayor te
són la necesidad de la Co
munión del Cáliz. Fl. Clm . 
Hlst. pag.'^01,

C A L V IH O , Francés, na
tural de Noyon , en Picardía, 
Canonígo en aquella Ciudad, 
y  despues Cura de Puente- 
Obispo , Pueblo ínmediato,dc 
donde} convencido de a^utt 
delito , huyó á Italia , y  pa
sando á Ginebra, puso allí 
la Cathedra de sus pestilen
ciales errores : auxiliado de 
Juana , que se intitulaba R.ey- 
na de Navarra, y  de Luis, 
Príncipe de Condé, hizo in
finitos progresos en su parti
do , dirigiéndole él orden de 
su Disciplina Eclesiástica, por 
el aíío 1 5 4 15 y  en el de 1 5 ^4 
murió con grandes tormentos, 
que le causaban nueve enfer
medades graves : la piedra , la 
gota, la cólica, las hemor- 
rhoydas, calentura, thysica#

asth-
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a s t B m a  é m l c r a n e a  ,  f l a x i d n  
continua , y  ‘vomito cte cora- 
zon. Este Heresiarca era muy 
eloquente , y versado en las 
Letras humanas : pero todo lo 
malogró can sus errores , y  
principalmente con dos'blas
femias que quiso establecer 
muy obstinadamente.

La primera , haciendo á 
Dios Autor del pecado J y  
causa de la obstinación de los 
hombres , no solo permitien
do , sino queriendo , sugirien
do, y  abriendo con eficacia 
los detestables designios de 
los malos, á quienes por es
to los condena de proposito 
deliberado , sin atender á sus 
obras. Estando , como él dice, 
por la pura voluntad de Diosj 
y  sin’ sus pf opios méritos , pre
destinados â la muerte eterna. 
Calv, ííb. de su Instit. r .2 5. 
§. 2. 3. j  5.^ en su Armonía  ̂
sobre S. Matheo , y en el Iíb. 
II. cap. i8 . §.4, de suinst. di
ce expresamente, que los ma
los son impelidos de Dios á 
hacer " lo que no les es licito, 
f  tafnhien aquello que conocen 
^ue les tiene prohibido, Y  en 

lit
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todos" sus Escritos imprime-es
te Doá:or de novedad en los 
espiritas con ardor esta ne
cesidad Inevitable del conse
jo de D ios, haciendo por es
te medio à los hombres' des- 
esperadamen te negllgen tes jpa- 
ra que saquen de este decre
to fatal las disculpas de sus 
maldades. :

La otra blasfemia que pro- 
fiere, ( como si quisiera -dár 
la pena i  Dios por su ciilpa) 
es que padeció ios tormentos 
horribles de los coñdenadós, 
excepto ía duración. Qiie por 
este motivo echó sangre, 
y agua en el Jardín Olívete, 
por ía aprehensión de la con
denación eterna , que tuvo te-̂  
mor sobre la salvación de "su 
alma j que lo poseyó una pa-̂  
Sion viciosa 5 qiie uso de una 
oración inconsiderada, imnode- 
rada, sin premeditación , ni 
proposito determinado, habien
do perdido la memoria de la 
ordenanza celeste , y olvidado 
nuestra salvación. Que estand» 
pendiente de la Cruz,, despí  ̂
dio una voz sin razón  ̂ sin 
espiritu, y desesperación, Calv.

S á  S
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Jîi?. 2. de su Instît* cap̂  i6 ,
§. 12.  T  sobre S\ Mi t̂heo,c*2 Ô̂  

l6 , y cap. 27. §. 46. Que 
m fin 3 habiendo, baxado â las 
Infiernos  ̂ sufrió por satisfa
cer â la Justicia de Dios los 
tspantosos tormentos de los con
denados y y perdidos, ¿^ue su 
Vida , y  su Pasión nos hubie
ra sí de inútil sin semejante con- 
denacíon.. Calv., sobre S, Ma-̂  
théa 27. §. 49.. De estemodo 
haciendx)nos á Dios Autor del 
pecado ,, nos lo condena i  las 
penas de los mas execrables 
pecadores^y no cofítentándose 
con su muerte natural,le impu
ta también la segunda , que es. 
la de la alma , y de la gracia,, 
.compañera del pecado.. ¡ O  de: 
quánto horror debería haber
se llenado aquel impío, al ima
ginar tales, blasfemias 1. Decir
las es impugnarlas,, y  
pugnarlas es combidar á la 
impiedad,, digno por cierto, 
de ser abrasado del fuego del 
Cielo , y  castigado, masbieni 
con la pérdida del cuerpo, que, 
corregiíio por la instrucción 
de la • alma  ̂ Florez Qlav*, 
Hist.pag, 140..

C A
C A L V IN IS T A S , se Ílâ  

man ahora los que siguen la 
dodrina de Calvino ,, cuyo 
Sumario consiste en tres ca- 
pirulos ,, que conspiran i  des
truir los tres fundamentos prin* 
cipales de la Ciudad de Dios, 
esto e s , la dodrina , las cos-̂  
tumbres, y  la policía Ecle
siástica.

Combaten la dodrina (pOE 
laque entendemos lo que con
cierne á la F é , y  nos es ne
cesario para la salvación )
( que nos conceden estar fun
dada en la palabra de Dios)  ̂
de quatro modos.. Primero: 
Despreciando alguna parte de; 
ella,, estOí es, toda la palabra 
de Dios no escrita y la quat 
autoriza también la escrita.. 
Segundo:. Refiriendo una par
te de la escrita „ no- admitien
do. todos lo s  Libros Canoni
cos. Tercero:; Corrompiendo 
aquella misma escritura que 
reciben por ad icción su b s- 
tracción , y  mudanza, Q ma- 
la traducción. Quarto:; Y  por 
colmo de toda impiedad , ha
ciendo pasar por palabra de;
D Î O .S  la de los hombres, quan

do
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C  A
Ho autorizan contra la Tradi
ción de la Iglesia Universal, 
la de cada Idiota , à quien dán 
poder de decidir las contro
versias , y  establecer ios A r
ticulos de la Fé,

Igualmente impugnan las 
costumbres, (por las quales no 
solo entendemos las obras, de 
caridad, y  de Justicia , sino 
también jas de ia Fe , como 
son los Sacramentos, cere
monias , y  otros ados exte
riores de devoción ácia Dios) 
porque pretenden abolir las 
obras de los Fieles en tres 
maneras, esto es, publicán
dolas primeramente imposi
bles de executar : en segun
do lugar, predicándolas inu
tiles , y  dañosas á la justifi- 
CZQion^Calv.en su Insîît.lîb.'^. 
cap. I I .  §. 13. 14. 17» 18, 
donde dice : que las obras no 
se requieren quando el hombre 
debe ser 'justificado por la Fé, 
Ultimamente proclamándolas 
mas condenables, y  por pe
cados mortales. Calv, en su 
Inst, ¡ib, 3. 4. § .9 . y si
guientes.

Por lo perteneciente á las

C A  4 9 1
demás obras de piedad , las 
destruyen enteramente, fa
bricándonos un culto pura
mente espiritual , con la re
forma de las ceremonias , y  
costumbres antiguas Eclesiás
ticas 5 asi con pretexto del 
advenimiento de la luz espi
ritual del Evangelio , que de»- 

. bia ser todo espiritu, y  ver  ̂
dad , quieren reducirnos solo 
á la predicación de la pala
bra , solo á las oraciones , 
acciones de gracias , despo
jando la Religion insensible
mente de todo genero de som
bras , y de ííguras , y  quitatí- 
dole aquel adorno fruduoso 
de los elementos terrestres, y  
corporales, contra la institu
ción de los Sacramentos, (for
mal siempre, y  sentada en 
las Escrituras) é instruccioa 
á las demás obras exteriores 
de la salvación, que eligid 
Dios por instrumento de la 
gracia ., y  á las que ha uni
do todas sus promesas, recom
pensas , y bendiciones tempo
rales, y  eternas.

También arruinan en uni 
todo la policía Eclesiástica ea 

( i g  q 2 dos
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'dos m odos: pdir. era mente abo
liendo en quanto !es es posi
ble el poder que Dios ha da
do á sus Pastores de atar , y 
desatar: lo que..hacen publi
cando que no tienen poder 
alguno para ordenar las leyes,

. que aunque justas , y  reófas no 
Ghlígan bXñ  ̂en con^
cu n d a  À mngun F íei 
no , llb . 4-.. de. su Institut,

•§, 5. En .segundo jugar,-in
troducendo la Ígualdad entre 
los Pastores, destruyendo de 
este modo el orden, estable- 
cido santamente de- la Gerar- 
q.uía Eclesiástica. En tercer 
lugar , y por sobrescrito de 
toda impiedad, haciendo abo
minable al Profeta Daniel en 
la Iglesia de Dios , y á la San
ta* Silla Apostólica, forjándo
se un Ante--Christo îmagina- 
r!0,.que dicen ser el Papa: 
de Roma aunque>nó pueden 
ignorar.-que todos' ios .̂ añtígu<>s 

tenido íá la Iglesia ̂ íUtóa-̂  
na por .el centro,y la raíz de la* 
unidad Episcopal, y deja Go- 
iTiuníon Eclesiástica,y quê han. 
diíérido iinanimeaiente aí Pa- 
.pajcomo Geíe vislbi€̂ ;y mlnis-

C  K
terial de ía Iglesia , la Pri
macía , é Inteadencia super
eminente sobre todas las co
sas religiosas, y espirituales.

- Sus opiniones particulares, 
apoyadas sobre ¿estos funda
mentos, son bien conocidaŝ  
y se hallan enteramente im
pugnadas por los Doáiores Ga- 
tolicos-, entre los quales ha 
sobresaildo el Cardenal del 
Perron. i ' ■

GARLOSTADIO, fas 
el que dió el grado á Luterô  
y se casó antes que él, y de 
quien se originaron ios 
cramentarios, que decían no 
estar realmente en el Augus
to Sacramento el Guerpo , y 
Sangre de Ghristo., contra lo 
que Séntia Latero, que defen
día esta real existencia. CUvi 
Hlst. ^« .̂-340.
. CARNEADAS.

CARPOGRAS , Alexan- 
dririo V Herege 'faíiwso , por 
él Reprobaba todO
el T̂estárrtentó- Viejo-y dkien̂  
do , que la Ley -dél Decálo
go q.o pertenecía á los Chris
tianos. Defendía que'San'J''̂ - 
seph ^ngeíídró ̂ cárííalmente a

1 -
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Jesu-Christo , y  gue sg!o ex
cedía á los dem is hombres ea 
piedad , y  jus tic ia . A d m it ió  
un D ios bueno , y  o tro  ma
lo  , y  decía que no. había mal 
qne fuese mal po r naturaleza, 
sino solo por la op in ion  cc - 
m m , enseñando que eran l í 
citas las obscenidades, Epiph* 

hereg. i q .  y  San Ag, hereg. 7, 
Ep ip h . ie r é g . 27 .  Clav^H íst»  

pag. 60.
C A T H A P H R IG A S  , se

guían que Montano era el Es- 
p ir i tu  Santo , y  que se ha
bían de guardar tres guares- 
m a s ,hablando siempre de ayu
no s , co n tin e n c ia , penitencia, 
y  m a rty rio ,G /^ ‘í/. H íst.pag.61.

C A ÏH A R O S .  N o  que
rían ad m itir á- la Iglesia i  ios 
que hubiesen faltado á la Fé, 
p o r masque se doliesen : con
denaban las segundas nupcias, 
despreciaban la C on firm ac ión , 
y  ceremonias precedentes al 
Bautism o. Son los mismos que 
los Nova-clanos. Clav. H 'st. 
pag. 7 0 .

C E  L E S T IO  , He rege que
- s igu ió  i  Pelagio , negando la 

necesidad d¿ la gracia para la

salud 5 y  el pecado o rig in a l. 
Puso la Cathedra de su pes
tilenc ia l doctrina  en las Islas 
de S ic ilia  , y  Rodas, L o  con
venció. el G ran .Padre San 
A gusti n » e l  av. Híst. pag. ̂  3.

C E R D O N ',  Herege fa
moso , Syro de N a c ió n , in 
fic io n ó  la S yria  con el vene
n a  de sus errores en tiem po 
del Papa H ig in io  po r el and 
I $ 0.. A  im itac ió n  de los. Gnós
ticos establecía dos Dioses,uno 
bueno , y  o tro  m alo. N ega
ba la resurrección de ios cuer
pos , creyendo sola la  de las 
almas: reprobaba todo el Tes
tam ento V ie jo  com o malo , y, 
la m ayor parte de los quatrb  
E v a n g e l i o s y  Epistolas ds 
San Pablo. Ir ene a , llh. 3. 
contra las Hereges, dice que 
Cerdon, y  Va lentino^ su com 
pañero , fueron á R om a ; pe
ro -q u e  ofuscados con el ex-  ̂
p lendor de la Santa Sede , no 
se a trev ie ron  i  pu b lica r sus 
errores , y  que Cerdon se re - 
t ra d ó  , è h izo  C a tó lico . Ter- 
tul. l. de los Prescríp. S.Èpîpb, 
hérég. S. Agust. h e r e g .il,  
CJav. U lst. p a g .ó u  ■

' " CE-
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C E R IN T H O , Herege 

notable , y  uno de los que re
sistieron á San Pedro. Enseña
ba que podiamos salvarnos sin 
el Bautismo : que Christo fue 
puro hombre , y  que la Ley 
de Moysés sehabia de guar
dar con el Evangelio. Fue el 
primero que formó el desati
no de los Chilliastas, ó Mi
lenarios , que esperaban des
pues de la resurrección un 
Reyno temporal de Jesu- 
Christo 5 lleno de todo deley- 
te carnal por mil años. Este 
es de quien habla San Ireüeo, 
y  dice , que estando en el ba
ño en Epheso , y  entrando el 
'Apostol San Juan, dixo i  los 
asistentes asi que lo vió: Sal  ̂
gamos de aquí lo mas presto  ̂
no sea que estos baños nos con
fundan. No obstante esto, ios 
Alogianos le atribuyen el 
Evangelio,y el Apocalypsis-de 
San Juan. Eptph, hereg, a 8. 
S. Ir en, llh. i . cap, 25.5', Ag. 
hereg, 8. S, Eptpb. líb, 2. he- 
reg, 59. Clav, Hlst, pag,^^, 

C H IL IA S T A S /Ó  MI
LEN AR IO S , Hereges sali
dos de los Corinthianos^creiari

C H  C I  C O
que despues de la resurrec
ción reynarán los Santos lüil 
años en la tierra con Chris
t o , aplicando á la carne las 
promesas de bienaventuranza, 
y  contento espiritual que Dios 
propone en la Escritura, y  
principalmente en la Apoca
lypsis. Epipb, hereg.'j'j, ClaVk 
Hist. pag. 6 1.

CIR C U N C E LIO N E S, es. 
to es Vagos , enseñaron que 
solo entre los suyos perma
necía la Iglesia , rebautizan
do á los que abrazasen su par
tido : que los Sacramentos da
dos por malos Ministros eran 
invalidos, con otros muchos 
errores que confutó San Agus
tín. Son los mismos que los 
Donatistas. Hist.p.%0, 

C IR O  , Patriarca de Ale- 
xandría , Monothelíta, no ad
mitía dos voluntades en Chris
to. Clav, Hist. pag. 126,

CO LIRID IAN O S , He- 
reges que en la Arabia em
pezaron por una imprudente 
devocion de mugeres, que ve
neraban á la Virgen por Dio
sa 5 y  tienen este nombre por 
unas tortas que la sacrifica

ban A
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ban , llamadas en Griego Ca** 
llyrldas. Clav. H ht.paglSi, 

C O P H IT A S , Egypcios 
que hacen una de las ocho 
sedas de los Christianos Orien
tales , siguiendo los errores de 
Dioscoro, que negaba en 
Jesu-Christo un Cuerpo ver
daderamente natural, y  por 
tanto no sujeto á las pasio
nes , y  dolor de la muerte. 
Reciben la circuncisión antes 
que el Bautismo* Aunque su 
Lengua es Arabiga , celebran 
los Oficios Divinos en Chal- 
deo. El Preste dice la mayor 
parte de la Misa sentado en un 
coxin al pie del A ltar,,y  se: 
levanta para consagrar. Su hos
tia es una gacheta de diez , ó 
doce cucharadas : la primera 
la toma é l , la segunda la di 
al Diacono , y  la tercera al 
S u b d iaco n o y despues se co
mulga con toda la demás^pero 
el Cáliz se lo bebe entero , y  
tomándolo despues se lava en 
él las manos- con vino ,, y  lo d i 
á beber al Diácono ,, y  Sub
diacono.. Estos Cophitas son. 
Egypcios de Nación , Turcos 
de sujeción,. Christianos de

C R  D E  D I  495
profesion, Cismáticos de obe4 
diencia, Hereges de opinion, 
y  en todo , y  por todo de mi
serable condiclon. P. Boucher 
en su Ramillete Sagrado.

C R O M U E L , siguió lai 
facción de \os Independ entes y 
que excluía la sujeción i  Obis
pos , Synodos , y  al Rey, pu
blicando que no se debe obe
decer i  hombre alguno* Clav*. 
H¡st. pag. 378>

D
DESIDERIO ,Xongobar- 

do , siguió el error que en-̂  
señaba contra los Religiosos 
Mendicantes , que no se de
be vivir sino del trabajo de 
sus manos» C ï Hïst..pag.2^o.

D IO S C O R O , Patriarca 
de Alexandría,, juntó en Ephe
so un. Conciliábulo de ciento 
y  veinte y ocho Obispos, ala
bando en él á Eutíques, y  
obligando i  firmar por fuerza 
á los que lo repugnaban. Tu
vo arrojo para promulgar ex- 
comunibn contra el Papa San 
León. Luego se logró el Con
cilio Calcedonens.s , en que se

con-
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condenó Io hecho ea eî Con
ciliábulo Ephesino, que se lla
mó entre los Griegos Synodo 
de Ladronesyj Dioscoro fue de
puesto , y desterrado i Gan- 
gres, en Pañagonia , el año 
4 5 1 , por querer confundir las 
dos níéturalezas en Jesu-Chris- 
e.Los Dloscoranos sembraban 
sus errores en tiempo del Pa
pa Hilario I. y aun se ven en 
Armenia muchos Sedarlos,di
vididos en varias partes. Bar. 
año 45 Î. Clav.

D O N A T O , Herege, que 
enseñó con los Donatistas , ó 
Clrcuncelíones -, que la Iglesia 
permanecía solo entre los su
yos , y  rebautizaba á los que 
abrazaban su partido .: tenia 
por invalidos los Sacramentos 
dados por malos Ministros. 
Clav. Híst. pagino.

D O N A TISTA S. Ciertos 
Cismáticos  ̂ y Hereges , lla
mados así de Donato, que 
dió principio á su seda,indig
eti ado de que se le habia pre
ferido á Ceciliano en el Obis
pado de Gartago, y  siendo 
condenado por el Papa Mel- 
ehiades , M arco, y; otros Jue-

D O  D  UÏ
ces Delegados deí Emperador 
Constantino. De este cisma 
cayó con sus adherentes en 
muchas heregías, que las prin
cipales eran hallarse la ígíe- 
sia extinguida en todo el Uni
verso , excepto entre ellos,ne- 
gando que fuese universal en 
lugares, yen  tiempos. Tenían 
por nulo , e invalido el Bau
tismo dado por los Hcreges, 
y  así los rebautizaban. Come
tían otras muchas impiedades  ̂
arrojaban la Eucharistia á los 
Perros,pisaban el Santo Chris
ma , sacaban las vírgenes c<>n-« 
sagradas, rompían los Alta
r-es , y  vendían los Cálices* 
S. Geron. en su Cathal. S. Ag. 
hereg.6^. E l mlsmo^Ub.6, cm-̂ , 
tra Farm. Obtat. líh, 2. contra 
Parm. Clav. HIst. pag. 8 o.

D U L C IN O , Idulcinis- 
tas , Hereges que dieron por 
lícitos los deleytes impuros. 
Murió Dulcino quemado con 
su dama Margarita en Verce-í 
li. Clav, Hht. pag, 2 7 u

E
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E
EBION , Heregc que de

fendió con Cerini ha, ser Chris
to pura Hombre , y que con 
el Evangelio se debía guardar 
la Ley Ci av. Híst,

E B IO N ITA S, -Hereges asi 
llamados de su Autor Ebion, 
que en Hebreo se interpreta 
insensato j contra quien* > y  
Cerintho escribió el ApostoI 
San Juan su Evangelio. En? 
señaban que Jesu-Christo ha
bía nacido al modo^que los 
demás hombres , ;y mezcla
ban el Evangelio .con el Ju- 
‘daismo. Admitían solamente 
el Evangelio de San Marcos, 
despreciando los otros tres, y  
las Epístolas de San Pablo. 
También despreciaban la vir
ginidad , y  continencia, ne
gándola à la Virgen Santísi
ma. Nicef. Ub,^, ¿-.13. Eplpb. 
hereg, 30, Ir meo, Ub, i .  c,z6,

E L C E S A IT A S , Hereges 
que sembraban sus errores en 
tiempo de Orígenes,cuyo Au
tor fue un cierto falso Pro--

E L  E N  ±91 
fetâ  llamado Eloy , ó Eiexeo.- 
Judayzaban como los Ebioiii- 
tas. Defendían que Jesa-Chris
to fue formado, primero en el 
cuerpo de Adín , y que io 
tomaba enteramente ’quando 
le parecía. Constituían todo el 
culto de Dios en el Interior 
de la Alma. Vendían un-Li
bro, que decían haber baxado 
del Cielo , truncando las ver
daderas Escrituras á su volun
tad. Euseb. llb,6. cap. 3̂ !̂, S, 
Agzist, hereg, 3 i . Bpíph. hereg, 
5J. Nkef. lík.--$, cap. y  
cap, 24.

E L IP A N D O , Arzobíspds' 
de Toledo , renovó con Felizs 
de Urgél la heregía dê Nes-  ̂
torio , poniendo dos Personas? 
en Christo , y  diciendo , que, 
solo fue Hijo de Dios adop-í 
tivo. Abjuró de una vez sil. 
delirio  ̂ y murió, santamen.- 
te en su Silla, según algunos^ 
Clav,, Wst. pag. 144..

E N C R A T IT A S , Here
ges así llamados como Coas- 
tmenteí, porque prohibían el 
matrimonio. También se absH 
tenían de la carne, y del ví- 
m   ̂ como de cosas üícitas^de 

R ïr guet
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que había San Pablo en la 1. 
à llmotheo , cap. 4* sus Au
tores fueron Taciano , Satur
nino , y  Severo. Euseb, lib ,ï. 
cap. 6. Bptpb. hereg,^^. S, 
Agust, hereg. 25.

EPISCOPALES , fueron 
uno de los partidos en que 
se dividieron los Seftarios de 
Lutero , y  Calvino , los qua
les admitían alguna especie de 
Gerarquía Eclesiástica , y Ri
jos de los Católicos contra los 
Vurítanos , ó Presbyterlanosy 
que no admiten ordenacionj 
ó jurisdicción de Obispos , si
no solo de Presbyteros, Chv>. 
Bist.pag. 378.

ESPINOSA, (Benito) na
tural de Amsterdam , Judio 
de profesion , y Politico abo
minable, por elección que in- 
troduxo en sus Obras el Atbeis- 
mo , en que oponiéndose tara’- 
bien á la misma naturaleza 
racional , halló hombres sin 
D ios, y  sin ley que l̂os^si- 
guieseujsin faltarle áél a quien 
seguir ; pues el infeliz Lucilo 
ranino, de Ñapóles, sembró 
al p r in c ip io  de este siglo el 
mismo error en Francia. Clav. 
Uist. pag. 3^3*

E U
EU CH ETAS , ciertos He- 

reges, cuyo Gefe fue Mane- 
tes , Syrio , y  pradicaban las 
mismas abominaciones que los 
Gnosticos. Llamabanse tam
bién Psalianos. Creían que la 
virtud , y  ciencia humana pe
dia llegar no solo á la se me-* 
janza de Dios , sino también 
á su perfección. CœL Ub, 
cap. 15.

EU CH ITAS, esto es, Ora
dores , Monges de Mesopota
mia , que también se llama
ron MasaUanos. Con pretex
to de la oracion despreciaron 
las demás obras buenas , has
ta el uso de los Sacramentos. 
Clav, Jííst. pag.u Î .

EU G R A TICIA N O S , vi- 
de E N C R A T IT A S.

E U N O M IO , de Galacia, 
siguió á Arrio , y  sus Discí
pulos se llaman Emomianos, 
y Anomeos , esto e s , deseme
jantes. Se opuso al Bautismo 
en nombre de la Trinidad ex
presada : y  que sola la Fe bas
taba. Sus Discipulos se llama
ron t a m b i é n  EudoxIanos.C/ í̂^? 
Hist. pag.^o.

EUTIQUES , Abad de 
Coxis--
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Constantinopla , yHsresiárca, 
que queriendo ei año de 448 
oponerse al error de Nestorio, 
contra la union personal de 
Jesu-Christo , se apartó al ex
tremo opuesto, negando dos 
naturalezas en Christo , y  de
fendiendo que la carne se con
virtió en la substancia de la 
Divinidad desde el punto de 
la Encarnación. De que se se
guía,que Christo rjo fuese ver
dadero Hombre , y  que la Di
vinidad fue crucificada , y  se
pultada. Contra é l , y  Dios- 
coro , que lo siguió , se tuvo 
el quarto Concilio Calcedo- 
nense para las dos naturalezas 
en Jesu-Christo, y  sus pro
piedades. Su seâ:a se dividió 
posteriormente en otras doce, 
entre las quales es la de los 
ijacovitas ,que aun tiene gran
de carso en el Oriente. Bar. 
año 448. Euagrio , Ub.2. c. 2. 
Ntcef. lih. 15. cap. 2. Leoncio 
en su ‘Tratado de las SeBas. 
Clav. Hist. pag.^ 3.

E A  EE 49P

F A U ST O , Herege Mani- 
queo , á quien convenció San
Agustin al tiempo que i  Ce-
lestio , por su falsa dodrina, 
que negaba la necesidad de la 
gracia 5 y  el pecado original. 
Clav. Hist.pag.ç^.

FELICISIMO , Herege 
que se oponia á que se reci
biesen en la Iglesia á los que 
hubiesen caído en la persecu
ción de la Fé , aunque hu
biesen hecho penitencia. C/^í', 
Hlst.pag. 69.

F E L IZ , Herege Maní- 
queo, à quien convenció San 
Agustin , quando á Celestio, 
y  Juliano , y  á Fortunato, y  
Fausto. Clav. Hist.pag.g^.

FELIZ DE U RGEL , re
novó con Elipando la here- 
gía de Nestorio , dando á 
Christo dos Personas , y  ha
ciéndolo Hijo adoptivo solo 
de Dios. Condenado en dos 
Synodos de Ratisbona, y  R o
ma en ']9^ , abjuró allí su 
heregía : y  füc restituido á su 
Iglesia y y Obispado deUrgel.

Rrr 2 Mas
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Mas bolv'endo como perro al 
Vonii;o por stige t̂íon de Eü- 
pando j Arzobispo de Toiedo, 
fac biíelto á condenar , no so
lo en el Concillo de Franc
fort , sino en otro tenido ea 
el mismo Urgél en 799 ; y 
también en Aquisgran , don
de, se'bolvió á arrepentir , y  

"fue desterrado á León de Fran
cia, donde se dice que mu
rió en su tesón. Cla^, HUt.

FLAGELLANTES, ■ cíer  ̂
t-os ífe'eges salidos de Italia 
por año 1313? que cubrían 
*con un falso veio de piedad, 
y  níorrificacion exterior sus 
delitos, azotándose con varas, 
y  cuerdas aniídadas,^y llenas 
de agujas., hasta derramarla 
sangre, diciendo que el, tal 
exercicio era mejor que la 
Confesión Sacramental, y  bla
sonándose iguales álos Mar-- 
tyres. Defendían también que 
erEvangelio se habla acabado 
con su venida : que el agua 
bendita no tenia mas eficacia 
que la coman. AJphons. llh, 3.. 
contra las Herejías, ClaViMlst. 

250.

F O ï K
F O R T U N A T O ,, uno de 

Los Hereges Maniqueos, que 
convenció San Agustín quan
do á Feliz-, y Fortunato , con 
Celestio  ̂ y  Juliano. Clav, 
Hist. pag. 9 3 .

F R A T IC E L O S , llamados 
de vida pobre, Hereges que 
seguían algunos errores con
formes á ios Begainos , ó  Be- 
gardô s , y  dogmatizaron casi 
al mismo tlejíipo , empezando 
sus sedas en Italia , Sicilia -, y  
Gaula Narbonense. .Deièndiaii 
que i as Almas no gozaban de 
la Gloría celeste antes del ul
timo dia : que la potencia de
la Iglesia se hallaba extingui
da mucho tiempo había 5 pe
ro que ellos la tenían en sti 
pureza , imitando á los Apas
tóles. Se juntaban .<le noche, 
entregándose brutalmente á 
las obscenidades de^pnes de 
apagadas las luces. Su Gefe 
Hermanno .pasaba por hom
bre santo; pero Bonifacio VIH 
"hizo íiesentetrar sus huesos,- 

quemarlos veinte anos des- 
^pnesde su muerte en Ferra
ra. La Madre de ¡aj Histonas

xPlat. Clav, Hlst. pag. 251*
■■■G.
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G E O R G IA N O S, Pue

blos de la Georgia , ó Gur- 
gestany asi llamados por la ve- 
iieraci'on que tienen á San Jor
ge. Siguieron eLerror de S.ár- 
gío ,, que no,admitía dos vo
luntades en Chxisto. Floí^ez, 
CUv-, Hist.pag. 126.

GERONIM O DE P R A 
G A  , adoptó los errores de 
Wiclef. Impugnó el -Primado 
del Papa, la Comunioñ en 
una sola especie ,• y  el-uso de 
k  Excomunión : decía que la 
íglesia constaba de solos los 
^escogidos. Fue graduado de la 
Universidad de Praga , en el 
Rey no de Bohemia , y  sobre
salió en la eloquenda del Pul
pito ; con lo que fácilmente 
pervirtió la mayor parte del 
Pueblo.Siendo esto en el tiem
po que rey naba el infeliz Ven
ceslao , prevalecieron mas los 
desordenes. JUr-eZ:, Clasj.Hlst  ̂
^ag. 3 0”í .

GILBERTO PORRE- 
TAM O  , Obispo Pidaviense.j 

.tuvo el delirio de queias tiesi
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Divinas Personas no eran un 
Dios j sino una Deidad , por 
quanto la Deidad decia que 
no era Dios. Flor. Clav. Hlst. 
pag. 228. '

GN O STICOS , procedit 
dos de 'Carpocras y ú^uicion 
que eran licitas las obscenida
des. Q je  San Joseph ,engen- 
díó á Christo carnalmente. 
Admitían tin Dios bueno , ŷ  
otro malo , .con otros errores., 
Flor, Clav. Hist. pag. 60.

.-GODESCALCO , Mon- 
ge Erancés j.que renovó el er
ror de los Predesfinacianos, 
enseñando que á los reprobos 
no servían de nada las bue
nas obras, ni dañaban á lo¿ 
predestinados las malas. Flor. 
Clav. Hist. pag. 166..

GUILLERM O DE SANC^  ̂
T O  AM O R E , escribió con
tra los .Religiosos.Mendican
tes, enseñando que solo se de
be vivir con el trabajo de las 
manos ; cuyo error condenó 
Alexandro IV. Fion s.Clav. 
Hlst. pag. 2 s o.
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HELVIDIO , Herege , que 
aunque confesaba Ia Virgini
dad de Maria Santísima an
tes de su prenez , defendía 
que despues de Jesu-Christo 
parió otros , que la Escritu
ra llama Hermanos del Señor* 
Ensalzó también el matrimo
nio sobre la virginidad. San 
Geronimo refuto estos erro
res en el libro que escribió 
contra Helvidio. S.Agmt. he- 
reg. 48. Florez , Clav. lílst,
pag,Si.

H EN R ICIA N O S, Dis
cípulos de Pedro de Bruis , lla
mados asi por cierto Henríque 
su D iscípulo. Seguían que el 
Bautism o no aprovecha á los 

que no tienen uso de razón. 
D o gm atizaro n  tam bién contra; 
la Eucharistia. Florez, Clav, 
Wst.p̂ g. 22S.

H ERM ANNO , Gefe de 
los FrUtlcelos , Italiano , cu-̂  
yos huesos hizo desenterrar, 
y quemar Bonifacio VIIL De
cía que las m u g e f € s  debían ser 
comunes : y  q^  ̂ autoridad

H E  H I  H U
de la Iglesia cesó en ios malos 
Pontífices, y se pasó i  ellos. 
Florez, Clav, Hist. pag.2 5 i .

HIMENEO , siguió coa 
Pbíleto , f Alexandro , que la 
Resurrección solo era espiri
tual. Florez , Clav. Histor, 
pag. 54.

H U SIT A S, así llamados 
de su Gefe Juan HUS. Se di
vidieron en diferentes parti
dos : y  el que mas sobresa
lió fue el de la mayor flier- 
za ¿Q Juan Zisca , que era su 
Capitan Generaljdeclaró guer
ra? á ios Católicos , haciendo 
mil crueldades contra los Tem
plos , y  Monasterios. El Em
perador Sigismundo tomó las 
armas contra el: pero fue ven
cido varias veces, y  obliga
do á capitulaciones indecen
tes. El partido de Zisca se 
llamó de los thaborltas,i cau
sa de que se fortalecieron en 
un monte casi inexpugnable, 
á quien dieron nombre de 
Thabor. En dos Batallas per
dió Zisca los ojos 5 y  aun cie
go salió á Campaña , y  ven* 
ció. Murió en una peste : y,
encargó á los suyos que hi-

cíe-
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cîesen de su pellejo un Tam
bor , para infundir terror á 
sus contrarios. El año de 1743 
se trasladó este Tambor del 
Castillo de Glatz á la Corte 
de Berlin, donde se guarda 
entre otras cosas grandes , y 
raras. Seguía este partido los 
errores de Wlclef, impugnan
do la Primacía del Papa, la 
Comunion en una sola espe- 

 ̂ y el uso de la Excomu
nión. Decian que la Iglesia so
lo constaba de los escogidos. 
Oyendo Zisca que unos mal
vados renovaron la heregía 
de los Adamitas , y que en 
señál de inocencia andaban 
desnudos hombres , y muge- 
res , le pareció tan mal esta 
maldad , que los pasó á todos 
i cuchillo, Bor. Clav, Bist. 
pa^, 302. w
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rico. Se levantaron principal
mente en el Siglo odavo , y 
fueron condenados por el sep
timo Concilio General, que 
es el segundo de Nicea , ce
lebrado para la conservación 
de las Sagradas Imágenes. Ba
ron, año j 2̂ . Belarm. líh. 3.  

câ, 6. de los Santos» FlovsZy 
Clav, Hlst.pag. I44*

INDEPENDENTES , He-: 
reges que formaron el Partido 
de los que no admiten orde
nación,6 jurisdicción de Obis
pos, sino solo de Presbyte
ros , y se Mmzïon Puritanoŝ  
6 fresbytcríanos , cuyo error 
siguió? Cromuel. Júntesele 
otro partido que excluía la su
jeción‘á Obispos, Synodos, 
y al Rey , enseñando, que no 
se debe obedecer á ningún 
hombre. Florez , Clav. Hist, 

378. _

oICONOM AGH OS 
ICO N O CLA STA S,que quie
re decir en Griego Impugna
dores de las Sagradas Imáge
nes : cuyo Promotor princi
pal fue el impío León Isaii-

JACOBITAS, Hereges,
y Cismáticos , llamados asi de 
c\e.ïzo Jacübo Syro , ( y no del 
Apostol Santiago , como lo 
juzgaban ignorantemente los

Cen*
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Centuriatores deMagdebonng) 
el qiial compuso una de las 
doce Sedas, procedidas de los 
errores de Dioscoro, y de Eu- 
tiques , que se han esparcido 
irsiicho en diversas partes del 
Oriente. Observan la circun
cisión como los Mahomeíá- 
nos 5 y en lugar de Bautismo 
cauterizan :á los Niños' con 
un hierro ardiendo en las me- 
xlllas  ̂ y  las manos , creyen
do que este es el fuego de 
que habla San Matheo , 0.3  ̂
Las mismas señales hacen en 
sus brazos en forma de cruz. 
En lugar de la confesion auri
cular , echan un poco incien
so en mi brasero, juzgando 
que de este modo suben sus 
culpas á lo alto como el hu- 
m o , y  que quedan perdona
das. Hacen la señal de la Cruz 
con un dedo solamente , pa-'̂  
ra manifestar que no confie
san mas que una naturaleza 
en Jesu-Christo. Comulgan 
en ambas especies. Desprecian 
ÎOS. Santos Padres ; y  tienen 
otros errores que refieren Pra- 
teolo j y Sandero, /  Mcef, 
J ik  18, 5 2 ./  53. Flor. Clav,

J  o  ■

JOACH íM  A B A D , cayó 
en un error acerca- de la Tri
nidad  ̂por querer escribir con
tra el-Maestro de las Sent en
cías 5 lo- que condenó el Con
cilio Lateranense quarto, Pe
ro dexó sus Escritos sujetos 
al juicio de la Iglesia : por lo 
que no podemos infamarlo con 
el nombre‘de Herege, Flor, 
Clav. Hlst, pag,2 28.

JOVINI A N O , Heresiar- 
câ  ̂ Apostata del Monasterio 
de San Aoibrosio , con quieii 
vivió. Sembró sus errores en 
tiempo del Papa Líberio.igua
laba el mérito del matrimo
nio á la virginidad. Defendía 
que la Virgen Santísima ha
bía perdido su virginidad con
cibiendo á nuestro Salvador, 
y  que conoció carnalmente á 
San Joseph. Que la abstinen
cia de cierta vianda era inútil. 
Negó la desigualdad de me
ritos , pecados, y  premios.  ̂
Enseñó que el hombre rege
nerado en el Bautismo no po
día caer en pecado , ni per-’ 
der la gracia. Lo desterró el 
Cesar Honorio , y  murió de 
un hartazgo. Sahlh Ub, 8.

Bnfi*
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"SvW'* *7» S. GevQTfit lîh* I. cûsz- 
tmjo'vïnîan. S.Agust. her.%2, 
S.Geron. Ub.i. centra Javïnm- 
no^~Florez , Clav. Hist.p* S i.

JUAN H US,H eregeq^c 
adoptó lûs ecroiies de Wiclef. 
Se\ gradua en la. Universidad 
de Praga*, donde fue Redor, 
impugnando el Primado del 
Papa, la ComunÍon en una 
sola especie  ̂el uso de la Ex
comunión , y  diciendo que la 
Iglesia eomstaba de solos \m 
cscô idm̂  ̂Fhrez  ̂Clav* W'st. 
pa^. 301.

JU LIAN ISTAS , Here- 
ges que entre otros errores 
bendicen; en las Misas de los 
Difuntos ufí Cordero , ponién
dote encima h s yestíduras 
Sacerdotales dobladas,dándole 
á comer sal bendita, y  lle
vándolo despues en procesion 
al rededor de la Iglesia antes 
ëe matarlo. Luego lo asan ,  y  
se lo comen. Fratedo , y Goí- 
tiero en su Tabla Cbronograph.

JULIANO,Herege, eom- 
paneto de Cekstío, que siguió 
á Pelagía, poniendo su Ca
thedra en Sicilia, y  en Ro
das , y  negando la necesidad

>ÍÍQ|#Íii«î
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de la  gracia  para la salad 5 ,y  
el pecado, o riginal. FL Qlav.

LEO N  ISAUR ICO , Pro  ̂
moíór de los Iconomachos, d  
Iconoclastas. Impugnó el cul
to de ^s. Sagradas Imágenes: 
pero contra este- León preva
leció el Gallo de San Pedro, 
aunque aquel no se movió ¿ 
penitencia.. Flormy^Clm  ̂FLUt* 
p^^.144.

L O L A R D G  W ALTER O , 
dixo que Lucifer fue echad» 
injustamente del Cielo :■ y  que 
algún dia bolvería él al Cíe
lo , y  caería San Mîg?ïiéi con 
sus Angeles, Murió quema-  ̂
do en Colonia. Flores y Clav i. 
Hist.^ag, 275 .̂

L O L A R D O S , œ y o  Gc-í 
fé fue Lolardo Waltero. Aña
dieron al error de este los su-í 
y o s , c^oniendose í  los Sacra-* 
mentos ,  y p  la pureza de la 
Virgen. Florez, Clav, Híst  ̂
pag.i'j^ ,

LU CIFER O , Obispo d<s 
Cefdeí^ , varoti mqy exceíeh-* 

Sss '  to
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te en muchas confesiones de 
la Fé î pero Cismático por un 
austero zelo con que enseño, 
que los Obispos que faltasen 
á la Fé no debían ser admiti
dos al honor del Sacerdocio,

. aun despues que hubiesen he
cho condigna penitencia. S,

- Agust, bereg.^i, S.Geron* con- 
, tra los Luciferhnos , Fhr. CL 

Híst.p,% i.y en  el Prologo ,̂don- 
. de largamente habla de si mu-
* rió , ó no en el cisma j y  del 
, culto que sp le dio en Cerdeña.

LU CILO  VANlNO^Na- 
. politano j que siguiendo áBe- 

nito Espinosajsembró en Fran- 
' cia .el error del Athéisme , en 

que oponiéndose también á la 
misma naturaleza racional,ha
lló hombres malvados que lo 
upoyáran j ’ pero el Parlamen
to de Tolosa le digno cas- 
t ig o , mai^dindole cortar la 
lengua , y  quemar vivo, FL 

.Clav, H h t pag.^6^.
, L U X H E R Q , ( Martin ) 

Her^e.señalada,y qomoGe- 
t e  d^más *de,su ^gló* 

infeliz Apostata del Orden de 
San . Agustj^nhijo de perr
dicloq, ecU^ax

L Ù
la luz de tantas almas , como 
por él se han apartado del 
norte de la Fé en las Regiones 
del Norte ; se apartó del Gre
mio de la Religión, y  de la 
Iglesia, al tiempo que la Divi
na Providencia esmaltaba el 
Cielo de la Augustiniana Fa
milia, con el Sol de Santo 
Thomás de Villanueva, y  los 
brillantes astros que lucieron 
tanto en perseguir sus abo
minaciones, como se vió en 
las purpuras con que los Su
mos Pontifices honraron sus 
servicios j y  el distinguido 
honor d e  q u e  un hijo de la 
Religión Augustiniana , el Sc^ 
ñor Sertpando , estuviese pre
sidiendo al mismo Concilio 
Ecuménico de Trento, en que 
se condenaban los errores de
Luthero. f

Fue aquel infeliz nafu  ̂
ral de Islebo , en Saxonia: 
instruyóse en las Artes Li
berales en Sfbrd : hicicronle 
Maestro deVaquelia Universi
dad á ios veinte años de sa 
edad : y  dedicándose al Estd- 
dio de las L eyes, se retiíó i
k ^ elig io n  ,<pQC causa. Je *1

, ua
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un compañero con quien se 
paseaba, una tarde foe muer
to repentinamente por un ra
yo y y obligado del miedo de 
este espanto , y  no volunta
riamente , ni con inclinación 
al estado , ( como él dixo des
pues ) recibió el Santo Habi
to. Graduóse de Dodor en 
Witemberg ; y  sobresaliendo 
en acrimonia , y  libertad de 
ingenio , ocurrió la compe
tencia de predicar las Indul
gencias que el Papa León X* 
concedía para mover á los Fie
les á contribuir á la fábri
ca del Templo de San Pedro. 
De esta pequeña asqua se en
cendieron las llamas, que sus
citó por su sobervia , y  arro
gancia el infierno. Empezó á 
vomitar su veneno el año 
1 5 1 7 , apoyado, y  protegi
do tenazmente del Eledor de 
Saxonia , y  de otros Princi
pes : excomulgóle, y  conde
nóle el Papa León X, vien- 
dole pertináz. Continuó sem
brando su doctrina , que se ha 
esparcido despues por toda Eu
ropa : pero no publicaba sus 
heregías todas Juntas, sino con
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progreso, impugnando tan 
presto un punto , como otros 
de la Religión Católica ; don
de se mostraba de tal modo 
apasionado , y  lleno de va
nidad, que llegaron d repre
henderlo sus mismos Discipu
los , y  amigos : hasta tanto  ̂
(lo que muestra la incertidum- 
bre , y  desesperación de su 
dodrina ) que se glorificó en 
el Libro que compuso de la 
Misa Privada , de que fue mo
vido á la abolicion de ella,í 
por los argumentos que le ha* 
bia hecho el Diablo. Precipi
tándose de dia en dia esta fíe* 
r a , no hubo delirios, y  pre
cipicios á que no se despeína
se ,, hasta llegar á casarse con 
CathalínaVde Bore Nonnam  ̂
Religiosa que sacó del Mo
nasterio de Nymiqua,en quieti' 
tuvo tres ^hijos. Celebráronse 
varias juntas para ocurrir á 
estos males : y  la de Spira del 
año 1529 fue la mas solem
ne : por quanto los Príncipes, 
Fautores de Luthero, se opu
sieron tanto á ella , que pro-; 
textaron no poder convenir, 
y apelaron á futuro Concílid, 

Sss 2 De
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De aquí provino el famoso 
riombre de los Protextantes, 
Pero teniendose 1̂ Concilio 
Trldentino,y combidados con 
toda humanidad los Sedarios 
con el lalvo conduBo no 
sieron aceptar aquello ¿ que 
tantas veces* habian apelado.Su 
«íuerte fue conforme á su vi-* 
da , y  sucedió en ¿el ^mismo 
Lugar en qufi nació, por el 
año-de a 549, Seíue á acos
tar una 'noche muy gustoso, 
despues de haber bebido mu
ch o, y  por la mañana lo en
contraron muerto en su-ca
ma. Sus Iibro5 , que son mu
chos , fueron anathematizados 
por los Tríieologos de JParís, 
de Golonia , y  de Lobaynaj 
y. condenados al fuego por el 
Papa Leon’X. y  Garlos A l
gunos lo proclamaron por :el 
Ante^Ghristo , para Gefe , y. 
Patriarca d̂e los -Hereges en 
Occidente.: SlÁídan, y :Surw 
en su Wst. Carion. Ub.:̂ ., Flcv, - 

^CÍav, Híst.pagi —
L U I H ER AN 0 5 , Seda-, 

ríos .de Luthero , que se di-: 
vidieren en muchas sedas , y  
escuadrones. Tales I05.

/ - '

’ L U
ZuinglÍanos., CaclostadiaHos, 
AnabaptistasConfesionistas, 
y  otros^en tanto número, que 
se cuentan hasta ciento y  vela* 
te y  ocho. .Suserrores son mu- 
chisimos , y comunes con los 
Calvlilistas , y  otros Hereges 
de aquel t ie m p o N o  obstan
te los tienen ?muy .peculiares 
como en primer lugar despre
ciar una grande parte de los 
Libros Canonicos, muchos 
Capítulos de Esthér , de Job, 
del Ecclesiastes , la Epístola 
á. los Hebreos la segunda de 
San -Pedro, lasados ultimas 
de-San Juan, la de San Judas, 
y.el Apocalypsi. Segundo:Adr: 
mitiendo una consubstaacia- 
cion£n el Santísimo.Sacramen
to del Altar, esto .es, que man
teniéndose la substancia del 
pan^y del vino,queda también 
realmente unida á -ella lá det 
Cuerpo, y de la Sangre de Je- 
su-Christo. Tercero * Estable-" 
ciendo ia Justificacioiipór una 

-Fé -especial ; -la que -consiste 
;soIaníente en la-aprehensión^ 
particular que cadaVFiel hace  ̂
d« la Justicia de Jesu-ChristQj,= 
y.que se ^plica;por-Ja creetv^ 
"  , cía
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cia qu'C tîene de ser Justifica
do. Quarto: Y  por depen
denciaaboliendo enteramen
te las buenas obras, defendien
do Luthero en sii Capt. Ba- 
bj/L y en otras partes ¡ que el 
Christiano no puede perder su 
salvación , aun quando quisie
ra 5 sí no de xa de creer ̂  y que 
no hay pecado alguno que pue
da causar la condenación Ano 
la mcredulidad. T  en el Libro 
üe la I îbsrtád Christiana , 
fiende , que ninguna obra , m  
Uy se requure en el Chris  ̂
tiano p-ara ju  sdlvacion , has
ta llegar á decir sobre eJ Ĉa
pitulo 2 2. del G ene sis , que el 
ApoJtol San Pjtblo desvaría  ̂
asegurando que el hombre no 
se justifica por la Fé sola. 
Quinto : Estableciendo laFo- 
Irygamia , €omo lo ensena Lu
thero sobre el v6. d'el Gen&slsj 
como también que es permi- 
tidó *ei-ídiVorcio, y^áisol-ver l̂ 
juatrimonío por causa ligera: 
d>mismo en el Libro qû  eom- 
P̂ uso de l ŝ Causas 'M4trimo îa- 
/¿j. Pero aunque vcdncúerdan 
en muchos puntos con los Caí- 

wkiistas;, -y /^^ligionarios Üe
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aqiiel tiempo  ̂ están discordes 
también en otros muchos, que 
los hacen enemigos mortales 
unos.de otros , como de abra 
zar el -uso de las Imágenes, 
délos Ornamentos, yC ere-, 
monias de la Iglesia , la doc
trina del Purgatorio de la 
realidad, y  la adoracion de 
la Eucharistia, la retención 
de los nombres, y dignida
des de la Gerarquia Eclesiás
tica ; y  otros puntos impor
tantes, mencionados por Coc- 
celo ,.lib, ,2. del Origen de la 
Hereg. cap. 15. Lindan, Sta- 
phíL Belarm, en sus Contro  ̂
versias j lib, j  . de la Palabra 
de Días,

LU TH ER G -CALVIN IS- 
T A S  , Sedarlos asi llamados, 
de la mezcla que han hecho 
de las heregías de Luthero , y, 
de Calvino, referidas en sus Ar
ticulos correspondientes. F/a-: 
reZp Cla%, Mist. pag. 3 40.

M ACED O N IO  , Obispo 
Herege , que negó que el Es- 
piíitu Santo fuese de una mis-

ma
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ma substanda con cl Padre, 
y  el Hijo , y  usó de extraor
dinarias crueldades contra ios 
Católicos que no defendían su 
blasfemia. Florez, Clav, Híst, 
pag, 8 i.

M A C A R IO  de AntIoqi)ia, 
Monothelita, siguió con Ser
gio que no se debian admitir 
dos voluntades en Christo. 
Florez,̂  C l av. Hist.p, 126.

M AH O M A. Vi de Alcorán.
M ANES, Persa de Nación, 

‘decia que era el Espiritu San
to : y  queriendo curar al hijo 
de Sapor, R ey de los Persas, 
se le murió en sus manos 5 por 
lo que el padre le mandó de- 
sollarvy arrojar i  los perros. 
Enseñó que había un Dios bue
no , y otro m alo, y  qué el 
malo era autor de las bodas, 
y  de las comidas de carne, 
y  del vino. Todo esto decía 
que era malo, con otros mu
chos errores que cundíeroti 
bastante. Florez , Clav, Hlst, 
pag, 70.

M A N IQ Ü EO S, Hereges 
famosos , cuyo Gefe fue Ma
nes, Persa, en tiempo del Em
perador Aureliano. Sus erro-

M Á
res han perjudicado mucho i  
la Iglesia, y  se han esparci
do hasta en las Provincias 
Orientales. Han seguido mu-* 
chas falsas opiniones comu
nes con los demás Hereges, 
como negar el libre alvedrio; 
y  que el agua del Bautismo 
de nada sirve. Su principal, 
y  particular erro r, y  funda
mento de todos, era establecet 
dos principios contrarios coe- 
ternos, ó d os naturalezas, y  
substancias , la una del bien, 
y  la otra del mal , i  imitar 
clon de los dos Dioses , que 
creían los Gnosticos, Cerdo- 
nitas, y  Marcionitas, de quie
nes el malo governaba este 
mundo inferior, y  el bueno, 
no hacia nada en él. Este fre-- 
nesí dura en las Indias , y¡ 
otras Provincias Orientales,, 
donde adoran al Diablo en sus 
Pagodas, en figura tan hor
rorosa como por acá lo pin
tamos. Aun tenían otros erro-' 
res. Predicaban que había una 
misma alma en todos los hom
bres, animales, y  plantas : y 
demás de esto dogmatizaban 
que en cada hombre havía dos

al-
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aímas , la una buena, pro
cedida del buen principio, que 
era de la misma naturaleza 
que Dios : y  la otra mala , in
fusa del malo, que era la con
cupiscencia de la carne : es- 
tendian la opinion de lam e- 
tempsycosis , yá enseñada por 
Pytagoras , hasta establecer 
dicha transmigración à las bes
tias , y  i  las plantas, imagi
nando que los que comían de 
la carnÉ  ̂ frutos , se con
vertían en los mismos anima
les , y  demás cosas que co- 
mian.;^Negaban ser verdáde- 
íOi Dios d  que habla, estable  ̂
cido ila L ey ,'y  íla-tenían poï 
m a l a y  procedida del mal 
principio. Por esto desprecian 
]jan los Pxofetas seguían que 
Jesu-Christo no habia librado 
#̂ s ctiërposÇ stnóT solamente 
las almas. íinegabatj la ’Resur-r 
yeccion , y el . Juicio futuro: 
adoraban ,loa,¿'E>ediQniosi 
coèidenaban hiJÍQlygawaitáe 
io$ Patríarcás » y en, t e  
tólicos ; ,1a vîrgîiiîdaïJ*:>iii?eS  ̂
preçiat^n tuda , supjériorídad 
política , y te!Bporal:í* -y 
^an por mala’ftodí '̂.igQ$r|á.
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Prohibían el uso del vino, d> 
ciendo que era la hiel del 
Diablo , é igualmente el de la 
carne. Vituperaban á los Ca
tólicos el honor que dán á 
los Santos Martyres , y  á sus 
Reliquias. Euseb» llb.'], c, z6, 
SanAgust.lib^ del Libre Alvs- 
drio , yhereg.á^6, San Epipb* 
hereg. 66. y 69. CyriLCítíbech» 
5, S.Agust» líĥ  2 2 . cap,<̂  ̂con
tra FmstQ ¡yi y en él Ub̂  de Im  
costumbrei di los Manlqueos, 
B l misma ¡ib̂  22. 6̂  contra 
Fausto .y y líb̂  20̂  cap. >11. y  
llb. 3 2« ïap, y  contra 
Faústo¿\r.o}i í  ô r-"  ̂ '<? ' 

’n MARCION^^ del Ponto> 
Herege notable. Discipulo de 
Cerdon despreciaba la Ley, 
y  los'IProfétas ,  introducien
do otras escrituras á su alvc- 
driov: negaba la Resurrección 
de la Garne. Tenía por co
sa ilícita? casarseí: . bautizaba 

tres veces: dfôpues del 
pecado» Enseñaba .qué Jesu- 

había sal̂ r̂ do á los Pa
deces.antes de su ad\^nmiíen- 
to* Î5ÎÔ obstante se desdiíca de
lante del Papar'Eleutefio: San 
Agust  ̂ iz Sm  'Ep̂ p̂b,

be-
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hereg. 4-4. Clement. Alex. lîk. 
T., de loi StromMas. T’ert, en su 
llb. de los Prescrlp. Flor,Clav-, 
Jîîst, pag. 6 1.

M A R C O  A N T O N IO  DE 
p O M IN iS , Jesuíta expulso, 
despues Arzobispo de Spalata, 
yendose á Inglaterra ,j escri
bió un libro en que quería 
formar un Estado de Religion 
Christiana, compuesta de la 
Lutheranay Calvinista , ÿ  R o
mana. Reduxolc á la razón 
el Embáxador de España, que 
estaba en Inglaterra 5 y  ofre
ciéndole la seguridad ,^y ab
solución , pasó á Roma y doir?- 
de retrató süs errores : pero 
continuando en oculta comu
nicación con los Hereges , y  
encarcelado en el Castillo San 
Angelo , murió.bien al pare
cer : pero su cuerpo , y  éŝ  
critos fueron entregados á las 
llamas, por relapso, y  para es
carmiento de-í otros. Fhrez¡, 
Claé. Wst, pagi^6 5I .utsDsq 

M A R O N  , yr Maírcjníi 
tas. Hereges que excluían de 
Christo no solo las dos vo
luntades, sino, dos naturale  ̂
zas, y  dos ojicraciohesí

,M A
ro; despwes de quinientos anos 
se unieron con la Iglesia i  la 
solicitud del Patriarca de An- 
tioquia : y  en el ConGilio La
teranense IV. asistió el Pa
triarca de los Maronitas. Flo  ̂
reZj Clav. MIst. pag. 126̂
■ ■ M A R T IN  BUCERO, 
Apostata de la Profesion Do
minicana-, de la Seda de los 
Sacramentarios que deciaá 
no estar realmente en el Aû - 
gusto Sacramenta el Cuerpo>. 
y  Sangre de Christo,
Clav. Hist, pag. 340.̂

M AXIM INO, Obispo Ar- 
dano, délos Vandalos en Afri
ca , á quien convenció Saa 
Agustín quando á Feliz , For  ̂
tunato , y  Fausto , Hereges 
Manlqueos.f/^r^«. Cla^.Wsf^

. M ELAN CTO N ,D isciptH ’ 
lo deLuthero , pero que nó 
siguió siempre sus heregías, 
antes fue Autor de otro ra-s 
nk)-^de Lutheraños, llamados 
Confesionistas. También fue 
el % e  formó , y  escribió la  
pretendida confesion, llamada 
de Auxbourg. Murió el aíío
I con tal iadiferencia , é

ia-5
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^iconstanda de Religión que 
^comunmente, se le. llama el 
Borceguí de Alemania. Con 
cfedo , despues de su muerte 
cada Seda io reputaba por su
yo. Fldrimund^ílb. 2. 
del Origen de las Hereglas,.
:. M ELECIO, y Meledanos, 
Hereges que negaron la Fé 
en ia persecución de Diocíe^ 
ciano,queriendo Melecio agre
garse mas bien i  los Arría
nos , que concillarse con los 
Católicosi Lo depuso San Pe
dro Alexandrino. FloreZyClav,  ̂
W st, pag. So.

M E N A N D R O   ̂Heregc 
que: deciai que su: Bautismo 
libraba, de YQ)QẐ FloreZy Clav̂ _ 
HIst, pag. 54.

MES A L IA N O S , llamados 
también Psalíanos , y  Eucht- 
tas y ó Predicadores espiritua
les Hereges señalados  ̂cuya 
máxima era que sola la ora- 
cion bastaba para salvarse , ŷ  
que no se había de cesar de 
orar .*■ sobre este fundaniento  ̂
prohibían á todos, los, Chris-  ̂
tianos hacer toda obra ma- 
cuál. pegaban qae la Carne 
de Jesq-ChristOj tomada en el. 

tom, IL
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Santísimo Sacramento , sirvie
se de provecho : ni que el 
Bautismo confiriese la gracia, 
ni que los ayunos fuesen ne
cesarios de niodo alguno. Sart- 
Agustinyberegla, 57. Tbeódo- 
ret. lib.de las FahHr/^et, Hlst, 
"tripAíh.q, capí I I .  FloreZy 
Clav. Hisíí. pag, ^ li

M O L IN O S , (M íg u é i)y  
Molinistas. Fue-MbiÍnos Espa
ñol , Aragonés, monstruo de 
inmundicias , y  blasfemias en 
sus hechfís, y  etiiSLís escritos, 
y  maíór aaa en lo que pare
cía bueno , pue  ̂ la santidad 
que afedaba en- lo exterior, 
era para iaeroducir la maldad 
en lo mas intima , cubriendo 
las mas obscenas sensualida
des con capa de vida espirí- 
tuaU Doce años estuVo di
ciendo, Misa sin declarar sus 
abominaciones al Confesor; 
pero descubiertas en fin , fue 
condenado á una perpetua cár
cel , y  todos sus escritos se 
quemaron. Halláronle doce 
mil cartas, por las quaíes se 
descubrieron los que eran par
ticipantes en el mal. Gastó en 
Roma veinte y  dos anos en 

Ttt el

I

>
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cl establecîniîento de su seâaj 
pero no gastaba ios doblones, 
pues se le encontraron quatro 
mil. Abjuró sus errores en el 
Theatro público del Conven
to de la Minerva 5 y  murió 
en Roma entre quatro pare
des en el año 1692 . Sus se
quaces se llaman MolínUtas, 
y  Quïetîstas, por una falsa , y  
abusiva Oración de quietud 
con que inquietó á tantas al
mas , que causa confusion ver 
lo mucho que se ha esplaya- 
do este, contagio, con desdo
ro de la luz de la razón. Flo^ 
rez , Cîâv, Hist. pag. 3^ 3.

M O N O T H E L IT  A S, Cier
tos Hereges que se descubrie
ron por el año 5^5 >
Seda dé Philopon, sequaz 
de Eutiques, y  de Dioscoro. 
Fue su Gefe T heodoro, Obis
po de Arabia. Llamáronse asij, 
porque solo reconocían en Je-
su -C hris to  k í  vo lun tad-d iv ina :
y  -tambiea Monopbysitas  ̂por
que negaban las do.s natura
lezas. NlçephJih* IS . cap. 4 5 . 

Baroma^Q 5 3 5
de la s Hereg, Flor. & d v , Bist 
pag. I I I .   ̂ . V -

M  O
M O N T A N O , y  ATE

LES , Hereges famosos, que 
con sus falsas Profetisas, Pris- 
cila , y  Maximila , publicaron 
la heregía venenosa de los Ca  ̂
taphrygas , negando que Jesu- 
Christo fuese verdadero Hom
bre , y  permitiendo á todos 
disolver sus matrimonios. N o  
querian confesar sus pecados 
á los Sacerdotes!, reputándose 
como justos. Componían su 
Eucharistia de la sangre de 
niños, que sacaban para esto, 
y  la mezclaban con harina. 
Introducían tres Quaresmas, 
y  ordenaban nuevos ayunos, 
y  Montano d ecía , que él era 
el Espíritu Santo. Buseb. lib* 5. 
cap, I I . /  Agusté en
el CataLdelóstísreg.S^Geí’m .
d Marcela Bpipb, hereg. 4 S . f  
S,Agust. hereg. 16 . T'heodoret*) 
jplorez.Clav., Hist  ̂p̂ ¿̂

N A Z A R E O S , Hereges 
que siguieron el error de qué 
Christo fee puro Hombre , y  

. que ia  L e y  de Moysés-se ha-* 
bia de guardar con el Evan-
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gdîo.Flof^ez, Clav. Hisi. /'.54.

N ESTO R IO  , de Syria, 
Obispo de Constantinopla, pe
ro Heresîarca notable , que 
empezó á sembrar su falsa 
dodrîna el año 428, dividien
do por la segunda vez la Cá
tedra de Constantinopla de la 
verdadera Iglesia. Su principal 
error era que Jesu-Christo na
cido de Maria no era Dios, 
sino Hombre, poniendo ea és
te dos personas, una huma
n a, y  otra divina, que decia 
habitaba en él como en Tem
plo, por haberlo merecido así 
su inculpable vida , llaman
do por esto á la una Perso
na Hijo de Dios , y  á la otra 
Hijo del Hombre , Hijo de 
Maria j en cuya consequen
d a no quería que la Vir
gen se llamáse T’heotocos , es
to es , Madre de Dios , sino 
solamente Christotocús, esto es. 
Madre de Christo. Contra este 
error se celebró el Concilio 
general de Epheso, donde pre
sidió S. Cyrilo en nombre del 
Papa Celestino I. También ne
gaba que el Cuerpo de Chris
to estuviese en el Sacramento,
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siríó en el uso. Theodosio II. 
lo desterró ai desierto de 
sis , donde Dios hizo un es- 
traño castigo de sus blasfemias, 
pues murió corrompida la len
gua de gusanos, por haberla’ 
sacado contra el Cielo de la 
Madre Virgen. San Agust. hê  
reg, 89. Socrat. llb. 7. cap.i i .  
San CyríU en su Epist, á Caco-- 
syr. EvagrJíb. i.eap. S. de su 
Hist. FloreZ) Cíav,Hist.
Sus sedarlos se llamaron Nes- 
torianos.

N IC O L A IT A S , Hereges 
detestables, cuyo Gefe se cree' 
haber sido Nicolás de Antio- 
quia , uno de los siete Diáco
nos mencionados en los A c
tos. Cap. 6. Además de que 
introducían ciertos nombres 
barbaros de algunos Principa
dos imaginarios que había en 
el C ielo , fueron los primeros 
que Introduxeron el error de 
que las mugeres debian ser co
munes. Eptph. hereg. 2 5. San 

Juan Apocal. 2. detesta sus er  ̂
rores. Florez, ClavMíst, />.54. 
Llamáronse Gnósticos, esto es, 
Sabías, y Espirituales, 

N O E T O , Asiatico, Macs- 
Ttt 2 tro
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tro de Sabello, Afiicano , ne  ̂
go con él la Trinidad , admi
tiendo una sola'Persona s y  
por consiguiente , que el "Pa
dre Eterno iiabia padecido por 
nosotros. Florez, , Cl^v. Mlst,

. N O V Â C 1A N O ,, y  Nova-; 
cíanos. -Novaciano, Romano, 
con Novato Cartaginense^ 
y  sus Sedarlos , *?no querían 
admitir á la Iglesia ü  los que 
hubiesen .faltado á  la.Fe , por 
mas que se doliesen j y se nom
braban esto es‘ , :^u- 
tos : condenaban Jas segundas 
nupcias, despreciaban la Con
firmación , y  ceremonias pre
cedentes al Bautismo. Tampo
co admitían ên la Jglesia el 
Sacramento de la Penitencia, 
despreciando, la Confesion cjue 

ê hacia á 4os Sacerdotes. .De
fendían que no había ningún . 
Obispo de quien debieran de
pender los Altares. San (ÿ -  ' 
pxîân.Jib. 2,^Epht. To. f  lik. : 

Ep'ph.éereg, .
Sm Agust, hsr€g,'^%, Eu-̂  . 

seb. lib, 6. Morez.,
a  av. Wst. pag. JO.
JN O YA TO , iT/i.Novaciano.

O ECO LA M PA D IÔ  , He^, 
;rege que siguió la >Se£ta de
jos Sacramentarlos, diciendo; 
;no estár r̂ealmente .en el Au- 
"gusto Sacramento el Cuerpo^ ■ 
y  Sangre de Christo* iPkr^Zy 
Clav. Hist. pag, y-

• O L  YM PO , Obispo Arríá-*;' 
n o , .el quai blasíemando unt 
día en Gartago contra la Di-> 

winidad^del Hijo de Dios,, fue - 
muerto-de .tres rayos , y  abra- 

rsado su cuerpo con fuego del 
^Cielo. P. Diácono. ’Sígéhert, eB 

<ChronÛ  y  S/ahdîc, lîh. j.  ̂
Ennead*

O P H IT A S , ciertos Heie-' 
•ges procedidos de los GnostK 
cos^ y  Nicplaitas,, ^ue ,crjeian 

■que la Serprente .̂era Cluisto,' 
adorándole por esto ên Ja fi-; 
gura íde una Serpiente. iTam~ 
bien pesian- otra tnatTCal que 
; alimentaban , -̂ y 1a adoraban» 
Epíph, herég, 37. S. Agusi,.he :̂ 
■reg. 17. ;

ORJGEíI^ES , " hombre 
grande ,-:ié insigne , ■ pero que; 
ocasionó grayeS; perturbación,

ncs
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çcs en la Iglesia : Se ca&tto" 
à. si mismo , aunque xio coa 
hierro sino con .medicamen
tos : y  habiéndole .ordenado ; 
el Obispo ;<ie Cesárea .de Pa  ̂
lestina con ;el de Jerusalén, ■ 
!p. sintió gravemente el de Ale- 
xandría, que era su proprio 
Obispo y  no quiso .orde
narle por .haberse-castrado,. 
quexandose .de -que habian- 
íáltado^ las Instituciones Ede^ 
siasticas, yá por .este impedi
mento, como por falta de Le
tras dimisorias. Se aumentó la 
^isensioa con Jos Escritos de 
Orígenes, en que .se .desea-- 
frieron .diferentes lerrores, jque 
aunque íéste decia :ser intru
sos por otros , no mostraba 
originales en que no estubie- 
sen, »i los quiso condenar 

■como errcres.Nadie mepr que 
él expuso la Escritura donde la 
expuso bien 5 pero nadie peor 
^íídela.£xpusojxial. La gran
deza., y  libertad de genio Je 
movió á atropellar frequente- 
jHTiente .el sentido JiteraLde la 
Escritura : y  esta libertad fue 
causa de sujBal. FlonzClav, 
Híst. pag, 6g,

P A

P A U L O  SA M O SA T E N O ,' 
Obispo de Antioquia , pero 
Heresiarca , .que tenia á Ja- 
su-Christp -por puro hombre, 
y  no por Dios verdadero , ni 
baxado del Cielo. No bauti- 
.zaba en el nombre.,de la San-  
.tisima Trinidad; judaizaba en 
muchas cosas. íQueria que las 
imugeres cantasen *en la Igle
sia. El Emperador Aureliano 
lo I1ÍZ.0, echar-de ^poder abso
luto de la Iglesia.de Antio-  ̂
quia , queriendo que obede
ciera al Soberano Pontifice de. 
Roma. Epipb. hvreg. 6^. Sarti 
Agustín, hereg, 44. NÚef, -6  ̂
\cap. 3 o. Euseh. Mk> Â* cap, i 5; 
Florez,, Clav, MliU pág. y o , 
de éste se originaron los 
lianistas.

PEDRO A B A IL A R D O . 
Víde Abailardo. ‘ . >

PEDRO DE BRlTlS.,iHe^ 
rege que-decia, que el Bautis
mo no aprovecha à Jos que 
no-tienen uso de razón. Dog
matizó también contW' 1.a'£u- 
diaristia. Sus. Discipulos-se ila-,

man
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man Petrobusianos, y  Henrí- 
cianos, por un Henrique , su 
Discípulo, FloreZy Clav, Hist, 
fag, 228.

PEDRO G N A P H E O , es
to es , Lavandero, invasor de 
la Silla Antioquena, que al 
Trísagio áú SanBus añadió> 
qui passus est pro nobis , co
mo que toda la Trinidad hu
biese padecido en la Divini
dad , y  no una Persona en 
Christo. Florez.  ̂ Clav, Hist,
pag, 94*

PED RO V A L D O , Ge- 
fe de los Valdenses. Sé opu
so á las Indulgencias, ayunos  ̂
invocación de. Santos , Reli
giones-, y  Potestad Eclesiás
tica. Florez , Clav, Hist. pag. 
228.

PED RO VER M ILLO , lla
mado Martyr , Apostata [de 
los Canonigos Reglares de S. 
Agustin, negó, siguiendo á los 
Sacramentarios , la real pre
sencia del Cuerpo , y  Sangre 
de Christo en el Santísimo Sa
cramento, y  sembró sus erro
res en \n^2Xctx^»FloreZyCUv, 
Hist, pag, 340.

PELAG IO  , natural de

P E
Bretaña, Monge dé profesíon,' 
de ingenio arrogantísimo , y  
Heresiarca de doctrina, pié
lago de maldad. Enseñaba que 
el hombre podía por sus fuer
zas naturales de su libre alve- 
drio merecer la vida eterna, 
y  guardar los Mandamientos 
de Dios Î y  que la graciada 
Dios no era necesaria para 
ello , sino para mayor facili^ 
dad. Aseguraba mas , que la 
gracia de D ios, por laquai 
nos libramos de pecado , se 
nos daba según nuestros mé
ritos : defendía que lat vida de  
los Justos en este mundo está 
esenta totalmente de¡»pecadoy 
y  que quitaba el pecado ori
ginal: despreciábalas Vestidu
ras , y  los Ornamentos Ecle
siásticos , cuyas heregías vo
mitaba por el año 405 , derí-» 
vandose de él los Pelagíanos. 
San Agust. hereg. 8. San 
ron. ¡ib, I .  contra los Pelag, 
Baron, ano Florez, Clav, 
Hist. pag. 93.

P E T IL IA N O , Herege 
Donatista , contra el qual eŝ  
cribió -, y  disputó San Agus
tin. Dogmatizaba que los que

sc
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se matáD por su pecado son 
verdaderos Martyres , tanto 
mas (decía) quanto castigan en 
si mismos sus faltas : creía que 
las malos Sacerdotes no con
ferían ios verdaderos Sacra
mentos, Prateoh m la f  alabra 
Fetîlîano.

PETROBUSIANOS ,D iV  
cipulos de Pedro de Bruis, 
que decían no aprovechaba eí 
Bautismo á los que no tienen 
uso de razón. F h rez , Clav, 
Hist. pag. 228.

1PHARISEOS, Cierta Sec
ta muy notable , y  de las mas 
poderosas ' éntre ' los Judíos/ 
( porque había otras dos que 
eran la de los Esees , y  de los 
Sadüceós. ) Llamáronse asi de 
la "palabra Hebrea Pharaschy 
que'sigisifica dividir, porque 
hacian ramo aparte , diféren- 
ckndóse^e k s  otrasi'tanto en 
vestir, como en el modo-de 
Vida también hacían profe- 
sion dê-tënâir lín conocimieñti^' 
mas cierto d̂e las ceremonias 
de la Ley *: 7  por* esto los 
aSába eí ápostof, f  se-glorifica 
dé ^ í d e  ellos. ̂ Su’dôdrîna' sé 
cdñteiiía’en estos dogmas , se-
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gün Josepho, lib.i,cap. 12 . de 
la Guer, de los Judíos, y Epiph. 
Atribuían todas las cosas al 
destino , y  á la Divina Presen
cia , aunque confesaban el li
bre alvedrio , y  que está eft 
poder de los hombres obrar 
las cosas justas, ó dexarlas. 
Creían que las almas son in
corruptibles ̂  é iñmortalesí pe- 
ronque las de los buenos pa
saban á otros cuerpos , y  las 
de los malos se atormentaban 
perpetuamente.Trénián por sa
gradas  ̂ e inviolable^' 1̂  Tra- 
diciónes dé Ids Antigdos^ aun
que no estuviesen ' caritas en
tre las Leyes' de M oysés, y; 
aunque solo fuéiseii dexadas de 
palabra. El abtisó dé este dog
ma es ló cjue les reprehendió 
tántas' vecés Jésü-'Chrisfe) en 
el Sagrado Evangelio. Maith, 
3* 7. y  vói'Joañn. 8. &c^ Pri
meramente *, porque anadian 
á- estas5antai5, y  'légitínías T  ra- 
diciones álgunas-' costumbres 
corrompidas de algunos de sus 
predecesores Î y  en segundo 
lugar, porque preferían su ob
servancia á los Divinos Pre
ceptos. Anadiase que por una

va-
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vanidad extraor dia aria > que
rían hacerse muy notable, de 
que procedía que llevaban cier
tas pieles desplegadas, en que 
estaba escriio el Decálogo, 
atandolas-á sur frente , y  en ios 
brazos, para manifestarse gran 
des celadores de la L e y , lo 
que hacían por obstentacion^ 
de que los reprehende con fre- 
quencía nuestro Señor. Mattĥ  ̂
25. Huían , na obstante y sé̂ - 
gun algunos , las delicias , y  
conveniencias, hasta tanto que 
muchas veces se acostaban en 
íablas de-madera, y  en píev 
dras > para refrenar su concu
piscencia^ y  amortiguar los 
estimulos  ̂ de la carne. Estos 
Phariseos se iiaci^n; amar mas 
del común qitó las otras 
Sedas f y  como mas dodp§,; 
y  mas ricos , tuvieroñ casi 
siempre elgovierno de la Re
pública de los Judíos, rr : ií 

PH ILE T O , Herege que 
coa Hy meneo , y 'Alexandro 
siguieron que la Resurrección 
solo era espiritual

. PH OCIO , Autor del cis
ma de los Gilegos. Defendió

P M
también que el Espíritu Satit# 
no procede del Hijo > y 
la translación del Imperio Ro
mano al Orient e llevó con
sigo la Cathedra Pontificii 
de San P ed rod an d o  la pri¿ 
maícía sobre toda la Iglesia 4  
Constantinopla, nueva Roma-, 
Florezy Cldv, Hisi. pag, i6 6 .

P H O T IN O , Obispo de 
Sirnílo en el lllirico , renovó 
la heregía de Paulo Sarnosa- 
teño , defendiendo que Chris
to no fue verdadero Dios, si*! 
no puro Hombre 5 por cuyac 
pertinacia fue depuesto, y  des  ̂
terrado  ̂ Flores ̂  Clap, H ish , 
pag, 8o;-

PIRRO  , Patriarca de 
Constantinopla > succesor de 
Sergio, Herege Monothelita* 
que quiere decir de una, volum 
tad , no admitía dos volunta
des en Christo. Florez , Cla^. 
Hís$^pag. iz S é  ^

.  POI^ITICOS > Sudarios 
que quisieron introdpcir ett 
Roma la República antigua de 
los Cónsules, y  Senado : dog-̂ . 
matizando que los Principes; 
Eclesiásticos no pueden poseer 
bienes temporales, sino sola

ios



los Diezmos, y  Primicias. Tío- 
rez, Clav^Hí^t, pag,. 228.

PR.AXEAS, Herege se
ñalado , negó la Trinidad .̂, ad
mitiendo una sola Persona, y  
diciendo que el Padre había 
|>adecido , que ñie muerto , y  
resucitado. Tert, líh. 7. de los 

prescript, cap, y en su libro 
contra Praxeas. Florez , Clav, 
Mlst.pag. 70.

PREDESTIN ACIAN O S, 
Hcreges que en, Francia ense
ñaban , que á los reprobos no 
servian de nada las buenas 
obras,, ni dañaban á los Pre
destinados las malas  ̂ Florez, 
Clav, Hist. pag.

P R IM A S IO , Obispo de 
Utiça en A frica, y  Discipur 
lo, según algunos, de S. Agus- 
tl» : asistid al quinto Con
cilio general de Constantina- 
pla : escribió algunos Coiu- 
pcndios sacados de S. Ambro
sio , de San Geronymo, de 
San Agustín , y  otros Padres, 
principalmente las Epistolas de 
San Pablo , en que impugna, 
fuertemente á los Pelagianos, 
para defender la gracia : pero 
parece que quita alguna ço^

á:Ia libertad de nuestro aive- 
drio. Floreció por el año 449, 
Sixto Shnense, de su Bí- 
hlioth.

P R IS C IL íA N O , Obispo 
de Avilar en España  ̂pero He» 
rege notable , ensenó el. hado 
de las Estreilas. Despues fu c i 
Roma con um  gran tropa 
de hombres , y  de mugeres, 
y  quiso justificarse de las he- 
cegías de que se le acusaba, 
con el Papa Dámaso;, pero flie 
despreciado , como también 
de San Ambrosio.. Juntó to
dos los errores, de los Gno^ 
ticos , y  Maniqueos. Sus Sec
tarios cometían infinitas infa
mias, y  maldades entre la pro
mulgación de sus dogmas j y  
para, tenerlos secretos publica
ban entre si esta maxima : /»-

perjura , no reveles el se
creto. Siendo condenado por 
sus abominaciones en el Cor^- 
eilio primero Bracarense, ape
ló al Emperador, á  Tyran0 
M a x im o en tiempo de 
lentiniano IL Y  despues de ser 
oído, lo mandó degollar. SaU 
pie. líh. San Agust, en su üb̂  
dt ¡as Here ,̂ San Geron, eonî



522 P Ú
tra los Pelage y en su Chron,. 
Tlorez. , Cl av. Hlst. pag.

P U R IT A N O S , ó PRES-  ̂
BYTERI AN O S, Sea:a de Cal  ̂
vinistas, que sç manifestaron 
en Inglaterra el ano 15^5?, 
llamado3 asi, porque querían 
ser mas estimados que Ips de
más , despreciando para ellQ 
todas las. costumbres * y  cere
monias de la lÿesia Catolíca, 
rehusando también orarb au 
tizar j, y  predicar en todas, laa 
Iglesias, y  atin llevar habito 
ClericáUHa obstante, los. Pro
testantes , que despues han 
venido de Alemania de la Sec
ta de Luthero.q«e no eran 
tan rudos Censores de k  Igle
sia Católica, se han hecho los 
íxias fuertes, conservando mu
chas ceremonks de la Iglesia 
antigua.. X^enhien se les da á 
los Puritanos el nombre de 
Presbyterianos, porque no, ad- 
ífuten Ordenación^ a  Jurisdic- 
tion de Obispos , sino solo de 
Presbyteros., Sand.Iíereg. 2.21 
Tlorlrnmd^de Raymmd.  ̂lík  Ŝ . 
cap, ‘ 12¿. Florez , Clav,, Bist. 
pag.^ jS.-

" P U R O S ,  son los Gatha-

P U Q J J  
i*ds j o Novacianos, que no 
admitian i  la Iglesia á los que 
hubiesen faltado á la Fé > por 
mas que se doliesen > conde
naban también las. segundas 
nupcias, despreciaban la Con
firmación , y  ceremonias pre
cedentes al Bautismo. PloreZĵ  ̂
Çhv.Hist,pag,^o,

o
Q Ü A -K E R E S, Q TEM 

BLAN TES , Heregesasi lla
mados por la material inteli
gencia del Texto de San Pe
dro , de que obremos, nues  ̂
tra salud con temor, y  temblor,. 
Empezaron á esparcir en Lon
dres, sus sueños, con titulo de 
re velaciones. Dicen que ningu
no debe servir i  otro , ni usar 
de urbanidadea, 6 cortesías en 
saludarse , o  quitarse el som
brero ; Y  que todoá tienen luz 
suficiente, para exponer la Sa
grada Escrituraaunque sean 
mugeres.. Florez:Clav,^ Híst̂ . 
j?ag, 3 54..

q ú a r t o d e c í m a n o §>
He reges antiguos de la Asia,
llamados, también Pas^uaritas,

-im
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los quales celebraban Ia Pas
qua al modo de los ,Jüdios> 
el catorce de la Luna , en 
qualquîera dia que cayese. 
Ayunaban tambíea fuera de 
tiempo, aun en Domingo. Su 
heregia se vé aprobada por 
los Centuriatores , y  los He- 
reges de la Gran Bretaña. Con
tra ellos se tuvo el primer 
Goncllio despues deí. de los 
Apostolesj llamado de Cesa- 
rea > en la Palestina > en tiem
po del Papa Vi^or I. por ei 
año 200, San AgusUhersg.29» 
*ïert. Itb, de los Prescríp, 
seh* Itb̂  5. cap,,

Q U iETISTA S , Sé 
man así los sequaces de M o
linos , por una falsa, y  abu  ̂
siva oración de Quietud >, con 
qué arruinaron infinitas almas  ̂
prohijando también los erro
res de que sé podia llegar éíi 
esta vida á la perfección de 
ser impecables  ̂diciendo, que 
á los perfedos no obligaban 
los ayunos, ni demás e ĝerci- 
dos de virtud j  y  negándola 
necesidad del lumbre infuso 
de gloría para ver á Dios j y  
dando también j)or inculpa-
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ble á la mayor obscenidad. 
Florez , Clav% Jîîst,ÿag, 274.

9  3^3-

R
R A Y M U H D O  LU LIO  

DE T A R R A G A , se le acu
san mas de trescientos erro
res , y  no debe confundirse 
con Kaymundó Lulto de Ma-‘ 
Horca  ̂ que fué un Santo per- 
sonage-  ̂ Glav» ÚisK

s
Ï.V S A B A T iN O S , Hereges 

que èntrô otros errôïes ob
servan ért las Misas de Difun
tos bendecir un Cordéro^ pues
ta encímá là Vèstidurâ de un 
Sacefdote> y  dándole i  co
rner sai bendita > lo llevan ea 
procesion -por la Iglesia , ma
tándolo déspues > y comien- 
doséio asado. Prdibeol. y  Go/r 
ther ëîi su T̂ ahlá Cronograpb, 

SABÉLIO ) Africano, cort 
su Maestro Noeto , negó la 
Trinidad, admitiendo una so
la Persona .) y  enseñando por 

y v v  2 con-

•»!»
('•
í

! ét ̂
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consiguiente, que el Padie 
Eterno habia padecido por no
sotros, m.orez, Clav. Histor^
pag. JO.

SABELIÁN O S, Hereges 
notables  ̂ llamados así de Sa- 
belio , su G çfe , que .pareció 
por el año 2 60 , en tiempo 
del J?apa Estevan I. Conftin- 
<iian las tres Personas de la 
Trinidad , d.efendiendo que el 
Padre, el Hijo , y  êl: Espíri
tu Santo eran una misraa sub
sistencia , y  una Persona con 
tres nombres. Reprehendian 
también á los Católicos de que 
entraban muchos en Religion. 
También se llamarori JSlQecIa- 
nos]̂ ŷ Fatrlpasíanos, y  se ma-̂  
n-iféstaron primeramente en la 
Ciudad de Ptolemayda. 
líb. 6. eap.% 6, S.BaslL .MpK̂ ^̂  
Euseh. 7-. C.4. y  5 . Epíph ̂ ^

SA C R  A M EN TAR IQ S, 
Hereges que tuvieron por Ge- 
fe á Cajlos-Tadio, decían no 
estar realrn^pte-en .el Augus
to SacraiBento -.el Cuerpo^ 
Sangre de Chuisto-, contra lo 
que/sentía Luthero , que de
fendía esta real'existencia. .F/. 
^¡av, H¡st. pa^. -̂ Q̂.

S K
SADUCEOS , Cierta sóc- 

ta , o  especie de Religión en
tre los Judíos,llamados asi, co-- 
mo quien . d i c e , ( cuyo 
nombre se apropiaban ) ó por 
su primer Autor llamado Sa- 
doc , uno de los Maestros de 
iaLey., que con Bayethos ins
tituyó esta forma de Religion. 
Tenían entre otras, quatro 
opiniones, y  maximas funda
mentales : la primera , negan
do totalmente el destino^ cons- 
titu yendo á Dios extra de to
da operacíoa, y  diciendo que 
estaba en poder absoluto del 
hombre hacerse feliz , ó des
graciado f  lasegunda , que las 
Alrnas ieran mortales, y  que 
despues de esta vida no había 
premios, ni castigos, por lo 
que negaban la  :resurreccion' 

r de ios muertos. Latercera,que 
no habla Angeles,. ni Espíri
tus. La quarta^ no recibíen- 
<Jo mas que los cinco Libros 

í4 e Moysés ̂ .despreciando los 
IProfctas, y  demás Agiogra- 
i'phos, como también ias Tra- 
ídiciones de los Padres. Por 
causa de su heregía sobrevi
nieron .entre lQS.Íariséos-, y

.éilos
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eîlos grandes turbaciones so
bre el Govierno dcl Estado, 
que al fin arruinaron la Ju- 
déa, porque £1 Puebic i^vo- 
recia á los Fariséos^y los Gran
des á losSaduceos, Matth, 22. 
'AB, 23. .JR. Natbane en la Vi
da de los Padres. Elias en su 
Ihîsbî, Ben~Gorîon.Ub.â .̂ r.25, 
de su Iîist,Judaie. Joseph.1. 2, 
cap. î2 . de la Guerra de los 

Judias^
S A M A R IT A N O S , Pue

blos de aquella Comarca, muy 
abominados de los Jud íosco
mo Cismáticos ., y Hereges, 
que mezclaban muchas cosas 
del Gentilismo , y  de aquel 
culto , con el legitimo servi
cio de Dios. Aunque confe
saban , y  decían , sin embar
go de estainiqua mezcla, que 
adoraban á un solo Dios , y  
conservaban la Ley Judayca, 
k  habían corrompido toda, 
no recibiendo mas que el Pen
tateuco al modo de losSadu- 
ceos, despreciando .todos los 
otros Libros, y  Tradiciones 
de los Profetas, negando la 
resurrección de los muertos, y  
teniendo, un Templo , sacrlíi-

S Á  5-25
cios , y  ceremonias , separa
das de las de los demis Ju-i 
dios, que es por lo que los 
Judíos verdaderos los abomi
naban tanto. Siempre conser
varon los antiguos caradéres 
Hebreos, porque Exdras dio 
otros á los Judíos despues de 
la Captividad .de Babylonia, 
que tenían diversas formas , y  
distintos acentos , como dice 
S.Geronimo en su Prefacio , so- 
bre el Libro de los Reyes. Ori  ̂
gen. Hom. 15. sobre los Nume
ros y y lib. i .y  1 , contra Celso. 

Joseph. Ub. I 2. cap, y. .de sus 
Antig. Judaic. :
. SA R R A C E N O S , ramo 

de los Arabes, llamados tam
bién Ismaelitas , y  Agarenos, 
Su primera-morada fue en la 
Arabia Petrea. Siempre fue- 
‘ ron grandes Guerreros, y  an-̂  
du vieron vagos sin morada ifi- 
ja, y  sin Leyes 5 pero los Ma
hometanos V y  los Turcosin- 
vadíeron su soberanía,y su Re
ligión , suprimiendo el nom
bre de Sarracenos, al qaal 
ha succedido el. de los Tur
cos. Ptolomea, lib, 6. cap. i.i. 
Atnmim, Ub, i ^  de susUist,

Sa-
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Sabelle, Bnnead* 8. Blond, /.p, 
Decad, i *

S A T U R N IN O  , Y  SA
T U R N IN O S , Gefe , y  He- 
reges , que aseguraban que el 
tnundo fue criado por siete 
Angeles sin saberlo Dlos.Íí/Ví. 
Eccleslasf, Florez, Clav, Hut» 
^ag. 54.

SELEU CIAN O S,óH ^r- 
míanos  ̂ Hereges asi llama
dos de Seleuco, y  Hermas, 
sus Gefes > que parecieron 
por el ano 380 , haciendo 
á Dios corporeo : afirma
ban que ia materia elemen
tal de que se componía el 
mundo era coeterna i  Dios: 
decian también que la alma 
fue criada por los Angeles de 
fuego , y  de espíritu por lo 
que se servían en el Bautismo 
de fuego , y  no de agua, ale
gando estas palabras de San 
Matheo, cap, 3. Os bautizará 
en el Espíritu Santo , j/ en fue
go. Defendían que la huma
nidad de Jesu-Christo estaba 
colocada en el S o l, citando 
estas palabras del Psalmista, 
Psalm, 1%. puso en el Sol su 
Tabernaculo. No admitiata otra

S E
resurrección, que el nacímíeri-i 
to de los ninos, por la gene
ración corporea. San Agust. 
hereg,$g. Phílastr. Catal, de 
las Heregias.

SERGIO , Patriarca de 
Constantínopla , MonotheÍita, 
que quiere decir de una\^lun- 
tad , que en Griego se llama 
TtheUma , y Monos , que sig
nifica uno , porque no admi
tía dos voluntades en Christo. 
FloreZyClâv, Htst, pág. 126, 

S E R V E T O , (M igu el) 
Cathalán , Herege que estan-̂  
do Calvino en Ginebra, lle
gó allí sembrando errores con
tra la Trinidad, y  fue quema
do vivo por orden del mis
mo Calvino , que dio dida- 
men á los Senadores , de que 
el Magistrado puede dár sen
tencia de muerte contra los 
Hereges. Florez , Clav. Hist. 
pag. 540.

S E V E R O , Herege que 
siguió È Taclano, condenan
do las bodas, y  el uso de las 
carnes, y  del víno. Florez, 
Clav, Hist, pag. 60.

SE V E R IA N O S, Here
ges introducidos por Tacíano>

y.
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y  sobstenidos despues por Se
vero Encratiîa, ios quales des
preciaban el Testamento Vie- 
jo y aborrecían el v in o , las 
carnes , y los matrimonios. S. 
Ag. ber, 2 4-. SJaeron. y Sophr  ̂

SIMON M A G O , Patriar
ca de los. Hereges , y  de I0& 
Simoniacos. Siendo bautizado 
por Phelipe , Diácono, fue taa 
temerario, que quiso comprar 
de los Apastóles la gracia de, 
conferir el Espirita Santo  ̂por 
la imposición de las manos, y  
maldiciendole San Pedro , se: 
entregó totalmente: á la. Arte; 
Magica , con que encantó de: 
tal modo i  los Komanos , que 
fue tenido, por D ios, y  le de
dicaron un simulacro por or
den del Emperador Claudio^ 
en la Isla de Esculapio, en
tre los, dos.. Puentes del Tiber,  ̂
con esta in scrip c ió n i Simony 
Dios Santo,. Llamabase la, gran 
virtud de Dios, y  escribió mu- 
ciiQsiíbros llenos de prodigio
sas impiedades, y de la semi
lla de las heregías donde ne
gaba que la creación del- mun
do hubiese sido, hecha, por

S I  S T  127
Dios , la resurrección de los 
muertos, y  el libre alvedrio. 
Aseguraba que nos justifica^ 
bamoscoa la Fé sola. Intro  ̂
ducia el comercio indiferente 
de las. mugeres,, despreciand® 
el celibato. Y  sobre todo , fue 
Autor de la simonía ; esto es, 
dar en precio cosa temporal 
por lo espiritual.. Habiendo en
venenado muchos Lugares con 
sus/encantosy queriendo an
dar por los ayres, cayó por 
oracton de San Pedro, y  que
brándose las piernas , no pu
do andar el que quiso volar 
el aíío /¡listín. Mart. â
Antomn..lren,. Uh, i,cap. 19. 
S. Eÿîph. hereg.2 1. S. Agusf, 
hereg, S.Çyrlîo , y otros.. Plor, 
Clav. Jííst. pag. 5 4.,

S T O R K IO / (  Nicolás ) 
apartandose de la Escuela de 
Luthero , y  íingienda muchas 
revelaciones^  ̂introduxo la sec
ta de los Amhâptïstas , per
suadiendo. á la gente, vulgar 
quetbolviesen a recibir el Bau
tismo  ̂( que decía nOí deberse 
dár á los niños ) y  persiguie
sen á toda Dignidad de Ma

gis-
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gistrados, y  Pastores j piiès 
todos j decía, eran iguales, y  
libres por naturaleza. Florez, 
Clav, Hlst, pag. 34.

T A C IA N O , Herégê, A u
tor de los Eneratitas, llama
dos también Tacianîîas, cayó 
en las heregias de Valentino, 
habiendo escrito antes i  fa
vor de Jos Christianos, como 
Discipulo que fue de San Jus
tino. Condenó las bodas , y  
el uso de las carnes, y  del vi
no. JPlorez, Clav, HÍst,p.6o.

T E M B L A N T E S, vidff 
QUA-KERES.

T E R T U L IA N O , cayó 
en la heregía de Montano, di
ciendo que debian guardarse 
tres Quaresmas : y  que Dios 
era corporeo, con otros ya- 
rios errores acerca de la alma 
racional. Florez , Clav, His- 
tor.pag. 6p.

T H A B O R IT A S ,u n o d e
los partidos en que se dividie
ron los Husitas, cuyo Capitan 

' General flie Juaín 74 se a , de-

T H  T U  V A
clarando Guerra á los Cata- 
licos, haciendo mil cruelda
des contra los Templos,y M o
nasterios. Llamáronse asi por 
haberse fortalecido en un 
Monte, áque dieron nombre 
de Thabor, y  siguieron los 
errores de Juan Hus, que pue
den verse en su articulo. Flor. 
Clav, Híst.pag, 302.

TH E O D O R O  , Bizanti
n o , Curtidor de O ficio, negó 
la Divinidad á Christo , des
pues de renegar de e'l ; para 
pretextar que no habia nega-: 
do á Dios. Flarez, Clav» 
pag. 60.

T U R E L U P IN O S , cíer̂  
tos Hereges que imitaban la 
seaa bestial de los Filosofes 
C ynicos, andando desnudos, 
y  juntándose carnalmente en 
publico  ̂Sandero,hsreg,\6%<^

V
V A G O S , ó  CIRCUN-» 

CELIONES. Se llamaron así 
los Donátisfas, cuyo Gefe fue 
Donato , ensenando que solo 
entre ellos permanecía lalgle-

sia.
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sîa , rebautizando d los que 
abrazasen su partido : que ios 
Sacramentos dados por malos 
Ministros eran inválidos, con 
otros errores. Fhrez , Clav, 
Hist. pag, 8 o.

Y A L D E N SE S, Hereges 
‘que tomaron su nombre, y 
origen de Pedro Valdo, hom
bre rico de León, quien dan
do á los pobres todo su cau
dal , empezó á dogmatizar ca
si todos los errores que han 
renovado los Hereges de estos 
tiempos, que para ello se va- 
íiagloriati de ser sus hermá- 
Inos. Parecieron por el año 
Ï i^ o  , oponicndose á las in- 
«íulgenclas, ayunos, invoca
ción de Santos , Religiones, 
y  Potestad Eclesiástica. T e
nían otros errores en que no 
sconcuerdan nuestros NovatOT* 
res : como que el poder, y 
Dignidad del Sacerdote con
siste en verdad, y en piedad: 
que el Magistrado que cae en 
culpa , pierde su Dignidad , y  
Oficio temporal í con otros 
que explica difusamente P/*̂ - 
teolo, Meza en la Vida de Cah» 

tom/n.

V A  t r g
v a l e n t i n o  , Herege, 

que por no lograr un Obis-, 
pado que queria , dió eii 
tantas demencias, que admi
tió hasta treinta Dioses , á 
quienes llamó Æ ON  AS : y  
que Christo tomó Cuerpo ce
leste , y  no de las entrañas de 
Maria. Atribuía el pecado, no 
al libre alvedrío, sino i  la na
turaleza del mundo. Decía que 
sola el alma se salvaría, y no 
el cuerpo. Este Heresiarca, 
apostatando de la Iglesia, ver̂ . 

"tío primero su veneno eíi 
Egypto , y  despues fue a R o
ma por el año 138 , en tiem
po del Papa Higinio, con Cer- 
don , para publicar allí sus er
rores. S. Epipb, hereg, 31, S, 
Jgmtrhéieg, 11 . Filostrat. en 

las Hereg. Florez^ 
€laéj^&ht.pag. 60, Tertuliá
i s  èéëiibiô contra él.

UBIQUETARIOS , cíer- 
tos Hereges, llamados por otra 
nombre Brencíanos^  ̂ á ëauèa 
de su GtÍQ Juan Brencto. 
maban que el Cuerpo de GHrís  ̂
t o , despues de su Ascensíonj, 
estaba en todas partes. Sém-

bia-
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braron sus errores por et año
I 5 40. Fîorimund. de Raym. 
lib. 2. cap, 4. del Origen de 
las Hereg.

V IG IL A N C IO , Heresîar- 
ca que condenó los ayunos, 
y  vigilias, el culto de los San
tos , y la Vida Monastica. 
Tlorez, Clav, Hist. pag.ÿ'  ̂.

V ÍL G A R D O  , Gramáti
co Italiano , que se dexo en
gañar del Demonio en figu
ra de Virgilioj y  Horado , per
suadiéndole , y  creyendo el 
infeliz que era de Fé quanto 
se hallaba en sus Obras. Flor, 
Clav* Hist, pag»

WÍCLEF , Inglés , hom
bre de talento vivo, y  de gran
de ebquencia, corrompio la 
Fé Católica con sus Sermones, 
y  doscientos libros que com
puso , de que se sacaron qua- 
renta y  cinco artículos, que 
se condenaron en el Concilio 
General de Constancia, con 
orden de desenterrar sus hue
sos , y  arrojarlos de la Iglesia. 
Además de los errores que se 
renovaron en el tiempo que 
predicaba, entremezcló los de

V I  Z U  
Mar clon , y  de los Maniqueos  ̂
con otros suyos particulares: 
como que los Prelados, estan
do en pecado mortal , pierden 
su potestad , y  no administrati 
verdaderamente los Sacramen-  ̂
tosique los Prelados , y  demis 
Ministros de la Iglesia , no 
deben tener posesiones algu
nas ; que ios Reyes pecado
res no son Reyes : que el her
mano, y  la hermana se pue
den casar : que San Agustín, 
San Benito , y  San Bernardo 
se condenaron : con otros mu* 
chos errores, y  blasfemias que 
publicaba por el año
Eneas Sylvio, cap, ^$, dê  1$ 
Hist, de Bohemia, Flor,
Hist, pag,i^/^.

z
Z U IN G L IO , Canoníg® 

de Constancia, y  despues fa
moso Heresiarca Sacramenta- 
rio. Escribió contra la real 
presencia del Cuerpo de Chris
to en el Santisimo Sacramen
t o , á que fue inducido poc 
uo Bspítittt quç se le apareció,

de



i

Z  V
(fe que él mismo asegura no 
acordarse si era blanco, q  ne
gro , m  su líhro del Socorro dç 
la Eucharistia, Luthero m su 
Aserción' %q, contra los artícu
los de Lonbaín , lo condena 
de heregía, Zurich lo celebra

-í

%  U  t
poí su primer Pastor» Fue 
muerto en una Batalla contra 
los Católicos el año 
despues quemado su cuerpo. 
Sandfr, hereg^iog, Genérard, 
en su Qhronolog, Florez gCla- ,̂ 
HisP,pag,‘̂ ^Q,

F I N .

A . 
l
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